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Nadie ignora la rmportaneia capital que, en todo ordena 
miento jurídico, tienen las leyes llamadas· "adjetivas", Su pri 
mordial finaUdall. es la de vigilar la exacta y justa aplicación de 
la ley a que acceden, en su aspecto concreto y práctico ; surgen 
entre el "caso" y la "ley", procurando salvaguardar los intereses 
sociales, sin mengua de los derechos individuales. 

Puede advertirse que una mala ley de procedimientos, des 
virtúa y hace mjusta cualquiera ley sustantiva, por excelente 
que ésta sea; y que, por el contrario, "¡ cuántas veces la eficacia. 
de una ley sustantiva descansa en el desarrollo que recibe en una 
ley adjetiva!". 

Mucho se ha hablado, entre nosotros, de la reforma de nues 
tro vigente Código Penal. Calcado como está en los principios de 
la Escuela Clásica =estlmada hoy como injusta e inconvenien 
te, merced a las nuevas ideas aportadas por la Escuela Positiva, 
y, en general, por todas las escuelas penales de reciente crea 
c16n se ha llegado a afirmar que no responde ya a las finali 
dades que todo código dé defensa social debe tener por mira, y se 
propugna su inmediata reforma, para ajustarlo a las ideas mo 
dernas sobre el delito, la pena y él delincuente. Pero poco, en 
verdad, se ha dicho sobre la reforma impostergable que requie 
re nuestro Código de Instrucción Criminal vigente. Cierto que, 
la de éste sería· consecuencia obligada de la que se hiciera al Pe .. 
nal ; pero así y, todo, y aun conservando en vigencia el Código, 
Penal actual, podría humanizarse' y sacarse de, él optimes frutos, 
con un nuevo Código de, Procedimientos Criminales. 

Esa idea de la virtud e importancia que tienen los Códigos 
de Procedimientos especialmente el de Instrucción Criminal 
y el conocimiento· de que en nuestro medio muy poco mterés se 
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Para tener una concreta idea del auto de sobreseimiento, 
de su finalidad y· de su fundamento rnrí9ico,. hay que comenzar 
por establecer las etapas por que Pttsa; el Juicio criminal. En 
efecto, éste, en las variadas legislaciones, se presenta dividido 
en dos períodos o pªrtes sucesivas; complementarias e igualmen 
te importantes, que son: el juicio mformatívo o sumario y el 
J uicio plenario. 

Sabido es que los sistemas adoptados en lo que respecta a 
procedimientos criminales, son tres: el inquisitivo; el acusativo 
y el mixto. Indudablemente por estimarse .que el último respon 
de mejor al sentimiento de justaeia, es que se le acepta por la 
mayor parte de los Códigos de Procedimiento Crimmal ; y el 
nuestro no es ajeno a tal influencia Establece, aunque no con 
una precisión que sería de desearse; la división apuntada entre 
informativo y jucio plenario : en el primero no hay un verdade 

Conc~pto· 

concede al estudio y comentario de las leyes adjetivas, siendo 
así que debería otorgárseles un mayor y más provechoso cuida 
do, es lo que me ha decidido a escoger, como punto de tesis, un 
tema atingente a nuestro procedimiento criminal en vigencia. 

El auto de sobreseimiento es una de las más importantes 
resoluciones que se pronuncian en el juicio criminal. Para estu 
diarlo con algún provecho, he tenido que acudir, como fuente 
ineviit&ble, a las disposiciones de nuestra [uríaprudencla patria, 
en lo que me ha sido 'dable obtener, y he tomado siempre en es 
pecial consideración, las doctrinas y principios esenciales for 
mulados al respecto por los tratadistas de la materia. 

Mucho, desde luego, he de errar.T'ero tómese en cuenta, pa 
r? juzgar mi tesis, que no teniendo el tiempo y aptitudes necesa 
rias para hacer un trabajo acabado, y careciendo en mis juicios 
de aquella madurez y ponderación que sólo pueden obtenerse 
destilándolos gota a gota, con paciente cuidado, en los alambi 
ques de la experiencia y del estudio mtenso, me amparan sin 
embargo«, me ayudan .Y estimulan, tanto. el más encend'.do en 
tusiasmo, como fa mtencíón deque se despierte entre nosotros 
mayor interés para el examen de· un cuerpo de leyes verdadera 
mente anacrónico que.taúnque en'lla parte que comente no 'pre 
cisa de reformas sustanciales, sí requiere en otras una urgente 
modificación. · · 
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ro juicio; éste requiere siempre controversia dé partes y ('U el 
sumario nadie disputa, únicamente se inquiere, se investiga; se 
rétQgen datos y'probanzas que púédan llegar a establecer si en 
.efecto se·ha cometido. un delito ~y; en caso afirmativo, quién es 
la persona responsable· de 

1éf Coribase suficiente para estimar 
que se 'ha perpetrado un délito, 'imputttble a¡ determinada perso 
na; se pasa al j'uicicn~tenario,, en el q'ue1 si' existe verdaderacon 
troversia de partea; de un lado, ~1' acusador yel FiscaJ; que sos 
tie~en las prueb~~ de· cuI,pa~_ili1ad; del' otro; e~ pr,oce_sáílo y s11 
defensor, que afirman las pruebasde· mocencía. "I'ríunfan los 
pfimerosc se pronuncia sentencia condenando al reo a la pena 
a que sé ha hecho acreedor; vencen los segundos: se provee sen 
tencia absolviendo al procesado de la acusación entablada con 
tra él. 

Pero puede ocurrir, y ocurre, que, terminado el sumario, 
no haya base suficiente para pasar al plenario. Cada legislación 
fija en particular los motivos que impiden llegar al juicio acu 
satorio, pero, en lo general, puede afirmarse que dichos moti 
vos son: a) no ser delito el.hecho .investigado; b) no estar de 
bídamente Just1fioada la perpetraeíén., del delito; e) no haber 
prueba de quién sea el.delincuente ; y. d) estar el :pN~wsadO, exen 
to de .responsabilidad. En estos casos, como qs . de rigpr finali 
zar el ·procedimiento .con alguna resolución ,Y. no hay base para 
dictar sentencia absolutoría., ni, menos condenator ia, se ha esta 
blecido el.Ilamado "auto de.isobreseímiento"; que' hace cesar ~P 
da mtervencíón, judicial en ~l;.asuntq, alg:unas veces .de modo de 
fimtr:vo y otras provisionalmente. 

l1A. qu.1t se llama sobreseer.? .La etimología da.Ia. palabra 
proviene .del latín "supersedere", .que equivale aceder.i.desisbir, 
cesar ; de "super", sobre, y "sedeo", sentarse. Ensentido general 
es "desistir de la pretensión o empeño que se 'tenía", en sentido 
forense; "cesar en .una instrucción sumarialey por extensión, 
dejar sm curso ulterfor , un, pnocedirmento .. .Sobresermiento .es Ja 
acción y efecto de. sobreseer" (Enefclopedía EspasaCalpe),. 

Aguilera de Paz, .en sus ya célébres comentaríos, define el 
sobreseimiento, como- "el hecho de cesar. enel procedimiento o 
curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar 
en el juicio, o para entablar .la contienda judicial que debe ser 
objeto del mismo" . 

Pero hay que hacer constar que la providencia en estudio 
no es ,exclusiva de los procedimientos criminales. en los que si 
puede hablarse, como lo hace Aguilera de Paz; de falta de mé 
ritos bastantes para entrar en el juicio. 

También encontramos el sobreseimiento en lo civil'; pero, 
por supuesto, de él no podremos ocuparnos en este trabajo, Bás 
tenos expresar que, en nuestro vigente Código, existen dos ca 
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Sobreseimiento Definitivo y Prouieional. 

En técnica [urfdica, todo 'auto de sobreseimiento tiene por 
objeto la cesación del proceso; pero se dístmgue, por tratadistas 
y por legislaciones, dentro de la providencia en estudio, dos cla 
ses bien determinadas: el sobreseimiento definitivo y el sobre 
seimiento provisional. El primero, como su propio nombre lo 
indica, hace cesar el procedimiento de manera "defímtíva", cíe 
rr~ completamente la puerta a ulterióres Investigaciones contra 
el 'mísmosújeto y por el mísmoasunto, y equivale, en cuañto a 
sus efectos, a una verdadera senténcía absolutoria. 'El segundo, 
por el ,contrario, únicamente suspende el proceso, mas no inde 
finídamente r todo sobreseimiento provisional permite continuar 
la causa después, si, conformea la legislación correspondiente. 
se encuentran méritos bastantes para ello. 

Esas dos clases de sobreseimiento podríamos llamarlas 
también, para acomodarlas a nuestro tecnicismo forense, "so .. 
breseimiento irrestricto" y "sobreseimiento restringido". 

Resulta indiscutible· la justicia del sobreseimiento definiti 
vo. Si se .ha comprobado plenamente que el acto por el cual se, 
me juzga no tiene ninguna sanción legal ; si se establece, tam 
bién de. modo pleno, que soy irresponsable del hecho que se me' 
imputa, de estricta Justicia es que se me exima completamente, 
de toda restricción a mí libertad .y de todamancha a mi honor. 
A ese respecto, el auto de sobreseimiento cuenta con el voto fa 
vorable. de tratadistas y expositores. 

Pero lo que sí encuentra oposición acerba y dura crítica es 
el sobreseimiento restríngrdo, ¿Por qué, en el Cliso de que no ha 
ya sido posible comprobar, por ejemplo, el cuerpo del delito; se 
me ha de dejar en una situación ambigua y peligrosa, que In 

CAPITULO 1I 

sos de sobreseimiento en lo civil! el primero lo encontramos en 
el Art. 645 Pr., ínc, 2o. y se refiere al JUÍC\o ejecutivo, cuando 
el deudor redime los bienes embargados, .satisfacíendo .la deuda 
y costas. El segundo se halla en el Art .. 813 del mismo.Cédígo, 
me. 2o., de ninguna aplicación. actualmente, pues se refiere. al 
modo de proceder ~n l~ dísoluciónde la .sociedad »Ó: conyugal. Ep. 
esos casos, no puede decirse. que se sobresea "por falta. de me 
ri tos suficientes para entrar en el Juicio". 

Pero adviértase, si, q~E¡l tanto .. en lo civil como en lo crimi 
nal, el auto .de .sobreseírmento hace cesar todo procedimiento 
contra aquél a favor de quien se pronuncia; y así pues, aunque 
por la .propia naturaleza de los juicios, sus consecuencias y rno 
dahdades .son distintos según se provea en lo civil o en lo crimi 
nal, en uno y otro caso el efecto esencial se conserva. 
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Veámoslo. 
El protedimiento .antiguo, distinguía .la absolución libre .de 

la absolución de la 'instancía. 'En.lo civil, el juez absolvía, libre 
mente cuando el actor no probaba ,su acción; y únicamente ·10 ha 
cía de la instancia, euando careciendo .de probanzas para conde 
1l.ar al demandado, tampoco existían para .su total absolueíén, 
En. materia .erímínal, se absolvía libremente' al comprobarse la 
completa inocencia: del acusado; mas · cuando, sin Pruebas bas 
tantes para condenarlo, habían sin embargo graves dudas y fun • 
dadas sospechas acerca de su inocencia, se le absolvía sólo de la 
instancia. 

Diferenciábanse tales providencias en que, por la primera, 
110 se podía perseguir de nuevo al reo por el mismo hecho; en 
cambio la segunda no fenecía el juicio y perrintía, por el contra 
rio, que si se obtenían nuevas pruebas, se juzgara otra vez al 
acusado. 

La absolución de la instancia, consistía, en síntesis, en "fa 
1lar el proceso sin condena, por falta de pruebas de cargo, pero 

quiete mi tranquilidad y haga sospechosa mí honra? Si l~ jus 
ticia agotó sus medios, si recurrió ya a cuanta investigación le 
fué dable practicar, y si, tras eso, le }.la sido imposible estable 
eer un elemento básico para pasar al Juicio contradictorio, ¿por 
qué se ha de dejar suspendida sobre mi cabeza la espada de Da 
.moclee de una reapertura del proceso, en la que no tendrán in 
terés, como bien afirman los comentaristas, más que mis enemi 
gos y malquerientes? 

La tradición responde que, esa posible contínuacíén del 
1>rocedi:n11ento, se deja como un último recurso de Ia justicia, 
para los casos expresados, porque es más razonable que no se 
ponga término de modo definitivo a un proceso en el cual, por 
falta de datos, no fué dable comprobar el cuerpo del delito o la 
delincuencia del reo datos que'quizá más tarde puedan surgir, 
acusadores y evidentes y que no se lesiona la equidad con ello, 
desde luego que el juicio queda abierto únicamente durante un 
término fijo, predeterminado por la ley, como lo es el de la pres 
erípcíén, 

Mas no logran convencer los argumentos apuntados; Y, en 
mi parecer, sobrado motivo tienen quienes regatean su aproba 
ción al sobreseimiento restrmgido. No consulta la justicia: una 
providencia de tal índole, que nos retorna a pasadas centurias 
y nos hace evocar abolidas mstítucíones, 

Porque, en realidad de verdad, ¿ qué diferencia sustancial 
existe entre el sobreseímiento provisional y fa suprimida abso 
Iueién de la Instancia;' fuente de tantas miustíclas y blanco de 
acerbas críticas y durísimos reproches 7 

LA UNIVERSIDAD 



B) SEMEJANZAS: 
Sólo una, pero vale por mil: que tanto el sobreseimiento 

restringido como la absolución de la instancia, permiten reaper 
tura del proceso, con nuevos datos y con nuevas probanzas. De 

1) Primeramente, atendiendo a la clasificación de las pro 
videncias: el sobreseimiento es un auto, es decir, una sentencia 
interlocutoria; y la absolución de la instancia se pronunciaba en 
definitiva. 

2) En cuanto al estado del proceso en que se proveen. El 
auto de sobreseimiento es colocado por nuestra ley entre aque 
llas diligencias practicables entre las primeras de instrucción y 
el plenario, y hay Jurisprudencia constante entre nosotros sobre 
que, una vez sometida una causa al Jurado, no puede ser sobre 
seída. Quiere decir, pues, que conforme al tecnicismo procesal, 
y dado que el sobreseimíento se pronuncia aún en el informativo, 
cuando tal cosa ocurre todavía no ha habido juicio y como con 
secuencia tampoco ha habido instancia. Recordemos, si no, las 
disposiciones de nuestro C6d. de Procedimientos Civiles que, 
conforme al Art. 575 I., deben aplicarse a lo criminal en cuanto 
no sean expresamente contravenidas. "Juicio dice el Art. 4 
Pr. es una controversía legal entre dos o más personas, ante un 
Juez autorizado para conocer de ella". Quedamos en que en el 
informativo no existe controversia ni disputa: en que únicamen 
te tiene por objeto recoger los datos y probanzas que más tarde, 
sí, pueden dar origen a una contienda; luego el informativo no 
es un verdadero j uicio. "Instancia dice el Art. 6 del mismo 
Códico es la prosecución del juicio descte · que se interpone la 
demanda hasta que el juez la, decide .•.. ete,", Aplicando esta dís 

·posición a lo criminal, como lo autoriza "él Art. 575 I, ya citado, 
vemes claro que la instancia comienza eon el plenario, que es 
.cuando ya hay juicio o 'disputa y cuando, puede deeírse, se in 
terponé' ta demanda :fiscal. Y :viene ahora una consecuencia de 
Perogrullo: el sobreseimiento no absuelve de la instancia, sen 
cillamente porque no la ha habido. 

La absolución de la instancia, en cambio, se pronunciaba 
después de seguido un verdadero juicio, en un estado avanzado 
del proceso. 

A) DIFER~NCIAS: 

sin absolver al reo, y dejando abierto el juicio para ampliarlo 
eventualmente". (Enciclopedia EspasaCalpe). 

Estudiemos ahora las diferencias y las semejanzas exis 
tentes entre nuestro vigente sobreseimiento restrmgido y la. 
abolida absoluci6n de. la inst.ancia: 
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PRIMER CASO Cuando el hecho que hubiere dado moti 
mo al sumario no tuviere pena señalada en las leyes 

SEGUNDA PARTE 
EL SOBRESEIMIENTO EN NUESTRA LEGISLACION 

CAPITULO I 
Causas Legales de Sobreseimiento 

No define nuestra ley lo que ha de entenderse por sobresei 
miento y únicamente establece en qué casos debe el Juez pronun 
ciarlo. El Art. 181 del Código de I. Criminal dice: 

"El Juez de la Instancia decretará el sobreseimiento en los 
casos :.siguientes:: 

lo,.,....Cuando el hecho que hubiere dado motivo al sumario 
no tuviere pena señalada en las leyes 

20 Cuando no se haya podidÓ comprobar plenamente el 
cuerpo de delito. 

3o Cuando no haya por lo menos prueba semiplena :de la 
delincuencia del reo 

4o Cuando resulte exento de responsabilidad el procesa;. 
do, sea por estar comprobada cualquiera de las circunstancias 
que eximen de responsabilidad, o sea por que aparezca. que está 
extinguida la acción penal Pn Art 8 y 83" 

Estudiaré ordenadamente cada uno de los números copia 
dos, mencionando en cada caso algunas resoluciones de nuestra 
Jurisprudencia patria. 

ambos puede decirse lo que .un autor afirma de la segunda: "que 
dejan abierto Indefinidamente el proceso contra .el reo, hacien 
do de él un liberto de por vida, verdadero siervo de la curia, 
marcado con el estigma del deshonor, sin que se le indemnice 
material ni moralmente de las vejaciones sufridas durante el 
proceso inquisitivo y dejándole en situación deshonrosa ante la 
sociedad, con la amenaza de abrirse nuevamente el proceso a 
la menor delación". 

Los mismos ataques de que fué objeto la absolución de la 
instancia, que culminaron con su abolición del procedimiento 
moderno ( entre nosotros, el Art. 420 Pr. dispone expresamente 
que "en lo civil no hay absolución de la instancia"), son mere 
cidos con justicia por el sobreseimiento provisional, ya que, co 
mo hemos visto, las diferencias que tiene con aquélla son pura 
mente de forma, y en cambio su semejanza es profunda y rela 
tiva a aspectos esenciales. 
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LR finalidad de todo proceso crimínal es la averiguación 
del delito ,y de sus autores para, con esa base, imponer a éstos la 
pena señalada por la ley sustantiva. Si, pues, llegare a demos 
trarse que el hecho que se investiga no se encuentra castigado 
_por las leyes nacionales, la finalidad del Juicio se encontrará 
.destruida y, en tal caso, es patente su mutilidad y muy justo 
que se ponga término a él, de modo definrtrvo, por un auto de 
sobreseimiento 

Por eso, esta causal que estudiamos es uno de los motivos 
clásicos de sobreseimiento y hemos de encontrarla en toda legis 
lación como determmante de un auto de tal naturaleza. 

Nuestro Cód. de l. Criminal anterior, tenía ya este núme 
ro con la misma redacción que el vigente, y la Comisión de Re 
formas de 1902 no propuso al respecto ninguna modificación. 

A pesar de su aparente sencillez, esta causal presenta difi 
cultades en su estudio y aplícacién, y conviene dedicarle un cm 
dado especial para poder desentrañar hasta donde es posible, su 
verdadero sigruficado. 

Descompongamos la disposición en sus elementos esencia 
les, que son: a) el hecho sumarial; b) fa1ta de puníb.lídad de 
ese hecho 

a) Expresando agravios en 21). Instancia, en una causa cé 
lebre seguida por robo y homicidio, el defensor de una reo pro 
cesada en dicha causa por encubrimiento, planteó una cuestión 
importante relativa al primero de los elementos de que he he 
cho mérito. El Juicio llegó a la Cámara en apelación del auto de 
elevación a plenario y el defensor de la reo, pidiendo la revoca 
toria de dicho auto, alegaba que no, debía decretarse un sobre 
seimiento restrmgido "por falta de comprobación del cuerpo del 
delito o de la delíncunecia", sino que el sobreseimiento debía de 
ser libre, por cuanto el hecho procesal no tenía pena señalada en 
las leyes. Y argumentaba que, aunque, nuestro Código exige que 
sea el hecho que hubiere dado motivo al sumario el que carezca 
de sanción, no debe entenderse aquel concepto en un sentido ge 
neral, smo en una acepción especial, relativa determinadamen 
te a cada reo. Nuestra ley penal, en efecto, no considera el en 
.cubrimiento como delito en sí, sino que lo toma como una forma 
de 13articipación crimmal Luego, en la causa a que me refiero, 
el hecho que había dado motivo al sumario era el de robo con 
homicidio, que sí tiene pena marcada en la ley; y el encubrimien 
to imputado a la reo, no podía tomarse como un hecho aparte. 
Pero no debe interpretarse así la disposición, como muy bien lo 
hizo ver el defensor mencionado, sino que ha de hacerse mérito 
distinto de cada reo y del hecho íncrrmínado a cada uno 

En el caso traído a cuentas, el hecho sumarial, respecto de 
los autores, era el de robo con homicidio; pero respecto a la en 
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"En las excusas absolutorias dice un autor nacionalse 
encuentra la peculiaridad de que el. delito y el delincuente 
existen, pero sin pena. Parece absurdo que haya delincuente y 
delito y que no exista sanción, ,pero así es" (D1 Enrique Cór 
dova R. J. Julio a Dic. 1934, Pág 9) 

Ejemplo de dichas excusas: el encubrimiento de un parien 
te; los daños. 'hurtos y defraudaciones domésticos, etc. 

Creo firmemente que, de encontrarnos en el caso de cual 
quiera de las excusas absolutorias expresadas, hemos mdefee 
tiblemente de sobreseer sin restricciones a favor del reo, pues 
to que se hallará comprobado que el hecho sumarial no tiene pe 
na señalada en la ley. 

Hay quienes afirman, sin embargo, que en algunos casos 
de dichas excusas, el Juez no tiene facultad de sobreseer, y po 
nen como ejemplo .el caso del Art. 422 Pn. ínc 2Q. Dispone éste 
textualmente que "en caso de calummas o injurias recíprocas, 
los reos quedarán relevados de la pena". Arguyen los opositores 
al sobresermiento, que no ven por qué motivo haya el Juez de so 
breseer cuando esté plenamente comprobado en el juicio las in 
jurlas recíprocas proferidas por los reos; y estima que, en ese 
caso, se debe elevar ambos hechos a plenario, someterlos al Ju 
rado { que es el úmco que tlene facultad para determinar si es 

cubrrdora, no podía ser más que el de encubrimiento; y en cense 
.cuencia, aunque el primero de los hechos sí tuviera una pena 
designada en la ley, si llegara a demostrarse =como lo preten 
día el defensor que el acto ejecutado por la reo no constítuia 
eneubrrmiento, sino que era un hecho lícito, sin pena de ningu 
na clase, debía de sobreseerse a favor de ella, libremente, de con 
formidad con el NQ 1 <1 del Art. 181 I. 

b) El segundo elemento de la disposícíén; es la falta de pena 
legal para el hecho que dió motivo al sumario. Tómese en cuen 

ta que este requisito exige únicamente que no haya pena; no pi 
de que no haya delito o delmcuente. Porque el caso es fundamen 

talmente distinto. 81 a favor del reo concurre una causal de jus 
tificación o alguna de mimputabilidad, de las enumeradas en el 
Art. 8 Pn , el sobreseimiento deberá decretarse a su favor sin 
.restríccíones, pero no conforme al número en estudio, sino de 
acuerdo con el N° 49 del 181 I. Para que se aplique el N9 1 Q de 
dicho artículo es preciso solamente que no haya pena: puede 
'haber delito y haber delincuente. 

Al afirmar lo anterior, tengo en cuenta especialmente el 
.caso de las excusas absolutorias. Son éstas unas circunstancias 
que, aunque dejan subsistente el delito y la calidad de delin 
cuente del reo, eximen a éste de toda pena, por razones de p~ 
lítica crim:mal. 
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tán o no probados los hechos en los delitos comunes), y única 
mente en el caso de que dicho Tribunal condene a ambos reos; 
aplicar la disposición del Art. 422 Pn. y declarar a ambos, cul 
pables, peno relevarlos de la pena Igual cosa podría afirmarse, 
por, ejemplo, en el caso del Art. 378 Pn, que releva de pena al 
mando que, sorprendiendo en adulterio a su mujer, causa a és 
ta o al adúltero lesiones graves o menos graves. 

El argumento de los opositores mencionados, no tiene ra 
z6n ser. Basta leer el Art. 367 I. que ordena al Juez dar por fe 
necido el procsdínuento, en los casos de mjurras recíprocas y de 
perdón del ofendido, para concluirse que, st en el segundo de di 
chos casos se provee auto de sobreseimiento, igual cosa habrá de 
hacerse en el primero, en el que se trata de una excusa absolu 
toria. 

Creo, pues, que en todo caso de excusa absolutorra, estando 
plenamente probados los hechos debe el Juez sobreseer. S•i se 
procesa a una persona, por ejemplo, por hurto de dinero a su 
padre legítimo, no veo motivo para que, comprobada con la cer 
tificación de la partida correspondiente, el estado civil del reo, 
haya de elevarse la causa 'a plenario. Igual cosa pasaría al esta 
blecerse plenamente en autos las injurias recíprocas, o al pro 
barse, en el otro caso citado, el estado civil y el hecho de que las 
lesiones fueron causadas por el marido en el acto del adulterio 
cometido por su mujer, 

Caso distmto sería el de que se probara, por una parte, el 
hecho de que las lesiones se causaron durante el adulterio, y por 
otra, que no fueron causadas en ese momento. Entonces sí, mer 
ced a otra disposición legal que luego estudiaré, el Juez no po 
dría sobreseer y debería someter el asunto al Jurado, para que 
éste, con facultad iegal plena e indiscutible, declarase probados 
estos o aquellos hechos, y conforme a su veredicto se f allaría ab 
solviendo o condenando al procesado, 

En nuestra jurisprudencia patria, he podido apreciar que 
el criterio de los Jueces es favorable al sobreseimiento. Se han 
dado cuenta, indudablemente, de que resolver de otra manera. 
sería dar a nuestra ley procesal efectos más engorrosos e injustos 
de los que por su propia defiencia tiene. He visto ya sobreseer 
en casos de mjurías y calumnias recíprocas, en casos de encu 
brimiento de parientes; en los hurtos, defraudaciones y daños 
domésticos. 

Pero, en las resoluciones de nuestros .altos Tribunales de 
Justicia, publicadas en la Revista Judicial de los últimos años, 
no he podido hallar sobreseimientos en casos de excusas abso 
lutorias. Unicamente en la Rev. Jud. de 1924, pág 602, aparece 
una sentencia de la Cámara de 2' Inst. de la 1 o Sección Central, 
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Pero, dejando a un lado todo asunto de excusa absolutoria, 
el caso típico de sobreseimiento contemplado en el NQ l 9 del Art. 
181 l. es aquel en el cual, procesada una persona por un hecho 
que a primera vista .reune los caracteres del delito, aparece pos 
teriormente que, en realidad, no tiene ninguna pena señalada 
en, las leyes, Mencionaré algunos de los casos considerados por 
la jurisprudencia patria, 

1 Se procesó a Francisco N por 'estafa de 10 fanegas de· 
maíz a Carmen· N ··En apelación del auto que decretaba la de 
tención del reo, llegó el asunto ante la Cám de 2a Inst de la 
2a Sec Centra\ y ésta, al revocar dicho auto Y' ordenar la li· 
·bertad·,del encausado, se ,basó en las síguíenets razones: "que 
según consta del proceso, no aparece exteriorizada la intención: 
dolosa que caracteriza la acción u omisión voluntaria del sujeto 
en el hecho que se ha supuesto punible, por cuanto con el reci 
bo presentado por el reo, con su declaración y la de la propia 
ofendida, se viene en conocimiento de que no ha habido el de 
pósito de las 20 fanegas d€maiz sino que LO QUE SE PAC 
TO FUE UNA OBLIGACION PURAMENTE CIVIL, y ésta viene 
a evidenciarse con el abono de 10 fanegas hecho ;por el reo; que 
siendo el depósito indivisible y ésta es una de las característi 
cas para juzgarlo como delito no existe en el caso de autos, 

que por referirse a un caso de excusa absolutoria, he de mencio 
nar en este punto. 

Se procesó a Salvador N por el delito de lesiones menos. 
graves en Alberto iN , causadas, según propia confesión del reo, 
en el acto del adulterio cometido por el segundo con la esposa 
del primero Había en la causa prueba testimomal pero ésta no 
contrariaba la confesión del reo El Juez de la Instancra some 
tió la causa al Jurado y basándose en la confesión dél reo, ab 
solvió a éste de la acusación fiscal, ·por resultar "que aquél obró, 
dentro de los límites preVistos: en el Art 378, inc 2o Pn " La 
Cámara confirmó en todas sus partes la sentencia del Juez 

Lo digno de notarse en el caso apuntado, es que, no obstan 
te de que la confesión establecía los requisitos exigidos por el 
Art citado; de que la prueba testimomal, en vez de contrariar 
la, confirmaba en cierta parte dicha confesión, y de que estaba 
probado con la certificación correspondiente, que el reo era ca· 
sado con la adúltera, el Juez no sobreseyó en la causa a su fa 
vor, como debió haberlo hecho, de acuerdo con el No lo del 
Art 181 I , smo que, por el contrario, llevó el asunto al Jura 
do; y la Cámara que conoció en ,grado de la sentencia del Juez, 
mdudablemente participó también del criterio de éste, ya que 
en sus sentencia no hizo al respecto ninguna declaracrón que re 
velara su mconforrmdad, 
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el delito de estafa imputado al reo; y cabe aquí consignar .que, 
en virtud del recibo de abono, se modificó el statuquo legal dél 
SUPUESTO DEPOSITO y quedó claramente establecido EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA del maíz" (R. J 1917, pág. 
456) 

La Cámara se contentó con revocar la ,providencia apelada 
y ordenar la libertad del reo; pero me parece fuera de discu 
sión que reconocíendo, como reconocía, que el hecho procesal, 
Ieros de revestir caracteres de delito, era una obligación pura 
mente civil, y que, po1: ,consiguiente, no, tenia pena señalada en 
las leyes, debió haber sobreseído . sin restricciones a favor del 
procesado, de acuerdo con el número que estudio 

2 El · caso del d.elito imposible. Se procesó a Cefermo N 
por tentativa de vfolación en la menor Blanca N El Juez ele 
vó la causa a plenario; pero al conocer en apelación, la Cám de 
2a Instancia revocó dicha providencia, por cuanto "no ha sido po 
sible dijo earaetenzar legalmente la tentativa acusada, en al 
guno de sus aspectos", y por· elcontrarro, sobreseyó en el procedi 
miento de conformidad con el Art 181 I , NQ. 2oi, es decir, por 
no hallarse comprobado :plenamente el cuerpo del delito El re 
conocimiento peuclal practicado en la ofendida, estableció que 
ésta se encontraba completamente, impedida, rígida de las pier 
nas y retorcidas, enlazadas una con otra, razón por la cual con 
mucha dificultad las matronas practicaron el examen, sm en 
contrar estupro ·en· ella, "LO QUE CREEN 'IMPOSIBLE, pues 
tiene· completamente· eerrada la parte ·dél empeine •qúe seria 
preciso dislocarse Iasextremídades superiores de fo9 huesos, ase 
gurando que la reconocida ·se• encuentra en verdadero estado 
de virginidad'' (R J 1932, .pág. 588) 

!Jl:l procurador de pobres IJlanteó, con base en el reeonéet 
miento apuntado, la cuestión del '<delito rrnposlble", que desesti 
mó la Cámara por las razones que .. anota en su sentencia 

Sin entrar a discutir la puníbílídad, en doctrina cientíñca, 
del llamado "delito imposible", esvevrdente, que, dentro de nues 
tro Código, tal figura carece. absolutamente de pena, "por fal 
ta de estatuto al 1 especto como dice la Cámara. en nuestra 
legislación punitiva" Siendo así, es palmario que, en tal caso, 
se impone un sobresemuento sin restrrcciones.. de acuerdo con 
el No. 19 del 181 I, y deberán decretarlo los Tribunales siempre 
que se demuestre de modo n rebatíble, la ímdoneidad del suje 
to pasivo del delito o la absoluta inocuidad de los medios em 
pleados poi, el agente 

3Caso mteresante, no sólo para el asunto que estudio, si· 
no, en general, ,porque sirve para darse cuenta de como se efec 
túan entre nosotros las reformas a las leyes, es el relativo al 
delito de bigamia 
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4.Un mesonero trasladó los muebles de una mquilina, de, 
la pieza de ésta, a otra del mismo mesón Se le procesó por ro 
bo; ,pero el Juez, estimando que no constaba que el procesado 
hubiese tenido mtención de apropiarse los muebles al trasla 
darlos de una .pieza a otra del mesón, ante la presencía de tes 
tigos, sobreseyó libremente a su favor La Cámara de 2a. lnst , 
tomando en cuenta que "las circunstancias concurrentes en el 
hecho, no deternunan el acto denunciado ni ningún otro que sea 
punible", confirpJó el auto pronunciado, de acuerdo con el Art. 
181 No lo I. <R J 1933, pá,g 204) 

5 Proce~ado un Director de Correos, IJOr estafa a uno de 
sus empleados, la Cámara de 2a. Inst , al confirmar el sobresei 
miento decretado por e'? Juez, estableció las siguientes doctri 
nas: "No hay delito cuando un Jefe de oficma, con la anuencia 
de un empleado suyo, le descuenta de su sueldo una parte, y la 
distribuye entre otros empleados meritorios de la misma ofl 
cma a fin de mejorar el servicio de ésta La estafa que a dicho 
Jefe pudiera imputarse; cometida con abuso de su cargo, queda. 
descartada al considerar que, el descuento antedicho, no lo apli 
caba para su lucro personal, ni lo obtenía por medios fraudu 
lentos m con el ámmo de ocasionar perhncros a quien en di 

(Véase también, sobre este punto, la R J de 1930, pág 134), 

Enrique N , hallándose casado con Edehmra N , cas6 de 
nuevo con Carlota N y con posterioridad a este segundo ma 
trrmomo, obtuvo Je.ntencia Judicial que d~l~ró n.:ulo el prime 
ro El JuEl_z elevó. la causa a plenario; per,o la C~mara de 2a 
Inst, basándose en el Decreto Leg1slativ,o 4~ 24 ~e mayo de' 
1933 ( a cuya promulgación se opuso la Corte Suprema de Jus 
ticia, en su informe constitucional), sobreseyó sm restricciones, 
a· favor dél reo, La sentencia· de la Crunara cbl'l.tiene la siguien 
te doctritia: •<'Si h~y diferencia de críterro': respeetoi a s1 una, 
disposición penál comprende o no un hecho denunciado como 
criminoso, y entretanto se 'dicta una r.efo1.1ma de la .cítada dís 
posreíón haciendo comprender en ella como delito el aludido, 
hecho; pero se hace en el ConSiderando T del' Decreto respec 
tivo, la declaración de que el hecho denunciado no está, a la: 
fecha de la reforma, comprendido en la dísposícrén que es ob 
jeto de ella, tal declaración debe considerarse como una mter 
pretaclón auténtica de la disposición discutida, y constituyendo 
una verdadera ley como parte integrante de la disposición in 
terpretada, debe resolverse por ella el caso cuestionado Si co 
mo consecuencia de lo anterior, el hecho denunciado no era de· 
lito y por lo tanto no era justiciable, el sobreseimiento trres 
tracto se impone, conforme al Art 181 No 10' I" CR J 1D33, 
:Abril a Sept. pág 273). 
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cho descuento consentía, ejecutando por consiguiente una acción 
!Perfectamente lícita Con tales antecedentes y no habiendo ac 
ción dellctuosa que apreciar, de conformidad con le Art 181 J , 
número lo debe sobreseerse en el procedimiento en favor del 
supuesto culpable, sin reserva· alguna" (R J 1933, Oct a 
Die , :pág 220). 

Caso de sobreseimiento.conforme a estenúmero, ordenado 
expresamente por la ley, es .el.del 37 4 .L, que dispone que, en los 
delitos eometidos con abuso de la libertad de imprenta, si el 
Juez estima que lo manifestado en el impreso no constituye de 
lito, sobreseerá en el procedimiento "de conformidad con el nú 
mero 1 q del Art. 181 de este Código". Es evidente la procedencia 
de esa resolución, de acuerdo con el número citado. 

Cuestión que no quiero dejar sin comento, es la relativa al 
testigo vario o contradictorio en lo principal de su declaración. 
Tanto el Cód. de Procedimientos Civiles como el de I. Criminal, 

<dísponen, en sus Arts. 319 y 159, respectivamente, que a dicho 
testigo deberá juzgársele en pieza separada, por el delito que 
.haya cometido. Especialmente el segundo de los Arts. mencio 
nados, establece que el Juez de Paz o de 11} Instancia, podrá de 
tener, COMO SOSPECHOSO, al testigo en el caso indicado, lo 
cual parece indicar que tal detención será por el término de in 
quirir; mas sr durante ese término no se logra comprobar que 
1as faltas del testigo provienende su rusticidad o timidez (cir 
cunstancías éstas que, tanto en lo civil como en lo crimmal, qui 
tan al hecho éI carácter délíctuoso) , entonces podrá decretar 
su detención provisional y ordenar su [uzgamíento en pieza se 
parada. Eso está claro. 

Pero lo 'que ocurre con mucha frecuencia en los tribunales, 
es que el Juez se da cuenta de la contradicción del testigo, hasta 
mucho después de que éste ha rendido su declaración, casi siem 
pre porque se lo hace ver diligentemente el defensor del proce 
sado .prmcipal. Decreta entonces su detención, manda librar las 
órdenes para su· captura y ordena la certificación correspondien 
te para su juzgamiento en pieza separada Ya capturado el tes 
tigo, al rendir su declaración como indícrado o con posterioridad, 
el Juez nota que, en realidad, ese testigo es rústico y notoriamen 
te tímido. ¿Puede discutirse que, en ese caso, el Juez tiene fa 
cultad suficiente para sobreer sin restricciones a favor del tes 
tigo; de conformidad con el N9 19 del Art 181 I., ya que esas cir 
cunstancías (rusticidad y timidez) quitan a la declaración o 
más bien dicho a sus eontradiccíones  su carácter crrmmal ? 
Y o creo que no, desde luego que es ostensible la falta de punibili 
dad del hecho. Hay otras circunstancias que abonan un sobre 
seimiento en tal caso. Generalmente se trata dé dos declaracio 
nes del mismo testigo: la primera rendida en algún Juzgado de 
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Porque, en lo general, su procedencia y efectos son los mis 
mos, consideraré, en un solo párrafo, los dos números copiados. 

En el Código de Instrucción Cr'lmínal anterior, dichos ca" 
sos estaban comprendidos en un solo número, que llevaba el N9 

29, pero la Comisión de Reformas de 1902, integrada por los no 
tables Jurisconsultos 'I'eodosio Carranza, Manuel Delgado Y 

SEGUNDO CASO Cuando no se haya podido comprobar 
plenamente el cuerpo del delito 

TERCER CASO Cuando no hay" por lo menos prueba se 
miplena de la delincuencia del reo 

.Paz de algún pueblo, al instruirse las primeras diligencias; y la 
.segunda, ante el Juzgado de 13 Instancia, recibida por uno de 
los escribientes y, en ocasiones, por algún practicante sin expe 
riencia. La contradicción estriba, muchas veces, en detalles y 
J)articu1aridades originadas por repreguntils ele los defensores. 
El Juez, puede decírsé" que conoce af testigo hasta· que le recibe 
.declaración como indiciado en el delito 11~ falso. testimonio, y le 
.hace algunas pregu':ntas. Si, entonces se:·aa.· .éuerit~l. como ha so 
lido ocurrir, que ese testigo no ::;~be leer. ni .escribi» y que ado 
lece de notoria rusticidad y evidente timidez, ¿ qué más justo y 
J)rocedente que un sobreseimiento. irrestnieto, de acuerdo con 
el número que e~_tµ.dio? He Vtst9. ya sobreseímíentos .decretadoa 
en. casos que presentaban los caracteres que he descrito. Aun,no 
ha 1 esuelto la Cámara de 2~ Instancia en los incidentes de con .. 
sulta correspondientes, y por ello ignoro la opinión de los Tri 
bunales superiores; pero. me parece fuera de duda que será fa 
vorable a los sobreseimientos indicados. 

Otro caso de sobreseirmento acorde con el número en estu 
.dío, es el que se presenta cuando, procesada una persona por un 
hecho que es en realidad delito, se declara, por una ley posterior, 
que ese hecho no es punible. En ese easo, se aplica ,el principio 
universal de justicia, .por virtud del cual seconcede efecto retro 
.actívo, en materia penal, a las leyes f~vorables al dehncuente. 

Él Art. 553 del Código Penal dispuso que "los ~ueees que 
estuvieren conociendo de causas instruidas por hechos que en 
la legislación penal anterior hubieren sido. .ealífícados de delitos, 
y no tuvieren señalada ninguna i:p.~n~, ·~n. este Código, sobresee 
rán desde luego en el procedimiento, ordenando que los .reos sean 
puestos inmediatamente en 'libertad" ... 

Es evidente que dicho sobreseimiento habría. de proceder. 
conforme a la disposición en estudio, ya que su causa estribaba 
€n la falta de punibilídad del hecho que babia dado motivo al 
:.Sumario. 
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No podía ser más acertado el cambio de redacción, ya que. 
así ha quedado claramente establecido que son dos casos muy 
distintos de sobreseimiento; ambos importantes, e, indudable 
mente, los que ortginan mayor suma de sobreseimientos en el 
país. 

Sabido es que, para elevar a plenario una causa, se requie 
re la comprobación plena del cuerpo del delito y, por fo menos, 
semiplena prueba de la delincuencia del reo. De modo que, si 
falta cualquiera de las comprobaciones dichas, no hay base pa 
ra la acusación ñiscal o particular, y el sobreseimiento se impone. 

Pero hay que tomar en cuenta, especialmente, en las dispo 
siciones copiadas, lo que realmente quieren mdícar, 

En técnica procesal, nadie ignora lo que debe entenderse por 
prueba plena y semiplena. En lo civil, por ejemplo, para que esté, 
plenamente probado un hecho, se precisa cierta clase de elemen 
tos que, de no concurrir, hacen desmerecer la prueba a tal gra 
do que la vuelven absolutamente ineficaz. 

En lo criminal, especialmente en el punto que considero, no, 
es así. Existen al respeeto disposiciones· particulares que dan, 
a pruebas viciadas un valor de que carecen en verdadera cien 
cia procesal. 

Veamos, por ejemplo, la prueba de testigos. En el Art. 321 
del Cód. de Pr. Civiles, se dispone que "dos testigos mayores de 
todo excepción o sin tacha, etc., hacen plena prueba". Pero en 
el Cód. de I. Crimmal, se establece que, en ciertos casos "hace 
fé la declaración del testigo tachable" (Arts. 409 y 183 l.) Luego 
al aplicarse esta última disposición, puede suceder y sucede 
frecuentemente que se eleve a plenario una causa "con plena 
prueba del cuerpo del delito", siendo, en realidad, Ineficaz y vi 
ciada la prueba por la que se eleva a plenario. Así, pues, para 
sobreseer conforme a los números copiados, "cuando no se ha 
ya podido comprobar plenamente el cuerpo del delito, o cuando 
no haya por lo menos prueba semiplena de la delincuencia del 
reo", hay que tomar en cuenta que esas pruebas pueden ser, en 
puridad, absolutamente ineficaces. 

Ya el Art. 123 I. dispone: "El cuerpo del dehto o falta es: 

Francisco Martínez Suárez, propuso una nueva redacción, en la 
forma que actualmente aparece. Los fundamentos de la refor 
ma, se exponen por la Comisión, así: 

"Se ha modificado también el No. 20 del Artículo en refe 
rencia, divfdiéndolo en dos números separados, porque tal como, 
esta en el Código, parece que se exige conjuntamente, para qµ.e. 
se pueda sobreseer en este caso._ que no se haya, podido com 
probar plenamente el cuerpo del delito NI serniplenarnente la 
delíneuencía del procesado". 
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la base y fundamento del juicio erímínal, y sin que esté sufi 
cientemente comprobado no puede. elevarse',a plenario la causa, 
EXCEPTO EN EL CASO DEL ART. 183", con lo cual no hace! 
más 'que reconocer lo antes afirmado: es decir, que en los casos 
del citado Art. 183, las pruebas no establecen suficientemente 
el cuerpo del delito, pero, por razones de política procesal, se les 
da un valor fictício, y, basado en. ellas, el Juez debe elevar la 
causa a plenario y abstenerse de sobreseer. 

El cuerpo del delito es elemento indispensable en el Juicio 
erdmmal, es su base .y fundamento como lo dice .la disposi 
ción. eopíadas: en consecuencra, la ley exige, para, que pueda 
pasarse al ju1;cio contradictorio, que ese elemento esté compro 
bado de manera plena; y díspene; como hemos visto, que sin esa 
plena comprobación; el Juez debe sobreseer en la causa. 

Pero puede ocurrir que, por una errada apreciación der. 
juez, sin.estar comprobado en realidad plenamente el cuerpo del 
delito, eleve a plenario y someta lacausa.al conocimiento del Ju 
rado. Mas en este caso, el error es subsanable: dada la impor 
tancia que la ley.concede, y con razón, al cuerpo del delito, nues 
tro Cód. de l. Criminal comprende entre las causales que aca 
rrean nulidad del veredicto, la que proviene de no haberse com 
probado de modo pleno díchoelemento. (Art. 270 I., N9 10). En 
consecuencia, de presentarse él caso apuntado, ha de declararse 
nulo el veredicto y todas las actuaciones comprendidas desde el 
auto de elevación a plenario en adelante, y, si ya están practi 
cadas todas las diligencias posibles, debe sobreseerse a favor 
del encausado; de acuerdo con el No 2° de! Art .. 181 l. 

Cosa distinta pasa cuando se trata de la delincuencia. Este 
elemento es fundamental, desde luego, para pasar.al juicio acu 
satorio, pero .no. en grado tan alto como el anterior. Así, pues, 
basta con que esté comprobado aunque sea de manera semiplena, 
para que pueda elevarse la causa a plenarío ; y cuando dicha 
comprobación.no se establece, debe el Juez de sobreseer, de acuer 
do con el N° 8° 'del Art. 181 I. 

Pero puede ocurzír .y desgraciadamente ocurre en algu 
nas· ocasiones« que, por equivocada apreciación del Juez, se ele 
ve a plenario una causa y se someta al conocimiento del Jura 
do sin siquiera semiplena prueba de la delincuencia del reo. Si 
el Jurado absuelve, todo error está subsanado, y el reo sólo su 
fre .un exceso en ~µ detención provisional. Pero es distinto cuan 
do el. veredicto es condenatorlo r entonces la Injusticia se consu 
ma. Tienep declarado ya en diferentes sentencias los Tribuna 
les Superícres, que el.veredícto del Jq;i;a~Q suple toda falta en la 
prueba de delíncuencía y .que .si. dicho veredicto es.condenatcrlo, 
ha .de pronunciarse sentencia en ~l sentido aunque la causa se 
haya' elevado a plenario sin comprobación ni siquiera semiplena. 
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2 ~En la de 1928; hay una sentencia proveida por la Cám 
de 3a 'lnst, uno de .euyos considerandos dice, en lo perttnen 
te: "También se 'ha alegado tjue · no.rse estableció, en el mfórma 
tivo ni semtplenamente la delincuencia. del reo ' por lo que 
no pudo . elevarse a plenanío. 'la causa, siendo de nmgún: valor 
lo actuado con posteríorlded, Y =PROCEDE DICTAR SOBRE 
SEIMlENTO CONFORME' AL ART 181, No 3o I ;· más esas 
pretensiones no tienen fundamento legal; porque • supomendo 
deficiente la prueba que sirvió de fundamento para elevar la 
causa a. plenarro, ello no invalida ,el, procedimiento posterior, 
Por no haber dJsposició:n legal que le srrva de apoyo, no estan 
do comprendido el caso en mnguna <le las 'nulidades estableci 
das en el Art' 270 I" CR J 1928, p{lg, 304) 

,3 En la dé 1933, 'apareea también una sentencia' de la 
Cám de Sa I, ctíya doctrina. al respecto es:' '!Cabe deeír, como 
punto !géneral; que sometida una causa al conocimiento del Ju 
rado, con ·.presunciones que fueron apreciadas como · semiplena 
prueba en su oporturndad, no puede traerse· nuevamente .a •dis 
eusién el valor de esas presunciones, para 'décidir ·si ,procéde la 
condenación. del reo O :EL SOBRESEIMIENTO,. porque el ve 
·redicto debe respetarsecomo verdad Jurídica, contorme.el Art 
278 ,1 ,. en relación con .el Art 270 del mismo Código; .qu,e deter 
mma los easos ümcos de nulidad de aquél" <R J. 1933, =Eno a 
Mzo , p~g 105). 

4· Por último, una sentencia de~' mismo Tribunal de 3a 
Jnstancia, se encuentra en "la Revista de 1934· El considerando 
pertinente de dicha resol~~ión dÍce: '1j,i la prueba sobre la de 
Iíncuencla' del procesado se' consídera insufícienta ,pata la el~ 
vacíén a' t}lenarfo, 'lfl "defensa debEf . discÜtir su' valor éri Iás 
()poituniciades que la''Íby le da antes del veredicto, no desptlés, 
ipórque· lo resuelto pór el' Jurado es 'una· verdad jUridifk que 

1.En la Revista Judicial de 1926, a.parece :publicada una 
•sentencia deIa Cámara de 2a Instancia de la 2a s del Centro, 
cuya doctrina .sobre 'el punto a que me refiero, dice: "Si no ha 
biendo prueba nínguna de la delfncueneia, o,ihab1éhdóla es in 

suficiente, se eleva una causa a plenario, y sometida al conoci 
miento del' Jurado, éste pronuncia un ·veredicto absolutorro o 
condenatorio, en el primer ,caso habrá de absolverse al re<i, Y 
en el segundo, condenarlo Por el érror, 'podrá háber responsa 
bilidad contra el culpable dél, mismo, o será aliciente ,para la 
equidad en casos de conmuta, etc , pero no ,podrá desestimarse 
smo que deberá tenerse .como verdad jurídica" (R. J. 1926, .pág. 
122) 

de la delincuencia delreo. Citaré algunas de esas resoluciones, 
en vista de la ímportancla del caso; 
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"Comentario Según la ley actual, el Juez debe decretar 
el sobreseimiento cuando aparezca comprobada cualquiera de 
las circunstancias siguientes, entre las que eximen de respon 
sabilidad penal: 

la La ~ ser el procesado menor de ocho años 
2a La .de ser mayor de esta .edad y menor de qumce Y 

aparecer que no obró con díseermrmento 

El número copiado es uno de los que más importancia tie 
nen para la materia en estudio. 

En el Código de I. Crimmal anterior, tal disposición no 
aparecía, rrl mucho menos, con la redacción que actualmente 
presenta. Esta fue obra de la Comisión de Reformas de 1902, de 
que antes he hecho 'mérito, la cual, al proponerla, lo hizo con 
.el siguiente 

CUARTO CASOCuando resulte exento de .respcnsabflí 
dad el procesado, sea por estar comprobada cualquiera de las 
circunstancias que eximen de responsabilidad, o sea porque apa 
rezca que está extinguida la acción penal Pn Att 8 y 83. 

* 
* * 

sólo puede irrespetarse en los casos expresamente determinados 
en los Arts 265 ref y 270 I" (R J. 1934, pág 313) 

En otras legislaciones, hay un motivo de sobreseimiento, de 
que carece la nuestra, y que existe "cuando no hay indicios racio 
nales de la perpetración del delito". 

Hace poco conocí el siguiente caso: Braulio N. fue procesa 
do, con otros, por el delito de falso testimonio contra Ricardo 
N.; éste afirmó en su denuncia, que el reo había rendido una 
declaración falsa, en un Juicio crimmal seguido contra él (el 
ofendido) ; pero la Cámara de 2~ Inst, ante la cual estaba en 
consulta el JUICIO a que el denunciante se referla, hizo constar, 
en el suplicatorio que ai efecto se le libró, que en ese juicio no 
había ninguna declaración de Braulío N. como testigo. Con vis 
ta de ello, el 'Juez sobreseyó a favor de éste, por falta de com 
probación del cuerpo del delito, de acuerdo con el No 2? del Art. 
181 I. Pero si nuestra legislacíón tuviera como motivo de sobre 
seimiento, el indicado al principio, o sea, la falta de mdicíos ra 

cíonales de la perpetración del delito, es de todo punto evidente 
,que debería de haberse decretado conforme a ese motivo Parecerá 
que es cuestión de palabras 'Solamente, pero no es así, porque el 
sobreseimiento por falta de comprobación del cuerpo del delito 
se dicta con restricciones, mientras que el que se da por falta de 
Indiclos racionales de su perpetración, es irrestricto. 
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La ley fue dictada en la forma sugerida por la Comisión, 
y con ello ganó en mucho lacausa de la Justicia. 

Para un estudio provechoso del número copiado, he de des 
componerlo previamente en los elementos de que consta, pudien 
do darle, para tal efecto, la siguiente redacción: 

"49·'°Cmmdo resulte exento de responsabilidad el procesa 
do, sea: 

a) por estar comprobada cualquiera de las circunstancias 
que eximen de responsabilidad. Art. 8 Pn, ; o 

b) porque aparezca que está extinguida la acción penal, 
Art. 83 Pn;'' 

aparezca el reo exento de responsabilidad; reforma que está 
de acuerdo con fas mnovaeiones modernas en materia procesal, 
y que la Corte acoge como un= adelanto en nuestra legisla 
ción 

en «idos los casos en que del informativo el sobreseimiento 

Sobrada razón tenía la reforma propuesta. Por ello la 
aprobé la Honorable Corte Suprema de Justicia, en su informe 
constitucional. El párrafo pertinente de dicho informe, dice: 

"Cons1i;ten las reformas de más rmpoi tanora: en decretar 

3a La de ser el procesado demente, o haber cometido el 
hecho hallándose privado del uso de la razón por cual 
quier causa independiente de su voluntad 

4a La de haber obrado en virtud de obediencia debida 
5a La de estar comprobadas las crrcunstancias que legi 

timan la defensa. 
pero además de las circunstancias antedichas, hay otras va 

nas que eximen de responsabílídad criminal, como son las de 
obrar violentado por una fuerza srresrstíble, o impulsado por 
un miedo insuperable de un mal igual o mayor, o en cumplt 
miento de un deber, o en el ejercicio legitimo de un derecho, 
oficio o cargo, etc En el caso de aparecer plenamente compro 
bada cualquiera de esas circunstancias; Gqué razón hay para 
que el Juez deba elevar la causa a plenario, en vez de sobreseer 
en el procedimiento? Las circunstancias eximentes menciona 
das en el Art 196 del Cód de Instrucción, ¿ tienen algo espe 
cial que las distinga de todas las otras que se han omitido y 
que ¡ustifique el prrvñegio de ser aquéllas las únicas en que 
!PUeda fundarse un auto de sobresemuento? 

La Comisión entiende que no tiene fUndamento alguno la 
diferencia que se hace entre unas y otras de las circunstancias 
que eximen de responsabilidad criminal, y por eso propone en 
su reforma que el Juez sobresea en el procedimiento cuando 
aparezca comprobada cualquiera de ellas" 
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Veamos ordenadamente cada una de las eximentes especifi 
cadas en el artículo del Código Penal que la propia disposición 
menciona. 

a) La locura o demencia. No tiene mayor dificultad. Una 
vez comprobada dicha causal, con la información de testigos y 
el dictamen de facultatrvos, que indica la ley, "se declarará 
irresponsable al procesado y se sobreseerá en el procedimiento, 
sin perjuicio de la acción civil que competa al ofendido". (Art. 
373 l.) 

h) La minoridad.En el caso del menor de 10 años, deberá 
agregarse a la causa la respectiva certificación de su partida de 
nacimiento, y en su defecto, habrá que calificar la edad media 
del indiciado para proceder en consecuencia. Una vez establecí 
do que en efecto, el reo es menor de aquella edad, se sobreseerá 
a su favor sm restricciones. 

Igual cosa se hará en el caso del mayor de 10 años y me 
nor de 15, con la adición de que, comprobada plenamente la 
edad, habrá de reconocerse al reo por facultativos para que dic 
taminen sobre si obró o no con discernimiento en la comisión 
del hecho que se le tmpute. Con base en el dictamen, el Juez ha 
rá declaración expresa de si el menor obró o no con discerní 
miento, y en el segundo caso "le declarará irresponsable y so· 
breseerá en el procedimiento, sin perjuicio de la acción civil que 
competa al ofendido". (Art. 371 l.) 

e) Las demás causales de exención ( estado de necesidad, 
caso fortuito, fuerza irresistible, miedo insuperable, cumplí· 
miento de un deber, obediencia debida y omísion por causa le· 

En esa forma, resulta claro que el motivo de sobreseimien 
to, es en síntesis, uno solo: QUE EL REO ESTE EXENTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL .. ;En otros Códigos, se indica co 
rno causal de sobreseimiento, escuetamnete, la apuntada, es de 
cir, la exención de responsabilidad del procesado, sin entrar, 
como lo hace nuestra ley, en explicaciones sobre el particular, 
que considero francamente innecesarias. 

En efecto, bastaba con que se hubiera establecido que se de 
bía decretar sobreseimiento al estar comprobada la irresponsa 
bilidad del reo. Así habría podido comprenderse en este núme 
ro, por ejemplo, el caso de las exéusas absolutorias, que, ya se 
ha visto, hemos necesitado incluirlo en el N9 19• Pero desgra 
ciadamente, nuestro Código especificó dos únicos casos de rrres 
ponsabllidad que .dan motivo a sobreseimiento: a) las eximen 
tes y b r la extinción de la acción penal, que no nos permiten in 
terpretar extensivamente la disposición copiada 

A) Por estar comprobada cualqmera de las circunstancias 
que eximen de responsabilidad Art 8 Pn 
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"Cuando el reo confiesa que cometió el delito, ,pero que fué en 
uso de su defensa o derechos, o en defensa de la persona o de 
rechos de alguno de los individuos expresados en el número 5o 
del Art. 8 del Código Penal, y no hubiere ~ruebas que contrae 
ríen la confesión, el Juez atenderá a la conducta anterior del 

gítíma e insuperable, no presentan tampoco problemas de im 
portancia, en el aspecto en que las enfocamos. Establecidas en 
autos plenamente, sin prueba alguna en contrario, debe dictar 
se sobreseimiento a favor del reo. Aunque no son muy prodi 
gados, sin embargo, los sobreseimientos en estos casos pueden 
encontrarse en nuestra jurisprudencia patria. Citaré dos de 
los casos considerados por nuestros Tribunales superiores. 

1 La Cám de 2a I de la la S Central, en sentencia de 27 
de agosto de.1920, establece la siguiente doctrma: "No existe el 
delito de lesiones por uhprudencia temeraria, cuando. un ehauf 
fer; manerando un automóvil, causa dichas lesiones sm que 
medie de su .parte negligencia o descuido; y que por otra parte, 
tal descuido implique malicia, lo cual involucre la intención po 
sitiva de causar daño. En tales condiciones, procede revocar el 
auto en que el Juez eleva a plenario la causa, y, en conse 
cuencia, es pertinente decretar el sobreseimiento en favor del 
ceo, sin ninguna restricción" La Cámara, en efecto, revocó el 
auto rndicado y sobreseyó a favor del reo, "en acatamiento de 
los Arts .. 181, me 4o I, relacionado con el Art 8, No 80; y 526 
Pn" <R J 1920, pág 375) 

2 La Cám de 3a I , al confirmar una sentencia de la de 
2a. I. de Occidente, dice en uno de sus ConS1derandos: "Que 
respecto del .reo Félix N , el meneronado veredicto es absoluto 
rio, pues aunque confesó haber tomado participación en los 
hechos delictuosos cometidos en El Tempisque, conforme él lo 
ha Indicado, dando de culatazos a varios heridos, esta partict 
pacíón se verificó obedeciendo órdenes con intimidación que 
le dió .su jefe Eduardo N, y por tal motivo concurren en su fa 
vor las eximentes lOa y 12a. del Ar~ 8 Pn , ya que conforme 
a las leyes militares, la iuerza armada, en actos de servieío, es. 
esencialmente obediente de contormidad con lo establecido por 
el Art. 133 de la Const. Pol Por estas . .i:azones, y como muy bien 
lo explica la Cám de 2a I , sobreseyé a favor de dicho reo, 
en el procedimiento, absolvJéndole de .toda responsabilidad, etc". 
<R J 1922, pág 566 a 577 ) 

d) Circunstancia eximente que sí requiere en su estudio de 
mayor cuidado, como causa de sobresermiento, es la legítima de 
fensa. Y es que, respecto de ella, hay que hacer mérito especial 
mente de lo dispuesto en el Art. 406 I. que dice: 



Así es que, en el caso de la legítima defensa, hemos de con 
siderar dos posibilidades : 

I)' No hay confesión. Puede que no exista ninguna declara 
ción del índtcíado, o que, habiéndola, éste en ella niegue el he 
cho que se le imputa. Pero si hay declaraciones de testigos que 
establecen plenamente la circunstancia de exención que estudia 
mos, en este caso, el Juez no tiene que seguir ninguna informa 
ción; bástale con la prueba de autos siempre que no haya nm 
guna otra en contrario para sobreseer sin restricciones a fa 
vor del reo. 

II) El reo "confiesa que cometió el delito, pero que fue en 
uso de su defensa o derechos, o en defensa de la persona o de 
rechos de alguno de los individuos expresados en el N<> 5<> del Art. 
8 Pn." Se requiere, desde luego, que en la confesión del proce 
sado, se establezcan con precisión los elementos de que consta la 
legítima defensa; y también, que no hayan pruebas que contra 
rien dicha conf estén. Puede haber probanzas que la confirmen 
y le den mayor crédito; pero no debe haber ninguna en contra 
rio. Téngase en cuenta que, anteriormente; se exigía por la ley 
que no existieran pruebas "en pro ni en contra" de la conf e 
sión ; pero, advirtiéndose que las probanzas confirmatorias ro 
bustecían más bien el valor de la confesión, en lo favorable al 
procesado, la Comisión de Reformas de 1902, propuso se cambia 
ra la redacción por la. actual, lo que así se hizo. 

El Juez debe instruir de oficio información sobre las cir 
cunstancias a que se refiere el copiado Art. 406 I Si la inf or 
mación es desfavorable, el Juez debe elevar la causa a plenario 
y someter el caso al conocimiento del Jurado, para que éste de 
clare si están o no probados los elementos de la legitima defen 
sa. Si la información es en un todo favorable al procesado. "o 
cuando las circunstancias del ofensor y del ofendido sean igua 
les o no puedan descubirse", el .Juez, apreciando la confesión no 
sólo en lo que perjudica al reo, sino también en lo que le favore 
ce, deberá sobreseer en el procedimiento a su favor, sin restric 
ciones, de conformidad con el Art. 181 l., No. 4o. 

ofensor y del ofendido, a su posición social, sexo, edad, tiempo 
y Jugar de la ofensa y antecedentes que hayan mediado entre 
ellos; y si por las circunstancias que concurren le pareciese que 
el reo merece crédito, admitirá la confesión en la parte que le 
favorece; en caso contrario, la aceptará sólo en la que le .per 
Judica También admltírá el juez la confesión en la parte fa 
vorable al acusado, cuando las circunstancias del ofensor y der 
ofendido sean iguales o no · puedan descubrirse 

"El 1uez Instruirá de oñcio la información correspondiente 
para indagar las circunstancias que quedan referidas, en ca 
so necesario" 
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' 1 La Cám de 2a Instancia de la 2a See Central, al con 
firmar un auto de sobresenmento, hace las sigutentes cons1dera 
::1ones: "De la eonfesion del reo, aparece que el ncrructdlo loco 
metió en uso de su defensa No habiendo más prueba que la 
confesión del reo, y no existiendo, de consiguiente, rnnguna otra 
que contrarie los hechos declarados, y estando, además, estable 
cida su buena conducta, es el caso de admitir dicha confesión, 
conforme lo preceptuado en el Art 407 I (vigente 406) Admi 
tida como debe admitirse la confesión en la parte favorable al 
encausado, es procedente el sobreseimiento decretado en el auto 
consultado, por estar basado en la justa defensa, circunstancia 
:i.ue excusa en absoluto de culpabilidad crrmmal Arts 8 cir 
cunstancia 4a Pn y 181, No 4o " ;(R J 1910, pág 214) 

Hay que hacer notar ciertas particularidades del Art. 406 
l. La confesión, en materia criminal, es esencialmente divisi 
ble: se toma en sólo lo perjudicial al reo, para el efecto de ele 
var el JUÍCIO a plenario. Pero en el caso del referido artículo, 
cuando la información es favorable, la confesión es indivisible; 
se acepta por el Juez en todas sus partes. 

Parecera, por la redacción del artículo, que no se refiere so 
lamente al caso de la legítima defensa. Dice: "Cuando el reo 
confiesa que cometió el delito, PERO QUE FUE EN USO DE 
SU DEFENSA O DERECHOS, o en defensa, etc.". Estúdiese 
atentamente la construcción gramatical del párrafo copiado, y 
se concluirá en que la parte subrayada puede sustituirse así: 
"pero que fué en uso de su defensa o en uso de sus derechos", 
con fo cual pudiera significarse que no sólo se refiere a la exi 
mente 4a. (legítima defensa propia), sino también a la lla. 
( uso o ejercicio legítimo de un derecho). Pero interpretando en 
su conjunto todo el Art 406 l. se ve claro que no es tal su sig 
nificado y que solamente hace mención de la legítima defensa, 
ya que con posterroridad usó los mismos términos en esta for 
ma: "o en defensa de la persona o derechos, etc.". 

Algo que en el artículo últimamente comentado no debe de 
jarse ínadverndo, es que solamente comprende dos casos de le 
gítima defensa: la propia y la de los parientes  (Nos. 4o. y 5o. 
del Art. 8 Pn.) ; queda fuera de sus disposíciones la legítima de 
fensa de un extraño, consignada como eximente en el No. 60. 
del Art. 8 Pn , por lo cual hemos de concluir que, en este caso, 
el Juez no puede aplicar el Art. 406 1, y deberá seguir la regla 
general: si la prueba testimonial establece plenamente la exi 
mente, ha de sobreseer; pero si hay confesión, elevará la causa 
a plenario, sin seguir las indagaciones de que tantas veces he 
hecho mérito. 

Algunos casos considerados por la jurisprudencia patria: 
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'No obstante lo dispuesto en el mciso anterior, se pondrá al 
reo en libertad bajo fianza de la haz, si una vez depurado el in 
formativo aparecen plenamente comprobadas las circunstancías 

Antes de termmar el comentario de esta parte del artícu 
lo, debe recordarse lo dispuesto por el Art. 86 l. en su inciso 20., 
que dice: 

2 La misma Cámara se sepronuncia en igual sentido, en 
sentencia de fecha 18 de agosto de 1913, publicada en la R J de 
1914, pág. 122 a 125 

3 La Cám de 2a  Inst de la 2a Sec Central, sobreseyó sm 
restricciones a favor de Alonso N , procesado por homicidio en 
Gab1no N , de acuerdo con el No 4o del Art 181 y el 406 I El 
Juez, equivocadamente, había decretado restricciones. Es inte 
resante el caso resuelto, por cuanto se aplicó por extensión la 
doctrina .del No 4o del Art. 8 Pn , en lo· referente al que recha 
za de noche, el escalamiento o tractura de cercados, paredes o 
entradas de una casa o de un departamento habitado o de sus 
dependencias El reo rechazó, de noche, el escalamiento que pre 
tendía realizar Gabmo N en una ramada construida a orillas 
del mar para albergue de los bañistas Se establecieron plena 
mente las circunstancias de conducta, posición social, etc , to 
das favorables para el procesado Basado en .elto, el Juez decretó 
el sobreseumento, cuya confirmación pronunció la Cámara en 
sentencia interesante, (R J 1923, pág. 168 a 171) 

4 La Cám de 2a Inst de la 2a Sec C revocó un auto de 
sobreseirmento, conforme a los artículos citados, decretado por 
el Juez a favor del reo 'Lázaro ,N , procesado por homicidio en 
Leandro N , porque, aunque estaban probadas las circunstancias 
.¡:ue prescribe el Art 406 I , Ia Cámara estimo que no concurría 
en el hecho la necesidad racional de impedir o repeler la agre 
sión "La facultad concedida a los Jueces por el Art 406 I di 
ce la Cámara, es puramente FACULTAD DISCRECIONAL" (R 
J 1923, .p 259) 

5.La Cámara de 2a Inst. de la 2a Sec. C , en sentencia de 
21 de agosto de 1925, establece la siguiente doctrina: "Es ¡mpro 
cedente. y contrario a los fines que la ley se propone, referen 
tes a los efectos que debe tener la confesión del reo, ampliar la 
declaración de éste despues que el Jurado ha pronunciado un 
veredicto absolutorio Si en la ampliación del reo relaciona he 
chos que caractenzan la legitima defensa, lo declarado no debe 
tomarse en cuenta en lo que a aquél es favorable y no tiene apli 
cación por tanto el Art 406 1 " En su sentencia, la Cámara ha 
ce consideraciones muy atinadas respecto al fundamento y fi 
nalidad del Art 406 (R J 1925, págs 294 a 298) 
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B) Por aparecer que esta extinguida la acción penal Art 
83 Pn 

En el número comentado, se menciona adrede el Art. 83 
Pn., como indicando, indudablemente, que en él se encuentran 
consignados los casos de extinción de la acción penal. Pero si 
consultamos dicho artículo, nos hemos de dar cuenta de que, en 
verdad, las causales que enumera, no son propiamente de ex 
tinción de la acción penal, sino que de la responsabilidad penal, 
que es distinto. S'In embargo, así y todo, no podremos menos de 
concluir, pensándolo con más detenimiento, que si la acción pe 
nal tiene por finalidad hacer efectiva fa responsabllidad del reo, 
todo aquello que ponga fin a esa responsabilidad habrá de fene 

Obsérvese ante todo que, para dictar un sobreseimiento, es 
preciso que se encuentre totalmente depurado el informativo, y 
siendo así, no se comprende cuál es la finalidad de la, disposición 
recién transcrita, pues pudiendo decretarse un sobreseimiento 
írrestrlcto, ¿con qué objeto se va, solamente, a ordenar la excar 
celación del reo, tanto más cuanto que para dictarse ésta se re 
quieren circunstancias que no se exigen para el sobreseimiento? 

Por más vueltas que se le dé al problema, no puede resol 
verse lógicamente, en el sentido de armonizar las dos dispo 
siciones. 

Se me ha afirmado que el origen del inc. 2o. del Art. 86 I. 
es el siguiente. Antiguamente, no todas las causales que enume 
ra el Art. 8 Pn. daban ocasión a un sobreseimiento: la fuerza 
irresistible, el miedo insuperable, el cumplimento de un deber, 
el caso fortuto, por más que estuviesen comprobadas, llevaban 
siempre el Juicio al estado de plenario. (Ver pág. 23 de esta Te 
sis: Comentario de la Comisión de Reformas). Algún señor de 
influencias se encontró entonces procesado por un hecho respec 
to del cual había ~stablecido una de las causales de exención que 
en aquella época, precisamente, no daban mérito para un sobre 
seimiento. Pero como el señor de marras tenía su libertad res 
tringida, obtuvo la promulgación del inc. 2o. del Art. 86 I. que 
comento, y que le permitió ser e_xcarcelado mientras el juicio se 
guía su curso. Después se reformó la parte relativa al sobresei 
miento, incluyendo todas las eximentes y se olvidó quitar la dis 
posición contenida en el inciso segundo mencionado, que en con 
secuencia, no tenía ya razón de ser y que ahora carece de posi 
ble aplicación práctica. 

que eximen de responsabilidad, conforme el Art 80 del Código 
Penal, con tal que no hubiere prueba en contrario y de que la 
prueba favorable no haya sido recibida a solicitud del reo o de 
su defensor o a otra mdícación de los mismos que no sea la que 
el reo haga en su primera declaración. 
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lf~UQTECA CENTRAL 
UNtVElltStDAO DE EL SALVADOR 

1.'La Cámara mencionada sobreseyó a favor de dos proce 
sados, por haber éstos fallecido, a quienes el Juez.y la Cámara 
de 2a habían condenado a las penas legales En la doctrina 
de la sentencia se dice: "Por la muerte de los reos se extingue 

cer, por consecuencia, la acción correspondiente para deducir 
la. En tal virtud, todos los números que relaciona el Art. 83 Pn. 
extinguen la acción penal: PERO NO TODOS DAN MOTIVO 
PARA UN SOBRESEIMIENTO. Los comentaré breve y orde 
nadamente. 

a)La muerte del reo. Por la redacción que la ley da a es 
ta causal, se advierte que la considere especialmente como mo 
tivo de extinción de la pena. En efecto, el Código dice: "lo. 
Por la muerte del reo, siempre en <manto a las penas personales, 
etc.". Pero no es errado afirmar que la muerte del procesado 
pone fin también a la acción penal correspondiente. Digo a la ac 
ción penal, porque he de recordar que la acción civil subsiste 
contra los herederos del reo, y puede continuars el proceso con 
tra éstos para hacer efectiva la responsabilidad consiguiente. 
Así lo dispone el Art. 48 I. 

De suerte que, si muere el reo, el sobreseimiento se impo 
ne. Ya no hay sujeto contra quién dirigir la acusación fiscal o 
particular; y puesto que el juicio criminal tiene por fin la impo 
sición de la pena al delincuente, no podría llegarse en él al es 
tado de plenario faltando la persona del reo. Pero, en mi sentir, 
hay que tomar en cuenta especialmente el estado del proceso. 
Si éste .se halla en sumario, si ya está elevado a .plenarío, y aun 
después de .sometído al Jurado y sentenciado en primera ins 
tancia, creo que puede sobreseerse si fallece el reo. Pero, cuan 
do ya existe sentencia ejecutoriada que lo condena a la pena co 
rrespondiente, el sobreseimiento no puede decretarse. Afirmase 
que donde la ley no distingue; no debe distinguir el hombre, y 
que, por consiguiente, si el Código no ha hecho distinción, es 
procedente el sobreseimiento al fallecer el reo, aun cuando esté 
ya cumpliendo su condena. En realidad, no es así, y no podemos 
aplicar en este caso esa regla de interpretación. Basta con re 
cordar lo afirmado ya sobre la naturaleza del auto de sobresei 
miento, para darse cuenta de que, en pura técnica jurídica, no 
puede compaginarse una resolución de tal índole con una sen 
tencia ejecutoriada condenatoria. Distinto es el caso, cuando no 
se ha proveído sentencia ejecutoriada, pues aunque el reo haya 
sido condenado en primera o segunda instancia, si fallece antes 
de pronunciarse la sentencia de tercera, debe sobreseerse en la 
causa a su favor. 

Cito dos sentencias de la Cámara de Tercera Instancia, pa 
ra ilustrar este punto : 

31 LA UNIVEJ?,SIDAD 



la aeelén penal y procede el scbresesmiento" (R J 1921, Pág 
193). 

2 También la misma Cámara resolvió en igual forma un 
caso idéntico al anterior, con la única diferencia de que no lo 
hizo en sentencia defimtiva, smo que proveyó auto de sobresei 
miento, al tener noticias de la muerte del reo (R J 1933, Ab 
a Sep pág 253) 

Son muy comunes, por desgracia, los sobreseimientos de 
cretados por esta causal. Posiblemente, como suele ocurrir en 
este bendito país, nadie tiene la culpa de ello; pero lo· cierto es 
que, reos sumariados; de los que no se sabe todavía S'i son, en 
efecto, delincuentes o víctimas sólo de maquinaciones y malque 
rencias, mueren en ·el departamento correspondiente de la Pe 
nitenciaría Central, con frecuencia que acongoja. El que conoz 
ca el interior de ese centro, y haya entrado alguna vez a su pom 
posa Enfermería, con .plso de tierra y reos "curándose" en un 
petate extendido en el suelo, podrá comprender por qué ocurren, 
con relativa frecuencia, los fallecimientos de los procesados. Y 
todavía después de eso, en la causa corespondiente, se pone un 
auto que dice: "sobreséese sin restricciones A FAVOR del reo 
X., por haber fallecido". 

b) El cumplimiento de la condena. No es preciso pensar 
lo mucho para llegar a la conclusión de que, por esta causal, 
ningún sobreseimiento podrá decretarse. Creo, pues, Incondu 
cente su comentario. 

e) La amrnstía. Respecto de esta causal, hay que tener pre 
sente lo que dispone el Art. 84 Pn. y él Art. 3o. del Decreto de 
Amnistías de la Cod'ificaci6n de Leyes Patrias, ya que entre am 
bos existe patente contradicción: el primero declara que la am 
nistía es gracia concedida "antes de iniciarse el procedirrúento 
o de pronunciarse sentencia ejecutoriada"; en cambio el segun 
do afirma que "la ammstía puede concederse no sólo a los reos 
condenados por sentencia ejecutoriada .... ". En buena herme 
néutica, es claro que la segunda disposición está derogada táci 
tamente por el Art 84 Pn., cuya definición me parece más con 
corde con los principios de la cíeneía. Si amnistía. es olvido, no 
puede otorgarse a reos ya condenados ejecutoriadamente; en 
tonces procederá el indulto, ai se quiere, pero la amnistía, en 
buena técnica, no debe concederse sino en los casos citados por 
el Art. 84 Pn. 

Establecido eso, hemos de concluir en que la amnistía sí es 
en todo caso causal de sobreseimiento. Y aun en el supuesto de 
que se otorgara una amnistía a reos ejecutcríadamente conde 
nados, el sobreseimiento no procedería, por su propia natura 
leza. Claramente se establece por el Art. 5o. del Decreto men 
cionado, que "concedida una amnistía absoluta, serán puestos 
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inmediatamente en libertad los reos rematados y los detenidos o 
presos por delitos comprendidos en la gracia, sobreseyéndose en 
las causas PENDIENTES, etc.", con lo que indica, sin Jugar a 
duda, que no cabe sobreseimiento en los procesos de los rema 
tados. 

El Juez tiene facultad plena para calificar la legalidad del 
Decreto en que se conceda la .amnistía, y si le parece que la gra 
cia no ha sido otorgada en los casos procedentes, debe como 
funcionario encargado de cumplir y hacer cumplir la Constitu 
ción denegar el sobreseimiento. Tal doctrma la encontramos 
consignada en las sentencias .de la Cámara de 2a. Instancia, 
publicadas en las Revistas Judiciales de 1916, pág. 91, 1917, 
pág. 509 y 1928, pág. 232, que deniegan sobreseimientos solici 
tados, por estimar inconstitucionales los Decretos de amnistía 
en que tales solicitudes se basaban. 

Por el contrario, el .Juez puede decretar el sobreseimiento 
aún contra la expresa voluntad del interesado. Así lo ha decla 
rado la Cámara de 2a. Instancia de la Sec. la. del Centro, al 
afirmar en su sentencia de 14 de agosto de 1'919, ·que la amnis 
tía no puede renunciarse, por tratarse de un beneficio de orden 
público, y que, aunque el reo haga formal renuncia de ella, de 
be sobreseerse de ofieio a su favor. (R. J. 1919, pág. 188). 

d) El indulto. A nadie ha de ocultarse que ésta no es cau 
sal de sobreseimiento. El indulto es "la remisión de la pena im 
puesta por sentencia ejecutoriada" y sabemos ya que, dentro 
de la pura técnica procesal, es 'ímposíble sobreseer a favor de 
reos rematados. Si "el indulto sólo remite la pena, pero no quita 
al favorecido el carácter de condenado para los efectos de la re 
incidencia, etc." (Art. 86 Pn. ) , mal puede, en ese caso, dictar 
se auto de sobreseimiento. A la misma conclusión nos conduce 
el Art, 26 del Decreto sobre Indultos de la Codificación de Le 
yes Patrias, el cual dípone que "las disposiciones de los Arts. 4, 
6 y 7 sobre la amnistía son también aplicables al indulto". Omi 
te adrede el Art. 5, que, como hemos visto, establece el sobre 
seimiento para los reos con causa pendiente. 

e) El perdón del ofendido. En los delitos llamados ·~priva 
dos", es decir, en aquellos para cuya ínvestigaelén se precisa 
denuncia o acusación de la parte ofendida, su perdón extingue 
la responsabilidad penal. Extinguida ésta, queda también fene 
e.da la acción corespondíente, y, en eonsecuencía, la causal men 
cionada es motivo de sobreseimiento, de conformidad con el No. 
4o. del Art. 181 I. Adviértase que, aunque en el Art. 83 Pn, se 
establece que el perdón extingue la responsabilidad, cuando no ha 
recaído sentencia ejecutoriada, sin embargo el Art, 401 del mis 
mo Código, en su.inciso último, dispone que el matrimonio de la 
ofendida con el reo ( que es un perdón presunto), extingue la 
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Un caso que merere comentario aparte, es el relativo al de 
lito de USURPACION. 

Antiguamente, en el No. So. del Art. 196 del Código de Ins 
trucción Criminal (el vigente 181), se disponía que, cuando en 
juicio criminal por usurpación, el reo hubiera presentado en su 
defensa instrumento público o auténtico de igual fuerza, debi 
damente inscrito, que comprobara su posesión o dominio en el 
inmueble disputado, debía el Juez de sobreseer a su· favor. 

Pero la Comisión dereformas de 1902,. que ya he mene.o 
nado · anteriormente, propuso se suprimiera dicho número y se 
intercalara, después del artículo referente a los casos de sobre 

pena, sl ya se hubiere impuesto. Pero, consecuentes con nues 
tro critrio debemos concluir que en este caso no procede dictar 
sobreseimiento, desde luego que el reo está ya ejecutoriada 
mente condenado. 

El Art. 367 l. declara que en toda acusación o denuncia so 
bre falta o delito privado, el Juez dará por fenecido el procedí 
miento por el perdón del ofendido. El término fenecer es gené 
rico y no indica solamente el caso de sobreseimiento; así, pues, 
el articulo últimamente copiado puede perfectamente acomo 
darse a la interpretación hecha respecto a si el perdón es otor 
gado antes o después de estar ejecutoriadamente condenado 
el reo. 

f) La prescripción de la acción penal. Esta causal sí es, en 
todo caso, motivo de sobreseimiento, desde luego que la acción 
penal no puede prescribir después de estar ejecutoriadamente 
condenado el reo. El Art. 87 Pn. establece los términos en que 
prescriben; las acciones para la persecución de los delitos. 

Ver, respecto a este caso, las sentencias publicadas en las 
Revistas Judiciales de 1901, pág. 71, 1931, pág. 328, y 1924, 
p. 129). 

g) La prescripción de la pena. No puede ser motivo de so 
breseimiento en ningún caso. La providencia que ha de decre 
tarse se concretará a ·declarar que la pena impuesta por la sen 
tencia ha prescrito, de conformidad con el Art. sa Pn. y a or 
denar que, en consecuencia, no sea sufrida por el reo. Así lo es 
tablece claramente el Art. 488 I. 

Sm embargo, he encontrado una sentencia de la Cámara de 
2a. Instancia de la la. Sec. Cent., en la que sobreseyó a favor de 
un reo por estar prescrita la. pena de 10 años de presidio que se 
le había impuesto por un delito de homicidio, (R. J. 1901, p. 68). 
Por las razones expuestas antes, estimo que no debió decretar 
se el sobreseimiento. 
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Las razones que da la Comisión, explican suficientemen 
te la procedencia y utilidad de la reforma. 

Pero entiéndase que, para aplicar el vigente Art. 182, es 
preciso que por ambas partes se presenten títulos debidamente 
inscritos, referentes ambos al inmueble disputado. 

La propuesta en referencia, la hlzo la Comisión de re 
formas, con el siguiente 

"Comentano~En el No 80 del Art 196, tal como actual 
mente se encuentra, se dispone que el .Juez sobresea en el pro 
cedímmto cuando en el rurcío criminal por usurpación el reo 
hubiere .presentado en su defensa instrumento público o autén 
tico de igual fuerza, debidamente mseríto, que comprueba la po 
sesión o dommio del mmueble disputado Pero es evidente que 
la sola :presentac1ón del titulo a que la ley se refiere no basta 
i)ara dejar establecida la mculpabilidad del procesado Puede 
suceder, en :pumer lugar, que el dueño haya recuperado de he 
cho el inmuéble que le pertenece, y en tal caso tendrá que res 
ponder de este acto que el Código Penal considera como delito 
por lo cual no hay razón para que se suspenda, el procedimiento 
Por otra .parte, cuando ,dos personas .se. disputan la posesión o 
,propiedad de una cosa, y ambas presentan título en apoyo de 
sus pretensiones, no se puede saber desde luego quién es el ver· 
dadero propietario ni si .por una u otra parte se ha cometido· :o 
no el delito de usurpación Para resolver sobre estos puntos con 
pleno conocimiento de causa, es preciso que cada.iuno de los 
que se disputan el domuuo de .Ia cosa, pueda presentar todas 
las pruebas y aducir todas las razones que tenga en su, favor. De 
lo dicho se infiere que, en el caso de que se trata, la acción crí 
nunal está subordinada a la cuestión civil Por eso la Comisión 
propone que el artículo en referencia se reforme en los térnu 
nos arriba indicados" (R. J 1902, pág 472) 

"Cuando en el JUICIO criminal por usurpaeron, el reo pre 
sente en su defensa instrumento público o .auténtíco, debidamen 
te inscrito, de igual o mayor fuerza que el que obre en su con 
tra, para comprobar su propiedad o posesión en el mmueble 
disputado y no se tratare del hecho a que se refiere el me 2o 
del .f'\,rt 475 Pn, el Juez mandará suspender el procedimiento 
para mientras las partes ventilan .sus derechos en el JUICIO civil 
correspondiente Si de este nncio resultare q11e alguna d,e las 
¡partes ha cometido el delito de usurpación, el Juez de. lo civfl 
remitirá certificación de su sentencia al de lo erímmal para que 
continúe el procedírmento" 

seímíento, uno más, que hoy aparece con el número 182, relati 
vo al delito de usurpación. Dicho artículo está redactado así: 
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"No obstante Io dispuesto en el Art 181, se abstendrá eJ 
Juez de sobreseer en los casos siguientes: 

"lo Si en el proceso aparecieren pruebas contra el reo que 
díeren mérito para elevar la causa a plenario, y hubiere además: 
una o varias deelaraeiones u otras pruebas en favor del proce 
sado, o se hubiere ta~hado por parte de és\;e algún testigo: 

"2o.Cuando de las ratificaciones o ampliaciones de los tes 
tigos que bub1eren declarado en contra del procesado, resulta 

Con el Art. 181 L, antes comentado, debería darse fin a la 
materia del sobreseimfonto, si no fuera porque la ley no tiene 
confianza en cierta clase de pruebas y porque quiere a todo 
trance dar al Jurado una amplia facultad de decisión. Por ello, 
ha establecido que, aún concurriendo las circunstancias seña 
ladas por dicho Art. 181, .el Juez se abstendrá de sobreseer en 
ciertos casos, y deberá elevar la causa a plenario, para que el 
Tribunal del Jurado, con plena facultad, determine si, en su 
sentir, el reo es inocente o culpable. 

El Art. 183 del mencionado Código, dice literalmente: 

CAPITULO II 
Casos en que no debe Sobreseerse 

"Denunciada una persona como usurpadora de un terreno 
rústico y ipor hurto de café cortado en el mismo, si el denuncia 
do presenta a su favor titulo de dicho terreno mscrito en el Re 
g1stro de la Prop1edad y el titulo presentado ·por la denuncian 
te no se refiere .al mismo inmueble, no hay cuerpo de delito ru 
delíneuencia del procesado, procediendo entonces el sobresei 
miento y no la suspensron de la causa para los efectos del Art. 
182 I ". (R J 1926, pág 271) 

Porque puede ocurrir: 
a) Que el ofendido presente título inscrito y el reo no. En 

tonces debe seguirse el procedimiento criminal. 
b) Que el ofendido presente título 1inscrito y el reo tam 

bién. Se aplica en ese caso el Art. 182, siempre que los títulos. 
sean de igual fuerza, y se· suspende, en consecuencia, el proce 
dimiento, mandándose a las partes al juicio civil correspon 
diente, 

e) Que sólo el reo presente titulo •inscrito; o que el título 
que presente sea más concluyente que el presentado por el denu 
ciante. En ese caso, ha de sobreserse a su favor, por falta de 
comprobación del cuerpo del delito y de la delincuencia. La Cá 
mara de 2a. Instancia de la 2a. Sección Central, tiene resuelto 
un caso de usurpación, en sentencia cuya doctrina expresa ; 
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"pues tal como existe esa institución, las personas que la 
integran no reunen por lo general las condiciones de idoneidad 
e ilustración que se requieren para desempeñar satisfactoria 
mente la alta misión que la ley les encomienda y ya sea por 1g 

Esos motivos, sin embargo, podemos; encontrarlos expresa 
dos en la contE!stación dada por el Sr. Presidente de la Corte, 
Dr. Cayetano Och'oa, el 2· de junio de 1928, a una comunicación 
dirigida por el señor Presidente de fa República, Dr. Pío Ro 
mero Bosque, relativa al auge de la criminalidad en el país. Di 
cha contestación menciona, en síntesis, las causas determinan 
tes del aumento ozimínalístlco, refiriéndose, entre ellas, a la 
mala organización de la institución del Jurado, respecto de la 
cuál afirma que no responde con eficiencia a su misión justi 
eiera, 

"Con el objeto de resolver varias cuestiones que se han pre 
sentado en la práctica dice únicamente el Alto Cuerpo y ti 
rar una norma para las resoluciones de los Jueces, el Tlibunal 
estima convemente adicionar el proyecto en examen t eforman 
do el Art 11!3 I, en los términos siguientes: (a conttnuación la 
reforma, exactamente como fué decretada)" (R. J 19:1.'i, págr 
na 17}, 

La redacción actual del artículo copiado, es obra de una. 
reforma decretada el 29 de Junio de 1927, y publicada en el 
Diario Oficial el 16 de septiembre del mismo año. Con anterio 
ridad, el artículo comprendía únicamente los casos que enume 
ra la reforma, en su No. lo. 

Como bien se advierte, la reforma de 1927 consistió, pues, 
en adicionar dos casos más en que el Juez debería abstenerse de 
sobreseer. Dicha reforma fué propuesta en un informe consti 
tucional: por la Hon. Corte Suprema de Justicia, y es de lamen 
tar que ésta, en su propuesta, no haya dicho los motivos que la 
determinaron a sugerirla. 

ren dichos tes~gos vamos o contradictorios o aparecieren como 
ofendidos o mdíeíados en el hecho, que se ,Juzga: y 

''3o.En el caso contemplado en el, Inc, 3o del Art 409 
"En todi:>s estos casos se tendrán como, válidas las declara 

ciones contra. el reo par~ el erecto ,c;le elevar .1_11, .causa a plena 
rio y corresponde entonces al Jµra,do califJc;ar y decidir si está 
co~probago el cuerpo o· existencia del delito y la culpabilidad 
del indiciado 

''Mas si con estas pruebas tenidas como válidas no se esta 
bleereren los elementos que exige la ley para la elevación a 
plemn:10, el Juez. decretará el sobreseuraento". 
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"Es curioso observar de cierta época para acá diJo el Dr 
.Juan Benjamín Escobar, en su conferencia unrvei srtarra de 1937 
 la tendencia en el Iegislador salvadoreño de quitar poco a po 
co, el poder discrecional que.nuestras leyes concedían a los JUe 
~es en materia penal y h asladar . cuestiones de carácter técnico 
a la resolución, del Tribunal de Conciencia Francamente no ex. 
plicamos el origen de esta inversión de funciones" 

Y cita el Dr Escobar, como ejemplo de lo que afirma, la re 
.forma decretada, .al Art. 183 L 

"De .la leetura de este articulo ~ontinúa~ se comprende 
::sm gran esfuerzc · que el Juez .de lo criminal queda sm facultad 
alguna. para sobreseer, esto es, para poner fin al procedimiento, 
sr se encuentra la prueba en , cualquiera de los casos a que se 
zcñere este articulo Y sm emoargo, el legislador no tuvo in 
conveniente alguno para trasladar esta situación al Jurado; va 
le .decrr, negando a un letrado la apreciación, Jul'idica de una 
:situación puramente :zega¡ y reccnocimíento competencia sobre 
€stas mismas cuestiones a un tribunal de legos Y todo, salvo 
mejor opinión en contrario, por desconfianza de los señores JUe 
ees letrados Scibre este particular, ·nosotros procedemos en sen 
1ido inverso de lo aconsejado por el Derecho procesal moderno; 
en lugar de aumentar la esfera dlscrecional de los jueces, pu 
diendo llegar hasta lo que aconseja el jt.ihsta español José An 

La reforma, pues, tuvo por mira poner coto a la malicia de 
los defensores. Pero la justicia es cosa inasible y no se la pue 
de encerrar en fórmulas escuetas. Se evitó, por cierto que se si 
guieran .cometíendo abusos tmteríllescos. en favor de verdade 
ros criminales; pero se cayó en .el extremo de facultar abusos 
legales en contra de personas inocentes. Y todo; no precisamen te porque se tenga miedo de la argucia defensoril, sino porque 
no se tiene confianza en el Juez de derecho. ' 

noranéia o por malicia, se prestan con frecuencia a· las maqui 
naéiones e intrigas de defensores' poco escrupulosos que por afán 
de lucro emplean toda clase· de medios por reprobables que sean, 
;paí'á o15terter un: veredicto absolutorio, veríñcándose así la rm 
¡pumdíid · de crímenes atroces auñcienternénta comprobados en 
los proéesos¡ Y ESTO SUCEDE'CUANDO'ES0S ,DEFENSORES 
NO· HAN:·pQDJDO LOGRAR ·UN 'SOBllESÉIMIENTO INHABI 
LlTANDO LAS PRUEBAS DEL SUMAIUO, 'YA HACIENDO 
.APARECER A LOS TESTIGOS COMO CULPABLES, YA HA 
CIENDO QUE SE CONTRADIGAN 'EN AMF'BIACIONES POS 
TERIORES DE SUS DECLARACIONES ALGUNOS DE ESTOS 
.ABUSOS SE HAN PODIDO EVITAR CON LAS ULTIMAS RE 
.FORMAS QUE SE HAN HECHO AL CODIGO DE INSTRUC 
CION CR1M1NAL" <R J 1928, pág 242) 
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En realidad, son dos los casos considerados por este núme 
TO: a) cuando hay prueba en pro y en contra, y b) cuando se 
na tachado algún testigo En ambos casos se necesita sin em 
bargo, que hayan en la causa pruebas suficientes para elevar la 
causa a plenario. 

A) Es claro que, en el caso de que exista mérito suficiente 
para elevar la causa a plenario, si aparecen por otra parte una 
o varias declaraciones u otras pruebas de diversa índole, en 
favor del procesado, el Juez ha de evitar sobreseer y elevará Ia 
causa a plenario, para que el Jurado pese en su conciencia la 
prueba en pro y en contra del reo, y según la impresión que una 
y otra hagan en su ánrmo, dicte un veredicto absolutorio o con· 

"PRIMER CASO Si en el procese aparecieren pruebas 
contra el reo, que dieren mérito para elevar Ia causa a plenario, 
y hubiere además una o vanas declaraciones u otras pruebas en 
favor del procesado, o se hubiere tachado. por parte de. éste al 
,gún testigo" 

Qmero hacer aquí mamfestaníén expresa dé'lque no soy 
enemigo de la mstrtuciórr .del Jurado, y, por el corttta::tio, consí 
dero que, con una eficiente organización, es garantía de verda 
.dera justicia. Peto tampoco participio deIa suspicaciade li ley 
respecto de los: 'Jueces de derecho. Hay que da:t a éstos un arbi 
trio más amplio y permitirles un poder ·aiscrecional que les ca 
pacite paravobviar ·m3usti~ias·. ·He oído; en ceasíones, a Jueces 
de la. Instancia, manifestar: "Estoy plenamente convencido de 
que este reo es inocente y· de qué los testigos son en realidad, 
falsos; pero el Art. 183, J·. no me permite sobreseer y por eso he 
elevado Ia.causa a .plenarío". ¿Por qué obligar a los· Jueces a co 
meter ínjustícias, a sabiendas? No creo que el Art. 183 l. re 
formado esté mal, en su ·conjunto; y estimo que, en realidad, 
hay casos en que no debe acordarse el sobreseimiento aunque las 
pruebas hayan sido redargüidas de falsas o hayan sido tacha 
chas; pero tampoco considero justo el obligar al Juez, en los ca 
sos en que esté verdaderamente 'convencido de la falsedad de 
las· pruebas, a elevar la causaa plenario. El poder discrecional 
del Juezde derecho, con el delTrtbunal del Jurado, podrían' ar 
monizarse fácilmente, con establecer, las disposiciones del Art. 
'183 I. como de opcional aplicación. 

Estudiaré ordenadamente los casos en que ese artículo im 
.POne al Juez se abstenga de sobreseer 

11l. 

tón .oneca, del perdón judicial; en aquellos casos en quemo 
aparece rndieado' el .eastígo.. al; contrarro, les ,cercenamÓs, sus fa 
cultades, y se las trasladamos .a un :tribunal llamado. de. Conc1en 
cia" mev "A:geus", Año VII, ;No 12, Sept 1937) • 
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Se observó en la práctica, que cuando un defensor encon 
traba declaraciones de testigos en contra del procesado, preten 

"SEGUND:0 CASO ~cuando de las ratíñcaciones o amplia 
ciones de los .testígos que hubieren declaradoen contra del pro 
cesado, resultaren dichos testigos vanos o contradictorios o apa 
recieren como ofendidos o indiciados en el hecho que se Juzga" 

denatorío, La finalidad principal del artículo en este caso 
fué invalidar, para el efecto del sobreseimiento, la prueba de la 
coartada, tan trillada y tan fácilmente obtenible. 

En la mayor parte de las veces, esta disposición es Justa; 
pero hay ocasiones en que se presta a flagrantes iniquidades, 
que no ocurrirían, como he dicho, si los Jueces tuvieran facul 
tad díscrecíonal suficiente para aplicarla o no, a su prudente 
arbitrio. 

En su ya mencionada conferencia, el Dr. Escobar cita un. 
caso en que. por causa de este número, se pudo cometer una ín 
J ustícia, ya que toda la prueba diez testigos unánime y con 
teste, estaba a favor del reo y sólo un testigo, manifiestamen 
te falso, declaraba en contra del procesado. 

B) Respecto de las tachas de testigos, la ley dispone con, 
mucho juicio; que no sean tornadas en cuenta por el Juez para 
el efecto de sobreseer, sino que someta, la causa al conocimien 
to del Jurado. Si éste considera que el testigo tachado, es, en 
realidad, indigno de fe; dictará un veredicto absolutorio. El Ju 
rado tiene, entre nosotros, plena facultad .para conocer de las. 
tachas en lo crimmal ; facultad establecida, no solamente por 
el artículo comentado, sino asimismo en el 238 l., que dispone 
que todo incidente suscitado durante los debates, tales como el 
impedimento o recusación de alguno de los jurados, tachas de 
algún testigo, ete., será resuelto en el acto por el Jurado. 

Hay que recordar que, conforme al Art. 409 l., inc lo. y 
2o., la declaración del testigo tachable hace fe en los delitos co 
metidos en el campo, en las cárceles, en las casas, de juego y en 
las tabernas, así como en los delitos de violación, estupro y rap 
to. Lo que ha hecho el número que comento, es ampliar lo dis 
puesto por el 409; actualmente, la declaración del testigo ta 
chable hace fe, para el efecto de elevar la causa a plenario, aun 
en delitos distintos de los enumerados por el citado Art. 409. 

Y nótese también, que lasvtachas 'consideradas por el nú 
mero que estamos comentando, no deben provenir de motivos 
de parentesco, enemistad capital o ebriedad, ya que en tal situa 
ción el caso estaría comprendido en él No. 3o. de este mismo 
artículo. 
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.día ínvalidarlas de dos maneras : ya repreguntando a dichos 
testigos hasta hacerlos caer en: contradícción, ya haciéndolos 
.aparecer como ofendidos o indiciados. 

Y para evitar tales artes, se dictó fa reforma de 1927. 
Obsérvese detenidamente los elementos de que consta el 

número en estudio, y se verá que reqüíeretL) que 'haya una am 
pliación o ratificación de, la declaración del testigo; 2) que ese 
testigo haya, declarado en contra del reo; 3) que de aquellas 
ampliación o ratificación, aparezca dicho testigo: a) vario 'o 
contradictorio; b) como ofendido jo e) eomoíndíeíado en el he 
cho que se Juzga. 

Esa es, en mi sentir, la interpretación correcta de la díspo 
sición ·copiada y, por consiguiente, no comprende los casos en 
que por prueba diversa de 'la ampliación o ratificación del tes 
tigo se establece que éste es falso, o que está ofendido o indicía 
d6 'en el hecho procesal. Se dejó, desde luego, fuera' de la retor 
ma, los casos más peligrosos; todo por una mala redacción del 
número que comento; y por desgracia, no podemos ni siquiera, 
'para interpretar de otro modo la reforma, buscar· eh fuente au 
torizada, cuál fué la intención del legislador; ya que tal reforma 
fué propuesta por la H. Corte, quien; comeIo he indicado' ya, 
no determínóllos motivos específicos que la determinaron a su 
gerirla y únicamente manifeatá, en absttaéfór que: lohacía "con 
el objeto dé' resolver varias cuestiones que se habían presenta 
do en la'práctica y fijar 'una+norma para las nesoluciones de 
los jueces". 

1) Las ampliaciones pueden pedirse en sumario; ·y no sólb 
de fas declaraciones de los testigos, sino asimismo de las ,de los 
ofendidos o indiciados. Las ratificaciones se hacen siempre en 
plenario y únicamente de las declaracíones de Ios testigos : en 
algunas Iegíslaciones es obligatorio 'que · los 'testigns que hayan 
declarado en el sumario, se· ratifiquén en el plenario; nuestro 
Código· no· ·10 exige; así, y solamente dispone ·que, en plenario, 
podrán ratificarse los testigos' dé: la instrucción, si lo solícita él 
reo,' su defensor, el acusador o el' fiscal. Art, 197. I. 

2) Los testigos han de haber declarado, desde luego, en 
contra del reo, ya que de· otra manera: no tendría razón de ser 
la disposición. 

3) Es de la' ampliación o ratificación mencionada, que ha 
de resultar el testigo vario o contradictorio, o aparecer como 
ofendido o indiciado en el hecho que se juzga. Repito que, en mi 
concepto, la disposición comentada, no comprende· el caso en que 
otras pruebas den ·el efecto mencionado: basta leerla para dar 
se cuenta de que "á.~í es. '. ·' 

a) El hecho de que el testigo resulte vario o contradicto 
rio, no significa siempre qüe deba proeesársele por falso testi~ 
monío ; puede suceder que sus contradicciones provengan de su 
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, propía .tnmdez o rusticidad, circunstancias que lo eximen de 
pena y de responsabilidad criminal. 

Pero esas contradicciones deben provenir de ampliaciones. 
o ratificaciones en la prueba testimonial. Si desde en .su prime 
ra o única declaración; el testigo resulta.vario o contradictorio, 
el Juez no podrá conceder valor a. su testimonio y debe sobre 
seer. sr dicha declaración es la única, prueba contra el reo. 

· También debe recordarse que, así como no todo testigo con 
tradíctoríc es reo· de falso testimonio (pues puede ser tímido 
y rústico), tampoco todo testigo falso es necesariamente con 
tradictorio. Puede ser que se compruebe, por inspección perso 
nal del Juez, que el testigo no ha dicho la verdad (p, o., cuando 
éste afirma haber presenciado el hecho estando situado en un 
lugar desde el cual el Juez constata· que era .imposíble física 
mente verlo) : en ese caso no puede asegurarse que el testigo 
sea contradictorio (es decir, que se haya contradicho) y el Juez 
no debe dar valor a cSU testimonio y ha de sobreer si éste es la 
única prueba contra el procesado. 

b) Ocurría frecuentemente que los defensores _Qompraban 
a los testigos de, cargo y los hacían declarar de nuevo con miras 
a invalidar sus testimonios. Pero como el que los testigos apa 
recieran eontradíeiéndose en sus dichos, si era tfayorable para 
el reo, resultaba. altamente perjudicial para aquéllos, los defen 
sores ocurrieron al expediente de hacerlos aparecer como ofen 
didos: el testigo afirmaba, en su ampliación Q .ratifi~ac1ón, que 
él propio había sido ofendido por el reo, en el delito porque se 
Je juzgaba. Así se obtenía, sin .agravío para.Ios testigos, la anu 
laeíón de sus dichos, y para precaver esa artimaña, se decretó 
la reforma de 1927. , , 

Pero sí .desde en su ;pJ,'Ímera declaracién, el testigo afirma 
.haber sido Qf endido por ,el proeesado, no es el_ caso de aplicar 
.la. dísposícíén que comento, y debe ordenarse se tome a dicho 
_testigo declaracíón · como of endído, quedando su pnimera decla 
raoíén sin. valor alguno contra el reo .. 

Mas para .la exacta comprensión <fa Jo 'afi:r.mado, debe de 
terminarse previamente, con precisión, quién es el ofendido en 
una causa. He oído ya varias veces ;que algunos defensores, des 
pués de que una persona ha declarado como testigo, le pregun 
tan si se considera ofendido por el hecho y sidesea el castigo 
del delincuente, y al contestar aquélla afirmativamente, preten 
den invalidar su dicho asegurando que. es ofendida en el hecho 
procesal. Tal pretensión .es injustificada. ,El ofendido lo es úni 
camente el directamente lesionado en sus· derechos, por ejem 
plo: el propio lesionado, el injuriado, etc .. Cualqmera otra per 
sor.i~. y especialmente sus parientes, ppdrán tener mamfíesto 
interés en que se castigue al reo, pero no por ello adquirirán 
carácter de ofendidos; Y, de haber presenciado los hechos debe 
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e) De igual manera, se abstendrá el Juez de sobreseer, 
cuando de la ratificación o ampliación del testigo, resulte éste 
como indiciado en el hecho procesal. Tan raro es este caso, que 
no podemos menos que concluir, en que tienen sobrada razón 
quienes afirman que la disposición en comento, comprende el 
más· peligrosísímo caso: o sea el de que, con testigos falsos, 86' 
establezca que el testigo de cargo ha sido quien cometió el de 
lito que se investiga. 

Pero, por desgracia, la redacción de fa reforma esia mal 
hecha, Nótese que la frase "cuando de las ratíf'ícaeiones o am 
pliaciones de los testigos" domina y rige los conceptos l)oste 
riores, en su, totalidad .tanto es así, .que .ni siquiera se separó 
por una coma las. frases "varios o. eontradictorros" y "o apare 
cieren como ofendidos o índícíados", Si la ley hubiera querido, 
comprender expresamente el caso. últimamente imaginado, pudo, 
haberlo hecho con otra redaecién, diciendo, por ejemplo; u2o.- 
Cuando los testigos que hubieren declarado en contra del pro 
cesado, aparecieren como ofendidos o indiciados en el hecho qu.e 
se juzga, o cuando de sus ratificaciones o ampliaciones, resul 
taren varios o contradictorios". 

Es regla .general que, autores, cómplices y encubridores 
del mismo delito, no pueden ser testigos unos contra otros (Art. 
409 I. Inc. 4o.) ; pero, para el solo efecto de elevar la. causa a 
plenario y cuando de la ampliación de un testigo de cargo, re 
sulte éste como mdiciado ( en cualquiera de los grados de aater, 
cómplice o encubrrdor), su declaración sí tiene pleno valor y 
toca al Jurado estimarla o no como prueba, al dictar su ve 
r.edicto. ~ 

Conforme al Art, 163 l., inciso agregado, que ya copi~ .. si 
aparece que la .persona designada como mdíciada, realmente 

tcmárseles deelaracíén: como testigos. "Si es cierto que los pa 
ríentea de las partes contendientes en una controversia judi 
cíal; tienen interés e11 que trlunf en las personas unidas a eU.~lS 

. por los vínculos de la sangre, no es el interés que los inhaqj)ita. 
.para ser testigos y. sólo da lugar a la tacha de ellos". (R .. J. 
1925, pág. 299). Eso no es óbice para que, por ejemplo, en UR 
homicidio, se tome declaración como ofendidos al padre o ma 
dre del difunto, para el sólo efecto de que den los datos perti 
nentes; pero, si en dicha declaración 'afirman haber presencia. 
do los hechos, debeordenarse se les tome una nueva como tes 
tig'os, de conformidad con el Art. 163 I., inciso a,gregado. que 
dispone: · · 

"Si del proceso resulta que las personas designadas CODM> 

nndtciadas o .como ofendidas, realmente no lo son· y pueden pro 
.porelonar datos sobre los hechos, se les recibirá. declaración. 

, .comoi testigos" .. , 
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Con la reforma al Art. 183 I., hecha en 1927, se dió valor 
para el efecto de elevar la causa a plenario, a las declaraciones 
de los parientes consanguíneos dentro del cuarto grado civil y 

"En los delitos cometidos en el campo, en las cárceles, en las 
casas de J~ego y' en las tabernas, hará fe la declaración del tes 
tigo tachable, con tal que no haya declaraciones que formen ple 
na prueba de testigos idóneos en la misma causa 

"También hará fe la declaración del testigo tachable en los 
delitos de violación, estupro y rapto, en el caso dél inciso an 
terior 

"SE EXCEPTUAN DE LAS DISPOSICIONES DE ESTE 
ARTICULO, LOS PARIENTES CONSANGUINEOS DENTRO 
DEL CUARTO GRADO CIVIL Y AFINES DENTRO DEL SE 
GUNDO, DEL OFENSOR O DE1! OFENDIDO, EL ENEMIGO 
CAPITAL DE CUALQUIERA DE ESTOS Y EL EBRIO 

Pero m aun en los casos de este artículo podrán ser testigos 
unos contra otros, los autores, cómplices y encubridores del 
mismo delito o falta'' 

El Art. 409 del Código de Instrucción Criminal, incluido 
en el Título relativo a "La Prueba en Materia Crímmal", es 
tablece: 

"TERCER CASO En el caso contemplado en el mciso 3o 
del Art 409" 

Respetando la opmión del Hon. Magistrado que suscribe 
dicho voto, no creo que deba conservar carácter de indiciado un 
sujeto a favor del cual se ha sobreseído, y puede tomársele en 
ese caso declaración como testigo, si puede proporcionar datos 
sobre los hechos. 

"e:l{1ste la Circunstancia esencial de que dicho mdiv1duo mere 
ció el carácter de mdícrado en el mismo proceso, como respon 
sable del delito, según prueba testim.orual vertida, y aunque se 
sobreseyó en el procediffilento respecto de él, no le quita ésto 
su carácter de mdícrado" (R J 1934, pág 281) 

mo lo es y puede dar datos sobre el asunto, se le tomará declara 
ción como testigo. En este caso, su déclaracíón es completamen 
te válida ¿ Cuándo debe considerarse que una persona no es 
-reaimente indiciada? Eso debe resultar plenamente establecido 
de la prueba de autos He visto un voto razonado, en él que se 
afirrna que el testimomo de un sujeto no tiene valor legal, 
;Porque 
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afines dentro del segundo, del ofensor o del ofendido, a la del 
enemigo capital de cualquiera de éstos y a la del ebrio, com 
prendidas todas en el inciso 3o. del Art. 409, antes trancríto, 

Pero, debe entenderse que las declaraciones a que se da 
valor legal, son las de los testigos tachables, nunca las de los in· 
capaces. Porque, dentro del propio inciso 3o. del Art. 409, se 
pueden encontrar no sólo testigos tachables, sino asimismo in 
capaces. Son tachables, por ejemplo, los pacientes dentro del 
cuarto grado civil de consanguundad o segundo de afimdad, del 
ofendido; el enemigo capital de éste o del reo, y el ebrio. 

Pero los ascendientes o descendients del reo, y sus herma 
nos o cuñados, cuando declaran en contra de aquel, no son ta 
chables : son incapaces, de conformidad con el Art. 294 Pr., 
Nos. 5 y 6, en relación con el 408 L, y sus declaraciones no pue 
den tener nunca porque eso sería sancionar una inmorali 
dad valor legal alguno. 

La reforma por la que se concedió valor a las pruebas que 
menciona el me. 3o. del Art. 183 L, ha merecido, con Justicia, 
duras críticas No es dando valor a probanzas viciadas, a las 
que no puede otorgarse ímparcíalídad, en sana lógica, que se lo 
grará contener la criminalidad. Nosotros creemos siempre que 
somos demasiado benignos con los delincuentes; y que extre 
mando el rigor habrá de cesar el crecimiento de la criminali 
dad en el país. Dictamos penas de muerte y reformamos los Có 
digos para hacerlos más duros; y no pensamos nunca en el al 
cohol, en la miseria, en las enfermedades degeneratrvas, no ve 
mos el interior de las cárceles y el interior de los mesones; y ce 
rramos los oídos a los lamentos de los desheredados Padecemos 
de un daltonismo mtelectúal, que nos impide ver el color gris 
de la vida de tanto miserable, y sólo nos hace conocer el negro 
del asesinato escandaloso. Y para borrar ese negro,' que no es 
sino intensificación de aquel gris que no hemos podido, o no he 
mos querido apreciar, nos contentamos con reformar los códi 
gos, dictando leyes fuera de toda técnica Jurídica y de toda Jus 
ticia. Una de esas reformas, es la que estudio en este párrafo. 
"La inconsecuencia del legislador afirma el Dr. Escobar en 
precitada conferencia llega al colmo, al conceder valor pro 
batorio, para el efecto de elevar la causa a plenario, al testimo 
nio del ebrio y del enemigo capital". 

En los casos de los tres números que he estudiado, dispone 
la ley que deberán tenerse como válidas las declaraciones con 
tra el reo, para el solo efecto de elevar la causa a plenario. 

El Jurado, con plena facultad legal, habrá de considerar 
las probanzas que sirvieron para la elevación á plenario, y de 
cidirá si, en su conciencia, está o no comprobado el cuerpo del 
delito y la culpabilidad del procesado. 

Pero pudiera ocurrir que, m aun con esas pruebas viciadas, 
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CAPITULO 111 
Cuestiones Relativas al Sobreseimiento 

El auto de sobreseimiento se provee una vez treminada la 
instrucción sumarial, en los casos especificados por el Art. 181 
I. El Juez está obligado a decretarlo cuando se llenen los extre 
mos de dicho artículo, sin esperar petición de alguna de las par 
tes. 

Prácticamente, en nuestro procedimiento, cuando el defen 
sor solicita se sobresea a favor .del reo, el Juez provee se oiga 
al Fiscal del Jurttdo en la siguiente audiencia No hay ley que 
ordene tal diligencia, pero, los jueces la decretan para estar más 
garantizados en sus resoluciones, no obstante que tal trámite 
provoca casi .síempre .protestas de los. defensores; No creo que 
esa diligencia sea inconveniente, y, por .elcontrario, estimo que 
debe dársele cabida .en nuestro procedimiento criminal, expre 
samente 1, 

El auto que decrete un sobreseimiento habrá de compren 
der: a). el nombre del reo a cuyo favor se dicta; b) el delito o de 
litos por los que se sobresee; e) el motivo o causa legal de .la pro 
videncia, de acuerdo con alguno de los números del 181 I.; d) si 
el sobreseimiento es restringido o írrestrícto ; e) mandamiento 
de libertad del reo; y f) orden de consultar el auto, en su caso, 
con la Cámara de 2a. Instancia. 

a) Para mayor claridad, debe determinarse específicamen 
te el nombre del reo o reos a cuyo favor se pronuncia el auto de 
sobreseimiento, ya que pueden haber varios procesados y proce 
der el sobreseimiento sólo respecto de uno. Puede ser que res 
pecto de los otros aun no esté depurado por completo el infor 
mativo; pero si lo está, y no procede el sobreseimiento, deberá 
elevarse contra ellos la causa a plenario. 

a las que se da valor incidental, llegara a establecerse los ele 
mentos que la ley exige para la elevación a plenario, vale decir: 
la plena prueba del cuerpo del delito y la semiplena comproba 
ción, por lo menos, de la dehneuenera. En ese caso, "el Juez de 
cretará el sobreseimiento". 

Qmero recordar que el valor ficticio que ya hemos visto se 
da a ciertas pruebas; es úmcamente para el efecto de elevar la 
causa. a plenario, Supongamos, p. e., que con testigos contradic 
chos se lleva a Jurado una causa y que el Tribunal de Concien 
cia pronuncia un veredicto contradictorio. En ese caso, toca al 
Juez fallar de derecho, con vista de los autos (Art. 265 1 ) ; y 
está claro que deberá absolver al procesado, ya que el valor in 
tencional de las pruebas ha desaparecido, y juzgadas éstas a la. 
luz del derecho, resultan con tachas y vicios que las hacen in 
dignas de fe. 
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De tal manera que, por muy evidente que sea la proceden 
cia del sobreseimiento, en un delito de los primeramente indi 
cados por el Art. 187, si a la malicia del acusador se le antoja 
apelar de aquél, el pobre reo tendrá que pasarse, quiera que no, 
tres o cuatro meses más en la cárcel. "También el Art. 187 I. 
reformado asegura el Dr. Escobar en su conferencia es un 
ataque del legislador para los jueces de lo criminal; desde el 

"Si el delito mereciere ,pQr su naturaleza pena de muerte • 
. p¡:¡~s1dio o multa . que ,exceda de 200 colones, .dispone el ;Art. 
187 I; reformado no se _pondrá al reo en libertad sí se mter 
pusiere apelación para lo cual deberá esperarse que trans 
curra el térmmo respectivo; pero se otorgará la libertad bajo 
fianza si no se mterpusiere el indicado recurso, y se remitirán 
en consulta los autos originales a la Cámara de 2a Instancia 
respectiva. Si el delito mereciere una pena Interior a las in 
dicadas y se apelare del auto de sobreseimiento, la libertad del 
reo se acordará también bajo fianza de la haz, y caso que no se 
apelare se remitirán los autos en consulta, si el delito por su na 
turaleza mereciere pena de prisión mayor" 

b) También ha de declararse ,por qué delito o delitos se .so 
bresee ; ya que un . mismo reo puede estar procesado por varios 
hechos criminosos y proceder el sobreseimiento sólo .reapecto de 
uno; en tal caso habrá de elevarse a, plenario el juicio por .los 
otros. 

e) Debe indicarse por qué causa o motivo se provee el au 
.to ; y esa causa no puede ser ·otra que laá.específicamente enu 
meradas, por el Art. 181 L. 

d) 'I'ambíén ha de declararse si el sobreseimiento es res 
tringido o libre, .pues los efectos de .uno y otro son diversos y 
conviene dejarlos . detenminadoa desde.en el' auto correspondien 
te. En los números lo. y 4o. del Art. 181 L, el: sobreseimiento es 
absolutamente rrrestricto ; pero cuando. se pronuncia por no ha 
berse comprobado plenamente .el cuerpo del delito o semiplena 
mente la delincuencia. del procesado, se entiende ·~sin perjuicio 
de contínuar la causa después, si se encontraren nuevos datos, 
dentro del término señalado por la ley para la prescripcién". 
(Art. 184 l.). 

e) Como la finalidad del sobreseimiento, es paralizar, de 
modo definitivo o provisional, el procedimiento criminal contra 
el reo, es claro que su primordial consecuencia se refiere a la li 
bertad de éste. Debería· ponérsela inmediatamente fuera. de la 
cárcel, o levantarse las órdenes de captura libradas en contra 
suya, apenas ríndíera la fianza de la haz correspondiente; pero 
la suspicacia y la desconfianza del legislador, de las que ya he, 
hablado anteriormente, impide que así=sea. 
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El recurso otorgado, de tales providencias, por la ley, es, 
como lo afirma el artículo transcrito, "en ambos efectos", vale 

"La ley concede apelación en . ambos efectos, en toda causa 
crimmal por delito sujeto al conocimiento del Jurado. del 
auto de sobreseimiento o del que lo declara sm lugar, salvo Sl 
dicha declaratoria .se fundase en no estar depurado el informa 
tivo; debiendo el Juez, en este último caso, mdícar las diligen 
cias que fueren necesarias para depurarlo (Art. 433 l } 

La consulta es trámite establecido, en lo criminal, para 
ciertas sentencias defimtívas y autos de sobreseimiento; _:pero 
sólo tiene lugar cuando de dichas providencias no se interpone 
apelación. 

momento que no pueden poner en libertad 'al reo de delito gra 
ve, si se apela def auto de sobreseiminto, En el fondo, como ya 
.dínmos, no puede' ser más que la desconfianza la que ha moti 
vado esas reformas". Participo de esa opinión y me parece que 
debería reformarse la ley en un sentido menos suspicaz .y más 
justo. ' 

f) En la disposición últimamente copiada, ordena la ley 
la consulta del auto de sobreseimiento. Por su efecto, inmediato 
éste equivale, ,in verdad, a una sentencia absolutoria, y es muy 
conveníente que se consulte con la respectiva Cámara dé 2a. 
Instancia, para que ésta, con vista de los autos, lo ·confirme o 
revoque, conforme· le parezca de derecho. Pero no todo auto de 
sobreseimiento se consulta con la Honorable Cámara, y, basán 
donos en el Art. 187 I., podemos hacer esta distinción: 

LSe consultan los sobreseimientos · por delitos que me 
rezcan por su naturaleza, penas de muerte, presidió, prisión ma 
yor o multa que exceda de 200 pesos. 

II.N o se consultan los decretados por delitos que merez 
.ean pena inferior a las enumeradas. ·, 

Hay que hacer constar; desde luego¡ que en el caso del No. 
lo. del 181. I. o sea,, cuando el hecho que hubiere dado motivo al 
.sumario no tuviere'.pena señalada en las leyes, el auto de sobre 
seimiento no debe consultarse tampoco con Ia Cámara, pues, si 
fo que da base para la consulta .es la p:ena que por su naturale 
za merecería el delito., investigado," mal ·podría consultarse un 
auto pronunciado por un hecho del cual no puede determinarse 
la pena. 

"Si siendo varios los reos, sólo procede el sobreseimiento 
respecto de''alguno, se reservará fa consulta para 'Cuando se ter 
mine la causa respectó a los demásreoa". (A.rt. lB71. inc. últ.). 
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Puede. apelarse, como lo dice el Art .. 433 I. : 
lo.Del auto de sobreseimiento. Recuérdese que la consul 

ta sólo procede de aquellos sobreseimientos decretados por de 
litos que tengan pena de muerte, presidio, prisión. mayor o mul 
ta· que exceda de 200 colones. Pero la apelación puede interpo 
nerse de todo auto de sobreseimiento, pues .. dada la importan 
cia que dicha providencia tiene, no puede negarse el recurso or 
dinario de apelación respecto . de ella, aun cuando se refiera .a 
delitos penados con prisión menor o con multa de menos de 200 
colones. 

2o.Del auto que declara sin lugar, el .sobreseímíento. Res 
pecto de esta providencia; cabe hacer · una di~tjnción: a) Si el 
sobreseumento aolíoatado, se .deníega, en, general, "por, ser im 
procedente", la denegatíva es¡ apelable en 'ambos' efectos. b). Pe 
ro no concede.la ley, nmgtin recurso, del auto que. declara sin Ju .. 
gar un sobreseimiento, cuando · dicha declanatonla se, funda en 
no estar depurado el ínfonmativo, Tal disposición obedece al 
propósito de que: no se haga más dilatado el juicio 'Con apelaeío 
nes francamente impertinentes, ya que el sobreseimiento sólo 
puede decretarse una vez depurado completamente el informa 
tivo. Pero para que la denegatoria produzca tal efecto, es de 
cir, el de no otorgar apelación, es preciso que el Juez, en su au 
to, mdíque las diligencias que fueren necesarias papa depurar 
la sumaria: ésto, con el objeto de garantizar a las partes .respec 
to a una probable malicia del Juez. 

* 
* * 

decir, que no sólo se da, por él conocimiento de la causa al Tri 
bunal Superior, sino ,que .embaraza al Juez para llevar adelante 
la ejecución de sus provldencias. 

Decretado · un sobreseímíento, debe notificarse el auto co .. 
rr~spon~liente,.:tan,.to. al .Fiscal y al acusador particular, si lo hu 
biere, como al reo¿ si. estuviere presente, Y, a su defensor. (Art, 
187 L, inc. lo.). Dentro del término improrrogable y fatal de 
tres días contados desde el siguiente al de la notífíeacíén res 
pectiva, ha de interponerse por la parte. que se creyere agravia 
da, el recurso de apelación correspondiente (Art. 486 I.) .. 

La interposición del recurso puede hacerse de palabra, en 
el acto de la notifícacióu, Q por escrito dentro de tercero día, y 
el juez de primera instancia, lo otorgará o negará sin previa 
sustanciación: en el primer caso, deberá remitir el proceso ori 
gmal a la Cámara, emplazando antes a las partes que en el tér 
mino legal, que es el de tres días, o éste más el de la distancia, 
según el caso, ocurran ante el tribunal superior a usar de sus 
derechos. (Arts. 437, 438 y 439 I.). 
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Problema que no quiero dejar sin comentario, es el relati 
vo a si 1puede decretarse sobreseimiento en las faltas N adíe ha 
puesto en duda nunca la procedencia del sobreseimiento respec 

¿ Quién puede apelar del sobreseimiento? Es obvio que el 
acusador particular, quien tiene especial interés en ·qué sea I oas 
tigado el reo, no sólo para que sufra,sumerecida''.pen~· sínotam 
bién por las consecueneíascívíles de· su, condenacíén, padece os 
tensible agravio con: el auto, dé sobreseimiento, y· fíene: ineuestao .. 
nable derecho a: interponer de él el recurso de· apelación. · 

Ob!o tanto · podría' decirse· del · Fiscal de},· Jurado, qüíen, in..! 
teresado .eomo está I en la: averiguación y castigo de · 'los delitos 
(Art. 62 L)', puede y debe iapelar de todo sobreseímíento que es~ 

iime ímproeedente. 
¿ Pero, puede el reo o su defensor, apelar· de un auto de so 

breselmíento? Siendo esta providencia, favorable a 1as pretén 
síones de éstos, se podría concluir que toda apelación que inter .. 
pusieran debería estimarse maliciosa, pero no es así; en primer 
lugar, porque no cabría malicia en .contra de los propios intere 
ses del reo, quien en la mayoría de los casos, contmuaría, por 
virtud de la apelación, con su: libertad' restringida. Y, en segun 
do lugar, porque pudiera ocurrir, que, aunque, parezca paradé 
Jico, el reo estimara sufrir agravio con el auto de sobreseimien 
to. Tal cosa pasaría, por ejemplo : 

a) Si el reo (o su defensor) estimara que el sobreseimien 
to decretado, que lo había sido con las restricciones legales, de 
bía de proveerse libremente; o, para referirnos claramente al 
Código, si elJuez lo habíadictado conforme a alguno' dé los Nos. 
2 o 3 del Art. 181 I y las partes indicadas opinaban. qué debería, 
serlo de acuerdo conel No. 1o o él 4o. de dicho artículo. 

b) 'Si el reono ,qmsiera aceptar el sobreseimiento, por+al .. 
gún motivo particular. Eso ha ocurrddo ya, en los delitos de per 
secución privada, cuando el sobreseimiento se decreta con vista 
del Perdón de la parte, ofendida. 'He conocido algunos casos; en 
los cuales el reo se resistió a aceptar el sobreseimiento dictado, 
afirmando que, como estaba seguro de su inocencia, no podía 
permitir' que; por un perdón lesivo a: 'SU dignldad, se pusiera 
término al proceso, el cual pedía se siguiera hasta que, una vez 
depurado el informativo, apareciera corrrprobada plenamente · 
su Ineulpabílidad. También en lótFdelitos· públicos se puedepre 
sentar el caso de que el reo apele .del aútó1 de' sobreseimiento, 
l)or ejemplo; en el supuesto de que; por motivos particulares, no 
quísíera aceptar una amnistía decretada a su favor, en virtud 
de la cual el Juez hubiera'tsobreseído. (R. J. 1919, pág. 198). 
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1 ...'La Cámara de 2a I de la 2a S C , en sentencia de 7 de 
marzo de 1921, declara que "si cometida una falta i;e procede a 
enjuiciar al culpable después del término señalado para la pres 
fa1pción, procede declarar EL SOBRESEIMIENTO por la pres 
cripción de la acción" (R J. 1924, pág 121) 

to de delitos, pero en cuanto a las faltas, 'la opinión se encuen 
tra dividida. · 

Los que rechazan en absoluto. que eh Juicio de faltas se pro 
vea una resolución de tal naturaleza, se basan: 

a) En que el Art. 1,Sl I., ~~mieµ,za qfoiendo: ."El Juez de 
la. Instancia decretará el sobreseiiniento , :, : . " y es sabido que 
el Juez competente .para .conocer: del Juicio sumario de faltas es 
,el de Paz. 

b) En que, en las disposiciones sobre el juicio criminal su 
mario y modo de proceder en él, contenídas en .. el Título XIII 
del Cód. de Inst, Criminal, que deben aplicarse especialmente a 
este asunto, no aparece mencionado en absoluto el, sobresei 
miento y 'únicamente se dispone que, una vez producidas las 
pruebas; debe el Juez, sentenciar dentro de veinticuatro horas. 
(Art. 806 I.). 

e} En que, por la propia· naturaleza levísima de las faltas, 
es francamente inaceptable, en doetrma y en justicia, que pue 
da dejarse un juicio sumario solamente sobreseído, es decir, 
abierto durante el· término de la pzescrípción, en los casos en 
que ta] sobreseimiento se 'decrete con restríecíones. · 

Pero los que aceptan el sobreseimiento en las faltas, ar 
guyen: 

a) Que el hecho de que la ley diga, en el Art 181, "el Juez 
de la. Instancia", no excluye en manera alguna el sobresei 
miento en las faltas, desde luego que hay ocasiones, como cuan 
do se sigue un proceso contra un mismo reo por un delito y una 
falta, en que el Juez de la. Instancia conoce de ésta. 

h) En que en las disposiciones 'especiales del Juicio suma 
rio, aunque es cierto que no se menciona el auto de sobresei 
miento, sí se dice únicamente que, dentro de 24 horas,· él Juez 
sentenciará, y él término sentencia comprende asimismo al au .. 
to, de sobreseimiento. 

e) En que, sí es verdad que el juicio.queda abierto en las 
faltas, en casó de sobreseimiento restningido; únicamente lo es 
por el término de la prescripción, el cual es más corto en las fal 
tas queen los delitos. 

Estimo de más peso los argumentos de los primeros y, en 
eonsecuencia, mi opinión .es adversa al sobreseimiento en los 
juicios sumarios por faltas. 

Esa división en los pareceres respecto .al punto menciona 
do, puede advertirse consultando la jur,isprudeneia patria: 
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Hemos visto ya que c1er.toir sobreseírinentos deben consul 
tarse con la Cám, de. 2a. Instancia, y que todos admiten apela 
ción para ante dicho Tribunal. Pero está fuera de duda, porque 
así aparece de las disposiciones legales (Art, 454 L) que la 2a. 
es la, última instancia en los sobreseimientos: la .Cárnara de 3a. 
Instancia no puede conocer de un auto de sobreseimiento. 

1La Cám. de Sa 1 , en sentencia de 8 Sept 1913; declara; 
"el sobreseimiento dictado no admite el recurso de suplica, 
por lo cual esta Cámará• no entra, a conocer de' dicha resolución" 
(R J 1914, pág; 108) 

2 La misma Cá.mara, en sentencia de 16 Junio 1923, dice; 
"De, la sefltenc1a en examen sólo es admisible la súplica en la 
condenación del reo por el homicidio en N, y no en el sobresei 
miento" Art 454 1 (R J 1923, p 6'7) 

3 En sentencia de 12 Sep 1925; la misma Cámara: declara: 
"que respecto a· los sobreseimientos a que se refiere la senten 
cia de 2a , esta Cámara no puede entrar a conocer sobre ellos 
por no ser de su competencia, quedando Poi" ley erecutorradoa" 
(R J 1925, pág 288) 

A primera vista, pudiera parecer que, en efecto, de ningún 
sobreseimiento debe conocer la Cámara de Ba, Instancia; pero 

* * 
* 

2 La Cámara de 2a l. de la la See C , en sentencia de 11 
ale Jumo de 1913, SOBRESEE a favor de un reo por un delito de 
agresión y por lesiones que constituyen faltas, (R. J. 1913, pág. 
328). 

En cambio hay jurisprudencia contraria, como puede verse: 
L~La Cám, de 2~ I de la 1 • S C , en sentencia de 23 de febre 

ro de 1910, declara: "que procede ABSOLVER al procesado· R por 
los maltratos de obra a su padre V., por no haber plena prueba 
de la delincuencia de aquél; y no sobreseer en la causa como lo 
ha hecho el Juez, porque tratándose de un hecho que el propio 
funcionario califica de falta, no es aplicable el Art 181, sino el 
429 I " {R. J. 1910, pág 211). 

2.La misma Cámara, en sentencia de lo de Diciembre de 
1933, refiriéndose a una lesión constitutiva de falta que el Juez. 
se abstiene de castigar, declara que "la obligación que impone 
el Art 549 1 es castigar o absolver al reo pott la infracción ano 
tada y no deeir que dicho hecho no se castiga porque no, hay 
.plena prueba de su delíncuencsa" y en consecuencia. la Cámara 
lo ABSUELVE de responsabilidad por la lesión mencionada. (R. 
J 1933, pág 216, Oct a Die ) . 
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Del estudio de la J urisprudencia relatada, podemos sacar la 
siguiente conclusión: por regla general, el sobreseimiento llega 
hasta 2a. Instancia; la Cámara de 3a no puede conocer de un 
sobreseimiento, sino en casos especialísimos, y para que esos 
casos ocurran se requiere: 1) que el sobreseimiento sea decre 
tado orlgínariamente por la Cámara de 2a. Instancia; 2) que el 

1El reo Porfirio N fué condenado en la Instancia, por el 
delito de homicrdío por imprudencia en Pilar N , a 3 afias de 
prrsión mayor. La Cám de 2a Instancia revocó el fallo de pri 
mera, y sobreseyó a favor del reo, mandando certificar fo con 
ducente para su juzgamiento en la forma sumaria; por estimar 

el hecho constitutivo de falta Conociendo en súplica, la Cárn 
de 3a I. revocó el sobreseimiento decretado y condenó al. pro 
cesado a la pena legal. (R. J 1911, pág 165) 

2En sentencia de 14 de marzo de 1923, la Cámara de 3a 
Instancia dice: "La deficiencia de prueba en el míorrnatrvo con 
tra un reo, acerca de su delincuencia por un delito, no es moti 
vo de nulidad del veredicto del Jurado, m vicia el procedímien 
to del plenario Si la Cámara de 2a Instancia revoca la senten 
cia de Ia., en la parte que absolvió a uno de los reos, fundada 
en un veredicto absolutorio, dictado en las cn eunstancias que 
expresa el número anteríoi , y sobresee en el procedimiento aquel 
tribunal, podrá la Cámara de 3a Instancia conocer sobre el 
mismo punto, declarando .al reo libre de la acusacion fiscal, 
aunque no se haya suplícado del fallo de segunda en esa parte, 
si resulta favorable la sentencia de 3a a otro reo que es supli 
cado del fallo de segunda en esa parte, si resulta favorable la 
sentencia de 3a a otro reo que es supllcarte, procesado por el 
mismo delito, en el cual la i esponsabí lidad de ambos resulta 
íntimamente vmculada" (R J 1928, pag 112) 

3 ~El Juez de la Inst de Morazán condenó al reo Domm 
go N, poi el delito de hurto de una novilla de propiedad de Ni 
colasa ,N, a la pena legal conespondiente La Cámara de 2a 
Instancia de Oriente declaró nula la sentencia de primera y nulo 
todo lo actuado desde el auto de elevación a plenario inclusi 
ve, por no haberse probado plenamente en el mtorrnatrvo el 
cuerpo del delito, y estimandnlo completamente depurado, so 
breseyó a favor del reo Pero la Cárnar a de 3a Instancia, 
aunque confirmó la nulidad decretada, revocó sm embargo el 
sobreseimiento, por considerar que faltaba que practícai díli 
~e11.crns mdispensables para la comprobación del cuerpo del 
delito (R J 1933, Oct a Die pág 176) 

no ies:,así. E,r;isten ,sobreseimientos sabre los .cuales tiene eV,i 
dente competencia el .alto tribunal mencionado. Veamos algu 
nos casos considerados por nuestra Jurisprudencia nacional. 
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Pero hay sentencias del mismo alto Tribunal, en las cuales 
parece negarse competencia la Cámara para decretar sobresei 
mientos, pues ordena al Juez los dicte, en los casos cuestio 
nados. 

1En sentencia de 27 de abril de 1921, la Cám de 3a so 
bresee respecto de dos reos, por haber éstos fallecido (R J. 
1921, pág 198). 

2 También la misma Cámara, por igual motivo, sobrese 
:Yó a favor de un reo, según se indica en el considerando 111 de 
la sentencia de 17 de agosto de 1933 (R J. 1933, Abr. a Sept. 
pág 254) 

3Tras declarar nulo el veredicto del Jurado y la sen 
tencia correspondiente, la Cámara de 3a I sobresee a favor 
de dos reos, por no estar plenamente probado el cuerpo de los 
delitos de robo y horrucrdío; y por falta de comprobación de la 
delincuencia, sobresee también a favor de otros dos reos, por 
varios delitos (R J 1933, Abr a Sept , pág 258) 

4 La misma Cám de 3a, en sentencia de 27 Jumo 1935, 
dice: "Apareciendo de autos que el maquinista del tren con 
que chocó el cario fué también indiciado por los mismos deli 
tos, sm que se recogiera prueba alguna de su culpabilidad, se 
sobresee a su favor con la restricción del Art 184 I, recomen· 
dándoles al Juez y a la Cámara que en casos análogos no olvi 
den decretar el sobreseimiento que corresponde" (R. J 1935, 
pág 193) 

Problema que tiene con el inmediatamente estudiado, algu 
nos puntos de contacto, es el relativo a si puede la Cámara de 
3a. Instancia decretar un sobreseimiento Ya no se trata, como 
en el anterior, de decidir si dicha Cámara "tienen competencia 
para CONOCER de un sobreseimiento dictado en 2a., sino si 
puede ORIGINARIAMENTE DECRETARLO. 

No trajera a cuentas este punto, que desde luego parece no 
ofrecer dudas, si no fuera porque la Jurisprudencia patria da 
mérito para considerarlo de modo especial. 

En efecto, hay sentencias de la Cámara de 3a. Instancia que 
decretan sobreseimientos a favor de los reos; por diversos mo· 
tivos, es decir, en síntesis, que reconocen competencia a dicho 
Tribunal, para dictar tal clase de resoluciones. 

* * 
* 

sobreseimiento sea dictado en sentencia definitiva; 3) que esta 
sentencia sea de las que admiten el recurso de súplica. 
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Brevemente pues que ya el tamaño de esta tesis me ha 
resultado más grande de lo que esperaba quiero hacer rela 
ción de los efectos que produce el sobreseimiento. 

a) El primero y principal, desde luego, es que pone térmi 
no al Juicio, temporal o definitivamente, según se trate de un 
sobreseimiento restringtdo o de uno libre. 

La suspensión provisional del juicio, que produce el sobre 
seimiento con restricciones, dura todo el término de la prescrip 
ción, y en consecuencia, da motivo para que pueda reabrirse 
nuevamente el proceso, con mejores datos. 

Pero el sobreseimiento libre pone fin completamente al 
procedimiento: es decir, fenece el juicio, y en consecuencia deja 
al reo absolutamente sin cuidado por una nueva mvestigación, 
ya que iniciar nuevo proceso por el mismo hecho, o reabrir el 
sobreseído, sería contrariar la dísposición constitucional, base 
de todo sistema procesal eficiente, que prohibe que una persona 
sea juzgada dos veces por la misma causa y que puedan abrirse 
los [nietos fenecidos . 

b) En segundo lugar, el sobreseimiento tiene efecto sobre 
la libertad del, procesado. Ya sea dictado libremente o con res 
tricciones, en ambos casos da lugar a poner libre al encausado, 
pues se carece de méritos para su detención. 

Umcamente debemos recordar que, respecto de este punto, 
hay que tomar en cuenta el Art. 187 I. ref., que impide poner 
libre al reo de ciertos delitos, en caso de sobreseimiento, cuando 
se apela de éste para ante el Tribunal superior respectivo. 

1 El reo Rodrigo N , procesado por un delito de homi 
cidio, sufrió lesiones que; en la liña¡ le causó el ofendido Era, 
pues, el caso de sobreseer, a favor de éste, por muerte del pro 
cesado La Cám. de 3a I, conociendo en súplica del .asunto, 
"previene al Juez de la causa, cumpla con el Art 181' me. 4o 
I , por lo que hace a las lesiones que sufrió Rodrigo N " Es 
decir, que, en vez de declarar el sobreseimiento, ordena al Juez 
lo decrete, como estimándose mcompetente para hacerlo (R 
J 1933, Abr a Sept pág 226) 

2lgual caso que el anterior. La Cámara dice: "se reco 
mienda al Juez de la causa le dé cumplimiento al Art 181 I 
No 4o, respecto de las lesiones suñ idas por los reos Salazar" 
(R J 1934, Enero a Jun , pág 200) 

Es un puritanismo procesal exagerado, el que mforma la 
jurisprudencia últimamente puesta. En realidad, no creo que 
tenga mcompetencía la Cámara de 3a. Instancia para dictar so 
breseimientos en procesos que llegan a su conocimiento. 

* * * 
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d) Cuando ha habido acusación, 'el sobreseimiento produ 
ce como efecto inmediato la condenación en costas del acusador 
particular, de acuerdo con el Art. 596 L, desde luego que no ha 
probado plenamente su acción. La procedencia de la condena en 
costas, es evidente en el sobreseimiento libre, pero en cuanto al 
sebresenmento restrmgido, hay quienes piensan que no .puede 
tener como efecto dicha condena, pues siendo POJ:" naturalesa 
provisional, sólo indica que el acusador no probó su acción has 
ta entonces, pero puede hacerlo después, durante el término de 
la prescripción, si obtiene nuevas pruebas para la reapertura 
del proceso. No participo de semejante opinión. En mi parecer, 
tanto el sobreseimiento libre como el restrmgído, traen apare 
jada la condena en costas del acusador particular. Ahora, si 
ocurriera el rarísimo caso de que, después de un sobresermien 
to provisional, el acusador obtuviera con nuevas pruebas la con 
denación del procesado, sería el caso de hacer pagar a éste las 
costas de que antes se resarció. 

En un caso de sobreseimíento restríngido, la Cámara . de 
2a 'Instancia condenó en· 1costas•• al acusádor partícular. {R J. 
1933, Abr a Sept., pág,,289) 

e) ·El auto, de sobreseimiento, ya sea libre o restringido, 
franquea al reo, una vez ejecutoriado, el derecho de perseguir 
al acusador o danuncrante., por el delito de acusación o denuncia 
ealummosa Así lo establece expresamente el me. 2o. del Art. 
'259 Pn , al afirmar que no puede procederse contra el denun 
ciador o acusador, "sino en virtud de sentencia ejecutoriada o 
auto también ejecutoriado de sobreseimiento del Tribunal que 

· haya conocido del delito o falta imputados". 
f) Cuando ha habido excarcelación del procesado ·bajo 

fianza de la haz, en los casos. que la ley <la permite, el auto de so 

"El sobrese1m1ento libre dice Agutlera de Paz debe 
producir excepción de cosa Juzgada, porque cierra la puerta 
a toda mvestígación y son aplicables al mismo las tres identi 
dades de cosa, persona y acción, necesarias para que pueda 
imperar el prmcipro "non bis m ídem" base y :fundamento de 
dicha excepción" (Comentarios, Tomo IV, pág 552) 

e) El sobreseimiento produce también excepción de cosa 
juzgada. Ese efecto es ostensible en el sobreseimiento libre, 
puesto que equivale, en realidad, a una verdadera sentencíe ab 
solutoria. 

El sobreseimiento restringido produceasimismo efectos de 
cosa juzgada, pero sólo desde el .momento en: que se cumple el 
término de la prescripción, puesto que antes, como hemos visto, 
puede reabrirse el proceso, con nuevos datos. 
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Por ejemplo, en un juicio famoso seguido contra una per 
sona, por· el delito de falsedad cometido en dos documentos en 
los que aparecía la firma· de un conocido abogado, ya, difunto; se 
proveyó, a solicitud del procesado; y una vez vUelto, confirmado 

breseimiento tiene por efecto la cancelación de dicha fianza, tal 
como lo establece el No 5o del Art 97 l., pero para ello se ne 
cesita que dicho auto quede confirmado por el Tribunal Supe 
rior, al conocer éste del asunto en consulta o en apelación. 

g) También pone fin el sobreseimíento al embargo traba 
do en bienes del reo para responder a las resultas civiles y pe 
cuniarias del delito. Así lo dispone el Art, 120 l., en su número 
Lo., y aunque a: primera vista parece raro que; decretado ·y tra 
bado un embargo preventivo (para el cual se necesita, como lo 
estipula el Art, 117· del mismo Código; "qµe aparezca plenamen 
te comprobado el cuerpo del delito y semíplenamente, al menos, 
la delincuencia del procesadd"), pueda llegarse a declarar un 
sobreseimiento, sin embargo puede ocurrir el caso; tanto: 1')' 
porque al 'princípio se estime equivocadamente porel Juez como. 
probado plenamente el cuerpo del delito o semíplenamente la 
delincuencia, sin estarlo en realidad; o 2) porque con posterío 
ridad al embargo se invaliden legalmente las pruebas que die .. 
ron mérito para decretarlo; o 3) porque el sobreseimiento se 
decrete conforme a los Nos. 1 o 4 del Art, 181 I. 

h) ¿ Qué efecto tiene el sobreseimiento sobre los instru 
mentos del delito y piezas de convicción? 

1.Si los objetos aprehendidos fueren de uso prohibido o 
de ilícito comercio, el tribunal debe acordar el comiso de acuer 
do con el inc, 3o. del Art. 38 l., aunque no llegue a declararse la 
existencia del delito. Quiere decir, pues, que el auto de sobre 
seimiento no hace volver a poder del procesado los referidos ob 
jetos, como no se los restituiría tampoco una sentencia abso 
lutnria. 

ILRespecto de las armas, debe observarse el inc, 80. del 
Art. 491 I., que dispone que, en caso de sobreseimiento confir 
mado, serán depositadas las armas que no sean nacionales, en 
sus respectivos dueños, quienes las devolverán, o si _no Ias tuvíe 
ren, entregarán el precio dentro de lbs 8 días siguientes al en 
que se haya reanudado la tramitación del' juieio, y ese valor se 
rá remitido por el Juez a la Municipalidad dentro de tercero 
dfa. 

111.Las piezas de convicción (ropas manchadas de san 
gre, documentos falsificados, etc.) no tienen destino señalado 
por la ley en caso de. sobreseimiento. En otras legislaciones, se 
dispone que dichas piezas han de quedar archivadas en el Tri 
bunal, Entre nosotros, es admitido que pueden devolverse a sus 
dueños, sin esperarse el término de la prescripción. 
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i) Si una persona es procesada por algún delito y, tras el 
veredicto del Jurado, se pronuncia a su favor sentencia absolu 
toria, es claro que recobra ipso facto su condición de inocente, y 
la sentencia la deja "en su buena honra y fama". Otro tanto po 
dría decirse del sobreseimiento rrrestricto. Pero, el sobresei 
miento restringido, ¿ vuelve, en realidad, su buen nombre al 
reo, o le deja en situación sospechosa ante la sociedad? No es 
justo creer que haya de quedar siempre la sospecha sobre el pro 
cesado que obtiene un sobreseimiento provisional; tal cosa equí 
valdría a dar, en todas sus partes, iguales efectos a dicho sobre 
seimiento con la abolida institución de la absolución de la ins 
tancia. Es más equitativo afirmar que, todo sobreseimiento 
ya sea libre o restrmgidoe devuelve al reo su buen nombre y 
le deja en idéntica situación como si no hubiere sido procesado 
nunca. Tan es así, que, en caso que sea Juzgado después por otro 
delito, del cual sí llegue a condenársele, puede tomarse en euen 

Un caso semejante se presentó en 1928, y la Cámara de 2a. 
I de la la S C, tras decretar sobreseimiento a favor del reo, 
declara: "Como el sobresermíento en este caso no implica abso 
lución definitiva, sino que está sujeto a la restricción del Art. 
184 I., no procede ordenar la devolución de una cantidad de di 
nero que el reo entregó al ofendido, pues pueden aparecer nue 
vos datos dentro del término de la prescripción, que den base 
para la continuación del Jmc10", (R J. 1928, pág 116). 

IV.En cuanto al dinero, joyas, etc., decomisados al reo 
en lóS delitos de robo, hurto o estafa, el sobreseimiento hará o 
no volverlos a su poder, según el caso. 81, por ejemplo, es el pro 
cesado persona de confianza y el ofendido de dudosa reputa 
ción, y se trata de un sobreseimiento sin restricciones, o de uno 
restringido por falta de comprobación del cuerpo del delito, es. 
lógico que pueda devolverse al reo, en depósito, el dinero y ob 
jetos decomisados, si comprueba, por su parte, ser el dueño de 
ellos. Pero no podrá hacerse otro tanto, si el reo, pongamos por 
caso, es conocido ladrón y persona sospechosa, pues el dinero de 
berá permanecer en depósito en la persona del ofendido, ha 
biendo éste comprobado su propiedad. Y a se han dado casos en 
que, tras un sobreseimiento, el reo ha solicitado al Juez ordene 
al ofendido la devolución del dinero que se le entregó en depósí 
to y se deposite nuevamente en la persona del solicitante. Pero, 
en todos los casos, tales peticiones han sido denegadas, con jus 
ticia, por los funcionarios judiciales. 

el sobresermiento de la Cámara, el razonamiento en autos de di· 
ches documentos y su devolución al reo, a cuyo favor aparecían 
extendidos 

LA UNIVERSIDAD 58 



"recibido por el Juez militar competente o el que haga sus ve 
ces, el Juicio de instrucción remitido por el Ministerio de la 
Guerra s1 estimare que no existe prueba suficiente para ele 
var la causa a plenario, sobreseerá en el procedimiento confor 
me lo dispuesto en los Art. 181 y 184 del C de Instrucción Cri 
minal" 

Como vimos ya, el sobreseimiento no se puede decretar en 
los juicios sumarios por faltas, en los que la obligación del juez 
consiste en condenar o absolver al procesado. 

Vimos también que puede haber sobreseimiento en las cau 
sas civiles, en dos casos que expresamente menciona el Código 
de Procedimientos respectivo. 

Anotamos ahora, rápidamente, que el sobreseimiento no se 
encuentra sólo en lo civil y en las causas criminales por delitos 
comunes También aparece: 

a) En los Juicios por delitos militares. Así lo dispone el 
Art. 312 del Código respectivo, al establecer que: 

* 
* * 

l "Respecto de la buena conducta de Ios reos dice la 
Cámara de 3a Inst en sentencia de 30 Julio 1920 Sl aparece 
que dos de éstos han sido procesados con anterioridad al homí 
cidío, por otro delito. contra las ¡personas, ,Y aunque se hubiese 
sobrese1do en el procedimiento, la situación de éstos reos es dis 
tinta de la, de un tercer eoautor del honu.c1dio, a quten antes no 
se le ha nnputado una mala acción, éso, para la aplícacién de la 
pena establecida por la ley", (R J 1920, pág, 352). 

2.En un voto razonado del Hon Magistrado Dr Gómez, 
de fecha 27 de JUlio de 1934, se afirma que "el testimoruo de An 
tonio N no tiene rungun valor legal, porque además de que no 
hay prueba alguna de que no estuvo en el lugar del suceso a la 
hora en que se cometió el delito, existe la circunstancia esencial 
de que dicho mdíviduo mereció el carácter de indiciado en el 
mismo proceso, como responsable del delito, según prueba testi 
monial vertida, y AUNQUE SE SOBRESEYO EN EL PROCEDI· 
MIENTO RESPECTO DE EL, NO LE QUITA ESTO SU CA· 
RACTER DE INDICIADO, y ha sido mhábil para ser testigo 
contra Oetavro N " (R. J 1934, pág 283). 

ta a su favor la atenuante 8a. del Art. 9 Pn., si establece su 
buena conducta anterior. 

Este criterio, sin embargo, con ser tan justo, no es admití 
do .radlealmente por los tribunales superiores. 
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Pero bien, el Juicio ha quedado en ese estado; es decir, ele 
vado a plenario y con el reo libre por falta de mérito para su 
detención. Es imposible que puedan coexistir legalmente esas 
dos circunstancias. Si no hay mérito para detener al reo, menos 
lo hay para llevar el asunto al Jurado. ¿ Qué ha de resolver el 
Juez? Si fuera suyo el auto de elevación a plenario, podría des 
de luego, dietar uno de sobreseimiento; pero hay que tomar en 
cuenta que el auto de elevación a plenario fué proveído por la 

Luis N fué procesado .por varios delitos contra la honesti 
dad de GertrudiS' N , especialmtmte el de rapto consensual El 
Joez de la Instancia sobreseyó en el proeedlmiente, a favor del 
reo; pero, interpuesto pQl' el acusador el recurso de apelaeión 
respectivo, la C6.mara de 2a Inst., revocó el sobreseimiento de 
cretado y elevó la causa a plenario Ya cuando el JU1C10 se se 
guia en el tribunal de la Instancia y se hallaban las partes pre 
parando pruebas, el defensor pidió a la Corte exbíbrctón perso 
nal del reo, la que fué resuelta favorablemente La Corte ordenó 
la libertad del procesado y el Juez así lo luzo 

Y para terminar esta sene de cuestiones relativas al sobre 
seimiento, quiero mencionar un caso extrañísimo que, en reali 
dad, no tiene solución en nuestra ley procesal y que se presen 
tó en uno de los Juzgados de esta ciudad 

* 
* * 

b) En los procesos por delitos contra la Hacienda Públí .. 
ca. Las causales que dan mérito para el sobreseimiento; soa, se 
gún se dispone en los Arts. 326 y 326 L, las mismas enumera 
das en el Art. 181. Pero hay que hacer presente ésto: los juicios 
por delitos comunes se elevan a plenario con plena prueba del 
cuerpo del delito y semiplena de la delincuencia ; pero el vere 
dicto del Jurado da un valor de prueba completa a la semiple 
na de la 'delincuencrn, y puede así cumplirse la disposición legal 
según la cual, para la condenación del reo, es indispensable, pe 
na de nulidad, que se hallen comprobados plenamente tanto el 
cuerpo del delito como la delincuencia. Pero en esta clase de 
Juicios por delitos contra la Hacienda Pública, en los que no 
tiene competencia el Jurado y que son fallados por el Juez de 
derecho, existe la particularidad de que pueden elevarse a ple 
nario (es decir, proveerse auto motivado de prisión), también 
con sólo semiplena prueba de la delincuencia. Mas si durante el 
Juicio acusatorio no es posible completar la prueba de la delin 
cuencia, el juez debe absolver al procesado, de conformidad con 
el Art. 429 I. 
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Dícese que toda tesis, para hacer honor a su nombre, debe 
contener alguna proposición y no ha de reducirse a un mero co 
mentario. 

Así lo creo yo y, basándome en las conclusiones obtenidas 
del estudio de los diversos artículos que en nuestra legislación 
tratan del sobreseimiento, puedo lógicamente sugerir: 

Primero.-Que se reforme el No. 4o. del Art. 181 I., esta 
bleciéndose únicamente que el Juez deberá sobreseer cuando re 
sulte exento de responsabilidad el procesado, sm especificar 
qué causas de exención habrán de dar lugar al sobreseimiento. 

Segundo.-Que se agregue a dicho artículo un número 
más: "Cuando no haya indicios racionales de la perpetración 
del delito". 

Tercero.-Que se reforme el No. 2o. del Art. 183 L, dándo 
le la redacción que he indicado en este trabajo. 

Cuarto.-Que se establezca claramente que el Art. 183 l. 
es de opcional aplicación para el Juez. 

Quinto.-Que se reforme el Art. 184 l., indicándose que to 
do sobreseimiento que se dicte habrá de ser libre y dejará al 
reo en su buen honor y fama. 

Sexto.-Que se establezca en el Art 187 I , la facultad del 
Juez para poner en libertad al reo bajo fianza en caso de sobre 
seimiento, eualquiera que sea el delito investigado; pero que se 
le deje siempre la libertad de detenerlo cuando haya apelación 
en el caso de que estimare discutible la procedencia del sobre 
seimiento. 

Pero mejor que reformas esporádicas, que no hacen sino 
traer discrepancias e incongruencias a nuestra legislación, se 
ria. preferible la promulgación de una ley de procedimientos 
criminales, en la que se aceptaran las nuevas ideas que la cien 
cia procesal estima hoy como eficentes para una perfecta inves 
tigación de los delitos. 

CAPITULO IV 
Conclusión 

Cámara de 2a. Instancia. Llevar el asunto hasta Jurado, sería 
un atentado a la razón y a la lógica. 

Pero como alguna solución ha de hallarse, y el juicio no 
puede quedar abierto indef ínidarnente, no puede uno menos que 
concluir en que hay, de parte del Juez, plena facultad para de 
cretar el sobreseimiento. Aunque por la Cámara se elevó a ple 
nario, cabe recordar lo resuelto ya innúmeras veces por la ju 
risprudencia nacional, respecto de que "el auto de elevación a 
plenario no causa estado". 
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Porque hay que darnos cuenta de que, en la lucha contra 
el crimen, que nos toca emprender, es preciso ya ir abandonan· 
do ese sistema nuestro, que es una manía tropical, de reformar 
las leyes sm ton ni son, adicionando ésto, suprimiendo aquéllo, 
cambiando lo de más allá. 

Mucho se habla entre nosotros del crecimiento de la crimi 
nalidad. Cuando ocurre algún delito gravísimo, la gente se es 
candaliza, las personas honestas expresan su ira a los cuatro 
vientos; los periódicos sacan "extras" y hacen sonar sus sire 
nas; y, para que el caso no se repita, se empiezan a dictar pe 
nas de muerte que aumentan la espectación popular. En fin, 
que procedemos en todo ello, si no con un primitivo sentimien 
to de venganza, con una inconsciencia casi absoluta de los me 
dios que empleamos y de los fines que perseguimos. Estoy se 
guro de que, tras la serie de penas de muerte dictadas hace po 
co, la ola de la criminalidad, si no ha crecido, al menos se halla 
igual que antes. No sé hasta cuándo vamos a darnos cuenta de 
que nada conseguiremos si seguimos procediendo así. 

Para luchar eficazmente contra la delincuencia, tendremos 
que proceder de modo más científico y más humano. 

Habría, en primer lugar, que remontarnos a las causas de 
terminantes del delito. Hav que ver los mesones, hay que ver la 
miseria, hay que pensar en las enfermedades degenerativas, en 
el alcohol y en la falta de instrucción. Hay que notar, sobre to 
do, la ausencia de sentido moral a que vamos llegando. Hace po 
co se publicó en los periódicos de ésta una bella serie de artículos 
sobre "Los Pistoleros Consentidos". Decían la pura verdad. El 
hecho de que un señorito pueda matar a alguien e irse luego al 
extranjero, para mientras se sobresee su causa, puede más en 
Ja masa del pueblo que veinte penas de muerte dictadas contra 
reos analfabetos. 

Pero, ya no en la prevención, sino en la persecución y cas 
tigo de los delitos, debemos darnos cuenta de que, para ello, 
únicamente contamos: 

lo.Con un Código Penal arcaico e incongruente. 
2o.Con una ley de procedimientos criminales engorrosa 

y contraproducente. 
3o.Con un sistema penitenciario de lo más vergonzoso e 

inhumano. 
Incluyamos en el primero las valiosas conquistas del dere 

cho penal moderno: las penas indeterminadas y el perdón ju 
dicial. Traigamos al segundo procedimientos más eficaces, más 
rápidos y que sirvan menos a la astucia de los reos y a la mala 
intención de los ofendidos. Pero, sobre todo, desinfectemos las 
cárceles, pongamos talleres en ellas, hagamos que las alegre la 
luz y las vivifique el aire; recordemos, en fin, que los reos tam 
bién son hombres. 
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Empezar comentando el sobreseimiento, para terminar ha 
blando de la desgraciada condición de nuestros presos, parece 
rá extraño. Pero no lo es en quien ha visto ya demasiados so 
breseimientos por muerte de loa reos, diezmados por la tuber 
culosis y el paludismo, y para quien se ha podido dar cuenta de 
lo poco que, en definitiva, vale un auto de sobreseimiento para 
un procesado que cumplió su detención provisional en nuestras 
cárceles preventimas, verdaderas escuelas del crimen, en don 
de toda obscenidad tiene su asiento y toda mala idea hace su 
ha!)ltaeión. 
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Reclamo la gloria de haber promovido, siendo Ministro del 
Gobierno del Salv.ador, la realización del pensamiento de la co 
dificación sístemada de sus leyes patrias Estendí, además, las 
bases sobre que trabajó el Compilador, y cooperé de diversos 
modos á que se llevase á cabo la primera Recopilacíon legal que 
tienen los Pueblos de CentroAmérica. Encuéntrome, dos años 
después, dirijiendo en esta ciudad la impresión de tan útil y la 
borioso trabajo. 

Parte de él formaba el presente In/ arme, destinado á espo 
ner cuanto conduzca á llenar los vacíos y correjir los defectos 
de la lejislacién del Estado. Estendióse por disposición espresa 
del Gobierno, á efecto de reunir las observaciones que al autor 
de la Recopilacion sujiriesen una larga y acreditada práctica 
del foro Y el estudio comparado de las leyes. Al mandarse im 
primir, sin embargo, la Compilación, no se tuvo á bien acordar 
la impresión de este interesante escrito. 

El se fija sobre reformas esenciales para que la Adminis 
tración marche sin estorbos y para que quede despejada y libre 
la senda de la lajíslación y de la prosperidad pública. Abre así 
la puerta á la corrección de los abusos y á la mejora de las ins 
tituciones patrias; é iniciando las combinaciones lejialatívas que 
demanda la esperencia, prepara la grande obra de la f ormacion 
del Código Nacional. 

Estoy entendido de que se censura á esta Memoria la liber 
tad con que discurre acerca de los errores y los abusos, las co 
sas, el sistema y la Admmistracrone ¡ Raro y nunca visto funda 
mento para atacar un trabajo de este jénero, en que la verdad 
constituye el mérito, en que la franqueza forma el mejor eloiío 
del escritor! 

Para cuantos hombres haya de observación y de sentido, 
la intención y el objeto de este opúsculo serán la justificación 
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Ignacio G6mez. 

Guatemala, Julio de 1856. 

mas perentoria del patriotismo y de la buena fé de su autor. Por 
lo demás, bastaria para refutar víetcríamente el cargo, que se 
le ha hecho, la autoridad de un publicista contemporáneo, con cu 
yas, palabras voy á concluir: "El no ocultar la verdad, dice, el 
revelar las causas de grandes males, el indicar su remedio, po 
drá, si se quiere, perjudicar á los que viven de abusos ; pero 
ciertamente será acción benemérita y muy digna de loor; y la 
nación, que cuenta entre sus hijos escritores de este temple, tie 
ne sin duda de qué honrarse". (Repertorio Americano, tomo 
2o., pájina 518). · 
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Por el honroso conducto de U. S. he ido elevando al conocimien 
to del Gobierno los libros de la Recopilación de nuestras leyes, 
cuya formación se me encargó. 

En ella se verá el plan, método y división que adopté ; y se 
observará que no sólo he cuidado de llenar las miras del Gobier 
no, consignas en su acuerdo de 12 de Julio de 1854, sino que 
también he estendido mis trabajos á otros puntos sumamente 
interesantes, cuales son las relaciones de las leyes entre sí y la 
compilación de algunas de las Cortes Españolas, a que las nues 
tras se refieren y que tienen necesaria conexión con ellas, así 
como de fragmentos de las Constituciones Federal y Española, 
de la antigua del Estado, y de la Instrucción de 50 de Julio de 
1824 

He colocado cuatro cuadros, de la división territorial del 
Estado, en lo electivo, gubernativo, Judicial y eclesiástico: una 
lista de todos los individuos que perciben sueldos o emolumen 
tos del erario : cuadros de las diversas Admínístracrones de 
Rentas Marítimas y Terrestres y de las poblaciones respectivas 
de cada cual de ellas; y un índice jeneral y tabla alfabética de 
todas las materias comprendidas en la Recopilación. 

He trabajado con decidido empeño, no solo de día, sino aún 
de noche, y durante seis meses sin descanso. Pero seguramente 
si yo no hubiera tenido colecciones completas de las leyes del 

Señor Ministro del Interior y de Relaciones 
del Supremo Gobierno del Estado. 

Abopdo de la ~ntipa Audiencia y doctor en Cmonea 
ele la Uninraidacl ele Guatemala, comiliouio paa 
formar la Recopilacl6n :de Ju Leyea ele! Sal•ador, 

lnf orme del señor Licenciado 
Doctor don Isidro Meoéndez 
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En la Constitueión se consignan las ideas liberales; pero es 
muy difusa, complicada y oscura, y aun impracticable e inade 
cuada, en términos que ni las mismas Lejrslaturas han .podido 
entender algunas de sus disposicacnes. 

2o.ARTICULOS CONSTITUCIONALES SOBRE 
RELIJION Y NATURALIZACION 

O) El di:stingwdo D Lfno de Pombo, que formó la Recopilación de la 
l'iueva Granada (en la cual se compilaron y concordaron mfinitamente mé 
nos leyes), se Jacta de haber llevado á cabo su trabajo en dos años Nota 
del Editor. 

Estado y de la Federación, no habría podido concluir la obra, 
y menos en tan breve tiempo ( 1) • 

Sabe U. S. cuantas comunicaciones se han cruzado pidien 
do datos y antecedentes: cuanto he carecido de ellos, por mas 
que el Ministerio ha procurado suministrármelos; y que me he 
arrepentido muchas veces de haber admitido la comisión, que 
solamente acepté por deferencia al Gobierno. 

Debo hacer mención muy distmguida del Sr. Tesorero Ge 
neral Don José María Cáceres, que me ha proporcionado, pron 
tamente y con la may0r exaetitud, (caando han. omitido hacerlo 
otras oficinas) datos importantísimos y laboriosos, que he po 
dido repetidas veces a aquel celoso funcionario. 

Cumplo ahora con lo que me previenen la ley y el acuerdo 
del Gobierno, mformando lo que me parece sobre el todo de 
:rwestra, l®slación y sus diversas partes. 

No J:lreaumo de ssbio, ni pnetendo manej ar los negocios pú 
Wioos. Cabalmente por .:no tomar parte .en ellos vivo en la oscu 
ridad del retiro; pero requerido por el Gobierno, debo hablar 
francamente, según mis convencimientos y mi conciencia. Po 
drán ser erróneas mis opiniones, si se quiere; pero son mías 
propias, y yo nunca he podido pensar por medio de otros ni de 
jar de abrrme francamente cuando se me pregunta mi modo de 
pensar. 

Protesto, con toda sinceridad, que no me contraigo a lugar 
ni persona alguna, grande ni pequeña, y que no €5 mi áni 
mo inj uriar a nadie m faltarle al respeto que le sea debido. 
Hablo únicamente de las cosas, tales como ellas son, y como yo 
concibo que debieran ser. 

Seguiré en mi informe el mismo método que en la redac 
cién de la Recopilaeión, procurando contraerme todo lo posible, 
porque tengo que recorrer un campo algo extenso. 
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(2} "Lr. libertad de opiniones no debe confundirse con la tolerancí& 
de cultos. La primera es hoy una necesidad real é indeclinable en el país; 
que demanda garantfas para su seguridad: la segunda puede y debe dife 
rirse indefinidamente, en razón de que no habiendo Mejicanos que profesen 
otro culto que el católico romano, tampoco hay, como en otros parses, he 
chos urjentes que demanden la necesidad de garantidos" Obras del IJr_ 
Mora, tomo lo Defensa de la Admínístraeion liberal de Méjico en tiem 
pos del Sr. Gomez Far1as: pájina XCII 

El artículo sobre relijión la ha desconceptuado mucho, y en 
verdad es bastante alarmante e inoportuno. No hay que hacerse 
ilusión. No pueden erigirse entre nosotros Mezquitas, Sinago 
gas, m templos de protestantes, sin que la generalidad de la po· 
blacíón se alarme Enhorabuena que no se persiga a nadie por 
que pertenece a otra comunión; pero es preciso ser ciego para 
no ver que la pureza de la religión católica y su rígida moral son 
la mejor salvaguardia de las autoridades y de los individuos. 
El sistema político más liberal no iguala al Evangelio: allí se 
encuentran consignadas las garantías; pero tan claras, tan ter 
minantes, tan expresas, que asombra, y por esto se ve en Norte 
América que los Estados católicos son los más prósperos, los 
más subordinados y los más tranquilos 

No se ha hecho, pues, otra cosa, con el artículo citado, que 
mfundir desconfianzas y dar un motivo fundado de descontenta .. 
jeneral (2) 

El artículo 60 dice: "Los eetramjeros se naturalizan: to: 
por adquirir bienes raíces en el país, del "Valor que establezca la 
ley y con vecindario de cinco años: 2o. por contraer matrimonio 
con Salvadoreña y vecindario de tres años en el territorio del 
Salvador; y 5o. por adquirir del Cuerpo Legislativo carta de 
naturaleza". El artículo 4o del decreto de 28 de Febrero de, 
1844 declaró: Que la naturatizaci6n era un consig1dente nece- 
sario a la adquisición de bienes raíces, al vecindario y al matri- 
monio con Salvadoreña, todo con arreglo al artículo 60. de la 
Constitución : y el artículo lo. del decreto de 4 de Junio de 1845 
dice: Que los esiranreros no se naturalizan Precisamente por 
derecho, teniendo las cualidades que requiere el artículo 60. de la 
Constitución, sin cartas de naturaleza, y deroga el decreto de 2& 
de Febrero de 44. 

Esplícando, pues, un artículo de la Constitución, se rejis 
tran dos decretos contradictorios: el lo. está muy conforme a 
la letra de la Constitución; pero el 2o. lo derogó. De consiguien 
te, una de las dos Lejislaturas no ha entendido el artículo cons 
titucional; y esto se hubiera evitado con la claridad y pureza 
del artículo 15 de la Constitución Federal. 
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Es bastante defectuoso, ya por las leyes, y ya en la práctica. 
El ejercicío de la soberanía, de que solo se usa en las elec 

ciones, es de tamaña consideración y de consecuencias muy 
trascendentales, y, de consiguiente, es necesario que se sepa 
usar de él con prudencia y díscermrmento , porque aunque la so 
beranía reside en la Nación, no todos pueden ejercerla, por el 
bien mismo de ésta, por la razón de que les faltan los conocimien 
tos o el mérito o la virtud o el arraigo indispensables. 

Todos los hijos de un padre son sus herederos; pero no en 
tran mdistmtamente a poseer la herencia, sino hasta su edad 
madura 

No están mscrrtos los Ciudadanos: llegan a votar mdístm 
tamente, y todos hemos visto y frecuentemente vemos que se 
hacen las elecciones con los almanaques ó el padrón en la mano 
haciendo constar que dan votos en ellas hasta los ausentes ó los 
que nunca han existido. 

No hay mas que valerse de los Secretarios y Maestros de 
Escuela, y en los pueblos en donde se obra con más regularidad 
1lama la Justicia a los principales vecinos, y el Secretario pone 
sus nombres. En otros se apuntan los nombres de todos, sin que 
concurran, y en algunos se echa mano hasta de los muertos. 

Si todo el Directorio es de un partido, se llenan pliegos con 
nombres de personas que m han temdo noticia de las elecciones. 

La repetición continua de estos abuosos aburre y aun exas 
pera a los pueblos, y de aquí viene que no concurren a ellas y 
que sea necesario que la autoridad llame y vuelva a llamar a al 
gunos pocos para cumplir con la ceremonia de la ley. Así que, 
nuestro sistema está lejos de ser verdaderamente representati 
vo, porque nuestros Representantes son nombrados por unas po 
cas personas, sm conocimiento y aún sin noticia de la jenera 
hdad. 

Hay tantos abusos en la práctica, que es necesario trabajar 
mucho para combatirlos: de una parte se cruza la falta de es 
ríritu público y de interés comunal en los vecmdarros , y de otra 
la irregularidad de los actos, porque no hay registros, m se aca 
ta su gravedad 

Conviene, pues, exíjir ciertas cualidades particulares para 
poder sufragar en las elecciones, y que necesariamente se for 
men o rectifiquen todos los años los rejistros en los respectivos 
cantones, y de aquellos deberán tener cópias íntegras los Go 
bernadores Departamentales y las Cámaras, para confrontarlos 
con las listas de elecciones, si fuese necesario. 

3o SISTEMA ELECTORAL 
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Se dan con tan poca consideración y con tanta facilidad en 
tre nosotros, que con la mayor frecuencia se emiten leyes con 
trarias a los prmcrpios, contradictorias é inconsiguientes Fre 
cuentemente observan los pueblos, que aun no se ha acabado de 
publicar todavía una ley, cuando ya se le viene derogando ó va 
riando, y esto los confunde y aturde, y desacredita al Poder Le 
j islatrvo. 

Citaré dos ejemplos de las leyes mas recientes, mas bien 
meditadas y mejor redactadas Véanse las de 17 de Febrero, 
de 5, 4 y 6 de Marzo de 1854, y se observará la diferencia de 
prmcrpios y de disposiciones, de forma que con mucha dificul 
tad pueden concordarse; especialmente en cuanto á las facul 
des de los Alcaldes para conocer de los negocios crrmrnales y 
respecto de las apelaciones de éstos. El decreto de 17 de Fe 
brero ya citado, sobre JU1c10s verbales, parece que nada dejaba 
que desear, y sm embargo olvidó hablar de los asuntos crimi 
nales, tan cuotidianos. A los pocos días se cayó en esta falta, y 
se le adicionó en el decreto de 4 de Marzo, sobre su ores ón de 
Jueces Letrados, pero dicha adición es tan incompleta meo 
nexionada con las leyes, que dá lugar a muchas dudas ,, Hicu1 
tades. 

5o.FORMACION DE LAS LEYES 

La reumón anual del Cuerpo Lejtslatrvo es sumamente per 
judicial al público y a sus individuos. Al púbhco, porque se gra 
va al erario con sumas considerables, que se invierten inútil 
mente y que servirán con mucha ventaja del Estado para obras 
de beneficencia y de interés general: porque se ata mucho al 
Gobierno, y a los f uncionarros públicos se les distrae y aun se 
les afhje con la reunión anual de las Cámaras, y porque mu 
chas veces de las pretensiones y discusiones acaloradas de los 
partidos, que suelen verse en estos Cuerpos deliberantes, brotan 
las semillas de la división y de los disturbios Es perjudicial a 
los mdividuos, porque regularmente no se les paga, y aun cuan 
do se les cubran sus viáticos y dietas, esto no es suficiente para 
que puedan sostenerse con decencia y para indemnizarlos de sus 
pérdidas y gastos. 

Por otro lado, la reumón continua de las Cámaras ha pro 
ducido esa multitud de leyes, que han causado tantos males, y 
que han influido mucho en las revueltas políticas, que frecuen 
temente nos han afligido. 

Reuniéndose las Cámaras cada cuatro años, acudirían a 
nuestros males efectivos y no nos los causarían ellas mismas 

4o ALTOS PODERES 
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Para mí, hay dos verdades en esta materia: la. El Presi 
dente debe durar todo el tiempo conveniente, para que pueda 
hacer el bien á los pueblos; pero no tanto que se le proporcio 
nen los medios de perpetuarse n el mando: 2a. La reelección es 
perjudicial, y como el corazón humano se halaga tanto con el 
mando, cuasi no habrá Presidente que, bien él. bien sus arentes, 
por interés 6 por otros motivos, no abusen del poder para faci 
litar la reelección. 

60.PODER EJECUTIVO 

<3) "Una triste esperrencra, dice Marhnez Marma, nos ha demostrado 
que la rmperteccion de nuestra 1ur1sprudenc1a, que los males, abusos y des 
órdenes del foro nacieron prmcipalrnente de la dificultad, por no decir im 
posibilidad, de saber las leyes, á causa de su inmensa multitud, la cual es 
un velo tenebroso que oculta su mtelüencia y sus defectos" "La multipli 
cidad de leyes, dice Don Diego de Saavedra, es muy dañosa á la Repúbli 
ca, porque por ella se perdieron casi todas En siendo muchas, causan con 
fusión y se olvidan, 6, no pudiéndose observar, se desprecian Unas se con 
tradicen á otras, y dan lugar a las interpretaciones de la malicia y á la va 
riedad de opiniones Quien promulga muchas leyes, esparce muchos abro 
JOS donde todos se lastiman As• Caligula, que armaba lazos á la mecen 
era, hacia diversos edictos, escritos de letra muy menuda, para que se leye 
ran con dificultad" 

La ley es respetable: tiene á su favor la presunción de 
acierto y no puede variarse sino es por razones fuertes y cuan 
do la esperiencia haya acreditado su ínoportumdad ó mefícacia, 

Seamos francos, y confesaremos que los males del Estado 
vienen prmcipalmente de este prurito de lejislar sin tino, sin 
acierto y sin la circunspección debida ; y que no hay persona, 
por mstruída y estudosa que sea, que pueda gloriarse de cono 
cer á fondo la lejislacién del Estado. 

De esto proviene tanta confusión, diversidad y complica 
eíon en los procedimientos, tanta variedad en la aplicacion de 
unas mismas leyes y tanto retardo en la adrmmstracion de J us 
ticia. 

Qmzá lo que mas influye en la libertad mdividual, que se 
disfruta en Inglaterra, consiste en la mucha lentitud y dificul 
tad con que allí se varían las leyes, lo cual solo se hace cuando 
la opiruón está generalmente pronunciada contra las preexis 
tentes. 

Adoptemos, pues, algunas mas trabas para que nuestras 
leyes sean efecto de nuestras necesidades y de la conveniencia 
pública, y no de partidos, de miras particulares y de pequeños 
intereses. ( 3) 
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BIBLIOTECA CENTRAL 
UNn,E-StDAD •E EL SALVADO,t 

Por fin es llegado ya el tiempo de que resolvamos sobre 
nuestra suerte, si es que el artículo último de la Constitución 
surte algún efecto; porque se ha hecho lo iposible para la reor 
ganización nacional, y cada día se dificulta más, sin esperanza, 
por ahora, de hacer variar la situación que han ido creando los 
intereses locales. 

7o ERECCION EN REPUBLICA 

(4) Las ventaJas del sistema representativo consisten en la amovili 
dad de los primeros funcronarros publícos; pero no en que ésta se venfique 
con frecuencia La estabilidad y el respeto de una autoridad suprema, has 
ta cierto punto, estan en razón de su duracion; si ésta no tiene término por 
lo Jenerlil se abusará del poder público; pero S1 lo tiene muy corto, Jamas se 
hará respetable Conviene evitar ambos mconvementes El Observador, 
periódico liberal de Méjico en 1833 y 34 

Dos años es una época sumamente corta. Todo Gobernante 
debe formarse un plan de Gobierno, porque el que se hiciera 
cargo de él sm conocer su puesto y sm imponerse del estado de 
todos los ramos de la Admimstración y fijarse en lo que debie 
ra hacerse, no podría llamarse Gobernante. Luego que éste en 
tra, tiene necesidad de mformarse de todos y cada cual de los 
negocios, del jiro que se les haya dado y del estado que tengan. 
Necesita de conocer todos sus agentes y funcionarios y hacerse 
de los más a propósito: adquirir ideas y datos para formar Jui 
cio, aunque sea en grande, del estado actual de los pueblos, y 
de sus necesidades: rejistrar la lejislacién del país y sus trata. 
dos existentes; y examinar la situación de la Hacienda Pública, 
para graduar los recursos con que cuenta o las necesidades de 
que se verá abrumado. 

Apenas estará el Presidente en disposición de obrar, cuan 
do ya se vayan venciendo los dos años, y se le hace descender de 
la silla en la época en que pudiera ser más útil. 

Por lo menos debe funjir cuatro años, sin permitirse en 
ningún caso su reelección. (4) 

Juzgo perjudicial la circunstancia de que el Presidente no 
pueda ser mayor de sesenta años. No hay conocimientos mas 
exactos ni mas rectificados que los que dan las canas, Juntas con 
un buen sentido, algún manejo de los negocios públicos y algu 
nos conocimientos. Sin la historia y la estadística del país, no se 
puede gobernar con acierto, y la larga edad es lo que más con· 
tribuye a su adquisición, aunque sea tradicionalmente. 

En todos los países y en todos los Cuerpos numerosos pesa 
mucho el voto de los ancianos, y es arriesgado separarse de la 
práctica eomun, jeneralmente acreditada. 
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Si éstas son las que desarrollan los artículos de la Constitu 
ción y la hacen practicable, porque ella no puede contener más 
que bases, puede decirse que no tenemos ningunas, y que dema 
siado las necesitamos. 

Podría ír citando repetidos artículos, especialmente de las 
garantías , pero me ceñiré a uno ú otro, muy marcados 

Se establece que los delitos de libertad de imprenta no se 
puedan Juzgar smo por el Jurado, y como no se ha dado la ley 
que era consiguiente, todavía se sigue el método común de Juz 
gar, adoptado en esta materia desde el año 1850. Se adopta la 
ley de exhibición personal o el Habeas Corpus, y hasta ahora se 
ignora qué Tribunales y Juzgados puedan expedir el auto, con 
qué fórmulas y cuáles son las informaciones prévia». 

De la falta de leyes constitucionales provino que en 15 de 
Mayo de 1847 se ordenase que, en los asuntos en que la Constí 
tución no esté desarrollada, se atengan los Tribunales a las le 
yes secundarias, en cuanto no sean diametralmente opuestas a 
la Constitución, aunque se diversifiquen de ella Por leyes eons 
titucwnaJes entendemos las que desarrollan las bases contenidas 
en ella, y de consigurente iparbcipan de su espíritu y de su índo 
le, y deben ser conformes al todo del sistema y a cada cual de 
sus partes. Las que se diversifican, pues, de la Constitución, no 
pueden plantearla m hermanarse con ella. Esto, además, o es 
un contrasentido o no sigmfica nada, y es perj udieialísrmo en 
la práctica; porque puede confundirse la división de poderes 
como de hecho sucedió relativamente a la declaratoria de for 
mación de causa de los Gobernadores. 

La ley de 24 de Julio de 1840 autorizaba a la Corte de Jus 
ticia para la declaratoria indicada, por falta del Poder Conser 
vador, pues que había desaparecido el Cuerpo Representativo, 
y era por lo mismo ley provrsronal y de circunstancias Pero 
cuando se dió el decreto, que nos ocupa, ya había Senado, a quien 
por los prmcípios constitucionales y por el sistema, correspon 
día la declaratoria referida. Y atribuirla, corno se hizo, a la Cor 

80.LEYES CONSTITUCIONALES 

Siempre estará dispuesto El Salvador a la reorganización 
de todo CentroAmérica, a costa de cualquiera sacrifieio ; pero 
mientras llega este día tan deseado, debemos proveer a nuestras 
urgencias y hacer cesar un estado de cosas tan ambiguo y lleno 
de embarazos. 

Juzgo, por último, que tenemos necesidad de una Constrtu 
ción más compendiada, más sencilla y más adecuada a la situa 
ción actual de los .pueblos. 

Tendré en lo sucesivo que tocar algunos otros puntos de la 
Constitución. 
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lOo SU RECOPILACION 

En todas partes y en todas épocas se ha procurado compi 
lar las leyes; y cuando los Gobiernos se han desentendido de es 
to se ha hecho por obra de las particulares. 

9o.PUBLICACION DE LAS LEYES 

Es absolutamente esencial á toda ley su publicacion, porque 
ninguna regla puede obligar smo se dá á conocer. Los publicis 
tas encargan que las leyes se promulguen con la mayor solemni 
dad posible y de manera que todos puedan quedar impuestos de 
ellas, por lo ménos en globo Después de lo que el Doctor Don 
Ramón Salas y otros publicistas han escrito sobre esto, nadie 
puede dudar de la conveniencia pública de que las leyes se pu 
bliquen con tanta solemmdad, que el mismo aparato llame la 
atención y haga concurrir espectadores, y que esta publicación 
se haga en todos los pueblos y comarcas, y tan repetidas veces 
cuanto sea posible. 

Entre nosotros aun las personas instruidas no tienen noti 
cia de las leyes smo hasta después de mucho tiempo y á fuerza 
de trabajos y encargos. 

Remite la Secretaría del Gobierno unos pocos ejemplares á 
cada cual de los Gobernadores, quienes los dirrjen á los Alcal 
des de las cabeceras de partido, y éstos los circulan entre las Mu 
nicipalidades de su eomprension. 

Cuando llega la ley a la cabecera de partido, sale el Secre 
tario Mumcrpal, con cuatro ó cmco soldados y un tambor, y lée 
en unas pocas esqumas, en voz baja y apresurada, el decreto re 
mitido: llegan á la novedad algunas pocas personas, y se pre 
guntan unas a las otras de qué es el bando, qué contiene aquello. 
En los demás pueblos se recibe la ley y se guarda en el caj ón de 
la mesa del Cabildo; y en muchos de ellos solo se publica el ofi 
c10 de remisión, porque parece enfadoso ocuparse de lo demas. 

He aquí la promulgación de nuestras leyes. ¿ Y no es esto 
ridículo? ¿ Y se quiere que así se conozcan y que asi obliguen? 
¿ Y podrán Justamente aplicarse las penas que ellas imponen? 

No sé como no ha llamado la atención de los lej isladores un 
punto de tanta consideración 

te, fué un contraprincipio y un paso contrario a la Constitución; 
de suerte que desgraciadamente no podemos entendernos, por 
que las mismas Asambleas interpretan, ya de un modo, ya de 
otro, la Constitución, y la aplican en este sentido o en el contra 
rio. Todo está demostrando, pues, que los lejisladores han de 
bido de toda preferencia ocuparse en dar leyes constitucionales, 
en vez de emitir decretos mconsiderados, que en unos pocos ren 
glones, vienen a trastornar todo el sistema. 
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Como las empresas dichas requieren tiempo y trabajo, es 
necesario, entre tanto, una cosa muy urjente y mas espsdita. 

Los buenos principios de mejora y progreso y las ideas li 
berales en el órden de proceder datan de la Constitución Espa 
.ñola, y es la fuente donde hemos bebido todos. 

Antes de la independencia se habían ya promulgado mu 
chos decretos de las Cortes, que forman los seis primeros tomos 
de ellos: hay bastantes que no nos atañen; pero no pocos que son 
importantes. si bien estan olvidados, porque muy pocos tienen 
y leen Isa colecciones, á causa de la escasez de ejemplares, y por 
que apénas uno ú otro se resuelve a leer mucho inútil, para 
aprender poco, útil 

Si queremos facilitar la ciencia del foro y que nuestros 
Abogados y Jueces adquieran acierto, es necesario encargar á 

una persona instruida que examrne y clasifique los decretos de 
las Cortes que rijen y nos son necesarios, y que los compile y pu 
blique con notas en un solo tomo, que pueda andar en manos 
de todos. 

(5) Existe, redactado por cormsión del Gobierno é impreso desde 
"tiempo del Jeneral Malespm, el Proyecto de Código de Procedimientos, 
del autor del presente Informe Seguramente merecerla hoy algunas am 
pliaciones, y no han faltado quienes, de cuando en cuando. hayan hecho 
moción en las Cámaras para se éxamme y decrete, ó se faculte al Gobier 
no para que lo haga pero, con escepcion de estas mdícaciones y de lo que 
sobre el particular hizo e ~quien lo creyera?) un hombre de espada, cuya 
Admimstraeion tanto han censurado las que le han sucedido, no ha habido 
todavia un Gobernante desde 1844 que emplee su mflujo público en dotar 
al Estado de un Codigo, que es, por sm duda, el mas útil y urjente de to 
dos y del cual se tiene ya un proyecto redactado y completo .. Lo deberé 
mos a la actual Admm1strac1on?Nota del Editor. 

Repetidas leyes nuestras han prevenido la recopilación de 
ellas mismas, pero una recopilacíon cornun, corno las de Castilla 
y de Indias, esto es, un hacmamiento de leyes, existentes y de. 
rogadas, que en su lectura causan hastío y confusión 

Mucho merecerá el actual Gobierno, para la posteridad, 
'porque supo fijar unas bases científicas para esta Recopilacion; 
mas todavía le resta que hacer: lo que se corrija el Código Pe 
nal, de lo que hablaré en su lugar; y 2o. que se redacten los Có 
digos Civil y de Procedimientos. ( 5) 
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Es laudable el celo de la actual Admimstración al dictar 
sus acuerdos y circular modelos para la formación de la estadís 
tica : pero nada de provecho se hará mientras no recorran el Es 
tado personas científicas, dotadas por el Gobierno, como se ha 
hecho en Venezuela y otras partes. Esta opinión la abrigo des 
de el año de 1852, porque la esperrencia me la sujirró, después 
de los esfuerzos que entónces hice en el Mimsterro con este oh· 
jeto, y cada día me confirmo mas en este JUICIO 

S1 se ha de hacer algo que se parezca á la estadística de 
otros paises : que dé idea de nuestra posición ventajosa, de nues 
tras mmensas riquezas de todo jénero, de la laboriosidad de 
los pueblos, su carácter flexible, las ideas que tienen ya perci 
bidas y la urnforrmdad en el lenguaje, que hace tan ventajoso 
al Salvador, aun sobre los otros Estados de CentroAmérica, 
pues entre nosotros no hay un solo pueblo en que no se hable el 
castellano. algo que haga conocer el país, sus producciones, re 
cursos y ventaJas para la inmigración y el comercio, es necesa 
rio que esto no se cometa á las Mumcrpahdades, porque aunque 
ellas se empeñasen, (cosa bastante difícil) tales trabaros no 
darían sino un resultado imperfecto. De consiguiente, es nece 

120.CENSO Y ESTADISTICA 

En cuanto á la division del Estado, solo en lo electoral se 
ha partido de una base fija, cual es la de la población En lo <le 
mas se ha obrado como lo han sujerido las circunstancias. Ya se 
forma un departamento ó distrito, ya se suprime, ya se le agre 
ga un pueblo, ya se le segrega; y es tanto el desórden en esto, 
que prácticamente hay pueblos que no se sabe á qué partido tocan. 

Los departamentos y distritos deben ser proporcionalmen 
te iguales, smo es que alguna circunstancia escepcional lo im 
pida. 

Se ha dado mdistmtamente el título de ciudades, villas y 
pueblos, como se ha querido; y como no se ha guardado en esto 
un orden J erárquico, se han ridiculizado los títulos. 

Bueno es que haya ciudades, villas, pueblos y valles, pues 
to que esta es la condecoración jeneralmente recibida, pero si 
se dá á un pueblo pequeño el título de villa ó ciudad, era nece 
sarro inventar otro nombre de más categoría para las poblacio 
nes grandes 

Esto, atendido el estado de nuestras ideas y preocupaciones, 
no es una pequeñez, y ha influido mucho y temdo gran parte en 
nuestras drvisiones. 

lloREJIMEN POLITICO DEL ESTADO Y SUS 
PARTES INTEGRANTES 
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Esta es la salvaguardia de la libertar individual. 
Si se quiere que los empleados y funcionarios cumplan 

puntualmente con sus deberes, es necesario que desaparezca 
para siempre el sistema de irresponsabilidad. 

Tenemos leyes, pues que nuestro Código Penal se hace car 
go de todos los casos, pero sus penas son muy fuertes, y de aquí 
viene que no se aphcan , porque el corazon de los CentroAme 
ricanos no se acomoda á la dureza, y mas se resuelve a dejar 
impunes los delitos y culpas, que á imponer una pena despro 
porcionada 

Treinta y tres años llevamos de independencia, y no se 
dan casos de que hayan sido Juzgados y sentenciados los funcio 
narios de alto rango Que se me diga cual es el Maj ístrado ó fun 
cíonario superior que ha sido Juzgado Me persuado que no ha 
brá habido cohechos ni sobornos, pero no puede negarse que se 
han visto faltas graves de otras clases, y si éstas se hubieran 
reprimido, la administración de justicia sería cumplida. 

Apenas se vé que se reprenda y multe á los Alcaldes, y con 
vendré que con razon porque son muchas las faltas que se co 
meten, pero son responsables de estas mismas ó mayores otros 
funcionaríos elevados, y á éstos no se les enjuicia m castiga. 

Modifíquense, pues, las penas del Código, y háganse efec 
tivas con toda clase de funcionarios, cualquiera que sea su cate 
goría Entónces tendremos admírnstracion pura y pronto en to 
dos los ramos, especialmente en el de 1 usticia, Mientras la res 
ponsabilidad solo sea de nombre, nada puede haber ni esperarse 

No hay personas sagradas é inviolables, se dice: todas son 
responsables ante la ley de sus delitos y faltas Pero esto no ha 
pasado de quedar escrito en el papel, y de aquí datan todas 
las faltas en la adrmmstracion 

Para sacudirse de un mal Gobernante, se acude á los pro 
nunciarmentos ó revolucion : para salir de un Maj istrado poco 
apto ó desidioso, no se le llama al Tribunal ó se promueve una 
renovación de todo él, envolviendo en la pena hasta á los ino 
centes Estos son abusos. 

130.RESPONSABILIDAD 

(6) Los acuerdos y modelos circulados en 1854 á que se alude en este 
párrafo, surtieron sus efectos; pero nunca se ba dado á luz el resultado de, 
estos trabajos 

sario hacer un esfuerzo y encargar esta obra grande é impor 
tante á una ó á algunas personas mtelíjentes, para que poco á 
poco la vayan emprendiendo, valiéndose de los auxilios de las 
autoridades locales: úmca cosa que éstas harán á medias (6) 
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Se ha creído que llamando á todo el mundo indistintamen 
te, nos íbamos á proveer de hombres sábios é industriosos en 
todos los ramos, y la esperiencia nos ha desengañado. 

Son pocas nuestras rentas para satisfacer perjuicios su 
puestos y pérdidas exajeradas, acompañando la reclamación de 
cada cual de ellas con msultos y amenazas de un bloqueo No su 
fre un particular las injurias que se han hecho repetidísimas 
veces á nuestros Gobiernos á título de estranjer ía : y ya es tiem 
po de que seamos cuerdos para lo vemdero, no olvidando nunca 
que una nacion débil y naciente es el Juguete de las poderosas, 
con quienes entra en relaciones mercantiles : que la reciproci 
dad en este jénero es un verdadero mal para nosotros, porque 
mientras pueden venir cien buques cargados de efectos estran 
jeros, á disfrutar de los privilejios acordados por la reciproci 
dad, nosotros no podemos mandar una lancha con los nuestros; 
y porque, en caso de demanda, el fuerte en todas partes crée 
que hace demasiado contestando con desprecios y amagos á la 
justicia del débil. 

140.COLONIZACION E INDUSTRIA 

Echese mano de la responsabilidad justa y racional; y to 
dos, sino por amor á la virtud y al honor, por otros motivos 
cumplirán con sus obligaciones. 

Esto es de la mayor importancia; porque un país repu 
blicano en que no hay responsabilidad, es peor que el rejído por 
un Gobierno absoluto. 

Proclamamos á voz en cuello la división de poderes, las ga 
rantías y los principios, y en nuestra práctica todo pasa desa 
percibido. 

La Corte plena de Justicia, declara que ha lugar á la for 
mación de causa contra un Juez ó Alcalde, y los mismos Majis 
trados, que han hecho esta deelaratoria, pasan á juzgar al acu 
sado, los unos en la Cámara de segunda instancia, y los otros 
en la de tercera. 

¿ Y no es cierto que el jurado de acusación es esencialmente 
diferente del de sentencia? ¿ Y no es verdad que unos mismos 
Jueces no pueden serlo en diversos pronunciamientos ó instan 
cias? Está en el amor propio que los Manstrados, que han de 
clarado que ha lugar á la formación de causa, declaren también 
culpable al acusado, y no es fácil que con una mano borren lo 
que han escrito con la otra. 

Profésense con sinceridad los principios, cúmplanse en to 
dos los lances que se presenten, y entónces mereceremos el nom 
bre de liberales. ¿Por qué no se ha adoptado, en semejante caso, 
que Majistrados Suplentes ó Conjueces formen las Cámaras? 
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(7) La dívrsión gratuita de las tierras de comunidades de Indios en 
tre los mdívrduos de cada pueblo, en pleno dominio, como el medio mas 
eficaz de crear propiedad, necesidades, costumbres, sentimientos de labo 
rrosrdad, crvílízacion y cultura a esta parte, la mas numerosa, de la masa 
jeneral del pueblo en la América Española, y de estender la agricultura y 
engrandecer las rentas públicas, Iué el tema de algunos de los escritos del 
célebre Obispo Mejicano Abad Que1po y uno de los objetos de la repre 
sentacion del Cabildo EcleSiástico de Mechoacan al Rey de España en 11 
de Diciembre de 1799 Nota del Editor, 

Prescindiendo del poco consumo y de lo dificil y costoso de 
los transportes, de que después se hablará, hay otros vanos 
obstáculos que causan la languidez y pobreza de nuestra agri 
cultura. 

Los pueblos poseen terrenos demasiado estensos, porque, á 
mas de sus ejidos y de las berras que han comprado, se han ab 
sorvído, dentro de sus lindes y mojones, leguas y mas leguas de 
berra. Asi es que los pueblos contiguos se dividen todo el terre 
no con una cruz, y á los particulares no les queda lugar para sem 
brar ni criar; sucediendo que ni los pueblos utilizan los terre 
nos m los particulares pueden aprovecharse de ellos. Mas este 
mal no puede remediarse sino poco á poco, con tiento y con mu 
cha prudencia, porque el asunto de tierras es la tecla mas deli 
cada que puede tocarse á los Indios. 

Comiéncese avivando los morones de los ejidos y terrenos 
propios de los pueblos y vendiéndose los que tengan fuera de los 
linderos que marcan sus tierras: después, se les hará dividir en 
pequeñas porciones entre ellos mismos, ya los eJ idos ó ya las tie 
rras que han comprado; y por fin se procurará que vendan á 
otros pueblos ó á particulares las que no necesitan. Mientras 
cada individuo no tenga su terreno propio y separado, no cuida 
rá con esmero de su cultivo ni lo hará producir cuanto debie 
ra. (7) 

AGRICULTURA 

Léjos estoy de querer cerrar las puertas del pais á los es 
tranjeros y de aconsejar el sistema Judaico de aislamiento Pro 
muévase en horabuena la ínrmgración de hombres industriosos 
y de capitales estranjeros ; pero hágase efectivo el principio de 
que el estranjero, que viene á establecerse en el pais ó á hacer 
en él una fortuna, pierde los derechos de súbdito de otra nacron : 
y si ha de disfrutar de los prívilejros de Salvadoreño, es menes 
ter que pesen sobre él los gravámenes y los deberes de los Sal 
vadoreños. 
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Este es uno de los primeros destinos. Si llenasen las atri 
buciones que la ley les señala, harían el bien de los departamen 
tos; pero no puede ser Gobernador el que no esté instruido en la 

160.GOBIERNO POLITICO: GOBERNADORES 

(8) Es todavia un desiderátum, cada dla mu notable, en Centro 
América, el establecinuento de Cátedras para la enseñanza de ciertos ra 
mos, antes desconocidos y sln objeto en el Gobierno Colonial: ramos prác 
ticos que, como la Mineralojfa, la Agricultura y otros, son indispensables 
en paises á donde los Injenieros Civiles y Militares y los hombres faculta 
trvcs en otras materias tienen todavla que verur de fueraNota del Ecll~r. 

Muchas haciendas se poseen por comunes de herederos, y 
como los que tienen una sola partícula usan y gozan de las tie 
rras, como los poseedores de porciones grandes, nadie cuida de 
ellas, y todos no tratan mas que de estraer sus maderas y demas 
útiles, con cuyo método las inutilizan y destruyen. 

Los herederos principales bien quisieran dividir su parte: 
pero los detienen las costas y dilaciones de los pleitos, los gas 
tos de medidas, la escasez de agrimensores mtelíjentes y hon 
rados y lo defectuoso de las leyes agrarias vijentes. 

Puede neutralizarse este mal concediendo algunas esencío 
nes por los frutos que cosechen en los terrenos de que sean due 
ños únicos, disminuyendo en semejantes pleitos los derechos 
curiales y reformando las leyes de tierras. 

Como éstas no estan cercadas, los que apenas poseen en las 
haciendas inmediatas alguna pequeña partícula, se srtuan en los 
linderos, y los ganados se mantienen con pastos ajenos. 

Esto dá lugar á cuestiones diarias, y por una ley conven 
dría que se prevmiese que mnguno pudiese establecer las fin 
cas, que llaman cascos de sus sitios. cerca de los linderos de he 
redades ajenas, sm haberse compuesto antes con los dueños de 
éstas. 

No hay entre nosotros separación de tierras para cría, pa 
ra repastos, para siembra y para ganado mayor ó menor; y de 
aquí viene que los agricultores y ganaderos se perjudican mü 
tuamente, porque los. unos pierden sus sementeras, y á los otros 
les hieren ó matan sus ganados. 

Nosotros poseemos ricas mmas de toda clase de metales. 
Algunos comienzan á esplotarlas ; y como tienen necesidad de 
valerse de charlatanes, se desaniman con gastos mútilas, y las 
abandonan. 

El resto consiste en hacerse de Mineralojistas científicos, 
y en abrir Cátedras de esta enseñanza, ofreciendo premios y con 
decoraciones á los alumnos sobresalientes. (8) 
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Economía Política, ni sepa las leyes relativas á su encargo, ni 
tenga conocimientos aproximados de las costumbres y abusos de 
las poblaciones, de las tendencias de los hombres influentes, de 
los terrenos, caminos, ríos, puentes etc, mucha actividad, tra 
baj o continuo y conducta sin tacha. 

Entre nosotros se ha creido que la Gobernación se reduce á 

transcribir las órdenes del Gobierno á los Alcaldes Jueces de 
Distrito, y á una visita, quizá de ceremonia, que se hace de cuan 
do en cuando 

Debe dej arse al Gobierno la libre eleccion de los Goberna 
dores, modüicando la ley que señala las cualidades que han de 
tener; porque son sus primeros ajentes : dotárseles competente 
mente, para buscar y encontrar hombres á propósito y que se de 
diquen esclusívamente al desempeño de sus funciones y proveér 
seles de las manos que necesiten para sus trabaros. 

Gobernadores malísimamente dotados, con algun escribien 
te de Secretario, que gana un sueldo aun mas miserable, i que 
podrán hacer ! 

La economía mal entendida es la que acarrea gastos escesi 
vos, como lo indicaré en otra parte. 

Contrayéndome al reglamento de 4 de Setiembre de 1852, 
dá á los Gobernadores, entre otras, dos atribuciones: 1a. la de 
habilitar á los menores para la admlmstracion de sus bienes; y 
2a. la de suplir el consentimiento paterno para el matrimonio 
de los hijos de familia. Respecto á la primera, la ley del Estado 
previene que los Jueces de la. Instancia instruyan una infor 
macion acerca de la aptitud y honradez de dichos menores, y que 
informe sobre lo mismo la Mumc1palidad; mas como la prueba 
testimonial se ha hecho tan flexible, que se encuentran testigos 
para todo, y las Municipalidades no conocen la gravedad y tras 
cendencia de este negocio, se habilita á cuantos lo solicitan, y 
por efecto de las pasiones de la Juventud, el trabajo y ahorro de 
los padres pueden servir para fomentar las malas mchnaciones 
de los hij os y perderse. 

Seria convemente que esta facultad se reservase al Gobier 
no Supremo, tanto mas cuanto que en último resultado se trata 
de una dispensa de ley en materia grave 

Respecto al consentimiento para el matrnnomo de los hijos 
de familia, no puede verse á sangre fria lo que frecuentemente 
se practica. Se acude á los Gobernadores : instruyen éstos ó 
mandan mstrurr una información de testigos, de la cual aparece 
lo que se quiere; y dan en seguida el consentimiento Esta es la 
práctica que he visto seguir á los mismos Letrados, y que me ha 
dejado abismado 

Por todas las leyes y en todos los países, es la patria potes 
tad sumamente sagrada y respetable, y nadie puede, jeneral 
mente hablando, interesarse tanto en el porvenir próspero de 
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Si se trata de un pronunciamiento, de pedir que se remue 
va un funcionario, ó que venga otro, 6 de cosas que no les están 
consignadas en sus atribuciones, estan prontas las Municipali 
dades; pero véase cómo llenan sus atribuciones. 

No hay cabildos, casas de escuela, policía de ninguna clase: 
no hay caminos, puentes, calzadas: no se forman censos ni re 
jistros : no hay nada, Señor, nada. Pueden los caminantes ma 
tarse en los zanjones y precipicios inmediatos á las principales 
poblaciones del Estado: dentro de ellas mismas estan cortadas 
las calles por profundos barrancos; no hay agua, aséo, ni regu 
laridad alguna. ' 

Se embaraza y distrae de sus atenciones domésticas á unos 
cuantos hombres, que ni léen nunca la ley que demarca sus atri 
buciones, ni la quieren ni pueden cumplir. 

Si hay uno ú otro Rejidor celoso, los demás sirven de espí 
ritu de contradiccion, y enervan su celo 

Véngase á los pueblos, y véase el estado en que se hallan. 

170.MUNICIPALIDADES 

los hijos como sus padres Un casamiento puede arrumar para 
siempre á una Joven, y nada es mas propio para estraviar su vo 
cación que una pastón fuerte ó la mtriga y la seducción 

Es verdad que hay padres que, irracionalmente ó por capri 
cho, niegan su consentimiento, porque todo sucede entre los hom 
bres; y por esto, y para solo este preciso caso, la ley autoriza al 
Majtstrado, para neutralizar el abuso de los padres y suplir su 
consentimiento. 

Por las leyes de España correspondía a los Capitanes Jene 
rales esta atribuc10n Se ínstruia un espediente reservado y gu 
bernativo, y se pedían mformes á las personas capaces de darlos 
con verdad é imparcialidad. No se daba copia mas que de la re 
solucion, y el esped1ente quedaba en el archivo secreto. Estas le 
yes son la 9a, especialmente en su artículo 10, vijente, y la 18, 
titulo 2o, libro 100. de la Novísima, las mismas que rijen entre 
nosotros Volver el asunto público y judicial, es un trastorno 
de los prmcipios, y publicar los negocios que por la decencia 
pública requieren mas secreto. 

Los abusos, pues, hacen indispensable una declaratoria en 
la materia, y que se reserve esta autorizacion al Jefe Supremo 
del Estado. 

Las visitas de los Goberndadores son muy importantes; 
pero desgraciadamente el mas cumplido apenas la practica una 
vez durante su mando, y esto en las cabeceras y muy de paso. 
Muy pocos han visitado los pueblos filiales, que son puntual 
mente los mas necesitados de su presencia y de sus exhorta 
ciones 
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No hay duda que la dignidad del culto y la salud pública 
demandan la construccion de cementerios para el enterramien 
to de los cadáveres; pero lo que se hace entre nosotros no se vé 
en los países civilizados, aunque no sean católicos. 

Se prohibió que se sepultase en las iglesias, y solo se permi 
tió mediante cmcuenta pesos para la construcción de cemente 
rios: en algunas partes se cercaron de paredes, en otras de ma 
dera algunos terrenos inmediatos á la poblacion; pero con ma 
teriales tan malos y comunes, que á los pocos meses desapere 
cieron dichos cercos, y en muchos pueblos del Estado los cadá 
veres se quedan á medio sepultar, para que los cerdos y los ani 
males inmundos los desentierren, los estropeen y los devoren. 
Asi se han ido perdiendo las ideas relijíosas sobre este punto, 
el respeto debido á los cadáveres, y el cuidado con que los do 
lientes procuran que los sepulcros de sus deudos no sean vio 
lados. 

Este mal no es fácil de remediarse, por la deficiencia de 
fondos para la eonstruccion de cementerios seguros y decentes. 
 Apenas los hay regulares en unas pocas poblaciones, por 
alguna casualidad. 

Corrientemente las cantidades exijidas para la construcion 
de cementerios se han invertido, como todos los demas fondos 
en el reelutamento y entrenamiento de tropas 

Como muchos valles y aldeas tenian sus terrenos, mala 
mente cercados, se han formado alli sus cementerios, para los 
enterramientos. 

Con el fin de evitar este mal, se dió el decreto de 15 de Mar 
zo de 1849, para que nadie se sepultase fuera de sagrado: decre 
to á que en los pueblos se ha dado una mala intelijeneia, entera 
mente opuesta á su espíritu y aun á su letra. 

Es sabido que, por las leyes eclesiásticas, se niega la sepul 
tura sagrada á algunos muertos, y nuestro decreto no se ha mez 
clado ni podido mezclarse en esto. Se ha visto caso en que un 
Párroco niegue la sepultura eclesiástica á un concublnarío, que 
muere en casa de la concubma, sin dar señal alguna de peníten 

180.CEMENTERIOS 

Aun las rondas, que son tan necesarias para el érden pú 
blico, y para evitar los delitos, no se practican por los encarga 
dos de ellas; y el que mas hace, apenas sale un rato por las calles. 

Los Concejales de los pueblos no desempeñan, por lo regu 
lar, comision alguna que se les dá, y se cubren con pretestos. 

Déjese, pues, solo á los Alcaldes con los Síndicos, y éstos 
harán mas; porque redunda en su honor, porque no tendrán 
contradicciones, porque son individualmente responsables y por 
que no se cubrirán con el nombre del Cuerpo. 
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cia; y los Alcaldes han mandado enterrarlo en el cementerio. 
Prueba esto como han ido cundiendo las ideas antirehjrosas, y 
la ley necesita de espliearse, 

Porque los cementerios no tienen puertas seguras ni llaves, 
ni éstas (de los pocos que hay) están en poder de los Curas, se 
entierra á todos, sm dar aviso á éstos, y para poder medio arre 
glar sus libros de muertos, tienen que apelar á los apuntes suel 
tos é incompletos de los Mayordomos de Fábrica, en donde los 
hay, y en la multitud de pueblos, en que no se paga fábrica, se 
piden los apuntes á los Justicias 6 Secretarios. 

Tampoco éstos llevan libro m dan los boletos, que, ya para 
los muertos, ya para los bautismos, prescribe la ley de 4 de Se 
tiembre de 1852, la cual es necesario variar en esta parte, por la 
dificultad para cumplirla; porque no estan acostumbrados los 
feligreses á acudir al Secretario, y se resisten á hacerlo, y por 
que dicha formalidad retarda y aun ocasiona la omisión del 
asiento de las partidas en los libros parroquiales. 

190.CAMINOS 
Todo lo que tiende á facilitar y abaratar el transporte, fa 

vorece el progreso social. Los caminos aproximan los lugares, 
ponen en contacto al que necesita con el que tiene de sobra, aba 
ratan los frutos, aumentan los consumos y fomentan eficaz 
mente el comercio y la agricultura. 

Pero s1 el estado de los cammos es la medida de la civiliza 
ción de un pueblo, la nuestra está bien atrasada Entre nosotros 
no hay cammos: son unas veredas que, aun en la estación seca 
del año, no se trasrtan con comodidad, y en la de lluvias se ha 
cen completamente impracticables y riesgosas. 

En vano la ley obliga á todos los habitantes á trabajar dos 
dias en los cammos; porque esto no pasa de estar escrito. 

Esto es un descrédito para el Salvador y un mal para la co 
modidad y riqueza pública. 

Cuando en la Gaceta del Gobierno se rejistra el mforme de 
un Gobernador, que asegura que tal camino está compuesto y 
cómodo, hágase la prueba y es seguro que el caminante saldrá. 
estropeado, si no pierde un ojo, ó sufre un golpe por los malos 
pasos, las zarzas y las ramas. Esto es porque no se dice la ver 
dad al Gobierno. Hablo de hechos y de lo que todos ven; y ha 
blo porque es preciso que se oonozca lo que en jeneral son seme 
jantes informes, Acaso miéntras él descansa en ellos, todo el 
mundo critica y se queja, no solo de los funcionarios, sino del 
Supremo Poder. 

¡ A tal estado ha llegado la relajación entre nosotros, y tan 
circunspectas deben ser las Autoridades Supremas cuando las 
inferioreg les informan de algunos puntos de admmíatracícn 
pública! 
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No hay entre nosotros carreras ni hombres eminentes en 
ningún ramo, porque apenas comienza a distinguirse alguno, 
cuando ya le hacen la guerra todos aquellos que, apoderados del 
rnflujo público, se figuran que les hace sombra. Semejante sus 

(9) "Esta decantada igualdad, entendida en todo el rigor de la letra, 
ha sido entre nosotros un semillero de errores y un manantial fecundísimo 
de desgracias Por la ip&ldad se han confudido el sabio con el ignorante, 
el jurcroso y moderado con el inquieto y bullicioso, el honrado y virtuoso 
ciudadano con el díscolo y perverso Por la i&aaldad han ocupado todos 
los puestos públicos una multitud de hombres sin educación ni prmcipios 
y cuyo menor defecto ha sido carecer de las disposiciones necesarias para 
desempeñarlos Ultimamente, por la igualdad se ha perdido el respeto á to 
das las autoridades haciéndose cada uno la obligación no sólo de despre 
ciarlas, sino también de hacerles positivos insultos" Mora, defensor de los 
principios liberales en Méjico: tomo 2o Discurso sobre la ciudadanía, 

Entre nosotros se ha creído que, porque la Constitucion pro 
clama la igualdad legal, todos lo pueden ser todo. "Para man 
dar un sjército, para ocupar la silla del Ejecutrvo, para lejíslar, 
para vestir con honor la toga, ocupar un Ministerio ó una ofici 
na de rentas, no se necesita otra cosa (se dice) que buen sentido 
y patriotismo" ; y estas ideas nos han puesto al borde del pre 
cipicro. 

En todas partes se distingue poi· el Gobierno y se respeta 
por la sociedad al hombre de saber: en todas partes se camina 
en el supuesto de que se necesitan conocimientos facultativos pa 
ra manejar los diversos negocios de la Adrnmiatraerón : en todas 
partes el laborioso y honrado hacendado no es bueno para la Ma 
j istratura, ni el buen Juez es capaz de dirijir los trabajos del 
campo. (9) 

210.RAMO JUDICIAL 

Hago una sola pregunta: ¿están divididos los ejidos en pe 
queñas porciones proporcionales? ¿ Se cobra el cánon correspon 
diente, y hay las matrículas y rejistros debidos? Que contesten 
los hechos. 

No hay fondos, se dice, para las obras públicas; y nunca los 
habrá, porque no se ejecutan las leyes que los asignan. El pin 
güe fondo de trabajadores, el cánon de los ejidos, el importe de 
los bienes mostrencos, las multas, los arbitrios, ¿ no es verdad 
que producirían bastante? No teñemos, pues, obras públicas y 
de beneficencia, porque no se cumple con las leyes 

200.PROPIOS Y ARBITRIOS 
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B•BLIOTECA CE J\JTRAI' 

No hay entre nosotros carreras, porque no hay estímulos: 
ni habrá hombres sobresalientes mientras no tengan á qué as 
pirar. A un Jeneral, después que ha llegado á serlo prestando ser 
vicios, corriendo riesgos, derramando su sangre y sufriendo tra 
bajos y privaciones, el día que pasa la revolución, se le dá de ba 
Ja, y ya no tiene que comer. Un anciano Majistrado, tan lleno de 
méritos y servicios como de canas, que toda su vida ha sido un 
sacerdote ríjido en el templo de la Justicia, el día que concluye 
su periodo judicial tiene que retirarse á un rmcon, á vivir en la 
indij encía. 

En el ramo de Hacienda, jóvenes de talento financiero apé 
nas comíensan á darse á conocer, cuando se les muda de su pues 
to, por esta ó la otra razón, como si en esta delicada materia no 
:fuese mas necesaria la larga práctica que la teoría 

Abrase á los hombres la puerta de la esperanza, y se ten 
drán relevantes virtudes cívicas, y merecimientos estraordina 
rios: no se destruyan los estímulos que las leyes antiguas ha 
bían criado, antes bien procúrese inventar mas y mas, y se ve 
rán campear los talentos salvadoreños en todas las carreras. 

Se quiere que en un país, y en un gobierno de leyes, y de le 
yes complicadas, las apliquen pronta y cumplidamente los Ar 
sanos, los Comerciantes y los Labradores, como si pudiera me 
dirse el derecho á brazadas. 

"No haya Jueces letrados de 1~ Instancia, se dice, porque 
los Abogados no han sido lo que se esperaba." Con que si el Mé 
dico no cura al doliente, ¿ será prudente llamar al Curandero? 

"Los Abogados, se dice, lo son dei Alvarez: no estudian, no 
trabaJan, apenas tienen la Curia, el Febrero ó el Escrrche y (á 
lo mas) las Partidas y la Novísima, y no leen ni aun conocen las 
obras clásicas. Ven la última ley, cuando mas; pero no saben las 
variaciones y modificaciones que ha tenido la lejislacíon sobre 
aquella materia: se disipan, se distraen; y, si bien vá, se entre 
gan solo a las tertulias y á la moda" 

(10) "Las medianías y las nulidades se sublevan naturalmente con 
tra lo gue no son capaces de hacer ni concebir" Magariííos Cervantes. 
••r.as nulidades son ambiciosas y las mediamas turbulentas" Marqués de 
Morante. 

picacía, lejos de argüir talento é instrucción prueba mediocridad 
y presunción no mas; pues solo los que no pueden competir con 
la ajena aptitud quieren nivelar el terreno en que pretenden do 
minar. Todo aquel, pues, que descuelle, esté entre nosotros se 
guro de poner en movimiento la rmajinación de las medianías, 
que es la mas activa y suspicaz de todas. (10) 

87 LA UNIVERSIDAD 



Puede haber de todo; pero con esto no se prueba que pue 
dan administrar Justicia los que no han hecho una carrera de le 
yes. 

Procúrese que los jóvenes estudien sus cursos completos: 
que hagan una pasan tia rigurosa: que no se les libre el título 
fácilmente; y que no se les coloque en las primeras Judicaturas 
y menos en el Supremo Tribunal, sino después de haberse ejer 
citado con acierto en las Asesorías y los destinos pequeños por 
algunos años. 

En las Judicaturas debe haberlas de 1\ 2• y 3• clase, segun 
el rango de las poblaciones y los negocios, capacidad y costum 
bres de sus habitantes. Nunca se nombre al Abogado nuevo, sr 
nó es para las Judicaturas de 3'1 clase, y que asi gradualmente 
vaya ascendiendo hasta la Majistratura 

Para la Judicatura se requieren cuatro condiciones preci 
sas : 1 • mstruccion á fondo en el derecho : 2,i. práctica judicial : 
3• mucha laboriosidad; y 4• honradez á toda prueba. Si al sujeto 
le falta alguna de estas círcustancras, no debe nombrársele, aun 
que se le desee protejer, ó se crucen empeños. 

Las obras elementales son buenas, pero para los elementos; 
y con solo ellos, nadie se pone en espedíto para el ejercicio de las 
Judicaturas 

Si no hay aplicacion m trabajo continuo, lejos de adelantar 
se, se olvidará lo aprendido; y sin honradez, está muy espuesto 
el Abogado nuevo á doblegarse, cuando no por interes, por los 
empeños y las consideraciones. , 

Hágase, ademas, puntualmente efectiva la responsabilidad: 
este es el medio mas eficaz. Si un Juez letrado no cumple, amonés 
tesele, repréndasele, múltese, suspéndasele, y por fin, f6rmesele 
causa y destitúyasele.Por errores de pura opmíon, en las ma 
terias cuestionables, y por faltas líjeras, no puede formularse 
un cargo. Por lo demás, nunca se dispense ningun delito ó cul 
pa; y así no solo volverá sobre sus pasos el que se estravia, sino 
que los otros tomarán escarmiento. 

Los Jueces legos tienen para todo, aun para lo mas trivial, 
que consultar con Asesor, y los Letrados regularmente se escu 
san por esta 6 por la otra razon; pues, A la verdad, no es justo 
que ellos trabaren en causas criminales 6 de pobres, sin tener 
por otro lado reco~pensa alguna que les asegure su subsisten 
cia.Se presenta el escrito, y el Juez lego 6 su director decre 
tan : Al Asesor N. ; y en ir y venir <te unos á otros se pasa largo 
tiempo, resultando de aquí que ni los delitos se castigan ni los 
derechos o acciones se protejen oportunamente. 

Solo la necesidad ha podido autorfzar este método de en 
iuiciar; pero hQy, que hay copia de Letrados, es preciso seguir 
las reglas que dicta la prudencia y sujiere la práctica de las na 
ciones ilustradas. Oígase lo que varias veces ha representado la 
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Uno de nuestron grandes yerros consiste en nombrar para 
Majistrados a Abogados nuevos y jóvenes, que, por brillantes 
que se supongan, no pueden tener estudios suficientes ni la prác 
tica necesaria; porque éstos solo se adquieren con la dedicación 
continuada y el largo ejercicio de la Abogacia.c=Se enorgullecen, 
ademas, creen que ya lo saben todo, porque así es el eorazon hu 
mano; y ya solo se dedican á darse tono en el gran mundo. Esto 
es muy perjudicial para el público y para ellos mismos: para el 
público, porque se hace depender la suerte de sus negocios de 
Aboganos ínespertos y sin conocimientos profundos; y para ellos 
mismos, porque se preocupan, se llenan de vanidad y ya no es~ 
tudian ni se apuran en su carrera. 

El Tribunal Supremo debe ser de la confianza y respeto de 
los Salvadoreños. Para ello es necesario que sea mas numero 
so, para que las Salas no sean de ménos de tres Jueces y que se 
compongan de Letrados instruidos, prácticos de trabajo y de mu 
cha probidad porque el peso debe repartirse entre todos ellos y 
porque apénas, trabajando cada cual y todos de consuno con em 
peño, podrán llevar su despacho con el dia; pero si hubiese Ma 
jistrados que por si mismos no puedan despachar, si los ha ha 
bido incapaces aun de redactar una sentencia, el trabajo carga 
rá sobre los de aptitud; y ni la justicia ni la conveniencia públi 
ca pueden tolerar esto. 

Si venimos á parar en que en la Corte solo haya dos 6 tres 
Majistrados capaces y los demas no pueden ó no quieren despa 
char, no es posible que anden todas las causas. 

ORGANIZACION DE LA CORTE DE JUSTICIA 

( (11) El sistema de asesorías tiene graves mconvementes y solo pue 
de tolerarse en la imposibilidad de otro Si un Juez ha de sustanciar por si 
la causa y solamente para el fallo consultar con Asesor, ¡cuantos abusos! 
¡cuanta irresponsabilidad en el pnmero! Sábese que lo maa importante, 
delicado y dificil no es la decisión Sino la sustanciación de los negocios. Pe 
ro fijéndonos solo en la sentencia asesorada, 6 el Juez lego tiene que con 
formarse siempre con el dictémen del Asesor, y entónces su autoridad en 
esta parle es inútil, 6 puede prescindir del parecer del Letrado, y entónces 
éSte es innecesario "El sistema de las asesorías, dice el autor de la J3iogra 
ffa del J eneral Tacon, entorpece en gran manera la adnumstraeíón de JUS· 
tíeía y hace meficaz la responsabilidad; porque la distribuye entre düeren 
tes juzgadores" Nota del Editor. 

Corte de Justicia. Obsérvese lo que se está haciendo en todas par 
tes, y se verán planteados los Jueces letrados de Primera Ins 
tancia (11) 

89 LA UNIVERSIDAD 



Es tambien esto muy ofensivo para los Abogados viejos. 
La Majistratura es lo úmco á que se aspira, por el honor y por la 
recompensa, y es harto sensible á un Abogado, que se ha ejercí 
tado y trabajado mucho, ver que se le antepone un jóven, apénas 
recibido de Abogado. 

Para nombrar acertadamente á los Majrstrados, conven 
dría se pidiese Is nómina de todos los Abogados á la Corte de 
Justicia, con espresion del dia de su recibimiento, informe del 
Gobierno sobre los tres que considere mas á propósito para el 
destmo, y los votos de las tres cuartas partes de los Diputados 
y Senadores; exijiéndose, sobre todo, que nadie pueda ser elec 
to Majistrado sin haber ejercido la Abogacía seis ú ocho años. 
por lo menos, y servido ántes en destinos subalternos de Justi 
cia, con buena nota. Los años de ejercicio son en todas partes 
la cualidad mdíspensable para semejante eleccion. 

Por una estravagancia, que solo en el Salvador se ha visto. 
y un inesplicable absurdo, se han suprimido las Fiscalías del 
Supremo Tribunal de Justicia; siendo el Mínísterio Público pre 
cisamente la Majistratura mas necesaria é interesante. 

Ni ha habido m hay en el mundo culto Audiencias y Tri 
bunales Supremos de Justicia ni aun de Admmistracion que no 
tengan uno 6 mas Fiscales : solo nosotros hemos mcurrido en es 
ta aberración. 

No es conforme á los prmcípíos que el Juez haga también 
de parte, aun en la. Instancia; y, ademas, la indagacíon de los 
delitos solo puede estar al alcance del interes individual. Así es 
que, jeneralmente hablando, en las causas de oficio no se ave 
riguan los crímenes. 

De aquí viene que en el foro eclesiástico han subsistido los 
Promotores Fiscales 6 acusadores de oficio: que en los Tribu 
nales y Juzgados Seculares se fuesen adoptando en las causas 
de gravedad, hasta hacerse jeneral su nombramiento, no obstan 
te, que las leyes de Castilla no los exijan espresamente : que las 
leyes modernas de España establezcan, en todos los partidos ju 
diciales, Promotores Fiscales letrados; y que los Códigos Ame 
zícanos, como el del Perú, hayan adoptado esta institucion. Si 
esto se observa en los Tribunales inferiores, es sin duda mas in 
dispensable que el Mínisterio Público esté representado en las 
Audiencias ó Cortes de Justicia. 

Si todo empleado debe estar bien dotado, es mas urjente es 
ta necesidad en el ramo judicial, para alejar á los Jueces del co 
hecho y el soborno, y colocarlos en situacíon que no atiendan las 
influencias del poderoso ni del Gobierno 

Conviene, pues, que los Majistrados y Jueces sean bien do 
tados y puntualmente pagados. 

Desciendo á algunos artículos de la ley reglamentaria de 
tribunales de 26 de Agosto de 1850. 
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Dá á la Cámara de Tercera Instancia las facultades de co 
nocer de los recursos de proteccíon y de fuerza, y de dirimir las 
competencias que ocurran entre.cualesquiera Jueces y Tribuna 
les del Estado. Ambas son cosas de la mayor gravedad, y que 
requieren concurrencia de luces y de esperiencía ; y de consi 
guiente, deben encargarse á la Corte Plena. 

Sm duda la ley dicha cometió esto á la Cámara de Tercera 
Instancia, porque, segun su sistema, quedaba muy desahogada; 
pero hoy, que ambas Cámaras conocen alternativamente en se 
gunda y tercera mstancia, debe volverse á los prmcípíos. 

El articulo 141 de la antigua redaccion dá a los Alcaldes la 
facultad de sustanciar el recurso de apelación que se interponga 
de una sentencia arbítral y de otorgarlo, olvidándose de que á 
dichos funcionarios no les compete nada contencioso escrito, y 
que la facultad de que se habla es propia de los Jueces de Pri 
mera Icstaneía. 

Hay dos puntos de sumo interes en el despacho de la Corte : 
lo. Después de que las partes han alegado, en lo civil, ó el 

Abogado de pobres, en lo criminal, se llevan los Majístrados los 
procesos á su casa, para imponerse de ellos, y luego se los pasan 
á los otros Sobrevienen enfermedades, ausencias, ó hay poco 
empeño y trabajo, y el resultado es que frecuentemente las cau 
sas se están meses y mas meses sin sentenciarse, aun siendo jui 
cios sumarios y poco voluminosos Esto es contrario al espíritu 
de la ley la. tít. 16, lib. 10 de la Novísima, al artículo 40, cap. 
lo. de la ley de 9 de Octubre de 1812, al artículo 187 de la ley 
reglamentaria de que hablamos, y, aun mucho mas, al 15, que 
manda: que las relaciones de los procesos se hagan por los mis 
mos MaJ istrados. 

Esta falta. causa una queja y disgusto jeneral, y minora el 
concepto que se merece el Alto Cuerpo de Justicia. Es, pues, ur 
jentísrmo que, de una manera clara y terminante, se fije el tér 
mino dentro del cual deban despacharse las causas, después de los 
alegatos de las partes. 

2o Se ha mtroducido, yo no sé como, un abuso, que creo 
reciente y contrario á las leyes y al sistema. 

Antes de la Constítucron Española, las Audiencias podían 
avocarse el conocimiento de algunas causas: ella lo prohibió; 
y la ley de 9 de Octubre de 1812 prevema que jamas pudiesen 
pedirse las causas pendientes, m aun á efecto de ver. 

El artículo 64 de la redacción antigua de la ley de 26 de 
Agosto de 1830 dispuso: que si á la Corte llegan quejas contra 
los Jueces de Primera Instancia por lentitud, morosidad ó v10 
lencia en sus procedimientos, pudiese pedir informes con justi 
ficacion, ó la causa, á efecto de ver, si fuese indispensable, dic 
tando dentro de ocho días la providencia á que diera mérito la 
queja. Por la ley 5a. tít. 2o. lib. 4o. de la Novísima Recopilación 
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Estimo de necesidad que se restablezca el decreto de 22 de 
Mayo de 1859, que facultaba á los Alcaldes (hoy á los Jueces de 
Paz) para poder cartular en cualquiera negocio ó cantidad: sus 
considerandos son muy Juiciosos y sólidos, y yó no sé como se 
ha podido desconocerlo. Está bien que en las cabeceras de par 
tido solo cartule el Juez de la. Instancia; pero para hacerlo en 
los pueblos del distrito, tal vez bastante distantes, habría. que 
llevarlo con crecidos gastos, so pena que muchos contratos no se 
redujeran á escritura pública, y, lo que es aun peor, que se mu 
rieran los vecinos de los pueblos sin poder testar. 

En este punto hay también una mceherencia en las leyes : 
la de 12 de Febrero de 1852 prohibía á los Alcaldes que cartula 
sen en negocios que escediesen de cien pesos, porque tampoco 
podían conocer en Juicio verbal en pleito de mayor cantidad; y 
el decreto de 17 de Febrero de 1854 autorizó á los Alcaldes para 
conocer verbalmente en negocios que no escedan de doscientos 
pesos, sm decir nada sobre cartulación 

El JUICIO conciliatorio, que honrará siempre á las Cortes 
Españolas que 1o inventaron, y que produce tan buenos efectos 
en la España y sus Colonias, porque por su medio se evitan in 
numerables pleitos, entre nosotros se ha vuelto mútil y aun em 
barazoso, á causa de que no se han conocido ni observado las le· 
yes que hablan de él. rn se ha penetrado su espíritu , y porque se 
ha reducido á un paso de pura fórmula. Llega á tanto el abuso, 
que los hombres buenos se convierten en patronos de los litigan 
tes, lejos de ser unos socios del Juez para procurar avenir á las 

230 JUECES DE PAZ Y JUICIOS CONCILIATORIOS 

no podian las Audiencias, aun baro el Gobierno absoluto, pedir 
mforme, mandando suspender todo procedimiento, y solo el Rey 
podía hacerlo 

En el día se dan casos en que la Corte pida informe, man 
dando suspender los procedimientos, y esto es mezclarse en el 
fondo de la causa, sin ser Juez de ella, y contrariar las leyes y 
los principios. 

Conviene, pues, que se prohiba semejante abuso y que el 
"I'ribunal lo vaya desde luego desterrando en la práctica, 

El decreto de 29 de Enero de 1850 impone al Majistrado 
llamado á dirimir una díscordía, la oblisacíon de a.dh.erine al 
voto de uno de los diseordantes ; y esto :i:u es Justo ni legal. 

Frecuentemente se vé que las sentencias de las tres ms.tan 
das, que ha corrido un negocio, son enteramente diferentes; y 
muy bien puede suceder que el tercero no esté por la opminn de 
ninguno de los otros dos Majistrados, que tenga formado otro 
diferente Juicio, y la ley lo obliga á votar contra sus luces y su 
propia conciencia. 
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Aun en las leyes de Partida se conocen pleitos de menor 
cuantía, que debieran decidirse en Juicio verbal. Las Cortes Es 
traordínarias Españolas, cuya plana no es fácil enmendar, fíJa 
ron el maximum de lo que se llama menor cuantía en cien pesos, 
y es en realidad lo sumo á que puede ascender por las razones 
siguientes: 

Primera: porque nuestros Jueces de Paz son hombres del 
campo, sm conocimientos en las leyes, y cuando obran bien, lo 
mas que hacen es decidir segun les dicta su razón natural. Por 
eso es siempre conveniente que á los Ju1c10s verbales concurran 
hombres buenos, que puedan dar alguna luz ó sano consejo al 
J"uez. 

Segunda: porque las cuestiones que se aj itan en Juicio ver 
bal son las mas intrincadas y difíciles, ya se trate de intereses, 
ó ya de delitos, por la razón de que no están ventiladas y discu 
tidas sérramente, y se presentan en embrion y mas complicadas 
Todo Abogado práctico estará de acuerdo en esta verdad, que 
me ha sujerído la esperiencia de muchos años y muchos asun 
tos. Entónces el Juez, si obra rectamente, consulta con Letrado, 
y el negocio vá teniendo los mismos trámites que si fuese escrito. 

Tercera: porque, para la jeneralidad del pueblo, los nego 
cios que á nosotros nos parecen pequeños, son graves. Disputa 
un pobre la propiedad de una ternera, y para él este es negocio 
de mucha consideración, por su situacion triste, que se agrava 
basta lo sumo decidiéndose su solicitud por hombres legos. Un 
bofetón, una palabra injuriosa, son para algunos, especialmen 
te entre los Indios, mucha cosa, y esto no se calma ni se corta 
con la decisión del Juez de Paz 

Para mí conviene que cuando la cantidad no esceda, poco 
mas ó menos, de veinte pesos, la sentencia del Juez de Paz esté 
sujeta á la revisión del Juez de la. Instancia, y de mas de vem 
te hasta cien pesos, debe tener lugar la apelación. 

En lo criminal habrá revisten en una condena de doce 6 
quince días, y apelación de allí para arriba. Entiendo por reui- 
sion. lo que debe entenderse, porque hasta esto se ha confundido 

240.JUICIOS VERBALES, SU REVISION Y APELACION 

_partes con una medida prudente. Muchos Alcaldes (y Alcaldes 
letrados pudiera citar) nada resuelven, no obstante que la ley 
los obliga á dar dentro de ocho días la providencia que estimen 
mas equitativa y oportuna para aquietar á los litigantes. 

Conviene, pues, reasumir en un solo decreto todas las dis 
posiciones relativas á esta institucién, con la mayor especrñ 
cacíón y claridad posibles. 
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Todos están sujetos á un mismo órden de procedimientos y 
de juicios, se dice; y de consiguiente, no puede haber pr ivilejros 
y fueros. Es punto este en que he meditado muchas veces, y á es 
to debo haber rectificado y fijado mis ideas 

Dos oríjenes pueden tener los diversos procedimientos: uno 
las personas, y otro la naturaleza de los negocios y sus circuns 
tancias. La diversidad de procedimientos, fundada en la varie 
dad de personas, es inadmisible y perjudicial en un sistema li 
beral; pero la que viene de la diferente índole de los negocios, se 
hace indispensable y puede subsistir. 

250 PERSONAS Y FUEROS 

entre nosotros: el exámen de lo practicado, sin practicar nada 
de nuevo; y la apelación es un nuevo JUICIO, en que puede haber 
alegatos, pruebas, etc 

No debe distraerse á las Salas con ningun asunto verbal. 
Todos pueden y deben terminarse en el mismo distrito, ante el 
Juez local de Primera Instancia; pero es necesaro que á unas y 
otro se fije término dentro del cual tendrán obligación de cono 
cer y fallar. 

Desconsuela mucho lo que acontece diariamente. Ocurre 
uno á quejarse de perjutcios que se han hecho en su milpa, ó á 
reclamar una fanega de maíz, que le debe su vecino, por ejem 
plo. No encuentra al Juez, porque se halla en su trapiche 6 ha 
cienda: se espera, y logra hablarle: le dice que vuelva otro día, 
porque está muy ocupado: si bien le vá, lo oye el dia que le se 
ñala: se le dá una órden llamando á la parte contraria, pagan 
do previamente dos reales, mitad del valor del maiz : alegan al 
cabo de dias, y se les dice que vuelvan para la resolución: no se 
dá ésta por ocupaciones, ó este ú otro motivo, y se enfada por 
fin el demandante, y lo deja todo. As1 es que muchísimos no re 
reclaman sus pequeños intereses, porque mas les cuestan las de 
moras y los pasos , Ojalá, Señor Ministro, que lo dicho sucedie 
ra raras veces ! Pero véngase á los pueblos y se observará como 
anda todo; de forma que cualquiera persona que lea los progre 
sos de que nos hablan tanto los impresos. y vuelva la vista á lo 
que tiene presente, se indignará del modo con que se alucina al 
público, de buena fé, porque se creen informes inexactos, ó por 
que no se alza la vista fuera del gabinete en que se escribe para 
la imprenta. 

Aun sin variar las leyes actuales, hay necesidad de fijar en 
un decreto cual es el maximum de la pena, que en todos y cada 
cual de los casos puede imponerse en jmcio verbal, teniendo pre 
sente lo dispuesto para los asuntos de robos y hurtos y para los 
demas delitos livianos. 
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Un poderoso no debe gozar mas término de prueba, v. g., 
que el pobre con quien litiga: una viuda, por serlo, no deja de 
estar obligada á litigar ante su Juez natural: un Eclesiástico, 
porque lo es, no deja de ser súbdito de la autoridad, y tiene obli 
gación de comparecer en juicio como todos: los galones y cha 
rreteras de un Militar no le pueden dar mas escepcíones ni mas 
prrvilejíos, en sus negocios forenses, que los que disfrutan los 
demás ciudadanos¡ pero siempre ha habido, hay y habrá Juicios 
ordinarios, ejecutivos, sumarios y aumaríslmos, porque la natu 
raleza de las acciones ó las circunstancias, de que se revisten, 
asilo demandan. Necesariamente se ju'ligará de una manera mas 
breve y pronta en campaña, que en guarnición: un negocio pu 
ramente mercantil es preciso gue se decida en juicio breve, ver- 
dad sabida y buena [é guardada, porque así lo exijen las opera 
ciones rápidas del comercio, que tanto interesan al público¡ mas, 
sea el Juicio de la clase que se fuere, la defensa, la prueba, los 
alegatos etc , deben ser los mismos para todos los que se hallen 
en idénticas circunstancias. Conceder, por ejemplo, en un pleito 
mercantil, ocho días al uno para formalizar su alegato y tres al 
otro, sería una monstruosidad, una injusticia 

En campaña se necesita, en el mismo ejército, un Juez que 
juzgue prontamente; porque si debiera acudirse al Juez de Pri 
mera Instancia, la disciplina militar se enervaría. Ademas, los 
negocios exijen conocimientos facultativos, y un Abogado no 
puede parangonarse, en materia de conocimientos mercantiles, 
con un Negociante intelijente y práctico. 

Poco me importa que el Juez que me juzgue vista de negro 
6 de encarnado¡ pero mi seguridad personal se compromete si 
no se me oye, si no se me permiten todos los medios de defensa, 
el término necesario para la prueba etc. y todo esto debe ser lo 
mismo que se concede á cualquiera otro ciudadano en igualdad 
de circunstancias. También se me ofende si no se sentencia mi 
causa con entero arreglo á las leyes, y si no se me permite alzar 
me de la sentencia todas las veces que lo pudiera hacer cualquie 
ra otro. 

Esta es la verdadera igualdad ante la ley: esta la unifor 
midad indispensable de procedimientos; pero querer que todos 
los juicios sean ordínarios, pretender que todos tengan unos 
mismos trámites y estaciones, creer que los Jueces no necesitan 
de conocimientos especiales en la materia que juzgan y que el 
Juez de Primera Instancia, á título de Letrado, puede decidir 
con acierto un negocio puramente militar, es llevar las cosas mas 
allá de su término razonable 

Tengo, pues, para mi, que la cualidad de las diferentes per 
sonas no produce diversos procedimientos y fueros; pero sí la 
naturaleza y eircunstanctas de los asuntos: que la igualdad an 
te la ley se cifra en que en un negocio no se dé al uno de los lítí 
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La ley de 5 de Marzo de 1854 previene: que á los ladrones 
famosos ó á los que cometan algun hurto ó robo, revestido de al 
guna de las circunstancias que espresa su artículo lo., se im 
ponga la pena de muerte, con tal que la cantidad robada pase de 
veinticinco pesos  

Ha desagradado mucho dicha ley, que no ha podido hacer 
se efectiva en la práctica; y no sé esplicarme cómo pudo darse. 

Porque, primero, aunque se sostenga el derecho de ímpo 
ner dicha pena, se conviene en el día que ya solamente debía 

270.LADRONES FAMOSOS 

El decreto de '27 de Febrero de 1862, previene dos cosas, 
ámbas irregulares: 

la Que haya apelación de todo juicio eserito, es decir, de 
toda sentencia sobre cantidad mayor de cien pesos, porque ésta 
era enténces el maximum de la menor cuantía. 

En las lej íslaciones de todas partes y en la índole misma 
del érden de los procedimientos está que haya algunas senten 
cias que causen ejecutoria en primera instancia, otras en segun 
da y otras hasta la tercera, segun la variedad de los negocios; 
y esto es á lo que no se ha atendido. 

Cuando el asunto es pequeño y fácil, se termina en prime 
ra instancia; y para refrenar del todo la malicia ó atrevimiento 
de un mal Juez, se permite entónces el recurso de nulidad. 

2a Que en los pleitos de valor indeterminado se comience 
regulando el que tenga la cosa litrjiosa, para conocer si debe 
ventilarse en juicio verbal 6 en conciliación, como trámite pre 
paratorio para el juicio escrito. . 

Es decir que ántes de entrar en el juicio conciliatorio, ya se 
pelea formalmente. 

Si no puede exhibirse la cosa que se litiga, por estar en otra 
parte: si á mi no me conviene que se Justiprecie, por razones 
que tenga: si no se quieren nombrar peritos, 6 éstos se resisten 
á aceptar: si no estan de acuerdo en su valúo, y ni aun el terce 
ro se adhiere á ninguno de ellos: si se apela del valúo: en fin, 
en mil incidentes, es necesario alegatos, escritos y pleito ántes 
del juicio conciliatorio. ¿ No es mas sencillo y mas espedito que 
haya dicho juicio en toda cosa ó acción de valor indeterminado? 

260.APELACIONES 

gantes mas medios de defensa y de prueba que al otro; y que en 
la resolución se aplique necesariamente la ley preexistente, 

El olvido de estas máximas ha producido entre nosotros tan 
tos choques, tantas leyes de circunstancias, y tantas teorías ex 
altadas, que nos tienen la cabeza hueca. 
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tener lugar respecto de un delincuente temible y cuya existen 
cia alarma Justamente á la sociedad. Asi es que las leyes pena 
les de otros países van restrinjiendo dicha pena á muy pocos 
casos, y Naciones ha habido, bien célebres é ilustradas, en que 
se ha abolido para siempre. Asi es que el artículo víjente de la 
Constitución Federal, prohibe se imponga tal pena, sino en los 
delitos que atenten directamente contra el órden público, y en 
el de asesinato, homicidio premeditado 6 seguro. 

La rmposicíón inadecuada ó no prudente de esta pena cau 
sa mucha desconfianza y alarma, y mina por sus cimientos el 
edificio social. 

Porque, segundo, no es la pena de muerte la que evita los 
hurtos y robos, como nos lo ha acreditado la esperrencia con las 
leyes de Castilla, que imponían á los delitos referidos, en cier 
tos casos, la indicada pena: leyes que fueron cayendo en desuso, 
y adoptándose la pena arbrtrarra. 

Porque, tercero, no es la pena dura, cruel, 6, si se quiere, so 
lo grave la que retrae al hombre de cometer el delito, sino la pe 
na indefectible é irremisible, que tan segura y prontamente se 
siga al delito, como el ruido al tiro del cañon, segun la espresion 
de un publicista. 

Persígase la vagancia: prnporciénense medios de subsls 
teneia, talleres tí obras para tantas manos que no encuentran 
ejereíeio : dísmunúyase esa embriaguez escandalosa: procúrese 
la educación: échese mano, en fin, de todos I~ medíos preventi 
vos; y tendremos pocos hombres entregados al vicio, pocos ocio 
sos y pocos ladrones. 

Castíguese prontamente y con una pena efectiva, aunque 
no sea severa, al delincuente, y entónces habrá ménos delitos; 
pues que las amenazas de fusilaciones y de muerte no han pro 
ducido nunca efecto alguno saludable. 

Apelemos á la esperrencia y compárese con lo que está su 
cediendo. Se han aumentado indudablemente, en vez de dismi 
nuirse, los hurtos y robos, desde la época de la ley para acá; 
porque el ladron se determina al delito con esta reflexion : "Per 
veinte y cinco pesos no me fusilarán, aunque lo digan, porque 
no han de tener corazón para hacerlo" Efectivamente, yo no 
sé como pueda haber Juez que imponga la pena de muerte al que, 
por ejemplo, ha robado una alhaja de plata de la iglesia, de va 
lor de veinte y seis pesos; porque á nadie puede eondenársele sin 
una prueba plena, ya sea á sufrir un solo dia de cárcel ó ya á 
que le quiten la vida. 

Nuestra conducta no es consiguiente algunas veces á las 
doctrinas que proclamamos, y á la crítica que hacemos de otros 
Gobiernos. 

Mucho se ha dicho contra la prueba privilejiada, y nu~tra 
ley la adopta, precisamente para imponer la pena de muerte. 
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Son máximas jeneralmente .reclbídas en materia de lejís 
lacíon criminal: que las penas deben multiplicarse todo lo posi 
ble para proporcionarlas á los muchos grados de los diversos 
delitos, que suelen cometerse: que las penas correccionales son 
las mas interesantes, porque enmiendan al delincuente y escar 
mientan á los demas, que es lo que se propone la ley de pref e 
rencia en el castigo; y que, de consigueinte, conviene ampliar to 
do lo posible dichas penas correccionales. 

Nuestro Código dístmgue las penas en corporales, no cor 
porales y pecuniarias; pero la Constrtucion Federal divide las 
penas en correccionales y mas que correccionales, cuya dívision 
hemos seguido, sin que, hasta ahora, ley alguna haya clasifica 
do cuales son las penas puramente correccionales, y cuales las 
mas que correccionales, distintas de las corporales : cosa suma 
mente importante. 

280.PENAS 

Considero dos clases de prueba privilejíada, La una consis 
te en suponer que hay plena prueba para un delito, no habiéndo 
la, ó en castigar en ciertos casos con pena estraordinaria, s1 fal 
ta la prueba plena. De una y otra cosa tenemos mucho en la le 
jislaci6n española, que nos ha rendo: y la ley que nos ocupa la 
adopta para imponer la pena mas grave é irremediable. 

Esta prueba prrvílejíada es cabalmente la que critican con 
bastante enerjía y razones tan poderosas los célebres crimina 
listas Gutierrez y Tapia. 

La otra prueba privílejíada estriba en tener por idóneos en 
ciretos casos los testigos que jeneralmente no lo son. Si esto se 
hace solo por horror al delito y por castigarlo, tampoco es prue 
ba legal, como lo indica Eseriehe; pero si la idoneidad de los 
testigos en semejantes hrpótesis, proviene de la naturaleza mis 
ma de las cosas, Justamente los declara hábiles la ley, y con su 
testimonio puede completarse la prueba plena: v. g., un complí 
ce es buen testigo en los delitos que no puedan cometerse sin él, 
y un doméstico lo es también en los delitos perpetrados en el in 
terior de las familias Alguien, que por contínjencia se hallaba 
en un despoblado, puede ser testigo del delito, que allí se come 
te etc. etc. Su aptitud, en semejantes casos, no proviene de ca 
pricho de la ley ni de odio al delito, sino de que son las únicas 
personas, como observa Fílangierí, que pueden tener conoci 
miento del hecho de que se trata, y las mas aparentes para sa 
berlo por sus circunstancias. 

Este es el resultado de mi corto estudio y de mí medítacíon 
repetida sobre este punto de derecho. Bien puede suceder que yo 
esté equivocado. 
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He vivido bastantes años entre los Indos, y observado aten 
tamente sus costumbres, que se asemejan mucho á las de los 
orientales Son muy apegados á sus usos y tradiciones, y tienen 
una índole dócil y tan felices disposiciones que no han bastado 
á corromperlos tantos años de revolucion, de anarquía y arbi 
trariedad. Con tales elementos, y formando, como forman los 
Indios, la inmensa mayoría de la población, no es imposible, si 
hay en el Gobierno un poco de cordura, formar en estos países 
un órden de cosas sólido y estable. (12) · 

Las Cértes Españolas abolieron la pena de azote; pero las 
leyes del Estado la han restablecido en dos casos : lo. para los 
ladrones, 2o. respecto de los Jornaleros, que no cumplen sus con 
tratos de trabajo personal; porque, aunque se les manda casti 
gar con el nombre de palos, un barejon y un látigo vienen, en 

 cuanto al efecto, á ser lo mismo Y nosotros, que nos asustamos 
de la voz cuero, no tenemos inconveniente en que se imponga la 
pena de palos: esto es ser inconsiguiente y huele algo á ridicu 
léz y absurdo. 

Yo opino que la pena de azotes es absolutamente indispen 
sable y útil entre los Indios, y solo para los Indios. 

Por nuestro Código nmguna pena Heva consigo la infamia, 
sino únicamente la de muerte. 

Se impone la de palos á los ladrones como vergonzosa ; pero 
nuestra ley la hace también estensíva á los jornaleros, no sé 
por qué. 

La pena de azotes ha sido y es infamante en la opínion pú 
blica; pero nó respecto de todos. 

Los Romanos se servian, como nosotros, de varas, y los Ju 
dios de correas ó cuerdas ; y la ley prohibía entre éstos que se 
dieran mas de cuarenta azotes, y por no esponerse á esceder de 
este número, solo se daban treinta y nueve. San Pablo recibió, 
de manos de los Ju dios, cmco cuarentenas de azotes, ménos uno, 
y fué azotado tres veces por los Romanos. 

Los Indios es el único castigo que reconocen por tal; y ellos 
quejándose de la relajacion de sus pueblos, dicen "que esto vie 
ne de que ya no hay castigo", esto es azotes. Los reputan como 
una pena no solo correccional, sino paternal; y nadie desmere 
ce por haber sido azotado, al paso que miran con horror el pre 
sidio, las cadenas, &•. 

De la picota sale el Indizuelo á pedir en matrimonio á la 
hija del Alcalde, y no se le echan en cara los azotes que ha re 
cibido. 
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J:a peead'fkDto ha sido atenaameate numa. een la h~ de to 
das Ju lleln*lku DpdoJM ckl Nuevo Mundo, 1,10r el ~Amulcrano 
Dea Antmúo de Irbani, en su c41ebe opÚ8CUIO sobre el IIN8iuato del armo 
Manscal de Ayacucho Nota. del ......__ 

(12) "En nmguna seccion de la América han salido Jamas los de86r 
denes del pueblo, ora se dé este nombre á los restos de las Naciones prr 
lllitlvu, ora ! IOII de la raza española Jfi la una ni la otra han subminis 
trado elemento• á la reveluCIÓtl, smo los ha ~. y muchall veees 
fon.ado la ambíeión militar" Don José J~in de Mora: "8itwacl d,e 

 Jlell6.ltlleu 8tal'·"a ....... 

Mas como es necesario que la ley sea previsora, y que refre 
ne la arbitrariedad, en cualquiera parte que quiera asomarse. 
me parece que solo se permita dar de seis á vemtacmco azotes, 
y en todo caso, previo el acuerdo de la mayoria de la Junta de 
Principales, que no podrá componerse de menos de tres en los. 
pueblos pequeños, de seis en los medianos, y de doce en los gran 
des; y enténees se verán restablecidas entre los Indios la sumi 
sion y la obediencia, el trabajo y el puntual cumplimiento de sus 
obligaciones respectivas. 

Conviene siempre contar con los Principales, porque éstos 
son muy considerados y acatados, á causa de que el gobierno de 
sus pueblos se aproxima mucho al patriarcal. 

Entre nosotros se dá la facultad de conmutar las penas al 
Poder Erecunvo, y esto es un contraprmcipro ; porque es atribu 
cion esencialmente privativa de la autoridad Judicial y del Tri 
bunal ó Juez que há impuesto la pena que se sufre. Asi la con 
mutación puede hacerse con conocimiento de causa y con jus 
ticia. 

Por fin, no hay entre nosotros en realidad pena alguna, de 
forma que sr los pueblos estan relajados, debieran estarlo aun 
mas, porque no se previenen y castigan los delitos Se cruzan 
por las calles los delincuentes de toda clase, sin que nadie les 
diga nada. Si se aprehende á alguno, se fuga de la cárcel el dia 
que quiere; porque tal es la inseguridad y mal estado de éstas. 
En las causas aparecen presos los reos; pero en realidad muchos 
de elloa estan sueltos. Se les condena á arresto, y lo cumplen en 
sus casas: á prision, y, sin embargo, duermen en los corredores 
de los cabildos: á obras públicas, y, sr bien vá, barren los sába 
dos las plazas del pueblo Son muy pocos aquellos en que cum 
plen los reos sus condenas. Y con semejantes abusos, tan jene 
ralmente autorizados, ¿ se quiere que no haya delitos? 

Lo primero que debe hacerse en este particular es que se 
construyan cárceles y lugares de castigo, y cuidar mucho de que 
las condenas sean estrictamente cumplidas. 
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El año de 20 nombraron las Corles Españolas dos Comísio: 
nes, una para que redactase el Código Penal y otra el de Proee 
dírníentos, compuestas ámbas de Iurlscoasultos de nombradía y 
práctica consumada. Pidieron que se les fiJase como base, si se 
adoptaba ó no él j.uh:Jo por jurado: se ·declaró que sí; y, bajo 
este supuesto, trabajaron, De aquí viene que se encuentren en 
el C6digo, á cada paso, las espreaiones de Jueces de hecho y de 
derecho, que incautamente se dejaron correr entre nosotros. 

Luego que la Comision presentó su proyecto del Códígo 
Penal, se pasó á la. revisión del Supremo Tribunal de Justicía, 
Chancillerías, Audiencias y Colejios de Abogados, que produ 
[eron informes brillantes y para siempre memorables. Se entró 
despues en la discusion, y se examinaron todos y cada cual de 
los artículos, y hasta las últimas espresiones de ellos: discusio 
nes muy luminosas y dignas de que las lean nuestros profesores; 
porque sin esto ni puede entenderse el espíritu de dicho Código 
ni aplicarse exactamente. 

Por fin, el 9 de Julio de 1822 se promulgó en las Cortes ef 
Código indicado. Don Mateo Ibarra, que estaba á la sazón en 
Madrid, lo trajo á San Salvador, y nuestra Asamblea lo adopté 
con muy pequeñas variaciones 

Sirve actualmente de tipo en la América, y asi es que se ha 
recibido no solamente entre nosotros, sino tambien en Costa 
Rica, en el Perú, y en la Nueva Granada. 

Es una obra profundamente sábia, y su parte preliminar 
asombra y enajena: pero es para una monarquia, Nacion vieja, 
de vicios refinados y de carácter duro. Es severo en demasía= 
prodiga mucho la pena de muerte; y no puede ser enteramente 
aplicable á las Secciones de América. 

Nosotros somos menos instruidos, mas sencillos, de carác 
ter mas suave y correjible; y nuestros vicios provienen mas de 
la ignorancia 6 debilidad, que del refinamiento ó de la vieja cos 
tumbre. 

Las continuas remisiones de que se usa en el Código y mu 
chas de sus palabras producen confusión y oscuridad. 

El titulo relativo á las buenas costumbres parece diminuto 
y sumamente complicado, lo mismo que el capítulo en que se tra 
ta del estupro ale11e. 

En la Nueva Gl'anada se ha ocurrido á este mal aclarando 
uwcho las espresíones y las ideas, é imponiendo pena al concu 
binato, que es verdaderamente digno de castigo; porque escan 
daliza y escita á los jóvenes y á Ios. que no lo son, y porque en 
realidad se convierte en una cátedra muda. en que, con la. impu 
nidad del heeho, se estimula á los demas. Es verdad que su pena 
no solo. debe, ser circunspecta, sino moderada; porque, segun el 

290.CODIGO PENAL 
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jiro que han tomado las costumbres, los delitos de incontinen 
cia ya no se castigan con la dureza que ántes. 

El decreto de 24 de Febrero de 1852, intercalado en el Có 
digo, previno que los que tuvieran catorce años ya estuviesen su 
Jetos á la pena capital y demás ordinarias, y lo que mas sorpren 
de es la razon en que se funda, á saber: "que aunque no tienen 
completamente desarrolladas sus facultades intelectuales, no ca 
l'eeen de discernimiento que esceda á su ínstmto natural"; usán 
dose también impropiamente de la voz privilejio. ¿ Y con solo 
este poco discernimiento se crée que ya se puede imponer la pe 
na de muerte á un réven de catorce años? 

No es esta la doctrina de los criminalistas ni la práctica de 
\las Naciones civilizadas Para imponer la pena ordinaria, y mas 
la de muerte, es necesario que las facultades fisícas é rntelectua 
les del delincuente es ten perfectamente desarrolladas; porque 
de otra suerte se tropieza con una circunstancia natural y nota 
blemente atenuante, que minora la culpabilidad y de consiguien 
te la pena. 

Por otra parte, se escita mucho á la compasion pública 
cuando se vé que se lleva al patíbulo ó siquiera á obras públicas 
á un jóven ; porque todos creen que su delito es obra de sus po 
cos años y de su ínesperlencía, La pena. enténces pierde todo lo 
.que pudiera tener de saludable, y se convierte en perjudicial. 

Puede haber algun caso escepcional : no lo dudo; pero las 
'leyes, particularmente las penales, se hacen de lo que regular 
mente sucede , porque consideran al corazón humano en su esta 
do normal, y no en sus aberraciones. 

Opino, pues: 
lo. Que se proceda á la reforma del Código Penal, acomo 

dándolo á nuestras costumbres, índole y circunstancias y mino 
rando la intensidad de las penas que impone: 

2o Que, rméntras esto se verifica, no se imponga la de 
muerte, sino en los casos que lo permite el articulo vijente de la 
Constitucion Federal : 

5o. Que se derogue el decreto de que se ha hablado, dejan 
do correr los artículos 26 y 27 del Código, como estaban; y 

4o Que se autorice desde luego á los Asesores, Jueces Y 
Tribunales para poder rebajar alguna parte de 'la pena que el 
Código señala en los delitos, con tal que no se disminuya mas de 
la mitad de la pena neta, y hechas primero las deducciones ó 
aumentos que el mismo Código previene; debiendo todos espo 
ner circunstanciada.mente los motivos en que funden la rebaja 
que hagan en cada caso particular, que examinarán cuidadosa 
mente las Salas del Tribunal Superior. 

En la nueva redaccion del Código, Penal, se ha cruzado una 
dificultad bastante grave. El articulo '60. de su primera parte, 
que habla de los detito» y culpas de los funcionarios públicos: 
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Este es afortundamente el único ramo en que se han hecho 
algunos progresos desde la Independencia para acá. 

Es verdad que los hombres ilustrados del Estado, que se 
formaron durante el Gobierno Español, han ido desaparecien 
do; pero no puede negarse que hoy hay mas copia de profeso 
res, en todas las carreras, que ántes. 

300.INSTRUCCION PUBLICA 

(13) Hasta aquí llegan Is.s materias sobre que versan las leyes eom 
piladas en los cíncc líbros del tomo lo de la Recopilaclon 

el capítulo 3o. : las disposiciones comunes á los cuatro capítulos 
del tít. lo. sobre los delitos de atentado contra la libertad indi- 
vidual, y de deiencum. arbitraria; y los artículos 648, 654, 656 y 
otros varios, imponen penas á los Tribunales y Jueces, á los em 
pleados y funcionarios que faltan en el ej ercício de sus 
deberes, ó que, prevalidos de su autoridad ó empleo, co 
meten algun otro delito ó culpa. Todo lo relativo á la res 
ponsabilidad de los funcionarios está bien desarrollado: no obs 
tante, el artículo penúltimo de la ley reglamentaria de de 26 de 
Agosto de 1830, declara vuente el decreto de las Cortes Espa 
ñolas de 24 de Marzo de 1815, sobre responsabilidad de los Jue 
ces y demás funcionarios del órden judiciarro : de forma que pa 
rece se le dá pref arenera respecto del Código. Para redactar és 
te, tuvieron sin duda presente las Cortes la ley ya citada, y co 
mo era provisional é incompleta, la refundieron y desarrollaron 
en el Código. Si en este se insertara dicha ley, era necesario va 
riar mucho de él, trastornar todo su sistema y su conjunto, y po 
ner, por decirlo así, á un cuerpo una mano ajena en lugar de la 
propia. 

Nuestra ley, ademas, solo habla de los funcionarios judi 
dales, y no de los <lemas empleados, y relativamente á solo los 
primeros podría decirse que rejía la ley indicada de las Cortes. 

Yo creo que la mente de nuestra Lejislatura fué que dicho 
decreto de responsabilidades de 24 de Marzo del año de 1815 ri 
jiera en todo lo que no estuviese dispuesto por nuestras leyes, y 
como el Código era ya una ley del Estado por su adopción, es 
preferente al decreto del año de 1815. 

Estas son las razones por qué solo se han recopilado, del 
decreto susodicho, los artículos 6 conceptos de ellos que no estan 
contenidos ni desarrollados en los del Código; y únicamente así 
pueden concordarse y conciliarse tales disposiciones, como lo 
manifesté á U. S. en una comunicación especial. (13). 
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Se presenta aquí otra perspectiva consoladora. Casi todos 
los pueblos del Estado tienen escuelas, á lo menos para los niños, 
y éstas eran muy raras durante el Gobierno Colonial. 

Mas, por desgracia nuestra, se han consumido grandes 
caudales, mucho tiempo y trabajo, con poco provecho Son muy 
contados los niños que han aprendido en nuestras escuelas; y 
con las sumas que se han mvertido en ellas, bien ha podido el 
Estado hacer que se educasen en Europa mas de un centenar de 
Salvadoreños y que tuviésemos ya hombres científicos en todos 
los ramos. 

En Nahuízalco, por ejemplo, hace muchísimos años que hay 
escuela, bastante concurrida, porque la población es grande: 
los preceptores (po¡¡_ lo menos, los que he tratado) han sido 
hombres de aptitud y honrades ; y oo obstante, no hay diez Na 
huiza.lq~ño~ que sepan eac,ribu;, miéntras que;,con las cantada 
des consumidas en dicha escuela, se .han ;pQcfülo hAiitcer sabaos diez 
Nahu.ualqueiio.s en el estranjero. 

Y Q _ atribuyo asto á treii. causas : la.. la falta de a.siatencia 
di~ria de los niños á la escuela: pero este es bueno .para. diseul 
parse d~ que no apreadsn todos, y no para que los que as~te.n 
puntualmente no .adelanten ; 2a. que, no se conoce pe:r.f ootam~te 
el método por que se enseña; y esto es tan cierto, que se hacen 
mas progresos donde se sigue la enseñanza antigua; y Ba, que 
se (lU~re enseMr mucho á. los niños, y por una consecuencia pre 
cisa, no aprenden nada. Esta. es, la, causa mas influyente.  

Se les dan lecciones de Moral, de Jeometría, de Aljebra, de 
Jeografía, de Historia, de Constitucion y de Doctrina Cristiana, 
y se quedan SU\. nruJA. 

El maestro y los discípulos se quiebran la cabeza, cuatro 
meses ántes de los exámenes, para que aprendan, por ejemplo, 
de Jeoa3fíe.: hay, tantos oolcanes, nos, etc. etc.: pero aouallo 
lo aprenden. __ eolJJQ eJ .P&P.aPYo; y á los ocho días de nada se 
~or,q¡an 

Es verdad que la edad tierna, e,, la mas á Propósito para 
ap,.ender de mem~ma, y que las ideas que .enténees se perciben 
son indelebles; pero es meneater que. se&Jl las prqas y es 

310.INSTRUCCION PRIMARIA Y ESCUELAS 

Las ideas de política y lejislación se han ido apercibiendo 
mas y mas, y la masa deJ pueblo está, sin duda, mucha mas ci 
vilizada. 

Empero, si deducimos los conocimientos nocivos y los su 
perficiales, no nos quedarán tantos adelantos como creen al 
gunos. 
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Como nuestras apuradas citcunst:aneia·...c no pernJten ct~at' 
todas Ias Cá.tetlttaa· y estAble~imíen'tos cienptfkos que '·nuest'l'OS 
estatutos ·a:tloptán, me· cont:füii.~b á 'Jos mas ifo'tFs,p·ensables; 

Sólo tres; ·carteras/ á medias, tíenen 11,is s·a1vadot·eífüs: lá' 
Abogaef:a, la· Meaieina y: la Ecle§iástica. 

Para que los Abogados 'se reciban, si~ürnra 'con: füs conocí 
mientes precisos¡ noson bastantes 'los'itres años que estudian :de 
teórica, ni es tampoco, suficíeñte ·fa obrá del 'Doctor Alvarea, 
porque no es mas: que·la lnstituta de Justíníano ; y de 'esta suer 
te se gradúan sin adquirir los conocimientos elementales del ér 
den de procedimientos en todos los ramos; quees eabalmente fo 
mas complicado ,y 'usual, 

Hay 'mucha diferencia: de los prínelpíós del ó~dén de pro .. 
ceder á la práctica: aquellos deben adquinir: los conocímíentos 
elementales · del ótdeh de precedtmientos · en todos los· tamos, 
que es eabalmeste lo mas complicado y: usual. 

32o.1NSTRUOCION SECUNDARIA: ABOG!AOI:A 

(14) Como Minxstr<> de Relac1ofies · del 'Estado, airijil, , él 'Editor =dél 
¡presente Infol'me á la Universidad, en 3 de Octubre de 1854, una: comuní 
cacíon, en que se encuerttrán Ios dos pál'l'afos que! 'slguen: 

"Piensa el Gobierno, ademas, que á la variedad de conocimientos; ijue 
se ha hecho de moda ostentar en las escuelas lprunarias, y que .por 010 jene 
ral .solc •conduce á hacer á los niños, en tan corta edad, vanos, superficia 
les y pedantes, debe irse sustituyendo una ínstruccion mas sólida. Para 
esto es necesario que la enseñanza en las ·escuelas se reduzca estrlétamen' 
te á los prrmeros rudimentos del arte de leer, escribir y• contar, 'á la Gra 
mática Castellana y á los preceptos r.elijiosos Y' sociales, dejatido las nocfo· 
nes de Historia y· de otros ramos del srfüer humano para los éstableeímien 
tos· de enseñanza. secundaria 

''Semejante rnstrueeíon,' si es 'sólida•'y bien!dirijida, lfasta ~n el pue1:Ho• 
paratodos los usos ·de la vida, y, pal'a 1{blfas ,fas,ooüpa'élones y ejé'rcfüios';' 
quedando ab1ettas; ·á 'los que, gusten ,deélicárse á carre:t4S1,prof4!Siortalt,t¡, las 
puertas :de los estudios superiores" 

cojidas, porque queriendo que los niños aprendan mucho, se les 
aturde, y no aprenden nada. Por eso requiere tanto discerni 
miento y tanto tino la enseñanza de la Juventud. 

Hágase que los niños aprendan á leer y escribir correcta 
mente, los rudimentos mas precisos de la relijion .que profesan 
y del gobierno bajo del eual viven, y lo muy indispensable de la 
Aritmética para los usos comunes y corrientes de la vida hu 
mana. Los <lemas conocimientos los adquirirán cuando hayan 
salido de las escuelas y segun el destino ó carrera que to 
men. (14) 
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Hay mucha diferencia de los prmcipíos del órden de proce 
der á la práctica: aquellos deben adqumrse en las clases, y és 
ta en la pasantía Convendrá, pues, que se agregue prscisamen 
te el estudio del libro 3o. del Padre Sala, obra la mas sólida que 
se conoce, y que, no obstante que es elemental, contiene cépia de 
doctrma; exijiéndose que nadie pueda graduarse sin cuatro años. 
de cursos. 

Pero el defecto principal entrenosotros consiste en que no 
se estudia lo bastante el D.erecho Canómco, Los estatutos de la 
Universidad permiten el grado de leyes con dos años de cursos 
canónicos; y no he visto estudiantes, ni aun los mas aplicados, 
que estudien los cuatro años. Concluidos los dos, se retiran de la 
clase, y en ellos no pueden aprender smo los elementos de una ú. 
otra materia. 

Serví en .Ia Universidad la Cátedra cuatro años y cuatro, 
meses, con el empeñode que son testigos los mismos cursantes. 
Mi objeto era que se formasen algunos Jóvenes que pudieran 
llamarse en lo sucesivo canonistas. Apénas conseguí que uno so 
lo cursase los cuatro años y se graduase, y este es el motivo 
principal por qué dejé la clase. 

El estudio del Derecho Canónico es sumamente importante: 
sin él no se puede ser buen Abogado ni desempeñarse digna 
mente los cargos en un sistema republicano, Oigamos al Doctor 
Aguirre, actual Catedrático de Cánones de Madrid, hombre muy 
conocido en .la República hteraria. En su célebre obra de Disci- 
plina Eclesuistica, recientemente publicada, dice: "Es un error 
por desgracia [eneralízado y sumamente perjudicial, el de creer 
que el estudio de la Jurisprudencia Eclesiástica ,es únicamente 
útil y necesarro á los ministros de la relijion y á los encargados 
del despachode los neiro~.iq& ~clesj~stico~ P,or eso .se ha mirado 
con indiferencia., y aun ha habido épocas en que se ha desterra 
do de los planes .de estudios .en algunas naciones, Empero, cual 
quiera que se pareáexammar la .íntíma union que la disciplina 
de la Iglesia ha tenido .. en todas épocas, y tiene en el.día, con las 
relaciones esteríores de los Estados y. sus negocios interiores : 
las graves cuestiones que son objeto de. discusión en cuanto á 
las facultades de la autoridad eclesiástica y de los gobiernos en 
puntos disciplinares: la necesidad de que los 'I'ribunales Secu 
lares decidan muchas veces acerca de los abusos del poder ecle 
siástico 6 de la conservacíon de sus derechos en ciertos y deter 
minados casos; y la defensa que de estos mismos derechos han 
de hacer los hombres dedicados á los negocios forenses, y la di 
reccion de las causas cuyo conocimiento pertenece á los Tribu 
nales Eclesiásticos; no puede dudar un momento que este estu 
dio es necesario y útil á los Diplomáticos, Ministros, Lejislado 
res, Majistrados, Jueces y Abogados, que 'han de entender, segun 
su posición social, en cada uno de aquellos negocios. A ninguna. 
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de estas personas le es permitido ignorar los principios de la na 
turaleza, autoridad, gobierno y jurisdiccion de la Iglesia, y los 
que determinan la autoridad de los Príncipes acerca de cosas 
eclesiásticas; pues sin ellos no puede conocerse cuándo la auto 
ridad temporal traspasa los límites que separan el Sacerdocio 
del Imperio, y cuándo ha de obrar éste de manera que, sin fal 
tar á la protección que debe á la Iglesia, mire por los intereses 
del país y de sus súbditos. Estos puntos importantes deben es 
tudiarse, meditarse y compararse, de modo que con su conoci 
miento pueda sostenerse el verdadero equilibrio necesario para 
no confundir los asuntos propios de la Iglesia con los de la Re 
pública". 

La falta de los conocimientos canónicos se palpa en nues 
tras leyes. Citaré dos ejemplos; pero siguiendo mi método (que 
se habrá observado) me contraeré á dos recientes, porque son 
leyes que se han dado ya con mas ilustracion, mas esperiencia 
y mas conocimiento de nuestra situacion. 

El Padre Obispo solicitó que se le permitiera proveer los 
Curatos en propiedad, y en la órden Iejíslatrva de 27 de Febre 
ro de 1852 se acordó: que continuasen provistos interinamente, 
y que el Gobierno formase un proyecto de ley sobre la manera 
de ejercer el patronato, conforme á la Constüucum, 

Esta órden desconoce la disciplina americana; pues que la 
ley de Indias prohibía que las parroquias estuviesen vacantes 
largo tiempo: desconoce que todas las fellgresias deben tener su 
Pastor propio, que las conozca y á quien ellas conozcan, y que 
su falta redunda: en mucho daño espiritual de los fieles, de lo 
que me ocuparé despues: y desconoce, por fin, que el patronato 
ni lo dá m lo quita la Constitueion, que su ejercicio no es objeto 
de una ley, sino de un Concordato, y que tampoco es necesario 
dicho 'Patronato para la 'provislén en propiedad de las parro 
quias, corno adelante demostraré. 

El decreto de 10 de Marzo de 1854 habla de Capellanías. Me 
contraigo á sus f 6rrnulas ó corteza, corno suele decirse, pues que 
en ningún caso pudiera avenirse con lo resolutivo, como atenta 
torio contra la propiedad. Dice así: "Todas las Capellanías lai- 
cales y de sangre, cuyos fundadores y capellanes no se hayan 
presentado, hasta el día en que se publique esta, ley, á hacer la 
particion prevenida por el decreto de t6 de Junio de 1852, se 
considerarán vacantes y sua capita[es ingresarán en Tesoreria, 
como propiedad del Estado. 

Hay varias clases de Capellanías, Las de sangre son aque 
llas en que el fundador llama al goce á sus parientes, y se divi 
den en colatívas y laicales : se dicen colativas las que el Ordina 
rio Eclesiástico ha aprobado, convirtiendo los bienes de tempo 
rales en espirituales; y las que no estan aprobadas, se llaman 
laicales. Las colativas se reputan fundaciones piadosas, y no así 
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(15) La profe.uon; que comprenden las 'Ciencias •Med.lcas, exíje una 
enseñan:aL toda esperimental y práetica Asi es que' la organ1zaeion de es 
tos estudios es una de las necesidades mas ejecutivas del país, porque nada 
hay en él que pueda llamarse una verdadera Escuela de Medicina; No solo 
necesitamos que en el papel se erren Cátedras, smo que positivamente haya 
hospitales, profesores, instrumentos y todo Jo demas que demanda la ense 
.iianza de Ja .Anatorma Descriptiva y Patolójica, la Fisiolojia é HiHene, la 
Patolojia y la Clínica Internas y Estemas, la Materia Médica, Operaciones 
y Obstetricia, la Medicina Legal y todas aquellas ciencias auxiliares que, 
como la Qvhru.ca, la Zoolojia y la Botámca, soll tan necesarias al Médico 
eomo al Farmacéutico Nota Alel &Ut•~ 

En concepto de los profesores se necesitan varias clases 
para los estudios de esta carrera y un hospital tan concurrido 
que. si es posible, se estudien enfer~s de .t(;)cÜls,eepecie5;en 
sus salas de curacíon y en .su witeabo de aijtQpaias eadav.ér.i,. 
cas .. Con una sola clase y .con Qll .hotQ>it.al .como el que teneDlOI. 
¿ qué facultativos nos darán? Aprenderá~ los euzsantes ~lgo .de 
teórica; :pero esto no ea ba&t..ante ni pa:i:a ello.s, ni para los en 
fermos. (15) 

330.,MEDICJNA 

las laieales. En unas y otras se sueede segun las tablas de la 
fundacion, y, en su defecto, por el érden prescrito para los ma 
.YOrazgos. 

Así es que en rtodo.aentirín.astá mal redactado el deereto, 
porque toma las partes por el todo .. Las Capellanías 'son de san 
Ere y laicales, de sangi:e y colativas ¡, no laica.les y de sangre. Si 
la mente del decreto fué comprende:rt las.,;Capellanías colatívas, 
como parece por la voz que asa de ~llon6B, no lo hizo asi, por 
que no lo espreaó, como·debió1.;baberlo eapn.eado. 

El artículo lo. del decreto de 26 de Julio de 1852, ~,cita 
Ia órden, está redactado así: "Las Cape\lanias de sangr~ Iaiea 
les y colarívas, quedan.eomprendidesen el decreto etc.". Este 
es el lenguaje de un profesor, tan necesario en la redaeeaon de 
las leyes Desde luego se conoce que lo redacté un Sacerdote Sal· 
vadoreño, cuya falta se llora hasta ahora: canonista profundo. 

Los principios y nuestra esperíencía nos estan, pues, indi 
cando, que es necesario el estudio del Derecho Canémco para 
la Abogacía, para el Ministerio, y para Iejislar, 
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El Concilio Ecuménico de Trento encarga, de la manera 
mas espresiva, á los Obispos y á los Gobiem0'8 la ereceion y do 
taeíon de los Colejios Conciliares, que sirven de plantel á la ju 
ventud que se dedica á la carrera eclesiástica. En ellos se han 
formado tantos grandes hombres, que en todas partes han sido 
el honor de la Iglesia y de su patria; porque allí se vá adquirien 
do el hábito de la virtud, de la surmsion, del estudio, los cono 
cimientos elementales de las ciencias eclesiásticas y el ejercicio 
de las ceremomas del culto. 

Por eso en la Bula de Erección de este Obispado destinó Su 
Santidad las tres décimas partes de la masa decimal para el sos 
temrmento del Colejio Tridentino, y posteriormente ha preve 
nido al Ordinario y aun escitado al Gobierno para la ereccion 
mdíeada. 

350.COLEJIO TRIDENTINO 

No se crea que este es un negocio pequeño: interesa al bien 
espiritual de los fieles, no ménos que al órden público y á la 
prosperidad de los pueblos, que sus Párrocos esten sufieíente 
mente instruidos, no solo en los prmerpales ramos que forman 
los estudios sagrados, sí tambien en los que constituyen á un 
hombre positivo. 

( 16) Despues de obtener el grado, debería obligárseles á cursar la 
Cátedra de Bellas Letras, para formarse en la Oratoria Sagrada, y a hacer 
los estudios históricos y críticos que demanda la protesten del altar, una 
vez que la relijion reposa toda sobre hechos, que si no son bien conocidos, 
tampoco podrán ser esplicadosNota del Editor. 

Se quiere, con razon, que los Eclesiásticos sean mstruidos, 
porque de otra suerte no podrán desempeñar debidamente su rm 
msterio. POI' esto nuestros estatutos justamente previenen que 
á nadie se le confieran las órdenes sagradas, sm que sea Bachi 
ller en Teoloj ía 6 Cánones, y como nos han venido y nos pudie 
ran vemr muchos Sacerdotes de etras partes, que no tuviesen 
estos requisitos, agrega: que sin ellos, á nadie se permita el 
ejercicio de las órdenes recibidas. Pero no se ha obrado conse 
cuentemente. Debieron ya haberse abierto las Cátedras, por lo 
ménos de Teoloría Dogmática y Teolojía Moral. .De otra suerte, 
es exijir á los ordenados condiciones que no está en su mano 
cumplir, porque no habiendo cursos de TeoloJía, tampoco pue 
den graduarse (16) 

340.CLEREGIA 
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Hay sobre esta materia, entre nosotros, ideas tan equivoca 
das, y se han dado en estos últimos días decretos tan irregula 
res, que me es preciso hablar algo de ella. 

El Rey de España era Patrono de la Península y de la Amé 
rica; pero el derecho de Patronato, en ésta, era mucho mas es 
tenso que en aquella. 

Por el concordato de 1755 se arreglaron las diferencias sus 
citadas en cuanto á la provision de beneficios eclesiásticos de la 
Península, declarándose todos sujetos á la presentacron real, 
menos cincuenta y dos beneficios, que se reservó el Papa, á su h 
bre colación, en súbditos españoles. 

 Este concordato ha recibido en el particular pocas varia 
ciones por el celebrado en estos últimos años, en el cual tam 
bien se observa, como regla, la presentacion real para la preví 
sion de los beneficios, salvo de algunos, que se reserva Is Silla 
Apostólica 

En América, desde la conquista, ejercieron los Reyes Cató 
licos un Patronato muy amplio, y aun en cierto modo estaban 
revestidos, para algunas cosas, de la cualidad de Delegados 
Apostólicos. 

Había todavía mas: por Derecho Canónico los Obispos pre 
sentados no pueden ejercer rurisdíccion alguna, miéntras no ob 
tengan la confírmacion ó fíat de Su Santidad; pero en América 
en razón de la larga distancia á que se halla de Roma y á Jo per 
judicial que es á las Iglesias su viudedad, se adoptó, desde tiem 
po inmemorial, la costumbre de que á los Prelados presentados 
se les librase la cédula llamada de ruego y encargo. En virtud 
de ella, los Cabildos les daban posesión de sus Iglesias, lo cual 
se verificaba tambíen aun respecto de aquellas Diócesis que no 
tenían Cabildo, como en las Islas Filipinas; "porque concurre, 
dice una real cédula, en semejante caso, para el ejercicio de la 
jurisdiccion, la voluntad de Su Santidad y la rma", (del Rey). 

Hecha la Independencia, se creyó [eneralmente, en las di 
versas Secciones de América, que se podia y debia ejercer el 
Patronato. 

Algunos han creído que todo Soberano era necesariamente 
Patrono de las Iglesias, y esto es lo que indica la érden de 27 de 
Febrero de 1852; pero esta es una equivocación sumamente 
grave. 

El Soberano, por serlo, tiene el derecho de tuicion ó supre- 
ma inspeecion, para que, á título de relíjion, no se le introduzcan 

860.NEGOCIOS ECLESIASTICOS: PATRONATO 

Mas como los diezmos se han vuelto solo de nombre, y no se 
ha subrogado otra renta en su lugar, no hay esperanza de que 
tengamos un astableemuentc tan importante. 
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Se dice, con mucha jeneralidad, que el Cabildo Eclesiástico 
no tiene una utilidad conocida y que los Canónigos son ociosos; 
mas no se hablaría así, si se atendiese al objeto y mira de la 
Iglesia en la institucion de semejantes Cuerpos. 

370.CABILDO 

funcionarios que no sean de su confianza, ni se trastorne el ér 
den público; pero esto es cosa muy diferente del derecho de Pa- 
trono. 

Otros han dicho que nosotros queremos suceder al Rey de 
España en sus prerogatrvae, y los Americanos no tenemos nece 
sidad de semejante sucesíon, 

El Rey de España era Patrono de las Américas, no porque 
fuese Carlos III ó IV, ni Fernando VII, smo á título de conquis 
ta 6 de propagación del Evangelio: porque construia, dotaba. las 
Iglesias, y mantenía el culto: por posesión ó prescripcíon muy 
antigua. é inmemorial; y por concesiones de la. Silla Apostólica. 
Estos derechos eran propios de la Corona, como dicen las leyes 
de Indias, esto es, de la Nacion, y como las Américas eran parte 
integrante de dicha Nación, debían tener los mismos derechos 
cualquiera que fuese su especie de gobierno. Ademas, el Rey de 
España sostenía el culto en las Américas, con renta de las mis 
mas, y no con fondos que viniesen de España; y es constante que 
el que construye los templos, dota los ministros y sostiene el 
culto, adquiere el derecho de Patronato 

Por eso el decreto del Congreso Federal de 11 de Julio de 
1851 declaró que correspondia á la N ación el derecho de Patro 
nato y prescribió la manera de ejercerlo provisionalmente, mién 
tras se celebraba con la Silla Apostólica el concordato corres 
pondiente.  

Lo celebró primero Bolivia, y después CostaRica y Guate 
mala, con muy pequeña diferencia. En ellos se otorga á dichos 
Gobiernos el derecho de Patronato, y se suprime sspresamente 
la costumbre de que los presentados ejerciesen jurisdíeien algu 
na ántes de obtener el fiat de Su Santidad. 

Estoy impuesto de que Chile, la República mas consolidada 
de las independientes, yMéJ1co, Nacion grande, ámbas con Mi4 

nistros Diplomáticos largo tiempo en Roma (hombres de habi 
lidad y de concepto) no han ajustado sus concordatos, porque 
no han querido aceptar los Gabinetes de Santiago y de Méjico 
las bases que quiete Su Santidad. 

Pero una vez que algunas Secciones de América estuvieren 
por ellas, y que en la Curia Romana se procede con pasos tan 
lentos y circunspectos, no creo que haya esperanza de obtener 
otras mayores ventajas; y es por lo demas muy urjente arre 
glar deñnttívsmente los negocios eclesiásticos. 
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Nuestrss leJislatio~ han concebido ideae 1nuy eqaivooadas 
relativamente á la provision deeuraeoe, y en es~ mfrteria se ol 
vidan freaientemente las disposieiones del derecho ieel&&iástico, 
lo que se ha practicado en Méjico y otras partes, y aun en Cen 
troAmériea después de la independencia, y lo que exije el bien 
espiritual de los Salvadoreños. 

Sin que haya Patronato ó sin que esté espedito su ejercicio, 
se pueden proveer en propiedad las parroquias. 

El Concilio de Trento previene que los curatos se provean 
en concurso, y como en América estaban sujetos á la presenta 
ción del Patrono, se convocaba el concurso por el Ordinario Ecle 
siástico. Exammaba en ciencia y costumbres, con los Examina 
dores Sinodales, á. los que admitiera: pasaba despues al Vice 
Patrono una nómina de los tres individuos que le parecían mas 

Son, en la actual disciplina, Ios Representantes del Clero y 
el Consejo de los Obispos en las materias árdaas y diffciles; y 
reasumen en sede vacante la J urisdiccion episcopal, que ejercen 
por medio de un Vicario Capitular, nombrado dentro de ocho 
días de la indicada vacante. 

Acompañan uno ó dos Canónigos al Obispo en la visita pas 
toral; y desde luego se conoce lo útil que le serán, no solo para 
su 'decoro y presnjío, sino tambien para amriliarlo en muchos 
cuos c¡ue se ofrecen. 

Acompahn al Obispo en las misas pontifieales y la cele 
bran elloS; mismos,1di&Tia y solemnemente en ta Catedral l)l>r' el 
alma de lOISi fundadores y bienhechdi'es. 

Cant.an en el Coro'la& dhrersas ht>ras canónicas "Y no:hay 
sobre la tier.m~ dice un orador eelesiástleo, cosa mas grave, mas 
imponente, ni que mas escíte A· la compuneion, que un Coro, en 
que con annonfa se entonen en voces simétricas las alabanzas 
debidas al Dios de las Mieel'icordias". 

Cada uno de los Canónigos, ademas, tiene su destino parti 
cular: éste debe ocuparse del Confesonario, aquel del Púlpi 
to, etc. 

No lo digo por mi, pues harto notorio es que no desempeña 
ré la Canonjía, por las mismas causas por que he rehusado otros 
puestos, y porque no convíene ya á mi jemo y mi edad sino la 
práctica pastoral en las iglesias rurales; pero, por el honor del 
Estado y el de su Iglesia, es necesario que se organice cuanto 
ántes el Cabildo Eclesiástico. Es necesario que el Gobierno lle 
ne el empeflo solemne que sobre esto y sobre Setninario Oonet ... 
liar contn.jo con la 8an:ta.Se4e, por medio del,:Ajente IJiplomá 
tico que mandó á Rom&0en·1!847¡0El honor deJ:Estadó está enelle 
intere.do. 

S8oCURATOS: ·JDEREOHOS PARROQUI~IJES 
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<17) "Los derechos parroquiales son la mezqwna y inLserabl.e. d9ta 
cron de los Curss, esa pol'Cloll. de1ffaciada .d~l Clero.,qu,e,.. ~ la mas, 
útU, no solo se halla sin la .r.ecom¡lell8& proJ,tOrclOUU. á Sii. trüeJo,, sino 

á propósito para una parroquia: y eJ. Vice~atrono presentaba 
uno de. éstos, en quien se.hacia la, mstitucion canónica, libráruio 
sele los tit~, taptQ de la presentscíen real, eemo de. la preví 
síon eclesiástíca, 

Como, sin CQ'Use:ntlmieinto del Papa, no se ejerciera el Pa 
tronato, luegoque Méii~ se hiaa índeeendíeatereumé una Jun 
ta de Prele.doa. Y. en ella se acordó: que loa: Ordinarios Eele6iis 
ticos proveyesen en concurso las parroquras, sin suieeíon, por 
enténces, á presentacion alguna; pero que el Gobíeeno tuviese 
el dereche de ssclusion, para que no se diese curato alguno á 
p!;U"anna, que no fu ese. de su confianza 

En la última provision de parroquias, que se hizo en Gua 
temala el año de 1828, segun recuerdo, se determinó que el Pa 
dre Arzobispo pasase al Gobierno una lista de todos los admiti 
dos al concurso, ántes de los exámenes, y que éste escluyese á 
los que no fuesen de su confianza, bien para que no se les diese 
curato alguno, ó bien para que no lo obtuviesen en tal departa 
mento ó lugar. 

Pueden, pues, avenirse nuestro Gobierno y el Padre Obispo 
en una .cosa parecida, concíhándose así los derechos de la Igle 
sia y los del Soberano. 

Tremta y cuatro años van corridos si~ que se, prevea en el 
Salvador ningún curato en propiedad> y esto ha producido la 
completa ruina de las parroqulas en lo material, en sus orna 
mentos y utensilios, y en sus capitales y reataa: enntnibuyende 
mucho á la desmor.alizacion de los pueblos y al dssprestijro de 
los Párrocos. 

Como los ministros están de paso, se contraen solo á lo muy 
preciso de su ministerio. 

Es, pues, una de nuestras primeras necesidades que .las pa 
rroquias se provean en propiedad. 

Se ha dicho y heeho bulto, relativamente á sus p.r~ve&tos, 
que se han dejado del todo incongruas, en términoa.qae hay pa 
rroquias que, tres reunidas. no pueden hoy día soste~ pobre 
mente á un ministro, y que las, de primera clase no z:indell lo 
bastante para ayudarse de un Coadjutor. 

. Hay ya mas .Abogadoa .que, ple¡tQe y p,onto. habrá. mas, Mé 
dicos que en:f ermos. Sin ~go, no se. vé. que loa JW~ se de 
diquen á la carrera. eelesíástíea, .porque. ne l~ paeaenta. mas .que 
espinas, pobreza, residencia en los destierros y vj.~o. 

No es posíbleque se tenp. un Clero,il~ttado y benemérito 
sin que se le halague con algun estímulo, (17) 

113 LA UNIV.EBSIDAD 



Es peregrina cosa la que ha sucedido entre nosotros en es 
ta materia 

Se dijo á Su Santidad que los diezmos estaban en corriente. 
Erijió la Mitra y dividió la masa decimal en diez partes: tres 
para el Obispo, tres para el Cabildo, tres para el Tridentino, y 
una para la Fábrica de la Iglesia Catedral. 

Erijida la Mitra, se decretó que no se usase de coaccion en 
en el cobro de los diezmos. 

Viendo que de esta suerte nada producían, se adoptó la 
oblacion. reJijíosa, especie de contríbucion, que pesa sobre los 
propietarios y agricultores, porque sustítuía los diezmos ; y solo 
para aliviar á aquellos se hacia pagar una cosa muy pequeña 
á la jeneralidad del pueblo. 

Se moderó esta oblación, disminuyendo las clases de con 
tribuyentes entre los propietarios y la cuota de sus contínjentes. 

Ni aun así pudo hacerse nada; y se ha vuelto por necesidad 
al pago del diezmo, por la mitad de lo que ántes se daba; aunque 
sin coaeeíon alguna. Pero tampoco ha producido ni producirá 
cantidad regular. 

Yo no sé como ha podido concebirse que una oblacion, 6 llá 
mese como se quiera, puramente voluntaria, pueda dar un pro 
ducto fijo y estable, aun cuando la piedad de los fieles fuese 
19uy fervorosa. 

No ignoro que se ha dicho, aun en las Cámaras, que los Cu 
ras no se empeñan en el cobro de los diezmos Pues, Señor Mi 
nistro, yo personalmente he salido por las calles y casas, he ha 
blado á los particulares en tres parroquias distintas, y, con in 
flujo en mis pueblos, como el Párroco que mas en los suyos, todo 
lo que he llegado á reunir han sido once pesos en una de las pri 
meras ciudades del Estado. Dos grandes propietarios, verdade 

390.RENTAS ECLESIASTICAS 

hasta sin los medios de subsistir honradamente Un infeliz Párroco, espe 
cialmente en las feligresias :fodneas, no tiene un momento suyo: destítur 
do de mlrustros auxílíares, y de los medios de pagarlos, puede ser llamado 
á cualquiera hora del dia 6 de la noche, en lo mas ardiente del sol, lo mas 
intenso del frio ó con una copiosa llúvla, al eJercicio de su nunisterio para 
un lugar tal vez distante Ni aun los dias destinados para el descanso de to 
dos lo son para él: muy al contrario, en ellos es cuando se le redobla el tra 
bajo; pues tiene que andar ayuno, dando misas á grandes di&tanclas, para 
lo cual es necesario caminar muchas leguas ¿ Y con qué se recompensan 
tan útiles trabajos, tan considerables fatigas? Con los rmserables ;produc 
tos de unos derechos que le dan la reputación de avaro y eruel" Diserta 
eíen sobre bienes clesiástlcos, escrita y publicada por órden del Congreso 
de Za.ca.tecas en 1833. 
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Es el ramo mas importante en la Administracion, porque 
sin Hacienda no puede haber Gobierno, y éste es necesario para 
la conservacion del 6rden público y la seguridad individual 

Desgraciadamente, entre nosotros siempre está exhausto 
el erario. Durante la Federación apénas tenia el Estado para lo 
preciso: desapareció aquella, se aumentaron las rentas conside 
rablemente; pero las necesidades no han disminuido. Los pro 
ductos de los puertos son hoy bien considerables y nunca sali 
mos de circunstancias apuradas. 

Cuatro son para mi las causas principales de esto: la. la 
mucha economía que se guarda en tiempo de paz: 2a. los delpil 
farros en tiempo de guerra: 3a. la multitud de leyes inadecua 
das, incompletas y aun contradictorias sobre Hacienda; y 4a. la 
mala reeaudacíon de las rentas. Me espliearé. 

Anualmente hacen ahorros y mas ahorros las Cámaras, y el 
Gobierno se maneja económicamente; pero la economía mal en 
tendida aumenta los gastos y perjudica al servicio público. 

400.HACIENDA PUBLICA 

ramente ricos y desahogados, dijeron, como una gran largueza, 
que cáila cual de ellos había dado seis pesos, ¿ Qué es, pues, lo 
que asr puede hacerse? 

Hasta hoy se ha dado una ley en que se obliga á los Curas 
á andar de puerta en puerta, pidiendo el diezmo, como una li 
mosna, y no solo yó, sino otros Curas cumplidos, no hemos ade 
lantado nada, y aun en algunas casas se nos ha recibido con muy 
poca urbanidad. 

Un solo propietario no se ha convenido conmigo en docu 
mentarse sobre la cantidad que debiera dar. Tampoco se encuen 
tran colectores por ninguna asignación; porque van muchísi 
mas veces á recojer los granos etc. de diezmos; y en idas y vuel 
tas, andar y desandar leguas, pago de béstías y mozos y pérdi 
da de tiempo, consumen mas que todo lo que pudieran recojer. 

Si se quiere que haya Obispado, es necesario proveerlo de 
rentas propias y fijas, y que de rigurosa justicia se deban pagar 
y puedan exijirse. 

En nuestras circunstancias no se presentan mas que dos 
medios que poderse adoptar: lo. que, de acuerdo con la autorí 
dad eclesiástica, se reduzca el diezmo á una cantidad pequeña; 
pero que pueda cobrarse coactivamente: 2o. ó avenirse con Su 
Santidad, para que se tenga el diezmo por enteramente suprimi 
do, obligándose el Estado, como carga de rígursoa Justicia, á 
cubrir todos los gastos á que estaba destinada la masa decimal, 
como se ha hecho en Bolivia. El Estado podrá hacerse de los 
fondos, que deba invertir, por medio de alguna subvencion es 
traordinaria ó por otros medios que se escojiten, 
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Todo produce un descontento jeneral, carece el Gobierno de 
sostenedores y los que estan mas bien dispuestos son los que ven 
las cosas con indiferencia. 

Sobreviene la revolucíon 6 la guerra, y entónces se gasta 
sin regla ni medida: se toma, se ocupa por la. tuerza. se vende 
lo: de los partrcularea: se .les perjudica de todas maneras: se 
destruye lo público y lo psivado ; y después se cae en la necesi 
dad de reconocer grandes· deudas y de amortizarlas. Y esta 
amortizacion de cuantiosas sumas. que se han consumido sin 
útilidad alguna, es la que mantiene siemp~e pobre al Erario y en 
apuros á la Admmistra.crion. 

$e palpan los. mal~ se da.n leyes y mas leyes, y aquello, .no 
se remedian, porque no soir éstas á prop.6si to 

(18) El distinguido escritor y funcionario arrentíno, Dr Ellaury, atri 
buye un gran tnnuro en las convulsiones y malestar de las Repúblicas Es 
pañolas de América al fraccionamiento, á la subdívision indiscreta y mul 
tiplicada de Gobiernos, que no ha hecho mas que debilitarlas, y que, obli 
gándolos á crear empleados y á montar sus adnumstraciones con todos los 
gastos de Estados independientes y soberanos, ha recargado desmensura 
damente sus rentas Dice qu.e por esto "la deuda pública ha crecido, sus 
empleados civiles y militares han estado siempre mal pagados de sus suel 
dos, la desmorarízacíon ha cundido entre unos y otros; y los Gobiernos, sin 
vigor m medios de hacerse respetar, han estado siempre espuestos á que 
un caudillo atrevido, con algunos cientos de partidarios, que nunca faltan, 
los derribe, á bayonetazos Este es el triste cuadro (añade) que baJo ese 
respecto han presentado, casi constantemente, las Repúblicas HispanoAme 
ricanas" Nota del Editor. 

Por ahorrar no se organizan m disciplinan los cuerpos de 
milicias; y, venida la revolución, se recluta indistintamente, lo 
cual, como diré en otra parte, es mas dispendioso y no saca de 
apuros 

Por ahorrar se suprimen los Jueces Letrados, y de aquí vie 
ne la mala admmístración de Justicia, el desagrado de los pue · 
blos, y su dísaosicion para los pronunciamientos y revoluciones. 

Por ahorrar se suprimen empleados necesarios, y jeneral 
mente se dotan todos mal. De allí viene que no se aceptan los 
destinos smo por compromiso y por breve tiempo, se desempe 
ñan con desagrado y á medias, y nadie procura hacer adelantos 
en el ramo que le está encargado. 

Pocos empleados, bien dotados y puntualmente pagados, 
es la máxima de una buena Admimstracion. Nosotros tene 
mos muchísimos empleados, con sueldos rateros, que no se les 
pagan: y, de consiguiente, no podemos tener hombres aptos y 
buenos servidores, ni Hacienda pública desahogada. (18) 



(19) Estancado el tabaco en Guatemala, puede contarse con ei acuer 
do de este Goblerno'Nota del Editor, 

Si las leyes no deben variarse fácilmente, es esto aun mas 
.neeesario en el ramo de Hacienda; porque toda alteración pro 
duce mstabilidad y descrédito, dismmuye los mgresos, desalien 
ta al comercio, lo hace vanár de jiro, y amortigua las fuentes de 
la riqueza pública. 

Las rentas no se recaudan enteramente, ya por la situacion 
del Estado, ya por la falta de resguardos, ya por la inactividad 
de los ajentes y ya porque no se castiga y persigue el contra 
bando. Es seguro que las alcabalas de introducción y esporta 
cion producman una tercera parte mas, y la alcabala interior 
otro tanto ó aun mas, de lo que en 1a actualidad rinden, si se re 
caudasen puntualmente. 

En teoría la contribución directa es preferible á todas; pe 
ro su plantacion es muy trabajosa aun en las Naciones cultas. 
Sin una estadística, que se rectifique con frecuencia, no puede 
ser Justa y equitativa la coutribucion única. 

En la práctica, pues, siguen las contribuciones indirectas. 
Si ellas recaen en artículos de primera necesidad, son muy per 
judiciales: si gravan las cosas que traen comodidad, son poco 
ventajosas ; y solo las que recaen sobre artículos de lujo, s.on en 
realidad las preferibles. 

Es una lástima que entre nosotros haya desaparecido la 
renta de tabacos. 'I'odavia quisrera que se hiciese un ensayo pa 
ra restablecerla. 

Mas á las leyes de los Estados, que á las revoluciones, se: 
debe la ruina completa de esta renta, tan productiva y ventajo 
sa, y la desaparicion del considerable fondo del Montepío de 
Cosecheros de Añil. 

Sin unidad de sistema en la prohíbieion, en las siembras; 
en el consumo y en el valor del tabaco, no puede subsistir la ren 
ta La razon y la ssperiencía lo han demostrado así. 

Póngase, pues, de acuerdo el Gobierno con los de Guatema 
la y Honduras: adóptese bases fijas, pues que todos tres son 
igualmente interesados. Estancado el fruto en los tres EstadoS',. 
con un precio igual en su venta, y persiguiéndose el contraban 
do, hasta el caso de poderse allanar al efecto los terrrtorios res 
pectivos, la renta podría irse restableciendo. 

Considerando que en los otros Estados no habrra oposicion, 
y que si se adoptase efte pensamiento y se llevara al cabo con 
empeño, se harta renacer la mejor renta que ha temdo Centro 
América. (19). 
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Apénas se cobra la alcabala de las ventas de fincas ó bienes 
inmuebles, en que mterviene escritura pública, y ésta se otorga 
regularmente después de mucho tiempo de celebrado el contra 
to Se vé desde luego que con semejantes manejos este ramo no 
puede ménos que ser improductivo 

Como los Receptores ó Administradores están mal pagados, 
no se dedican con esmero á hacer las indagaciones necesarias; 
porque no quieren hacerse odiosos y porque tienen necesidad de 
nrocurarse su subsistencia con alguna ocupacion, que los dis 
trae del servicio. 

420 ALCABALA 

Esta es la renta que sostiene al Estado, y puede hacerse 
mas productiva y rnénos perjudicial á la moral publica 

Jeneralmente en los remates de los asientos se cruzan con 
venios y fraudes, que dismmuyen ó retiran los postores. El que 
quiere tomar un asiento, se conviene en darle una puerta á otro, 
ó en cornprale las mieles y dulces, ó en dar cierta cantidad por 
que no se le puje el estanco. En los lugares en que hay varios, 
se convienen los poseedores, ó los que los solicitan, en tomar 
un asiento el uno. otro el otro, etc y no pujarse mutuamente. 

Estos abusos son frecuentísrmos, y yo no sé como se ha ol 
vidado que tienen impuestas penas en la lejrslacion de Castilla 
y no se ha ocurrido á ellas Proscríbanse severamente: persíga 
se á los que los cometan : cuídese de facilitar la libertad en las 
posturas, y los estancos serán rematados en una cantidad mu 
cho mas alta que el día de hoy. 

No se crea que esto es pequeña cosa; pues pocos son los 
remates en que no intervengan semejantes fraudes y convenios 

Procúrese que los aguardientes sean de muy buena calidad 
y que todos los dueños de asiento los vendan á precio mas alto 
Así, la jente del pueblo consumirá poco y se embriagará ménos. 

41oAGUARDIENTE 

como en mi informe sigo er érden de la Recopilacíon, me 
reservo decir alga sobre las otras rentas, 

Podrran también ensayarse otros arbitrios, v. g, el de gra 
var con una pequeña pensión las tierras, de esta manera : un 
corto número de caballerías, que se fijará en la ley, no pagará 
nada; pero las caballerías escedentes deben gravarse, y mas 
aun si estan incultas ó en poder de pueblos ó comunidades Asi 
también se daria un impulso á la division de los terrenos y á la 
agricultura 
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Nada hay mas desarreglado que la manera de deeretarlas 
entre nosotros. Aunque es verdad que en las guerras y revolu 
ciones se ha disipado ó malgastado mucho, es también mduda 
ble que gran parte de lo que ha reconocido el E.sta<to m ha en 
trado en sus arcas m ha sido en su provecho, 

Se piden, por ejemplo, mulas, caballos, monturas etc., por 
que todo se saca de los particulares por la fuerza Regularmen 
te nada se devuelve, y el Estado lo paga después, no obstante 
que los militares ó sus aJ entes han dispuesto de todo esto. 

Con dificultad dan los pueblos un bagaje, porque saben que 
lo que se dá, las mas veces no se les devuelve, aunque solo vaya 
á servir para una pequeña distancia. 

Estos abusos, y otros muchos de esta clase, vejan á los pue 
blos, desacreditan al Gobierno, y producen el desagrado jeneral. 

Al llegar cualquier funcionario á algun pueblo, todos se alar 
man y se preguntan: ¿que vá á pedir 6 exijir? porque estan per 
suadidos de que Jamas les llega órden ó se les visita para procu 
rarles algun bien ó beneficio, sino para pedidos y mas pedidos 
¿ Y se crée que asi pueda haber adhesion al sistema y que los 
pueblos estarán contentos? No, Señor: las cosas llegan ya á su 
último término, y si no se varia de conducta, no sé en qué ven 
dremos á parar 

440.PEDIDOS Y CONTRIBUCIONES 

(20) Los puntos, a que el autor se contrae en el párrafo 43 estan pre 
vistos en la ley de 18 de Octubre de 1822; pero no se cumple con ella  
Nota del Editor. 

Es necesario que se adopten medidas para que se haga efec 
t1ya la reposicion del papel en los litijios de los pobres cuando 
vencen, y en los asuntos crimmales, al darse la sentencia que 
causa ejecutoria. 'I'ambren conviene prevenir que solo en casos 
muy urgentes se use de papel comun, el cual deberá reponerse 
dentro del terecro dia, pena de que, no siendo así, el Juez ó au 
toridad lo repondrá duplicado, de su bolsillo Tómense los pro 
cesos, váyase á los Juzgados y se verá cuantos desfalcos sufre 
la Hacienda Pública por los dos motivos dichos 

Con la mayor frecuencia falta papel sellado aun en las 
grandes poblaciones. y debe procurarse que en todos los pueblos 
haya siempre el surtido competente, pero que esto se haga 
efectivo (20) 

430.PAPEL SELLADO 
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De las tres leyes que actualmente existen, á saber: de 20 de 
Abril de 1841, de 21 de Octubre de 1847 y de 15 de Marzo de 
1848, es necesario formar una sola, aclarando las facultades 
que tengan los Administradores y los Jueces de la. Instancia, 
en las causas criminales de Hacienda y en los espedíentes de 
comiso. 

Siempre he tenido por dura la disposicion de que al conde 
nado al pago en una causa de Hacienda, no se le admita la ape 
lación, míéntras no verifique el entero; porque esto es causarle 
graves perjuicios 6 ímposlbilítarlo para apelar. Está bien que 
se les exija una fianza abonada, y ésta parece suficiente seguri 
dad, sin obligarlo á hacer graves sacrificios para reunir el di 
nero y entregarlo cuando todavía no está ejecutoriada la sen 
tencia. 

En cuanto á los procedimientos, se ha creado y suprimido 
muchas veces la Intendencia Jeneral y el Juzgado de Hacienda,. 
porque se sienten los males y no se sabe aplicárseles el remedio. 

No es justo ni conforme á los principios que se obligue á:. 
]as partes á ir á litigar á larga distancia de sus domicilios, ni 
que se sigan los pleitos en los lugares donde no se han verificado· 
los hechos, ni pueden estar las pruebas de ellos. 

Es verdad, por otra parte, que es muy lenta y embarazosa 
la sustanciacion de las causas en manos de los Jueces de la. Ins 
tancia legos, y que no tiene en semejantes Juzgados Ja Hacien 
da Pública quien verdaderamente se apersone por ella. Conside 
ro que todo se remediaria, si (como es de absoluta necesidad) 
se suprimiera el Juzgado de Hacienda y se creasen los Jueces 
Letrados de partido; satisfaciéndose por el Tesoro Público sus. 
honorarios á los Administradores de Alcabalas por su aíencía 
en los negocios de Hacienda, como también el de los Abogados; 
de quienes elles tengan que valerse: uno y otro á Justa tasa 
cion. (21) 

450.LEYES ORGANICAS Y PROCEDIMIENTOS 
JUDICIALES EN MATERIAS DE HACIENDA 

No hay opíníon, no hay espíritu público: nadie toma inte 
res en este ó el otro progreso: les es á todos indiferente que los 
mande Ticio 6 Cayo; y lo único que se desea es que el Gobierno 
no se acuerde de los pueblos ni de los particulares. 

No hay que equivocarse ni hacerse ilusion con lo que se vé 
al derredor del Gobierno: visítense los pueblos, obsérvense las 
persuaeiones y tendencias de las masas populares, y se tocará. 
con las manos la verdad de lo que digo. 
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La Hacienda Pública ha reconocido y pagado mucho, y los 
perjuic10s no han sido reparados: lo. porque los pobres, que han 
.recibido perjuicio en pequeño, para ellos bien grande, no han re 
clamado, por falta de medios para hacerlo: 2o. porque á los que 
se les han reconocido sus créditos y perjuíeíos, no se les ha pa 
gado smo uno por diez, pues que los bonos corren regularmente 
.al diez por ciento. La indemnización solo puede llamarse tal pa 
ra el estranjero, que se lo hace pagar todo á precios muy subi 
dos y á plata contante, y solo el provechosa á los Comerciantes 
.que hacen grandes negocios con los bonos. 

A pesar de la multitud de reclamos de indemnizaciones, es 
preciso convencerse de que la jeneralidad dél pueblo nada. ha 
.solícítado El pobre, que ha perdido ocho días de trabajo, una 
_yegua, un caballo etc. se ha callado y resignado; porque los pa 
:808 y los gastos serian mayores que lo que se le diese de indem 
t1izacion. 

Esto ha producido un descontento jeneral y esa mdifencia 
con que las masas populares ven á su Gobierno. Por fin, la ley 
de 20 de Febrero de 1852, que exlíe una prueba privilejiada pa 
ra la satísfaccion de perjuicios, vino á exasperar los ánimos, Y 
.á ponerlos en tal disposícíon, que el Gobierno no podría hoy ob 
tener nada sino á punta de bayoneta. 

460.CREDITO PUBLICO E INDEMNIZACIONES 

(21) Si se quiere hacer una importante me.1ora en lo adnunistrabvo 
_y lo JlldiCJal, y evitar los inconvementes que dempre ofrece mcargar á los 
,empleados de rentas la representac1on del Fiaco, es :necesario decretar la 
ereaeron de aquel funCJonario, que en oU'OII pal.ses se llama Fueal del Go 
.lllenae, Preearador de la llepilhliea, A,etlie de la Naelon i A'bopdo ele la 
Corona; funeronarro que, dotado segun corresponde y revestido de las cona 
Jlderacmnes que S11 elevado puesto exije, ejerza la representacion de la 
.causa pública en loa Tribunales de Justicia y la penoneria de la Hacienda 
en los negocios en que sea interesada; teniendo bajo su vijilancia y direc 
cíen á los funcionarios que en loa departamemos e]ercen e9ta misma per 
:SOneria 

El Fiscal del Gobierno debería estender to<uls las consultes en los asun 
.tos en que, no teruendo mteres el Erano, hubieran de deerdírse puntos de 
importancia ó de derechos: asesoría esencialmente necesaria en un país en 
.que no hay Consejo de Estado m Cuerpo Consultivo runguno 

Siendo este puesto uno de los mas eminentes en la maltstratura toga 
da, "solo debería conferirse, dice el Sr Santa Mana, a Letrados que, por 
.ona larga carrera en el foro y por su práctica en los negocios públicos, hu 
biesen dado pruebas de distinguido talento y granJeadose alto respeto y 
reputac1on" Nota del Editor. 
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Si la prueba ordinaria es bastante para condenar á uno á. 
la pena capital, no sé por qué se exije pruena mayor para que la. 
Hacienda Pública pague lo que debe. ~sta es la verdadera des 
igualad ante la ley : esta la falta de uniformidad en los procedi 
mientos; J!: en vano proclamamos prmc1R10S, que mfrmjrmos á. 
renglón seguido. 

Se díee que la prueba testimomal es muy flexible, que para, 
todo se hallan testigqs y que se hacen reconocer perJ uieios una .. 
jinarios. 

Esto es una verdad, que prueba hasta qué grado ha llegado 
la corrupcion de nuestras costumbres, pero si la prueba ordi 
naria se ha dejado correr para declarar ajena la rica hacienda 
que posée Ticio, para obligar á Cayo á que pague diez mil pesos 
á Sempronío, y 1?3ra condenar á Mev10 á la pena capital; "por 
qué no lo será para declarar que la Hacienda Pública está obli 
gada á reconocer ciertos perjuicios? 

Las leyes de Partida, de conformidad con el Derecho Ro 
mano, han establecido un principio de Justicia y de necesidad 
para la conservacron de la sociedad. "Probada la fuerza, la v10 
lencia, el daño etc , dice la ley, si no hay prueba completa de la 
estimaeion de los perjuicios, defiérase al Juramento del perju 
dicado, tasándose prudencialmente su Justo valor por el Juez". 

En el uso comun de la vida humana, y mas entre nosotros, 
en donde no hay verdadera seguridad, los que tienen dinero ó 
alhajas preciosas, procuran ocultarlas 

Sucede que una partida. de tropas se entra á la casa de al 
guno, fractura su armario, rompe sus baules etc. y se lleva su 
dinero. El dañado podrá probar que tenia una cantidad guarda 
da en su armario ó baul ; pero de nmguna manera cuanta era 
ésta, porque nadie será tan imprudente que llame á sus vecinos 
para contará su presencia el dinero que guarda, y para que vean 
en donde lo pone. Nada de esto ha considerado la ley de que se 
habla. 

¿Es acaso Justo que se pague uno por diez y que se exua 
prueba privílenada para acreditar la deuda? ¿ Cómo, pues, se 
adopta ésta en un país de principios y de igualdad? 

Es, ademas, impolítica dicha ley Conviene que el 'Gobierno 
algunas veces pague aun deudas cuestionables é ilíquidas, para 
encontrar siempre quien le confie su dinero y sus propiedades 
en los apuros. 

Que se decreten los empréstitos y las exacciones que ante 
riormente, y pulsará el Gobierno tantos estropiezos, tan fuerte 
oposición, y tan graves dificultades, que apénas reunirá una 
pequeña parte. 

No es tampoco prudente ni equitativo ohllgar á todos los 
fndíviduos del Estado á ir á la capital á justificar sus pérdídas ; 
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BIBLIOTECA CENTRAL J 

UNfVERSIDAO OE EL SALV.11nc,o I 

Es siempre necesario un pié de fuerza permanente de In 
fantería, Caballeria y Artillería, para la seguridad de los puer 
tos, las diversas comisiones que se ofrecen, la conservacion del 
órden público, persecucion de los malhechores, respetabilidad 
de las autoridades, y para la enseñanza y disciplina de los cuer 
pos de milicias. 

Como las circunstancias de los diversos Estados de Centro 
América entre si son peores hoy que las de las Naciones de Eu 
ropa, es de absoluta necesidad contar con algun ejército, y éste 
solo puede formarse de una base de veteranos y de los cuerpos 
de milicias. Por lo mismo no hay atención de tanta urjencia 
como la organizacion de dichos cuerpos Miéntras nos entrete 
nemos en las disputas de si se dá ó no el fuero, y sr se entiende 
de esta ó de la otra manera el artículo de la Constitucion, no po 
demos defendernos en caso de guerra, ni hacer valer nuestros 
derechos en el de paz, porque en realidad nosotros nunca nos 
hacemos de eJérc1to ó de tropas, aunque lleguemos á reunir al 
gunos miles· de hombres armados. 

Es muy rara la manera con que se reunen entre nosotros 
los ejércitos ó divisrones militares, y muy tristes y sensibles 
sus resultados.  

Cuando se abre la campaña, ó por las derrotas ó desercio 
nes se pide á cada cual de los Gobernadores algunos centenares 
de hombres, éstos hacen la distribucíon en su departamento y 
obligan á los Alcaldes de los pueblos á que remitan sus respecti 
vos cupos, mandando algunas veces oficiales ó partidas de tropa 
y amenazando incesantemente con multas. 

Las autoridades subalternas, á usanza de malhechores, sor 
prenden tarde de la noche las casas ó chozas de los habitantes 
pacíficos, regularmente Indios, y se los llevan nada menos que 
amarrados. Se repite esta operacion mas y mas veces y se toma 
á los individuos precisamente por la fuerza. Para reunir mil 
hombres, es necesario reclutar diez mil, porque se desertan to 
dos los que pueden hacerlo. Se les comienza á enseñar algo del 
manejo del arma; pero como se escapan en cuanto se les propor 
ciona ocasión, nunca se puede contar mas que con tropa bisoña. 
Asi se reunen algunos miles de hombres y se abre la campaña 

470RAMO MILITAR 

porque los viajes, los personeros, y sus honorarios y gratifica 
ciones consumen la mayor parte de lo que se reconoce. 

Semejante disposición ha abierto también la puerta á los 
juramentos falsos, porque sabiéndose efectivamente que á Cayo 
)e llevaron sus mulas, no se tiene dificultad en Jurar que se v1ó 
llevarlas, y que valían tanta ó cuanta cantidad; y esta es la cau 
sa por qué la ley aumenta los perjurios, en vez de evitarlos. 
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(22) Aqui concluyen las matenas sobre que versan las leyes coinpl 
ladal! en el tomo segundo de la Reeopilaeion 

En los momentos del combate, nuestras tropas ú hombres 
armados no tratan de vencer, porque' para ellos no hay patria, 
ni abrigan opmion alguna: su cuidado es ver como se escapan, 
con fusil 6 sin él; y de aquí vienen las dispersiones, las derrotas 
y la pérdida de armamento. 

Recuérdese que cuando se ha hecho alguna cosa, ha sido 
con tropas regularmente disciplinadas; porque, sin disciplina, 
habrá una gran reunion de hombres con fusiles en la mano y di 
visas militares, pero no hay soldados 

Asi es, pues, como se malgastan tantos miles de pesos, se 
destruyen las propiedades, se diezman las poblaciones, se estor 
siona á todo el mundo, y, por fin, se desacredita al Estado. 

Se gasta mas en una de nuestras campañas de breve tiem 
po, en reclutar y volver á reclutar, comprar y componer arma 
mentos y vestuarios, que cuanto pudiera haberse consumido en 
el Estado en la orgamzacion y disciplina de los cuerpos desde la 
independencia para acá. 

Todavía causa otro daño de mucha trascendencia nuestro 
modo de hacer la guerra. En cuanto comienzan los reclutamien 
tos, todos se huyen á los montes: se paralizan los trabajos, gran 
des y pequeños: se pierden las cosechas, hasta de los granos de 
primera necesidad ; y no se encuentran en las poblaciones hom 
bres ni para enterrar un cadáver Pierden, pues, los ricos y los 
pobres, y padece todo el mundo. 

No hay remonta, no hay monturas, todo se exije, todo se 
pierde y ere nada sirve para los apuros. 

Por querer ahorrar, pues, se hacen gastos cuantiosos é inú 
tiles, se perjudica á las personas y propiedades, y nuestros ene 
migos no nos respetan cuanto es debido. 

Para tener buenos militares en tiempo de guerra, es nece 
sario conservarlos en el de paz: para que los soldados se resig 
nen á la muerte en los momentos del combate, nada es tan im 
portante como el pago relijioso del montepío de viudas y huér 
fanos y las pensiones de inválidos. 

Rasga el alma. Señor, la multitud de infelices baldados é 
impedidos de resultas de las acciones de guerra, que piden li 
mosna : quizá no hay pueblo que no los tenga, como tambien á 
viudas ó á mujeres ancianas, que perecen en la miseria, por la 
falta de sus maridos 6 hijos, muertos en la guerra, y huérfanos 
deeamparados 

Obsérvese el cuidado que se pone sobre estas cosas en las 
Naciones civilizadas, y lo sagrado que son los socorros ó pensio 
nes debidos por razon de la guerra. Asi se tienen militares, y así 
se hacen las Naciones respetables (22) 
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NOTA.Se ha respetado la ortografía del texto original Las 
llamadas que aparecen suscritas por "El Editor" son 
del doctor Isidro Menéndez. 

ISIDRO MENENDEZ 

Ahuachapán, Enero lo. de 1855 

Soy de U S atento servidor y capellán, que besa sus manos 

Concluyo, ~eñor Ministro. He tratado con franqueza la ma 
teria, para llamar la atención hácia los defectos de las leyes y los 
.abusos que en su aplicación se ha ido introduciendo. He escrito 
:bajo la conviccion de que no á todos placerá lo que digo, y por 
eso es tan comprometida y difícil entre nosotros la tarea del es 

crítor público. Protesto de nuevo que no me he contraído á tiem 
pos ni personas, y que he llenado el encargo del Gobierno sin 
parcialidad ni encono: como decía Tácito, sine ira et studw quo- 
rum causas proeul habeo. 

Deseo, por lo demas, que los Salvadoreños, mis caros paisa 
nos, se aprovechen de mis trabajos y del resultado de mi espe 
zíencra. Por dichoso me daré si estas observaciones contribuyen 
En algo á remediar los males, á llenar los vacíos é ir suprimien 
do los abusos que he señalado: vacios y abusos sue enjendran 
el malestar, y malestar que enjendra á su vez el descontento, 
las resistencias y los conflictos, que retardan la eonsolídacion 
de un gobierno estable y coartan el libre desarrollo del progreso 
del Estado. 

4o. 
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Interpretar la ley es darle su verdadero sentido y alcance. 
Cuando la ley es clara, el intérprete debe atenerse a su tenor li 
teral, pero hay veces que uno se ve obligado a aphear ciertas 
reglas para su interpretación cuando el legislador no ha previs 
to todos los casos que se puedan presentar, o porque los térmi 
nos de la ley son oscuros o se prestan a diferentes sentidos 

Auxiliares indispensables y poderosos para la interpreta 
ción son la Gramática y la Lógica. 

En teoría la intepretación es la exphcacíén de la ley; m 
terpretar es descubrir y aclarar el sentido exacto y verdadero 
de la ley. 

La ley no puede cambiarse por medio de la interpretación, 
no puede modificarse m puede mnovarse; la mterpretación de 
be esclaracer, debe reconocer. 

Es un pecado hacer interpretaciones más o menos ingenio 
sas o sutiles; quien así lo hiciese falta al respeto que se debe a 
la ley, al legislador y a la conciencia honesta que debe tener el 
intérprete. Nunca hay que tener lª pretensión de haber mven 
tado porque eso no sería interpretación. 

Toda interpretación sea Judicial, sea pública o por vía de 
.auterídad, o sea privada o doctrinal, debe tener un.a autoridad 

El articulo 1082 está escrito a.51: Si lu euotas desipadas en 
el testamento co~pletan o exceden la unidad, nada tendl'á. el he 
redero universal, bien haya sido instituido de un modo general, 
bien como heredero del remanente En caso de exceso se reba 
Jará a los asignatarios de cuoia el excedente de ésta sobre la 
unid.ad o entero hereditario, haciéndose la reba¡a a prorrata de 
las respectivas a111gnaciones. 

PROEMIO 

Por el Dr. David Rosales. 

Clase sobre su Articulo 1082  latudio y Critica 
u~ ~OOIGO CIVIL 
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El Proyecto de Código Civil de Chile de 1841, en su Titulo 
VI, Art. 6, refiriéndose a los herederos de cuota y si todos ellos 
exceden de la unidad, dice: "La porción hereditaria de cada he 
redero se representará por su cuota. Las porciones hereditarias 
.serán entre si como los numeradores de l~s cuotas reducidas a 
un común denominador". 

La explicación es: cuando las Porciones hereditarias se re 
prettntan en ,el·test.Mnento por cuotas, y éstas exeeden de la uní 

1 

preeminente: la razón. Desviada la interpretación de la razón 
se sacrifica la ley y se desconoce la soberanía que es su origen: 

El genio Jurídico de Roma, no igualado todavía, que nunca 
ha sido lo suficientemente ponderado a pesar de haber transcu 
rrido siglos y siglos, condenaba sin piedad al que interpretaba 

eon sutilidad o sin razón la ley. Los romanos tenían un método 
eminente de interpretar: reconstruían el pensamiento del legis 
lador. Una declaración contra la ley era mútil; era arbitraria 
y lesiva al orden público. Maravili<JBO ·ejemplo de Roma que los 
Jóvenes de la nueva generación deben seguir aunque sea a costa 
de todo trabajo y sacrificio. 

La falsa interpretación viola la ley; no hay libertad políti 
ca ni hay seguridad, y sm libertad ni seguridad todo se vuelve 

.arbítrario. 
El método de mterpretacién que he seguido es el gramati 

eal y el lógico 
El elemento gramatical de interpretación, que consiste en 

comprender las palabras empleadas por el legislador para enun 
. ciar su pensamiento, ha fallado en este artículo de la lección 

El elemento lógico que consiste en la descomposición del 
pensamiento, o tomar las relaciones lógicas que ligan a la ley 
en sus diferentes partes, ha sido aliciente poderoso para llegar 
a una recta interpretación y a una exactitud matemática. 

Y si a los anteriores elementos agrego el histórico, que con 
siste en conocer el estado de derecho relativo a la materia cuan 

· do la ley fué expedida, que ese estado de derecho determina los 
c€fectos de la ley, cuyos efectos y el cambio motivado por las 
normas legales se ha conocido y también su transformación o 
.evolucién hasta llegar al estado actual, la conclusión que es la 
verdad no puede ser más satisfaetoria. 

Con el auxilio de los tres elementos anteriores he recons 
truído el pensamiento del legislador. 

Ruego a Uds, Jóvenes alumnos, poner atención y tener pa 
ciencia ; por lo demás el asunto que trato es interesante y digno 
,de un mejor expositor 
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dad o entero, por ejemplo, si las cuotas forman un tercio, dos 
quintos y tres octavos, reducidas a un común denominador se 
rán: 40/120, 48/120 y 45/120. 

Operación: 1/3, 215, 3/8 = 40/120, 48/120, 451120 igual 
133. (acervo). 

Las porciones hereditarias serán entre sí como los nume 
radores 40, 48, y 45; de modo que dividida la herencia en 133 
partes iguales, al heredero de 1/3 le toca 40 de ellas, al herede 
ro de 2/5 le toca 48, y al heredero de 3/8 le toca 45. 

Se ha hecho la objeción de que, si el testador al designar 
las partes alícuotas, reunidas todas exceden de la unidad o en 
tero, no podría hacerse la partición; sin embargo puede hacerse 
por medio de la operación aritmética. De no hacerse así, no se 
cumpliría con la voluntad del testador, que tiene libre arbitrio 
para disponer de lo suyo. 

El segundo Proyecto de Código Civil de 1846, que sólo pre 
senta la materia de la sucesión por causa de muerte, en el Art. 
106 trae una regla más concreta y más sencilla: reducidas las 
cuotas a un común denominador, se representará la herencia por 
la suma de los numeradores, y la cuota o porción de cada here 
dero por su numerador respectivo. 

Est.e artículo fué tomado en parte de las leyes 17, 18 y 19", 
Titulo 3, Partida 6, párrafo Otro sí decimos. Y así pasó al ter 
cer Proyecto de 1853, que trae el Art. 1224, sancionado el 14 de 
diciembre de 1855, que empezó a regir en Chile el lo. de enero 
de 1857. 

Bello trae el siguiente ejemplo : 
A es heredero de la mitad, B del tercio y C de la sexta 

parte. 
Reducidas las cuotas a un común denominador, 1/2, l/3 Y 

1/6, son: 2/6, 2/6, 116. 
A, el heredero universal, B, del tercio y C de la cuarta parte. 

La cuota de B es 4/12, la de C 3112 y, por consiguiente, la de· 
A es de 5/12. 

Bello pone otros ejemplos y concluye exponiendo que las 
disposiciones de las Partidas parecerán más sencillas y más 
claras; pero es porque se refieren a determinados casos, en 
cambio la regla que él adoptó en el Art. 1224 abraza todos los 
casos posibles. 

Después de todo, continúa exponiendo Bello, la hipótesis 
en que las cuotas excedan de la umdad no pueden menos de ocu 
rrir rarísima vez; y como sólo respecto de esas hipótesis es ne 
cesaria la fórmula general del Art. 1224, pudiéramos suprimir 
lo sin inconveniente 

A Bello se le censuró por la disposición del Art. 1224 porque 
se supone el conocimiento de la aritmética. A lo que respondió 
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que esto pudiera mirarse como un ineonvemente en otros tiem 
pos, pero que, en el día, la aritmética es un ramo general de 
educación y cultura. 

El último Proyecto de Bello, que hizo después de la pro 
mulgación del Código Civil y que le servía de uso particular, 
aparece lo siguiente, donde se nota un cambio de la regla o fór 
mula, quizá más clara que la que existe en el Código. Dice así: 
Art. 1224. Reducidas las cuotas a un común denominador, se 
representará la herencia por la suma de los numeradores, y la 
cuota efectiva, de cada heredero por su numerador respectivo. 
He subrayado la. cuota efectiva para hacer más notable la ob 
servación de Bello: en el Código aparece "y la cuota o porción 
<le cada heredero" ; mientras que la diferencia reza así: "y la 
cuota eiectnva de cada heredero" Suprimió las palabras "o por 
ción" y la sustituyó por "efectiva" En realidad la nota es más 
de forma que de fondo de la disposición; ésta queda da misma. 

El Art. 1224 del Proyecto de Bello aparece ya modificado 
P.or el Código Civil vigente así: Art 1101. Reducidas las cuo 
tas a un común denommador, se representará la herencia. por 
la suma de los numeradores y la cuota efectuia de cada herede 
ro por su numerador respectivo 

Barros Errázuriz y Claro Solar hacen una excelente expo 
sición de esta fórmula y por eso recomendamos su lectura. (Ba 
rros Errázuriz, Tratado de la Sucesión por Causa de Muer.te, 
número 124; Claro Solar, Derecho Civil Chileno, Tomo 15, pá 
gma 28) 

Resolvamos un caso más comphcado Se deja la mitad a Pe 
dro, un tercio a Juan, un cuarto a Francisco, y, además el tes 
tador dice que instituye heredero universal a Antcmo. 

Entonces se reducen los quebrados a un común denomina 
dor que es 12 Efectuando las operaciones aritméticas resulta 
6/12 a Pedro; 4/12 a Juan, 3/12 a Francisco y a Antonio 3/12. 
Representada la herencia por la suma de los numeradores, da 
16 como unidad y de ella se toman 6/16 para Pedro, 4116 para 
Juan; 3/16 para Francisco y para Antonio 3/16 Sumados estos 
quebrados dan 16116 o sea la unidad o entero de la herencia. 

Somarriva trae un buen ejemplo· Dejo a A la 112, a B el 
1/3; a C el 1/4 y D heredero universal 

Al heredero universal le corresponde una cuota cuyo nume 
rador es la unidad y el denominador el número total de here 
deros, es decir, i /4 

Pero hay un tercio más de la herencia De dónde sacarlos" 
Se reducen las cuotas a un común denominador y entonces 

a A le toca 6112; a B, 4/12, a C, 3/12 y a D, 3112 
Enseguida la herencia se representa por la suma de los 

numeradores que es 16. Y la cuota efectiva que corresponde a 
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f 25.978.32 
qft 17.318.88 
q¡: 12.989.16 
" 10.391.32 
f 8.659.44 
t/11 8.659.44 
f: 83.996.56 

A hereda en 
B hereda en 
C hereda en 
D hereda en 
E hereda en 
F hereda en 

Total 

La suma de todos los numeradores es igual a 6,984. 
Dividiendo el capital partible (84,000) en 6,984, tenemos 

como cuociente 12.027 /10. 
El anterior cuociente (12.027/10) se multiplica por el nu 

merador de cada quebrado y entonces tendremos: 

4320 4320. 4320 4320 4320 4320 
A 2160; B 1440; C 1080; D 864; E 720; F 720 

Reducidas las cuotas a un común denominador tenemos: 

¿ Cómo se hace la operación? 
Así: Capital partible .. f. 84,000. 

A, B, e, D, E, F, 
1 1 1 1 1 1 

2 3 4 5 6 6 

A en 1 '2 
B en 113 
C en 114 
Den 115 
E en 116. 
F ha sido mstituído como heredero universal. 

Acervo 'lt 84,000. 
Hay cinco herederos instituidos del modo siguiente : 

O sea. a A 6116, a B 4, 16, a C 3/16, y a D 3116. 

Robustiano Vera, autor casi desconocido entre nosotros, 
y aún en Chile, se vale del siguiente ejemplo: 

eada heredero se representa por su numerador respectivo; es 
decir, de los 16 en que se divide la herencia corresponden a A, 
6; a B, 4; a C, 3, y a D, 3. 
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De donde se ve que se pierde una pequeña fracción para, 
ser igual al capital partible que es de f: 84,000. 

Si el testador hubiere ínstituído a alguien como heredero 
del remanente, es claro que no hereda en nada porque tal rema 
nente no existe. 

Los artículos 1101 y 1102 del Código Civil de Chile fueron 
incorporados al Código Civil nuestro de 1860, y corresponden a 
los artículos 1015 y 1076 respectivamente. 

Mientras los artículos de los dos Códigos fueron idénticos, 
la fórmula o regla de Bello, que en Chile aún rige todavía, las 
operaciones se hacían del mismo modo tanto en Chile como en 
nuestro país; hasta que en éste y en el año de 1866 se cambió 
la regla o fórmula. 

En efecto: el Art 1075 fué cambiado de redacción por la. 
Ley de 1 Q de marzo de 1866, así: "Si las cuotas designadas en 
el testamento completan o exceden la unidad, nada tendrá el he- 
redero universal, bien haya sido mstüuido de un modo general, 
bien como heredero del remanente. En caso de exceso se reba- 
Jará a los asumatario« de cuota el excedente de ésta sobre la uni- 
dad o entero hereditario, haoiéndose la rebaja a prorrata: de las 
respectivas asignaciones". Observamos que el artículo 1076 fué 
expresamente suprimido por la misma ley. 

La regla o fórmula anterior es la misma que hoy ostenta 
el Art. 1082 del Código Civil vigente. 

Para seguir nuestras explicaciones, decimos que la ley re 
conoce 3 clases de herederos; 1 Q asignatarios a título universa), 
que son los llamados por el testador en términos generales; 2" 
herederos de cuota; y 3° herederos del remanente. Pero existe la 
particularidad que todos son herederos y a título universal por 
que suceden en lo indet.erminado. La cuota como la mitad, un, 
tercio, un cuarto es indeterminada, como lo es también el re- 
manente; esto es lo que caracteriza el título umversal o de he 
redero. 

Por ejemplo : si el testador ha designado herederos de cuo- 
tas y éstas completan o exceden ·a la unidad o entero hereditario. 
en estos casos nada tendrá el heredero llamado en término ge-- 
neral como también nada tendrá el heredero llamado al rema- 
nente, a pesar que ambos son herederos universales o herede 
ros a título universal ; Por qué? Porque si completadas las cuo 
tas que forman la umdad o entero el testador nombra het edero 
en término general o heredero del remanente, nada queda de la 
herencia y, por consiguiente, nada le ha de corresponder. 

Concibo que lo anterior es injusto en cuanto al heredero 
llamado en términos generales (heredero universal), pero no en· 
cuanto al heredero del remanente. Al nombrar el testador un 
heredero en términos generales entiendo que es evidente que ha. 
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f 8tBUOTEC1' CENT"AL ' 
UflttVE!tStDAD DE EL s•1 vann• 

Concretándome al estudio de la Ley del 11 de marzo de 
1166, que ~s el Art. 1082 del Código Civil vigente, la analiza 
mos cuidadosamente. 

Transportada aquella ley al articulo 1082, éste dice: 
"Si las cuotas designadas en el testamento completan o 
exceden a la unidad, nada tendrá el heredero universal, 
bien haya sido instituido (por el testador) de un modo ge- 
neral, bien como heredero del remanente. En caso de exce 
so se rebajará. a los asignataríos de cuota el exceden 
dente de ésta sobre la unidad hereditaria, haciéndose la re· 
baja a prorrata de las respectivas asignaciones. 
Ya queel artículo 1~82 es la misma Ley de 1866, la crítica 

que le hemos hecho a ésta se extiende al mismo artículo. 
Valenzuela, autor de las Instituciones dl Derecho Civil 

Salv~doreño, lo mejor que en el país se ha escrito hasta la fecha 
sobre la materia, interpreté en su tiempo la fórmula contern 
da en la Ley de 1866 e hizo la exposrción siguiente. 

Si las cuotas asignadas en el testamento completan o exce 
den la unidad, nada tendrá el heredero universal, bien haya si 
do instituido de un modo general, bien como heredero del 

JI 

estado en su intención dejarle bienes; no ~j al heredero del re· 
manente. Su intención para ésté es deJ~:rle bienes si acaso so 
bran y no otros. · 

En este sentido era de mejor calidad la fórmula del Art. 
107~ del Código Civ,\l de 1860, ,qµe prescribía que, ~i las cuotas 
designadas en el testamento completan o exceden la unidad, en 
tal casó el heredero universal (así llamado por el testador) se 
entenderá Instituido en una cuota cuyo numerador sea la uni 
dad y el denominador el número total de herederos, a menos 
que sea mstituído (por el testador) como heredero del rema 
nente, pues E;D tal caso nada tendrá Disposición que estimo emi 
nentemente Justa por la calidad del heredero universal y del 
heredero del remanente; uno y otro son enteramente distintos 
tanto en sustancia como en la intención del testador 

Pero la Ley de 1866 vino a confundirlos en sus efectos S1 
el heredero universal ha sido mstrtuído por el testador bien 
de un modo gene1 al, bien como heredero del remanente, nada 
t.endrá. A uno y otro los equiparó, cuando fundamentalmente 
son dismtos, Hay una regla Jurídica que dice que a diferentes: 
fundamentos, diversas disposiciones y distintos efectos No es 
mi deseo censurar al legislador que probablemente no consideró 
esa diferencia sustancial. 
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remanente. En caso de exceso se debe rebajar a los asig 
nataríos de cuota el excedente de ésta sobre la unidad o en 
tero hereditario, haciéndose la rebaja a prorrata de sus respec 
tivas asignaciones. 

Por eJemplo, si deja a Juan la mitad de los bienes, a Pedro 
una cuarta parte, a Diego otra cuarta parte y se nombra here 
dero universal o heredero del remanente a Francisco, nada ten 
drá éste por 1/2, 114 y 114, hacen la umdad o entero de la he 
rencia. 

Otro ejemplo: se deja a Juan la mitad, a Pedro una tercera 
parte, a Diego otra tei cera parte y el remanente a Francisco, 
tenemos 1/2, 1/3 y 1/3 igual a 21118, que excede la unidad de 
la herencia en 3/18 partes, cantidad que debe rebajarse a los 
asignatarros a prorrata de sus asignaciones. 

La regla o fórmula es: se representa la herencia por la su 
ma de los numeradores y se da a cada heredero, como su cuota 
efectiva, tantas partes como mdíca el numerador de su respecti 
vo quebrado En el caso anterior se divida la herencia en 21 par 
tes: 9 para Juan; 6 para Pedro, y 6 para Diego. A Francisco 
nada le tocaría por ser heredero del remanente. 

Con placer noto que la fórmula que usó Valenzuela es la 
misma que usó Bello Esta fórmula estaba contenida en el Art 
1 076 del Código Civil Salvadoreño que fué expresamente supr i 
mido por la Ley de 1•1 de marzo de 1866, y la misma contemda 
en el Art 1102 del Código Civil Chileno vigente aún. Veremos 
adelante porqué Valenzuela abandonó la fórmula nueva y adop 
tó en sus operaciones la de Bello. 

¿Por qué nuestro legislador suprimió la fórmula? Creyó 
mejorarla, sin embargo, nos dejó en oscuridad 

En efecto, la fórmula contenida en el Art 1082 del Código 
Civil vigente la estudiamos así: La fórmula contiene dos casos: 
1° Cuando las cuotas {herederos de cuota) completan la unidad 
o entero hereditario , y 29 Cuando las cuotas exceden de la uni 
dad En estos dos casos los asignatarios son de cuota, pero con 
la diferencia de que en el primero completan la unidad y en el 
segundo la exceden En uno y otro caso nada tendrá el heredero 
universal, bien haya sido llamado por el testador "de un modo 
general", o bien haya sido Instítuídoeomo "heredero del rema· 
riente" 

Hasta aquí no existe ninguna dificultad en la fórmula: En 
caso de exceso (aquí viene la dificultad) se rebaja a los asig 
natarros de cuota el excedente de ésta (de la cuota) sobre la uní 
dad o entero hereditario; haciéndose la rebaja a prorrata de 
las respectivas asignaciones Esto es, el excedente sobre la uni 
dad (ya tenemos un quebrado) se hace la rebaja a prorrata de 
cada asignación 
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Estudio del hoy doctor Luis Ernesto Guillén 

La primera parte dice textualmente: "Si las cuotas desís 
nadas en el test.amento completan o exceden la unidad, nada 
tendrá el heredero universal, bien haya sido instituido de un 

III 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL ARTICULO 
1.082 CIVIL 

Sl planteamos la fórmula en términos numéricos, tendría 
mos (tomando el ejemplo de Valenzuela) que proceder del sl 
gJJi~1;e modo : se buscarla el excedente· de la CUOUI. ; con este ex- 
cedente real se formaría un quebrado , que tendría por numedor 
el excedente y por denomindaro la unidad o entero hereditario. 
Becho esto se procedería a la rebaja, que no podría hacerse de 
otra manera que a prorrata de las 1"68Pctivas asignaciones. 

En el ejemplo tenemos que 21/18 excede a la unidad o ente 
ro de la herencia, esto es, en 3/18 partes, que se rebaja a los asig 
natarios a prorrata de sus asignaciones. Pero hay que ver que 
Valenzuela para sus investigaciones no aplicó la fórmula de la 
Ley de 1866; la que aplicó fué la suprimida, esto es, representó 
la herencia por la suma de los numeradores y la cuota efectiva 
de cada heredero por su numerador respectivo. 

Y es que, en realidad, no podía aplicarla, porque el quebra 
do de la fórmula vigente no puede formularse como ella mdica ; 
,el quebrado es inaplicable, resulta cojo, tanto más que si al prin 
cípín dijo "que sr las cuotas excedían de la unidad nada tendría 
el heredero", cómo es qué, se pregunta, resulta ahora que el he 
zedero universal tiene una parte? Entiendo que por estos moti 
vos Valenzuela aplicó la fórmula derogada que es la de Bello. 

Esta mi investigación la he puesto en discusión de mis 
alumnos en clase del Tratado de la Sucesión por Causa de Muerte. 

Miguel Angel Alcaine, alumno aventajado, hoy distinguí 
do colega mío, me impugnó en clase afirmando que la fórmula 
vigente es buena y que por ella pueden hacerse las operaciones 
~ritméticas; estimó que el quebrado que surge de la fórmula es 
correcto, 

En cambio en· Qtra clase, en años l:lllbsiguien~, otro dístín 
guido alumno, también hoy destacado colega mio, Luis Ernesto 
Guillén, estuvo de acuerdo con mis investigaciones; le rogué hi 
eíese un estudio que contiene el Cspítulo siguiente, cuyo estudio 
lo he te11:id~ guardado cuidadosamente porque es interesante y 
hoy lo publico con la anuencia de él. El joven Guillén lo escri 
bió cuando f ué alumno mio. 
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modo genenl, bien como heredero del remanente''. Todo esto 
es muy claro. 

La dificult.ad surge en 1a 2 parte enande después del puu 
to dice segmdamente: "En caso de exceso se rebajará a los asig 
natarros de cuota el excedente de!ésta sobre la unidad o entero, 
hereditario, haciéndose la rebaja a prorrata de las respectivas 
asignaciones". A esta parte me quiero contraer, para explicar 
cémo (según mi parecer) se debe interpretar; pues es la sigrn 
fícacién de algunas de sus palabras, dudosa, tal vez por la posi 
ción propia que se les ha dado o por Ia acepción especial en que 
el legislador (y en ésto va mi opinión personal) haya querido· 
tomar algua de ellas. 

Dice la ley: "En caso de· exceso se rebajará a los asignata- 
rzos de cuota el excedente de ésta, sobre la umdad, etc. . La 
palabra "ésta" sustituye mnegablemente a "cuota" ¿ Cómo se 
debe tomar en esta caso "cuota"? L Qué srgmfiea? De30 para 
más tarde este estudio "el excedente de é-sta sobre la uni 
dad etc. . . " ¿ Qué sigmfica "excedente sobre"? Podría sos 
tenerse que "sobre" indica en este caso dívrsrén, cótno ctumdo 
se dice: 2 sobre 4? IMpmrible. La ídea de división traída PE>r la 
palabra "sobre" no <!mí\tiéoo de ningún modo, porque conduce a 
resaltados reñidos con lo real y posible. Sí conviene perfecta 
mente con la idea de resta; así lo hace pensar la palabra que se 
Je antépone : "excedente". No se debe de dividir, sino restar Ade 
más, los resu1tad'3s de la ope:ttación tetaffl:lo, son no sólo posi 
bles sino acordes con lo que la ei~llcia .Aritmética indica. 

¿Cuáles son las cantidades que se dlében restar? Las canti 
dades que se deben restar son: "ésta" (la cuota de los asitnta 
tarios) menos ta '"uni'&ld1' o "entero hm·edítal'io". ~reo. que en 
este punto reside la rn~yot dific\i1tad,. ¿ Cómo se debe entender 
·~cuOTN'? · 

La patahra en sí, sig11ifica: poreíén o parte de la unidad. 
Pero en' este caso, al decir l'a. ley : ~'ésta" que ~e re~e a "cuo 
ta" no h1n1uerido (y esto es natural) hacer m~nci6n solamente 
de la de un heredero, sino de la de ciída ú'.Jro dé ellos. (Me refie 
ro a los de cuota, pues el del remanente o llamado en general, se 
gún la prrmera parte de este Art. nada tendrá). 

De esta manera entendidos los tét>rofiies usados por la ley, 
es muy sencilla la operación presente y la continuación de las 
subsrguientes 

Se verifica. pues, la sigtnente resta: MaSA CALCULADA. 
menos MASA REAL Este excedente es lo que después se ha de 
rebajar de la masa calculada para que produzca la real El mi 
nuendo (masa calculada) menos el residuo (o excedente) pro 
duce el substraendo (masa real). 

Pero, ¿en qué forma se hará esta nueva dismrnucíén? Ya lo· 
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. Ahilur(lo. Por hipótesis se tiene que la herencia . r:eal ee 
.de 4f 20.000. 

" H>.000 
ti 6.000 
t/P 10.000 
ti 25.000 

a P le toca 214 o sea . 
a Q le toca 114 o sea . 
a R le toca 112 o sea . . . . . . . . . . . . .. 
Total de la herencia real . 

Cuota. . . . . . 25.000 igual a 25 igual a 5 

Herencia. . . 20.000 20 4 
divrdir 5/ 4 proporcionalmente a 112, V 4 y 112 haciendo la ope 
ración resulta naturalmente los mismos 112, 114 y 1/2, pues la 
.suma de ellos es igual a 514. 

Esto es suficiente para ver que no dé ningún resultado, pues 
si a P (1/2) le rebaJamos 1/2 resulta O (cero) y lo mismo a 
los otros. 

O si afirmamos que lo resultante no se debe restar ten 
dríamoa: 

Sea Q, mi heredero en un cuarto ( % ) de mis bienes; 
Sea R, mi heredero en un medio (W) de mis bienes, 
¿ Cómo se repartiría la herencia? 
Según el testador; a P, le toca 112 o sea e 10.000.00 

a Q, le toca 114 o sea f 6.000.00 
y a R, le toca 112 o sea '1/J 10.000.00 

'Total de la herencia calculada qt 25.000.00. 
Dividiendo se tiene : 

diee',Ja ley: " .... haciendo lií ~baja a ptórráta de las respec 
tivas utgnaci0i\e~'. o en otn.s 11atabras: Se divide proporcio 
nalmente lo que se ha de rebaj~ ( el excedente) .entre las asig 
naciones y se resta; cadll uno de los resu}tl(dds da la asignación 
:respectiva. Esto ya resulta rnás claro. 

Sólo me resta para ténhinar, proponer el motivo por el 
eual antetiormente digo que la 'idea de divisi~h que parece ex 
presar la palabra "sobre" está reñida con lo real y posible. Lo 
haré con un ejemplo. 

Aceptemos por un momento que "sobre" está diciendo "di 
vídase'': 

Sea un herencia de e 26:600.00. 

El testador dice: Sea P mi heredero enla tnitad (1h) de 
mis bienes: 



El anterior trabajo del Dr Guillén es interesante y por eso 
mereció mi aprobación y tengo hoy la oportunidad de publi 
carlo. 

Las diversas opiniones de mis alumnos me han hecho pen 
sar que debemos o regresar a la fórmula de Bello o reformar la 
parte última del Art. 1082 en una forma más simple y más 
formal. 

IV 

25.000 menos 5.000 igual a 20.000 HERENCIA REAL 
EXACTO. 

• • • • • • • • • • • • • ••• ti •• 

Herencia correspondiente a P, 10.000 menos 2.000 igual .a 8.000 
Herencia correspondiente a Q, 5.000 menos 1.000 igual a 4.000 
Herencia correspondiente a R, 10 000 menos 2.000 igual a 8.000 

Verificando las rebajas se tiene : 

25.000 

25.000 
5.000 x 10.000 o sea 2.000 A R le toca la rebaja de 

25.000 
5.000 x 5.000 o sea 1.000 A Q le toca la rebaja de 

5.000 x 10.000 o sea. 2.000 A P le toca la rebaja de 

Repartiendo proporcionalmente este excedente entre las 
respectivas asignaciones se tiene: 

sea el EXCEDENTE. 

~ 25.000 
ti 20.000 
~ 5.000 o 

Herencia calculada o "suma de CUOTAS'' 
menos herencia real o UNIDAD 

Cuota de i>, . . • . . . . . • . . 10.000 igual 1 

Herencia. . . . . . . . . . . . . . 20.000 2 Excedente de 
la parte de P imposible por la. razón del caso anterior. 

A mi entender el caso se resuelve SEGUN LA LEY así ; 

Esto resulta, considerando la palabra "cuota" como suma 
de cuotas. Si consideramos "cuota" en su sentido lato se tendría ; 
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1.000 1 13 
-76923  7090 

6120 
9030 
2040 
301 

76923 X 6 ::e: 461 53 8 
76923 X 4 307 69 2 
76923 X 3 230 76 9 

PRUEBA 999 99 9 

Otra operación por el método complementario: 1.000, el 
excedente, se divide por 13 (que es la suma de las cuotas repre 
sentadas por los denommadores 1/6, 1/4, 113 igual 13) y el co 
ciente se multiplica por cada cuota, y el producto se resta. de lo 
asignado por el testador, 

Ca.pi tal 
e 5.538.46 
e 3.692.31 
~ 2.769.23 
e 12.000.00 

Excedente 
e 461.54 
O 307.69 
e 230.77 
e 1.000.00 

Asignaciones 
A 112 tiJ 6.000 
B 1/3 ~ 4.000 
e 114 e 3.ooo 

e ra.ooo 

SOLUCION: 

Como se ve, hay un excedente de C 1.000.00, los que rebaja 
remos a prorrata de e 6.000.00, 4.000.00 y 3.000.00, que son las 
respectivas asignaciones. 

PRACTICA 
A 1/2 igual a 'I 6.000 
B 1/2 igual a 1/!J 4.000 
C 1/ 4 igual a 1/!J 3.000 

Suman . . . . . ,13.000 

EJEMPLO: 
X al morir dejó un capital de f: 12.000.00, para repartirlo 

a sus tres hijos como sigue: A 112, B, 1/3 y C 114. 

En la actualidad (1947) el alumno don Manuel de J. Ramí 
rez es el que mejor ha defendido mi tesis. 

La reforma sería así: · 
"En caso de exceso, se rebajará el excedente a los asigna- 

tarios de cuota a prorrata de las respectivas asignaciones". 
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Sm embargo, no terminan allí mis conclusiones. Las expon 
go como una crítica para demostrar que el legislador debe cam 
biar la fórmula actualmente existente por otra como la que pro 
pongo en el capítulo anterior. 

Empero, no me conformaría con su adopción; me confor 
maría con la adopción de la anterior fórmula (la de Bello) con 
tenida en los artículos 1.075 y 1.076 del Código de 1860 Esto 
no es retrogradación m mucho menos; es buscar la justicia y la 
ciencia por las razones que he dado en capítulos anteriores y por 
la siguientes : 

En el derecho Romano la herencia constituye una successio 
per unioersitaiem; por consiguiente, el heredero lo es del todo 
o de una cuotaparte, y cuando lo es del todo es ex asse. 

Si se ha instituido muchos· herederos de un modo correcto 
da, res certa, y constituyendo la herencia una successio per uni- 
vereitatem, la institución es un absurdo evidente, un ímposible 
jurídico; pero interpretando la voluntad del ·testador, el herede 
ro res ceria se considera heredero, ~or([Ue, de otro modo 110 se 

V 
CONCLUSÍONES 

Otro método de operación: 
Se divide 12.000 en 13 partes iguales y se multiplica esta 

cantidad por 6 que le corresponde a A, por 4 que corresponde a 
B, y por 3 que corresponde a C. El resultado es el mismo del 
método anterior. 

Todos los métodos anteriores me han hecho pensar que la 
fórmula que yo propongo es más fácil, más sencilla y más com 
prensiva. Sobre todo que se deja al operante en completa liber 
tad para desarrollar la fórmula por el método que desee, sea 
aritmético o algebraico. 

Otro método de operación por la regla de comMñia simple : 
.Sí 13.000 me dan 12.000 ¿auánt.o me daría G.000, cuánto 

4.000 y euánto S.000? 
Resultan: 5.538.46 a favor de A por su mitad, 

3.692.31 a favor de B por su tercera parte, 
2.759.23 a favor de C por su enarta parte. 

12.000.00 

A., .. i4t000 menos 461;59!8 ::::: 5.smus. 
B.4.000 menos atW.69.f = 3.69~.:n 
C.3.000 menos 230.76.9 = 2.189.23 

'1º'12.ooó.do 
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1 1/2 uncia 
2 2/12 o 116 sexta ns 
3 3112 o 1/4 cuadrans 
4 4/12 o 1/3 triens 
6 511-2 quincuns 
6 6/12 o 112 semis (mitad' 
7 7/12 septunx 
8 8112 o 2/8 bes 
9 9/12 o 314 dodrans 

·10 10112 o 5/6 dextrans 
1.1 li/12 deuns 
1.2 12112 as o la unidad 

_mantiene la huitituo»n ·Y cae el testamento, Así se interpreta 
ba la intención en el límite de lo •f>0811l'le. Lo mismo acaecía sr 
hay muchos herederos instituídos res certa. 

Si n ha 'instituído :muchos herederos de un modo correcto 
.Y eRaCto ,detenninando :las ·partes álfeuotas, ·totfus suceden uní 
vetsalmente en la t})N)Pffei6n ·indi'Cada por el té$ta'dór. 

·nay muchos herederes, ,>ero uno instituido 'res eerta y los 
demás por coota~partes. Esta ltipóté~Hi'' dab'á' Jutár a gran 
des dificultades y eontrovereíes ·entre 'los &m;ipretes : unos lo 

,consideraban heredero y otros ~JJlO l~ntario. 
Aparte dé ~1a. '8llterior hit,ótesis, se producían otras inco 

rreecíoees ~ ineet"tidurnbres. Si 'hay un solo heredero se ~leva lJ 
integridad de la sucesión ; si varios sin designación de partes, 
todos sucedían por partes lguales. 

Pero la mcorreeeién en la expresión del testador estriba : 
1~ ~l testador, al indicar las cuotas, no agota el as: lo que falta 
se distribuye a prorrata; 2q el testador, al agotar el as, ha re 
partido más: el excedente se distribuye a prorrata 

Pero sr habiendo muchos herederos, unos son instituidos 
por cuotas y otros sin designación de partes, es preciso distin 
guir: a) las cuotas indicadas no agotan el as: el resto es dístrí 
buído a prorrata entre los herederos mstituídos sin designación 
de partes ; b) las partes agotan o exceden el as : en este caso los 
herederos de cuotas tendrán la mitad de la herencia dividida 
entre eUos a prorrata, y la segunda mitad se dividía a los demás 
herederos por partes iguales. Esta operación la designan los ro 
manos con la locución dupondium, es decir, duo-pondo, duo libra 
duo asses, esto es, dos ases. Entonces dividían el as en 24 par 
tes, y si el testador Jo había agotado se haría un triptm ducm, 36 
partes, y así sucesivamente. 

El as monetario estaba dividido en 12 partes Ilarnadas on- 
zas, lo mismo que la libra y la moneda El as era la base de la 
herencia. 
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Bello para redactar su fórmula tuvo presente esas leyes y 

la Instituta de Justimano y los comentarios de ésta por Gómez 
de la Serna, que escribía así: Si el testador dividía la herencia 
en más partes que las que cabían en la unidad (as), se entendía 
que proporcionalmente deban las partes marcadas (cuotas) su 
frir la disminución necesaria, porque nadie podía disponer de: 
más que de su patrrmomo. 

Para evitar estas complicaciones, sigue Gómez de la Serna, 
se valieron los romanos de un medio que los salvaba Consistía 
este en señalar partes de la herencia sm ponerles denommador; 
par tes que si bien serían inciertas si se las considerase aislada 
mente, representaban valor fijo con relación al todo, pues que 
tenían por denominador común el número a que ascendía la su 
ma de todos los numeradores ( de aquí le surgió a Bello la idea 
de los quebrados contenidos en su fórmula) Si por ejemnlo el 
testador decía doy a Se10 cuatro partes de mi herencia, mete a 
Cayo, dos a Sempronío y tres a Ticio, su herencia se dividía en 
16 partes. cantidad a que asciende el total de las dejadas a to 
dos, y denommador común de las fracciones señaladas a cada 
uno venía a quedar de numeradores. 

La fórmula es secular, contenida en las diversas leyes de la: 
Partida, corregida por Bello. 

J ustiniano, siguiendo a Ulpiano, djo en su Instituta, que si el 
testador ha distribuído más de 12 onzas. el que ha sido mstituí 
do sin parte tendrá. lo que falta, p"ra corppletar el doble peso; 
lo mismo sucederá s1 este doble peso ha indo agotado ; por lo de 
más; todas estas porciones se refieren .en definitiva a un solo es, 
aunque comprendan más de 12 onzas, 

La necesidad de dividir la herencia en 24 partes o en 36 
partes, (Iupondie, tripondío, respectivamente), existía cuando el 
testador quería que el heredero instituido sm parte o cuota (es 
to es, llamado heredero de un modo general) tuviera parte efec 
tiva en la herencia; más si después de instituir herederos de 
partes o cuotas dijera que otro heredase en el resto de la heren 
cia (heredero del remanente), sólo tendría derecho a lo que so 
brase de la herencia hasta llenar el as, y si nada sobraba, nada 
percibía, porque se suponía que era heredero condicional para 
el caso que hubiese sobrante: ver leyes 16, 17, 18 y 19, Título. 
3 de la Partida 6. 

Los múltiplos del as se llaman con el adjetivo de números 
distributivos, bina, trina, quaterna, etc. 
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Y 4Q O bien podría hacerse la reforma del artículo 1082 del 
Código Civil vigente del modo que sigue: "Si las cuotas desig 
nadas en el testamento completan o exceden la unidad, en tal 
caso el heredero universal se entenderá instüuido en una cuota 
efectiva o porcíonal ; a menos que sea instituído como heredei o 
del remanente, pues entonces nada tendrá". 

"En caso de exceso se rebajará el excedente a los asignata 
ríos de cuota a prorrata de sus respectivas asignaciones". 

3"' Reducidas las cuotas (a que se refiere el número 1..,) a un 
común denominador, se representará la herencia por la suma de 
los numeradores y la cuofa efectiva de cada heredero por su nu 
merador respectivo. 

19 Si las cuotas designadas por el testador completan o ex- 
ceden la unidad, el heredero que el testador llame como univer- 
sal se entenderá instituído en una cuota cuyo numerador sea la 
unidad y el denominador el número total de herederos. 

2"' Si ha sido ínstuído como del remanente nada tendrá, 
En capítulos anteriores existen ]as razones para pensar así. To 
do estriba en que la nueva fórmula interpreta mejor la voluntad 
del testador. 

Entonces tendríamos: 
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Señor Rector, Señores Profesores, Señoras y Señores: Es 
táis observando el raro fenómeno de un galeno que cultiva una 
especialización de las ciencias médicas, y que, sin embarro, 
abandona ahora el estetoscopio para corresponder, siquiera sea 
con sus anhelos, a la excitativa del ilustrado Rector doctor Lle 
rena, quien se ha impuesto la noble tarea de enaltecer y engran 
decer la cultura superior, como el único medio seguro de curar 
y prevenir muchas dolencias políticas, sociales y morales. 

Sintiéndome responsable de la ob1igae16n que como acadé 
mico salvadoreño me toca desarrollar, igual que otros, en la her 
mosa cruzada de la cultura nacional, me pareció dificil decli 
nar el altísimo honor con que me ha distinguido la Rectoría, no 
obstante que de antemano comprendía que me sería mucho más 
difícil corresponder debidamente a tan delicado encargo, puesto 
que ·hay otros más capaces y más dignos de hacer un discurso 
que satisfaga los deseos y esperanzas de la honorable audien 
cia que me oye 

No escucharéis la frase académica rica en bellos matices de 
Jerez, Gavidía, Castro Ramírez, Avila y cuantos más derrama 
ron aquí elocuencia Mi discurso de apertura del presente año 
lectivo será un breve mensaje que por medio del más humilde de 
sus académicos, la Universidad Autónoma envía a la Nación 

La Universidad Autónoma de El Salvador aspira a conver 
tirse en matriz fecunda de la cultura superior y en directora Y 
guía del pensamiento científico contemporáneo. 

DiKU?ao pro11unciado por el DGctor J. Ricuclo 
llartínez, en la .ole11111e apertura da clum de 
la Umvenidad .Autonoma lle El Salvador, el 3 
de rnano de mil novecientos cuarenta 1 11e~. 

Mensaje de la Universidad Autónoma 
a la Nación Salvadoreña 
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Ya no puede estar divorciada de ningún aspecto del espín 
.ritu nacional. el cual lucha por abrirse camino en medio de ari 
deces y de afanes. 

Tampoco puede vivir a espaldas de las necesidades del pue 
blo, ese conglomerado homogéneo, por cuya vida y dignificación 
la Universidad enseña, predica, abre canales a la divulgación 
científica y exalta los legítimos valores del pensamiento sal 
vadoreño. 

Sólo la cultura puede salvarnos, pero para alcanzarla hay 
que aunar voluntades a fin de eonvertir esta Casa en verdadero 
centro de estudios, en legítimo seminario de mvestigaciones, en 
magna aula de dignificación ciudadana, en sólido crisol donde 
se funda la ética más pura, y en Santuario amoroso de la Patria. 

Pero esa obra grandiosa de exaltación esprritual está en 
sus comienzos, o, como decimos los médicos en lenguaje patoló 
gico, en sus prodromos 

Para ver realizados nuestros anhelos es absolutamente in 
dispensable: que el estudiante universitario, en un deseo de su 
peración integral, dedique a sus deberes mdeclinables de estu 
diante el mismo entusiasmo, la misma smceridad e iguales sa 
crificios que a otros deberes que le corresponden; que vaya al 
encuentro del éxito, desplegando mayor esfuerzo personal y pi 
diendo menos prerrogativas; que además de cultivar su mente 
en los campos fecundos de la ciencia, temple su espíritu en los 
principios fundamentales de ética, orden, disciplina, abnegación, 
trabajo y responsabilidad profesionales; que no olvide que ma 
ñana, por su aplicación y aprovechamiento, puede ser antorcha 
de luz que ilumine el sendero de progreso y bienestar patrios. 

Sin embargo, para alcanzar la meta codiciada no bastan el 
auxilio pecuniario de las arcas nacionales, el entusiasmo de es 
tudiantes, m la devoción de profesores, m las luchas esporádi 
cas, por tal o cual conquista, que a veces la obscurece en el tor 
bellino de apetitos insaciables. 

El País entero se da cuenta del esfuerzo de la Universidad: 
cursos de extensión universitaria, creación de nuevas faculta 
des, el interés por que aquí se oiga la voz de doctos Profesores 
extranjeros, la edición de obras nacionales que de otra mane 
ra se quedarían inéditas y el homenaje constante para quie 
nes, dentro de nuestras pequeñas fronteras o en la inmensa ex 
tensión del mundo, fueron focos de Sabiduría o antorchas de Li 
bertad. 

Hay altura y nobleza de intenciones, buena voluntad y vi 
sión para abrir nuevos horizontes; smceridad y lealtad en los 
propósitos; aún en los errores, hubo un ideal mal entendido. 

¿Pero la Nación qué hace? ¿ Cómo contribuye la sociedad 
en esta obra que dará a la Patria frutos tan sazonados? ¿ Acaso 
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no es deber meludible de buena ciudadanía, dentro del Estado 
democrático moderno, que cada uno contribuya a forjar una cul 
tura, base del bienestar económico y social de la Nación y de la 
salud, fuente de vida y alegría del Pueblo?. . 

Estos elevados propósitos no pueden m deben permanecer 
por más tiempo en estado latente, porque cada día que pasa trae 
una nueva exrgencia para dilatar los horizontes de la accíón um 
versitaria 

Un académico sudamericano decía con razón: 
"Las Umversidades, que ante todo deben ser centros de 

trabajo. deben ser focos de luz Es necesario que no se encierren 
dentro de si mismas. y que todo el mundo sepa lo que hacen y pa 
ra qué trabajan" 

"Sólo apoyándose en la simpatía de afuera, alcanzarán to 
da su eficacia nacional". 

Tengo la grata satisfacción de creer que por obra de un Mé 
dico, secundado por los Consejos Directivos, nuestra Universi 
dad ha conquistado esa simpatía y que tiene derecho a que la 
sociedad la ampare y la proteja 

Por otra parte, es triste que en nuestro medio no exista f or 
mado el sentimiento de cooperación y solidaridad y que el al 
truismo patriótico no haya alcanzado su desarrollo necesario para 
que con alguna frecuencia veamos y agradezcamos el ejemplo 
edificante de las personas generosas que, con una mano coloca 
da en el corazón y la vista puesta en el porvenir, sueñen en una 
Patria mejor, lograda mediante el mcremento y el estímulo de 
la cultura 

Los ejemplos de un José Rosales, quien al morirse legase su 
fortuna para la formación de un Hospital grandioso para su 
época, y de un Benjamín Bloom, que en vida se desprende de 
parte de su capital para dotarnos de un magnífico Hospital de 
Niños, no han tenido imitadores 

Algo se ha hecho. pues, en el campo de la asistencia social, 
donde tenemos a dos figuras sobresalientes que presentan la 
gratitud nacional; más en el terreno de la cultura, la sociedad 
se ha cruzado de brazos, olvidándose que su gobierno, directa o 
indirectamente, corresponde a quienes se formaron o habrán de 
formarse en el futuro en este centro de cultura 

Hace poco tiempo, el doctor Carlos González Bonilla, enton 
cee Decano de la Facultad Médica, Junto con algunos profesio 
nales y estudiantes de Medicina tocó a las puertas de la concien 
cia ciudadana con el objeto de obtener ayuda para llevar a csbo 
un plan de mejoras en aquella Facultad, donde, desde hace mu 
chísimos años, hace falta un anfiteatro anatómico que llene to 
das las exigencias de la técnica, laboratorios de fisiología, in 
vestigación y otras cosas necesarias e indispensables para una 
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"Cuando visitarnos la Universidad de Stanford, Palo Alto. 
California, deslumbrados por la magnificencia de sus edificios 
soberbios, la extensión de sus campos experimentales. de su 
parque, del equipo completo y modernísimo de sus laboratorios, 
de su teatro, de su Iglesia, de su STADIUM, preguntamos con 
cierta timidez el costo de todo aquello y se nos dijo con la ma 
yor naturalidad. alrededor de OCHO MILLONES DE DOLA 
RES Comentamos la esplendidez del fundador, Mr. Leland 
Stanford, quien hizo a su Estado natal un obsequio de tal mag 
mtud Entonces supimos que, además, por donativos puramente 
particulares, la Universidad tiene un capital de más de TREIN 
TA MILLONES DE DOLARES, cuya renta emplea íntegra en 

Dice un publicista de nuestra raza : 

preparación más eficiente d~ nuestros futuros médicos. Pocos, 
en realidad, fueron los que respondieron generosamente a aque 
lla llamada. 

Estoy seguro que si preguntásemos a las distintas Facul 
tades, cuáles son las deficiencias y vacíos que sufren debido a 
la falta de recursos económicos, nos darían una respuesta pare 
cida en la que se reflejaría el mismo estado de cosas. 

También hay una porción de terreno en el final de la Ave 
nida Doctor J. Gustavo Guerrero, que desde hace tiempo recla 
ma la edificación de las Facultades Umversrtarias, y, sm em 
bargo, permanece todavía esperando la mano del ciudadano 
altruista. 

Aquellos bustos de nuestros próceres uruversitarros yacen 
solos y necesitan que el templo se levante a su derredor. 

La Nación debe salir de su éxtasis contemplativo y tornar 
los ojos a la Umversidad, la gran orientadora frente a las gran 
des y peligrosas contiendas en el mundo de las ideas. 

Es doloroso pensar, que mientras la cultura ha hecho avan 
ces rápidos y ha llegado a ocupar puesto privilegiado en el des 
tmo de otros pueblos, nuestra Universidad no ha podido desen 
volverse para cumplir con su misión orientadora, debido a la m 
diferencia del ambiente. 

Los estudios realizados en los Estados Umdos del Norte 
abrieron mis OJOS a la contemplación de un ambiente nacional, 
en donde los hombres, si bien aspiran a vivir con holgura, ate 
soran millones y son árbitros económicos del mundo, rinden tri 
buto al espíritu de cooperación y consagran a la cultura sus me 
jores energías y capacidades, sm estar pendientes del tesoro lo 
cal o federal. 

Y pensar que en aquella gran democracia no existe el .Mi 
nísterio de Instrucción Pública o de Cultura! 
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su sostenimiento. Después hemos sabido que Rockefeller ha re 
galado 40 millones de dólares para la Umversidad de Chicago : 
que Johns Hopkms Umversity se fundó con 700 mil dólares y 
actualmente faene un capital de 55 millones de dólares". 

Podría multiplicar los ejemplos, porque los casos se suce 
den a porfía, del alto grado que ha alcanzado el desprendimien 
to generoso de los ciudadanos americanos en pro de la cultura 
nacional. Por doquier, las Umversrdades reciben donativos o he 
rencias que muchas veces alcanzan cifras que, lejos de entusias 
mar, desahentan a los escépticos. 

Pero, no son las cifras fabulosas las que reclaman émulos 
en esta querida tierra que dista mucho de aquel País esencial 
mente rico Son los sentnmentos patrióticos, un concepto cívico 
bien cimentado, la altura de miras, la idea clara de los fines que 
se persiguen y la clarividencia del altísimo grado de significa 
ción que la cultura superior tiene en el destmo de los pueblos, 
las que sí deben imitarse sm más pérdida de tiempo. 

Tal es lo que se descubre en los hechos siguientes ; 
The General Education Board de Nueva York fué fundado 

por John D. Rockefeller con el deliberado propósito de "fornen 
tar la educación en los Estados Umdos de América, sin distm 
ción de raza, sexo o credo". Entre sus últimos programas, tien 
de a mejorar la educación en algunos Estados der sur del país, 
donde promueve estudios, experimentos y demostraciones sobre 
educación pública, preparara un personal técnico y, especial 
mente, fomenta la educación entre la población de color. 

The Juhus Rosenwald Fund de Chicago tiene por actrvida, 
des: trabajo experimental en escuelas rurales, especialmente 
del sur, con el objeto de mejorar la educación y la vida rurales; 
becas para estudios superiores, conferidas tanto a negros espe 
cialmente aptos como a blancos del sur; ayuda a las más impor 
tantes Umversidades de negros; estudio general sobre cultura 
y raza, con el objeto de mejorar las oportunidades y condiciones 
de los negros. 

The Comroonwealth Fund fué fundado en 1918 por Mrs. 
Stephen V. Harkness y engrandecido más tarde por Mrs. Hark 
ness y por Edward S. Harkness Sus objetivos son: promoción 
y sostenimiento de la salud, por medio de la investigación y edu 
cación médicas , servicios de asistencia hospitalaria y de Salu 
bridad Pública en los distritos rurales; y servicios de salud 
mental. 

The Juilliard Musical Foundation la fundó Austus D. Juí 
lliard con el fin de mcrementar la educación musical. 

The Carnegie Foundation trabaja por mejorar la enseñan 
za en general e mcluye la adjudicación "de penszones a a'!u~Hos 
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J Ricardo Martínez. 

Profesores de Universidades, Colegios o Escuelas Técnicas que 
se retiran, sin tomar en cuenta su raza, sexo, credo o color", En 
general, lleva a cabo todo aquello que es necesario para estimu 
lar, defender y dignificar la profesión de Maestro y la causa de 
la más alta cultura. 

Finalmente, The Rockef eller Foundation tiene por propó 
sito permanente: "promover el bienestar de la humanidad a 
través del mundo". Su progarrna persigue mejorar la cultura 
especialmente en determinados campos tales como: Ciencias 
Médicas, Ciencias Naturales, Salubridad Pública, Ciencias So 
ciales y Humanidades En este último campo hace esfuerzos por 
levantar el mvel cultural y busca el intercambio entre naciones. 

Estos pocos hechos tomados al azar entre otros parecidos 
y bastante numerosos, son ejemplos vivos de una conciencia 
nacional que, por miciatrva privada, dedica al menos parte de 
su fortuna al engrandecimiento patrio, a través de los canales 
de la cultura superior, sm lirmtaeiones raciales, políticas, reli 
giosas ni geográficas. 

Tales son el origen y los fines que persiguen aquellas fun 
daciones creadas y financiadas por los Roekefeller, los Carne 
gie, los Juillíard y cuantos más inmortalizaron sus nombres en 
aras de la cultura Su obra espiritual es de profundos e mmen 
surables alcances y ha recibido ya la sanción, la aprobación, el 
aplauso unánime y la gratitud, tanto de nacionales como de ex 
traños 

Hasta nosotros ha llegado su estímulo vivificante. Puedo 
afirmar, sm temor de equivocarme, que durante los últimos 
flOOS e1 número de los que furmos distinguidos con becas de es 
tudio por la Fundación Rockefeller, supera al número de aque 
llos que debieron ir en viaje de estudios por cuenta de la Naei6n. 

Ssñores : 
Este mensa Je va dirigido a la sociedad salvadoreña. Pedi 

mos cooperación en la obra máxima de la cultura nacional, lla 
mada a darnos vida próspera y feliz, dentro de la ansiada de 
mocracia 

Que los ejemplos edificantes de Rosales y de Bloom, dos be 
neméritos del altruismo, se multipliquen, porque de aquí van a 
salir los futuros forjadores de la Patria 

Otro pensador de nuestra raza nos da esta admonición: 
"Un hombre vale por las obras que realiza; un maestro por 

los discípulos que dej a; y la Universidad por la organización de 
la capacidad de las clases directivas del país". 

Mi mensaje pide. que no olvidemos el consejo! 
He dicho, 
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Constituye para mí un alto honor el dirigir la palabra en 
un lugar tan autorizado. Debo, ante todo, dar las gracias al Sr. 
Rector de la Universidad queha tenido a bien que yo iniciara 
este curso de conferencias sociales que hoy empiezan Y debo 
también formular mis mejores votos por que esta Umversidad 
Autónoma cumpla muy glorrosamente la alta misión que desem 
peña en esta Nación. 

El mundo ha desembocado decidamente en la era social. 
Si, en el siglo pasado, la polítaca absorbió preferentemen 

te la atención de los hombres y de las naciones, podemos asegu 
rar que la cuestión y el problema social se han puesto hoy en el 
primer plano de la actualidad. Hasta la misma polítíea trata de 
cubrirse con un ropaje abiertamente social Asf, los partidos 
políticos que han hecho su aparición después .de la guerra se 
cuidan muy bien de incluir, ante todo, en sus programas los pro 
blemas sociales, cuya solución prometen a;. sus seguidores. 

No se, ·vayti, con todo, a pensar :que eata n.ueva orientación, 
que hoy se mainifiEP!tla · tan cla.Ta, es frute o consecuencia de los 
enormes problemas .socialés ;y económicos que la pasada guerra 
'ha dejado al descubierto. Lo más se podría decir que ésta, la 
guerra, con sus secuelas enormes, ha puesto más en evidencia 
lo que en los 6ltimos decenios, y espeeialmente en el último, se 
iba manifestando y como definiendo' cada vez más, Porque el 
sol de la justicia había hecho su aparicién en la tierra con des 
teHos meonfundib!iIB: 1~ guerra vino <tan s6lo a enfundarlo tem 
poralmente, para que, al terminarse, comenzara a briltar de 

Sr. Rector de la Universidad Autónoma de El Salvador: 
.Señores Catedráticos : 
.Señoras y Señores : 

Conferenc• clictaa. por el Rdo. padre Dr. D 
laadro lnarte S. J. el dia 5 de mayo de 19,17, 

HACIA .LA JUSTICIA SOCIAL 
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(1) P!o XI, Quadrages.mo anno, 1931, N 25, edíc Colección de Enc1 
clicas Editonal Poblet, BUENOS AIRES 

(21 Ib N 26 
(3) A~p1azu en La Moral del hombre de necocios, pag 2129 MA 
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Antes de entrar en materia nos conviene declarar qué en~ 
tendemos por Justicia social, no porque se trate precisamente 
de una novedad en el campo de la justicia o del derecho, smo 
porque ha recibido muy diferentes definiciones. 

Siguiendo a tratadistas muy competentes en sociología 
cristiana (3) podemos decir que la Justicia social es la que de 
termina los derechos de los mdividuos, como miembros de la 
sociedad humana, y en consecuencia, también los deberes de los 
demás con respecto a estos derechos. Pero como estos dere 
chos son debidos al individuo por la partrcipacién que puede al 
canzar en el bien común, se comprende que la justicia que estu 
diamos alcance a la Justicia legal. Como, además, se deben estos 
derechos al individuo, por hallarse en posesión de unos u otros 
mérrtos o de unas u otras necesidades, se ve que por esta razón 
la Justicia socral comprende también la distributiva. 

¿Qué es la Justicia Social? 

LA INJUSTICIA ACTUAL 

nuevo con todo su ardor, sobre un mundo cubierto de mjusti 
cía social. 

¿ Sobre un mundo de inj usticia social?. . ¿No será ésta 
una frase atraevida y exagerada? De ninguna manera. Nada 
menos que el actual Pontífice Romano ha afirmado que el esta 
do social del mundo es abiertamente inj usto, y lo han ido afir 
mando cuantos, desde hace sesenta años, han ocupado el supre 
mo pontificado de la Iglesia. 

Porque, mientras una parte de los habitantes pueden gozar 
de las ventajas y comodidades que traen los bienes de la berra 
y la civilización moderna, otra, mucho más numerosa, yace en 
una situación de verdadera pobreza, cuando no de angustiosa 
miseria. 

Si la Justicia social, "después de exigir de los individuos 
Luan to es necesai 10 al bien común, prohibe que una clase socrai 
excluya a otra de la participación de los bienes" ( 1) y "ordena 
una más equitativa distribución de las riquezas" (2), ya se fá 
cilmente qué distancia nos separa del ideal y de la meta que la 
Justicia reclama y busca 
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Esto Justifica el nombre de social que ostenta esta justicia, 
pues mira las exigencias del bien social, a través de sus miem 
bros. 

La Justicia social abarca también las exigencias o derechos 
de cada miembro en particular en frente del bien común, o sea 
lo que cada miembro debe participar del mismo bien común, co 
mo miembro que lo integra de algún modo y al que, a su vez, ha 
contribuido, 

Cuando esta Justicia determma las exigencias de un miem 
bro enfrente de otro, también entonces es social, por conside 
:rar estas exigencias derivadas de aquel individuo, como de un 
miembro social. 

Con lo dicho podemos deducir que es función de la Justi 
cia social llevar y asegurar en la sociedad una equiparación de 
bienes que responda a las necesidades sociales dentro de ella, o 
sea la creación o el mantemmmto de una sociedad con un orden 
social Justo, mediante la adopción de organismos sociales, que 
sean también Justos 

Pero hoy que se habla tanto de la dignidad de la persona 
humana, debemos subrayar de modo especial que, lo que la jus 
ticia social debe dar, es aquéllo que al hombre le es debido por 
su dignidad de persona humana. 

Y aunque de pasada, séame permitido señalar los méritos 
excepcionales que, en la rehabilitación de la dignidad de la per 
sona humana, tiene ante la humanidad una sociedad que desde 
su fundación ha trabajado por la elevación del hombre como 
runguna otra sociedad Hace aun muy pocos días lo reconocía 
nada menos que al actual primer mimstro belga, Spaak, desta 
cado socialista; quien ante la cámara y ante el senado de su na 
ción Justificaba la colaboración de los católicos en su gobierno, 
porque no le daba reparo trabajar en umón de quienes tienen 
un concepto tan alto de la dignidad de la persona humana. Dig 
mdad que fué tan egregiamente exaltada, añadía el mismo mi 
nistro, por San Agustín 

La persona humana es un ser que existe en sí, dotado de una 
naturaleza que razona, que tiene conciencia de que existe, capaz 
de la mtrospecc1ón y de la reflexión, un ser moral, .prrvilegia 
damente dotado para escoger el bien o el mal, un ser espiritual 
que, lejos de sentirse aislado, está incorporado y comprometido 
con otros seres humanos, con vínculos que son esenciales a su 
naturaleza 

Pero de la misma manera que el no respetar la personali 
dad sea en si mismo, sea en su prójimo, invierte el orden de la 
Jerarquía de los valores, descompone el orden establecido por el 
Creador, así también dificultar el desarrollo de los valores de la 
persona, sea ésta quien fuere, es hacer una obra de odio, de in 
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(4) Pío XI, Divini Redemptorfs, 1937. N 50, edic Colección de Ene!· 
elíeas. Editorial Poblet, BUENOS AIRES 

(5) Pfo XI, Quadrage11lmo ao, N 40 lb 
(6) Pfo XII, Alocuc16n radiofómca del 1" de septiembre de 190, Razón 

y Fe. febrel'O 1945 

Muy explicable la reacción que el sociólogo, como toda per 
sona dotada de recto Juicio, tiene que experimentar ante la in 
justicia social reinante Y no precisamente porque pretendamos 
inculpar gravemente a todos cuantos han pensado y han proce 
dido en forma tan contraria a lo que la Justicia social enseña. 

Porque, es bien sabido, que una buena parte de la mjustt 
cia social de hoy, que rema principalmente desde fines del siglo 
XVIII, se debe, "a la pesada herencia de un régimen económico 
inicuo, que ha ejercido su rumoso influjo durante varias gene 
raciones" ( 4) "haciendo toda la economía dura, cruel, impla 
cable". (5) 

Pero debe quedar también por asentado €1 hecho del dasor 
den social, del actual desequilibrio, que perjudica seriamente 
en tantos casos a la digmdad de la persona humana 

El Papa Pío XII invitaba en septiembre de 1944 a todos ln::l 
hombres de buena voluntad a "colaborar leal y eficazmente en 
todos los campos, en donde la creación de un orden Jurídico más 
recto se mamfestaba como exigencia de la misma idea cristia 
na, lo cual se entiende en manera especial de aquel conjunto Ct! 

formidables problemas que se refieren a la institución de un or 
den econémico y social más e.n consonancia con la ley divina y 
eterna y más conforme a la dignidad humana. En este campe, 
añadía el mismo Papa, el pensamiento cristiano reconoce como 
elemento ~ustancial la elevación del proletariado, idea cuya re 
suelta y generosa actuación se muestra a todo verdadero segui 
dor de Jesucristo no sólo como un progreso terreno, sino como 
el sentimiento de una obligación moral. ( 6) 

Imposible realizar esta labor sin una revisión completa de 
los deberes sociales de los ciudadanos, como el año 1939, e! pro 
fesor de moral, Ivo Zeiger S J., escribía en una revista ch~ Ro 

Realidad de la Lnjustacui Social de Nuesti os Tiempos 

justicia imperdonables. El que habita en las alturas del volcán 
de San Salvador y vive allí en misérrimas chozas o ranchos, 
tiene el mismo derecho para el desarrollo de sus valores perso 
nales, que el que se encuentra en el centro de nuestra ciudad, Y 
para nadie es un secreto que esos valores no son igualmente res 
petados. 
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(7) Periodica de re morali, canowca, litur~1a, XXVIII, 315 Junio 
1939, ROMA 

(8) MensaJe Pres1denc1al. febrero 1947 pag 11 Imprenta Nacional 
San Salvador 

Dos han sido las prmcipales : la disolución de los gremios 
a fines del siglo XVIII y el predommio que en el campo de las 
ideas y de las reahdades ha tenido la escuela liberal económi 
ca mancbesteriana. 

En 1776 se abolían en Versalles los gremios. No respon 
dían, es cierto, a las necesidades de los tiempos modernos; pero 
lo que procedía no era suprimirlos, sino modificarlos, transfor 
marlos, a fin de que los obreros y artesanos no quedaran, como 
ocurrió, solos e indefensos. El abogado del Rey, Seguier, habló 
oportunamente contra el famoso edicto abolitorio de Turgot 
diciendo: "Aniquilar las corporaciones es destruir hasta los re 
cursos de toda especie que necesita el comerciante pata su pro 
pia conservación Cada fabricante, cada obrero se mirará como 
un ser aislado, libre de entregarse a los desvaríos de una ima 
ginación a menudo desarreglada, no habrá subordinación, ni 

Causas de la Lnjustuna Social 

ma: "En la vida civil y política, tanto la autoridad civil, corno 
la eclesiástica, mculcan más y más las obligaciones sociales de 
Ios ciudadanos, como lo demuestra, por parte de la eclesiástica, 
la carta encíclica de S. S Pío XI, Quadrages1mo anno. Claro 
está que lo allí expuesto, en lo que se refiere a las necesidades 
sociales, estaba fundamentalmente en la moral tradicional pues 
la equidad cristiana y la caridad práctica, siempre tan riguro 
samente exigidas por los moralistas, habían suplido lo que fal 
taba al concepto de Justicia, fundado en el Derecho Romano, 
que, como se sabe, favorece siempre más los derechos indivi 
duales que los sociales, Con todo hay que reconocer que nues 
tros tratados de Iustina et Iure han de ser sujetos a una com 
pleta revisión, a la luz proyectada por los conceptos proclama 
dos por Pío XI, sobre la justicia social" (7) 

Para hacer ver que vuestro país salvadoreño no consttu 
ye una excepción de la injusticia social que comentamos, nos 
basta tener presentes las palabras que hace dos meses pronun 
ciaba vuestro Presidente denunciando "ante la nación el esl)ec 
táculo de sus mu.trtudes cam;nesmas. arr olladas por la miseria. 
por las enfei meda des, sin vestido. sin vivienda. sin medicinas, 
sin escuela, sm instrumentos de tr abaje, sin garantías econó 
micas". ( 8) 
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(9) Cit por Coenaga en La lg'ies1a y el Orden social, pag 96 MON 
TEVIDEO 1937 

00 1 Mr Desranleau en L'Orranisation profegionelle pag ':'3 S¿ 
mame Sociale du Canada 1922 

peso, m medida, la sed de lucro animará todos los talleres, y 
como la honradez no es siempre el cammo más seguro para lle 
gar a la fortuna, el público, tanto nacional como extranjero, se 
dejará engañar por las artimañas preparadas con arte para ce 
garlos y seducirlos". (9) 

Ni ésta ni otras muchas protestas tuvieron resultado, Al 
contrario, el ambiente adverso a los gremios fué ganando terre 
no de tal modo que en 1791, con la Revolución francesa, reci 
bieron el golpe de gracia. En les días 2 al 17 de marzo de ese 
año Ia Constituyente suprrmió, inspirado por el individualismo 
más antisocial e ilógico, las corporaciones. Los obreros de en 
tonces, comprendiendo que se Jugaba su suerte, capitaneados 
por Marat, se movieron y se agitaron, pidiendo una elevación de 
salarios Fué entonces cuando Chapelier propuso, en nombre de 
la libertad, la famosa ley del 14 de Jumo, aboliendo toda espe 
cie de corporación y prohibiendo a los obrei os de un mismo ofí 
c10 unirse para tratar de "sus pretendidos intereses comunes" 

El ejemplo de Francia fue seguido pronto por otras nació 
nes. "De esa manera moría un régimen económico creado por 
la Iglesia, mientras un régimen de soledad y de desamparo co 
menzaba para el obrero" (10) Para colmo de sarcasmos, los 
derechos del hombi e. en nombre de la libertad, quitaban a los 
obreros el derecho de asociarse y de ayudarse 

La delicada situación del obrero quedó muy empeorada por 
el crimen enorme que cometió la escuela liberal manchesteria 
na, abándose con el maquinnsmo del siglo XIX La abundante 
y barata producción de las grandes empresas, unida con la ab 
soluta libertad del capitalista o propietario para fijar y deter 
minar horas de trabajo, excluyendo positivamente toda legis 
lación social. hizo que el pobre artesano tuviera que enrolarse 
en la fábrica del capitalista, quien poco a poco fué absorbiendo 
a la clase artesana y convirtiéndola en obrera y a sueldo. 

Magistralmente resumió León XIII en la Rerum Novarum 
las causas que prepararon la angustioasa srtuación del obrero 
de los tiempos modernos: "Pues destruidos en el pasado siglo 
los antiguos gremios de obreros y no habiéndoseles dado en su 
Jugar defensa alguna, por haberse apartado las instituciones y 
leyes púbhcas de la religión de nuestros padres, poco a poco ha 
sucedido hallarse los obreros entregados, solos e indefensos. por 
la condición de los tiempos, a la inhumanidad de sus amos y a 
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(11) León XIII Rerum Novarum, 1891 N 2 Colección de Encíclicas 
Editonal Poblet, BUENOS AIRES 

(12> Obras completas edic Casanovas, Tomo 4, pág 333 BARCELONA 

Semejante estado de cosas no podía, no debía durar por mu 
cho tiempo: un orden que era desorden, desequilibrio. mjusti 
era clamaba al Cielo y debía ser corregido cuanto antes 

Las voces de protesta que reclamaban un orden social más 
en consonancia con los fines que había tenido el Creador al lle 
nar de bienes la tierra, iban resonando por doquier. En 1843 
el gran filósofo español Balmes describía la situación del 
obrero cun rasgos conmovedores. "Ahora en derredor de un es 
tablecimiento fabril que. por su extensión y magrnficencia aven 
taJa en mucho a los castillos feudales, moran también un ere 
cido número de mfehces. que apenas alcanzan a ganar el susten 
to necesario. Trabajando quizás todo el día en manufacturar las 
telas más exquisrtas andan cubiertos de harapos que les guar 
dan del rigor de la mtemparre Y, al salir de esa sala mmensa 
destinada al trabajo, van a sepultarse durante la noche en sub 
terráneo húmedo y malsano donde les esperan el llanto de su 
mujer y de sus hemos hijos" (12) Y el año 1844 escribía el 
mismo filósofo: "La clase de les proletarios ha sucedido a los 
esclavos, mediando entre ellos la diferencia que éstos recibían 
de sus amos alimento, vestido, abrigo, v demás cosas necesarias 
para la vida. así en el estado de salud como en el de la enfer 
medad, y aquéllos se Jo han de procurar eilos mismos con el ti a 
bar o de sus manos o recibirlo de la caridad pública El amo que 
poseía algunos centenares de esclavos, y en los cuales consistía 
una buena parte de su riqueza, debía cuidar por interés ni opio 
de la conservación de ellos. de la misma manera que atendía a la 
de sus ganados .. Libre de esclavitud la clase proletaria, vese 
precisada a luchar con las necesidades de su situación, al par 
que disfruta de sus ventaias , bástales que en tal tiempo y lugar 
eorrespondíen'e no les falten los brazos necesarios para su ser 
vicio Así el pobre queda entregado a sus propios recursos y no , 

la desenfrenada codrcia de sus competidores A aumentar el 
mal vino la voraz usura ; la cual, aunque más de una vez conde 
nada por sentencia de la Iglesia sigue siempre, bajo diversas 
formas, la misma en su ser, ejercitada por hombres avaros y co 
diciosos, Júntase a éso que la producción y el comercio de todas 
las cosas está casi tcdo en manos de pocos; de tal manera, que 
unos cuantos hombres opulentos y rrquísimos han puesto sobre 
los hombros de la multitud innumerable de proletarios un y 1 
go que difiere poco del de los esclavos". ( 11) 
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<13) lb Tomo 13. pág 224 

Es muy frecuente, aun entre personas de alguna cultura, 
oponerse srstemáticamente a las reínvmdicaciones proletarras 
por Juzgarlas indebidas o mjustas Es ello consecuencia de no 
tener srqurera unas elementales nociones de sociología Pero no 
es esto lo peor, sobre todo tratándose de ambientes católicos 
Porque de esta manera se siembra una lamentable confusión ha 
ciendo pensar a muchos que las reclamaciones sociales se han 
de realizar tan sólo bajo el signo socialista o comunista. ya que 

TI 
COINCIDENCIAS Y OPOSICION ENTRE COMUNISMO 

Y CATOLICISMO 

eonsrstiendo éstos en otra cosa que en el trabajo, cuando carez 
ca de él es víctima de la rmserra". (13) 

A mediados del siglo XIX se iba formando claramente la 
conciencia de que se nnponía encontrar los medios que devolvie 
ran al mundo la Justicia social perdida y colocara a la clase pro 
letaria en el lugar que les correspondía. ¿ Aquel desequilibrro 
se había producido en gran parte porque los obreros se encon 
traban "solos en dinfensos"?. . . Pues no quedaba sino la 
vuelta a la unión y a la organización. 

Es de Justicia reconocer que el grito lanzado por Carlos 
Marx en su Manifiesto de 1848: "Proletarios del mundo, uníos l" 
respondía a una gran necesidad y que muy pronto encontró por 
tadas partes el eco que se merecía. 

Nos encontramos ya colocados en el bivio formidable que 
la injusticia social del mundo ha preparado Quiérase o no, la 
humanidad se halla orientada hacia la Justicia social, y hacia 
ella camma con decisión Esos dos cammos están muy bien defi 
nidos, y cuentan con programas sociales que son otros tantos 
sistemas completos el de 21:~arx. Lemn, Stalin, el socialistaco 
mumsta, y el crrstiano, expuesto prmcipalmente por León 
XIII. Pío Xl y Pío XII 

Los dos programas y los dos sistemas se consideran como 
avanzados, los dos provocan en nuestro medio social. cargado 
con el lastre de mjusticias sociales, reacciones muy explícables : 
los dos comciden en puntos muy graves y fundamentales. Pero 
discrepan también en principios que no son menos graves y 
fundamentales. 

Estas coincidencias y discrepancias van a ocupar nuestra 
atención en la segunda parte de esta conferencia. 
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(14) CIP, Correspondance, Centre Canadien, Ottawa, 5 avril. 1947 

ven a muchos, de los que aparecen como católicos, oponiéndose 
en nombre de su religión a justísimos derechos de los obreros. 

El cat.ólico no puede oponerse a muchas de las reformas 
fundamentales que se deben hacer cuanto antes en el orden so 
cial, aunque coincidan con parte del programa de los socialistas 
o comunistas. Así, el afirmar que: EL REGIMEN ECONOMI 
CO DE HOY ES ABIERTAMENTE INJUSTO está muy den 
tro del programa social católico. Porque siendo el hombre ele 
mento esencial de la producción, causa y fin de él, las más de 
las veces no se le permite participar debidamente en las utilida 
des de la producción, en la forma que en Justicia le corresponde. 

De ahí que muchas veces no pueda el obrero y el campesino 
desarrollar su personalidad humana por la Justa satisfacción 
de sus necesidades materiales, intelectuales y morales, tanto en 
el orden mdívidual como en el familiar y social 

Por lo mismo que las condiciones actuales de la producción 
no permiten ccnsezuir este fin, Juzga la doctrma social católica 
que es necesario transformar estas condiciones, en forma de 
asegurar un mejor empleo de las fuerzas productoa= v una 
repartición más squitatrva de los frutos de la prnducc.ón entre 
los elementos que en él concurren 

Así lo ha declarado públicamente en la asamblea general 
celebrada hace pocas semanas la Confederación de los Obreros 
Cristianos de Francia, que sigue fielmente en su trabajo las di 
rectrices de las encíclicas sociales pontificias. (14) 

No es cuestión de ver por doquiera el fantasma lel zomu 
nísmo, smo de aplicarse seriamente a hacer desaparecer el régi 
men de ímusncra que predomina entre nosotros, como en el res 
to del mundo Muy acertadamente notaba un semanario católi 
co americano, hace unas semanas, a propósito de los artículos. 
sobre el comunismo en la América Latina, escritos por el cono 
cido periodista Lawrence: que la cosa esencial para hacer fra 
casar al comunismo era hacer justieia social. El Píttsburgh 
Catholic respondía a las exhortaciones que la Cámara de Comer 
cio de aquella ciudad hacía a los particulares y a las autorida 
des, en el sentido de que era menester extremar la vigilancia Y 
el estudio sobre el comunismo, diciendo que éste no haría un 
sólo adepto ei no pudiera señalar los males y los abusos sociales 
que se permite subsistan : como son, la negación de los derechos 
y de la dignidad del trabajador, la explotación del pobre, el bien 
particular con exclusión del bien común ''Que la Cámara de 
Comercio de Pittsburgh se dedique a la causa de la Justicia so 
cial y cortará de raíz la hierba del comunismo", terminaba el 
semanario aludido. 
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d 5) Quadrages1mo anno, N 39 

En el mismo sentido se expresaba el New York Times, en 
su editorial sobre los mismos seis artículos de Lawrence: "En 
la América Latina, como en otras partes, el comunismo es sen 
cillamente el equivalente de la bancarrota económica. Moscú ex 
plota, no crea este estado de cosas". 

Estamos, pues, los católicos muy conformes en reconocer 
que vivimos en un régimen de injustícía, aunque lo proclamen 
también los comunistas. Como no podemos menos de admitir 
también que EL REGIMEN CAPITALISTA HA COMETIDO 
Y COMETE GRANDES INJUSTICIAS. 

No diremos, como lo afirman los socialistas y comunistas, 
que el régimen capitalista cometa estos excesos por ser intrln 
secamente malo. Pero el hecho es innegable. 

Difícilmente se podrá presentar una página más impresro 
nante de lo que ha sido y es el caprtahsmo en muchos casos, que 
la escrita por Pío XI, cuando en la Quadragesimo anno, denun 
ció los enormes abusos del régimen capitalista. Marx no previo 
la característica muy peculiar de nuestros tiempos, de asumir 
algunos pocos gestores la dirección o administración de empre 
sas gigantescas con centanres de millones en sus manos. "Estos 
depositarios y admmistradores, dijo Pío XI, rigen el capital a 
su voluntad y arbitrio Estos potentados son extraordinaria 
mente poderosos, cuando dueños absolutos del dinero gobiernan 
el crédito y lo distribuyen a su gusto, diríase que adnumstran 
la sangre de la cual vive toda la economía, y que de tal manera 
tiene en su mano, por definirlo así, el alma de la vida económi 
ca, que nadie podría respirar contra su voluntad". (15) "Esta 
concentración de riquezas, añade en el mismo documento el ci 
tado papa Pío XI, produce tres clases de conflictos: 1~ lucha 
primero se encarmna a alcanzar ese potentado econérmco ; lue 
go se imcia una fiera batalla a fin de obtener el predomímo so 
bre el poder público, y consiguientemente de poder abusar de 
sus fuerzas e mfluencias en los confhctos eeonómicos ; final 
mente, se entabla el combate en el campo internacional, en el 
que luchan los Estados pretendiendo usar de la fuerza y poder 
políticos para favorecer las utilidades económicas de sus res 
pectivos súbditos, o, por el contrario, haciendo que las fuerzas 
y el poder económico sean los que reservar, las controversias 
originadas entre las naciones" 

No es que por naturaleza sea vicioso el capitalismo. repe 
timos, pero es cierto que muy frecuentemente ha violado el rec 
to orden cuando ha esclavizado al obrerc y ha hecho que los ne 
gocios sirvan al provecho de los menos 
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(17) Relat1ons, Revue du mors, mars 1947 l\Jonireal 
New York 

(16) AMERICA, a catholic review of the week, february 15, 1947. 

Por estos abusos tan grandes y tan frecuentes del capital, 
hemos de estar alertas los católicos para no dar fácilmente 
erróneas interpretaciones a las Justas demandas que tiene en oca 
siones la clase proletaria. 

A este propósito no puedo menos de aducíros un ejemplo 
bien elocuente, que nos da todo un cuerpo de doctrina sobre el 
punto que estudiamos. Era en la Habana, en enero del año pasa 
do, cuando con ocasión del II Congreso Católico Interamerica 
no de Cuestiones Sociales, uno de los dirigentes del CIO, Me Do 
nald, advirtió a los congresistas de la gran probabilidad que ha 
bía, de que, a los pocos días, se desencadenase una serie de gran 
des huelgas en los Estados Unidos, porque, sabiendo los obre 
ros las enormes ganancias que habían temdo durante la guerra 
las empresas mdustriales, no podían estar dispuestos a que se 
les redujesen los Jornales, aunque se tuviera que reducir el tiem 
po de horas de trabajo. Y así ocurrió. a los pocos días se decla 
raron las grandes huelgas de centenares de miles de trabajado 
res, que apenas tuvieron término durante todo el año de 1946. 
Pues bien: 01d el comentario que en febrero de este año hacia 
una revista tan poco sospechosa corno AMERICA sobre las ga 
nancias que habían temdo en 1946 las empresas del acero, des 
pués de que se nos había repetido tantas veces que en aquellas 
huelgas estaba la mano de los comunistas para producir un des 
equilibrio económico en los Estados Umdos: "Las grandes cor 
poraciones americanas han obtenido el año de 1946 los dividen 
dos más prósperos de su vida: el Bethleem Steel ha añadido a 
sus 84 millones del año anterior 1 más, mientras Umted States 
Steel sobrepasa en 30 millones al año 1935". (16) 

A la luz de estas cifras, la misma revista formulaba una 
serie de preguntas muy acertadas, que habían de resultar muy 
embarazosas para algunos capitalistas, sobre determinadas ac 
titudes que habían adoptado al no querer ceder ante las deman 
das de los obreros, alegando que iban a experimentar grandes 
pérdidas. Con mucha razón, añadía por otra parte el P. Parson 
S J., de Washington, que sería extraño que los pobres no se abu 
rriesen de oir las simplezas de siempre contra el comunismo, 
cuando son pronunciadas por gentes que jamás han levantado 
el dedo para aligerar su pobreza. (17) 

Creo que. sin forzar nada la verdad, podriamos hacer co 
mentarios semejantes a nuestro caso de El Salvador, donde las 
ganancias de este año en diferentes sectores de economía, no 
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(18) Rerum Novarum, N 3742 
(19) Normas de la Sagrada Congregación del Concilio sobre Sindica 

ción Católica, 5 de Jumo de 1929 Direcerones Pontificias Azpiazu Pág 
4:75490 

han sido proporcionalmente menores que las de los Estados 
Unidos. 

Por todo ello no vacilamos en afirrnar que LOS OBREROS 
NO DEFENDERAN SUS DERECHOS SINO POR MEDIO 
DE SUS ORGANIZACIONES. 

Y ello aquí como en el resto del mundo. Porque la experien 
cia ha demostrado claramente que la fuerza de las razones no es 
suficiente, si no no va acompañada por la fuerza de las organi 
zaciones. 

La doctrina de la Iglesia en este particular no ofrece du 
das. Y no es que se trate de una novedad de los últimos años. 
Desde el año 1891 quedó por completo zanjada esta cuestión, 
cuando León XIII en la Rerum N ovarum reconoció el derecho 
natural del hombre de formar tales sociedades, sin que el Esta 
do de suyo y en general tenga autoridad para prohibir su exis 
tencia. Advertía mcluso el mismo Papa a los Estados del peli 
gro que tienen de entrometerse en el ser íntimo de las asocia 
ciones obreras, las cuales con un impulso externo fácilmente 
pueden destruirse. ( 18) 

Después de unas declaraciones tan autorizadas como ter 
mmantes, quedó, sm embargo pendiente durante bastantes años, 
un aspecto de la smdícación que produjo en el campo social ca 
tólico muchos desagrados y serias dificultades, en el sentido de 
si los smdicatos debían ser preferentemente de carácter mixto, 
formados con patronos y obreros Juntos, o más bien libres, pu 
ros u horizontales. 

Desde el año 1929 este problema no ofrece dudas bajo el 
punto de vista de la moral católica. Se reconoce que los obreros 
tienen pleno derecho a formar sus sindícatos entre solos ellos, 
y se admite de igual manera que es incluso mejor que así sean. 
(19). El 4ue baro el punto de vista técmeo quieran algunos, ecle 
siásticos o seglares, considerar como mejores los de otro tipo, 
será siempre algo que se mantendrá en la órbita de la técnica 
pero no del derecho o de la moral. Los documentos de la Iglesia 
en este sentido son muy precisos. 

Por ello me permito brindar esta observación a algunos 
periodiBtas de esta ciudad, quienes, sin la debida documenta 
ción, han expresado temores de que un.a participación de la Igle 
sia en las obras sociales habría de traer corno consecuencia ne 
cesaria la ímplantaeíén de organizaciones obreras de tipo ver 
tical. Nada más ajeno a la verdad. 
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l20 ~ Quadrages1mo anno, N 29 
(21 • Severmo Aznar en Revista de TrabaJo, pág 971102, MADRID 1945 
(221 D1vm1 Redemptoris, N 52 

<231 Nótese que el Códi¡o de Malinas trae en su artículo 138 un pre· 
cepto demasiado olvidado, por desgracia, entre los capitalistas: "El salario 
rmrurno no agota siempre las exigencias de la justicia Por encima del rms 
mo hay diversas causas que ya en justícia, ya en equidad, exigen una me· 
jora Y son: a) una producción más abundante, más perfecta o más econo 
mica que la normal: b) la prosperidad mayor o menor de la empresa a la 
que está ligado el obrero" 

Una prueba de una recta mterpretaei6n de la doctrma de la Iglesia, 
respecto a la 1mplantaci6n del ,contrato de SOCledad, la tenemos en nues 
tros días en el acueTdo tomado por la empl'i!Sa Cadillac al deternunar (lue 
todo obrero o empleado de ella perciba, cu11ndo menos el 25% de utilida 
des, en ocasiones hasta el 3~% y huta el 50%, según la competencia y el 
tiempo del obrero en la fáwica 

No quisiera termmar este aspecto de las comcideneias que 
tiene nuestra doctrma social con la comumsta y socialista, sm 
decir unas palabras sobre el REGIMEN DEL SALARIADO. 

Sobre este régimen se expresa la· doctrina socialista y co 
munista en el sentido de que es mdigno e mjusto para el traba 
Jador, mientras la católica afirma que en sí el régimen del sa 
lariado no es injusto: aunque reconoce también que de hecho ha 
producido como fenómeno de masa la mrustícia, la tiranía, la 
lucha feroz endémica de clases, la utilización antieconórmca del 
trabajo en la producción Y todo ello en gran escala 

Sin embargo, el régimen del salario es hoy tan universal 
que se puede decir que es el úmco sistema en la mdustria, en el 
comercio y en la agricultura. Pero no se puede negar que tie 
ne su zona peligrosa Por eso el Papa Pío XI no vaciló en escrr 
bir en la Quadragesimo anno que hay que suavizar el régimen 
del salariado algún tanto y en cuanto sea posible por medio del 
contrato de sociedad. (20) 

Esta expresión de Pío XI encierra toda una revolución en 
la economía mundial; pero traería, como consecuencia, la ele 
vación, tan suspirada, del obrero, ya que éste subiría económi 
ca, social y profesionalmente. (21) 

Mientras no se llegue a este ideal es un deber de todos el 
trabajar porque los salarios sean tales como los pide la Qua 
dragesimo anno, que no se contenta con sólo el salario familiar, 
(22), srno aquella serie de medidas y de providencias que permi 
tan al obrero ver con tranquilidad y con alguna ilusión su por 
venir, su vejez, y el porvenir de sus h1JOS. (23) 
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El derecho a la propiedad privada ponemos nosotros co 
mo principio para todo recto orden económico y social. Por lo, 
mismo un orden social que negara este principio o hiciera im 
posible o vano el derecho de propiedad, tanto en los bienes de, 
consumo, como en los medios de producción, no podría ser admi 
tido como Justo por la conciencia cristiana. 

Tal es uno de los grandes postulados del marxismo. "Nues 
tro fin es el de destruir completamente la religión, escribía en 
1937 Dimitrof, miembro del Comité Central Comunista. En es 
ta lucha no hay que recurrir a discursos o libros Hay que echar 
mano de las armas, y demoler iglesias y conventos. Y sobre las 
rumas del \ rejo mundo, el comumsmu hará surgir el verdadero 
socialismo". 

Pudiéramos multiplicar, casi rndefimdamente, citas seme 
jantes No creo ello necesario en estos momentos. Pero sí quiste 
ra hacer notar que, a pesar de lo que se haya dicho últimamen 
te, la táctica antirreligiosa del comumsmo no ha cambiado, sino 
que sigue con la misma sistemática oposición a cuanto signifi 
que religión, sobre todo, si es la católica. Las publicaciones co 
munistas de Francia, y en particular las que se dirigen a mte 
lectuales, afirman en forma categórica que las religiones no 
tienen nada que hacer en este mundo, que no resuelven nada y 
que son fenómenos accidentales que irán desapareciendo con 
forme la ciencia y el progreso se encarguen de llenar el aparen 
te vacío que haya podido dejar o producir en algunos la reli 
gión. Y cuando el comunismo ha tenido las manos libres, antes 
o después de la guerra, lo mismo en Rumanía, en España, como 
en China, ha trabai ado mcansablemente por arrasar todo ves 
tigio de religión. El corresponsal de Noticias Católicas en el 
Oriente, Fr O'Connor, nos ha referido en los últimos meses va 
nos casos de lo que es capaz el furor comunista ante el catoli 
cismo de algunos pueblos de China. 

Negación del Derecho de Propiedad Privada 

ODIO A TODA RELIGION 

A pesar de que esta serie de coincidencias, que hemos se 
ñalado, pudiera hacer pensar a alguno que las posiciones socia 
hstacomumsta y la católica no se hallan tan distantes, sin em 
bargo un verdadero abismo separa a ambas. Mientras el pro 
grama soc1alistacomumsta no quite la guerra a toda religión, 
y en particular a la católica, y no suprima la lucha de clases y 
la negación del derecho de propiedad, será imposible que haya 
m siquiera intento de inteligencia con el catolicismo. 
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He abusado, quizá, de vuestra bondad y de vuestra aten 
ci6n. Pero no quisiera retirarme de este. para mí tan honroso 
lugar, sin hacer una viva recomendacrón a todos los q J~ sientan 

Ya se comprende que una religión, como la católica, que tie 
ne como la más estimada de las virtudes, la candad, el amor al 
prójimo, no puede avenirse con los que enseñan a csr i ar el ;rn 
ño y a odiar a los demás 

La doctrrna social de la Iglesia busca y traoaja por la ar 
monía entre el trabajo y el capital, entre el neo y el pobre, entre 
el patrono y el obrero 

De buen grado se admite que no debe la candad cubrir las 
injusticias sociales, pero también que no basta, en ocasiones, la 
justicia para cubrir tedas las necesidades y que debe por lo mis 
mo, ceder su lugar a la caridad No tenemos reparo en decir que 
primero ha de actuar la Justicia en la implantación de un recto 
orden social; pero con la misma decisión tenemos que añadir 
que deben caminar siempre unidas la justicia y la candad E~ 
muy difícil, por no decir impoeíble, edificar cosa sólida sobr ~ 
el odio y la lucha de clases, como lo pretende hacer el comunismo. 

Para Termmar una Breve Recomendación a Todos 

Descontento y Lucha ele Clases pe: a haces la Rerolucum. 

De la misma manera que la doctrina social de la Iglesia 
condena el capitalismo que se arroga un derecho ilimitado, sin 
subordinación ninguna al bien común, así también defiende el 
principio dé la propiedad privada, con un fin elevado éticoso 
cial, como dijo el Papa Pío XII en el Mensaje radiofómco del 
primero de septiembre de 1944, arriba citado. No pretende, m 
mucho menos, defender pura y simplemente el estado presente 
de cosas, como si en él contemplase la expresión de la voluntad 
divina, y proteger por prmcipio al rico y al plutócrata contra 
el pobre y el indigente Al contrario, desde su origen ha sido la 
protectora del débil oprimido contra la tiranía de los poderosos 
y ha patrocinado siempre las Justas reivindicaciones de todos 
los grupos de trabajadores contra cualquier mrquidad. Pero as 
pira a conseguir que la mstitución de la propiedad privada sea 
cual debe ser, conforme a los desigmos de la divina sabiduría 
y a las disposiciones de la naturaleza: un elemento del orden 
social, un presupuesto necesario para las rmciatrvas humanas, 
un impulso al trabajo en beneficio de los fines temporales y por 
tanto, de la libertad y de la dignidad del hombre, hecho a ima 
gen de Dios, que desde el principio y para su provecho le conce 
dió el dormrno sobre todas las cosas matei iales, 
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He dicho, 

la inquietud social, sobre un elemento del todo indispensable si 
se quiere caminar con pie seguro hacia la Justicia social y hacia 
la conseeusién de los altos ideales que élla persigue .. Me refiero 
a las reformas morales que han de fundar las reformas sociales. 

Esta idea es muy propia y característica de la Iglesia y de 
su doctrina social. Pero también se desprende clarísima de la 
experíencia euotidiana. Toda la elevación del obrero que noso 
tros busquemos en el terreno económico y cultural resultará del 
todo ineficaz si no va sostenida por la elevación moral No es 
sólo cuestión. m mucho menos, de subir Jornales. Con ello se 
puede muchas veces rebaj ar más bien al obrero que elevarlo. El 
espectáculo que presentan nuestras calles en las tardes de los 
sábados es una prueba suficiente de lo que decimos 

Ojalá que el esfuerzo aunado de todos los hombres de buena 
voluntad haga que se vaya elevando entre nosotros la clase obre 
ra y campesina, y que dejando de ser, como lo es en gran parte, 
poco menos que masa muerta para la marcha y progreso de la 
Nación, se incorpore rápidamente al común trabajo de sostener 
y levantar la Patria, nobilísima tarea de todo cmdadano. 
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RIBltOTECA CEI\.TRAL 

REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

1.APRECIACIONES GENERALES Copioso y fecun 
do el fruto espiritual, lento el desarrollo, penoso el nacimiento 
y prolongada la gestación de esta madre nutricia, la primera 
de su índole en surgir a la vida en nuestros lares centroame 
ricanos. 

El año de 1875 marcó un momento crucial para la vene 
rable mstitucién, ya entonces dos veces centenaria. El ritmo de 
los tiempos nuevos le exigía renovarse con vista hacia el futu 
ro. Y el paroxismo que en tal ocasión sacudiera su mercia no 
produjo el desenlace trágico de la agonía, smo una vitalizaeíén 
trascendental. 

Erigida por real cédula de 31 de enero de 1676, databan de 
siglo y medio las geatlones tendientes a su establecimiento. ím 
ciadas en 1528 por el segundo cura. párroco de Guatemala, li 
cenciado Francisco Marroquin. 

Azares de diverso Jaez se registran en la secular trayecto 
ria de su existencia: exhaustez de recursos económicos, quere 
llas. de religiosos disputándose prerrogativas, cesación temporal 
de actividades en cátedras vacantes, intervenciones de las au 
toridades metro?Olitanas, fallidos anhelos de superación. Pero 
el alto significado de su destino y la perseverancia tenaz de sus 
dirigentes le, permitieron el desarrollo de una lucha victoriosa 
y la coronación de una obra espiritual de méritos auténticos. 

Por el B,. Lisandro Arqueta 

Dos Hermanas Mayores 
De Nuestra Universidad 
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2 SU CREACION Y GESTIONES PREVIAS La cé 
dula de erección fué dictada en el remado de Oarlos 11, después 
de oída la opinión favorable del Real y Supremo Consejo de In 
dias y visto el informe, también favorable, de la Junta consti 
tuida en Guatemala para que "tratase con madurez la materia, 
exammando y pesando los provechos y daños que dicha funda 
ción podía ocasionar". Esta Junta, mstituida por mandato del 
Consejo de Indias, contó como miembros al Presidente de la 
Real Audiencia, al Oidor Decano, al Obispo y al Deán del Ca 
bildo Eclesiástico. 

El Sumo Pontífice Inocencio XI, en bula fechada el 18 de 
jumo de 1687, concedió a la Universidad de Guatemala los mis 
mos privilegios que a las de Lima y México, otorgándoles facul 
tad para conferir grados en todas las ciencias. 

Patronos de la mstitucién fueron San Carlos Borrorneo, 
Santa Teresa de Jesús y, desde 1739, la Virgen de Concepción. 

El hcenciado Francisco de Sarasa y Arce, por encargo es 
pecial del monarca, fué autor de los estatutos que habían de 
regir la vida umversrtaria Remitidos en consulta al Consejo de 
Indias, recibieron aprobación el 20 de febrero de 1686. 

Hacia 1673 las autoridades metropolitanas habían recibi 
do reiteradas solicitudes relativas al establecimiento de la Uni 
versidad de Guatemala, dirigtdas tanto por el Ayuntamiento 
de esta ciudad, como por la Universidad, la Real Audiencia y el 
Arzobispo de México Peticiones del Real Ayuntamiento de 
Guatemala fueron elevadas a su Majestad en 1659, 1652, 1650, 
1581 y 1559 

En la exposición de 1652 el Ayuntamiento expresaba ar 
Rey Felipe IV, que seis años antes había fallecido en Guatema 
la el Correo Mayor Pedro Crespo Juárez, dejando 20 000 pesos 
destmados a la fundación de la Universidad, y comentaba la 
conducta poco edificante de los religiosos jesuitas que, empe 
ñados en conservar la facultad de expedir grados, retardaban 
la ejecución de la obra proyectada. 

Tanto el Colegio dommicano de Santo Tomás de Aquino, 
después erigido en Universidad, como el fundado por los jesui 
tas, expedían títulos de bachiler y doctor El primero, con al 
gunas irregularidades, funcionó desde 1620, siendo su primer 
Rector el Br. Antonio Serrezuela Calderón y sus primeros co 
legiales, ocho mños de familias distinguidas. Vestían éstos 
"mantos morados y becas de grana". El rey Felipe IV, llaman 
do Universidad al Colegio Santo Tomás, lo autorizó para expe 
dir grados En consecuencia, el Obispo Fr. Juan Zapata, con 
fecha 15 de Jumo de 1625, otorgó grados de doctor al Deán Fe 
lipe Rmz del Corral y a los sacerdotes dominicos Alonso Guirao 
y Francisco Cevallos; y de bachiller, a Tomás y Ambrosio Díaz 
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del Castillo. El primero y el último, así como Fr. García de 
Loayza, figuraban entre los miembros del personal docente del 
Colegio Santo Tomás. 

Un receso temporal del Colegio Santo Tomás permitió al de 
los jesuitas la expedición de grados, facultad que mantuvo has 
ta la fundación de la Umversrdad 

La Real Audiencia, en vista de la precaria situación eco 
nómica del Colegio Santo Tomás, recomendó a los dommicos 
.atención gratuita de las cátedras. mientras mejoraban las cir 
cunstancias. Parece ser que los dominicos descuidaron el cum 
plimiento de tal encargo, sin que por ello dejaran de rehusar 
la oferta de dos catedrátreos franciscanos. presentada por Fr. 
Bernardino Pérez en 157 4. 

En la petición fechada el lo. de abril de 1581, el Ayunta 
miento mamf estaba a Felipe II que la futura institución podría 
sostener se con la asignación de alguna encomienda vacante y 
que en algunos conventos ya funcionaban cátedras de Lógica 
y Gramática Latina A pesar del informe favorable de la Au 
diencia, nada práctico se logró en tal ocasión. 

3 ESFUERZOS DOCENTES DEL OBISPO FRANCIS 
,co l\IARROQUIN El atrro del Convento de Santo Domingo 
sirvió para construir las aulas del Colegio Santo Tomás, por 
recomendación del Obispo Marroquín y con las rentas asigna 
das por el mismo. consistentes en 20 000 pesos y un predio en 
el valle de Jocotenango De conformidad con la última volun 
tad del causante, serían patronos de la rnstrtución el Deán de 
la Iglesia de Guatemala y el Prior del Convento de Santo Do 
mingo; en el Colegio deberían recibirse doce alumnos, "hijos de 
personas beneméritas", debiendo atenderse las cátedras de Fi 
losofía y Teología. El insigne religioso, fallecido el viernes san 
to 18 de abril de 1563, aún después de la muerte continua 
ba su obra humanitaria 

Hacia el año de 1560 el Obispo Marroquín y la Real Au 
diencia se mostraban interesados en la fundación de un Cole 
gio por la Compañía de Jesús y en el curso del año anterior, en 
umón del Ayuntamiento, se dirigió al rey solicitando la funda 
eíón de la Universidad, en la ciudad de Guatemala, "por no ha 
ber en ella quien enseñase Artes y Sagrada Teología". A íns 
tancias suyas, por cédula del 16 de junio de 1548, previo infor 
me de conformidad emitido por la Audiencia, fué creada una 
cátedra de Gramática Latina, servida ad honorem por los do 
minicos pues "una de las prebendas de la Catedral" asignada 
al Profesor. careció de efectividad. 

Los esfuerzos docentes iniciales del magnámmo religioso 
dieron por resultado la creación de las primeras escuelas pri 
marias que hubo en Centro América. 
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Tan persewrante empeño del segundo cura párroco y des 
pués primer Obispo de Guatemala, consagrado a la difusión de 
la cultura en la coloma, contrasta con la conducta de otros reli 
giosos y seglares, también procedentes de la Península, pero 
con propósitos menos altruistas y, por tanto, muy alejados de 
los principios que pretendían practicar Por su grandeza de al 
ma, por su desprendimiento en cuanto a bienes terrenales, por 
su incansable afán de prodigar el bien, por la magnitud de su 
obra merrtísima, la memoria del Obispo Marroquín ocupará un 
sitial preferente, a lo largo de los siglos, en el recuerdo del pue 
blo centromericano. 

4.INICIACION DE LABORES DOCENTES Los Su 
permtendentes de la Universidad y Oidores de la Real Audien 
cia, doctores Jacinto Roldán de la Cueva y Juan Bautista de 
Urquiola Elorriaga se encargaron de dirigir la obra de adapta 
ción del local del Colegio Santo Tomás de Aquino para instalar 
la institución universitaria, debiendo colocar en la portada la 
representación de las armas reales, con la leyenda: "leyes, cá 
nones, teología dogmática. teología moral, medicina y dos cá 
tedras de lenguas indígenas" 

Con un lucido acto de mauguraeién, celebrado el 5 de ene 
ro de 1681, y con catedráticos íntermos, inicié sus labores do 
eentes la Real y Pontificia Umversrdad de San Carlos de Gua 
temala. 

5 CATEDRAS UNIVERSITARIAS E INSTITUCIO 
NES AFINES Ya expirante la dominación colonial, el Dr. 
José María Alvarez puso a dísposicíén de los estudiantes de Le 
yes su obra didáctica "Instituciones de Derecho Real de Castí 
Ha y de Indias" ( 1818) Diez años antes, en 1810, bajo la doble 
advocación de San Ibo y de Nuestra Señora de la Merced se ha 
bía constituido el Ilustre Colegio de Abogados. Por entonces, 
los aspirantes a vestir la toga habían de cursar en cuatro años 
las leyes €manadas de la metrópoli. 

Entre las cátedras establecidas al crearse el centro acadé 
mico figuraban las de Cánones y Leyes, cada una con la asigna 
ción de 500 pesos anuales 

La cátedra de Medicina, creada al mismo tiempo que las 
de Cánones y Leyes, fué atendida con relativa diligencia En 
las postrimerías del siglo XVIII ya se contaba con material di 
dáctico apropiada para objativizar la enseñanza de Anatomía 
La dotación pan dicha cátedra no excedía de 400 pesos. 

En 1805 ge organizó el Real Colegio de Cirujía Finali 
zaba el siglo XVII cuando se graduaron los cuatro primeros 
estudiantes de esta facultad. 

Por la misma época en que fué establecida la cátedra de 
CíruIa, también se creó una de Retórica y otra de Sagrada 
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Escritura. Entre las lenguas indígenas que habían de ser aten 
didas en la Universidad estaban la cakchiquel y la pipil, cada 
una con la dotación de 200 pesos anuales. En 1792 se practica 
ron exámenes de Geometría y en 1768 se dictó el primer cur 
so de Física Expersmental. Este ensayo despertó marcado inte 
rés en los catedráticos de las dístmtas asignaturas y poco a po 
co se operaron cambios de métodos y procedirmentos pedagó 
gicos. 

Las especulaciones filosóficas obsesionaron a los mejores 
espíritus de la colonia. Desde el prmcipio se prestó atencién a 
las cátedras de Filosofía, Teología Dogmática y Teología Moral, 
dotadas las dos últimas con 260 pesos anuales cada una 

A principios del siglo XIX contaba la Universidad con 
diez cátedras, ocho de ellas remuneradas y dos servidas gratui 
tamente por religiosos franciscanos. Los graduados en ellas te 
nían en las colonias las mismas prerrogativas que en España 
los egresados de Salamanca. 

6.EL RECTORADO.El primer Rector de la Umversi 
dad de San Carlos fué el Dr. José de Baños y Sotomayor, gra 
duado en la Universidad de Osuna, Predicador de su Majestad 
y Arcediano de la Iglesia de Guatemala, desempeñando tan hon 
1 oso cargo hasta el momento de su muerte, acaecida en 1696 
Otros Rectores fueron el Dr Juan Merlo, desde el 8 de sep 
tiembre hasta el 10 de noviembre de 1705, y el Dr. Juan de Cár 
denas, MaestreEscuela de la Catedral. 

7.LOS CATEDRATICOS.El Real y Supremo Consejo 
de Indias se reservó el derecho de nombrar, por oposictóu, a los 
primeros catedráticos de Cánones, Leyes, Prima de Teología y 
Medicina, recayendo la designación, por su orden, en los Dres. 
Bartolomé de Amézquita, Pedro de Ozaeta, José de Baños y So 
tomayor y Miguel Fernández. Los dos primeros, después de ha 
ber atendido por seis años sus funciones docentes, mgresarían 
a la Real Audiencia en calidad de Oidores Sin duda poi· suge 
rencia del Consejo de Indias, el rey Carlos II, con fecha 19 de 
septiembre de 1678, ordenó a Fr Payo de Rivera, Arzob'spo y 
Virrey de México, fijar edictos expresando que las cátedras de 
la Universidad de Guatemala serían conferidas por oposición. 
Como nadie en México mostrase interés en la obtención de cáte 
dras, los edictos se fijaron en la Corte, concurriendo algunos 
opositores y efectuándose algunos nombramientos que revoca 
ban a los discermdos en Guatemala, el 6 de diciembre de 1768, 
por la Junta que integraban Fernando Escobedo, Presidente <le 
la Audiencia; los Oidores Dr. Jacmto Roldán de la Cueva y Dr. 
Juan Bautista de Urquiola Elorrraga, y el Fiscal. Así, por re· 
solución del Consejo de Indias, el Dr. Bartolomé de Amézqur 
ta sustituyó al Br, Juan Meléndez, en la cátedra de Cánones; el 
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Entre los años de 1675 y 1680, el Obispo Andrés de las Na 
vas y Quevedo fundó en León, Nicaragua, el Colegio San Ramón 
con las cátedras de Gramática y Moral 

A mstancias del Rector, sacerdote Dr. Rafael Agustín 
Ayestas, el Senunano Trrdentmo de San Ramón fué ei igrdo en 
Umversidad menor, por real cédula del 18 de agosto de 1806 
El claustro universitarro se inauguró, en solemne acto, el 15 
de mayo de 1807 

Las Cortes de Cádiz, con fecha 10 de enero de 1812, resol 
vieron que el Seminario Conciliar de León se erigiera en Un1 
versidad, "con las mismas facultades que las demás de la Amé 
rica tenían". Su Rector, Dr Esteban Mayorga, no logó organi 
zarla debido a la rivalidad suscitada con Guatemala. El 19 de 
agosto de 1813, un decreto de las Cortes Generales de España 
acordó la erección del centro universitario, confirmándolo la 
real orden de 5 de mayo de 1815 

Por fin, después de tantas vicisitudes. se aproximaba el 

I I 

REAL U~IYER~.IDAD DE SANTIAGO DE LEON 

DE LOS CABALLEROS 

Dr. Pedro de Ozaeta, a los Eres. J acmto J armes Moreno y An 
tonio Dávila Quiñónez, en la de Leyes e Instituta : el Dr. Mi 
guel Fernández al Br, José Salmerón, en la de Medicina, y el 
Dr. José de Baños y Sotomayor al maestro dommico Fr. Ra 
fael del Castillo, en la de Prima de Teología 

Por designación de la Junta de Guatemala, fueron nom 
brados catedráticos de lengua cakchrquel, el dominico Fr. Jo 
sé Senoyo, de Teología Moral, el maestro Fr. Diego Rivas ; de 
F'ifosofía, el maestro domimco Fr Agustín Cano. Se menciona 
como catedrático de Sagrada Escritura al Dr. José Bernardo 
Diguero Los franciscanos atendieron gratuitamente una cáte 
dra de Filosofía y una de Teología 

8 LOS ESTUDIANTES.Gozaban de fuero especial v 
tenían obligación de usar trajes "sm pasamanería de oro. bor 
dados, copetes, rn medias de colores" El primer egresado en 
Medicma fué el Dr guatemalteco José F Flores. científico emi 
nente consagrado por la crítica de América y Europa. 

La Universidad inicié su labor académica ante setenta es 
tudiantes A prmcipios del siglo XIX había formado a cmcuen 
ta Doctores, un Licenciado. un Maestro de Artes, un Médico, 
un Cirujano, cinco Obispos y otras prommentes personalidades. 



momento en que iniciaría en firme sus labores docentes el alto 
eentro de estudios. 

A las 9 horas del 24 de agosto de 1816, en el local del Se 
.mínarro Conciliar se reunieron destacados elementos residen 
tes en León, para discutir y resolver el funcionamiento de la 
institución. Presidida la Asamblea por el Obispo Fr. Nicolás 
García Jerez, hicieron acto de presencia el Rector del Semina 
rio, Francisco Ayerdis y los ocho doctores conciliarios, acor 
dándose la Universidad bajo la advocación de la Virgen de 
Concepción y el Patronato de Santo Tomás de Aquino, con el 
.nombre de Real Universidad de Santiago de León de los Caba 
lleros El claustro umversrtario quedó integrado por los docto 
.res Francisco Ayerdis Rector, Manuel López, Pedro José 
<Caballero, José Mariano Guerrero, Pedro Portocarrero, Matías 
Qmñónes, Francisco Quñónes, Fr Vicente Caballero, Ldo. To 
.ribio Argüello y Mariano José Iglesias, éste como Secretario 

El casi perenne estado de guerra motivó la suspensión de ac 
tividades docentes en la Universidad, hacia el año de 1824. Mas 
la Asamblea Constituyente de 1825, con fecha 21 de octubre, 
acordó la reanudación de labores, asignando 1200 pesos para 
sueldo de los catedráticos de Gramática; 200, para los de Filo 
.sofía , 200, para los de Teología Moral; 200, para los de Teolo 
_gía Dogmática; 200, para los de Cánones; 200, para los de Ins 
tituta y 100, para los de Medicina Hacia 1835 aun no funcio 
naba por falta de recursos. 

Durante la segunda época de actividades, a mediados del 
siglo recién pasado, fueron creadas las nuevas cátedras; una 
.de ellas, la de Sagrada Escritura 

Con ocasión de celebrarse en 1924 el 126º aniversario de la 
fundación umversitaria, el Dr. Juan D Vanegas, en elocuente 
pieza oratoria, expresó que el centro académico de León, a "tra 
vés de los años ha venido viviendo . días de duelo y de glo 
ría"; "es un árbol que tiene sus raíces en la capital de las Es 
pafias, que se nutrió con la savia colomal y que aun se yergue 
.a los vientos. afianzándose a nuestro suelo con el sacudimiento 
de huracanes y ciclones" 

El 13 de julio de 1895, José Santos Zelaya resolvió resta 
blecerla con las cátedras de Medicina y Derecho Los leoneses, 
orgullosamente, con respeto y cariño, la llaman "abuehta". 
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El movmnento proreforma umversitaria que hace al 
gunos meses uuciara un grupo de nombres de buena voluntad 
y que auspician hoy los dirigentes de nuestro primer centro 
cultural, debe ir transformándose en otro movimiento más am 
plio, más generoso, más trascendental. 

A medida que los conferencistas han ido sustentando, des 
de esta tribuna, sus diversos puntos de vista, hemos llegado al 
eonvenctmrento de que la reforma universitaria no es más que 
una parte del problema, porque esa reforma, para que sea posi 
ble, exige imperativamente la reforma de la enseñanza secun 
daria y la de ésta implica, de idéntica manera, la reforma de la 
primaria 

La vida humana es una, indivisible, sin fragmentaciones 
arbitrarias. La adolescencia es una contmuación y una cense 
cuencia de la mñez, así como la Juventud lo es de la adoleseancia, 

Los Jalones que colocamos entre estas etapas son harto in 
ciertos y varían según el clima. la ahmentación, la latitud y el 
ambiente. Y sr bien podemos llegar hasta fijarles lírmtes, nos es 
absolutamente imposible establecer entre ellas ninguna sepa 
ración 

Los Jóvenes que ingresan a las aulas umvei sitarras ya es 
tán FORMADOS O DEFORMADO~ .• según la educación que 
anteriormente hubiesen recibido No sería posible pues, un cam 
b10 de orientación en sujetos con los hábitos establecidos. fi 
jos ya, algunos, quizá para siempre 

1 

eo..1-cia Pronu.nciacla por el ,r._. ilen 
Bdl ri.-.- •· ~ P.-iilfo del Ja Um•.rr.- 
clacl ... ei - •e Ja9JO 4el año de 1985. 
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Según sea la flor, así será el fruto, y para que constituya 
nna promesa, se debe cuidar la planta desde su nacimiento. Es· 
ta es la lección que nos da la Naturaleza. 

Los arquitectos de todas las latitudes y de todos los tiem 
pos, encargados de levantar grandes edificios, empiezan por 
.fabrtear sólidos cimientos. Esta es la lección que nos da la ex 
periencia 

Si nosotros deseamos en realidad una verdadera renovación 
material y esprrrtual en nuestros hombres universitarios; s1 
.queremos que cada uno constituya una terdadera personalidad, 
cualquiera que sea el sitio en que le corresponda actuar, enton 
ces debemos empezar por construir los sólidos cimientos de esa 
personalidad. 

Lo que El Salvador necesita, pues, es algo más que una re 
forma universitaria: lo que urge, con urgencia trágica, es una 
reforma completa en todo el andamiaje educacional 

Juan Jacobo Rouseau, decía ya en el siglo XVII: "la edu 
cación del hombre comienza con el nacnmento" Sheley, el gran 
poeta inglés, expresaba el mismo pensamiento en esta hermosa 
sentencia "el niño es el padre del hombre". 

Los problemas humanos dice Constancio C Vígil, deben 
resolverse en el ruño En el hombre, bien o mal, ya están re 
sueltos 

La locura generosa de aquella madre admirable que, desde 
el momento en que sintió palpitar en sus entrañas una vida 
nueva, no quiso tener nmgún mal pensamiento que pudiese afec 
tar la vida de su hijo, encuentra ahora una clara explicación 
científica. 

La psicología f reudiana demuestra experimentalmente que 
los primeros años son los decisrvos en toda la existencia. La for 
mación de complejos se verifica en esta primera etapa y decide 
el porvenir de muchas vidas 

Las impresiones recibidas por el espíritu del niño, quedan 
grabadas en su mente, con más o menos fuerza, o van a enri 
quecer el subconsciente, desde donde estarán rigiendo más tar 
de al adulto, con autoridad tan absoluta, como ignorada. 

Eso explica con toda claridad, el mteso trabajo de todos 
los credos, congregaciones religrosas y sistemas políticos de 
apoderarse a todo trance de la niñez 

No es solamente un generoso deseo de servir el que los aru 
ma. Persiguen fines ulteriores: la consolidación de sus creen 
cias, el triunfo de sus ambiciones, la perpetuación de sus sueños 

El ideal de la escuela actual italiana, es, ante todo y sobre 
todo, hacer un faehista ; el de la rusa, un bolchevique, y el de la 
alemana, un nacionalsocialista. DEFORMACION POR TO 
DOS LADOS. 
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Ningún derecho nos asiste para torcer en determinada di 
rección el espíritu de las generaciones venideras. Ya que noso 
tros no hemos podido resolver nuestros problemas, dejemos; 
por lo menos, a los que vienen, la posibilidad de resolver los 
suyos. 

Educar es algo más humilde; pero también, más hermoso. 
La verdadera misión del educador no es la del forjador, sino la 
del Jardinero: sembrar el grano, cuidar la planta, rodearla de 
un ambiente favorable a su crecimiento, y ella, que guarda en 
su seno una suma de engerías en potencia, hará el resto. 

El aporte de la Biología a la Ciencia de la Educación es 
harto considerable. La función de la infancia es comprendida; 
con más o menos claridad, en estos últimos 50 años enmarcan 
do al educar normas a seguir. Es J ohn Fiske quien explica 
por primera vez, en 1874, la razón de esta etapa que se carac 
teriza, primero como un período de mcapacidad y dependencia, 
y segundo como un período de plasticidad. 

Los animales subhumanos, dice Bagley, en el Proceso Edu 
cativo, nacen con sus conexiones nerviosas ya fijas y exceptua 
das las de los vertebrados superiores, relativamente estables y 
permanentes. En el sistema nervioso del hombre, el cerebro en 
tero está a la época del nacimiento desprovisto, casi por com 
pleto, de organización. Es una masa de posibilidades latentes 
y cualquiera conexión que más tarde se forme, es debida, casi 
en absoluto, a las fuerzas del medio y no a la herencia. Pero es 
tas conexiones una vez formadas, tienden también con el trans 
curso del tiempo, a hacerse permanentes y hasta cierto punto. 
mflexibles. Es decir, el tejido nervioso después de cierto perío 
do plástico, pierde algo de su plasticidad Es posible, todavía 
alcanzar adaptaciones nuevas o sea adquirir y aprovechar ex 
periencias; pero pasado aquel período, esta tarea se hace mu 
cho más difícil. 

Vermeylen, autor de la Psicología del Niño y del Adoles 
cente, afirma con Bagley, que en el momento de nacer, el cere 
bro no se encuentra en estado de funcionar, puesto que no re 
vela apenas los primeros signos de mielínizacién en las vías sen 
sitivas, y habrá que esperar todavía varios meses antes de com 
probarla en las vías motoras. En la médula y el bulbo por el con 
trario, la mielinizaci6n de las vías motoras, cortas, y sobre to 
do, de las vías sensitivas se encuentra los suficiente avanzada 
para permitir su entrada en actividad. Lo mismo sucede con los 
órganos de los sentidos que pueden funcionar desde aquel mo 
mento. 

De esto resulta que el recién nacido ha podido ser compa 
rado por Virchow, con un ser espinal o con más exactitud, po 
dría decirse con un ser bulbo medular. Y en verdad, que todas 
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las actividades, del niño en este momento puedea eJerc1tawe sm 
ayuda de1 cerebro. 

La prneba clíníca est.á dada por Ja SQmejanz.a de Ju reao 
ciones de los reeién nacidos de ceresro bien consti;tuido y por 
los anencéfálos. Unos y otros pueden respirar, chupar, deglutir, 
poseer reacciones adecuadas al gusto y al olfato, gritar, mover 
se y experimentar sensaciones dolo.rosas y térmica& 

El recién nacido, es, pues, en el sentid~ estriclb de la pala· 
bra, un sér de reacciones reflejas, cuyas sensaciones no pueden 
convertirse en subjetivas y cuyos movimientos permanecen con 
dicíonados por la excitación actual. Solamente más tarde podrá 
el cerebro ejercitar progresivamente su acción coordinadora 
sobre los movirruentss del niño y bastante más tarde todavía, 
podrá manifestar su poder inhibidor sobre los centros mferio 
res a fin de atemperar, poco a poco, la expontaneidad excesiva 
de su actividad. 

El significado de la infancia, es por consiguiente, de irres 
ponsabilidad económica por una parte, y de plasticidad orgání 
ca por otra. 

Comparando la infancia de los distintos seres vivos, en 
contramos que la del ser humano es la más prolongade, Loa ani 
males de vida puramente refleja, surgen con todas sus aptitu 
des mientras que un niño se encuentra en un período de meapa 
cídad manifiesta. 

El conocimiento profundo de este significado ha llevado a 
Kofka en su libro monumental "Bases de la Evolución Psíqui 
ca", a formular la siguiente ley ; cuanto más alto se halla en la 
serie animal un ser vivo, tanto más desamparado está a su na 
cimiento, tanto más dura el período de su "infancia". El hom 
bre constituye el extremo, en ambos respectos. A la sxtrema 
insuficiencia del recién nacido se añade un período de infancia 
y juventud extraordinariamente largo, que excede la duración 
'total de la vida de muchos mamíferos. Durante todo este perío 
do todavía no está el hombre en la fase de su plena capacidad 
funcional; un animal joven alcanza ésta mucho antes, y el aaí 
mal inf error parece superar al hombre en este respecto. A no 
ser que la infa11cia tenga una función específica singular, en 
relación justamente con la superioridad de los animales supe 
riores. En este sentido pregunta Claparéde: "Para qué sirve 
la infancia?". Los hechos indicados arriba y conocidos median 
te la biología. comparada nos muestran en qué direccién ha de ha 
Ilarse la respuesta a esta pregunta. La inf ancia es propiamen 
te el periodo primero de la evolución. En cuanto al hombre, en 
este período resulta: del ser vivo más desamparado el mejor 
dotado. Un polluelo, en cambio, sabe actuar muy bien al salir 
del cascarón, y la gallina no hace mucho más. La evolución que 
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se realiza en el período de la infancia está bajo otras condicio 
nes específicas que la embrional. En ésta, el medio es constao 
te, la evolución es regulada casi exclusivamente por las leyes 
inmanentes de la especie; las condiciones exteriores represen 
tan el mismo papel que como fué expuesto arriba, representan 
en general en los procesos de crecimiento y desarrollo. De otro 
modo sucede en el período postembrional de la evolución. 
Cuanto mayor se hace el niño, tanto más específico mñuio gana 
el medio sobre su vida. Pero de esto se puede ya inferir que la 
evolución de esta época "será cada día más una "adqursición", 
en el sentido del aprender, y que ciertas fases de la. evolución 
sólo pueden alcanzarse en general cuando al crecimiento y al de 
sarrollo se añade el aprendizaje, La infancia es el período tí 
pico del aprendizaje. Claparéde lo llama período de la plastici 
dad. Las operaciones superiores, aquellas que distinguen de los 
mteriores a los seres vivos más evolucionados, no pueden, por 
tanto, ser alcanzadas mediante las leyes de evolución mrnanen 
te. por crecimiento y desarrollo; para ellas es necesario un 
aprendizaje, son funciones que no están fijadas de antemano. 
Si reflexionamos que el aprender, objetivamente considerado, 
es un rendimiento de trabajo, obtendremos la posición Justa 
frente a la infancia, que por volumen e intensidad de aprendi 
zaje excede con mucho a todas las épocas posteriores. 

El conocimiento científico del ruño impedirá que en lo su 
cesivo, los encargados de educar a los hijos de los hombres, es 
tropeen el delicado material humano tal como se ha venido ha 
ciendo en los tiempos presentes. 

La certidumbre de que a un determinado número de años 
corresponde la aparrcién o extinción de invariables instintos, 
coloca al educador en un plano seguro para estimularlos, si és 
tos contribuyen al bienestar del individuo o de la sociedad, o 
para canalizarlos, desviarlos o atenuarlos en caso contrario. 

A este propósito refiere Tchehov, una anécdota sumamen 
te interesante que constituye toda una crfttca a ciertos méto 
dos educacionalea actuales. 

Cuenta Tchehov que un tío suyo se empeñó en enseñar a un 
gatito a cazar ratones. Metió un ratón en el cuarto donde esta 
ba el gato, pero como su instinto no se había desarrollado aún, 
no le concedió atención alguna. Entonces el tío le dió de golpes. 
Al día siguiente repitió la escena y siguió representándola en 
días sucesivos. Por fin el profesor se convenció que aquel gato 
era un estúpido y que era imposible enseñarle nada. Cuando 
creció el gato, completamente normal, no podía ver un ratón sin 
extremecerse de miedo y sin echar a eorer Tchehov termina 
con estas palabras: yo tuve el honor de que mi tío me enseñara 
latín como al gatito. Y nosotros agregamos: cuántas generacio 
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nes habrán sufrido Y sufren todavía las consecuencias de esos 
sistemas educativos como el del sapientísimo tío de Tchehov, 

John Dewey en su libro "COMO PENSAMOS", conforma 
también esta misma observación. 

Los educadores, dice el filósofo americano, piensan algu 
nas veces que los niños reaccionan ante una gran verdad moral 
o espiritual, cuando las reacciones de los niños son únicamente 
físicas y sensibles Los niños tienen gran capacidad de simula 
ción dramática y su actitud física puede parecer a los adultos, 
preocupados con una teoría filosófica, indicar que se les ha im 
preso alguna lección de caballerosidad, de devoción o de noble 
za, cuando en realidad los niños solamente están ocupados con: 
simples exeitacrones físicas transitorias. Simbolizar grandes 
verdades mucho más allá del alcance de la experiencia actual, 
es una imposibilidad de intentarlo, es invitar al amor del estímu 
lo momentáneo y tal vez puede contribuir a desarrollar la simu 
lación, lo que constituye un grave peligro que conviene evitar. 

Hemos insistido sobre este punto y citado numerosos auto 
res, porque, a nuestro juicio, la tesis que sustentamos al iniciar 
nuestra plática de que los alumnos que ingresan a la Universi 
dad, ya están f armados o deformados, encuentra en todas ellas 
su comprobación científica. 

Y ahora pasemos a considerar un segundo punto. Suponga 
mos en el momento preciso de imciar una ref arma, ya sea en la 
enseñanza primaria, en la secundaria o en la superior: Con qué 
personal contarnos para su realización? 

81 como hemos visto, el hombre en la trayectoria de su vida 
va perdiendo su plasticidad, si las conexiones nerviosas, las 
rutas establecidas, los hábitos incrustados en el hombre madu 
ro, han encauzado ya, en determinada dirección, toda una exis 
tencia, podremos aspirar nosotros a realizar esa reforma? 

No pretendemos negar con estas interrogaciones la posibi 
lidad de una renovación; pero en honor a la verdad es harto di 
fícil, francamente excepcional. 

Y necesitamos maestros, maestros con un espíritu nuevo, 
que vayan a ese kindergarten nuevo; a esa escuela y colegio, 
nuevos; a esa universidad nueva, para orientar hacia ese espí 
ritu nuevo, que nos está exigiendo imperiosamente una nueva 
humanidad. 

Toda reforma debe comenzar, por consiguiente, con la for 
mación y selección de los maestros Oigamos a Lichwark : To. 
das las reformas escolares se mantienen en pie o se derrumban 
con el maestro. El mejor programa de estudios no puede dar 
alas; tampoco puede el peor programa, matar todas sus ini 
ciativas. 
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Todas las reformas escolares deben empezar por la selec 
ción y educación de los maestros. Sólo el maestro puede salvar la 
escuela. 

De nada servirá la construcción de hermosos grupos esco 
lares, la fundación de selectas bíbhotecas, la formac.ón de ex 
celentes programas y planes de estudio, la creación de nuevas 
cátedras y facultades, sr no contamos con el alma que debe ani 
mar esas aulas, esas bibliotecas, esas cátedras, esas facultades 
e interpretar el espíritu de esos programas y planes de estudio, 

El ere fundamental, el principio básico de la reforma, es 
tá, primero : 

en la formación de los futuros maestros, y segundo, 
en el perf eccionamíento de los que se encuentran en actual 
servicio. 
En consecuencia, para la enseñanza primaria las Escuelas 

Normales deben constituir los fecundos semilleros de los maes 
tros nuevos. Y para que esto sea posible, esos fu tu ros maestros; 
deben contar a su vez, con maestros de amplio criterio, espíri 
tus generosos, libres de todo dogmatismo y de toda rmposrcrén 
autorrtaria. Entregad ún niño a un esclavo y en vez de uno, ten 
dréis dos, dice un adagio antiguo. Entregad un centenar de ni 
ños a un maestro impulsivo, colérico y ególatra, y en breve. ha 
bréis multiplicado ese maestro por ciento, será la consecuencia. 
lógica que se desprende del anterior razonamiento. 

Además de colocar en las Normales un personal eficiente,. 
debe proveérseles de todo el material necesario para que puedan 
desarrollar ampliamente su labor. Si queremos que desaparez 
can de nuestras aulas la verborrea inútil y el memorismo esté 
ril; si deseamos que el fundamento de 1a enseñanza sea Ia ob 
servación y el experimento, debemos facilitar a esos estable 
cimientos el material indispensable para tal aprendizaje. Pero 
aquí viene lo grave: Toda iniciativa generosa, todo ferVOJ!"Qso, 
entusiasmo por alcanzar algo nuevo, algo mejor, quedan ani 
quilados ante la sacramental y trágica respuesta : no hay dinero; 

Respecto al mejoramiento de los maestros en actual servi 
cio puede verificarse por medio de cursos de vacaciones, de ve 
rano, nocturnos o dominicales; por una revista de educación 
que sea la atenta receptora de toda inquietud pedagógica, y por 
medio de los supervisores que deben aconsejar, enseñar y orien 
tar a los que lo necesiten. 

Respecto a las enseñanzas secundaria y universitaria, do 
loroso es confesar que no tienen establecimientos apropiados 
para la f ormaeión de_ sus catedráticos. La pequeña extensión de 
nuestro país, sus pocos recursos económicos, la indiferencia ge 
neral para todo lo relacionado con la educación pública y el he 
cho de que no existan más que un Instituto Nacional y dos Nor 
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males oficiales, nos impiden soñar eon una Normal Superior 
o un Instituto Pedagógico que pudiera preparar los maestros 
de enseñanza secundaria y normal. 

El título de normalista o de bachiller no capacita para 
ejercer la docencia en la secundaria. Para enseñar una asigna 
tura, no basta conocerla; es preciso dominar a fondo su meto 
dología, sus relaciones con otras asignaturas afines, lo mismo 
que conocer psicoiégicamente la etapa de la adolescencia y las 
leyes que la rigen 

Nos parece que la mejor manera de resolver esta dificul 
tad sería becar anualmente un número de profesionales Jóve 
nes y profesores normalistas para que ingresen a urnversidades 
extranjeras y adquieran la eficiencia necesaria para desempe 
ñar la docencia en los ciclos ya mencionados. 

También podría contratarse a.gunos cuantos profesores 
extranjeros, pero el gasto sería mayor y el beneficio sería más 
z educido, ya que los profesores de aquellas universidades son 
casi siempre especialistas en una ciencia o en parte de ella 

Intrmamente relacionado con la formación del personal do 
cente está el problema de su situación económica y de su posi 
ción social. Con los sueldos ridículos que actualmente devengan 
los profesores de los diversos grados en la enseñanza, es mate 
rialmente imposible pensar en la más pequeña innovación 

En el mforrne "INVESTIGAClON ECONOMICA DE LA 
REPUBLICA DE PANAMA", recientemente llegado, encon 
tramos con profunda satisfacción que aquel país invierte un 
poco más del 25% de sus ingresos en el Ramo de Educación Pú 
blica Si nosotros Imitásemos a aquella pequeña nación herma 
na, el Ministerto del Ramo contaría con cuatro millones para 
sus gastos, ya que el total de ingresos de fondo general del año 
en vigencia, asciende a un poco más de diez y seis millones de 
colones. 

La cantidad asignada en el nuevo Presupuesto, dirá con to 
da elocuencia sr tendremos o no reforma en El Salvador. Y la 
afirmación del escritor y psicólogo español Salvador Madaria 
ga, de que la escuela es. un producto del medio y no el medio un 
producto de la escuela, encontrará desgraciadamente una com 
probación más 

Ahora pasemos a considerar algunos aspectos concernien 
tes puramente a la reforma umversltarta : en primer lugar, nos 
parece que el estudiantado salvadoreño ha visto casi con indi 
f erencra este movimiento de reforma universitaria. Alejados 
de la capital, desde hace más de dos años y entregados por eom 
pleto a nuestras tareas educativas, ignoramos los motivos de 
esa indiferencia y alejamiento : pero, a nuestro modo de pensar, 
la colaboración de los estudiantes es indispensable para el buen 
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éxito del movimiento. La universidad está compuesta de profe 
.sores y de alumnos, y si sólo se consulta la opinión e intereses 
.de una parte, la reforma resultará forzosamente coja, unilateral. 

Es verdad que el orador que me precedió en esta tribuna, 
el joven Julio Fernández, es un aventajado estudiante unrver 
.sitario; pero la gran masa estudiantil no se manifiesta a este 
respecto; al contrario, muestra una frialdad muy ajena a sus 
años. 

Precisamente el grito de los estudiantes de la umversídad 
.de Córdova el 18 fué hacer a la Universidad más del estudian 
te, más social, frente al postulado de la vieja umversidad que 
proclamaba como único fin, la f ormacién del técnico. 

Todos los movimientos posteriores al año 18, los de la Pla 
ta, Tucumán y Buenos Aires en Argentma , el de la urnversi 
dad de San Marcos en Lima y el de la universidad de Santiago 
en Chile, que inició el movimiento libertador del año 31 y en el 
cual tomamos parte muy activa, se caracterizaron siempre por 
la participación del estudiantado. 

Fueron ellos los que pidieron la docencia libre, cuyos bené 
ficos resultados se están palpando ya: la asistencia libre que 
elimma automáticamente a los profesores impreparados ; fue 
ron ellos los que míciaron la exclaustración de la cultura tal 
eomo la pedía José Ingenieros, estableciendo cursos populares 
nocturnos y dormmcales Son los estudiantes del Instituto Pe 
dagógico de Santiago los que fundaron y dirigen con todo éxito 
un liceo nocturno, el Hanssen, donde reciben la enseñanza se 
cundarra multitud de adolescentes de uno y otro sexo, pues en 
.aquel país la coeducación es un principio indiscutible, ya que la 
universidad católica tiene más del 60 % de señoritas en sus aulas. 

Otro punto importante que deseamos tocar en esta conver 
sación es el de la urgente necesidad de intensificar en todas las 
facultades la ética profesional. 

La investigación científica proclamada como único fin de 
la universidad, nos parece insuficiente: es preciso que esta in 
investigación esté al servicio del grupo social. Un técnico, un 
sabio, puede ser lo mismo un benefactor que un perfecto delin 
cuente, puede causar mucho bien o mucho mal, según sea el uso 
que haga de sus conocimientos. 

Por supuesto que al pedir una intensificación de la ética 
profesional, no pedimos un aumento de horas para esa cátedra, 
sino, queremos que se ahonden y comprendan los principios éti 
cos que deben formar parte imprescindible de la personalidad 
de todo profesional. Causa honda pena ver en casi todos los jó 
venes ese afán de enriquecerse a todo trance y en el menor tiem 
po. Una clínica bien montada, el automóvil a la puerta, la obli 
gación que resulta de las relaciones sociales recientemente con 
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traídas o el intenso afán de contraerlas, enturbian la vista y la 
conciencia de nuestros profesionales, y de aquí resulta que no 
hay crimen, por monstruoso que sea, que no tenga defensores;. 
y de aquí resulta que a la gente adinerada le importa muy poco 
la sangre que derrame o "tenga su maicito enterrado" como se 
dice allá por Occidente, pues siempre surge el defensor que gri 
ta, Jura y perjura su inocencia. Así podemos afirmar que en 
El Salvador, la magrutud del crimen está en raz6n inversa al 
capital o poder del delincuente; y la defensa. o la acusación fluc 
túa y se rrje conforme a la ley de la oferta y la demanda. Las 
drogas heroicas y estupefacientes enriquecen en breves años a 
sus trrficantea que pasean por las calles cínicamente, luciendo eJ 
oro de su vergüenza, porque en el vocabulario criollo, honradez 
ha llegado a ser sinónimo de un vocablo despectivo y humi 
llante. 

Mientras tanto, el pueblo sigue su largo y cruento víacru 
cis, sm nmguna esperanza; pues sus hijos, los que debían ayu 
darle, ya son extraños a él, pertenecen a una alta clase social: 
ya son doctores. 

Esta es a nuestro Juicio la gran crisis por que atraviese 
nuestra umversrdad : falta de ética profesional y ninguna so 
cialización de la cultura. 

Qué profunda verdad encierra la frase contundente de Saúf 
Taborda, uno de los Jefes del movimiento reformista universi 
tario argentmo cuando exclama : 

"Las universidades antiguas enseñaban el derecho del rey 
y de la iglesia ; las de hogaño los derechos de una clase. ¿ Cuán 
do vendrán las que enseñen los derechos del Pueblo?"'. 

Por supuesto, que no generalizamos totalmente; existen. 
muy honrosas excepciones. 

Reflexionando hondamente sobre las causas de la desorien 
tación actual, pensamos con Ingenieros y con Angíullí, que la 
especialización sin una base de cultura adecuada, constituye un. 
peligro para el individuo y para la sociedad. En los últimos pá 
rrafos de La Universidad del Porvenir, Ingenieros dice: "La es 
pecialización directa, sin una base previa de cultura general; 
es contraria al desenvolvimiento de la personalidad. Los espe 
cialistas son amanuenses perfeccionados, ruedas de un vasto 
engranaje, piezas de un mosaico; pueden ser utilísimos al ser 
vicio de otros, sin tener conciencia de la obra a que contribu 
yen con su esfuerzo. Es preferible que todos los que cooperan 
a la investigación o en la enseñanza poseean un concepto glo 
bal de la obra común, para que, además de trabajar, sepan para 
qué trabajan. Se puede ser especialista sin ignorar que existen 
rnás vastos dominios en las ciencias, en las letras y en las ar 
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tes; se puede tallar una piedra y conocer los planos del edifi 
cio a que está destinada". 

"La ética de los hombres de estudio se ennoblece por la cul 
tura mtegral, pues enseña a colocar con exactitud los medios 
de la obra propia y de la ajena. El especialista cree que su hoja 
es la principal de todo el árbol, sin sospechar que todas las de 
.más, como la suya, reciben la misma sabia desde raíces comunes 
por troncos y ramas que vi ven en armónica interdependencia. 
La Universidad debe readquirir la unidad de espíritu que ha 
perdido por inadaptación a la época y al medio; y debe a su vez, 
infundir en todos los que la frecuentan profesores, alumnos, 
1lgentes, esa cultura general que refluirá sobre toda la socie 
dad, cuya ideología aspira a representar". 

Angmlli se expresa más o menos casi en los mismos térmi 
nos: "La mente de un hombre se empequeñece inevitablemente 
y el desarrollo de sus sentimientos hacia los grandes fines de 
humamdad se detiene miserablemente, tanto si dedica todos sus 
pensamientos a la clasificación de unos determrnados insectos, 
o a la resolución de ciertas ecuaciones, como si emplea toda su 
.actrvidad en hacer puntas o cabezas de alfiler. El especialismo 
disgregante de los actuales cultivadores de la ciencia, que al 
contrarío de sus predecesores tienen aversión manifiesta por 
todo lo que se salga de su campo de acción, y raramente cono 
cen y toman interés por los hechos notables que acaecen fuera 
<le su reducida esfera, puede ser considerado, según Comte, co 
mo uno de los más grandes y crecientes males, que retrasan la 
regeneración moral e intelectual Y sostiene que combatir esta 
especialización debe ser uno de los fines principales hacia el 
cual deben dirigirse las energías de la sociedad". 

Por eso decíamos en uno de nuestros párrafos anteriores 
que la investigación científica como fin de la universidad, es 
msuficiente y que debemos agregarle: puesta al servicio del 
.grupo social Un educador contemporáneo ha establecido la si 
guiente fórmula para determinar el valor social de un indivi 
duo : energía social igual a conocimiento por fuerza de carácter 

Todo hombre necesita de postulados, de principios básicos 
€n que fundamentar su existencia y orientar su vida. Sin ellos 
somos, a manera de barcos sin timón, juguetes de los vientos y 
de las tempestades. Quien nos da esos postulados y prineípíos, 
ese timón orientador es la filosofía. Ella nos comprueba que no 
son las riquezas, m los placeres, los fines supremos de la exis 
tencia y nos coloca muy por encima de la vida puramente ins 
tintiva. Por eso, pedimos para ella, un lugar en todas las fa 
cultades de la universidad, para que atenúe los peligros de la 
creciente especialización y dé la unidad y la cohesión necesa 
rias al espíritu humano. 
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"El objeto de la filosofía comprende los dos grandes as 
pectos de la ciencia: la naturaleza de la existencia y el valor de 
esta existencia. Si en el primer aspecto concentra todos los prm 
cipios y leyes de las ciencias especiales, en el segundo reune 
en 'su interior todas las máximas particulares de una regla su 
prema de la vida y de la conducta humana. De manera que así 
como toda Ciencia particular tiene valor en un ramo particular 
de la práctica, del mismo modo la filosofía organiza todas nues 
tras acciones y abraza todas las partes de la vida y todos los 
fines de la actividad práctica; se convierte en el nrmcrpal ins 
trumento de la renovación social y política. La filosofía reune 
en sí misma dos objetos inseparables: la concepción del mun 
.do y la transformación de la vida; es una ctencia y una edu 
cación de los ideales éticos; tiende a mejorar al hombre y da la 
unica religión del porvenir". 
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Superación de los métodos de enseñanza para que el alum- 
no coman enda y asimile meior, se responsabilice con la función 
universitaria que le toque desarrollar y encauce con acierto 8'U$ 
ímpetus e inclinaciones juveniles. 

Reforma umveristarra no es tan solo reforma de los esta 
tutos; reforma universitaria es superación de los métodos de 
enseñanza para que el alumno comprenda y asimile mejor, se 
responsabilice con la función universitaria que le toque desem 
peñar y encauce con acierto sus ímpetus e melínaciones juvení 
les; reforma universitaria es comprensión y desarrollo de la 
función social de la. Universidad, llevada en la mayor medida 
posible; reforma umveraítarta es poner en práctica medios ade 
cuados para la formac1{m del mvestigador científico y de los 
hombres de cultura superior que la nación necesita para tomar 
derroteros que la lleven a la eonaolídaeién de sus instituciones 
y de su economía; reforma universitaria es desarrollar, mtra 
Universidad, una acción democrática que garantice la indepen 
dencia de las facultades, de los profesores y de los alumnos y 
que, en acción correlativa, constituyan todos esos elementos y 
los egresados, el gran organismo umversrtario, de función ar 
mónica y fecunda, que aliente y encauce elevadas manifestacio 
nes del espíritu y cuya labor, sistematizada y constante, se tra 
duzca en provechoso adelanto científico, instrucción generalí 
zada y mantenimiento efectivo de la vida mstitucional. 

Por el doctor Salvador R. Merlos. 

VISION PANORAMICA DE LA 
REFORMA UNIVERSITARIA 
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Nosotros creemos que la enseñanza constituye una aceren 
contmua que va de los establecimientos parbularros a los altos 
eentros de cultura superior y que, por tal motivo, si la reforma 
universitaria ha de ser completa, debe principiar con la ense 
ñanza primaria y seguir por la secundaria para llegar con ma 
yor éxito al objetivo que buscamos. Psicólogos de nombradía 
.sostienen que muchas dolencias de que padecen los adultos se 
adquieren en los primeros años de la vida y a nadie se le oculta 
que los hábitos formados en la i,útmcia tienen proyecciones en 
los años posteriores, ni que, en materm educativa, es mucho el 
tiempo que se pierde desarraigando mclinaciones perjudiciales 
o conceptos errados adquiridos en et.apu antefiorea. La ense 
.ñanza despunta en el espíritu humano como la aurora en el fir 
mamento: empieza con rayos tenues que apenas si se descubren 
en el horizonte y va creciendo en intensidad hasta llenar de luz 
y de radiante policromía todos los confines. De las diferencia 
cíones sensoriales a la conquista del espacio y del átomo, de los 
dones de Froebel a las maravillas sorprendentes de la ciencia 
más elevada, mtra o extra universrtaria, hay una ascencién m 
.interrumprda que va por senderos vocacionales y selectivos a la 
formación del auténtico investigador científico; de ahí que pa 
ra nosotros Comenio y Pestalozzi sean tan altos exponentes y 
forjadores de la cultura humana como Descartes y Newton, co 
.mo Pasteur y Einstein, como Cervantes y Víctor Rugo. La edu 
icación prímaria es la base y como tal ella ha de ser el objeto 
inicial de la reforma; el niño es campo fecundo para formar há 
bitos e inclinaciones, para desarrollar nuevos métodos educatí 
vos y para forjar, en su debido tiempo, las voluntades que el 
país demanda en su lucha para divorciarse de las ataduras es 
1>irituales, morales y económicas del pasado. Claro es que estos 
bábitos se consideran en relación a la edad: llegar a tiempo, no 
mentir, terminar las pequeñas labores prmcipiadas ; eso basta 
'para empezar a forjar las voluntades infantiles sin quitar a los 
niños el tiempo que ellos necesitan para sus Juegos y diversío 
.nes. Sin embargo, con alumnos del sexto grado ya se puede abor 
dar, en forma elemental, algunos aspectos sociales que caen ba 
jo el dominio de su mentalidad, como decir el sanltario y los que 
'Ofrecen el alcoholismo y la intolerancia. Hace algunos años pro 
pusimos que en los programas de primaria se estableciera, en el 
último año, una asignatura para esa clase de estudios. "El niño 
.dije en esa ocasiónno estará toda su vida en la escuela y, por 
eonslguiente, ésta ha de prepararlo para la vida postescolar o, 
por lo menos. adelantarle conocimientos que le den orientación 
tación para el desarrollo de su vida como miembro de la colectí 
vidad. Esta asignatura, dije, podría llamarse Cuestiones Socia- 
les en la enseñanza primaria y Me101·amiento Social en la seeun 
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darra. La diferencia estaría en la profundización del estudio" . 
.Pcsteriormente vimos publicado en la revista LA ESCUELA 
NORMAL, órgano del Mimster10 de Educación Nacional de Co 
lombia. que en ese progresista país establecido dicha asignatura 
entre las reglamentarias de la educación primaria. No estába 
mos tan desorientados cuando hicimos tal sugerencia. 

Como una prolongación de la primaria, sigue la secunda 
ria; en ésta los estudios se ahondan y bifurcan, no sólo para pre 
.parar a los futuros estudiantes universitarios. sino para dar co 
nocimientos generales, más o menos completos, que sirvan al 
.alumno para enfrentar la vida si por cualquiera circunstancia 
tiene que abandonar la escuela. Bajo el punto de vista de hábi 
tos personales e mclinaciones provechosas, es la secundaria el 
ciclo más importante para formarlos y encausarlos. En la pri 
maria el alumno. por su corta edad, no está en capacidad de 
tomar orientaciones definidas, y a la etapa umversitarra llega 
ya con hábitos formados y con métodos de estudio connatura 
lizados con su calidad de estudiante, en cambio, es en la secun 
daria donde empieza a definirse la personalidad del alumno y 
.a tomar actividades que después se proyectan por toda su vida . 
.El estudiante que en la secundaria ha sido atento y observador, 
así pasa, generalmente, por las aulas umversitarias; el que ha 
sido mquieto por las cosas de1 medio, así lo observan sus com 
pañeros de universidad y, por el contrario, el estudiante que en 
1a secundaria ha sido perezoso y jaranero, mdiferente con los 
destinos nacionales y con los del mismo centro que le da ms 
trucción ; el estudiante que en la secundaria ha. sido despreocu 
jiado con las palpitaciones del espíritu, así llega a la Universi 
dad, así obtiene su título profesional, así ejerce su profesión y 
.así, anodina y muchas veces perjudicialmente, desarrolla su vi 
da ciudadana, habiéndose malgastado el dinero que su título re 
presenta y defraudado las aspiraciones que pusieron en él la 
Universidad y el país. Para que la función educativa se desarro 
lle sm solución de continuidad, y a hemos propuesto, entre otros 
medios, que en los consejos de educación secundaria haya repre 
sentantes de la enseñanza secundaria Hechas estas ligeras aco 
taciones sobre la continuidad de la enseñanza en sus diferentes 
ciclos, podemos abordar la superación de los métodos de ense 
ñanza en la Universidad. 

En tesis general, la enseñanza universitaria debe dejar la 
forma verbalista y manifestarse en procedimientos que hagan 
trabaJar al alumno y dedicarse a la actividad creadora, de co 
nocimiento del medio. de investigación personal y de búsqueda 
paciente y ordenada de los medios que han de ponerse en prác 
iica para superar la vida universitaria con proyecciones en la 
vida nacional Juzgamos que debe evitarse en lo posible el re 
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taceo de los temas principales de una asignatura y, antes bien, 
abordarlos en forma global y adquirir de ese modo concepto 
completo de su estructura y naturaleza. No es necesarro que se 
aborde cada día tema diferente; puede un mismo tema ser tra 
tado en una semana o en un mes, según la importancia de su 
contemdo, y el estudio deberá hacerse no sólo alrededor del tex 
to úmco smo en todas las fuentes que estén al alcance del alum 
no: revistas, libros de consulta, monografías, mformación pe 
riodística, anuarios, informes, etc , etc Cada facultad, cada 
asignatura, tiene sus propias fuentes, y el alumno debe buscar 
las para hacer trabajos serios, substanciales, que lo habitúen y 
vrnculen a los procedimientos de la investigación científica. En 
Guatemala, según referencias que nos hizo el doctor Pablo 
Fuchs, catedrático en la Universidad de aquel Estado, se tiene: 
el propósito o se estudia, al menos, la manera de cm sar en los. 
primeros años de la Escuela de Medicma todas las materias 
teóricas y dejar para los últimos las materias que necesiten o 
se relacionen con la práctica hospitalaria, es decir, cuando el 
alumno llegue al hospital y se mantenga al lado del enfermo, no 
tenga la preocupación de asistir a ninguna clase ni de preparar 
ningún examen , estará en observación constante de sus pacien 
tes para aplicar los más eficaces tratamientos; se trata de no 
interferir un aprendizaje con el otro y de mantener al alumno 
en actividad de estudio y acostumbrarlo a Jornadas concentradas 
de mvestrgacién científica. En otras facultades puede hacerse 
1o mismo, según sus propias modalidades. Cuando servimos el 
Decanato de la Facultad de Jurisprudencia y C C S.S, msínua 
mos al profesor de Estadística la conveniencia de hacer una mo 
nografía de la Facultad comprendiendo en ella todos los datos 
pertinentes, desde su fundación hasta su estado actual, fecha 
de su fundación; número de alumnos con que inició sus labores; 
programas y exámenes; número y sueldos de los profesores, re 
cursos mvertidos en su sostemmiento; número de alumnos ma 
triculados cada año, número de examinados y número de repro 
bados; aparecimiento sucesivo de las asignaturas hasta llegar 
a las existentes; procedencia de los alumnos por departamentos 
y por la mesología de su familia; cuándo y en qué número hubo 
los primeros graduados; graduados cada año y enumeración de 
las tesis presentadas, número de incorporados por año y su pro 
cedencia; relaciones de la Facultad con las otras de la Univer 
sidad y crisis universitarias que haya· sufrido; acción social de 
la Facultad y de los estudiantes; distribución de los egresados 
por departamentos y aún por poblaciones; movimientos estu 
diantiles de reforma universitaria; obra cívica, literaria y cientí 
fica de estudiantes distinguidos; congresos de profesionales Y 
estudiantes; publicaciones hechas por egresados, etc, etc. UD 
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Sm negar a la Uníverrsdad la obligación que tiene de pen 
sar en profesionistas competentes, que acrediten el título que 
ella les confiere, debe señalarse entre sus actuaciones más im 
portantes la función social que a un centro de tan elevados y 

FUNCION SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

trabajo de esa índole hará que los estudiantes apliquen diversos 
procedimientos para determinar la naturaleza de una situación 
y encontrar, enumerar y clasificar los elementos que la consti 
tuyen. Se aplicarían diversos métodos sociológícos para la in 
vestígacién de la verdad. En efecto, el método monográfico se 
aplicaría puesto que se trata de· una monografía; el método his 
tórico, porque se investigan hechos ocurridos en épocas dife 
rentes, se relacionan, se ordenan, se determman sus causas y se. 
reconstruye el proceso en el desarrollo de las mstituciones; el 
método estadístico, porque se obtiene la expresión numérica de 
hechos sociales y se forman las tablas y cuadros que marcan el 
ritmo en una importante fase de la vida social. Al estudiar las 
relaciones con otras facultades y la obra correlativa entre to 
das ellas, podría verse la acción universitaria completa, es de 
cir, lo que es la Universidad, lo que cuesta y produce, los vacíos 
que tenga en su labor social, la obra social que desarrolla, sus 
aportes al desenvolvimiento eientftico, etc., etc. La estadística 
es auxiliar poderoso en la investigación científica, y de ahí que 
familiarizar a los alumnos con esta clase de estudios y prácti 
cas, es darles un medio eficaz en sus labores de orden profesio 
nal. El trabajo en referencia Monografía de la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Sociales puede que no sea el más 
aparente para el fin que se busca, pero profesores y alumnos, 
dadas las circunstancias y necesidades del país, podrían hacer 
la determinación correspondiente Si en cada asignatura se em 
prenden trabajos similares, los alumnos todos de la Facultad 
se encontrarían y se auxiliarían en sus respectivas labores apli 
cando en unos trabajos los conocimientos adquíridos en otras 
asignaturas y creando la Universidad activa, la Universidad 
funcional, que es la que el país necesita para entrar definitiva 
mente en la superación de vida que todos anhelamos. Natural 
mente, así como en otras facultades se cuenta con gabinetes y 
laboratorios, la de Jurisprudencia y C.C. S.S. deberá contar 
con una biblioteca adecuada, es decir, con los libros que tengan 
las más útiles y modernas teorías, con las revistas más impor 
tantes y con la producción nacional más completa , asimismo la 
Universidad facilitará a los alumnos la adquisición de libros y 
las visitas a archivos, registros e instituciones que sea necesa 
rio conocer para la mejor preparación de sus trabajos. 
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.múltrples recursos mtelectuales le corresponde. La Universidad 
es sostenida, principalmente, con aportes del Estado, es decir, 
eon dineros del pueblo, y es de suma justicra que tanto los egre 
sados, individualmente, como la Universidad en sí, cooperen en 
.el mejoramiento y bienestar de ese pueblo. La acción social de 
la Universidad puede manifestarse: a) en la extensión cultu 
.ral ; b) en asistencia social; e) en la industrialización del país ; 
d) en el ramo de fomento; e) en el mantenimiento de la vida 
institucional; f) en el estudio de los problemas sociales, consí 
derados nacional e internacionalmente; g) en la exposición de 
los problemas de mayor importancia en la política y economía 
mundiales. En el desarrollo de la cultura la Universidad tiene 
eampo extenso y variado. De gran utilidad sería la divulgación 
<le conocimientos sanitarios, mediante sistemas de conferencias 
y cartillas puestas al alcance de nuestro pueblo; ella tiene los 
técnicos de ese importante ramo y le es fácil abordar y dívul 
.gar conocimientos sobre paludismo, enfermedades venéreas, al 
eoholísmo, nutríeíón, parásitos mtestinales, etc , etc. Puede 
también, de acuerdo con mstitucíones industriales o agrícolas, 
ayudar en la preparación de ciertos sectores de la población, 
según sus actividades especiales. La Universidad de Chica 
go, mediante arreglos con la International Harvester Com 
pany, desarrolla un plan de capacitación para los emplea 
dos de la misma, incluso los trabajadores, aprovechando 
la reunión en grupos de naturaleza homogénea  elemen 
tos de una misma mdustria  para hacer obra de divul 
gación cultural. Es necesario divorciarnos del prejuicio de que 
la Universidad debe decirlo todo en su paraninfo y por boca de 
grandes eminencias; la Universidad debe salir de su recinto y 
llegar al taller y a la aldea lejana llevando salud, divulgación de 
la lectura, dietas alimenticias y medios prácticos de adquirir 
las, nuevos procedimientos agrícolas, etc.' La universidad debe 
ser activa, funcional. Los estudiantes se han de entrenar en ese 
"Sentido y por eso se ha de asignar en el presupuesto universi 
tario una partida para la función social del estudiante: éste no 
ha de cursar sus estudios indiferente a las necesidades sociales; 
ha de acostumbrarse a servir a los necesitados para formar en él 
espíritu de humanidad y altruismo. Una clínica dental estable 
cída en Mejicanos, un consultorio médico en La Vega, una clí 
nica prenatal en el barrio de Concepción, pondrían al estudian 
te en condieiones de observar y estudiar muchas dolencias so 
dales que hoy le son inadvertidas o que las ven únicamente co 
mo contenido de aprendizajes teóricos que no ahondan en las 
profundidades del espíritu; estas clínicas y consultorios serán 
servidas por estudiantes residentes en el mismo barrio para fa 
cilitarles su asistencia a ellas. Los alumnos de la Facultad de 
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Derecho podrían establecer consultorios jurídicos y hacer la. 
defensa de los reos que más la necesiten, ya sea por falta de re 
cursos, por la naturaleza del delito o falta que se les ímpuete, por 
el abandono que de ellos se haya hecho en la administración de 
justicia, etc. Presentadas esas causas a la consideración de una. 
Junta de estudiantes, ésta determinará las que deben tomarse 
a cargo y designará los defensores. La Facultad de Química y 
Farmacia, tomadas en cuenta las posibilidades del medio. seña 
lará las industrias que puedan establecerse y dará los medios 
práctricos de elaboración; en materia de abonos. de aceites, de 
pintura, de tintas y de otros productos industriales. correspon 
de a esa Facultad señalar las mejores calidades elaborables en 
el país y ayudar a los fabricantes mientras no se cuente con un 
Instituto Industrial. La Facultad de Ingeniería tiene también 
campo suficiente para desarrollar acción social fecunda y pro 
vechosa; divulgación sobre vivienda higiénica y barata, urbana 
y rural; sistemas de evacuatorios rurales; elementos de urba 
nización para el trazo de poblaciones pequeñas ; higienización. 
de rastros y mercados; bocetos sencillos de puentes, rellenos y 
otras necesidades de pequeño costo, pero que son de gran utili 
dad para las localidades que las demandan; enseñanza sobre, 
materiales de construcción y medios de emplearlos, según las 
circunstancias de cada región, etc., podría también, mientras. 
no se establezca la Escuela de Artes y Oficios. y aún cooperan 
do con ella, organizar cursos breves con el objeto de perfeccionar 
a carpmteros y albañiles en sus respectivos oficios y contar así 
con trabajadores competentes en los diversos ramos de la cons 
trucción. 

Este mismo ramo de extensión cultural comprende la fun 
dación de universidades populares, acordada ya por un congre 
so estudiantil y considerada por la Universidad Autónoma, en. 
cuyo poder figura un proyecto encomendado al autor del pre 
sente articulo. 

Formación del investigador científico y de los hombres de. 
cultura superior que la nación necesita para consolidar sus ins- 
tituciones y su economía. 

La Universidad pondrá especial atención en los estudiantes 
y profesionales que muestren interés por la investigación cien 
tífica y los ayudará en esta inclinación para formar los hom 
bres que han de ponernos a tono con los últimos progresos rea 
lizados, en función del medio centroamericano. Es verdad que 
no podremos tener, por el momento, investigadores en todos los 
ramos del saber humano, pero si debemos pensar en la f ormaciórr 
de los que sean más necesarios con relación a las urgencias, me 
dios y circunstancias nacionales. Necesitamos, por ejemplo, mé 
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dices samtarios , nos es urgente darle la debida nutricién a nues 
tro pueblo y, por tal motivo, nos faltan especialistas en Nutrió 
Iogía. La educación pública necesita investigadores, y lo mismo 
pasa con las ciencias agronómicas. Especialistas en química in 
dustrial para darles auge a las industrias y economistas que es 
tudien a fondo la penuria de nuestro pueblo, mgenieros de aguas, 
de carreteras, de construcción urbana y rural, son elementos in 
dispensables en el proceso de investigación que el país reclama 
para entrar definitivamente en los senderos de la civilización. 
,¿ Y quién si no la Umversidad es la llamada a formar esos ele 
mentos? Se llegará a la escogítacíén de ellos por un procedi 
miento selectivo a base de méritos, aptitudes y obras realizadas. 
El investigador científico ha de tener, prmcipalmente, vocación 
profesional, anhelo de encontrar una nueva verdad y perseve 
rancia para trabajar un día y otro día, un año y otro año, en lo 
.que ha de ser, si no un nuevo aporte a la ciencia, al menos, nue 
vos métodos de aplicación práctica En este procedimiento se 
lectivo habrá de considerarse el esfuerzo personal desarrollado 
por el alumno o profesíomsta y la experiencia con que cuente 
en su respectiva especialidad. Hecha Ia selección en virtud de 
estas circunstancias, se procurará mantener a esas personas 
en los centros o departamentos en donde puedan satisfacer sus 
inquietudes de mvestagactén. Gabinetes y laboratorios, granjas 
modelos para el desarrollo de la agricultura, mstrtuctones in 
dustriales, escuelas de experimentación pedagógica, etc., no sólo 
eontríbuírán al progreso de la cultura en general, sino serán 
lugares adecuados para la formación del mvestrgador científico. 
Se organizará adjunta a la Biblioteca Nacional la Oficina de 
Circulación y Oanie, encargada de dar a conocer en el exterior 
la producción nacional y de hacer conocer en el país el mayor 
número posible de obras publicadas en otros países; el Boletín 
<le la Biblioteca dará cuenta de toda. pubíicación recibida mdi 
cando la casa editora o las librerías que las proporcionen; uno 
de los prmcipales fines del Boletín será tener mformado al país 
del pensamiento internacional. Estos especialistas, en forma 
ción o formados, harán viajes de estudio a lugares que mues 
tren mayor adelanto en su ramo y serán, los segundos, candida 
tos de preferencia para asistir a congresos internacionales de 
.su respectiva disciplina científica, se trata de proporcionarles 
todo medio que estimule su vocación y que aumente su acerbo 
de conocimientos. 

La Universidad, por otra parte, no será indiferente al fun 
cíonamiento de fa vida institucional ni a los mandatos geográ 
ficos, políticos y económicos que señalan el destino del pueblo 
eentroameríeano. El artículo 3<> de la Ley Orgánica de la Uni 
versidad Autónoma de Guatemala estatuye que esa mstrtución 
''contribuirá a la realización de la umón de Centroamérica y 
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Alrededor de este tópico hubo una mteresante dieeusrén 
en la plática de mesa redonda habida en el paraninfo de la Uni 
versidad de El Salvador. Con asistencia de los acedérmcos Luis 
Recaséns Siches, conocido tratadista español, José Roltz Ben 
nett, Decano de la Facultad de Humanidades de la Universidad 
de Guatemala, y Fernando Alegría, de la Umversidad de Chile, 
.se desarrolló la plática con el aporte de oprmones muy acerta 
das sobre diversos temas universitarios. Habló el hcencrado 
Roltz Bennett sobre la conveniencia de concretar los elementos 
.que constituyen la Universidad y se refirió después a lo que él 
Barna derechos políticos de esos elementos; manifestó que la re 
forma universitaria comprende cuatro problemas y señaló en 
tre ellos el político, es decir, de estilo político, y con esto quiero 
referirme dijo al que determina quiénes son electores, quié 
nes pueden ser eleetos y cómo llegan a funcionar las autorida 
.des umversrtarias Sobre este particular el profesor Recaséns 
Sienes msmuó la idea de meditar sobre la aplicación del con 
cepto democracia a la vida de la Umversrdad, considerando que 
no tienen igual fundamento los derechos políticos en la vida del 
Estado y Ios que se orígman de ser miembros de la Universidad 
Las razones que abonan la mtervención del cuerpo docente, de 
los prof estcnales, no son razones de tipo democrático diJo, 
sino razones fundadas en el mejor funcronarmento de la Insti 
tución. No creo agreg~ que sean los títulos que apoyan los 
conceptos democráticos en la vida del Estado, los que puedan ser 
aducidos en defensa de la Intervención de éste, de aquel elemen 
to o del otro en la vida universitaria, sino razones muy funda 
das, respetadas y convincentes, pero de otro tipo Fué mtere 
sante la discusión habida alrededor de este punto y en ella hubo 
opiniones variadas sobre el concepto democracia y la aplica 
ción de éste a la vida universitaria. Nosotros creemos que la de 
mocracia, si tiene en realidad origen y aplicación políticos, es 
decir, para la vida y funcionamiento del Estado, no por eso pue 
de dejar de aplicarse, como sistema o método, a la vida univer 
sitaria. El ensayo de autogobierne que se practica en muchos 
centros docentes no es como simple práctica electoral, sino co 
mo una renovación disciplinaria que "nace en el alma de los es 

ACCION DEMOCRATICA EN LA VIDA UNIVERSITARIA 

para tal fin. procurará el intercambio de maestros y estudiantes 
y todo cuanto tienda a la vmeulacién espiritual del Istmo", y 
para ser Rector de La misma se requiere, en cuanto a nacionali 
dad, "ser orrgmario de Centroamérica": ahí están borradas las 
fronteras y la Universidad adquiere, con amplitud y visión del 
porvenir, espíritu y proyecciones centroamericanas. 
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Los resultados de la plática de mesa redonda ratificaron el 
concepto que teníamos sobre los elementos que constituyen et 
demos umversrtario : alumnos, profesores, graduados e incor 
porados El término graduados es en sustitución de egresados. 
vocablo usado generalmente para designar a quienes, por haber 
recibido su título, abandonan las aulas universitarias, y contra 
el cual, como lo dijo el licenciado Roltz Bennett, se pronuncia 
Gabriel del Mazzo, porque, si en realidad dejan de ser alumnos,. 
no egresan de la Universidad smo quedan dentro de ella como 

tudíantes y se orienta hacia. sus mentores coadyuvando a la ta 
rea de éstos, en una afán de pronta y absoluta renovación mte 
rior, de completa formación espiritual. La nueva disciplina  
dice la señora de Sellarés, cuyas son estas palabras pide a 
todos que se limen las diferencias, los prejuicios de jerarquías 
estériles, para vivi:r intensamente el segundo, cada segundo .. 
del acto pedagógico; es una conjunción de necesidades norma 
tivas, latentes en cada sér, de libertad y actividades". Es ver 
dad que en este caso no se trata de una práctica pedagógica ni 
de un ensayo de gobierno autónomo, sino del gobierno mismo. 
de la Universidad, pero eso no impide que ese gobierno se for 
me y actúe con procedimientos democráticos. La democracia 
a estas horas no es sólo el gobierno de las mayorías; se conside 
ra también la participación de las minorías, y no es tampoco 
cuestión sólo de números, sino de representaciones funcionales. 
La democracia no se ha escapado a las leyes de la evolución, de 
tal suerte que hoy puede hablarse de una democracia evolucio 
nada, la que, como sistema o método, es aplicable al funciona· 
miento de mstrtucrones diferentes del Estado. Los estudiantes 
y graduados intervienen en la vida universitaria por derecho 
propio, y ese derecho, ¿cómo puede erercerse? Intervmíendo, 
creemos, en la elección de autoridades, en la designación de pro 
fesores, y haciéndose representar en el seno de las primeras. El, 
profesor en cuya designación figuran también los estudiantes, 
contará con la simpatía de éstos y los conflictos con éllos, si no 
se alejan completamente, serán más remotos, dispoméndose en 
ese caso de las directivas como elementos conciliadores. Fuera 
del interés general que todo el país tiene en la Umversidad, tres 
elementos hay que tienen intereses específicos en ella: los alum 
nos, de aprender; los graduados, de perfeccionar sus conocí 
mientos y mantener el prestigio universitario; y los profesores, 
de enseñar. Esos mtereses constituyen otros tantos derechos, 
y a la reglamentación de éstos es a lo que el licenciado Roltz 
Bennett llama problema político universitario, y que nosotros. 
conceptuamos como funeionamíento democrático de la Univer 
sidad, cosa diferente, se entiende, de la política universitaria. 
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Dentro del prmcipio de autonomía umversitaria, las facul 
tades serían autónomas para la designación de sus profesores 
y métodos de estudio. Los profeso res serían nombrados por la 
Junta directiva entre una terna que propongan los alumnos del 
curso a que corresponda la asignatura en cuestión. 

La elección del rector, secretario y fiscal de la Umver 
sidad podría ser de segundo grado, practicada por las Juntas di 
rectivas, con más cinco delegados estudiantiles por cada facultad; 
estos delegados estudiantiles serían electos previamente a toda 
elección umversrtaria 

Admitidos los postulados anteriores, se puede abordar los 
puntos siguientes: a) elección de las Juntas directivas; b) elec 
ción del rector, secretario, fiscal y tesorero de la Umversidad, 
este último con los requisitos legales que impone el manejo de. 
fondos públicos; e) designación de los profesores 

La elección de las directivas corresponde a los alumnos y 
graduados de cada facultad y serán miembros de ellas tres de 
legados de los profesores y tres delegados de los alumnos, el 
número de miembros podría ser en total de qumce y la duración 
de su ejercicio de dos o tres años Fuera de esta organización 
general de la facultad, habrá el colegio que formen sus gradua 
dos y la asociación de sus respectivos estudiantes, y tanto éstas 
como la Asoeíaeién General de estudiantes universitarios y los 
colegios de graduados actuarán dentro del engranaje univer 
sitario. 

Con relación a las autoridades, en realidad no son parte, 
del demos umversitario, sino sus delegados, es decir, ejercen un 
mandato, son mandatarios, siendo mandantes los estudiantes y 
graduados, la potestad que ellas ejercen no es por derecho pro 
p10, smo en virtud de preceptos estatuarios. 

parte del demos universitario. No sabemos la forma en que del 
Mazzo los designa, pero usamos el de graduados, porque ellos 
han adquirido el grado de doctor, licenciado o cualquier oti o 
que se obtenga en las unrversidades. 
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LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA 
El señor Rector me ha honrado al designarme para hablar 

.sobre la "Misión de la Universidad en nuestra época", en este 
.acto conmemorativo del primer aniversario de la autonomía 
universitaria. Tiene Justificado motivo la celebración. La auto 
nomía es fundamento de la existencia de la Universidad. Cons 
tituye su afirmación como poder espiritual, para formar indi 
viduos y orientar la sociedad. La Universidad siente mayor fir 
meza cuando descansa sobre sí misma, pero a la vez nunca es 
tan responsable. Las instituciones, como los hombres, que tie 
nen cabal conciencia de la libertad, quieren ser libres para ser 
creadores, y la entraña de toda actitud creadora es la responsa 
bilidad, es decir, la conciencia de los propios poderes y límites, 
el sentido y alcance original de la propia misión. La autonomía 
€S la protección de los fines de la Universidad, porque si ésta es 
el órgano de la ciencia, que se investiga y transmite, y la cien 
cia es la verdad, la verdad que necesita para surgir, imponerse 
y difundirse un ámbito libre, ajeno a aleatorios determinantes 
y a precarias contingencias. La autonomía de la Universidad 
garantiza la libertad de espíritu en la investigación y en la do 
cencia La Universidad, en última mstancia, es la libertad al 
servicio de la ciencia, de la cultura y la vida, porque el saber 
verdadero debe brotar libremente y transmitirse sin reservas. 
En los países democráticos el Estado es protector material de 
la Universidad; la asegura su autonomía económica sm la cual 
no podría cumplir su cometido ni asegurar el clima de libertad 
indispensable para el trabajo de la ciencia, la enseñanza y la 
propagación cultural. El Estado es, respecto de la Universidad, 
como de todas las mamfestaciones de la cultura, un mecenas, no 
un director rígido. No hay cátedra superior sin libertad docén 

Por el Doctor Juan Manfovam 

MISION DE LA UNIVERSIDAD 
EN NUESTRA. EPOCA 
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te. El largo estudio Y el ardoroso afán aseguran el derecho a en 
señar con libertad y a expresar el propio Juicio La dignidad 
científica respalda al profesor. Sólo a los dictadores. general 
mente extraños a una alta cultura personal, se les ocurre impo 
ner directivas al trabajo científico y a la obra docente de la 
Universidad Son sus enemigos naturales Pretenden amorda 
zar la voz de la ciencia y detener el desarrollo espiritual El es 
píritu es su mayor adversario y por ello lo sojuzgan con la fuer 
za, pero no lo doblegan. Cuando Sarmiento partió para su pri 
mer destierro a Chile, en busca de la libertad que el mandón de 
su provincia natal le negara, Joven aún, a los 29 años, escribió 
sobre la piedra de Los Andes esta leyenda en francés que ha. 
quedado grabada imperecedera, como una acusación y una con 
signa: "On ne tue point les idées", las ideas no se matan En es 
ta edad de dictadores debiera ser el lema de las cátedras que 
quieren ser libres. 

La verdad es flor intangible que sólo vive en el seno de at 
mósferas puras o purificadas. En el Fedon decía Platón "la 
verdad ea una purificación de todas las pasiones". Por eso no 
es la Universidad la que debe recoger el clamor de la calle ni las 
exigencias de los poderosos, smo los poderosos y la calle los que 
deben recibir sus inspiraciones, para suavizar sus borrascas. 
orientar sus ímpetus, conducirlos de un modo fecundo a las más: 
altas formas de vida individual y colectiva. 

Le. autonomía no es pretexto para aislar la Universidad en 
una cámara de crístal, A la inversa, ella asegura un modo libre 
de enfrentar la realidad. La Universidad no es un sistema de 
cobardías frente a lo real ni la preparacíén para las fugas No 
puede renegar de los hechos, pues en ellos está su mejor fuen 
te de investigación y esclarecimiento, y sólo desde ellos debe 
alentar el ascenso hacia el mundo ideal, trascendencia ineludi 
ble para los hombres que toman el camino del espíritu y la dig 
nidad. El deber conciencia suprema de la superioridad hu 
mana está siempre más allá de las inmediatas exigencias y de 
los hechos cercanos. Es exigencia moral presente y es germen 
de porvemr. Sólo los que están en la senda del deber trabajan. 
consciente o inconscientemente, por la futura grandeza A los 
que vienen tras nosotros debemos darles parte del camino ya 
trazado, y la otra parte constituirá el fruto de su propio es~ 
fuerzo. Pero si las nuevas generaciones encuentran caminos 
tortuosos en los que se extraviaron las anteriores, es seguro 
que renunciarán con valentía a seguirlos y emprenderán. e1:, 
cambio, el nuevo derrotero, el suyo, que no era el nuestro, y así 
surgirá la crisis espiritual, el choque inevitable de las gene 
raciones 
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Pertenece a la misión de la Universidad penetrar en los Jó 
venes, comprenderlos y presentirlos, ayudarlos. No refrenarlos 
ni obstaculizarlos No hay que suponer en la Juventud un vacío 
que la generación mayor debe llenar. Como ha dicho Karl Man 
heim "la Juventud pertenece a esas fuerzas latentes que cada 
sociedad tiene a su disposición, y de la movíhzacién de las cua 
les depende su vitalidad" En efecto, la Juventud representa re 
cursos potenciales de la sociedad y en las grandes crisis son 
esos recursos los que salvan Guatemala lo sabe y tiene de ello 
pruebas enaltecedoras. Aquí la abnegación e idealismo Juvenil 
han dado lecciones. No puedo dejar de recordar, en esta ocasión, 
a la Juventud argentina de 1918 En un impulso arrojado y ge 
neroso de acusación, crítica y renovación provocó la Reforma 
Universitaria, pronunciamiento Juvenil de honda repercusión 
en el país y en el contmente, Durante un cuarto de siglo ese mo 
vimiento ha sido y es bandera de pensamiento y acción Juvenil 
Creó una conciencia de deberes y responsabilidades que cada 
generación recoge de la anterior como una antorcha que no sólo 
.hay que sostener sino que debe ser avivada continuamente. Por 
eso ha crecido el alcance de la Reforma hasta llegar a ser un 
programa de conducta Juvenil ante los problemas del país. Su 
sentido consiste en defender y afirmar la autenticidad de l• vi 
da intelectual, económica y educativa. Vasto movimiento de in 
dependencia espiritual que desde el campo de la cultura y la 
edueaeién sustenta. un anhelo de liberacíén y capacidad social. 
eeenémíea, técnica e institucional del pueblo con inconfundible 
acento nacional y americano. "Crear hombres americanos, co 
mo la más recia impoeición de la hora", decía el manifiesto ini 
cíal del 18, y agregaba: "que la manía de europeización que nos 
domina, no nos impida ser originales, esto es, americanos". Du 
rante veintisiete años las sucesivas promociones de Jóvenes se 
han templado en la doctrina y luchas reformistas. La reforma 
constituye ya uno de los problemas de la conciencia nacional. 
Ha suscitado debates y diferentes valoraciones. A su alrededor 
ha surgido una extensa bibliografía con densos contenidos de 
información e interpretación. Menciono especialmente en esta 
oportunidad, por la difusión de su nombre en América Latina, 
a Gabriel del Mazo, exviceprestdente y actual profesor de la 
Umversidad Nacronal de La Plata. Perteneciente a la genera 
cién actuante en el 18, ha sido un propulsor del movimiento en 
todas las horas, compilador de la abundante documentación, 
vocero e intérprete autorizado del pensamiento reformista y sus 
proyecciones en el país y en el contmente. La reforma es una 
especie de matriz espiritual para el estudiante de la Uní versí 
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dad argentina. Por eso, frente a las angustias nacionales de: 
nuestros días, la Juventud ha respondido con ejemplar decisión. 
No puedo ocultar mi emoción al recordar a la sufrida y casti 
gada Juventud universitaria argentina de 1945. Ha incorpora 
do a nuestros mejores antecedentes una heroica lección en de 
fensa de la Constitución del país y de la tradición de libertad 
democrática que alienta su historia. 

Cuando hablo con este optimismo me refiero a la juventud 
sustantiva, a la generación que por la estructura y el sentido 
de su alma es de índole renovadora, y que asoma o penetra en 
el complejo históricosocial con la intuición y el ímpetu incon 
tenible de ser algo fundamental, no accidental No aludo a esa 
apariencia de Juventud, que en almas mozas se debate en una 
trama confusa de vitalismo arbitrario y vacío espiritual. La 
Juventud es fuerte y pujante, porque está cargada de ímpetu sin 
realidad que la comprometa. Pero este rasgo no es válvula de 
escape para la irresponsabilidad que suele encontrarse no sola 
mente en el hombre Joven de la calle, smo en hombres Jóvenes 
que pueblan las aulas de la Universidad. En la vida del estu 
diante hay horas de algazara y horas de austeridad. Porque 
hay que reconocer una austeridad Juvenil, tan valiosa como la 
del hombre maduro. La Universidad debe ser el cruce de esas 
dos austeridades. Los Jóvenes que participan de la vida integral 
universitaria pueden ser impetuosos e inflexibles, porque ese es 
el signo de su edad, pero no pueden ser ligeros. Sus maestros, 
junto a ellos, deben ser comprensivos, porque esa es esencia de 
su tarea, no elusivos y desdeñosos de quienes, por razones de 
edad, presentan experrencia escasa. Para la necesaria gravita 
ción de la experiencia y para salvar la contmuidad del proceso 
histórico de la cultura están ellos, los maestros, portadores au 
torizados del saber y la experiencia. La voz de los maestros es 
siempre reposada, sin violencias m estridencias, porque el sen 
tido de su tarea es prosecución sin ruptura. Es una especie de 
dique de contención para el brioso desborde de las energías ju 
veniles. Los Jóvenes luchan por un orden que sueñan. Se expre 
san, a veces, en urgencias y choques irrefrenables frente a la 
realidad actual; de momento son desequilibrios, desarmonías, 
y a largo término alientos para la futura construcción. 

Porque la juventud tiene una misión natural en el seno de 
la sociedad y la cultura es que ella no debe dejarse salir de sf 
misma, ni caer bajo la red de sus impulsos triviales o de conve 
niencias utilitarias. Uno y otro aspecto constituyen valores ne 
gativos, antiJuveniles 

La juventud tiene un destino que s6lo ella y nadie más que 
ella debe cumplir en el seno de la Universidad. La Universidad' 
debe mirarla no como un mero estadio de recepción, sin capa 
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Son ya suficientemente conocidas las funciones específi 
cas de la Universidad. En siete siglos y a través de su trayecto 
ria histórica ha logrado imponerse como centro de investiga 
ción y formación de investigadores, de formación de profesio 
nales y de formación humanista, es decir, ha hecho de sí mis 
ma el órgano de la ciencia, profesión y cultura; a veces, las tne 
nos, las tres de un modo convergente y otras, excluyentes en 
tre sí. 

El carácter de este acto y la limitación del tiempo de que 
dispongo me eximen de la consideración extensa de estos aspec 
tos. Por otra parte a ellos se refirió, con la autoridad que lo 
distigue en estos problemas, nuestro Rector, el doctor Carlos 
Martinez Durán, en el discurso de recepción de su alto cargo. 
No son tres funciones smo aspectos de la verdadera y esencial 
miaién de la Umversidad, que es la de asegurar la organización 
en estrecha unidad, del trabajo científico y de la formación hu 
mana para capacitar plenamente a los futuros mvestigadcres 
Y profesionales que la ciencia requiere y las actividades del país 
reclaman, sin olvidar al hombre que cada uno técnico o mves 
bgador debe hacer que brote de sí mismo. De este modo la 
Unrversidad se convierte en el órgano más importante y sensi 
hle del progreso material y espiritual de la Nación. Nadie se 
atreve a desconocer la necesidad que un país tiene de formar 
profesionales para las diferentes direcciones de su actrvidad. 
Pero nadie puede negar que la eficiencia de esos técnicos depen 
de del estado de las ciencias; y este estado es un reflejo de la m 
vestígaetén científica. A la Universidad le corresponde partici 
par, de un modo decisivo, en la formación de investigadores. De 
be despertar comprensión por la alta cultura científica y pro 
vocar el interés por las labores de investigación. Generalmente 
encuentra los futuros investigadores en alumnos de los cursos 

FUNCIONES ESPECIFICAS DE LA UNIVERSIDAD 

cidad de aportes, sino como un f ermento, un poder renovador. 
Los que en la Universidad quieren hacer caso omiso de las re 
servas vitales y espirituales de la juventud, están contra la 
esencia misma de la Universidad, porque se oponen a todo áni 
mo de romper con las tendencias dominantes, a renovar el cua 
dro de las tradiciones Las tradiciones no son estructuras inmó 
viles, barreras muertas que el tiempo levanta para contener o 
paralizar el ritmo evolutivo Cuando así son constituyen rémo 
ras y generan cierto "tradicionalismo", sistema hermético de 
rutinas. Ese tradicionalismo estanca, mientras que las verdade 
ras tradiciones son fecundas; bases para proseguir el esfuerzo 
de conquista de nuevas esperanzas. 
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superiores que revelan definida vocación creadora, o en gradua 
dos de severa formación y acentuada personalidad, con mam 
fiesta tendencia hacia esas actividades Son contados, pero sufi 
cientes para asegurar el progreso científico La Universidad de 
be, sobre todo, vigorizar la mvestigación científica ortgmal, ha 
cer progresar la ciencia por el esfuerzo local. Sólo por la vía de la 
mvestrgacién científica un país puede alcanzar el pleno conoci 
miento de su territorio y de su pueblo. Sus esclarecmnentos no 
sólo alcanzan a sus límites smo que enriquecen la ciencia um 
versal y el prestigio científico de ese país. Este depende, no tan 
to del saber que ha asimilado de otras fuentes, smo de los resul 
tados de las propias investigaciones de su ciencia original, de 
las nuevas verdades que ha incorporado al campo científico de 
la naturaleza y del espíritu La mvestígación vale, además, por 
su repercusión en la enseñanza superior: reamma con nuevos 
alientos y nuevas verdades. En este sentido debemos saludar la 
mstalacién de la Academia de Ciencias como un hecho auspicio 
so para Guatemala y el Continente, 

Debe ser también exigente la Universidad con la forma 
ción de profesionales. Ellos son elementos fundamentales en la 
vida del organismo social. Su formación no debe confundirse 
<ion la función científiea o cultural de la Umversidad. El téení 
co que ella forma no es un hombre de ciencia sino, neceseria 
mente, un aplícador de los resultados de la ciencia, que si no 
contribuye a formarla, debe, en cambio, ponerla al servicio de 
la vida. Por eso, de la ciencia escoge sólo aquel saber teórico que 
srrve de fundamento a su profesión. 

La organización de la mvestigación y la enseñanza sobre 
cases sólidas contribuye directa o indirectamente a la solución, 
e'1 primer térmmo, de los problemas que se plantean al Estado, 
a la Sociedad y al individuo La Universidad sirve al pueblo, a 
las mdutrias, a los trabajadores, aunque su enseñanza siempre 
esté más arriba del nivel del pueblo. Por ello el Estado, a nom 
bre del pueblo que representa, debe asegurar la protección eco 
nómica, moral y material de la investigación Y enseñanza uni 
versitaria La mstalación de seminarios y de institutos de in 
vestigación, formas modernas del trabajo universitario, tíen 
<len precisamente a superar la concepción que ha hecho de la 
lJmversidad una sencilla concurrencia de cátedras académicas, 
atendidas bajo el signo metódico de la mera trasmisión de co 
nocimientos Se encamma ahora hacia una idea más alfa e inte 
gral. La Universidad es una comumdad educativa de trabajo y 
formación. Los hábitos de trabajo generan una educación mo 
ral y científica de altos méritos Desarrolla en el estudiante, su 
J eto activo de la enseñanza y de toda la vida de la Unrversidad 
un espíritu crítico y creador. L~, propia imciatíva y la valora 
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Sólo dentro de un clima de comprensión recíproca entre 
maestros y discípulos la Universidad puede desenvolver sus 
tradic10nales funciones y las nuevas que los actuales tiempos 
le imponen de un modo inexcusable. 

La Universidad debe erigirse hoy en una fuerza conscien 
te para conjurar la subversión metafísica que ha sobrevenido 

lNTEGRACION DE LA UNIVERSIDAD  ESTUDIO 
DE LAS HUMANIDADES 

ción personal de los resultados le proporcionan condiciones de 
humanidad que nunca se alcanzan con el mero saber recepti vo. 

No hay que limitar la acción de la Universidad por ningún 
unilateralismo, como ocurrió en los últimos tiempos en algunos 
países, particularmente latinoamericanos. En ellos se prefitió 
€1 lado profesional, lo que ha sido nefasto, por razones ya difun 
didas. Ahora parece dominar otro unilaterahsmo : la tendencia 
hacia la exclusiva mvestigacrén científica. A nuestro Juicio las 
tres funciones específicas rnvesbgac1ón, docencia y cultura 
deben integrar la rmsión de la Universidad sobre bases mate 
riales y morales cada vez más eficaces. Elementos de trabajo, 
laboratorios, colecciones, bibliotecas para la enseñanza y la in 
vestigación y, sobre todo, tiempo holgado para el investigador, 
que no debiera ser distraído en otras actividades y para el do 
cente que vale por su saber y su personalidad que deben crecer 
.sm tregua. Nada menos mfluyente o de una mfluencia nega 
tiva que el educador estacionado, satísf echo de la propia ru 
tma de sus conocimientos y de sus métodos. Hay que asegurar 
a los docentes las condiciones que hagan posible su exclusiva 
consagración. 

No todos los que estudian deben tomar el doble camino de 
la investigación y la profesión. Las condiciones que exige la pri 
mera sólo se manifiestan en algunos. Pero de lo que nadie de 
biera quedar eximido es de la influencia cultural de la Uníver 
sidad, que ella debe cumplir con el espíritu universitario que 
na sabido encender en su seno, sin el cual no es esa t\lma Máter 
que la define, y por los órganos sistemáticos de la enseñanza 
cultural. Llegará un día, acaso no tardará, en que nadie podrá 
recibir grado profesional sin haber aprobado previamente dis 
cíplínas culturales obligatorias y facultativas. Entre las prime 
ras, una rama de la filosofía, que lo ponga en contacto con los 
grandes problemas del umverso, de la vida y del espíritu, y una 
rama de la historia, que le permita comprender el curso de la 
experiencía humana con sus angustiosas o triunfales alternati 
vas La Universidad de Guatemala Ya ha fundado el órgano do 
,cente que pueda servir a esta exigencia de cultura que m la pro 
f esión ni la investigación pueden eludir. 
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con la superposición de la técnica sobre la ética, de la profesión 
sobre la formación. Para ello debe organizar un conrunto de 
medios integradores. Esta Universidad de San Carlos acaba de 
dar un paso de trascendencia en ese sentido con la creación de 
la Facultad de Humamdades, pese a los mfaltables escépticos; 
ya que, por un efecto de la extremada cultura materialista, si 
así podemos denominar a esa incultura que otros llamaron bar 
barie, el origen de casi todas las Facultades de Humanidades 
o de Filosofía y Letras en nuestro Continente ha tenido que lu 
char con serios tropiezos que afortunadamente siempre cedie 
ron. No siempre cuenta un país con el clima que necesita una 
fundación de este carácter. Ese clima lo crean anhelos larga 
mente sostemdos y la gravitación de hombres superiores. La. 
Facultad de Filosofía y Letras de Buenos Aires se fundó a fi 
nes del siglo pasado, después de un largo período de vacilacio 
nes azarosas Pero en 1896 consiguió instalarse, porque acogie 
ron y ampararon la míciatrva grandes hombres, figuras patri 
cias como Bartolomé Mitre, Bernardo de Irigoyen, Carlos Pe 
Iíegrrm y escritores como Miguel Cané, Rafael Obligado, Pablo 
Groussac, Ricardo Gutiérrez, Rodolfo Rivarola. Menciono estos 
nombres que encarnan altos espíritus de la vida argentina; 
amantes de la cultura superior: estadistas, políticos, poetas, hu 
manistas y filósofos de honda significación. Ellos fueron capa 
ces de comprender que las disciplinas que se cultivan en una 
Facultad de Filosofía y Letras son las que más contribuyen a 
crear el espíritu de la Nación. Como ha afirmado mi compa 
triota Carlos Cossio, las prof esiones robustecen directamente la. 
economía nacional, pero no la conciencia nacional. Esta se ge 
nera, no por la acción técmca, distinta en cada grupo y siempre 
de efecto puramente exterior, smo por el influjo de la corrien 
te cultural dentro de la cual se mueve el pueblo y recoge estímu 
los interiores de unidad, Juicios Y valoraciones comunes, de ca 
rácter social, religioso, metafísico y político. Es la cultura y no, 
los intereses materiales la que inclina hacia la verdad, a esti 
mar la belleza, preferir el derecho, amar la libertad y tomar ac 
titud frente a la Justicia social. 

Nada de extraño tiene que uno de los más grandes filósofos 
de América, Carlos Vaz Ferreira, maestro uruguayo que une 
a la claridad de su talento filosófico una inmensa autoridad mo 
ral, haya pugnado por crear en la Universidad de Montevideo,. 
de la que ha sido emmente Rector, una Facultad de Filosofía y 
Letras, resuelta ya y en vías de ejecución. Sueño cumplido de 
un filósofo que no necesita de su ámbito para filosofar, pero sa 
be que es el pueblo quien lo necesita, porque un pueblo sin 
agitación filosófica es propenso a degenerar en una vida carta 
ginesa. La cultura, st es auténtica, redime de lo utilitario. 
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La suerte ha querido para Guatemala que ese movimiento, 
que desde largo tiempo pugnaba por la creación de una Facul 
tad de Humanidades, encontrase en el actual cuerpo directivo 
de esta Universidad y en el apoyo resuelto del Presidente de la 
República, doctor Juan José Arévalo, hombre de la nueva cul 
tura de América, formado en las severas disciplinas de las hu 
manidades, un eco comprensivo y voluntad sin vacilaciones. 

A estas Facultades que no dan títulos profesionales sal 
vo el de profesor ni despiertan ilusiones sobre ulteriores ren 
dimientos utilitarios, las persigue generalmente la mcompren 
sión o la indiferencia de los que las rodean. Pero es en su seno .. 
en sus aulas, en sus labores donde se generan las inquietudes 
que todo hombre de espíritu necesita para vivir como hombre, 

Al incorporar la Universidad a su seno las disciplinas que 
estudian el mundo del hombre mundo del espíritu y la histo 
ria se ha integrado y enaltecido, porque no puede  ser una. 
Universidad, en el profundo alcance de su significación, la ins 
titución superior de enseñanza que elude la consideración de los 
problemas humanos fundamentales para quedarse solamente 
con aquellos que atañen al hombre eh sus relaciones cercanas e 
inmediatas de ocupación y utilidad. El hombre no es un tema 
para ciertos especialistas. Es el tema común de todos los espíri 
tus, cualquiera sea el plano de la cultura en que estén coloeados; 
Por eso, es problema para el artesano como para el docto. Las 
escuelas técnicas elementales, como las Facultades universita 
rias profesionales, dejan sin llenar un vacío fundamental al ocu 
parse unilateralmente de su dirección especializada. La rela 
ción de la educación técnica con las cuestiones humanas no es 
un mero agregado sin importancia, que se puede eludir por su 
perfluo. La filosofía, las letras, la historia y la edueaei6n no re 
flejan trivialidades, sino materias cuyo estudio conduce insen 
siblemente a encontrar el sentido de la vida, ese núcleo desde el 
cual brotan los pensamientos y los actos con unidad. Con ellas. 
el hombre se forma desde dentro de su ser La cultura de huma 
nidades no es lujo. Es exigencia para todo hombre normal y pa 
ra toda sociedad progresista, porque el espíritu desarrollado en 
forma de cultura individual o de cultura nacional, es la base. 
para la existencia de la libertad, como ésta lo es, a su vez, de la 
cultura. Si esta elevación cuesta sacrrfícros económicos, hay 
que imponerlos; mucho más cuestan los efectos de su ausencia.. 
Hay que armar al hombre joven de un oficio o de una profesión, 
pero no cerrados, smo dotándolo simultáneamente de una es 
tructura espiritual que le permita fáciles salidas y referencias 
a los variados campos de la vida. Necesita mantener Junto a la; 
unilateralidad profesional un equilibrio de los factores consti 
tutivos de la personalidad, formarse y vivir continuamente den· 

LA UNIVERSIDAD 



Cada época crea nuevas exigencias a la Universidad La 
Universidad cultural es típica de la Edad Media, y los tiempos 
modernos, hasta hoy, han cimentado la Universidad científica 
y profesional, como también algunos matices sociales. Sm re 
nunciar a esas funciones específicas, nuestra época, sobrecar 
gada de nuevos acontecimientos, necesita revisar y vigorizar 
esas funciones e integrarlas con otras ineludibles. Sobre las 
ruinas desoladas de nuestro tiempo asoma un mundo nuevo, que 
por ahora es un enigma, grandes esperanzas en medio de terri 
bles angustias. La Universidad, como todos los grados de la en 

.señaaza, debe realizar sin demora una severa revisión crítica. de 
sus fuadamentos educativos. La ciencia debe seguir siendo ínves 
ttgada, en sus laboratozícs y transmitida desde sus cátedras, pe 
ro no ~ede convertirse en un instrumento de artera agresión. 
co:Q.tr. el hombre y la cultura. Esto no depende de la ciencia, 
es cierto, sino «bll hombre. Por eso toda educación, de cualquier 
etapa o tendencia, que no sea esencialmente humanismo o no 
implique su sentido, conduce a lo que un pedagogo italiano ha 
denomínado la "deseducación". 

La excesiva lucha por apoderarse del mundo exterior y la 
ereciente facilidad para ello ha alejado al hombre contempo 
ráneo de sí mismo, lo ha empobrecido espiritualmente. La fasci 
nación del progreso material ha concluído en una falta de vida 
interior, en una ausencia de fe en los valores supremos y, por 
eonsecuencía, en una pobreza moral. El umversitarro no puede 
formarse a través de un proceso educativo que le haga adquirir 
progresivamente la falsa creencia de que pertenece con respon 
sabilidad sólo al mundo hmitado ce su profesión, msensíble a 
otras exigencias y deberes sociales, morales, políticos y patrió 
ticos. La Universidad no educa destrezas únicamente, smo tam 
bién contribuye a la conducta del técnico y a la conducta del 
hombre que hay en él. Precisamente entre las más delicadas 
funciones de la Universidad en nuestra época ha surgido la de 
que se enfrente con los conflictos del mundo moderno y las fuer 
zas que lo impulsan. A ellos debe oponerlas principios centrales 
de educación y un firme ideal de cultura que favorezca la for 
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tro de un sistema coherente de relaciones. Eludirlo equivale a 
.renuncíar a lo humano de cada ser que ejercita las técnicas de 
.una profesión. No puede haber práctica sin técnica, m técnica 
sin ciencia; ni ciencia sin cultura. Por esto los estudios umver 
srtarros reclaman como base un bachillerato mtenso. La cultura 
€8 tarea específica de la segunda enseñanza, pero es también 
función ineludible Y permanente de la Universidad. 
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Aunqi.te nunca debiera mostrarse hermética, en días tran 
quilos la Universídad puede encastillarse en sus especificas la 
bores, como en torres de marfil, porque los problemas de inte 
rés público se ven fácilmente resueltos. Pero en épocas de cri 
sis de cultura, como la actual, no hay soluciones sino sólo inte 
rrogantes que claman. En el siglo XV decía Vives a Erasmo ~ 
"Vivímos, señores, en una época dificil en la cual no se puede 
hablar ni callar sin peligro". Hoy, frente al derrocamiento de an 
tiguos valores y ansiedad por los nuevos, hay que mantener una 
perpetua vigilancia para no .caer en dolorosas emboscadas que 
nos conduzcan a una inversión de valores, los principios más 
nobles sojuzgados por los más ruines hechos. Hay momentos, 
como el actual, en que la Universidad no puede callar porque su 
silencio sería cómplice, y debe intentar la comprensión de los 
problemas aunque la amenacen riesgos Debe denunciar los 
grandes males morales y políticos de nuestra época y proclamar 
los bienes espirrtuales reparadores. En primer término, debe 
sentar las bases doctrrnarras de una educación para la paz y la 
libertad; y esto, con plena y abierta conciencia, porque muchas 
veces la propia educación es la que desenvuelve en el hombre, 
sin advertirlo, los poderes que desencadenan las fuerzas que lo 
devoran. No serviría a la paz si no ilummase el alma de los j 6 
venes con una filosofía de la vida que devuelva al hombre con 

mación del hombre y conceda predominio al espíritu sobre los 
demás poderes, a los fines sobre los medios, a la ética sobre la 
técnica. La educación debe combatrr la inversión de valores que 
earaeterísa a la cívílíeacién moderna y que desemboca en una 
relajación de las fuerzas humanas esenciales, en una grosera 
exaltación de la materia y el automatismo. 

Como un reclamo de la época surge una nueva y f undamen 
tal función de la Universidad: la de ser un vigoroso poder espi 
ritual orientador. En los días oscuros y confusos que vivimos, 
los Jóvenes Y los pueblos esperan de ella a cada instante su pa 
labra. La Umversidad ya no puede refugiarse en un orgulloso 
atslarmento. Su palabra es inexcusable deber, porque esclarece 
caminos y allana soluciones. En sus cátedras, prédicas, publi 
caciones, cursos generales y especiales, en sus actos académicos, 
y sus profesores en la inmediatez del trato cordial con los alum 
nos, deben decir la palabra Justa, ya sea para condenar o para 
exaltar valores humanos. La Universidad no puede estar sino 
en la línea que asegura una vida ascendente, porque eso es lo 
humano y la educación es. como he dicho, exaltación humanís 
ta. No olvidemos la sentencia de Holderlin, el poeta de hondas 
angustias metafíficas: "El hombre y el árbol tienden siempre 
hacia arriba". 
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.fianza en sí mismo y la conciencia de que vivir no es solamente 
ejercer una profesión, oficio o empleo, smo servir y cumplir 
tma misión. Misión que sólo es válida cuando supera el propio 
egoísmo, mclinado a ver preferentemente derechos para sí y 110 
deberes para con los demás. La Universidad no cumple su des 
tino con realizar una educación científica o profesional. Debe 
ir hacia una educación social que arranque desde la intimidad 
del individuo, que lo prepare para el convivir humano, para 
.aeeptar sin sufrimiento la renuncia a parte de sus propios go 
ces. Entre esos deberes sociales debe enseñar, en primer tér 
mino, no sólo el de la convivencia de los individuos sino el de la 
convivencia de las naciones. Fiel a su objeto de enseñar la ver 
dad y formar moralmente al hombre, debe exponer los fenóme 
nos sociales contemporáneos más agudos, como el de la insu 
rrección de la materialidad, el surgimiento de las masas huma 
nas, el dominio de la fuerza sobre la razón, los imperialismos 
,{;conómicos y los totalitarismos políticos, el Estado monstruo 
y la anulación de la personalidad Pero no puede limitarse a la 
mera y fría objetividad de la descripción; debe alcanzar la ob 
jetividad de las esencias, para no perder de vista lo humano, 
núcleo central de su tarea. Sin militancia partidariata, la Uni 
versidad, fiel al sentido teórico y ético de su docencia, debe ata 
car la raíz de esos males aniquiladores de la vida mdívidual y 
colectiva, entendida como libertad de creación y destino. En es 
te sentido tiene la Universidad una función central, de orienta 
ción espiritual, que se confunde con el destino nacional y huma 
no. Debe negarse a admitir en su seno la doctrma que tanta bo 
,ga ha tenido en nuestro siglo, de la existencia de pueblos débi 
les y de razas inferiores, y asentar en cambio como un producto 
eterno de la civilización el prmcípio de igualdad de los hombres 
y las naciones. Pero la educación social no puede venir impues 
ta, tiene que fundarse en una autoconciencia de la vida, alcan 
zable por cada uno, y a la que no se llegará mientras la ense 
ñanza siga desarrollando poderes para un intelectualismo abs 
tracto y un saber de rendimientos utilitarios. Contra esto, debe 
tender a crear en cada Joven una estructura interna, integrada 
por poderes intelectuales, estéticos y éticos. Fomentar la inte 
hgencia concreta y una voluntad práctica capaces de ver los he 
ehos desde sus entrañas y realizar actos con responsabilidad 
profunda. Poder de llegar a la realidad en busca de verdad, y no 
alimentándose con esquemas. Por este camino se conquista la 
soberanía espiritual de la persona, único poder dominador del 
caos de los impulsos. y las pasiones. Este tipo de educación, que 
no se limita al saber de la inteligencia, descansa en una filoso 
fía de la vida que tiene por eje la libertad humana y el sentí 
miento creador de la propia vida. 

LA UNIVERSIDAD .210 



Ninguna Universidad de América puede hoy dejar incum 
plidas esas funciones de orientación espiritual, que es objeto de 
cátedras específicas como también influencia de un sentido ge 
neral y superior al que no puede ser extraño ni uno solo de sus 
profesores. Por ese espíritu la Universidad graba su impronta 
<le un modo imborrable en los discípulos. Inclina a los Jóvenes 
.hacia ideales democráticos y americanos, los prepara para la 
segura libertad política de cada pueblo y la umdad conhnental 
La Umversidad tiene deberes para con el perfeccionamrento de 
la democracia en América y responsabilidades para con la urn 
dad de los pueblos Esa unidad, que para Europa ha sido el nue 
.ño de siglos y una utopía que engendró tantos y deleznables af a 
nes imperialistas, hasta hundirla en un mar fragoroso de san 
.gre Y desolación, para América es realidad histórica y es un 
ideal. En la realización de la libertad, América fué una sola y 
J~ unidad es su destino. No puede buscarse, acaso, esa unidad 
en una cohesión étnica, ni en factores geográficos, económicos o 
culturales, Cada país presenta rasgos propios que le aseguran 
fronteras definidas y una vigorosa personalidad. Pero el común 
ebjetívo de los pueblos del continente en el pasado la con 
quista de la libertad los hermana en lo más profundo. Mira 
da, San Martín, Bolívar, Egaña, O'Higgíns y muchos otros lu 
charon por una libertad americana que se convirtió en incon 
movible afinidad de los pueblos. A los argentinos, como a otros 
pueblos, ese ímpetu de solidaridad continental nos viene desde 
Jos albores de nuestra existencia histérrca, Para el general San 
Martín la suerte de los pueblos hermanos era indivisible de la 
suerte de su patria "Mi patria es toda la América", dijo en 
carta de 1819. Antes de partir de Santiago de Chile hacia Lima, 
desobedeció un llamado urgente del gobierno de Buenos Aires, 
amenazado por los caudillos, y más tarde escribió al respecto 
estas palabras de hondo alcance moral: "En tal caso era pre 
ciso renunciar a la empresa de libertar al Perú; y suponiendo 
que la suerte de las armas me hubiera sido favorable en la gue 
rra civil, yo habría temdo que llorar la victoria con los mismos 
vencidos. No; el general San Martín jamás derramará la san 
gre de sus compatriotas y sólo desenvainará la espada contra 
1os enemigos de la independencia de SudAmérica". Mitre, Sar 
miento y los grandes presidentes de mi país acrecentaron esa 
tradición americana, que está en la médula del pueblo argenti 
no como lo está en los demás pueblos Aunque las contingencias 
afortunados comprometan en apariencia ese sentimiento de urn 
de ciertos gobiernos en diversos países momentáneamente des 
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dad, el ideal continental es sangre de nuestros pueblos. No hay 
que medirlo como tampoco la libertad por 1a violación de 
los soj uzgadores, smo por la conciencia y el fervor del pueblo, 

Esa unidad debe ser nuevamente asegurada sobre la base 
del mismo prmcipio. Lleva como supuesto la libertad interna 
y externa de cada país. Solamente gobiernos emanados del pue 
blo soberano pueden expresar y cumplir la honda voluntad de 
cohesión americana. La escuela, como la Universidad, debe co 
locarse al servicio de una América cuerda y llena de esperanzas, 
sm pueblos hipnotizados por absurdas ambiciones, debilitándo 
se en luchas internas o entregas exteriores : una América gene 
rosa, fiel al pasado, al legado de sus libertadores y al destino 
que brota de sus entrañas históricas. 

Entre las funciones de la Umversidad en nuestro Conti 
nente está, precisamente, la de mantener y perfeccionar esa 
unidad. Así lo han declarado en J uho de este año los rectores 
de las seis Universidades argentinas. Para ello aconsejan mten 
srñcar el conocimiento de la historia y geografía de cada pue 
blo y la vida de los grandes hombres que en América defendie 
ron nobles principros. Propugnan, para el aumento de la vm 
culacrén entre los pueblos contmenta.les, el canje de libros y pu 
blicaciones en las Umversidades y la realización cooperativa de 
estudios en casos de problemas que puedan ser compartidos ; la 
formación de bibliotecas ínteramerlcanas, el intercambio de pro 
fesores y estudiantes y la creación de un régimen de becas y 
estímulos. Para todo esto, la Primera Asamblea de Rectores. 
Universitarios Argentinos resolvió promover la celebración de 
un Congreso de Rectores y Presidentes de todas las Universi 
dades del Contmente. Iniciativa feliz, que no debe demorarse, 
porque vivimos una hora de América, en la que es urgente au 
mentar los lazos de unificación. 

Los profesores debemos ejercer la enseñanza en la Univer 
sidad con la idea clara de que, junto a nuestra condición nacio 
nal, somos americanos. Nuestras Universidades no son extra 
ñas entre sí, y precisamente me halaga recordar que no es la ci 
tada resolución la única iniciativa que mi país ha propiciado 
para un acercamiento de todas. En diferentes ocasiones promo 
vió la realización de congresos de Universidades americanas o 
latinoamericanas cuya ejecución tropezó con obstáculos extra 
ños a su mtención. Menciono aquí a un adalid de este movi 
miento, el doctor Alfredo L. Palacios, demócrata y educador de 
fervor americanista, expresidente de la Universidad de La Pla 
ta. Recuerdo también en este sentido a la Universidad Argen 
tina del Litoral. Aparte de sus tareas docentes ordinarias, la 
bores de investigación y acción cultural, cumple desde hace años 
una clara y enérgica obra de orientacrón cívica y democrática 
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por resuelta iniciativa y notorio empeño de su prestigioso rec 
tor, el doctor Josué Gollán. En 1939 orgamzó también un cur 
so de extensión social destinado a formar la conciencia del de 
ber americano y sus problemas. Participaron de la cátedra al 
tos espirituales del país y del continente. 

Ideales comunes de paz, democracia y libertad alientan hoy 
a las Umversidades de América, Junto a sus nobles cometidos 
científicos y culturales. Los profesores umversrtarros no somos 
extraños en la cátedra de un país continental que no sea el nues 
tro. Llevamos en nuestra alma convicciones y anhelos que lo 
mismo da comumcarlos en las margenes del Plata que en el co- 
razón de Centro América Por eso, no me siento un extranjero 
en la Universidad de San Carlos de Guatemala, smo un coope 
rador fraterno en el esfuerzo de cultura y liberación america 
na, como no son extranjeros los doscientos cmcuenta estudian 
tes Iatmoamericanos que la Universidad platense acoge anual 
mente en su seno, identificándolos con los hijos del país Como 
no fué nunca un extranjero en mi patria rn en las Umversida 
des en que se formó Y actuó el actual Presidente de vuestra Re 
pública, doctor Juan José Arévalo Bastó conocer su talento, su 
nobleza y su fe de americano para considerarlo de los nuestros 
y confiarle tareas delicadas de organización umversitaria y 
afirmación del espíritu educativo nacional La palabra extran 
jero es un resabio de complejos defensivos que no califica al que 
viene de cerca o de lejos con una pura intención de cultura y so 
lidario idealismo Aunque pertenezco al extremo sur americano. 
siento como propio vuestro anhelo de la urnón federativa cen 
troamericana, porque su realización representaría no s6lo un 
progreso para los países de esta parte de América, sino también 
un aporte para el equilibrio político, económico y moral de todo 
el Contmente Las Universidades deben predicarlo fundada 
mente, como un mandato de la historia y una exigencia del por 
venir No sorprenderá, smo más bien causará alegría, ver com 
probado ese prrncipro de solidaridad en el pronunciamiento re 
ciente del Consejo Superior de una Universidad hermana adop 
tado por resolución del 2 de octubre del presente año, que dice 
así: "La Universidad Nacional Mayor de San Marcos de Lima 
o.xpresa su profundo sentimiento ante la deplorable situación 
que sufren las Universidades argentmas , y acuerda, en acto de 
legítima sohdar idad, invitar a los profeso res perseguidos, a 
fin de que dicten cátedra en sus claustros, y dar las más am 
plias facilidades a los estudiantes en análoga y regular condí 
cién, para que puedan contmuar sus estudios en los mismos" 

No ha sorprendido tampoco la amplia solidaridad, en igual 
sentido, de profesores y estudiantes de todo el contmente, entre 
ellos los de esta ilustre Universidad. Es que todos estamos oblí 
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.gados por una tarea común y superior, que sólo espirrtualrnen 
te unidos podremos cumplir: asegurar los beneficios de la li 
bertad en el Continente y forjar a su amparo un clima que avi 
ve y proteja la llama sagrada del espíritu, flagelada en nuestro 
tiempo por tempestades y fatigas del mundo Acaso la Europa, 
que fuera cuna de ese espíritu, agobiada y deshecha, espera el 
surgimiento de un humanismo del Nuevo l\lundo que salve, en 
todas sus formas, la dignidad del hombre y la libertad de los 
pueblos 
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Habla el doctor Roltz Bennei 
El señor Rector doctor Llerena, muy conocido de las Uni 

versidades CentroAmericanas, sobre todo, ha estado en conver 
saciones con la Universidad de Guatemala desde hace algún 
tiempo acerca de los múltiples problemas umversitarios. Uno 
de ellos es el relativo a la creación de una Facultad de Humani 
dades. Este problema está íntimamente relacionado con otro, 
tal vez de mayor generalidad pero que es el presupuesto necesa 
rio e indispensable para poder enfocar debidamente el papel 
que Juega una Facultad de Humamdades dentro de la Umver 
sidad. Este problema preliminar fundamental, previo, es el 
problema "REFORMA UNIVERSITARIA", y cuando mencio 
no esta frase seguramente estoy aludiendo a un problema de to 
dos muy conocido, de todos muy tratado y que no en todas las 
oportunidades ha encontrado su más feliz explicación, enfoque 
ni solución. 

El problema Reforma Universitaria, que nos ha llegado de 
Sur América y el doctor, aquí, seguramente lo conoce mucho me 

Señores : Tenemos el honor de ver entre nosotros a tres 
eminentes profesores: el Licnciado Roltz Bennet de la Univer 
sidad de Guatemala, el profesor Luis Recaséns Siches, quien va 
a irnciar un ciclo de conferencias esta noche, y el profesor Fer 
nando Alegría, egresado de la Universidad de Chile, quien está 
visitándonos. A iniciativa del Profesor Roltz Bennet va a tra 
tarse en Mesa Redonda el tema "LA DOCENCIA UNIVERSI 
TARIA". 

Habla el doctor don Carlos A. Lierená 

Celebrada en la UmTeruclad Autónoma ele El Salncl~ 
el dfa 26 de aeptiembre de 1947, • i.. 5.80 p.m. 

Versión Taquigráfica de la Sesión de Mesa 
Redonda sobre Docencia Universitaria 
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jor que yo, es un problema que nos ha llegado fraccionado, voy 
a hablar en tesis centroamericana cómo nosotros lo entendemos 
y qué clase de repercusiones tiene en nuestro ambiente El pro 
blema ha llegado a través de la Reforma Urnversitaria que se 
micra en Sur América Esta reforma geográficamente se ha ex 
tendido primero en Argentina, luego en Chile, después en Perú. 
y en una u otra oportunidad ha sido bandera también de nues 
tra Universidad, y estudiado merece un examen más detenido 
y también un examen de conciencia respecto de lo que sigrnfica. 

No sé si el tema se ha planteado así, pero para los efectos 
de esta plática he hecho cuatro apartes de éste. Si se me escapa 
ra algún capítulo importante ruego a los presentes que se sirvan 
añadirlo. He msrstrdo con el doctor Llerena en llevar esta char 
la en Mesa Redunda por ser mstractrvo y dejar más fruto al 
tratar aspeetes como la Reforma Umversrtarra, De manera que 
todos quedan mvitados a participar en el planteamiento de es 
te problema. 

Para mí, la Reforma Universitaria comprende cuatro pro· 
blemas. Primero, político, estamos hablando de la Universidad, 
quiero decrr, de la reforma de estilo político que se realiza den 
tro del Alma Mater Al decir ésto quiero referirme al problema 
de quiénes son electores y quiénes electos, y cómo llegan a fun 
cionar las autoridades. 

Bien sabido es que nuestras Universidades Latmoamerica 
nas tenían el sistema de nombramiento de sus autoridades y 
una de sus banderas fué precisamente la de remover a aquellos: 
profesores atrasados en el ejercicio de su carrera, sustituyén 
dolos por un colega más Joven. Para llegar a realizar este an 
helo era necesarro decidir cómo elegir a las autorrdades y a los 
profesores uníversitarics. 

Los dos grandes capítulos en que se divide este problema: 
serían el relativo a la AGTONOMIA y el relativo a los DERE 
CHOS CIVICOS DE LOS ESTUDIANTES, dentro de la Um 
versidad. 

Estos problemas de la autonomía y de los derechos electo 
rales del estudiantado, de los profesores y prof esionistas, son 
conocidos de nuestras Universidades. No me detendré mucho 
en ellos, menos aún en el de Autonomía, que de por sí es tan evi 
dente, y quiero hacer una observación respecto a los derechos 
electorales. En general, nos hemos preocupado más de la ref or 
ma política y en ésto se ha quedado la reforma uníversitaria; 
Han sido pocas las ocasiones en que se concluyó el enfoque de es 
te problema. Hemos quedado, pues, en el primer paso : lograr 
la autonomía universitaria y que autoridades y profesores sean 
de.signallos 'por otro medio que no por el nombramiento hecho 
por ·personas que no 'sO'n de 11a ttnivenidad. :Este én 1e1 p,int0 a 
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.atacar al momento de la reforma. 81 se ha logrado o no con éxi 
to plantear y resumir el problema es cosa que el futuro tendrá 
que decidir. Pero en lo que hay que msistrr es en cómo se opera 
la elección dentro de las autoridades y quiénes contribuyen a 
ella. Las tesis extremas son a este respecto el nombramiento 
gubernativo de las autoridades umversrtarras y el nombra 
rmento por lo estudiantes de los profesores y autoridades. En 
el Juego de estos dos extremos se ha producido todo el vaivén 
del problema en nuestras Universidades y se ha olvidado a mi 
Ju1c10 que, a la misión universitaria, contribuyen tres grandes 
sectores o grupos que hacen la Umversidad ; 1) Los estudian 
tes, sm ellos no hay Universidad 2) Los profesores; sin ellos 
tampoco hay Unrveridad, a menos que sea posible una Unrver 
.sidad libre a la que solamente se va a examen pero en la cual no 
se recibe docencia 3) Qmenes la organizan, las autoridades. 
Pero hay todavía un cuarto grupo que interviene o que debe m 
tervemr y es el profesional egresado. Gabriel del Mazo, ese gran 
apóstol argentino que ha convertido las Umversidades en verda 
deras Repúblicas en ese su concepto tan hermoso de la vida co 
mún, dice que es malo el térmmo de "egresado". del que sale, 
del que se desvincula; el profesional nunca debe dejar de poner 
un pie en su Umvers1dad, no debe divorciarse de su Alma Ma 
ter, no sólo por razones sentimentales que todos tenemos para 
guardarle cariño, sino por razones de orden práctico, docente 
y de alta política umversítaria. Tenemos entonces cuatro gran 
<les grupos de elementos que intervienen en la gestación de la 
Umversidad, los que yo reduciría a estudiantes, docentes y pro 
fesionales. Estos son los tres grandes grupos en que confluye la 
labor universitaria ¿ Qué se obtiene de esta premisa? Que quie 
nes construyen la Umvesndad y la forman deben contribuir al 
ejercicio del derecho político umversrtario. Derecho político en 
la Universidad debe tener el estudiante, el profesor, la autori 
dad umversitaria y el profesiomsta. Una vez balanceado el 
€quilibrio de estos sectores se habrá realizado el equilibrio de 
la Universidad. Mala Umversidad debe existir si el estudiante 
no tiene una participación muy vigilada de lo que va acumulan 
do, pero mala Universidad es aquélla en que supeditados al es 
tudiante están los otros dos contribuyentes También es mala 
aquélla en que todas las autoridades tiene el Poder sm que ha 
ya intervención del profesor y del estudiante, como lo sería la 
Universidad que está manejada por elementos que no mtervie 
nen en la docencia 

Si mi informe no estuviera correcto, este es el momento pa 
ra discutirlo Yo plantearía el tema concreto así: la reforma 
política Universitaria al otorgar derechos y deberes electora 
les, ha de otorgarlos al estudiante, al catedrático y al protesío 
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nal en proporciones equivalentes. Esta es la tesis que pongo a. 
discusión de ustedes Mas adelante se va a plantear la manera 
de orgamzar la participación de estudiantes en la elección del 
profesorado "Cuál es el mecamsmo práctico para realizar esta 
partrcipación " La pregunta es muy interesante porque se dirige 
al problema de quién designa los profesores. que es el problema. 
vital. Mi tesis no se refiere al profesorado sino a las autoridades 
universitarias, o sea a quienes dirigen la Universidad, se refiere 
a lo que en nuestro ambiente se llama Decano, Rector y Juntas 
Directivas. Para esto deben intervenir estudiantes, catedráticos 
y profesionales egresados 

Habla el doctor Me)los: Estoy de acuerdo en que la Uni 
versidad la componen los estudiantes, los profesores, los egre 
sados y los incorporados que también llegan a ser elementos 
uníversrtarios. Ellos cuatro constituyen el Demos Umversita 
r10, el Pueblo Umversitario, los que tienen la soberanía univer 
sitaria. Una reforma, desde luego unrversrtarra, debe de empe 
zar desde la educación primaria, después por la secundaria, que 
es donde se forma la persona del estudiante, y después llegar a la 
Universidad. He notado que en la secundaria es donde adquie 
re el estudiante su modo de ser El que en secundaria es estu 
dioso, apheado, etc, así va a la Universidad, y el que tiene al 
gunos defectos en la secundaria, como ser haragán, descuidado, 
etc., así va a la Umversidad y así recibirá su título y así sigue 
en la vida. 

Dr. Roltz Benmei : Este tema. por usted tan certeramente· 
tratado, va a constituir una de las tesis fundamentales en cuan 
to lleguemos a la Facultad de Humanidades. Ud. lo ha señalado 
certeramente y quiero que todos lo tengamos presente, llegado 
el caso, por ser tema fundamental. 

Dr. M erlos · Me complace estar de acuerdo con U d. y retiro. 
mi pregunta para terciar cuando llegue la oportumdad, 

Dr. Roltz Bennei : Entonces, para concretar la función polí 
tica y antes de llegar al procedirmento de que hablaba el señor 
Merlos, creo que debe aceptarse en prmcrpio si se considera co 
mo demos umversitario a estas cuatro clases, digamos estudian 
tes, profesores, egresados y autoridades Si se considera en prin, 
cipio y se está de acuerdo en que todos tienen derecho de interve 
nir, yo diría obligación de intervenir, entonces podernos abor 
dar el procedimiento o forma en que se va a elegir. Desde lue 
go, en prmcrpio estoy de acuerdo en que esos cuatro elementos. 
constituyen el demos universitario. Si toda la mesa está de 
acuerdo podemos seguir con el procedimiento para hacer efec 
tivos esos principios. Si alguien no está de acuerdo, este es e! 
momento de expresar las opiniones del caso y una ves urrífor 
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madae vamos al procedimiento a seguir. 1., Tenemos que decir 
algo al respecto? 

Habla el Dr. Miguel Rafael U1 quin· Estoy de acuerdo. En 
lo que quiero msistir es en la mtervención que deben tener los 
elementos que forman el demos umversrtarro, en la elección de 
profesores y en su remoción, pero creo que podemos tratarlo. 
después. Primero, estoy de acuerdo con la tesis planteada por 
el Dr. Roltz Bennet. 

Dr. Roltz Bennet: Tiene razón, Dr Urquía , en principio lo 
que hay que plantear es la tesis, a continuacrón vienen no sólo. 
los procedimientos sino los distintos casos a que la tesis se apli 
ca. Tenemos el caso del Rector, tenemos el de los Decanos, el de 
las Juntas Directivas y el de los profesores. Cada uno es tema 
aparte para considerarlo en su especialidad. 

Habla el Dr. Fernando Alegria: Ud. ha puesto el dedo en el 
quid. El prmcipio relacionado con el procedimiento no se puede 
aceptar como principio absoluto, en lo que estamos todos de 
acuerdo. Cada miembro de la Universidad tiene derecho de par 
ticipar puesto que está funcionando, pero cómo va a funcionar 
ese principio de acuerdo con el procedimiento que Ud. fíja ? En 
Chile los estudiantes forman parte del Consej o y en ciertas ma 
terias de admimstración umversitarra el estudiante tiene un 
voto directo, pero aceptando el prmcipío de que el estudiante 
tiene ese derecho para determinar el rumbo umversitarro. Pero 
la Umversidad de Chile hasta el momento no ha aceptado el de 
recho del estudiante al nombramiento de profesores, y en alg u 
nas escuelas donde se ha realizado plebiscito, esos plebiscitos no 
han sido considerados oficialmente por el Consejo Umversita 
no, de manera que el Consejo reconoce el derecho al estudiante, 
pero se lo limita y es a esa cuestión de procedimiento a que yo 
me refería anteriormente. 

Habla el Br. Abelardo Torres: La mía es una pregunta res 
pecto al Gobierno universitario. Ud. la planteó en autonomía 
universitaria y derechos del estudiante. En derechos del estu 
diante la empleó para decir que debían intervenir por partes 
iguales. Quisiera preguntarle si los derechos y deberes compren 
den tanto la fecultad de mtervemr en la elección como en la re 
moción, porque así tendríamos el problema de elección y re 
moción. 

Dr. Roltz Bennei: El Dr. Alegría decía que en principio la 
tesis era mobjetable porque había que verla en cada capitulo 
No sé si estoy cierto en relación con la Umversidad de El Sal 
vador, pero conozco algunas otras universidades centroameri 
canas y el problema se ha planteado en términos que a veces se 
ha olvidado quiénes son los grupos que intervienen en la Um 
versídad , es por esto mi insistencia en volverlo a recordar Nos 
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otros hemos pasado épocas en que solamente el estudiante ha 
mandado, otras en que solamente las autoridades, y otras en 
que éstas son las· menos, y por esto es muy interesante para 
Centro América saber quiénes son los factores. Parece una pe 
rogrullada, pero se hace indispensable para la reforma umversi 
tarta de nuestros países. 

Habla el Dr. Luis Reeaséns Siches: Me parece el plantea 
miento que ha hecho el amigo Roltz Bennet; pero desería po 
ner a ese planteamiento un poco de interpretación, no porque 
en sus palabras haya habido margen para el equívoco, pero pu 
diera haberlo por ciertas tradiciones en esa ruta de reforma 
universitaria De acuerdo con que los elementos mteresados que 
deben mter venir en la vida unrversrtaria son los 1.11ntHdo:3 por 
el maestro Roltz Bennet, hay que establecer el fin o fines que 
la Umversidad debe cumplir y el modo más conveniente de lle 
"81 los a cabo y no a título de una especie de democracia urnver 
srtarra Creo que la democracia es el único sistema justificado 
y decente de gobierno que se ha inventado en el decur so de la 
mstoria. pues se aplica a la vida del Estado del que formamos 
parte y por lo tanto del cual en nuestra calidad de individuos 
humanos, dignos, debemos ser tomados en cuenta. Las razones 
que abonan la intervención del cuerpo docente, de los profesio 
nales, no son razones de tipo demócrata, smo razones fundadas 
en el mejor funcionamiento de la Institución No creo que sean 
los títulos que apoyan los conceptos democráticos en la vida del 
Estado, los que puedan ser aducidos en defensa de la interven 
ción de éste, de aquel elemento o del otro en la vida urnversita 
na, smo razones muy fundadas, respetadas y convmcentes, pe 
rn de otro tipo No es una Universidad un pequeño Estado; es 
una corporación <le otra índole Estoy de acuerdo con rm amigo 
Roltz Bennet en la intervención de los estudiantes, desde luego 
que esto conviene como estímulo. en la forma en que tan acer 
tadamente lo decía el Sr. Roltz Bennet, pero no con el derecho 
democrático. Es una cuestión de máximo alcance que ha de re 
solverse a la luz de prmcípíoa inspirados en aquello que pueda 
resultar más oportuno para el mejor funcionamiento de la Uni 
versidad No se trata de un derecho del estudiante como ciuda 
dano universitario, de un derecho de los profesores como miem 
bi os calificados de la corporación, se trata de encontrar técní 
camente cuál es el modo mejor corno runciona ia Instrtución 
Umversrtarra, y así me inchnaria a decir que no sólo es conve 
niente smo mdispensable la intervención del estudiantado. pe 
ro intervención como acicate, como presencia, como control, no 

, •1"!10 decisora €'.n mucl :is problemas ' nonvarnos ve, vicracia, 
el caso desagradable que todos los profesores umversitarlos te· 
nemos al lado de nuestra máxima afectividad por la docencia 

LA UNIVERSIDAD 220 



una antipatía a la función que nos toca realizar como examina 
.dores, pero las pruebas como control social, corno garantía pú 
bhca para los que el día de mañana tienen que diseñar una fun 
ción de titulados, es indispensable naturalmente, y aunque la 
cosa sea para nosotros desagradable. Creo que el estudiante 
tiene derecho y se le debe escuchar y conceder facultades de in 
tervención en una serie de temas de orgarnaacién de la vida 
universitaria. En un caso diría que los exámenes no se hacen 
por razón del estudiante, sino por razón de la sociedad que pide 
.garantía. En este tema, por causa de su misma índole, la rnter 
vención del estudiantado tendría que ser menor que en otros 
ternas, y conste que siento una especie de contrariedad al ref e 
rrrme a este asunto, pero ojalá fuese posible intentar un proce 
dimiento que librase al profesor del cargo de los exámenes aun 
que se qumtuphcara su labor en otros aspectos. 

Dr Roltz Bennet : Lo que ha dicho el doctor Recaséns Si 
ches va a tener en el curso de esta charla mucha importancia y 
vale la pena tenerlo presente para lo que a continuación se tra 
ta Estamos todos de acuerdo en esta tesis en Principio. y por 
lo tanto pasaremos a los casos concretos donde se va a ejercitar 
el derecho porítrco interior de la Umverstdad. Vamos a poner 
el srgurente caso· las autoridades universitarras están consti 
tuidas por un Rector, un Consejo Superior compuesto por las 
mismas autoridades de las distmtas facultades, Decanos y Jun 
tas Directivas que asesoran al Decano. Una vez que tenemos al 
Rector, al Consejo Superior, Decanos y Juntas Directivas, he 
mos constituido orgánicamente la Institución, y esta palabra 
mstrtución va a tener una máxima importancia en un problema 
ya apuntado por mi amigo Luis Recaséns Saches hace un mo 
mento, y va a dar contestación a la pregunta del doctor Alegria. 
Es la elección de las autoridades universitarias en donde me :re 
fería completamente que deben mtervemr los profesores, Profe 
sronales y estudiantes, buscando la forma por partes iguales, a 
rm J uicio ; si se está por sufragio directo o por electores me 
inclino por 1a elección de segundo grado es procedimiento in 
terno oue se ele be resolver según la tradición; pero el hecho es 
que a la vez deben intervenir en la elección de Rector, Decano 
y Juntas Directivas estos tres granda grupos. Una vez delega 
do en nuestros representantes el canal o camino para hacer lle 
gar nuestra voz y voto. automáticamente la Universidad ha ob 
temdo su sentido institucional y debe ser respetada porque to 
dos han intervenido para lograrlo, por esto insisto en que todos 
mtervengan, porque las decisiones que emanan de ellos de an 
temano deben ser aceptadas por las personas que las han lleva 
do al lugar, pues de lo contrario, el régimen es anárquico. Si el 
esrudíante no acepta estas disposiciones o si el profesofado taro 
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poco, entonces entramos en un régimen en donde no se respeta 
la mstítucionalidad de la Universidad. En cambio, si los que 
han partrcrpado en la elección son personeros de los profesiona 
les y los estudiantes, hay la garantía de todos los sectores inte 
resados; es lo que vuelvo a llamar un balance y hay también la 
constitución fundada de una Universidad Instrtucional, Esto 
para mí tiene la más decisiva importancia; es el punto de arran 
que del éxito o fracaso de una Universidad. Esta es la segunda 
tesis, que se refiere nada más a la elección de las autoridades, 
no a la elección de los profesores, la de los profesores pertenece 
a un régimen de administración interna, y la Universidad me 
diante estas autoridades decide en qué forma, de qué manera. 
para garantizar la docencia, designa a los profesores Sea que 
se adopte el sistema de examen o de designación, ya es una de 
cisión interna de aquella institución y por lo tanto debe contar 
de antemano con el respaldo de todos los sectores. 

Dr. Merlos: Se han presentado aquí dos formas de organi 
zación : la del Licenciado Roltz Bennet ( Orgamzación Demo 
crática) y la del profesor Recaséns Siches (Funcional). Allí 
tenemos las dos formas planteadas. La tesis del Licencido Roltz 
Bennet trata, digamos, una acción democrática, para descen 
tralizar en la Universidad la cuestión Poder. Es decir, porque 
en una Umversidad Autónoma se pueden formar grupos de pro 
fesores y entonces se necesita una acción universitaria general. 
Bajo este punto de vista he sido partidario, y en una conferen 
cia sobre reforma umversítaria que dicté en el año de 1935t 
sostuve que la Junta Directiva debe ser cosa diferente del cuer 
po nocente A rm JUICIO la Universidad de El Salvador no está 
muy bien cuando los profesores son la Junta Directiva, es de 
cir ellos dan la ley y ellos la cumplen. Cuando el legislador es 
el que va a ejecutar la ley, hay peligro de que surja un dictador, 

En Costa Rica, al menos cuando estudié Derecho en aque 
lla Escuela, la Junta Directiva era cosa diferente del cuerpo de 
profesores. El Colegio de Abogados en Costa Rica, que lo for 
man todos los egresados, y oue ipsofacto de set egresados se· 
es miembro del Colegio de Abogados, elige la Junta Directiva. 
y ésta a los profesores, de tal modo que un profesor no está asis 
tiendo a cuestiones del Consejo, Es cosa diferente la cuestión 
admímstratíva y la docente y deben marchar completamente, 
separadas Cuando tuve la suerte de ser Decano de la Facultad, 
me ofrecieron cátedras que decliné por los motivos apunta 
dos. Pienso que la Junta Directiva debe ser formada poi dis 
tintas personas que los profesores; esos son cargos excluyentes, 
Creo también que en la designación de los decanos deben inter 
venir todos los egresados, es decir, uue desde el momento en que 
un estudiante toma su carrera de abogado, médico, etc., sigue 
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formando parte de la Universidad y tiene derecho a mtervemr 
en ella Es como digamos un egresado de la Escuela Militar que 
como Oficial constituye parte del Ejército, así un egresado de 
la Universidad, constituye parte de la Universidad debiendo 
ser electores. en mi opinión. En cuanto a la forma de elec 
ción de primero o segundo grado, eso puede entrar a discutirse. 
En Costa Rica, como eran pocos, era elección directa , se reu 
nían todos los Abogados y elegían la Junta No se cómo habrían 
formado después la Rectoría de la Umversidad. 

Dr. Roltz Bennei : Quiero hacer una aclaración: me parece 
que esta discusión nos conducirá muy lejos y nos desviaríamos 
del tema. Creo que lo conveniente es adoptar prmcipíos que se 
desarrollen después de la manera conveniente. 

Habla el Dr. Hugo Lindo: Indudablemente es muy mtere 
sante todo lo hablado al respecto, pero estábamos yendo a de 
talles antes de haber entrado en materia. No he visto surgir 
una verdadera oposición respecto a la congruencia de por que 
han de participar cuatro elementos, o tres elementos llamados 
docentes, profesionales y unrversítarros. Estamos de acuerdo en 
que tanto estudiantes como profesores, autoridades y profesio 
nales integran la Umversidad y tienen por consiguiente dere 
cho universitario e inclusive obligaciones universitarias, mejor 
dicho, una función urnversrtarra que desempeñar El doctor Re 
caséns Siches apuntó el problema que acaso sea de previa reso 
lución. porque si bien desde un punto de vista no importa en es 
ta noche saber por qué han de participar estos cuatro elementos, 
si a título democrático o teleológico, es del caso que puedan pre 
sentarse problemas en que hay que saber la noción filosófica que 
informa esta institución. De manera que a mi juicio habría d~' 
concretarse el problema en estos térmmos : de acuerdo la mesa 
en que estos cuatro elementos integran la Universidad, hay que 
definir a qué título, si democrático o teleológico, la integran Es 
to si es a uno u otro título puede ayudar a la resolución 

Habla el Br. Pedro Delgado Bustamanie: Quiero referir 
me a ese tema de importancia planteado por el doctor Racaséns 
Siches, Entiendo que no es lo mismo que adoptemos una forma 
de elección a que tenemos derecho por ejercicio democrático y 
no en virtud de que aquel es el más útil para la Universidad y 
sus finalidades l\'Ie voy a permitir, a pesar del aprecio que me 
merece la opinión del Dr Recasens Siehes, disentir un poco de 
ella porque creo que si bien vamos a dejar a un lado la discu 
sión de si la democracia es teoría política o sistema de gohrerno 
y vamos a convenir en que por el momento es un sistema de go 
bierno, dentro de un organismo técnico como la Umversidad, 



que tiene gobierno propío, tenemos que adoptar como úníco sis 
tema la Democracia que hace nacer derechos a todos los parti 
cipantes. De allí que tengamos esa mtervención como estudian 
tes, como la deben tener los profesores y egresados en virtud de 
un derecho y no de la utilidad para las finalidades de la Umver 
sidad. Qmero ceder esta forma de ver las cosas a meior opmión 
para ver qué se puede decir al respecto. 

Dr. Urquía: Quiero cabalmente msistir en que vale la pena 
aclarar si se trata de un orgamsmo demócrata y los prmcipros 
sobre los cuales descansa la Universidad deben ser demócratas 
o si se trata de algo distmto ; la observación fundamental del 
señor Recaséns Siches es que se trata de un organismo de tipo 
docente, técnico, y no se justificaría la participación directa. 
Con la explicación del doctor Merlos, trayendo a cuentas la or 
gamzaeión de la Unrversidad de Costa Rica en la Escuela de 
Derecho, vemos que se puede tratar de una orgamzación de ti 
po puramente administrativo y que se efectúa el ejercicio del 
derecho de sufragio del Rector, siempre que las Juntas Direc 
tivas no tengan una función administrativa al mismo tiempo 
que docente, es decir, que los miembros de la Junta directiva, 
no sean profesores, sino elementos diferentes. 

Enfocada así la cuestión podríamos obtener una explica 
ción más amplia del profesor Recasens Srches, cuya autoridad 
es conocida en todo el mundo 

Dr. Recaséns Siches : Acepto gustoso la invitación del doc 
tor Urquía y debo manifestar que no advierto contradicciones 
m rectificación de las palabras del doctor Merlos respecto a la 
tesis que yo apuntaba puesto que lo que nos ha mamfestado co 
mo sistema en su opimén bastante recomendable, es una insti 
tución umversrtaria donde la Facultad de Derecho estuviese 
prácticamente en manos de profesionales ya titulados Desea 
ría una aclaración con objeto de evitar posibles mterpretacío 
nes equívocas. Insisto en el concepto f undamental que los animó. 
Dije, en términos bastante tajantes, que la democracia como 
mshtución política es el úmco sistema Justificado y decente de 
gobierno que se ha inventado en la historra, pero afirmé que 
tal vez el argumento capital, de mayor alcance en defensa de la 
democracia, lo hallamos al darnos cuenta de que nuestra inser 
ción en el Estado es independiente de la propia voluntad y afec 
ta precisamente a la persona que en su calidad de digna debe 
ser tomada en cuenta como tal 

Pero en cambio, cuando se plantea el problema de cómo or 
garnzar una Universidad, un casino de recreo o un par fado polí 
tico, al decidir sr se va a hacer bajo la dirección unipersonal de 
un pequeño grupo, o de todos, no viene conectarlo a la democra 
era smo con la función que será desempeñada. Y aun cuando en 
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el ejemplo que voy a citar no se trata de problema universita 
rio, sé que cabe la posibilidad de un partido político dedicado a 
la defensa de la democracia y que como partido no esté orgarn 
zado democráticamente, porque éste es un rnstrumento de lucha 
pacífica, y acaso el sistema más fino pero a la vez más compli 
cado de la democracia no sea el de mayor eficiencia a los ef ec 
tos y fines que persigue. Por otra parte, hay otra consideración 
al levantar la bandera de un ideal: quienes están de acuerdo con 
él se mscriben para seguirlo ¿Sería legítimo que una asamblea 
general, por haber reconocido postulados los modifcasen con un 
viraje de 180 grados? Al no estar de acuerdo el individuo tiene 
las puertas libres para salir de ese partido y formar parte de 
otro. Es un caso donde poniéndose al servicio de la democracia 
debe ser como instrumento de un estado organizado democrá 
ticamente. 

El caso de la Umversidad es distinto, pero el ejemplo que 
usé os hace tal vez patente que el tipo de consideraciones que 
abonan a mi entender, de un modo inexcusable, la intervención 
del estudiantado en la vida de la Umversidad, no sea la apela 
ción a un título de derecho democrático. S1 en un instante par 
ticipan todos los ciudadanos a un título común, a saber el de su 
ciudadanía. en una institución como la Universidad, el título 
de parfíctpacrón que debe tener el estudiante es diferente del 
que puede tener el profesorado. No hay un título común como 
no sea el de la calidad abstracta de vida universitaria. 

D1. Alegría : Creo que no tenemos por qué temer al uso de 
la palabra Democracia en este caso. Usted dijo una frase muy 
clara en su intervención anterior que me parece que da la solu 
ción del problema. D1Jo que no era la razón de la actuación del 
estudiante directamente en la Universidad el hecho de que él tu 
viera un derecho político que reclamar, sino el hecho de contri 
buir al bien de la Universidad Es decir que el fin político en es 
te caso es un fin ético Si la Universidad es un conglomerado 
que trabaja por el bien y perfeccionamiento del medio, cuando 
decimos que el procedimiento demócrata debe adaptarse, esta 
mos pensando en un régimen elástico, no en algo fijo que va a 
decir al estudiante que tiene derecho a dos votos en tal elección, 
smo que este conglomerado de individuos debe buscar un pro 
cedimiento elástico que va en bien del desarrollo de la Insti 
tución. 

Br. Delgado Bustamamte : Quiero marcar una diferencia 
fundamental. Si este derecho de intervención para elección de 
las autondades nos nace poi?' derecho demócrata, entonces es 
muy distinto que si nace porque es 1Jtil a la Unrversrdad. Si es 
util a la Unive'l'mdad renitaria que si mañana RO ~a utíl o con 
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vemente adoptar esa forma de elección, desaparece la partici 
pación del estudiantado o del profesorado y entonces estamos 
en que esto se verifica demasiado movil y no ofrece garantía a 
los factores representados como st se le otorga como derecho 
adoptando el sistema de gobierno demócrata. No veo la diferen 
era en el hecho que, independientemente de la voluntad partici 
pamos en el Estado y no en la Universidad Desde luego que con 
él todos hemos reconocido que el sistema de gobierno mejor pa 
ra los Estados y para cualquier otra organización es el demócra 
ta "Por qué no adoptar este sistema y reconocer los derechos? 
No creo que pueda ser lo mismo en el caso de un casmo de recreo 
que en el caso de la Universidad, pues las funciones son comple 
tamente distintas. 

Prof. Reccséns Sieñes · El compañero ha tenido la valentía 
de plantear el asunto y voy a contestarle aún a sabiendas de que 
puedo arriesgar lo que pudiéramos llamar popularidad En rm 
carrera umversitarra y como profesor he librado batallas muy 
serias en el Viejo Mundo, especialmente en España, en defensa 
de la intervención de los estudiantes en la Universidad; 
contra el sentir de mis colegas de mentalidad envejecida, 
y fuera de ella, enfrentándome en una ocasión a un Par 
lamento en sentido relativamente hostil a la tesis De ma 
nera que más o menos igual, la postura que estoy os.entando 
es la de defender a los estudiantes en la vida universitaria 
Ahoi a bien, hay experiencias bastante copiosas sobre todo en 
América, respecto a algunas de las formas en que se ha ínter 
pretado esa reforma umversítarra Si el estudiante tiene que m 
tervernr en la Universidad en virtud de lo que pudiéramos llamar 
auténtico derecho político democrático, el compañero tiene ra 
zón, no se le puede arrebatar ese derecho. La experiencia de 
muestra que si bien era funesto el sistema demócrata, !o era 
también el hecho de que la vida universitaria estuviese en ma 
nos de autoridades nombradas por el Ereeutívo o en manos de 
autoridades sin mtervencién alguna de elemento de otra clase 
La experiencia demuestra que si en la Universidad se crea una 
conciencia en el sentido de suponer que la mstitucrén. necesa 
ria y esencialmente debe estar regida por los procedimíentos 
demócratas del Estado, y entonces se produce una especie de 
juego político dentro de la Umversidad con perjuicio en la rea 
lización y eficiencia de sus funciones y así como algunos parla 
mentos en países de régimen parlamentario han sentido el ali 
ciente de derribar gobiernos. también las Universidades de 
América han sentido el aliciente de derribar autoridades aca 
démicas y de no dejar, siquiera, que termmen el período para el 
cual fueron nombradas, creando así un estado de notorio per 
J uicro. Si nuestras tesis son diferentes, agradezco que lo haya 
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planteado con tanta sinceridad, el compañero en su última in 
tervención 

Cuando se produce esta experiencia de que cunde el depor 
te de hacer revolucroncrtas unrversitarras para derribar autori 
dades académicas, es necesario encontrar un procedimiento de 
estabihzación para la Unrversidad, sin negar mtervención al es 
tudiante, sino que conservándosela Mi amigo Roltz se refería 
a la reforma universitaria argentina que ha sido copiada o ha 
servido de mspiración a las Universidades de América Latina, 
pero ésta se ha rectificado también en muchas Universidades. 
sin mermar mtervención al estudiante, pero ci eando un orga 
nismo estabilizador que permita, mcluso, retirar la confiai.za 
en las autoridades académicas, srn que pueda tener un candida 
to porque no corresponde a la Asamblea que lo ha derribado. 
sino a un 01 garnsrno democrático que procede a nombrarlo. Si 
quien derriba no puede designar, entonces la mayor parte del 
.aliciente en derribar ha desaparecido cuando los móviles no es 
tán Justificados 

S1 Roltz Bennei : Quiero hacer una aclaración para que 3e 
vea de dónde ha arrancado la discusión Me propongo hablar de 
lo que he llamado el apartado "a" de la reforma, es poner e11 
evidencia que ya vemmos de vuelta de la reforma argentina que 
nccesrra enclavar ]a Universidad dentro de su sentido instrtu 
cional, hemos pasado al otro extremo. a las autoridades desig 
nadas y removidas constantemente por uno solo de los elemen 
tos, sean los estudiantes o los profesores Debemos buscarle in 
tegración institucional Esta tesis es exactamente la misma 

Dr Urquia : Se ha dicho que en realidad no hay opos1c1ón 
entre sus tesis. A mí me parece que la hay. Delgado está insis 
tiendo sobre el punto de vista que debe reconocerse algo de la De 
mocracia del Estado. No es que la Universidad sea un Estado. 
pero su organización se asprra que sea de tipo democrático Na 
da menos el señor Roltz citó aquella de Del Mazo, que no debe 
decirse egresados, que salen de la Umversídad porque siguen 
siendo sus miembros Del Mazo habla de una réplica de estu 
diantes; que tanto el alumno como el profesor, como el que ya 
salió siguen siendo estudiantes, úmcamente que van recorrien 
do etapas más elevadas. es decir están organizados en forma 
política que debe ser la democracia Por otra parte, si los estu 
diantes deben tener parncipación en las actividades umversi 
tartas, en la elección de las autoridades, debe ser con algún tí 
tulo o derecho, pero si lo hacen sólo porgue se le consiente. pero 
no pueden reclamarlo como derecho, sería inestable su posición 
Si se les reconoce un derecho elector y también de voto pasivo, es 
decir de ser electo, qué dificultad hay de equiparar ésto con 
una democracia, siendo algo semejante a la organización de Es 
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Quiero mencionar otro problema que se ha presentado en 
los Estados Unidos, cuando se diferencian los orgamsmos men 
cionados para la mejor orgamzacién de la Universidad. Cuando 
se plantea tal organización hay que tener mucho cuidado, des 
de luego que vamos a adjudicar los derechos a cada grupo. En 
ciertas Uníversidades de los EE. UU. se ha visto que el predo 
mmio absoluto en el régimen de la Umversidad es cuestión ad 
mi11istnnva <y se llega al momento en que -el Bector es un Ad- 

tados demócratas" En los Estados no se alcanza un grado de 
perf secronarmento como en la vida umversitaria puesto que en 
la Universidad están elementos preparados como son los profe 
sores, los profesionales y los estudiantes que tienen la requerida 
preparación técnica No es lo mismo el ciudadano analfabeta 
que el estudiante umversitarro El caso que presentó el señor 
Recaséns Siches de que se organizan partidos políticos umver 
sitarros y que se hacen maniobras para destituir autoridades. 
es una deficiencia de organización democrática de los Estados 
A cada momento sucede eso en la vida de los Estados, pero no 
es razón para que no deba aceptarse 

Dr Alegría . ¿ Cuál es el derecho del estudiante a partici 
par en la Universidad '1 Es el de formar parte de la Universi 
dad La Universidad es él No hay qué plantear En Chile se com 
batió por la reforma umversitarra y su perfeccionamiento pa 
ra evitar los peligros a que está expuesto el estudiantado cuan 
do asume o pide el derecho a participar en la Urnversidad basán 
dose en los partidos políticos con intereses inmediatos. Voy a 
dar un ejemplo , en la Universidad de Chile, cuando un conoci 
do de los salvadoreños, el General Ibáñez, cayó del poder, uno 
de los primeros planteamientos políticos fué el de la reforma 
universitaria, por una parte por propaganda política, por otra 
parte porque era necesaria la organización de la Umversidad. 
Estábamos muy acostumbrados al régimen dictatorial en la or 
gamzaeión de la Universidad, pero pasó. De la lucha por la re 
forma umversrtaria se pasó a la lucha circunstancial del go 
bierno radical contra el socialista, del socialista contra el con 
servador, de éste contra el radicalsocialista. La reforma lo que 
consiguió es que algunas facultades de la Universidad tuvieron 
representantes directos en el consejo, de tal manera que al diri 
girme a los estudiantes insisto en que el prmcipío que nos debe 
mover a la orzamzacíón futura no es de un combate entre los 
organismos mencionados sino de una colaboración estrecha ha 
cia el bien de la Umversidad, sin olvidar que ésta es una ínstí 
tutción donde se investiga y se estudia y donde los individuos 
tienen el derecho de tomar parte en las cuestiones vitales del 
país. 
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ministrador y no un educador. Este es un peligro mucho más 
grave pues la finalidad humanística no debe perderse. 

Dr. Roltz Bennet . Qmero hacer otra advertencia: A conti 
nuación me propongo estudiar la verdadera misión de la Uní 
versidad. El peligro que señala el doctor Alegría es muy reak 
Las autoridades son distintas de la docencia, pero no tienen ma 
nera de divorciarse • 

Dr. Merlos: Al decir que la función docente es cosa muy 
distinta de la administrativa, he dicho un acierto. La función 
admmistratíva y la docente sorr distmtas. 

En consecuencia.a funciones distintas corresponde organis 
mos distintos, esto ocurre hasta biológicamente. No he dicho 
nada en contradicción En la Junta Directiva, como función ad 
mimstratrva tienen representación los estudiantes y los profe 
sores. Se trata de buscar armonía entre ellos. Ahora entiendo; 
que los estudiantes tienen derecho de mtervemr en la vida um 
versrtaria, por derecho propio. Se aceptó en prmcipio que el de 
mos universitarro lo forman los estudiantes, los profesores, los 
egresados; quiere decir entonces que los estudiantes tienen f un 
ción por derecho propio. No es cosa que se les va a decir que es 
util o no lo que van a decir, porque eso se podría decir también 
a los profesores Sm embargo, ese derecho no es absoluto, tiene 
sus limitaciones y controles. Los estudiantes, desde luego, ini 
ciaron la reforma umversitarra en América Principió en el afie, 
1918 con el mamfiesto de los Estudiantes de Córdova a los 
Hombres Libres de América Hasta entonces las Universidades 
eran casas mudas, Jubilación de los menguados y lugar donde 
todas las cátedras de insensibihzar el espíritu estuvieron pre 
sentes. No digo que fuera esto verdad, pero los muchachos así 
se expresaron y así se empezó la reforma Llegaron a extremos 
que son consecuencia de una época anterior contraria. Citando 
la prensa está oprimida, se desborda, pero después se regulari 
za y viene la calma 

La pregunta que hace el compañero Delgado quiero contes 
tarla así. el estudiante interviene en asuntos umversitarios por 
derecho propio, no por dádiva Ahora, este derecho debe regla 
mentarse; no es absoluto, incluso la función puramente demo 
crática unrversitarra no es una función de mayor número · pa 
ra llegar a lo que mejor conviene, técnicamente, puede ser que 
el mayor número diga una cosa y la técnica otra, y entonces és 
ta gana por su mayor preparación Pero para llegar a lo que más 
conviene se necesita un procedimiento pues hay el interés m11 
versrtario general y dentro de éste los intereses de los estudian 
tes, el mterés de la Universidad como institución. Los profeso 
res, que representan todos estos mtereses, deben tomarse en 
cuenta y regularizarse Esta regularización es lo que entiendo 
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por función democrática No creo que los estudiantes sean tri 
hunal de última instancia como no lo deben ser los profesores; 
debe haber un equilibrao, una armonía 

Otra cosa: entiendo, respetando la alta autoridad del li 
cenciado Roltz Bennet, que en la docencia umversitarra nos he 
mos distanciado un poco para llegar a cuestiones adrmmsfratr 
\ a:, A mi JUICIO se habría tratado de llenar como prrnctpal pun 
to, la docencia unrversitaria cómo se enseña y qué debe ense 
ñarse En cuanto a las autoridades, de un modo o de otro, allí 
que estén Vamos a llegar a la reforma umversrtaria que está 
en marcha Los procedimientos para que la función umversrta 
ria se cumpla, esto es lo principal Para terrnmar, sostengo los 
.sigurentes puntos 

El estudiante interviene en las cuestiones umversitarras, 
por derecho propio, no por poder absoluto smo regularizado, y 
debe buscar se la forma en que los tres elementos que entran en 
la Lmx rsidad, entren en su función admimstratrva 

D1 Jorge Castro Peña· Creo que en realidad podemos lle 
gar a una conclusión, sacada de las rnteresantes intervenciones 
de los distinguidos profesores, y podríamos enfocarla así, ha 
ciendo uso de la diversa termmología Estarnos de acuerdo con 
el doctor Merlos al decir que el demos urnversitarro está forma 
do, y entt amos de lleno con el Licenciado Roltz Bennet que ese 
demos. palabra que empleó el doctor Merlos, está formado por 
los estudiantes. los docentes y los profesionales Este demos urn 
versrtario persigue, como muy bien lo dice el doctor Alegría, el 
bien de la Umvers1dad, lo que también recalcó acertadamente el 
profesor Recaséns Siches Yo diría: lo que persigue el demos 
umversitarro es el título común para todos los miembros de la 
Umversidad. Ese título común que srgnifica el bien de la Um 
versidad. y que es su finalidad, por lo tanto no es la misma que 
la finalidad de un Estado Por consiguiente creo que en la Uni 
versidad no nos quedamos en una etapa democrática sino que 
la superamos. La terminología enfoca una lucha, el derroca 
miento, la revolución, los derechos encontrados. 

Br Delgado Bustamante . Qmero referirme a lo que dijo 
el profesor Recaséns Siches, que si bien la finalidad útil que per 
seguíamos era el bien de la Umversidad, que el Justificativo de 
nuestra intervención como estudiantes era la utilidad porque 
asi et a mas convemente a la Universidad y eso me hizo deser 
tai porque mañana podernos creer que la forma en que se está 
interviruendo no es la más útil a los fines universitarios y en 
tonces desaparece nuestro derecho Y en ésto no quiero referir 
me solamente a los estudiantes smo a los tres sectores Hemos 
confrontado la realidad de que hay oportunidades en que los 
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estudiantes solamente tienen el derecho a elegir, o lo tienen so 
lamente los profesores y tendríamos en este caso el derecho a 
reclamar la respectiva intervención Ese es mi punto de vista. 
Ahora bien; el hecho de que ésto sea semillero de divergencias 
políticas o invite al deporte de votar y quitar autoridades, no es 
un argumento sólido porque ese mismo argumento podría pre 
sentarse en el Estado y tendríamos que convenir que el régi 
men democrático no es el más conveniente En México, después 
de la revolución estaban quitando y pomendo presidentes, lo 
que era necesario como período transitorio para llegar luego a 
una tranquilidad del gobierno Después me voy a referir a la 
réplica del doctor Alegría en que hizo notar que el derecho nacía 
de pertenecer a la Universidad El hecho mismo de pertenecer 
a la Universidad es el de mtervemr en el gobierno de la misma 
institución, pero ese derecho y forma en que vamos a ejercerlo 
se llama Sistema Democrático y es el más aceptado. Por qué no 
convenimos en que lo adoptemos y reconozcamos ese derecho 
que nace de su propia función, como miembro nato, participan 
te de la Universidad? Ese es mi punto de vista 

D1. H ugo Lindo : Hemos incurrido en una pequeña confu 
sión de dos términos que sigrnfican lo mismo y dicen cosas di 
ferentes: democracia y democracia La democracia como con 
cepto político es una cosa que tiene un sentido y si se aplica al 
regrmen mterno de la Universidad ne es smo en forma metafó 
rica, salvando distancias y diferencias, es decir, no se ha dicho 
que el régimen interno de la Urnversrdad no haya de ser de 
mócrata sino que la participación de los diversos elementos en 
el gobierno umversitario se basa en el título de una democracia 
política o de la propaganda que se pueda hacer sobre la palabra 
democracia pues involucra peligros graves para el centro do 
cente En las finalidades de la Universidad esto no está en con 
traposición al derecho demócrata ampliando la voz en esta 
forma. 

B1 Humberto Romero: Las distintas opiniones vertidas 
me dan oportunidad de llegar a la conclusión de que el doctor 
Merlos opina por la mtervención del estudiante como una dádi 
va, mientras que el doctor Urquía lo propone como un derecho 
Por otra parte el profesor Recaséns Siches no ha negado dere 
chos al estudiantado; se los mega, sí, a título de democracia La 
pregunta es: a qué título, ese es el problema que vamos a estu 
diar Esa discusión ha nacido de la forma ilógica del plantea  
miento del problema. M~ parece que lo que primero debemos 
discutir es cuál es la misión umversitaria y en vista de ésto cuál 
el sistema de gobierno o admirustración que conviene y dar por 
termmada después esta parte de la discusión. 
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Dr. Urquía: No estoy de acuerdo con el bachiller Bomero, 
pues precisa poner el problema de la Umveraidad y lo relativo 
a la participación de los elementos en la formación de los orga 
msmos directivos Creo que tenemos todos un concepto formado 
de la misión y estamos Jugando a base de ese conocimiento. No 
creo que haya diferencias entre lo que cada uno de nosotros en 
tiende por misión universitaria. Refiriéndome a la réplica del 
doctor Castro Peña diré que como que ·hay temor de equiparar 
la universidad con el Estado, como que desconfiamos mucho de 
la democracia en el Estado, como que hay una lucha perenne 
que desvirtúa la democracia misma S1 hay lucha es un bien 
y no un mal La lucha es un estímulo para avanzar cada vez más 
a ese bien común de que hablaba el doctor Alegría Indudable 
mente la finahdad es el bien para la Universidad misma y por 
consiguiente para cada uno de los elementos que la mtegran, 
pero eso pasa también en el Estado político puesto que cada 
ciudadano persigue una finalidad, un interés común y un inte 
rés particular Cabe equiparar la actuación del cmdadano en la 
vida del Estado y la actuación del estudiante en la vida de la 
Universidad. No debemos temer a la lucha m que el estudiante 
trate de derrocar los gobiernos universitarios. No son sólo 
los estudiantes los que pueden hacer esa actividad; son tres 
grupos, de manera que la fuerza del estudiantado está contra 
rrestada por la fuerza de los profesores y la de los profesiona 
les. Por eso dice el licenciado Roltz Bennet que hay que buscar 
un balance que resultará del Juego y lucha que se establece No 
debemos temer al uso de la palabra democracia. No es un uso 
metafórico de esta palabra, como dice el doctor Lmdo Natural 
mente la Universidad es un orgamsmo que no tiene las mismas 
características del Estado, pero cuando hablamos de democra 
cia la aplicamos en sv sentido natural, no metafórico. 

D1. Rolt z Benuet · Me felícuo de que se haya producido es 
te cambio de impresicnes Sm embargo quisiera llamar la aten 
ción sobre el siguiente aspecto nos preocupa la reforma en re 
lación con el problema del gobierno puesto que hemos sido au 
tores y espectadores de determinada experiencia Debemos bus 
car solución a los problemas de nuestro medro Otra discusión 
sería plantear e! problema teóricamente sobre sí prrva el senti 
do funcional de asimilación democrática dentro de la Umversi 
dad Lo que me interesa decir es que las Umversidades han sido 
las enfermas de estos dos terribles males· ser entregadas total 
mente a una acción centralista, retrógrada. o también a una 
organización anárquica en que suben y bajan autoridades y ne, 
hay estabilidad para la función que debe cumplir, o sea la fun 
ción docente Cuando he señalado los tres elementos que deben 
intervenir he sugerido un camino para encontrar el equilibrio; 
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Dr. Merlos: Voy a hacer una aclaración al bachiller Ro 
rnei o No he hablado de dádiva en el sentido específico. D1Je 
que los estudiantes no intervienen como dádiva sino por dere 
cho propio. En consecuencia, en relación con la intervención lo 
que he dicho es derecho propio Hecha esta aclaración vamos al 
punto que, como se sabe, es inagotable La Unrversidad no es 
un Estado político pero puede orgamzarse en función democrá 
tica. Hay un libro, no recuerdo su autor, que leí dos veces, titu 
lado "El Estado Universitario". En consecuencia la Umversi 
dad puede tener una función democrática, una función con 
permiso del poeta laureado de democracia real, de democra 
cia universitaria. Naturalmente la participacrén de los estu 
diantes, desde luego, es interesante. En Costa Rica pasó este 
caso: se abrió un concurso. para la cátedra de Derecho Civil. 
Resulta que se ponen cmco temas. En el momento de llegar al 
concurso se escogió "Donac10nes". Zelaya duo todo lo que decía 
el código civil El otro concursante, Díéguez, empezó con los pro 
legómenos, pero se v16 que estaba construyendo los arranques 
(le una catedral. El Jurado se decidió por Díéguez, pero como 
corrió el rumor de que éste no era costarricense, dijo que agra 
decía el nombramiento, que su intervención era para darse un 
eonoermiento de la vida costarricense y dijo que no aceptaba fa 
cátedra pues para él no era Posible cuando se trata de un pro 
f esor discutido por sus alumnos. Si no se cuenta con la simpa 
tía del alumnado, todo va mal. Hasta en la misma docencia los 
alumnos deben tener intervención aunque sea en la forma de 
ternas. Respecto a este último punto hago una salvedad: una 
vez organizada la Universidad debe resolver sus problemas m 
'terrores, es materia de entregar a las autoridades este nunto 
La Universidad es una institución donde cada grupo delega su 
representación a determmadas personas y por lo tanto se quita 
o renuncia al derecho anárquico de rebehón por fuera La rebe 
lión hay que hacerla por dentro, en el sentido mstitucíonal Es 
te es el remedio que pondría al mal que viene sufriendo la Um 
versidad 

para solucionar la CRISIS de la reforma universitaria que nues 
tras Universidades latmoamerrcanas están sufriendo por el ex 
ceso de la acentuación de las autorrdades, El mal es el mismo, 
.sea que lo provoquen los estudiantes o los profesiornstas. Cuál 
es la fórmula para resolverlo" Hacer mtervenir a los tre.s sec 
tores. como formando una mstitución ( delegación de algo), par 
ticipar en la delegación. Con este equilibrio a veces se logra 
conseguir un correcto f uncionamiento, una verdadera realiza 
ción. No sé si esclarezco el tema pero creo que lb podemos cen 
tralizar. 
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Dr. Recaséns Siches: En términos muy breves quiero ha 
cer un rechazo. En el Estado todos los ciudadanos participan a 
título de ciudadanos, tanto el pobre como el rico, el culto, el le 
trado y sea que funcione mejor o peor el régimen democi atice, 
este es el único medio digno. En la vida umversrtaria deben m 
tervernr los estudiantes, profesores y prof esionales pero cada 
elemento con un título distinto. Así como en el régimen de un 
Hospital se escucha la voz del enfermo, ésta no tiene validez en 
cuanto al régirñen terapéutico Mi propósito está en señalar es 
ras diferencias por eso discrepo con todo respeto y afecto de la 
opimón del Dr. Urquia y me acojo a la del Dr Lmdo. 

Dr. Roltz Bennet: Para ponernos de acuerdo convendría 
que se adoptara como tesis la siguiente. deben partrcipar los 
tres grupos, estudiantes, profeso res y profesionales y debe ser 
un tema para discutir en otra mesa redonda los procedimientos 
) el fundamento en que descansa. 

Dr Merlos: 1,Exíste la democracia funcional? Es una pre 
gunta sin mahcia, reconociendo desde luego la alta jerarquía 
intelectual del Sr. Recaséns Siches, y hago la pregunta pues en. 
ese e.aso no hsy discrepancia entre las dos tesis planteadas 

Dr. Recaséns Siches: Esta discusión nos llevaría muv le 
jos. Si por democracia funcional supone Ud. algo idéntico o pa 
recido a lo que se llama corporativismo, le contestaría categóri 
camente, no. Donde hay cooperatívismo no hay democracia Pe 
ro ésto serviría de abono a rm tesis, y si seguimos por este ca 
mino nos vamos a ir a un tema de filosofía. 

Br. Pedro Ben¡amín Mancia: En rm concepto de estudiante 
me adhiero a la opimén del Dr. Urquía. Creo muy acertado lo 
que él dice, que no se trata de ver si la Universidad es ur; Esta 
do. Me voy a basar en palabras del Sr. Recaséns Siches, quien 
díjo : Para mí el sistema digno y único que debe vivirse, es la 
democracia. Estoy de acuerdo, como estudiante, y por ser el úni 
co digno de vrvirse, también debe vivirse en la Universidad, no 
como metáfora, srno como realidad palpable El estudiante de 
be mtervemr por derecho propio, no por utilidad de la Institu 
eión, 

Dr. Recaséns Siche«. Disculpe la interrupción. El estu 
diante debe intervenir por derecho propio, pero diferente del 
derecho propio del profesional y del profesor. En tanto que la 
intervención de los ciudadanos en el Estado es con un úmco 
idéntico fin 

Br. Romero: Yo diría que la mterveneién es por derecho 
propio, pero siempre mspirado en los derechos en que intervie 
ne el ciudadano en el Estado. Nosotros los estudiantes vivimos 
ese derecho Las Universidades Centro Americanas, especial 
mente, en sus problemas, son idénticas y deben vivirlos, porque 
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la Universidad es el úmco refugio cuando goza de autonomía. 
y es la escuela mej or para formar los verdaderos ciuda 
danos que más tarde van a regir los destmos de la Repú 
blica. Es de imprencmdible necesidad que se viva el régi 
men demócrata Con respecto a lo que dice el Licenciado Roltz 
Bennet, que no nos enfrasquemos en. esta discusión y que he 
mos olvidado un punto que es la misión de la Universidad, el 
cual es bastante esencial, estoy de acuerdo en que sea planteado 
Para mí, las conferencias, sean de mesa redonda o de cualquier 
otra índole, deben llevar a resultados prácticos. Para ejemplo, 
tenemos la Constitución de El Salvador de 1886, tan ponderada, 
es algo bello pero, ¿qué ha sucedido?'; que no se amolda a la rea 
lidad salvadoreña Todo está en el papel: e pero quiénes hemos 
vivido esa Constitución? Me refiero a las palabras del Dr Ur 
quía El dijo perfectamente bien que no se toman esos defectos 
de regímenes democráticos, lejos de eso, afrontémoslos y por ser 
la Universidad un conglomerado de personas de preparación, es 
más posible realizar lo que no se ha realizado en la Repubhca. 
Debemos entrar en el balance a que se ha referido el Sr Roltz 
Bennet. cosa que a nosotros los estudiantes nos mteresaría 

Dr Urquia : Excito a los compañeros para que concluya 
mos este capítulo tan largo, ya que se trata de un tema que 110 
se agotaría esta noche m las siguientes. Esto no quiere decir 
que yo acepte que se tome en cuenta la diferencia de títulos que 
se atribuye en la Universrdad a1 profesor, al profesional y al 
estudiante con respecto a la participación en la vida pública, del 
ciudadano. Hay graduación entre estudiantes, prof esor es y pro 
resionales y ésta es de orden de Jerarquía que también «xiste 
en el Estado. Hay elementos de la población del Estado que no 
tienen particrpactón y son los analfabetas, 1o que no quiere decu 
que su participación sea a otro título y por tanto no sen toma 
da en cuenta. No es de tal relevancia esta diferencia que se con 
templa por parte del Sr Recaséns Siches, para que recurramos 
a la metáfora de desvirtuar la argumentación. 

Dr. Merlos: Debemos de partir de este hecho: Entre el es 
tudiante, profesional y autoridades Umversitarras, no hay fron 
tera defimda que los ponga en pugna; generalmente cooperan 
entre sí y es en casos raros, en situaciones anormales en que se 
ponen de frente y aparece un estado de guerra. Entre estos tres 
elementos debe haber correlatividad como en los puntos <le un 
programa en que unos tienen que ver con otros 

Ni las ciencias m los órganos de una agrupación son mde 
pendientes unos de otros. Al hablar del derecho del estudiante, 
digo que tanto unos como otros van por derecho propio y ésta 
es una diferencia menor de la que hay entre ciudadano analfa 
beta y un letrado dentro de una democracia. En su papel <le ciu 
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dadano, tanto el analfabeto como el ilustrado, son iguales, pero 
en la realidad democrática en que se vive aún en una democra 
era pura, no van a tener la misma ingerencia el analfabeta, del 
capacitado, del letrado, nunca. De tal suerte que esa diferencia 
es más grande que la que puede existir entre el estudiante y el 
profesor, por eso creo que no hay, digamos, una situación irre 
conciliable y que la Universidad puede organizarse en funcién 
demócrata tornando en cuenta capacidades, utilidades y demás 
crrcunstancias que llevan al centro, a su finalidad. 

Sr. Roltz Bennet : Excitaré cordialmente a los que tienen 
el uso de la palabra, a que si les parece, en otra oportumdad con 
tmuaremos discutiendo este tema, tan mteresante, ya que hay 
otro tema de más importancia que comenzar a esbozar, y hay 
que recordar que a las ocho tenemos otra más importante que 
es la conferencia del amigo Luis, De manera que hemos avan 
zado bastante. A reserva de que encontremos la fórmula ade 
cuada para proceder, la tesis puede ser aceptada por esta mesa 
redonda en el sentido de que es por derecho propio que mter 
' ienen el estudiante y el profe sor 

El segundo tema sobre el que haré un breve planteamien 
to, es el tema dentro de la reforma uruversitarra y docente que 
cumple la Facultad de Filosofía y la de Humanidades. Tengo 
par a mí, que la docencia en general, es una función única que 
se cumple en los diversos grados de la escuela primaria y se 
cundaria, como dijo el Dr. Merlos Y se cumple aún en la ense 
ñanza del hogar, finalizando en la Umversidad. Este fenómeno 
de la docencia se cumple en tres grados, pero dentro de un mis 
mo enfoque de similar orientación y este olvido es el que causa 
todos los problemas que confronta la Universidad en su aspec 
to docente Diré por qué· a la Umversidad llega el estudiante 
bachiller que es un producto de la enseñanza primaria y secun 
carra, que se convertirá en profesional y es el mismo que no ha 
tenido oportunidad de rectificar la Universidad A mi Juicio la 
Umversidad debe mtervernr activamente en la enseñanza pri 
maria y secundaria. Las Universidades no pueden cerrar los 
OJOS al problema de que debemos preparar el material que ya a 
llegar Pensar que nos venga el que nos venga, que ya lo refor 
maremos, es imposible, no tenemos elementos para hacerlo. 
Hay que ir a la reforma de la enseñanza prrmarra y secunda. 
1 ia con rango univer sitar io En esta tesis voy a enunciar que 
la carrera del profesor es de rango unrversrtario, se desempeña 
en la Universidad o en la escuela pública, pero sr pareciera PO· 
co factible en nuestro medio, es un hecho evidente que hay que 
crear la carrera del profesor de secundaria Al profesor de prt 
marra lo preparamos en las escuelas normales, aunque no son 
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todo lo buenas que habríamos querido. Lo que es un hecho es 
que el profesor de enseñanza secundaria no se prepara. En 
Guatemala, el profesor de secundaria es un Bachiller Da clase 
de Filosofía, el estudiante de Medicina que aprobó la materia. 
De Derecho Mercantil, el estudiante que ya cursó esta materia. 
Llegan a lo docencia secundaria, hombres con algún entrena 
miento universitario en su especialidad, u hombres con forma 
cíón propia. No discuto sus conocimientos en el aspecto de su 
especialidad, pero sí en el aspecto pedagógico. No puedo dudar 
que el que enseña anatomía es un ser que ha estudiado la mate 
'ria por cuenta propia o que la cursó en la Universidad, que es 
:un especialista, pero lo que sí es un interrogante, es de dónde na sacado la capacidad pedagógica para enseñar y el criterro 
de la línea primaria, secundaria y profesional. Hay necesidad 
de crear una escuela facultativa, no de Humamdades, Filoso 
fía y Letras, donde unos señores que les gusta hacer versos, 
van a congregarse Hay necesidad de una Facultad de Filoso 
fía y Letras donde se prepare al profesorado de secundaria con 
grado universitario. Esta es una facultad enorme, para la cual, 
países como El Salvador y Guatemala, no tendrían recursos 
económicos para establecerla. La preparación de profesores de 
Química, requiere Laboratorio, lo mismo que la preparación 
de profesores de Física. Afortunadamente hay manera y pro 
cedimientos de llegar a una fácil solución como el adoptado en 
Guatemala. La Facultad de Humamdades tiene cuatro escue 
las dentro de una sola : Filosofía, Letras, Pedagogía e Historia, 
donde se preparan los investigadores con un caudal de conoci 
mientos que va a dar la atómica a todo el mundo ya que uno va 
.a ser profesor de secundaria. Tenemos las materias culturales, 
corno Historia, Filosofía, Geografía, enfocadas dentro de la Fa 
cultad de Humanidades ¿Que ocurre con las Ciencias Natura 
les? Se establece la carrera de profesor de secundaria que tie 
ne dos categorías de materias; las humanísticas y pedagégicas 
y las de la especialidad La primera se imparte en la Facultad 
de Filosofía y Letras; la otra en la Facultad que corresponda 
Por ejemplo, el profesor de Química va a estudiar en la Facul 
tad de Química y Farmacia y prepara las materias pedagógí 
cas en la Facultad de Humanidades. Es la única manera de en 
contrar la solución Así se resolvería el problema de preparar 
a todo el elemento que va a llegar a la Universidad. Una labor 
de ésta no debe esperar mucho tiempo ni tiene por qué esperar 
mucho tiempo. pues no necesita grandes recursos sino nada 
más concentración de buena voluntad. orientación centraliza 
da v un poco de esfuerzo para llevarla a cabo El Dr. Llerena 
es un convencido al respecto y en él encontrarán y será un co 
partícipe de estas ideas Invito a Uds a que se piense y se me 
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<lite sobre la estructura de este problema para la docencia y 
educación general. 

Prof Rubén H. Dimas: La Universidad debe interesarse 
por los problemas de primaria y secundaria, sobre todo por los 
de ésta última, que directamente le afectan, ya que de allí vie 
nen los muchachos para los cursos profesionales Hay que m 
teresarse por una Escuela Normal Superior que creo es la forma 
más factible para Centro América Con la creación de la Es 
cuela Normal Superior, que tiene plan de estudios y recibe ele 
mento preparado, no se necesitará más de dos o tres años a lo 
sumo, para obtener cien profesores d~ secundaria cada año y a 
la vuelta de cuatro años, se habrán satisfecho las necesidades. 
del país. Esta escuela podría funcionar con q: 80.000.00 anua 
les, dándonos los elementos que necesita el país Desde luego, la 
Universidad prepararía ese plan de la Escuela Normal Superior 
que comprendería las materias pedagógicas Para la especiali 
zación están los cursos de Química, Matemáticas, Geometría .. 
Trigonometría, y en cuanto a Pedagogía, la que van adquirien 
do los capacita para dar cualquier materia en que estén prepa 
rados. Lo que hay que dar al profesorado de secundaria, es la 
parte pedagógica Los que asistan a la Escuela Normal Superior 
adquirirán la parte metodológica; la enseñanza de la materia 
la tienen o la adquieren poco a poco en la escuela normal su 
perior. 

Dr. Roltz Bennet : Voy a hcer una brevísima aclaración: eI 
problema enfocado es el mismo que he abordado, únicamente 
que antes se trataba por medio de Escuela Normal Superior, lo 
moderno es a través de la Universidad porque se conceptúa que 
st la Universidad debe intervemr, no tiene por qué dividirse en 
otra rama; llámese Escuela Normal Superior o Facultad de Hu 
mamdades, el caso es el mismo. Para ejemplo diré que la clase 
de anatomía que se dá en la Facultad de Medicma es más am 
plia que la de la Escuela Superior. El enfoque es el mismo, sólo 
que modernamente se traduce en la Umversidad. En todo lo de 
más estoy ampliamente de acuerdo. 
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La Umversidad Autónoma de EJ Salvador y las Academias 
salvadoreñas de la Lengua y de la Historia han tenido el indis 
cutible acierto de fomentar el conocimiento de la gran figura 
americana de D. Andrés Bello, con ocasión del centenario de su 
famosa "GRAMATICA CASTELLANA", relicario en que ha 
bía de guardarse el verbo de la raza" Timbre de honor para 
ellos, que siguen fielmente la recomendación de un compatrio 
ta ilustre: "Es un deber de todos, y especialmente de la clase 
llamada intelectual, el poner empeño en conservar la pureza 
del idioma". Seguramente que ellos hacen suyos los conceptos 
del célebre autor de las "Apuntaciones Críticas", a quien el mis 
mo José María Peralta y Lagos considera como gloria de Co 
lombia y de las letras castellanas: "Nada, en nuestro sentir, 
simboliza tan cumplidamente la patria como la lengua: en ésta 
se encarna cuanto hay de más dulce y caro para el individuo Y' 
la familia, desde la oración aprendida del l.abio materno y los- 

Por el Hermano Marista 
don Gemsnumo Ultnano Montenegro V. 

.U trsb.JO obtn?"O eJ primer pnmio en el concurso 
que eon m.otiTO clel primer centenario de la pu'blica 
ci6a ele la Graniitica de doa ~ndfte Bello pric>IIIO"ri6 
la UlUfthidacl Aa1'mo_. ele :a Bal:qdor 7 1 Aca 
dealU SalYNONliial ele la Lequa y ele la lliáona. 

Influencia Ejercida por el Insigne Fil61ogo 
Americano don Andrés Bello en la enseñanza 

de la Gramática Castellana 
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-cuenios referidos al a mor de la lumbre hasta la desolación que 
traen la muerte de los padres y el apagamiento del hogar; un 
camtarcillo popular evoca la imagen de alegres fiestas, y un him- 
no guerrero, la de gloriosas victorias, en una tierra extraña, 

aunque halláramos campos iguales a aquellos en que ¡ugábarrws 
de niños, y viéramos alli casas como aquellas donde se columpió 
nuestra cuna, nos dice el corazón que, si no oyéramos los aoen- 
tos de la lengua nativa, deshecha toda ilusión, siempre nos re- 
putarúmws eztranseros y suspiraríamos por las auras de la pa- 
tria. Pero, ¡benéfica influencia la, del lenguaje! La patria para 
el que no conoce más que su aldea ni ha oido hablar de comar- 
cas situadas fuera del horizonte que alcaua a divisar, no re- 
presenta más que una corta parentela, un reducido círculo de 
conocidos apegados al terruño. A medida que la cultura crece, 
los lumies se ensanchan, el corazón se abre a nuevas aspu acw- 
nes · y cuando las Ieti as y las ciencias han fecundado cumplida- 
mente mz espíritu, ya la patria IW cabe en las demarcaciones ca- 
prichosas de la nacionalidad. Porque si los prime¡ os afectos se 
despertaron a la voz maternal, la razón también, hermana ge- 
mela de la lengua nativa y compañera suya casi mseptn able, mn- 
fiica como propio cuanto le llega bajo Los signos conocidos de su 
infancia; de suerte que por su sentimiento mstmturo somos en 
cierto modo compatricios de cuantos hablan nuestra misma len- 
gua, y la literatura vaciada en ella es el alimento en que más 
-de gl'ado se apacienta nuestro espíritu Por eso mejor que den- 
t1 o de ficticios linderos se agrupan las mteluienciae en toi no 
de nombres como los de Cervantes, de Shakeepecre y de Goetne; 
y por eso, cuando varios pueblos gozan del beneficio de un idio- 
ma común, propender a la uniformidad de éste, es avigorar sus 
simpatías y relaciones, hacerlos uno solo. De modo pues que, 
deJal'l.do aparte a los que trabajan por conservar la unidad re- 
Iunosa, aspiración más elevada a formar de todas las razas y 
lengun.s un solo redil con un solo Pastor, nadie hace tanto por 
el hermanamiento de las naciones hispaoo-americanas, como los 
fomentadores de aquellos eetudioe que tienden a conservar la 
pureza de su idioma, destruyendo las barreras que las dif eren- 
eiae dialécticas oponen al comercio de las ideas". 

La bien tajada pluma del Dr. Manuel Castro Ramírez hizo 
un magnífico elogio de D Andrés Bello al analizar su obra ma 
gísteríal "Principios del Derecho de Gentes", con motivo del 
.eentenarro de su aparición en el mundo científico. Y escríbié: 
~'Hnmamsta, poeta, filólogo, diplomático, crítico, investigador 
y autor sm ser abogadoe del Código Civil más admirado que 
diera América. Bello es quizá la figura más completa que en 
el campo científico se presentó hace un siglo, y su obra de in 
ternacionalista viva está todavía en el recuerdo de los eruditos 
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porque él ocupa lugar prominente entre los clásicos del Derecho, 
Internacional". Y concluyó su estudio así : "Era un portento de 
sabiduría el pensador ilustre que dió a Chile un Código Civil, 
un Derecho Internacional y una Gramática Castellana, y eso 
para no citar sino Jo que está en la cúspide de la montaña de ad 
miración que América ha levantado a su nombre esclarecido. 
¡ Maravilla pensar en la mmensa obra científica del maestro 
de Bolívar!". 

Hablar y escribir correctamente el idioma, propio es de gen 
tes cultas y bien nacidas, y también es medio indispensable pa 
ra utilizar en bien de los demás los tesoros de la inteligencia y 
de la voluntad. De ahí la necesidad del concienzudo estudio de 
la gramática, mas esta materia es de suyo abstracta y exige por 
consiguiente buena gimnasia intelectiva. De donde se deduce 
la suma importancia del texto didáctico así como la del método 
y procedimiento pedagógicos más adecuados a la edad y capa 
cidad intelectual de los alumnos. Pues bien, por estos aspectos, 
D. Andrés Bello ha prestado un valiosísimo concurso con su fa 
mosa gramática de vida centenaria, no sólo para sus hermanos, 
los habitantes de HispanoAmérica, para quienes la escribió, 
sino también para los que vieron la luz en la madre patria, en 
donde se meció la cuna de Cervantes. 

Hombre de ciencia y de vasta erudición. Bello expone la ma 
teria casi siempre con lujo de lógica haciendo uso frecuente del 
método inductivo y teniendo especial cuidado en no apartarse 
de las reglas de la defimción y de la división filosófica, cosa 
mdispensable a todo conocimiento científico 

Aunque con esa modestia propia del sabio, rndica que fue 
ron sus guías las obras de la Real Academia Española, la Gra 
mática de Salvá y los opúsculos de Pmgblanch para ciertos pun 
tos especiales. Bello presentó una obra origmalíslma, cuya feliz 
trascendencia perdura hasta nuestros días. Obra clásica de la 
literatura castellana, ella contribuyó a formar toda una pléyade 
de gramáticos, oradores, escritores, periodistas, filólogos v poe 
tas. ¿Qué mejor testimonio, a este propósito, que el de D Ru 
fino José Cuervo, gran admirador de Bello, cuya Gramática es 
tudió, analizó e ilustró con 135 notas, en las que revela una pro 
funda sabiduría y una pasmosa erudición, y que fue considera 
do por Menéndez y Pelayo como el primer filólogo de la raza? 
Pues él afirma esto: "Habiendo estudiado esta gramática en el 
colegro, constantemente la he tenido después a la mano. v s1 
algo notable he encontrado en mis lecturas. luego al punto se 
lo he anotado al margen, al extender ahora sus anotaciones, só 
lo me propongo dar un testimonio del respeto que siempre he 
profesado al autor al propio tiempo que de admiración a su cien 
eta y de gratitud por la utihdad de que me han sido sus leccto 
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nes .. He ahí cómo se expresa el autor de "Apuntaciones críticas 
al lenguaje bogotano" y del "Diccionario de construcción y ré 
gimen de la lengua castellana", obras que despertaron gran ad 
rmración en el mundo sabio, porque lucen allí la investigacién 
minuciosa y erudita y el análisis verdaderamente genial que 
sorprende y clasifica los más delicados matices del uso, siguien 
do la evolución del idioma desde los tiempos más remotos has 
ta nuestros días, razón por la cual D Marco Fidel Suárez lo lla 
ma "el Littré latino americano". 

Las notas a la Gramática de Bello acrecieron en más de 
una tercera parte el volumen de la obra, la cual quedó tan am 
pliada y mejorada en ediciones sucesivas, que un distinguido 
catedrático de La Habana pudo decir con no menos razón que 
donosura· "Son tantos los beneficios proporcionados por Cuer 
vo a la magnífica obra de Bello. que en más de una ocasión se 
ha dicho que Bello, a fuerza de mejoramiento, ha acabado por 
ser más Cuervo que Bello". 

D. Rufino José Cuervo llamó sencillamente notas lo que en 
verdad son sabios comentarios a la obra del insigne gramático, 
y que al decir de Cejador, "valen el doble que ella, con valer 
ella tanto". 

En esos comentarios, ya se confirma la doctrina de Bello, 
ya se la impugna, con gran erudición filológica y admirable ~a 
gacidad crítica. 

Oigamos a don Antonio Gómez Restrepo : "Bello y Cuervo 
son los dos grandes filólogos de la América española. El prime 
1 o, eaucado en la escuela de los gramáticos franceses y de los 
lógicos ingleses de principios del siglo, suplió, con sus antier 
paciones geniales, la deficiencia de la lmgüístíca de su tiempo, 
y analizó el mecamsmo de la conj ugacién castellana y el uso de 
fas partículas y las reglas de concordancia, con precisión y su 
tueza admirables. Este continué la obra de aquél con espíritu 
analítieo no menos fino, y poniendo a contribución el método 
comparativo e histórico". 

Desempeñó Bello en Chile un papel análogo al de Miguel 
Antonio Caro en Colombia, por el mmbo de avasallador presti 
gio en la cátedra del magisterio y por la variedad grande de sus 
poderosas facultades. Ambos fueron astros de primera magni 
tud como gramáticos y polígrafos, poetas y Jurisconsultos, crí 
ticos y filósofos, humanistas y pensadores, al estilo de los gi an 
des hombres del Renacimiento Y ambos dejaron imborrable 
huella de su paso triunfal por el mundo. Miguel Antonio Caro, 
amen anotó también la Oztología y Métrica de Bello, es autor 
de un "Tratado del Participio", calificado de erudito y científi 
co por D Rufino José Cuervo, quien utilizó un extracto para 
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explicar en la Gramática de Bello los varios casos en que su uso 
es correcto. 

El más clásico de los escritores colombianos, heredero in 
telectual de Bello y de Cuervo, se dió a conocer en 1881, a los 
vemtiseís abriles, cuando obtuvo un resonante trrunfo su "En 
.sayo de la Gramática de don Andrés Bello", con ocasión del cen 
tenario del eximio venezolano. La Academia Colombiana nre 
mió el trabajo en atención al gran acopio de doctrma, aprecia 
da con recto criterio y con perfecto do mimo de la materia y en 
correcto y elegante estilo, valorando las opmiones de los prmci 
pales comentadores de Bello 

Eruditas notas originales, que ilustran las teorías del m 
signe gramático así como las de sus comentadores, le dieron 
singular prestigio. Muchos artículos de importancia sobre di 
versos temas, tratados siempre con grande ciencia y erudición 
como "Muestras de una gramática histórica de la lengua cas 
tellana" v "El castellano en mi berra" siguió dando luego a la 
publicidad hasta que su magna oración sobre JESUCRISTO 
(Joya literaria de inestimable precio) y los siete volúmenes de 
los mmortales SUE:ROS de Luciano Pulgar, lo consagraron de 
fimtrvarnente como el glorroso Cervantes de la tierra colom 
biana 

He ahí la trascendencia y el influjo de las doctrinas gra 
maticales de D Andrés Bello en los monumentos imperecede 
ros de estos tres titanes del pensamiento: Rufino José Cuervo, 
que representa con brillo la estirpe de los sabios; Miguel Anto 
nio Caro, "el gloriosísimo latino", en cuyos ammados versos 
perdura con más vida la egregia figura del Libertador que en 
el bronce de 'I'enerani , y Marco Fidel Suárez, que conquistó las 
palmas de la inmortalidad como el Manco de Lepanto, después 
ne haber sentido al vivo en la mente y en el corazón las punzan 
tes espinas del martirio. 

La doctrina gramatical de Bello, así interpretada y mejo 
rada, ha sido divulgada en HispanoAmérica por autores de no 
ta, como Isaza, Roa, Marulanda, Bruño, Bonilla, Vásquez, Ma 
:y a, Restrepo, Restrepo Mejía, etc. Y no hay duda que tales es 
tudios han debido mfluir también en la misma Gramática Es 
pañola de la Real Academia, que ha vemdo mtroduciendo algu 
nas reformas, como por ejemplo en lo que se refiere al participio, 
considerado por ella, hasta prmcipios del siglo, como una de las 
diez partes de la oración Merecido triunfo para quien fuera 
miembro honorario de esa renombrada corporación desde 1861 
Para explicar el influjo de las ideas, y especialmente de la ac 
tuación de Bello en Chile, donde, desde 1829 prodigó los teso 
ros de su maciza y variada cultura en la Umversidad por él fun 
dada y en sus multiformes actividades de filósofo, catedrático, 
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Crescit oculto velut arbor oevo 
Fama. . . micat mter omnes 
Sidus, velut ínter ígnes 
Luna minores. 

Del mismo biógrafo de Bello son las siguientes considera 
ciones : "La lengu aes como una l!!'ºYección en el tiempo y en el; 
espacio. Parece que no es posible mayor maravilla y la hay, y 
es la escritura. Y la lengua se torna bandera nacional, y mien 
tras ella hiere los oídos, la nación que la hablaba no ha muer 
to, como, según la observación de Renán, no muere del todo. 
aquél cuyo recuerdo llevamos en el alma". 

Jurista, pedagogo, filólogo, gramático, periodista, hístoríador; 
crítico y poeta, su biógrafo Antomo Balbín de Unquera se ex 
presa así: "La palmera crece sola en las arenas ; cómo crece .. 
¿ cómo se multiplica, aislada y célibe? D10s a nadie abandona; 
crea al individuo para la especie y la especie para el individuo ; 
el viento y los insectos llevan el germen de vida de un extremo 
a otro del desierto, y surgen nuevas plantas. Y a la manera que 
produce esta obra de fecundación y de vida, entre otras de muer 
te y devastación, también las discordias políticas y religiosas 
entre nosotros solamente las prrmerase ponen en relación a 
los españoles con los pueblos del Nuevo Mundo y a todos éstos 
entre sí, desde Yucatán al cabo de Hornos". 

"A esas visitas de huéspedes y de hermanos, principalmen 
te argentinos, pero también del Perú, Bolivia y hasta del Bra 
sil, debe Chile, no menos que al talento de sus propios hijos, e:t. 
florecimiento de su literatura en el siglo pasado, sin olvidar a 
nuestra Patria, representada por Mora, Rrvadeneíra y Asque 
ríno y López Guijarro. Por lo que se parece al género de Bello. 
el cultivado por Lilbo, copiaremos estas palabras del escritor 
chileno D. Pedro Pablo Figueroa: "En la humilde y perfuma 
da violeta, en la oculta y misteriosa madreselva, en el dorado 
Junco y en la rosa encendida y espléndida, halla fuentes cauda 
losas para sus poemas de musical ternura; las aves y los ríos .. 
el mar y la mujer, el amor y la libertad, le brindan temas Jo 
cundos y prodigiosos para sus cantos de melodía ínñmta". 

"De la Argentina fueron a Chile Sarmiento, Frías, Estra 
da, autor de los Apuntes de viaaee: del Brasil, Aguíar de An 
drada y López Neto; del Ecuador, Moncayo; de Colombia, Val 
dés e Isaacs ; otros de Santo Domingo, y Zambrana, de Cuba. 
Sarmiento ideó un proyecto de federación literaria americana, 
que tarde o temprano habrá de llevarse a feliz térmmo, y de la 
reumón de aquellos pensadores, periodistas y poetas brotaron 
en Chile nuevas Academias y Sociedades hterarias: pero a ._o 
dos precedió Bello, a quien pudiéramos aplicar aquello de Ho 
racio : 

LA UNIVERSIDAD 244 



"4 i.Mabilítar ese estudio, qµe iué J.a. ocui:m.~14.n y ~I delei 
te 4~ los gr~ndes hombres de la a.nt1güe.®Q., y también aunque 

~!m mmos (r,ec.1J.enc1.a de la edad moderna, se .de.(ij.ean los es 
·Íil.W'~ de msrgnes .pedagngos. A conservar .},a l~ng,1¡1_a materna 
torl~ los empeños .(iie los patraotas, p.o;rq\\e ~P.Qeo perece -4~ 
,todo la Jóla@j<m.{l.lHJ.~d si la lengua no perece. ¡ C.\lAI.l:t~SFfi¡uv¡.ra,. 
,(tic~ipJl&.i del ,der,echo a la independencia PQ1 la Je.ugua han 
.eomeJJ.Z¡!l.(¡\Q iY :p.or .ella terminan !". 

C:tlb».lmente ~~ fue, s1;n duda, ~J fi;I,I ·ft~e ~ ,J)i'OJ)JJl@,,~omo 
.li).g.ogo y ,~i)m_o patriota, :al .escribJr Sl.l G.ra~ca. D. 4,ndTjs 
Betlo, '·'N~ ~ngo lfl p:resunc1,ón de .. eseribír PM"A ros eestellases, 
~~d.~ .b,umHd.emoo·te. Mis lecciones se <Urlg~m a mi~ h#r~~a, 
Ies habiita:utes .de HispanoAmértea, JQ~ importante la eoa 
:serva.eión de ia le,igua de nue$1i;ros p~r.e.a. en ,ª41il w.>sibJ~ P~ireza, 
eomo un 'l)'l,eQ,io prQVidenefq.l de eomitnipg,c,wn ,y y,n ~ d,e 
f r.a.ter,nid.ad, en,tre l,a¡; varias naeionee de Qrigen ~l · d,er,r_.q,.. 
m.alfQJS eobre /.os dos 0ontiMntesN. 

Las naeíones hispano .. americanas han e~respondido ,más 
o menos a las nobles asprracaones del grande hO!\\bre, a jt,~at 
,f)or .to que ya en '1880 eseríbía Jo.aé ·Manuel Ma~ooquin: "La 
.(i@ortin~ g·NLma.tW!il de Bello domina .ya ~~ralm.ente no ,üo 
en Ceíombía sino en la mayor parte de 'la :América Españoj.a. 
Hasta · se han dado los primer.os pasos par.a pon~:r en armonía 
con · ella, ,e,n cuanto es razonable, los textos que :s.e ,emplean pal\\!. 
el uittdio de las lenguas extrarueeas. Median,te :esui.. ;nniv.erea'l 
propagación de elfo, gozaremos pronte los aJDerioanos que ha. 
hlarn<'>s elespañoí de una ventara de qu.eten muehoti:emp@ no füs,. 
!rutarán los habitantes de la Peninsuía, a saher. la .de la cem 
plet:a uniformidad en esta materia. Y esto 'SlKede a .pesar .de 
que las doctrinas de Bello han sido dedueídas de lo praeteeade 
'Por 1os eseríterea ,t1á,sicos, españoles europeos easí en :su teta 
Itdad, y de que en cuanto a leyes del le.ngaaje no se ha1lan :en 
oposieaén con las de la Academia Española". 

Realmente no hay oposición, mas ~en mi· humilde concep 
to algunos puntos están más científicamente expuestos, a la 
vez que en forma más sencilla, de modo que son más asequibles 
al entendimiento. Por ejemplo, él estudio de la oración o proposi 
ción, y el de la simple frase ; su divisién ; la dístínción entre el 
atributo y el predicado, la clasificaeión (je las partes de Ia ora 
ción, incluyendo eI artículo en el adjetivo, y eí 'pronombre en el 
sustantivo; la declinación, reducida a tres casos; él verbo, los 
derivados verbales y la conjugación tan earacterfstíca que Ile 
va su nombre. 

Plausibles han sido los esfuerzos del Gobjer.r:w en favor d~l 
idioma y de la c»ltura popular, sen general, .aM:nque no sie¡npi:e 
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han sido felices las reformas mtroducidas en el plan de estu 
dios. quizás por el desmedido afán que tienen algunos de inno 
vaciones. Diríase que éstos pretenden desterrar de la enseñan 
za primaria el estudio formal de la Gramática, sustituyéndolo 
por el conocimiento de obras literarias y de sus autores en to 
do el Continente, y cosas por el estilo, sin caer en la cuenta de 
que primero "hay que aprender a carmnar antes de echar a co 
rrer", y de que se priva a los niños de un gran medio de discipli 
na mental, pues la Gramática =crencia y arte debidamente 
enseñada, es una de las materias que más desarrollan y vigori 
zan el entendimiento. De modo que, por no incurrir en el nefan 
do vicio del memorismo, hay peligro de caer en el extremo 
opuesto, no menos odioso e infecundo "In medio virtus", reza 
el adagio. Lo que importa es graduar o acomodar el texto, el 
método y el procedimiento a la edad y capacidad de los discípu 
los. El método dominante en Gramática es el inductivo, que con 
siste en ir del ejemplo a la definición o regla, la cual entendida, 
se ha de hacer aplicar, en variedad de formas o ejercicios corno 
lo exíje la escuela activa. 

Tampoco debe circunscribirse el estudio de la Gramática 
a la enseñanza primaria. Oigase lo que decía el mismo Bello, 
desde Santiago de Chile: "Hay muchos que creen que el estu 
dio de la lengua nativa es propio de la primera edad y debe li 
mitarse a las escuelas de primeras letras. Los que así piensan 
no tienen una idea cabal de los objetos que abraza el conoci 
miento de un lengua y del fin que deben proponerse estudián 
dola. El estudio de la lengua se extiende a toda la vida del hom- 
bre y se puede decir que no aC<Lba nunca. En las escuelas pri 
marias no se puede hacer más que principiarlo por medio de un 
libro elemental que dé al mño ciertos rudimentos, proporcio 
nados a su comprensión, libro que debe estar escrito con aque 
lla filosofía delicada, que consiste toda en ocultarse, poniéndo 
se al alcance de una inteligencia que apenas asoma, y libro que, 
por desgracia, no existe Las defimciones de las gramáticas co 
munes distan mucho del rigor analítico, que se mira como in 
dispensable en todas las artes y ciencias, y que en ninguna cla 
se de obras es tan necesario como en aquellas que ofrecen el 
primer pábulo a las facultades intelectuales Allí es donde de 
be evitarse con más cuidado el acostumbrar al entendimiento 
a pagarse de ideas falsas o inexactas. Los hábitos viciosos que 
se adquieren en esta edad temprana van a mflmr en toda la 
vida u. 

Como poeta Bello cantó muy beUo ~ y por eso, como dice 
Rodolf o Raguccí en "Cumbres del Idioma", figura entre los 
más eminentes del Nuevo Mundo, no ciertamente por audacia 
y fogosidad de inspiración, sino por la discreta dosrs de amable 
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(Ruperto S. Gómez). 

"Salve, genio inmortal, en cuya tumba 
el céfiro que zumba 
parece repetir, cuando suspira 
los dulces ecos de tu acorde hra ! 
El tiempo que hace trizas 
de los monarcas el purpúreo manto, 
y al suelo precipita con espanto 
las obras del orgullo, y sus cenizas 
esparce enfurecido. 
por las negras regiones del olvido, 
respetará, oh patriarca ! tu memoria 
que ya esculpió con su buril sagrado 
en sus eternos mármoles la gloria!" .. 

Su oda magistral •· A la agricultura de la zona tórrida" 
bastaría a inmortalizar su nombre, y en su bellísima traducción 
"La oración por todos" nos lleva de la tierra al cielo, en alas de 
los más puros afectos. 

decoro y majestad, clásica elegancia y serena armonía, como 
por la solidez y elevación de las ideas. Por eso lo define acerta 
damente Rafael Pombo : "manso río cargado de riqueza 11 con 
el fondo de oro". Es la personificación del buen gusto. El gé 
nero poético en que culmma es el que Miguel Antonio Caro lla 
mó científico, y otros, descrrptivodidáetico". 
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La nota' ~euiíar d'él afecto es la intimidad; no hay otra 
~·1rp1t~id~d· psfquiea qtre pueda 8~ más. P;ofunda, más: peJ.i~ort~f • 
nfá'S' mtf.'nia; que lo· :fehoni.~n'ólógi'co afectivo; El' hombre apree1a 
o valoriza al mundo; irticta:fo1ente pór la tonalidad afectiv~ que 
~iet'tá'; no· se pereiBen Jág, cosas' indifel'éntemente ¡;t>rq~ 
e1~íi.s~· pot' sus cu'álid'átl~s fün\anentes; h'ffce'r\' que la v1ven\fü1 dél 

Las varíadas é)(presiones psíquicas de la exíateneía hl.l'lffll, 
na como évídentes signos' del fondo, son realmente complejas o 
consteladas de fenómenos del entender y del sentir. Las marii" 
festácfü11es cuajan el comportamiento que traduce pobremente ar ser personal, Feto acontece que la vida psíquica parece p()I. 
ner' de relieve la. dotación afectiva saturada del instinto; de aeo~ 
J\\o<fo animal. S1 pensamos que la lucha por la exísteneíe cada 
vez se presenta con marcada dificultad, el sentmnento de 'l'Wi 
nrasvalía se acentúa en la m'ism:a medida de la impoteneía por 
esa Iü"<fü'a. S'é sigue' d'e esto que tras la tonalidad Inmanente ~ 
<tésas'ósí'ego sé viven las cosas. Nosotros creernos que es el resor .. 
te de oi'i'énfaci'ón anímica de muchos hombres y en nuestro: sito 
gfo, parece ser' uñ'á' cualidad mtrínsíca de todos los hombres~ 
plór· lo e'on'sigui'ente, es· axiomáñco decir que el sentimiento tltál 
gieo es fuerza determim!'lta en la conducta individual. Puede 
soltr'éponetse él1 pe:n'.samiento racional al afecto placentero o do 
loroso: pero' suficól'I'S'cíenfem.ente, lo afeetívo impénese ar en 
tendímiento. ' 

1 

Por el Profesor Aliredo Beiancourt 



Pero ocurre que la satisfacción de confort, esa euforia hui 
diza, lo que daría la felicidad y, desde luego, la conformidad, 
rara vez se presenta en el correr de la vida humana. De aquí 
brota el deseo, la angustia, el tormento, tanto más obsesionan 
tes cuanto más conocedores somos de nuestra incapacidad de 
anularlos. 

Ir por todos los cammos buenos o malos; desear, aspi 
rar, anhelar hasta lo imposible, lo inimaginable, es la posición 
eterna del hombre. De aquí su confuso mundo lleno de aparen 
tes contradicciones: confianza y desconfianza, seguridad e ín 
seguridad, firmeza y volubilidad. 

¿ De dónde procede el complejo de inferioridad que nos ha 
ce ser héroes o santos, maestros o criminales? De nuestra es 
tructura psíquica individual estilizada en los años infantiles. 
Esta concepción de Alfredo Adler ha vemdo a explicar el por 
qué ciertas condlcionea intrínsecas y extrínsecas, modelan al es 
pírrtu humano y lo inducen a comportarse de este o de aquel 
modo. 

En todas las épocas, los hombres se han esforzado en dis 
tinta manera por ammorar el arrastre doloroso de su destino, 
resultante directo de su imperfección, de su falibilidad y de su 
fimtud La Ciencia, la Filosofía, el Arte y otras categorías hu 
manas de alta valuación, son pruebas de su profunda tragedia, 
de msuficiencia ; y se agudiza más su angustia, cuando exis 
te claro conocimiento de su miserable vanidad de mortal. 
La experiencia o saboreo fugaz del placer; la incapacidad 
de perpetuar los valores de goce o del goce mismo; la amar 
gura lacerante, vivida en momentos infaustos; la inadap 
tabilidad a moldes torturantes; el patetismo de crueles des 
engaños; la consciencia de n_o ser plenamente felices; en fin, 

III 

sujeto experrencial tome tonos de agrado o desagrado. Existe 
pues, por causa sentimental, una función valorativa de placer 
o desplacer Diríase que es una circunstancia de baño o inmer 
sión que el yo obliga al "no-uo", Y esto es en constante cambio 
de acuerdo con los distintos estados de ánimo de cada uno. Aho 
ra bien : de esa continua relación del ser psíquico con el esce 
narro en que se mueve, resulta su propia y personal acomoda 
ción de placer o dolor Es de suponer que las modalidades de 
relatividad tienen su inconfundible sello. Un artista contempla 
su paisaje en muy distinta. manera que un comerciante, por 
ejemplo, ~1 analizamos, pues, con detenido examen la dinamo 
gema del ser humano, como ente psíquico, concluiremos que el 
afecto es un notable factor para el estilo de vida. 
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El térmmo tragedia no traduce, en su significación etimo 
lógica, el alcance o sentido que se le da en el entender actual. 
Los helenos crearon el concepto tragedia sometido al orden re 
ligioso; más tarde se introdujo a la esfera del teatro. Pero tal 
sentido abrigaba todo el ser griego; esto resultó, posiblemente, 
de la condición espiritual de pueblo tan brillante: filósofos, re 
ligiosos. y artistas. Nadie mejor que ellos en su mitología, en 
su Filosofía y en su Arte, ha demostrado la real condición del 
hombre. Por eso la mejor expresión de la tragedia hay que bus 
carla en el "milagro griego". 

Las grandes festividades consagradas a Díomsos los 
Daimón del año en la época de la vendimia, dieron origen a la 
acción representativa simbólica, interpretación de la vida, prm 
cipro y esencia del drama. Los grupos corales cabros cantan 
tes entonaban ditirambos en acción de gracias al dios fra 
terno de Venus, Diomsos, signo de la energía, de la creación, 
del renacer, de la generacion y de lo prepotente Sm embargo, 
era Dionísos, símbolo de la muerte; pero no de la muerte defi 
mtivamente triunfante, sino de la muerte vencida. 

En concepto de Filosofía valorativa, lo dionisíaco sigmfi 
ca plusvalía vital, fuerza creadora, energía e impulso dinámico; 
mientras que lo apcline» expresa perfección, quietud y sereni 
dad. Según Federico Nietzche, el contraste entre lo apolíneo y 
lo dionisíaco engendra la tragedia. Es porque Dionísos era en 
el sentimiento místico y poético de los griegos. "el dios del en 

IV 

de su razón, una "leve brizna", forja, evidentemente un torbe 
llino que confunde el alma: ese sentimiento es el estado de tra 
gedia. Diríase que el desvarío la Babel bíblica es la exis 
tencia misma del hombre que desconoce. muy a su pesar, su 
esencia, y por lo propio. su origen y su curva vital. No le es da 
ble orientarse con plenitud. porque sólo se posee en mínima 
fracción: la consciencia Hacemos volver al valorrtismo real 
como mera verdad el concepto de la influencia determmísta, 
que como se ha pensado, conduce y arrastra en gran manera al 
hombre. Y algo más: los subyugadores enigmas, como esfinges 
malabarístaeas Dios y su profundo nnsterto, el Tiempo y su 
inconformidad y su infinidad, el Hombre y su espíritu, la Na 
turaleza y su magnificencia lo hacen precisamente cavilar 
seria o fantásticamente con ese raro e insondable conjunto on 
tológico en que, sobre todo, se revela el amor. el odio, el temor, 
el deseo y la esperanza 

El genérico y genético sentimiento de angustia, de dolor 
indefinido corno fuego devorador o éter asfixiante, es el eterno 
complejo de tragedia que deviene acciones de dioses o de sa 
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No puede pensarse que lo trágico sea deshumanizado en su 
reslided, al punto de ser ideJ;l,1i~,a.do.,;, puesto ql.J,e es el hom,b,e 
niisme ,cie earne y hueso, ,eon e_¡;¡pjrit.1.1 falible, !h;1_il9, imPer~c 
;tQ y cenoeedor de su propia e ínfü:n~ natµr~:leJ.,a. 40 q11~ m,,á.s 
.S:IUJ~rge en la niebla de la ;;i.~gusha ~lr hombre, e;s la ;l;l)!lerte y 
sµ misterio; es deeir, la destruecién cd,e su ar.qui~tur~ a,poJ~,. 
,f;lea eon la imposibilidad de pene,trªr conscientemente ,e;n la 
~ternidad. La llama del entusl~s~o ~;n armonía applÍ)'Jea, en 
~e11tr:a en el aJil'.largo mst.ante [J.e lª muerte, su meta fi_n~J. 

Por otra parte, existe una rehi~ijn, ~ ;µi<Verso y p.ev~r~, 
.entre lo trá_gico y lo córmeo. La ~me~iª o el humor humano« 
delicado o vulgar es una fprn\R (}.e eJq>:r~~ar el s~ptiyiiento 
tr;\gico. Aunque es Q:n medio m.eoo,s·:S~JJ.gr#pte 'Y 4,e me¡or .di~i 
m~ip. El dolo:r se manifiesta, de ,tªl mru¡lo enmascarado o d,is,. 
frazado que mueve al chiste, que,. en efecto, este es '.ij.Il chiste 
//,p/,.Q,r,0so, porque él sirve eomo vesiJ.dqria 401 dolor, como medio 
velador de la crueldad trá.g1ca. Y es a manera de un reeueso 
nattJral la expresión del tormento por ~l graeejo. Por tal razén 
Comedia y 'I'ragedia tienen un mismo origen y tr~duceJ.1 un mis 
mo valor esencial. Despréndese de aq~Í, que el humorista persi 
gue .generalmente anular el dolos, propio o ajeno, planteando la 
escena humana baj o el signo de lo placentero, de lo optmusta, 
de lo hedómco. Mas, el mundo comprende que esas fieeiones .de 
eomedia no borran la montaña del dolor con qU.~ ,<;iµnip.,~ l& ·HM· 
m:a.nfrbid a ~ravés del tiempo. 

V 

tu.si~smo, el dios del rmpulso místieo, mientris 9.1,1.e Apolo fil..'~ 
.,el .dios ,de la serenidad y .d.e la mteligeneia". U'. }J. U~ija). 

Justamente, la sererudád, la q,QJ.etu<il, #l ~co~o, la ~rz:uli 
(dad, J~ armonía rasgada o quebrada ¡por el rªYº del 1µ1plll1:19 Y 
del anhelo> en un JláfJa.$e S'li,premo g_en~~ ~ntl~óm~~~ 
te; placer y desplacer, reposo y viole;l'J.Cl~, en una in:dj.SQluble 
unidad tormentosa, .que .es .el g~:mJJ.M co:r;i~1jQ ~ l{l. Tn¡.,g,etl,'111,. 
li'.oi eso, en todo io trágico, choean Díos y ~M~, ,Orprni Y ,AJ!'i.,.. 
mán •. el Bien y e). M~I. cle;fimendo ;un pr,:n>ós1tQ. Por esto eo1¡1.:¡n. 
dero que el aentirmentc t.rn,gieo .est¡á ep fo~Q~ los h_oipby~ por 
,que el Bien y el Mal está, aunque en clesjgc1;1al medída, en todo 
hembre. Y ese seatamíento, algunes w~~~ p.;r~s~nt,a..se eon fµ~g9 
rie potro desbocado y de tromba m.anna: es .eJ impulso rompien 
® al equllíbrío. Siendo así, como es el ~~n.tmJ.Jento .de Tra_goe 
.dia., la contradícción es su dist,ntivo: Vi<¡la y Muerte, Amor y 
Odio, Creación y Destrucción, el Ritmo ;y ~l Desorden, el Se,r y 
el N.oSer. Cristo, Dn QuiJote, Hamlet, Pnometeo, S.eg¡sn:mndo, 
,&Stk.olmfeff encarnan la Tr,ag.~d~a Umv:er.s~l. 

·~ .•.•.•..• ·· . ..• · · $C! ,aaxaum rm 



Los filósofos del llamado humanismo trascendental sostie 
nen la tesis (que por el momento nos abstenemos de calificar) 
de que el transpersonahsmo es una tendencia esceneíalmente Pf 
gana, mientras que el humanismo es una tendencia específica 
mente cristiana 

El transpersoaalisrno ( nos referimos al traaJpersonalisJllO 
político y Ro al cultural, pues éste nunca ha pasado de mera es 
peculacién teórica} antepone el Estado al individuo, el todo po 
lítico a la personalidad humana. Para esta teadencía, "e\ Ea~do 
es un fin en sr mismo, con derechos propios que supeditan los de 
reehos del mdivrduo en cualquier ~flicto a.))arente entre ello.,". 
Tal deificación del Estado conduce, en la práctica, a la tot.alita 
ma negación <le la personalidad humana y, por ende, a la tira 
nía absoluta. 

El humarnsmo, en cambio, pone en el primer plano "la emí 
nente dignidad de la persona humana"; el Estado es tan sélo un 
medio, cuyo fin es garantizar plenamente el desarrollo arrnó»ico 
de loo atributos de la personalidad 

La validez, y no sólo la validez, sino la virtud dinámica y 
progresista de esta última tesis nos parece innegable. Pero nues 
tra indeclinable postura humanista no nos impide reconocer que 
son falsas las afirmaciones de que toda tendencia transpersona 
lista es pagana y que toda tendencia humanista tiene raíz. cris 
tiana. 

Es verdad que en los filósofos del paganismo ¡riego, prin 
cipalmente en Platón (antecedente filosófico de San Aguatin, a 
quien tanto exaltan los hurnamsta.s trescendeatales), se encuen 
tran los gérmenes del transpersonalismo, Pero ta~léll es ver 
dad que en las múltiples y variadas formas de la filosofía griega 
se hallan en embrión todos los tipos posteriores de la coneepciéz; 
filosófica, incluso los de las tendencias ~tas. 

Poi el doctor Julio Fouet» Fernánde: 

El Traospersonalismo no es una 
Tendencia Especificameote Pagana 
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Para ser Justos, debemos reconocer que fueron los paganísi 
mos filósofos griegos de la escuela sofista, quienes, en las postri 
merías del siglo qumto antes de Jesucristo, echaron los cimien 
tos del humanismo. La escuela de los sofistas es muy abigarra 
da, tanto por su filiación política, como por sus concepciones 
filosóficas. Pero hay en todos Jos sofistas un denommador co 
mún que nos autoriza, precisamente, a agruparlos en una escue 
la: su tendencia a situar al individuo cada vez más en primer 
término, con menoscabo de.la totalidad estatal. No se nos ocul 
ta que hay dentro de los sofistas muchos aspectos negativos: el 
rdealisme subjetivo de unos, el amoralismo de otros y el escep 
ticismo ele los más Fueron estos aspectos negativos los que con 
dujeron a los sofistas a su defínrtrva degeneración: lo que en 
un principio fué honesta especulación filosófica, se convirtió 
en interesada prestrdígitación verbal,. El propio sigrufícado de 
la palabra "sofista" cambió En un prmcipio se denominaba so 
fista al sabio, al pensador ("sofos", sabio). Más tarde, Platón 
y Artstéteíee llamaron sofista al hombre que, mediante toda 
clase de argucias verbales, se disponía, por dinero, a demostrar 
cualquier conclusión. Mas, a pesar de sus numerosos aspectos 
negativos, había en la sofística gérmenes fecundos: el situar al 
hombre en el centro de toda consideración traro consigo, como 
necesidad apremiante, el ocuparse de la teoría del conocimiento 
y de la lógica. Cuando Protágoras (481411 a. de J.) afirmó: 
"El hombre es la medida de todas las cosas", quiso decir no so 
lamente que eada bombre concibe el mundo a su manera, sino 
también, y principalmente, que es bueno todo lo que favorece 
el desarrollo de la personalidad El sofista Antifonte enunció 
la idea del "derecho natural", declarando que todos los hom 
bres son iguales por naturaleza Otro sofista, Alquidam, fué 
más, lejos mostrándose partidario de la abolición de la escla 
vitud, al afirmar: "Los dioses nos hicieron a todos libres: a 
nadie hicieron esclavo" Con razón se ha llamado a este movi 
miento, que echó las bases del humamsmo, "la Ilustración 
griega". 

Con la afirmación de que toda tendencia humamsta es cris 
tiana, sucede algo parecido que con la anterior. Nadie puede ne 
gar que el Evangelio está mformado, todo él, de una esencia pro 
fundamente humanista En este sentido, reconocemos de buen 
grado que el espíritu genuino del cristianismo es humanista. Pe 
ro sucede que a vetes las corrientes filoséficas que del cristia 
nismo se han derivado, niegan, o cuando menos olvidan, la raíz 
humanista del 'Evangelío. Tal ocurre con la escolástica, en la 
cual encontramos (principalmente entre los "nommalistas") 
muchos aspectos positivos, pero, Junto a ellos, también encon 
tramos, como indudable aspecto negativo, la tendencia antihu 
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manista. Los aspectos más salientes de la escolástica son los si 
gmentes: a) considerar a la filosofía como "sirviente de la teo 
logía"; b) el reeonocimiento de la primacía de la Iglesia ( con 
poder temporal) sobre la vida secular; e) un método abstrae 
tamente lógico, formalista, preocupado no tanto del descubri 
miento de la verdad, cuanto de fundamentar principios dados 
con anterioridad ; d) un carácter dependiente con respecto al 
pensamiento aristotélico, convertido en teología y metafísica. 
La tendencia transpersonahsta aparece clara en el segundo de 
los aspectos enunciados: la Iglesia, como imagen del Reino de 
Dios sobre la tierra, es el poder vinculador de todo y de todos, 
en cuyo seno el individuo, como tal, desaparece. Durante la Edad 
Media la Iglesia, en posesión de enormes extensiones de tierra 
y bienes muebles, desempeñó un papel preponderante en la eco 
nomía del feudalismo. También monopolizó la cultura: en sus 
manos se hallaba la enseñanza, eclesiásticos y monjes fueron 
profesores, sabios y filósofos. ~n este medio nació la escolás 
tica, la cual alcanzó su florecnmento en el siglo XIII, cuando e} 
crecimiento de las ciudades y la economía monetaria fueron 
utilizados por la Iglesia, convertida en banquero, para. aumen 
tar sus riquezas. Así pues, al Estado feudal desorgamzado opu 
so la Iglesia su sistema severamente centralizado y extgié la 
sumisión total del mdíviduo tanto en lo externo como en el pla 
no de la conciencia. 

El Renacimiento significa la liberación del hombre de las au 
toridades mediovales y la exaltación del mundo antiguo de grie 
gos y romanos, en el que pretende verse, precisamente, el ideal 
de la "humanidad" a que se aspira. El humanismo renacentis 
ta tiene una mdíscutible raíz pagana y nace como reacción fren 
te a la filosofía cristianaescolástica del medievo. Al universa 
lismo totalitario de la Iglesia Pontificia y del Sacro Imperio 
se opone, en conflicto insoslayable, la personalidad del mdíví 
duo y la naciente conciencia de las nacionalidades. 

Al meditar sobre el tema de este articulo, ha venido a nues 
tra mente, con pertinaz ínsistencía, la sarcástíea afirmación del 
clásico francés: "No hay disparate que no haya sido dicho an 
tes por algún filósofo".  
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Pese a la fiebre materialista que nos agita, hay una voz bon 
da que brota de las fuentes mismas del amor a la Patria, que 
nos llama hacia la contemplación de un pasado glorioso, y que 
aos hace un alto en el cammo para volver los ojos angustiados 
hacia atrás 

Y, entonces, nuestro espíritu queda absorto ante la vida 
de aquellos hombresguías que mantuvieron un doloroso esfuer 
zo por crear el alma nacional y que asistieron al cruento com 
bate entre la libertad y la esclavitud, hasta dar forma tangible 
a la República. 

Son los símbolos augustos de la Patria! 
A la distancia de un siglo, aquellas vidas constituyen la · 

luz esplendorosa que mantiene iluminados los espíritus con la 
grandeza moral de su acción y la nota alta y sonora de su pa 
triotrsmo. 

Se ha dicho que a los grandes hombres hay que observarlos 
de lejos para apreciarlos en toda su magnitud, sm las sombras 
que proyectan las pasiones que dominan a los hombres y a las 
multitudes 

No es posible pensar en el destino de nuestra América, di 
ce el Senador mexicano Sr Castillo Torre sino volvemos los 
ojos al pretérito y nos detenemos a meditar Junto a las cumbres 
que dominan el panorama de la historia y lo alumbran con su 
inextinguible procesión de antorchas. 

Señores. 

Conferencia dictada en la Umversrdad Autonoma por el . 
Director de la Academia Salvadoreña de la Historta, Dr 
Manuel Castro Rarrnrez, el 9 de dicremor e de 1947 

EL SACRIFICIO DE ARCE 
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"Cada héroe es como una cumbre en la cordillera de esa 
historia, y cada proeza heroica es como una antorcha en la ci 
mera de esa cumbre". 

Por eso la Universidad Autónoma de El Salvador, fiel a su 
tradición de patriotismo, resucita en la conciencia nacional el 
recuerdo del General D Manuel José Arce, primer Presidente 
de Centroamérica, legítimo abanderado de la Democracia y fuer 
za en acción para cimentar la República, porque su nombre de 
sansalvadoreño se baña en las claras lumbres de la gloria y es 
testimonio de una grandeza pasada, 

"Hoy necesitamos recurrir a esas reservas sagradas para 
saldar el déficit de la actualidad". (Dr Amadeo) 

Es la hora de colocar a Arce en el pedestal de gloria que le 
corresponde. 

La posteridad no puede sobrellevar el pesado fardo de las 
pasiones coetáneas a su vida. 

Su recia figura ya no admite sombras, porgue con el tes 
timonio de la historia, podemos asegurar que tuvo la visión ge 
nerosa de sanear a Centroamérrca de los males endémicos que 
todavía le agobian y torturan. 

El tiempo llamado el supremo partero de la historia ha 
liberado de asperezas el camino y colocado al General Arce en 
el templo de los escogidos, porque ese hombre extraordinario 
pareciera haber estado destinado a una empresa redentora. 

¿ Qmén de los genios de la libertad americana abandonó a 
los 24 años la Juventud feliz, la vida de gozo y entusiasmo, para 
armarse caballero de la cruzada por la Independencia? 

Arce realizó ese prodigio de energía. 
La vida del prócer es orgullo y es blasón. Brazo fuerte del 

primer grito de Independencia que sacudió el poder mayestáti 
co; víctima de la parsecuetón y del cautiverio más repugnante, 
organizador de la fuerza democrática que mantuvo erguidos a 
los salvadoreños desde 1813 a 1823, creador del espíritu de 
ciudadanía hasta hacer de los municipios centros de conjura 
ción, arrebatándolos así del poder de los oligarcas; mspirador 
de la conciencia humana en los que eran vasallos; ofreciendo al 
mundo el ejemplo de una democracia que nacía en el corazón 
de Centroamérica, estadista eminente que todo lo sacrificó an 
tes de coartar la libertad de imprenta, que como un turbión de 
escándalo sembró la anarquía y la desunión en la sede del go 
bierno federal 

¿ Quien podrá negar que su heréica resistencia al Imperio 
limpió el horizonte de América del fantasma de la monarqurs ? 

Amó la libertad y se sacrüicó por ella, y en los afanes de la 
guerra, y en las delicias de la paz, en las cumbres de la gloria, 
y en oscuras mazmorras, guardó la unidad espiritual que fué el 
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Y a lo hemos dicho : 

sello de su recia personahdad. A medida que el tiempo trans 
curre caemos baro el influjo de sus ideas y retomamos el camino 
que él abrió. 

Toda su vida es un ejemplo Su Juventud brillante la dedi 
có a luchar por la emancipación de su Patria; su fortuna a sos 
tener los ejércitos de la República en lucha abierta con la mo 
narquía; su influencia y su prestigio en señalar al pueblo el 
cammo de su engrandecimiento : sus talentos de estadista a ci 
mentar el sistema democrático y hacer de Centroamérica unida 
una nación libre, próspera y feliz. Su valor y ar rojo le colocan 
entre los primeros soldados de América. Apoyándonos sobre 
esa tumba gloriosa tal como lo aconsejaba Avellaneda pre 
pararemos mejor el porvenir. 

Arce no es de los muertos que nunca más despiertan; por 
el contrario, sobre su tumba ha descendido el rayo de sol del 
bardo insigne, "para que resucite el que duerme en su seno". 

Pero, señores, la vida del General Arce tan atrayente y su 
gestiva, que llena de luz toda la historia de Centroaméricae 
no cabe en los límites de una conferencia que sólo tiende a se 
ñalar a los salvadoreños un pasado luminoso 

Serla como dijo San Agustín pretender encerrar en una 
concha el océano. 

Permitidme que dentro del marco obligado de mr perora 
ción, os ofrezca apenas algunas consideraciones sobre los ci 
mientos movedizos de la Federación, que llevaron a Arce, al 
igual de Morazán, al sacrificio más doloroso. 

EJ tema es arduo y envuelve la revisión de todo un pasado, 
en el cual dos partidos histéricos se disputaron la hegemonía 
y Jugaron con la suerte de Centroamérica. 

Pero la generación actual persigue derribar barreras arti 
ficiales y crear una conciencia única que salve el prestigio de 
la nacionalidad. 

Arce y Morazán caben en el culto centroamericano y pue 
de asegurarse que cada uno dentro de su campo de acción fué 
víctima de las pasiones de su época. 

Esa rivalidad ha detenido la plena glorrficación de Arce 
y es hora de entrar ya por una senda de cordura y de rectifi 
cación. 

Morazán, al igual de Arce, vié levantarse en el horizonte la 
figura de un hombre nuevo, agitando la bandera de la reacción 
y que al grito de "mueran los herejes!" se hizo soberano absolu 
to de estas tierras llamadas a mejores destmos. 

No pudo ser esa la aspiración de Centroamérica. Nació 
herida de muerte la Federación. 

259 LA UNIVERSIDAD 



"Todos saben que en Centroamériea existe desde hace mu 
cho tiempo lo que se llama espíritu de provincialismo. Los espa 
ñoles supieron arraigar en el Remo de Guatemala este mal, que 
puede compararse a la hidra del Lezna, a la cual, aunque se le 
cortaba una cabeza, le brotaban otras muchas ; en él se encuen 
tra la causa de la agregación que hicieron al Imperio Mexica~ 
no las provmcias de Honduras y Nicaragua, huy.endo de quedar 
sujetas a la antigua Capital del Reino; y este espíritu de provin 
cialismo ha inventado apodos degradantes y ofensrvos para 
distinguir a los hijos de Guatemala de los salvadoreños, hondu 
reños, ruearagüenses y costarricenses. Si se (J\llet'f buscar el 

"He aquí su análisis sereno: 

"Arce no pUJl.o., ~tenerla en nombre de la patria dolorida 
m Mo.razán le dió larga y fecunda vida amamantada por su cre 
do radical. 

"La enferJ;tlE~Jd era. gr_!l.vei y acasaba, ,~eroás, taras colo 
niales, agravaid~$, con. Pli.OYmciali.smos exacerbados. 

"En aquel caos po\í1¡ico, no eran las masas las llamadas a 
crear la libertad ni a proporcionar el clim~ propicio para que 
la Federación creciera feliz. 

"Había ea el fon<\<> una crif,,is de id~s.; y los hombres re 
saltaban juguetes de Iais circu~st~cl;µJ 

"Litis mejores intenciones naufragaban en mar de apetitos 
y eoncupiscencias. 

"La autoridad y la libertad .nµuitu.vieron constante com 
bate, y las institueiones na~as al calor del sistema federal, 
trau~port.adas de otros países de distinta historia y tradición, 
l)ó habían enrraizado en la. conciencia nacíoaal, 

"El antagonismo de regiones. no fué debidamente estudia 
do, y más bien el fenómeno fue recrudecido por la Constitución 
al establecer sistemas de difícil adaptaeién". 

Rebosantes de idealismos consagramos en la. esfera de los 
principios el sistema federal, desoyendo a quienes señalaban en 
la lejanía del horizonte, =como dice Valladares« un cre 
púsculo de sangre 

Todos los autores antiguos convienen que el sistema con 
ducía a la anarquía. Creó la omnipotencia de uno de los poderes 
y colocó a uno de los Es~dos ea situaeión preponderante . 

Para un pruner ensayo resul~~n muy fuertes )M lazos 
federativos; y de allí que Barrundía, MoJina y cuantos más se 
fe interesaban por la suerte de la Jtepública criticaban el siste 
ma y clamaban por la reforma. 

Arce, con lealtad que honra, s.eña4 el pro.vincia.lismo, como 
una de las causas del fracaso. 

,LA·UNJVfflSlDAD 260 



origen de este mal se encontrará en las continuas pretensiones 
de la capital sobre las Provincias y en las amargas quejas de 
éstas contra aquélla, srernpi e desoídas en el tiempo del Gobier 
no Español. más bien diremos que todo proviene de la torpeza 
y ferocidad de los conquistadores que, mientras duró su domi 
nación, trataron al país necia y duramente Es indudable que 
conseguida la Independencia absoluta y erigida la República, 
debieron desaparecer las divisiones de que emanaban los re 
sentimientos". 

"San Salvador, que se separó de Guatemala, cuando esta 
provincia se unió a México, siéndole antes de este hecho, una 
amiga constante y provechosa, tenía títulos para demandar la 
gratitud de la Capital, después que se logró la total libertad y 
que comenzó a ser la República, porque a los esfuerzos de los 
salvadoreños era debido el primer pronunciamiento de la Inde 
pendencia del año de 1811 y los que posteriormente se hicreron : 
ellos contribuyeron eficazmente a que se generalizara la opi 
nión contra el dornrrno español , y ellos, por último, sostuvieron 
con las armas los prrncipios republicanos en 822 y 823 Srn em 
bargo, todos estos oficios han sido olvidados y mal correspon 
didos en diversas ocasiones, y es de temerse que antes de mucho 
se repitan las escenas que hemos presenciado hasta esta época 
Es preciso, repito, que en Centroamérica todos sean centroame 
ricanos", 

Arce fue un sacrificado Apenas iniciada la marcha cons 
titucional, se desató una campaña de prensa que tomó caracte 
res alarmantes 

La mjur ia, la calumnia y el ridículo fueron empleados co 
mo armas de combate, al grado <le conmover a las clases eleva 
das, al Clero, y a todos los órdenes sociales. 

Arce nos cuenta que. como si no bastaran las imposturas, 
inventivas y apodos vergonzosos, indignos de toda pluma, se re 
eurrió a las paredes de las calles en que se estampaban letreros 
mdecentes. 

Por manera agregó el prócer Arce que el sabio apuró 
su saber, el satírico apuró la inventiva, el detractor apuró la ca- 
lumma, el ambicioso apuró sus cavilaciones y el tabernero que 
escrfbía en las paredes apuró la grosería. 

El Concreso, el Poder Ejecutivo ru ninguna autoridad po 
día coartar por nretexto alguno la libertad de imprenta , y como 
había sido abolido el J ui ado, e1 a difícil obtener una reparación 
en el terreno legal. 

El Presidente Arce cerró los oídos a las insmuaciones de 
los consejeros ánhcos que creían <'11 la fuerza como panacea pa 
ra los males politicos , y demócrata altivo dejó que lm, impulsos 
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Arce, enamorado del ideal, siguió la hermosa tradición de 
los próceres. 

El Benemérito Padre Delgado costeó la imprenta en la cual 
se editó EL SEMANARIO MERCANTIL el primer periódico 
salvadoreño, bautizado por el prócer Rodríguez, como "el por 
tador de la buena nueva". 

El Prócer Cañas durante su período de Gobierno fué devo 
to de la libertad de imprenta, no obstante "que ella sirvió para 
soliviantar la ciudadanía contra su autoridad". 

"Prensa libre Fuente luminosa donde el ignorante apren 
de y aprende el sabio; benéfica mstitución ; brújula segura que 
guía a los pueblos a su perf eccionarniento ; válvula de segundad 
que impide que se formen y estallen revoluciones mtestmas; 
freno y picota de los déspotas y elocuente consejero de los go 
biernos. Ella sirve para enseñar a los funcionarros públicos las 
aspiraciones del pueblo soberano Restrmgidla, y la inutiliza 
réis: en ella, o todo o nada; cortadle una sola de sus alas al 
águila y ya no volará; necesita de la integridad para elevarse 
en el espacio" (Instrucción cívica por Trabanmo). 

A Arce, seúores, no le asustó el vuelo del águila, porque es 
píritu de republicano alimentó el ideal de una ciudadanía libre, 
que hiciera digna la vida en Centroamérica. 

El sacrificio moral de Arce fue defimtrvo cuando por obra 
de sus adversarios El Salvador le llevó la guerra al propio te 
rritorro de Guatemala.  

Jamás pudo imaginarse que el Estado que le dió los mayo 
res estímulos en su labor de gobernante y le ofreciera toda cla 
se de cooperación para resistir a los constantes fenómenos de 
anarquía, pudiera convertirse en su enemigo. 

"No viviría en Centroamérica si se aboliera esta li 
bertad que debe amarse como el defensor más segu 
guro de los derechos del pueblo". 

Envuelto en el manto de la libertad, sintió que el endeble 
edificio de la Federación trepidaba a merced de los embates de 
liberales y conservadores como si a todos les cegara el odio y la 
envidia. 

Durante su período de Gobierno mantuvo irrestricta liber 
tad de imprenta, y suya es esta frase lapidaria: 

Admirable aquella figura prócera ! 

de la pasión se desbordaran en torrente amenazador; pero na 
die ha osado decir ~ue sacrificó las mstitucíones m la ley. 
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La obra disociadora de los ermgrados refugiados en San 
Salvador fué eficaz, hasta hacer a Arce derramar sangre salva- 
doreña. 

El triunfo de A rrazcla tenía para el caudillo de la democra 
cia un aspecto doloroso; porque en las condiciones morales y po 
líneas de Centroamérica el provincialismo había ahondado sus 
tentáculos. 

El historiador don Manuel Montúfar comenta así: 
"Después de esta acción, el Presidente ganó mucho en el 

afecto de los guatemaltecos; se vió como una virtud heróica ha 
ber combatido en persona a sus propios paisanos; se olvidaba 
el empeño e mterés personal del Pesidente para acordarse de 
que había salvado a Guatemala a cuyos intereses se Je creía uni 
do para siempre: pocos previeron que no podían ser constante 
mente iguales los intereses, ni confundirse las cosas por que ca 
da uno peleaba". 

Y el historiador Dr. Barrios, admirable comentador de la 
MEMORIA de Arce, agrega: 

"Estas palabras de Montúfar revelan claramente la difícil 
posición en que Arce se hallaba colocado respecto de los guate 
maltecos; no eran iguales para ellos sus intereses y su causa 
con el interés y la causa de Arce Mas claro: Arce era salvado 
reño; los guatemaltecos no le contarían nunca como suyo; el 
abismo regional los dividía; Arce era liberal, ellos conservado 
res; un abismo político también los dividía". 

,stos resabios de Iocahsmo, herencia fatal del coloniaje, 
precipitaron a Centroamérica a su desintegración, 

Fae desconocida la austeridad de Arce; se vieron eclipsa 
dos sus altos ideales y se dió entrada franca a la desunión y 
la anarquía. 

El prócer salvadoreño fué víctima propiciatoria del sórdi 
do mterés y de la ambición desenfrenada. 

Ambos partidos pusieron a contribución su intemperancia 
para hacer naufragar la naciente Federación. 

La espada victoriosa de Morazán, el hijo preclaro de Te 
gucigalpa, tampoco fué más afortunada. 

Sobre el solio presidencial también se levantaron los inte 
reses creados y el "provincialismo" hizo sonar sus trompetas 
de escándalo. 

Y un 15 de septiembre fué abatida a tiros aquella férrea 
voluntad. 

Centroamérica vió elevarse al solio presidencial de Guate 
mala al oscuro guerrillero que dió palos y azotes, que fusiló y 
expulsó, que abolió todas las conquistas realizadas y que logró 
extender sus tentáculos a todo Centroamérica. 
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Aree sufrió un sacrificio menarrable, cuando perseguido 
y pobre, vió el año de 1831, preñado el horazonte de tempes 
tades. 

Solo vamos a descorrer una punta del velo tenebroso. 
El Gobierno de Nicaragua al tener noticias de las tenta 

tivas de [nvas1ón, lanza el decreto por el cual previene a las au 
toridades todas, observen la más estricta vigilancía a efecto de 
impedir eÍ Jbosible dngreso del exPreeidente Arce; y q,ue si ésto 
llegare a suceder, la autoridad del pu.eblo donde se pres~ntara 
procedería a su mmedíata captura, mandándolo a ejecutar den 
tro de cuatro horas, y sin pe:rmiltirle otros recursos que los es 
prrítuales, 

Y esto aoontecía, señores, en la tierra pacificada por Arce, 
en donde Arzú lo comparó con Washington y Bolívar. 

Señotes: en el calendario centroamericano el día 14 d~ este 
mes debería estar consagrado a un recogimiento espintuail pro. 
f.tm<llo y a rememorar la esclarecida memoria de quien 'Con la 
espada y la pluma señaló un ,camino luminoso. 

No sólo dediquemos un sentimiento lírico ennoblecedor de 
nuestras frases, smo que hagamos la promesa de enaltecer tos 

"El desterrade en rodas partes está solo". 

Y entonces, los nobles y los aristócratas, los sabios y los 
eruditos, se tornaron sus consejeros porque había que estar cer 
ca del hombre fuerte para moderar sus instintos. 

Y, sin embargo, a Arce le abandonaron los propios libera 
les, sus amigos de la víspera, sus compañeros de ayer. 

Arce fué un e91emplo notable dice el Dr. Victoriano Ro~ 
dríguez de las persecuciones de ambos partidos en tiempos 
de agitación y de revueltas. Y, agrega esta frase dolorosa: "to 
dos los tiros al cruzarse le herían". · 

Condenado a muerte, la pena fué conmutada por confina 
miente perpetuo en algún Estado de la Ui])l,1ón Americana. 

Cuando el General Saget le comunica en su prisión esa sen 
tencia, le advirtió que si intentaba residir en México las penas 
serian severas. 

Y el patricio se estableció precisamente en México, en don 
de se dedicó como nuevo Cinema to a cultivar la tierra. 

Símbolo y mentor de Centroamérica, abandoné el escena 
rio de las ambiciones bastardas, buscando sociego a su espíri 
tu, sin renunciar a sus altos ideales, "porque la Patria le duele 
muy hondo y muy adentro". 

Y en medío de aquella atmósfera de cordialidad, pletórica 
de belleza, recordaría a toda hora la amarga frase del demécra 
ta Lamenneis : 
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La oscuridad nos envuelve todavía. 

Señores, ahora os ruego oir mi lamento, eco sin duda del 
sacrificio de Arce: 

Se ha dicho con admirable acierto que la muerte de Arce 
significó el ocaso de un sol. En verdad, cuando hace un siglo 
cerró sus ojos el paladín de la libertad, en una humilde casa del 
Barrro de La Vega, Centroamérica se oscureció. 

Destruyamos de una vez para siempre las barreras de la 
incomprensión, y pensemos que hay un destino superior que 
debe alcanzarse, si comulgamos en las enseñanzas cívicas que 
nos legara quien soportó altivo y sereno largos cinco años de 
prisión y el tormento de los grillos que llegaron hasta hundir 
el piso. 

prmeipios por los suales luchó y sufrió el prócer Arce; forta 
lezcamos nuestras esperanzas en el destino de cmco pueblos dis 
gregados, en los cuales todavía viven y perduran muchos de Ios 
males que ensombrecieron la vida de aquel excelso paladín. 

Lo que soñó Arce, todavía está por hacerse. 
Aún nos asecha el monstruo del regionalismo. 
La ausencia de cultura cívica opaca nuestra visión. 
La devoción patriótica no es nuestra oración cotidiana. 
El recuerdo de aquel gran saerificado debe despertar a 

Centroamérica de su largo letargo. 
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Tres centurias de vasallaje pesaban sobre Centro Améri 
ca en 1811. 

Durante todo ese largo período de abyecto oscurantismo Y 
embrutecimiento colectivo no tuvimos más guía que los curas, 
los inquisidores y los frailes, m más realidad que el sometimien 
to a la autoridad omnipotente, absolutista, de un monarca de 
ultramar, y que la esclavitud de espíritu impuesta a la masa ig 
nara desde las soledades del claustro sombrío. 

Pero ya por aquel año memorable, dejando en el último ter 
cio de siglo XVIII el magnífico Congreso de Filadelfia y la 
Asamblea que proclamó los "Derechos del Hombre", América 
toda se convulsionaba presa de la fiebre de independencia, y los 
clarines de la gloria y de _la fama proclamaban a Bolívar y San 
Martín, como titanes de los Andes, y a Morelos e Hidalgo, co 
mo emancipadores de Anáhuac. Así se encendía al calor de las 
pasiones y de las gestas bizarras de los libertadores, la inmen 
sa hoguerra de la revolución destinada a reducir a pavesas el 
edificio secular del vasallaje: la colonia. 

Tal era la situación convulsa de 1811. 
En San Salvador, una ciudad de provincia enclavada en el 

riñón del antrguo Remo de Guatemala, se tejía, a través de las 
Juntas Secretas, la conspiración gloriosa que iba a romper, con 
destellos de libertad y vagos ensayos de autonomía, la pesada 
noche del medioevo colonial. 

Cc:nfe,encia pronunca.da por Jorge Lardé y Larln 
en el P•ranmfo del• Universidad A~t6nom• de 
El Salvador, el 10 de diciembre de 1947. 

ARCE EN EL PROCESO 
DE LA INDEPENDENCIA 
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Contra ese impulso revolucionario, innovador y patriótico 
de los próceres de San Salvador, los perínclitos paladines de 
la independencia centroamericanac, se mamf estó el impulso 
contrarrevolucionario, acaudillado desde la metrópoli por el 
tristemente célebre arzobispo fray Ramón Cassaus y Torres, 
sempiterno enemigo de la libertad y monarquista recalcitrante, 
quien enseñaba a sus ovejas, en umón del clero peninsular ul 
tramontano, que la caída del poder real español sigruficaba el 
triunfo del impío Napoleón, que prufanaba los santos sacra 
mentos haciendo comulgar a los caballos, y que era de origen 
divmo la ciega sumisión al Rey Fernando VII, en su concepto 
ungido del Señor y lugarteniente de Dios, · 

Pero pese a esa sórdida campaña de Su Señoría Ilustrísi 
ma y correligionarios, enseñando que separarse de España y 
desconocer la autoridad borbómca era un crimen atroz y una 
herejía imperdonable, y calificando a los patriotas de herejes, 
impíos, abortos del mfierno, vascas de satanás, monstruos sin 
alma y sin conciencia, el vibrante tañir de los bronces de La 
Merced, en la madrugada del 5 de noviembre de 1811, proclamó 
Jubiloso, en incipientes anhelos de nacionalidad, el advemmien 
to de la libertad en Centro América 

Era el alma de aquella confabulación, el cerebro motor del 
complot revolucionario, un sacerdote de sólidas virtudes y de 
gran ascendiente en la ciudad inmortal : el cura vicario presbí 
tero José Matías Delgado, con razón llamado el- Patriarca de las 
libertades centroamericanas; y era el brazo prepotente, la en 
carnación de la acción revolucionaria, un joven de veinticuatro 
años, alto y vigoroso, de no pocos talentos y mucha' aura popu 
lar: don Manuel José Arce, apellidado el primer soldado de la 
libertad centroameneoma. 

Así entra en el escenario hístórreo, en momentos cruciales 
para el destino de estas sociabilidades humanas, el Héroe Epó 
nimo de Centro América, el Generat don Manuel José Arce y 
Fagoaga, en torno de cuyo recuerdo parece revolotear hoy 'un 
hét'ófsmo casi olvidado . 

No se había extíngmdo todavía el alborozado y rebelde ta 
:ñido de las campanas de La Merced, cuando a eso de las diez 
de la mañana del propio cinco de noviembre y en cumplirmento 
de órdenes de la Junta Revolucionaria, alguien tocó la campa 
na del ayuntamiento y su llamado congregó en la casa del pue 
blo a los próceres y demás insurrectos sublimes. 

En· medio de la turbamulta descollaba, según el decir de los 
eronlstae de la época, la figura gallarda y arrobadora de un 
adolescente, el prócer Arce, quien con la espada <lesenvaiuafM: 
en la diestra mano y capota en la síniestra, hada de "cabeza de· 
motín". ,¡,, 
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I Esto era msólito en la historia del Remo de Guatema1a, µ¡es. 
no sólo se producía el escándalo político de la msurreceiña ae 
una ciudad de provincia contra la metrópoli y el de~onceimn 
to, por vez primera, de la autoridad real, smo que también se 
echaban las bases del gobierno representativo y popular, base 
y sustento de la Democracia y de la autonomía. 

Fracasó aquel bello ensayo de autonomía. Un mes despaéa 
en son de pacificadores y portando los emblemas de dominac:íóis 
hispánica, entraron a la cm dad rebelde el coronel José de Ayci 
nena y el regidor José María Peinado, a quienes acam_¡:míiaht_ 
naturalmente, una misión de frailes recolectas enviados por 
Monseñor Cassaus para anatematizar a los insurgentes y ense 
ñar al pueblo la incondicional obediencia al gobierno teoeráríee 
de ultramar 

Un indulto general, el 3 de marzo de 1812, salvó a 'Ios pa 
triotas de las cárceles, lo cual no obstó para que fueran. some& 
dos en lo sucesivo a estrecha vigilancia y para que e1 coronel d~ 
Aycmena, en comunicado al Capitán General Bustamante y 
Guerra, haya reconocido que no cabía duda alguna que, ~·con 
forme a la voz generalísirna hasta de muchos del pueblo, e] prin 
cipal a quien culpan de la revolución es a don .Manuel Josi 
Arce". 

"NO HA Y REY, NI CAPITAN GENERAL, NI COR&& 
GIDOR INTENDENTE, SOLO DEBE:\IOS OBEDIENCIA A. 
NUESTROS AL~ALDE~.''. 

La plebe fué azuzada por sus líderes y ocupó el Cabíkío, y 
a gritos exigió la dimisión del impopular Corregidor Inhmden 
te don Antonio Gutiérrez y Ulloa, representante directo de Su 
Majestad Fernando VII, quien anonadado por el desfavorable 
desarrollo de los sucesos, y en vista de la vocería ensordeeedoea 
que remaba, pidió que los amotinados nombraran un ure:pre 
sentante", a efecto de que éste expusiera sus pretensiones. Ac 
cedióse a dicha solicitud y el pueblo de San Salvador, en las _pri 
meras elecciones libres de la ciudad, honró con sus sufragios a 
don Manuel José Arce, convertido a ia sazón en ídolo í.le sn pue 
blo y árbitro de sus cuestiones. 

La acción del Jefe rebelde no se hizo esperar Pidió. en n~ 
bre de los insurrectos, la dimisión del impopular Intendente y 
poco después, en un arranque de acendrado patriotismn y es 
pléndida visión del porvenir. subido en una silla que había en 
uno de los corredores del viejo Cabildo y en medio de la espee 
tación general, proclamó la independencia de la provincia y el 
imperio de los prmcipios republicanos, con estas hermosas, vi 
brantes y lapidarias palabras: 
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Se ha cerrado aquí un capítulo en el proceso de la índepen 
.dencia, pero la semilla de la libertad había sido sembrada en 
.terreno fecundo: en el alma del pueblo de San Salvador, y ha 
bría de nacer de ella, pese a las vicisitudes, el hermoso árbol de 
la independencia general y absoluta. 

Nicaragua a fines de 1811, Honduras en enero de 1812 y 
Guatemala en diciembre de 1813 coadyuvaron en la obra de re 
dención nacional, mientras los próceres de próceres, los liber 
tadores de libertadores, hijos todos ilustres de San Salvador, 
orgamzaban el segundo movimiento de independencia, cuyos lí 
der es habían de ser los propios alcaldes constitucionales de la 
ciudad. 

Si; .la fiebre de mdependencia siguió minando a San Sal 
vador, porque como decía Bustamante y Guerra: "los que en un 
principio mamfestaron opiniones peligrosas, persisten tenaz 
mente en ellas: los que encendieron el fuego (de la revolución) 
en su origen, han continudao soplando después". 

En Ios meses de diciembre de 1813 v enero de 1814 esta 
ciudad se había convertido en un verdadero polvorín. De un 
momento a otro se esperaba la chispa incendiaria que iba a pro 
vocar el levantamiento general de la provincia contra la autori 
dad del Intendente Peinado, pues desde hacía tiempos San Sal 
vador no era otra cosa que una gigante tribuna: se discutían, 
en efecto, las nuevas ideas y no eran extraños a sus vecinos los 
más arduos problemas filosóficos, se fabricaban pasquines con 
tra el gobierno español, se dudaba y con razón de la autoridad 
eclesiástica de Cassaus y Torres (porque no había recibido sus 
bulas ni el palio arzobispal) y se conspiraba contra España en 
toda la magnitud de la palabra. 

Y así llegó, en medio de convulsiones populares, la época de 
€lecciones de representantes a Cortes y de autoridades edilicias, 
de acuerdo a la Constitución de 1812, y entonces la pugna se hi 
zo evidente entre los partidarios de la monarquía y los parti 
darios de la independencia, y pese a los fraudes, a las nulidades 
caprichosas y a los actos arbitrarios dePeinado, aquellas reca 
yeron siempre, dice el propio Intendente, "en personas viciosas 
o sospechosas o nulas, a excepción de la del barrio de Candela 
ria, cuya elección f ué a mi gusto". ¡ De esta manera, la prime 
ra máquina de imposición para viciar el sufragio había sido 
:aniquilada por la civilidad salvadoreña! 

En tales elecciones, el prócer Arce fué electo Diputado a 
Cortes por San Salvador derrotando a los candidatos monar 
quistas presbíteros Miguel Barroeta y Manuel Antonio Molina; 
y Juan Manuel Rodríguez y Pedro Pablo Castillo fueron nom 
brados alcaldes constitucionales de la ciudad y en unión de otros 
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patriotas integraron uno de los ayuntamientos más ilustres que 
ha tenido este país. 

Asegurado de este modo el trmnfo en los cormcios, los opti 
mates de la emancipación política dieron el segundo golpe de 
autonomía, en la noche del 24 al 25 de enero de 1814. Esta se 
gunda revolución, que pudo conjurar a tiempo Peinado, tuvo 
por principal caudillo a un prócer ignorado= el cohetero Pedro 
Pablo Castillo, orador fogoso y exaltado revolucionario, quien 
elaboró conjuntamente con Rodríguez las bases de la Constitu 
ción de la Provmeia, fundamentada en lo siguiente: primero, 
que la soberanía debía residir en una Junta compuesta de in 
dividuos elegidos por el pueblo; y segundo, que tres individuos 
de ella, denominados cónsules, debían formar el Tribunal EJe 
cutivo, siendo General en Jefe el primer cónsul, Mimstro de Go 
bierno el segundo e Intendente el tercero. 

Este nuevo y más vigoroso intento de independencia no fué 
extraño al prócer Arce. El participó, como en 1811, en el des 
arrollo de los sucesos, por cuyo motivo, fracasada la msurrec 
ción, fué perseguido, encarcelado, procesado y condenado, guar 
dando por su amor a la libertad y a la patria cinco años de pri 
sión en las mm un das ergástulas de San Salvador, en compañía 
de sus camaradas de luchas y de infortunios. 

En los trágicos meses de su cautiverio, Arce supo sufrir 
con dignidad y resignación, y supo también desafiar con valen 
tía y altivez los desmanes del coronel José Méndez de Qmroga, 
el verdugo de los excelsos libertadores de la ciudad inmort.al 

Sólo dos de sus correligionarios faltaron en la hora de la 
amargura y de la larga espera: José Santiago Céliz, que fué bár 
baramente asesinado en la celda donde guardaba prisión, y Pe 
dro Pablo Castillo, quien vistiendo las sotanas del padre Vicen 
te Aguilar, ganó la costa del Mar Caribe y fué a morir a Jamai 
ca, víctima de la fiebre de libertad que conmovía a su provincia 

Pero vino un indulto general y en 1818 Arce y los demás 
próceres fueron sacados de las mazmorras, y al sentirse otra 
vez libres, físicamente, avizoraron en el oriente distante el le 
vantarse del sol radioso de la emancipación política 

El 15 de septiembre de 1821 llegó inevitablemente, y en es 
ta fecha, el Reino de Guatemala logró proclamar su independen 
cia provisional, a medias, pero que aseguró, en defimtiva, el 
triunfo del partido que propugnaba por la separación de estas 
provincias de la Madre Patria. 

Y decimos que logró una independencia provisional y a me 
dias, porque en los artículos segundo y sexto del acta memora 
ble de dicha fecha, se estipulaba que correspondería a un Sobe 
rano Congreso Nacional. que habría de reumrse el primero de 
marzo de 1822, el "decidir el punto de mdependencia general y 
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absoluta, y fijar, en caso de acordarla, la forma de gobierno y 
ley fundamental que debe regir". 

Mientras tanto, allá en México. se alzaba sobre bases de 
lesnables el edificio de un bastardo imperio. Y la nobleza de 
Guatemala, es decir, la aristocracia provincial y el clero penin 
sular, listos siempre a ungir a un tirano, vislumbraron en el na 
ciente Imperio el revivir de sus antiguos privilegios y en el fu 
turo Emperador el lugarteniente de Dios que haría prevalecer 
sus empolvados títulos de hidalguía. 

Ese partido, receloso desde el glorioso Grito de La Merced, 
conspiró contra la libertad después de suscrita y jurada el acta 
de septiembre de 1821, y su jefe, el tornadiso Gabmo Gaínza, 
con fecha 5 de enero de 1822, emitió un decreto atentatorio a la 
soberanía del pueblo centroamericano: por un acto arbitrario, 
de hecho, umó Centro América al Imperio del Anáhuac. 

Mas San Salvador, cuna del liberalismo, no podía tolerar 
semejante atropello al tenor y al espíritu del acta de septiembre 
último, m podía tampoco tolerar que se le unciera al carro de 
un imperio. Y se aprestó a la lucha. Y como un nuevo David 
defendió airoso, consciente de su destino histórico y de su gran 
deza cívica, al gigante Goliat, que no otra cosa era el vasto im 
perio azteca, extendido por virtud de aquel acto ilegal de Gaín 
za desde las Californias hasta el Escudo de Veraguas. 

El 11 de enero de 1822, San Salvador resolvió segregarse 
de Guatemala y constituirse en nación libre, soberana e inde 
pendiente, y dos días más tarde, la Junta de Gobierno que pre 
sidía el padre Delgado nombró Comandante General de las Ar 
mas a don Man_uel José Arce y segundo comandante al coronel 
don Antonio José Cañas. 

Santa Ana y San Miguel juraron el Imperio; San Vicente· 
abrazó la causa de San Salvador y juró la República. 

La lucha era decisiva. República o Imperio, Democracia o 
Aristocracia, Libertad o Vasallaje. 

¡ Y así se inició la lucha ! 
Arce ocupó Santa Ana e hizo que su vecindario Jurara la 

República. 
La nobleza chapina mandó entonces al Sargento Mayor 

Ab6s Padílla para que reincorporara ese partido a la suerte del 
Imperio. Una serie de movimientos militares entretuvieron a 
ambos jefes Al fin. el 3 de marzo del año referido, se encontra 
ron en los llanos del Espino, cerca y al norte de Ahuachapán, y 
nuestro héroe mfrmgié una total derrota al invasor. ¡ Fué esta 
la primera acción de armas en Centro América después de la 
emancipación política y f ué también el primer triunfo de la Re 
pública contra el Imperio! 
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Es preciso admitir, en una apreciación filosófica de la histo 
ria, que la acción del Espinal, tan insignificante en apariencia, 
fué de gran repercusión en los destinos de Centro América, al 
grado que don Mariano de Aycmena, no omitió manifestar al 
Regente del Imperio Mexicano General Agusín Iturbide, que 
"semejante suceso" agitó a los vecinos de Guatemala. 

El partido de la independencia, que había abrazado la Re 
pública, como organización estatal, y la Democracia, como cre 
do político, aplaudió frenéticamente el resonante triunfo de las 
armas cuzcatlecas, y creció el prestig10 y la. fama sobre la fren 
te de dos beneméritos salvadoreños: Delgado y Arce, ¡ cerebro 
y espada en la lucha contra el despotismo! 

Derrotados y humillados retornaron a Guatemala Abós 
Padilla y sus soldados, pero la nobleza guatemalteca no se do 
blegó ante la derrota y no omitió esfuerzo para organizar un 
nuevo ejército, esta vez más numeroso y mejor equipado, cuya 
misión sería someter a sangre y fuego la plaza rebelde de San 
Salvador. Con tales propósitos salió de la capital del antiguo 
Remo, el 19 de marzo de 1822, la "Columna Imperial" que man 
daba el coronel de Artillería don Manuel de Arzú. 

Y mientras los imperialistas guatemaltecos ocupaban sin 
resistencia Santa Ana y Sonsonate, y traslaba el Jefe invasor su 
cuartel general a :Mapilapa, la Junta de Gobierno de San Sal 
vador dió un paso trascendental: reafirmó la soberanía de la jo· 
ven Bepúblíca, separándose de Guatemala, ya no sólo en lo po 
Iítíco como lo había hecho en enero pasado, sino también en lo 
eclesiástieo. En efecto, el 30 de marzo erigió la provincia en 
Obispado y bajo la presidencia de Arce confirió el cargo de pri 
mer Obispo al sacerdote de mayores merecimientos: el Cura 
Delgado. 

Este suceso tuvo efecto cuando Arzú había sitiado a la ca· 
pital de la provincia, pero sin decidirse por irrumpir en las for 
tificaciones republicanas. El astuto Arce notó esta debilidad de 
su contrincante y pidio un armisticio, cuyo único objeto fué ga 
nar tiempo para concluir las defensas de la ciudad sitiada. Hu 
bo pláticas entre los dos jefes militares y el 21 de abril se lle 
gó a un avenimiento, por el cual Arzú convino retirarse a Que 
zaltepeque; pero el 28 siguiente desaprobó lo pactado Gabino 
Gaínza y ordenó a su subalterno el asalto de la plaza codiciada. 

El 18 de mayo, en México, Agustín Iturbíde era proclamado 
Emperador "como lo fueron dice Alamán los emperadores 
romanos, por la sublevación del Ejército y los gritos de la 
plebe". 

Entre tanto, Arzú había comprendido que era imposible 
asaltar San Salvador por el Callejón del Diablo y la Cuesta del 
Ata.Jo, y por esto concibió la temeraria empresa de abandonar 
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sus fortificaciones de Milingo y replegarse a Quezaltepeque, 
desde donde inició su marcha a esta ciudad escalando el volcán 
vecino. 

Era el 8 de junio y las siete de la mañana cuando el jefe 
invasor, con la flor y nata de la "Columna Imperial", a la sazón 
compuesta de más de mil mfantes, atacó el reducto republicano 
por el barrio del Oalvario, logrando un éxito inicial en la con 
tienda, pues pudo incendiar 29 casas y ocasionar bajas consi 
derables a los aguerridos defensores. Pero los salvadoreños, he 
roicos como siempre cuando defienden su libertad, su patria Y 
sus hogares, se empeñaron en defender los fueros de su ciudad 
y resistir con firmeza los embates de quienes defendían siste 
mas de opresíén, prebendas y títulos de nobleza. E inútiles fue 
ron entonces los esfuerzos de los atacantes por la victoria defi 
nitiva, pues a medida que se generalizó el combate y transcu 
rrían las horas, los defensores redoblaban sus esfuerzos e iban 
conquistando el terreno perdido, hasta que a eso de las cuatro 
de la tarde los enemigos de la libertad abandonaron el teatro 
de la guerra, dejando su tren de equipaje y muchos muertos Y 
heridos. ¡ La memorable acción de ese día :fué el segundo triunfo 
de la República contra el Imperio! 

En dos ocasiones, pues, ha mordido el polvo de la derrota 
la nobleza guatemalteca; pero su odio a la libertad y a las ins 
tituciones republicanas, asi como a sus defensores, se ha acre 
centado más, y por eso recibió con alborozo, el 12 de junio, al 
Brigadier Vicente Filísola, lugarteniente del Emperador, y dos 
días más tarde celebró el ascenso de Iturbide al trono con repi 
ques de campanas, cohetes y bombas, procesiones, salvas de ar 
tlllería, alumbrado general, etc., etc. 

Durante los meses de julio, agosto y septiembre hubo cal 
ma en los frentes de batalla. Apenas si se concertó un armisti 
cio entre Filísola y Arce, a ef eeto de evitar el derramamiento 
de sangre hermana; pero el 23 de octubre el jefe imperialista 
notificó a las autoridades de San Salvador, que había recibido 
órdenes del propio Emperador para rendir la plaza por el im 
perio de las bayonetas. 

Fflísola se movilizó y un mes más tarde. el 22 de noviembre, 
en vista de lo inminente del ataque a San Salvador, el Consejo 
General de la Provincia acordó sostener con las armas los de 
rechos y el decoro de la Patria, vulnerados por el ominoso so 
metimiento a que se le quería obligar, y el dos de diciembre sí 
guiente, por un acto de la voluntad soberana, ese mismo orga 
nismo decretó la anexión de este país como un Estado de la 
Unión Americana. 
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Todo el mes de diciembre fué de hostilidades. Arce hizo. 
brillar su espada en todas las contiendas; Delgado su espíritu. 
El 12 derrotó aquél, en Chínameca, al imperialista Sargento 
Mayor Manuel Martínez, ¡ y ésta fué Ia tercera victoria de la 
República contra el Imperio! Una serie de órdenes recibió Fílí 
sola, por aquella época, todas ellas clamando porque sometiera. 
a la plaza republicana y decapitara a sus defensores. El 8 de. 
enero de 1823 se le reiteró la orden; el 14 se libró un combate: 
entre el Guayabal y Guazapa e incontmenti envió Filísola un 
ultunátum de rendición, el cual f ué seguido de la respuesta de 
Arce; San Salixuun no se rendu á al Imperio. 

Estamos ya en el mes de febrero Las armas han de decidir 
la suerte de la plaza que, por espacio de más de un año, ha de 
fendido con amor y con entereza la causa de la República y de 
la Democracia. 

En el punto culminante de la lucha de San Salvador con 
tra el Imperio, su bien amado Jefe militar cayó enfermo y F'i 
lísola aprovechó esta coyuntura para atacar las fortificaciones 
de Ayutuxtepeque y Mejicanos, llaves de la plaza sitiada. La ac 
ción fué encarnizada y vigorosa la resistencia, pero los salva 
doreños no pudieron esta vez resistir la embestida de un eiérci 
to más numeroso y mejor equipado, En circunstancias tan difí 
ciles, el doctor Delgado ordenó la evacuación de la plaza, y esta 
fué encomendada al coronel Cañas, pues Arce estaba tan grave 
que tuvo que ser conducido en litera 

Por fin Filisola ocupó el recinto sagrado donde cayó mor 
talmente herida la república, el 9 de febrero. Se izaron en la 
plaza mayor y en el cabildo las banderas del Imperio y se obligó 
a los salvadoreños Jurar fidelidad al Emperador Iturbide, A.sí 
quedaba encadenada, a un bastardo imperto, la ciudad que con, 
tantos sacrrñcios y sufrimientos había defendido su autonomía. 
y sostemdo la causa Justa y santa de la república. No obstante, 
los salvadoreños siguieron la lucha en el interior de la Provin 
cia, más el 21 de febrero se vieron obligados a rendirse en el 
pueblo hondureño de Gualcmce ..... 

Extraños e mescrutables hados de la historia. ¡ El partido· 
que había caído vencido en San Salvador y que fué a sucumbir 
en Gualcmce, es el mismo que el 19 de febrero se rebeló en Mé 
xico y derrumbó el bastardo trono de un Emperador aventu 
rero! 

Solemnes momentos! San Salvador había operado el mila 
gro de los milagros ! Su resistencia heroica al efímero imperio 
de Iturbide, alentó y sirvió de estímulo a los republicanos azte 
cas, quienes con su resolución aseguraron la proscrrpción del 
despotismo y la sonsolídacrén del régimen republicano y deme 
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crátlco en México y Centro América. Razón tuvo el general me 
xicano Guadalpe Victoria cuando dijo al coronel salvadoreño 
Rafael Castillo: "Tenga usted la satisfacción que San Salvador 
ha sido el termómetro de los movimientos de México". 

A estas alturas, Delgado estaba refugiado en una hacien 
da y Arce, Rodríguez y otros hijos ilustres de la ciudad de via 
je a W ashmgton, a donde se dirigieron para gestionar la incor 
poración. de San Salvador como un Estado de la Federación Ame 
ricana. 

Y mientras duró la ausencia de Arce, ¿qué aconteció en 
Centro América? 

Helo aquí en síntesis! Recibida la noticia del derrumba 
miento del Imperio, Fi1ísola convocó a los pueblos de este her 
moso istmo a un Congreso Nacional Constituyente con base en 
el acta del 15 de septiembre de 1821. Esta Asamblea se reunió 
el U de Jumo de 1823 bajo la presidencia del doctor José Ma 
tías Delgado y el primero de Julio siguiente, proclamó la inde 
pendencia general y absoluta, así de España como de México, 
y de cualquier otra nación del Viejo como del Nuevo Mundo, y 
par acuerdo de esa misma fecha, se constituyó el Supremo Po 
der Ejecutrvo, integrado por tres miembros, y Arce fué nom 
brado presidente, cuyo destmo entró a servir el 15 de marzo, a 
.su regreso de los Estados Unidos. 

Este suceso su llegada al Poder Ejecutrvo centroame 
ricano fué sintetizado así por el periódico "La Tribuna", de 
aquella feeha: "Es indecible el entusiasmo que se vió remar en 
f:odcE. y 80n muchos los testimonios que recibió del pueblo de 
Guatem.zla,. el caudillo de la libertad de San Salvador, al entrar 
a toma asiento en el Gobierno". 

Delgado y Arce, los dos auténticos defensores de la autono 
mía. de Centro América, habían triunfado defimbvamente sobre 
la JDOnarquía y el imperio, en el glorioso proceso de la indepen 
4enr:ia. 

Sus nombres corren paralelos en la historia, inseparables, 
Amaron la libertad y lucharon por elia. 

En cuanto al prócer don Manuel JoEé Arce y Fagoaga, que 
cerró los OJOS a la luz de la vida el 14 de diciembre de 1847, es 
~ reconocer que es un gigante de nuestra historia, que su 
genio estuvo de acuerdo al genio de la hora y que podrán fal 
tar márD1oles y bronces para perpetuar su memoria, pero no 
faltarán nunca corazones y espíritus para erigrr un monumen 
to de admiración y de gratitud, a quien fué la primera espada 
lie Cemro América y el primer soldado de la libertad, y a quien 
clepurado ya por el juicio de las generaciones, sigue siendo, co 
mo Delgado, oráculo del pueblo salvadoreño y árbitro espiritual 
tle sns destmos 
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Tócame a rm en turno por arte y obra de la benovolencia 
y no por mis merecimientos dirigir la palabra a auditorio tan 
principal como el que está aquí presente en esta noche de abo 
lengo espiritual. La Universidad, raíz nutricia de la República 
ha querido que nos congreguemos para hacer un recuerdo ha 
blado de uno de los hombres más discutidos de nuestra histo 
ria : Manuel José Arce y Fagoaga, rector del pensamiento po 
lítico centroamericano durante el ciclo convulviso, febril y do 
loroso del parto de nuestra nacionalidad. Y al evocar aquel re 
cuerdo no podemos menos que traer a nuestra mente, una trans 
figuración de la egregia, y por mil motivos libérrima ciudad 
de San Salvador, y con ella, de la maravillosa comarca de Cuz 
catlán en los tiempos aquellos en que se adivinaba ya 1a gesta 
ción de la libertad. Brasseur de Bourbourg, eclesiástico francés 
que escribió una hrstorra de México y de la América Central en 
los siglos anteriores a Cristóbal Colón, detalla así la región: 
"Llanuras magnificas se escalonaban en terrazas inmensas des 
de las orillas del Océano Pacífico hasta la base de los volcanes 
de Chingo, de Cuzcatlán y de Xílopango, bañadas de innume 
rables arrollos, ofreciendo en un espacio de doce a quince le 
guas, las más variadas producciones. Estas ventajas no podían 
dejar de llamar la atención de los proscrítos de Soconusco. Los 
de la tribu Hamada después de los pípílea, seducidos por ]os 
atractivos del lugar y las riquezas que el suelo fecundo exten 
día espontáneamente a sus miradas, anunciaron a los demás 
su intención de no rr más lejos : y éstos, que eran como Ia mi 
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tad del éxodo, continuaron su peregrinacién y no se detuvieroa 
por fin sino en las tierras que se extienden al Norte y al C>este 
del Golfo de Conchagua". 

Pararon ahí Y ahí, en el valle rumoroso que el repetido 
Brasseur comparó con una de las llanuras de promisión de la 
Biblia, y al cual :c1::1 na ce engarce un c1e10 ne turquesa que se 
vestía en las tardes con gallardetes rojo y gualda, se levantó al 
tiva y soberana nuestra San Salvador. 

Huoo una srmmosis entre la ciudad y toda la comarca de 
Cuzeatlán. A tal grado que según los cronistas se la designaba 
con esos nombres indistintamente. 

Ya apenas separada del cordón umbilical la ciudad, como 
ungida por su gran destino, tuvo en su misma génesis estructu 
ral detalles que eran trasunto de su futura varonía: resisten 
cia a pagar los impuestos y contribuciones al conquistador; re 
pugnancia al cumplimiento de los mandatos del Jefe español 
Cuéntase que, con oportunidad de la institución del "Bando 
Mayor", cuando la Alcaldía Mayor echaba al viento sus viejas 
campanas los hijodalgos encargados de la custodia de las ar 
mas acudían de gorguera y todo al servicio que fuera menester. 
Y que el Gobernador Ocón y Trujillo, temeroso cierta vez de un 
ataque de piratería hizo tocar las campanas, a lo cual los hidal 
gos llegaron presto. Mas todo era fantasmagoría del señor Go 
bernador. No había piratas a la vista. Hubo otra alarma de 
campanas, pero ya nuestros buenos hidalgos se quedaron muy 
quietos en sus solares. Y la ciudad fué saqueada de verdad por 
los piratas. 

Otra vez, a un Alcalde que había venido a menos en la es 
tima de la Capitanía general, le envió ésta un reemplazante y 
pedidor de cuentas de su cargo El Alcalde eomo cuando se 
trataba de un salteo prrateseos tocó a bando mayor. Y en 011 
instante el pedigüeño se v16 a horcajadas en su rucio y puesto 
trecho adelante en el camino proceloso de la Capitanía General. 

Era belicosa la ciudad. Pues no hubo protesta y acritud 
porque se prohibió la españolísíma costumbre de ancestro 
meruno> de "las tapadas", y del uso de la capa. Y hasta los 
esclavos se sublevaron en 1621 en tiempos del Alcalde Mayor 
don Pedro Aguilar Lasso de La Vega. 

Por último en 1811, cuando el Prócer Manuel Aguílar fué 
detenido en presidio por haberse descubierto los trabajos pro 
independencia, el pueblo se levanta, exige y obtiene la libertad 
del Prócer. 

Ya nuestros historiógrafos han relatado que cuando la ciu 
dad empezaba a levantar sus primeros bohíos, éstos se acerca 
ban a las vegas del río, siendo esta parte conocida con el nom 
bre de "La Aldea". Extendida la población, se formó la Plaza 
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Real o Plaza Mayor. Esta parte fué bautizada por el municipio 
con el nombe de "La República". Por eso dice nuestro eximio 
humanista Francisco Gavidia: "el que se dirigía a ese lugar vi 
niendo del Sur, es decir de "La Aldea" o viniendo del Norte, es 
decir de lo que el Padre Gage QYÓ que llamaban "los montes 
Chontales", si era preguntado por algún conocido: ¿a dónde 
vas" contestaba: voy a "Le República". "Palabras proféticas 
agrega Gavidia pues en San Salvador ya desde entonces se 
iba a la "La República". 

No puede el que estudie la filosofía de la historia pasar de 
largo ante todos esos hechos al parecer nimios. Porque hay en 
ellos un contenido mesiánico. El substráetum videncia! que ha 
guiado siempre los pasos de todos los apóstoles de las epopeyas 
humanas. Todo ello como un producto de la síntesis de dos san 
gres de destinación ecuménica. Cuzcatlán la heróica, hermosa 
como sus campiñas y ardiente como la lava de sus volcanes. E 
Iberia, la soñadora, que vivió en su aventura. Y supervíve en 
don Alonso QuiJano, que aún anda por los caminos del mundo 
azotando malandrines. 

Y fué en aquella San Salvador, agitada por la ínquíeutd es 
piritual de sus gentes y por la movilidad sísmica de su suelo 
que hizo su mgreso en el Olimpo de los inmortales, Manuel Jo 
sé Arce y Fagoaga. Y 1o hizo en el dfa uno del año. Como si su 
nacimiento anunciara una mutación en el tiempo. O como si 
quisiera cabalgar sobre el lomo de los años para moverse mas 
aprisa. Su padre, don Bernardo de Arce y León, figura desta 
cada del movrmíento de 1811, tenia tronco de familia en la no 
bleza castellana. Y pertenecía a la segunda rama de los Arce de 
antiguo arraigo en la Provincia de San Salvador. En el año de 
gracia de 1787 a dos años de la revolución francesa don 
Bernardo era Alcalde de segundo voto en San Salvador y doña 
Antoma Fagoaga y Aguílar, su esP088, era la Alcaldesa. Y en 
aquel memorable primero de enero la casa conyugal hallábase 
bulliciosa de colores, y de gentes que asistían al bautismo del 
infante don Manuel. Asf adquirió el pueblo al más esforzado 
paladín de su libertad. No la libertad que se pregona por cual 
quier parte como en un "bando mayor", sino de la líbertasatis 
latina: "estado o condición del que no es esclavo; facultad que 
se disfruta en las naciones bien gobernadas de hacer y decir 
cuanto no se oponga a las leyes ni a las buenas costumbres". 

Arce, valeroso como ninguno, hizo honor al viejo escudo de 
armas de uno de sus antepasados: don Gustios de Arce y Villa 
rías, que tenía esta leyenda épica: "por pasar la puente, poner 
me a la muerte" ; merced que le confiriera Enrique II por su bra 
vura en la batalla de Arabiana en 1359. 
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También don Manuel José "se puso a la muerte" multitud 
de veces en defensa de los principios libertarios. 

Cuando contemplemos su figura esbelta y delgada, nervio 
sa y fuerte, adivinamos su inquieto carácter que él mismo se 
encargó de revelarnos en el primer proceso por infidencia que 
se le siguiera con motivo de los sucesos de 1811, declarando con 
toda sagacidad al ímputársele actividad en sus relaciones con 
Pablo Castillo: "que si por actividad se entiende andar, salir 
y hablar con energía, es propio de su genio que todos conocen, 
y con que se manifiesta ya prueve ya Teprueve las cosas, y en 
este caso es cierto que la tuvo, principalmente para disuadir a 
Castillo de la empresa que intentaba".(Diccionario Enciclo 
pédico Miguel Angel García). 

Altamente sugestiva es, sin duda alguna, la vida azarosa 
de Arce. Pero no es la narración de sus datos biográficos la que 
nos trae ocupados en esta conferencia. No es su vida militar, ni 
sus batallas de lo que aquí haremos recuerdo. No. Es algo más 
que eso. Más hondo. Más humanístico. Queremos asomarnos con 
religioso recogimiento al pensamiento político de aquel gran 
de hombre Y ensayar una mterpretación filosófica de aquel 
pensamiento. Tarea es esta de no fácil alcanzamiento. Requiere 
estudio y un exacto conocimiento del medio en que aquellos hom 
bres, precursores y realizadores de nuestra independencia, cua 
jaron sus vidas. 

A pesar de todo lo intentaré con la venia vuestra. 
Estamos en el alborear del siglo XIX. Siglo como ninguno 

bienamado porque venía empujado por los vientos de Iíbertad. 
Alumbrado con luces de incendio. El ruido profundo, sordo y 
áspero producido por la caída de las monarquías se regaba on 
dulante por todas las sinuosidades de la tierra. Atrás quedaban 
como parales gigantes, el Congreso de Filadelfia, 1789 en Fran 
cia, Bolívar en el Sur, Hidalgo y Costilla y Morelos en el N or 
te. La Juventud centroamericana amamantó en esos ideales. Los 
agentes del Rey y del Santo Oficio no pudieron evitar que a tra 
vés del cerrado tejido de censura tendido sobre América, se 
drenaran las buenas nuevas que predicaban apóstoles de la hu 
manización del hombre: Rousseau, Voltaire, Diderot, D' Alem 
bert, D'Holbach, etc. 

Arce sorbió con hambre insaciable la ideología revolucio 
naria. Era un revolucionario. Igual que Rousseau, Arce anun 
cia la República, es decir la libertad. Y así como a Rousseau y 
a Voltaire, más tarde sus conciudadanos le echarán la culpa 
de todo. 

Hay sin embargo una diferencia fundamental entre Bou 
sseau y Arce. Aquél inyectó en la sociedad caduca el fluido mag 
nético de su personalidad desconcertante: en su primer díscur 
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so (1749) sobre las ciencias y las artes, "reprocha a las cien 
cias, a las letras y a las artes el haberse dejado domesticar por 
el poder y el cubrir de guirnaldas y de flores las cadenas de hie 
rro de que están cargados los hombres". Todos los vientos reco 
gen los ecos de su voz tonante contra la desigualdad y la opre 
sión. Pero Rousseau no dió un sólo puñetazo para luchar por el 
trmnfo de sus ideas. Arce, en cambio, escribió eon la pluma y 
con la espada. En el árido campo de las realizaciones prácticas 
el acero de Arce dejé su rúbnca magnifica. Abrió mciarones 
profundas en la dura coraza de la armazón ya crujiente del pen 
samiento viejo. 

Para auscultar si posible es el pensamiento de aquel 
noble patricio centroamericano, precisa analizar cuidadosamen 
te su actuación personal en el gran drama de la independencia. 
Y bucear hondo para descubrir los tesoros ocultos en las obras 
que escribió. Veamos los resultados de ese examen desde dentro. 

18111814.La primera oncena de años del siglo XIX en 
cuentra a Arce a los veinticuatro de su edad hecho un hombre 
de maduro Juicio y claro entendimiento. Capaz de tomar deci 
siones trascendentales y con una conciencia exacta de la crisis 
política española y de sus repercusiones en el sistema colonial 
de la Península. Sabía él que el instante de actuar era mminen 
te. Y con todo el fuego de su Juventud se lanzó a la contienda 
junto con los demás patriotas casi todos familiares suyos, in 
clusive su padre, a sabiendas de que el éxito era dudoso. Pe 
ro 1811 es para él la aspiración a la vida. A la única vida posi 
ble: la vida en una nación libre, entre hombres igualmente li 
bres. 1811 fué el. primer paso al frente, de la fila de vanguar 
dia de los héroes, Y que operó en San Salvador la milagrosa 
transmutación de un águila vasalla a una doncella núbil en ple 
na desfloración de libertad. 

El pensamiento, el designio que se descubre en el movi 
miento de 1811 es el de un ensayo político. Observar como fun 
cionaban prácticamente las inatituciones democráticas por las 
cuales tanto se había soñado. Ver actuar a los hombres de la 
revolución y juzgar de su smceridad. Aprender el manero de 
las grandes masas populares. En una palabra, una verdadera 
representación dramática de un laboratorio de fenómenos so 
ciales.  

Arce observa, lucha y aprende. En aquel medio caldeado y 
contradictorio, presiente el porvenir Lo ve obscuro y tormen 
toso Siente la. responsabilidad que pesa sobre ellos Teme que 
tal vez resulten malos constructores de nacionalidades. 

En la cárcel medita hondamente. No hay alternativa posi 
ble Ser libres o perecer. Fué fiel a esa idea, aún en los momen 
tos en que era más groseramente atacado. Más tarde dirá en sus 

281 LA UNIVERSIDAD 



"Memorias" : "se muy bien que en toda nación libre ha de ha 
ber libertad de imprenta, y yo no viviría en Centro Amuérica 
si se aboliera esta libertad, que debe amarse como el defensor 
más seguro de los derechos del pueblo y de los particulares ..... ". 

Para él 1811 fué un trampolín. La prisión, un mero acci 
dente. Lo importante era aprovechar la experiencia vivida y 
preparar la próxima jornada para llegar al segundo ciclo evo 
lutivo del proceso políticosocial de la independencia. 

Aquel primer espaldarazo a la monarquía dió por resulta 
do un mes de Gobierno popular en San Salvador. Fugaz como 
un meteoro fué ese Gobierno, pero gravó huellas muy hondas. 
Enseñó al mundo cómo en momentos convulsivos, con muchedum 
bres desenfrenadas y movidas por el frenesí de la victoria, pu 
do guardarse el orden y evitar desmanes muy corrientes en lan 
ces tales. 

Arce, homérico titán de qauel intenso drama, estudió las 
reacciones de las masas, su tornatil volubilidad. y constató cuan 
presto son tronchadas por el abatimiento cuando las sombras 
de la derrota apagan el resplandor de la victoria. 

Y fué así como aprendió la mecánica de la multitud. Y la 
aprovechó para iniciar al pueblo en la nueva doctrina. 

1813 fué la antesala del segundo experimento realizado en 
el incipiente laboratorio de la democracia. La prensa clandesti 
na rasgó el secreto de los vicios y de la vida licenciosa de la no 
bleza monárquica. Versos alusivos y sarcásticos eran publicados 
y herían como estilete los sentimientos del monarquismo. Corno 
es natural las autoridades iban de imprudencia en impruden 
cia, en sus inútiles esfuerzos por oponer un dique a aquel to 
rrente. Se hizo elegir por ejemplo, diputado a Cortes a un tal 
Barroeta, de Guatemala, con el exclusivo objeto de meter furia 
a los sansalvadoreños Barroeta f ué impuesto por el Capitán Ge 
neral José Bustamante y Guerra, a quien llamaban "el zonto Bus 
tamante". Ello se confirma con lo que el Intendente de San Sal 
vador don José María Peinado decía en carta a Bustamante: 
"se divulgó que vuestra excelencia había señalado al señor Ba 
rroeta para que fuese a España, por desairar esta ciudad". 
También las autoridades de San Salvador quisieron ejercer pre 
sión en las elecciones de Alcaldes de los Barrios. Y mñchas otras 
ocurrencias que psicológica y políticamente influyeron en la 
realización de la segunda etapa del movimiento de liberación. 

Mientras tanto en San Salvador una gran comuracién se 
formaba. Secreto absoluto se guardaba sobre ello. Estaba sin 
embargo en plena ignicién y su organización era perfecta Fun 
cionaba como una máquina en buen UF.O. En cada Barrio había 
un Jefe cuyo nombre ha registrado la historra en sus archivos 
Nosotros los tomamos del profundo estudio de nuestro máxi 
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mo pensador Doctor Honoris causa de esta Universidad don 
Francisco Gavidia titulado "Estudio filosófico histórico de los 
acontecimientos salvadoreños de 1814" (Biblioteca Universita 
ria). Muchos de ellos cayeron luchando del 24 al 27 de enero de 
ese año. Helos aquí para que los recordemos como soldados des 
conocidos de una hazaña ya lejana pero viva en la fragua donde 
se forja el patriotismo. 

Barrio de Concepción, Simón Antonio Miranda; San Este 
ban, Alberto Berdugo; Los Remedios, Domingo Ramos y Fran 
cisco Campos; Candelaria, José Cleto Zelada y Victoriano Mo 
to; San José, José Manuel Funes y Andrés García. Todos ellos 
tenían como Jefes inmediatos a Pedro Pablo Castillo y José 
Obispo. Este último era Alcalde en 1813 y el Intendente Peinado 
solía llamarle "el tuerto Alcalde José Obispo" (Gavidia, oh. 
cit.). "Había una fuerza oculta que movía esta máquinadice 
Gavidia. Era el diputado a Cortes. Y éste era don Manuel Jo 
sé Arce". 

Todas esas gentes encabezadas por Arce, formaban una en 
tidad, a medias partido político, pero que más tenía de conju 
ración como hemos dicho que se llamó "los independientes" 
o "partido independiente". La gran preocupación del General 
Arce era preparar a sus huestes para las elecciones de Alcaldes 
de Barrios que tendrían lugar en diciembre de 1818, y de los 
miembros del Ayuntamiento en enero de 1814. Esas elecciones 
eonstítuúan un derecho otorgado a San Salvador por las Cor 
tes de Cádiz. Y han venido a ser Jas primeras actuaciones prác 
ticas de la democracia en la América latina, en el aspecto más 
hermoso que tal doctrina puede tener : el sufragio popular. Pe 
ro la vivencia que Arce tenía del sufragio era una figura con 
eeptual. El acto de ejercer el sufragio no era para él una sim 
ple mecánica de opinión. No un gramófono en que estén este 
reotipados los monosílabos sí y no. Puro movimiento labial. De 
ninguna manera. El concebía el voto en esta imperativa cate 
goría política: como un acto de Gobierno, vale decir, como par 
ticipación activa del sufragista en el Gobierno, realizando así el 
principio axiológico de toda verdadera democracia, de que el 
pueblo es el que gobierna. De otro modo como dice Gavidia, 
a quien seguimos muy de cerca en la exposición de esta parte 
de nuestro trabajo "votar, aunque el voto sea libre, nada sig 
nifica. Este voto puede ser inconsciente; puede ser erróneo; 
puede ser injusto; puede ser venal". El elector es pues, un fun 
cionario que necesita ser preparado para el ejercicio de su fun 
ción. Esta función no principia y se agota con el acto de votar. 
Necesita un proceso retrospectivo de preparación. Una viven 
cia estructurada de los intereses de la nación. Examen de per 
senas y de hechos. Y luego, la solución final: el voto. 
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Pero, puesto que los anteeedentes son parte de la función, 
ellos deben estar dentro de la ley. Y por tanto, debía haber una 
ley de preparación del voto. Y la hubo en ef ecto. Fué el decreto 
de 8 de agosto de 1823 dictado por la Asamblea Federal Cons 
tituyente, en donde se fundieron las ideas de Arce y de los de 
más protoindependientes sobre el voto. Se introdujo así en la 
historia política de Centro América un rasgo esencíalalmente 
original en la democracia americana. De haberse implantado 
ese sistema constante, a esta hora, tal vez no llevaríamos el es 
tigma jamás suficientemente censurado de esas farsas elec 
torales, en las que de todo podrá haber, menos de sufragio. En 
síntesis esa ley disponia la formación de partidos políticos por 
medio de los municipios bajo cuya protección estarían. En esas 
sociedades, los socios tratarían y discutirían de toda clase de 
materias políticas ; conferenciarían sobre la mejor manera de 
llenar las neeesidades nacionales, tomando en cuenta las medi 
das adoptadas por las naciones cultas de la berra; se sometería 
al análisis de la crítica los medios puestos en práctica para re 
solver los problemas de la República. Las sesiones podían ser 
presenciadas por cualquier ciudadano. En cada sesión se leía 
el acta anterior y a continuación el Secretario lefa los decretos 
y órdenes emanados de la Asamblea Nacional y los papeles pú 
blicos nacionales y extranjeros. A continuación se hacía uso de 
la tribuna. Luego venían las discusiones. El Secretario tomaba 
un resumen de todo lo discutido y resuelto y lo asentaba en un 
acta. Estaba prohibido tratar asuntos religiosos y exponer en 
público la conducta privada de los ciudadanos. Había censores 
que velaban por el cumplimiento de esa regia. Se llevaba un li 
bro en el cual se anotaban los nombres de los socios que se hu 
bieran distinguido por su honor y patriotismo, haciendo men 
ción también de los "discursos elocuentes, proyectos útiles, ac 
ciones recomendables que hubiesen distinguido a un socio". 

Parece que el originalísimo sistema se llevó a la práctica 
durante tres años después de promulgado el decreto citado. 

Y antes de la publicación de esa ley, Arce que dominó con 
su varonil arrojo y su preclaro talento a las masas electorales 
desde 1813 hasta la proclamación de la República Federal, in 
culcó cuanto pudo esas ideas en el pueblo. Y fué así como en di 
ciembre de 1818 el partido independiente cuyo jefe secreto era 
Arce, ganó a la monarquía las elecciones de Alcaldes de los Ba 
rrios. Los electos eran casi los mismos que he mencionado co 
mo miembros prominentes de la conjuración en cada Barrio. 

Asimismo triunfaron sobre los monarquistas en la elección 
de los individuos del Ayuntamiento. Fué sencillamente hermo 
sa esa victoria. San Salvador inerme dió muestras de unidad 
colectiva pronunciándose como un solo hombre frente a Ias bo 
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cas de los mosquetes de la monarquía, en favor de Juan Manuel 
Rodríguez, Pedro Pablo Castillo, Manuel José Arce, Santiago 
José Celia, etc. 

Las hordas de los "voluntarios" fuerza armada instituida: 
por el Capitán General, que es como decir franco tiradores, pa 
ra amedrentrar a San Salvador. fué impotente para contener 
la opinión popular. Frente a la monarquía que enseñaba los dien 
tes del despotismo, las masas de Arce solo opusieron un arma : 
el sufragio. 

El Intendente Peinado se asustó Inventó cualquier cosa e 
hizo capturar a varios Alcaldes de Barrio. El pueblo en maní 
festacrones que hervían como colmenar alborotado, exigró la li 
bertad de los Alcaldes Se negó el Intendente. Así comenzó 
1814. A pesar de todo, el pueblo consiguió lo que ex.gia gracias 
a la intervención inteligente de sus líderes. Todo pareció que 
dar en calma. Pero en la noche del 23 los "voluntarios", forajidos 
de uniforme, dispararon contra la multitud e hicieron varfos 
muertos e hirieron a muchos. El pueblo desarmado nada podía 
hacer. Contemplaba sus muertos con OJOS que eran nidos de re 
lámpagos. Y cada cuerpo era un escalón que poma a la Provm 
cía más cerca del sitial de la libertad. · 

La sangre cavó el abismo en donde tarde o temprano se 
hµ.ndiria la monarquía. El pueblo luchó como pudo. Con las ma 
nos. Co11 los dientes. Pero el 27 de enero todo había terminado. 
BaJó el telón, y tenemos el fin deí sesundo acto del gran drama, 
No se levantará para el tercer acto sino hasta 1821. 

Arce fué detemdo el 7 de mayo. Comienza entonces la tra 
v.edia. La otra cara del drama. Meses. Años. Eternos. Sm aire.  
Sin luz. Sin eomunicacrén con los suyos. La noche del presidio 
tendiendo sobre su alma sus alas negras. Cinco años. Cinco $Í 

g!os para la vida esprrrtuar. Martirio de la estructura :dsica. 
Amarre inverosímil de todos los ideales que pugnaban por rom 
per su ligamen y escurrirse por el policuadrado portón carcela 
rio. Vejámenes, Incitación perversa para llegar a la traición. 
Mentuas. Interrogatorios torquemádieos. Todo lo resistió. Y se 
lló sus labios. Ni aun el supliere de callar pudo romper aquel 
gran silencio suyo. 

Imagmad a un león metido en Ia jaula de un. canario. Y 
entonces podréis comprender el sacrificio de aquel hombre. 

Pero ahí se aceró su personalidad. Su pensamiento fundi 
do en la alquimia de la soledad, se abrió como un glaciar. Hacia 
arriba. Desmenuzado. Sin raíces visibles. Pero con una fuente 
interna perennemente viva. 

Y así, entere ya. ¡!cuménieo y sereno. ,Hllbiend9 tirado muy 
lejos al hombre pragmátíco, lo ve~os &¡parecer en 1821, totali · 
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:zado, saturado de un humanismo forjado en su infinita angus. 
tia física y espiritual 

A partir de ahí podemos percibir con toda claridad las hon 
das nerviosas, pulsativas de su pensamiento, de su ideario. Co 
mienza entonces 11l polarización de aquel pensamiento cuyas 
huellas veremos por todos los senderos que conducen a la sin 
tetizaeión de una nacionalidad. Y a cuyo Influjo la República 

díé sus primeros pasos por el inmenso territorio ocupado por 
los Estados libres de la tierra. 

Todo el fluido creador del pensamiento vivo de Arce lo per 
cíbímos claro y limpio como un manantial a través de sus obras 
.fundamentales : "Las Memorias" y "Breves indicaciones sobre 
la reorganización de Centro América". Loca empresa, risible 

.audacia sería que yo, tlaco narrador de cosas idas, intentara 

.abarcar la extensión inacabable de aquel pensamiento. Apenas 

.sí me atrevo, a fuer de entrometido, a dar a vosotros un atisbo 
del rdearro arcrsta Si logro que ese atisbo lo percibáis al menos 
me daré por bien afortunado. 

Las Memorias fueron escritas en la prisión y editadas en 
~l destierro. Tienen a ratos el amargo lenguaje del proscrito. 
Y el sabor agrio de un gran resentimiento. La nostalgia del que 
.habiendo sacrrñcado familia, fortuna y sus más caros anhelos 
en la creación de una patria sin cadenas, se le retribuye con la 
ingratitud, con la injuria y la persecución, flota en las páginas 

de las Memorias Su estilo es laeénico, claro y elegante. Desnu 
do como la verdad. Incisivo como la mirada del acusador. 

Se muestra inexorable contra los que de manera innoble y 
.alevosa lo combatían y calumniaban. A ellos dice en frases vi 
brantes que suenan corno un anatema bíblico, como una máxi 
ma que ha. podido aplicarse a todos los hombres que han sido y 
.son nefastos para Gentro Améríea : «v esotros víolastéís la ley; 
vosotroe os revelásteía contra la patria ; vosotros aniquilásteis 
ei gobierno, vosotros habéis desterrado la virtud y habéis pro 
pagado el vicio. V0sotros habéis por último dado la muerte a 
Centro América; yo, empero soy inocente, porque soy el que se 
.ha esforzado en contrarrestar vuestros inicuos pasos". 

Y más adelante, hombre de bien y de alta jearrqufa moral, 
se lamenta con Jovellanos: "de levantar la pluma con una secre 
ta pena en mi corazón que lo turbará en el resto de mis días. 
Y o no he podido defenderme sin ofender a otros, y temo que 
por la. primera vez en mi vida empezaré a tener enemigas que 
ydi fmsmo me haya exitado, Pero herido en lo más vivo y sen 
sible de mi honor y no hallando autoridad que lo protegiese y sal 

~ase, era preciso buscar mi defensa en la pluma, única arma 
"J,Ue ha quedado en mis manos". 
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Alma generosa ! Aun para defenderse de sus enemigos, se 
conduele de tener que hablar mal de ellos. 

El 30 de abril de 1825 tomó posesión Arce de la Presiden 
cia de Centro Am~rica: su plan de admmístracíón se apoyó en 
dos puntos cardinales : en cumplir exactamente las leyes y en 
rodearse de 108 hombres de más suposición en el nuevo orden de 
cosas que se estaba planteando". 

Inmediatamente después de entrar al ejercicio de la pre 
sidencia se desató la lucha sorda y solapada de los despechados 
contra Arce. A todo se recurrió para denigrarlo, usando como 
instrumento la irrestricta libertad de imprenta que en el man 
datario era una profesión de fé. Periódicos como "El Melitón" 
y "El Liberal", escritos con mucho Ingenio pero untados de po 
dredumbre y de insidia hicieron una guerra sin bandera. Lejos 
de darle esto oportunidad para vejar a los ciudadanos, diole 
ocasión para demostrar hasta qué punto era Centro América 
libre. Ni por un segundo vino a su ocurrencia llamar a silencio 
a la prensa o suspender garantías constitucionales, aun cuando 
esa prensa iba f armando poco a poco en la conciencia de muchos 
un estrato revolucionario. Y aun cuando como el propio Arce di 
ce: "como ai no bastara la imprenta en la plenitud de una li 
bertad ilimitada, se ocurrió a las paredes de las calles en las que 
se estampaban letreros indecentes. Por manera que el sabio 
apuró su saber, el satírico apuró la invectiva, el detractor apu 
ró la calumnia, el ambicioso apuró sus cavilaciones y el taber 
nero que escribía en las paredes apuró la grosería". 

No hubo proscripciones. Ni cierre de imprentas. Ni con 
fiscación de ediciones periodísticas. Ni encarcelamientos. Ni 
registros policiales, No! No hubo nada de eso, En aquellos di 
chosos tiempos de antaño eso no era posible en un régimen de 
derecho. 

En cambio, el Presidente de Centro América decía : .. Quie 
re la Constitución que el centroamericano piense con toda la 
soltura que el Creador ha concedido al hombre; quiere que es 
criba como puede hablar. Se han igualado estas cuatro f acul 
tades ; y como sea incuestionable que solo Dtos pueda impedir 
que se piense y siendo la prensa tan libre como los pensamien 
tos por nuestra Constitución, es de toda certeza que solo Dios 
puede evitar las impresiones. Se propuso el legislador sigue 
diciendo Arce formar de la imprenta el más poderoso apoyo 
de la libertad, y juzgó por mejor castigar las revoluciones que 
se coneitaran y· se impulsaren por medin de ella, que' el que pu 
diera ser: limitada por nadie ni por causa alguna". 

Cumplió Arce con toda rectitud esos principia.,, como un 
sacerdote cumple con el ineludible Titual de su religi6n. 
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Y en el herbazal agitado por todos los vientos, de los par 
tidos y de las ambíciones, llegó la época de las elecciones de di 
putados para el Congreso Federal de 1826. El f accíoníamo no 
descansaba. Preparaba mañosamente el ataque contra Arce. Es 
te lo sabía. Estaba cierto de ello. Sin embargo no hizo el más, 
leve intento de intervenir en la contienda electoral para asegu 
rarse la elección de diputados afectos a él. Y por el contrario 
su pensamiento patricio. el único sereno, porque tenía su fuente 
en la buena conciencia, en aquel alborotado ciclón de deseos, 
triquiñuelas e intrigallas, se percibió diáfano como el aire en 
una. noche plenilunar. Oigámosle: "Yo, Iejos de ingerirme en las 
elecciones, mantuve una indiferencia fría, aunque presenciaba 
las tortuosidades que estaban en ejercicio y prevía lo que iba 
a sobrevenir ; no quise separarme de la máxima de que el 'Go 
bierno que _interviene en elecciones desquicia la moralidad y 
prepara el desponsmo, porque es preciso que ocurra a los ma 
nejos y cábalas y que abuse de las leyes para retribuir a sus pa 
niaguados, que deben precisamente ser "hombres prostituidos. 
Por otra parte yo no soy capaz de conjurar las tempestades va 
liéndome de medios ruines para echar del teatro a mis enemi 
gos; esto sería ponerme atado de pies y manos bajo sus tiros. 
Siempre pienso que si mis contrarios son justos nada podrán 
en mi daño obrando yo bien, y si son injustos, ellos serán deteni 
dos por la fuerza de la opinión. que puede vacilar pero no per 
derse, cuando se alegan la verdad y la justicia". 

Cuando leemos esas palabras dignas de ser gravadas en le 
tras áureas y tendemos nuestra mirada a lo ancho del promis 
cuo panorama del erial centroamericano, después que esas fra 
ses fueron dichas, no podelll08 menos que pen~ar cuanto se ha 
malogrado, que nugatorio ha sido el progresa eívteo, cuánta ci 
zaña se ha sembrado y qué desdíehada ha sido Centro Améri 
ca. La esperanza, solo la esperanza. en el advenimiento del de 
recho mantiene a los pueblos adheridos aunque con fragilidad 
de pecíolo a su fe en la democracia. 

En las elecciones triunf 6 la mayorta antiareista. El Presi 
dente se refugió en su única ciudadela: la ley. Y desde ahí com 
batió con fervor, con singular denuedo y en desigual combate 
por la integridad de los principios de la Constitución. 

Y es maravilloso contemplar aquella lucha de titán. Casi 
solo con la ley. Inerme en su debilidad numérica, pero grande 
por la fuerza avasallante de su personalidad moral, Se defendió 
con varonía, Resistió el chubasco desatado por el faeeionismo 
partidartsta para derrocarlo de un cargo que no había pedido 
y que servía por riguroso patriotismo. Muchas veces, asqueado· 
de ver por doquiera danzando la 1;faición; a la ambición en ace 
cho y a J1 en:vidi" en desvelo, pef186 resignar la Presidencia. Y 
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sobre ello, dice en sus "Memorias": "Hubiera renunciado la 
Presidencia a no ser por temor de dar una muestra de apoca 
miento y dejar un mal ejemplo a mis sucesores; porque, a. la 
verdad, en Centro América, solo puede soportarse el ejercicio 
del poder por un puro patriotismo pues no tiene más que debe 
res muy difíciles y responsabilidades peligrosas; a menos que 
alguien Je convierta en una especulación: un tal hombre desea 
ra ser Presidente de la República: pero las leyes serán olvida 
das, los fallos de la opinión despreciados, los estímulos del ho 
nor desechados". 

No rehuyó pues, su responsabilidad histórica y defendió 
los imperativos de la Federación, a pesar de que él no era par 
tidario del federalismo. No lo era del sistema político implan 
tado por la Constitución, que en vez de ser de libertad y orden 
abría de par en par las puertas de la anarquía. 

No obstante los esfuerzos de Arce, por mantener enhiesto 
el Estado Federal, las gavillas de políticos tartufistas triunfa 
ron. Una ola de sangre cubrió el territorio de los Estados. El 
virus separatista se infiltró en el joven organismo federal. Ar 
ce cayó. Y con su caída la Federación recibió un golpe de muer 
te. No vivió más. Porque no es vivir el caminar de tumbo en 
tumbo, como máquina desajustada ; en un caer continuo, que 
fatalmente conduce a1 abismo. Vivir no es guerrear a la ventu 
ta como rt6madas hambrientos. Ni it apilando con muertos el 
eímíento de una idea. No. Todo eso no es vivir. Al menos no lo 
es para un Esta.do. 

Suelto el timón por aquel habi! marinero, la borrasca Jo 
arrolló todo. Tronchados quedaron los rosales de la f rate:tnidad 
ett el hogar centroamérfeano; ~1 elarfn de guerra dejó oír sus 
notas eavemarías y los Rénnanos que lado a lado lidiaron he 
chos una sola esperanza contra la monarquía y el imperiafülmo, 
&llora se vuelven airados únos contra otros y se destrúyen sin 
pled1. 

Y asf murió la 'Federación. Solo quedó ftotatido cmnb un 
velamen roto el ideal irrea1&.ble. Y corltfrnta pren4fdo al es 
pricho del 'viento Paseando su bláncura pot est. noche nepa de 
gran desolaeíén. 

Aree·tenrrina'sus Memorias' con una aditlonición: "Centro 
smeríeanoe, reparad en el cuadro que presenta vuestra patria: 
en ella se han recopilado las desdichas y se carece de todo bien, 
debiendo ser únicamente la residencia de la felicidad. Entt'e 
tanto padezeais en vez de gozar no estáis gobernados Por los sa 
nos principios de la política sino por impulso de la revolución 
y de los intereses particulares ; no sois libres, sois esclavos de 
loa mismos que os alucinan. Ellos no os pueden sacar de la fu 
n esta situación a que os han reducido, porque no tienen virtu 
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Esta es la segunda obra medular y estrictamente científica 
del estadista cuyo pensamiento estamos intentando penetrar. 

En este libro Arce vacía su experiencia. Se expresa con la 
elegancia y la gravedad de un tribuno. A ratos se nos antoja 
estar leyendo a los grandes expositores antiguos de los trata 
dos sobre el Gobierno de los pueblos : Aristóteles, Cicerón, Mon 
tesquíeu, Locke, etc. Sin ninguna duda, Arce había leído a al 
guno de aquellos maestros cuando escribió su segunda obra. 
Principalmente a Mont0$quieu, cuyo estilo reposado y serio, 
pero fresco y atractivo se ve reproducido en el trabajo que ana 
lizamos. La erudíeíón de que hace gala con modestia es real 
mente 'portentosa. Y da a sus ideas un carácter de autoridad y 
de eonvíccrén, de elevacíén y de sabidqi;ia, que, entre nosotros 
solo be visto en Juan Bertís y Gavidia. 

Las "Breves indicaciones" fueron escritas en 1846 cuando 
Arce contaba 59 años de su azarosa vida. 

Ya Centro América se había desangrado por sus cinco he 
ridas. Los odios y los rencores habían fraccionado las familias. 
La ingratitud era la única moneda con que se retribuía el sacri 
ficio. No existía virtud política. Virtud polítíea entendida en el 
sentido que la entendía Montesquieu es decir. en el amor a la 
patria y a la igualdad. Arce en el umbral de su muerte, veía, 
desolado, el naufragio de los sueños que los próceres se forja 
ron. En un mar tempestuoso flotaban a la deriva como boyas 
sin amarras todos sus ideales. El gran enamorado de la líber 

BREVES INDICACIONES SOBRE LA REORGANIZACION 
DE CENTRO AMERICA 

des para desprenderse de sus aprovechamientos y reducirse a 
vuestras conveniencias; estaréis siempre en revolución porque 
a vuestros actuales directores les falta grandeza y generosidad 
para elevarse a la esfera del recto proceder; y aunque de todo 
corazón procuran mtroduciros por las vías del orden, adqui 
riendo por un milagro, capacidad, buenas inclinaciones y me 
jores habitudes, han llevado su obra a tales extremos, que es 
tán destinados a presentar al mundo la incontestable prueba 
de la verdad que ha dicho Maquiavelo ; "Nadie piense promo 
ver una revolución creyendo que la apaciguará según quiera". 

Ideas son éstas que no tienen edad. Son de aplicación de 
siempre y revelan un profundo conocimiento de la psicología 
de las gentes que escalan el poder sin la voluntad popular. 

Nos llenan de desgana espiritual. No parece sino que esa 
fuera una pena perpetua para la pobre Centro América. Hace 
falta un indulto. O al menos una conmutación. De otro modo, 
envejecerá prematuramente y la estancará la rutina servil. 
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tad, envejecido prematuramente de sufrir por ella, la presentía 
muy lejana como algo inasible. Por eso escribió "Las mdieacío 
nes". Era el último esfuerzo prometeíco ofrendado a la patria 
bienamada Y como tal está dedicada la obra, no a la esposa, ni 
a los padres, ni al amigo. No! Está dedicada a un símbolo: al. 
15 de septiembre.l "No tengo dice en su dedicatoria m pue 
do dedicar al día 15 de septiembre otra cosa que mis deseos por 
la reorganización de la República". "Mi anhelo es sigue di 
ciendo> que los centroamericanos de la época presente y los 
que están en el porvenir puedan celebrar el amversario de nues 
tra emancipación política en medio del bienestar social. ¡ Dios 
haga sentir en el corazón de los gobernantes de los Estados su 
voluntad poderosa, para que convengan en que se reorganice, 
la nación con arreglo a los prmcipios, pero cuerda y partiótica 
mente l". 

Es el grito de angustia de aquel que está frente a lo irre 
mediable. Solo Dios puede hacer que los hombres que dirigen 
los pueblos se den cuenta exacta de la misión construetura que 
les toca cumplir: Y a El acude temblando de ansiedad. 

A primeras sostiene una idea sugestiva: que las revolucio 
nes siempre ocurren porque son necesarias e inevitables. Las 
fuentes de esas revoluciones cuando las hacen los pueblos, es 
tán en el mstmto que tienen las sociedades para conservarse y 
mejorar. S1 están mal, las fraguan para alcanzar el bien. Si e.s 
tán estacionarias se hacen para superarse. Deber de los diri 
gentes en las revoluciones es orientarlas en el sentido de alcan 
zar su finalidad. De otro modo será necesario volver a empezar  
Ello exactamente es lo que ha ocurrido en Centro Américadi 
ce. La reorgamzacién de la República es el punto de partí 
da. Y hacia allá debe retrocederse. 

Todas las revoluciones han tenido en el Istmo ese origen; 
El error inicial de organizar la federación a rmitacíén de la 
norteamericana. Se copió fielmente el aístema jurídico de esa 
nación sin tener en monta la.s dif erencías raciales, socísles, In 
telectuales y aun climatéricas de nuestra región. El pueblo fué 
engañado. Los legisladores burlaron la confianza, que se había 
depositado en ellos. Y aquel; basado en la propia constitucíén 
hizo la revolución para la cual tampoco 'estaba preparado. l)e 
ahí la desastrosa situación política creada hasta 1846 en Cen 
tro América y especialmente en El Salvador. Arce, pues, com 
bate en su obra Y a todo lo extenso de su vida lo hizo 1a 
adopción de la Constitución de los Estados Unidos para regir 
a las Provincias Unidas del Centro de América "Imposible es 
dice que la América sea en mucho tiempo gobernada por 
instituciones monárquicas; nadie entre nosotros, lo ha conocido 
mejor que yo, pero era igualmente imposible que nos convírtíé 
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ramos súbitamente en norteamericanos. Y somos tan infelices, 
tanta es nuestra desgracia, que no supimos encontrar un me 
dio entre estos extremos, es decir una posibilidad entre dos im 
posibles m una razón, una mente, un JUlCl0 entre dos locuras"? 

Claro que Arce no quiere decir que la forma de Gobierno 
que convenía a Centro América era una a medias monárquica 
y a medias federativa. El afirma que la monarquía es un im 
posible. Pero que el trasplante de la Federación norteameriea 
na era también un imposible. Luego el término medio consis 
tía en aceptar de la Constitución de los Estados Unidos los prin 
cipios que fueran compatibles con la rdíosíncracia centroame 
ricana, tal como los propios Estados Unidos hicieron suyos mu 
chos postulados del régimen constitucional inglés; pero en lo 
demás, crear la legislación adecuada al estado biológico, psico 
lógico, y aun físico de estos pueblos y territorios 

Arce no hace sino señalar con crudeza y sarcasmo el ya his 
tórico y reincidente error de los pueblos Jóvenes: impotentes 
o creyéndose tales para crear, viven de prestado, y el resul 
tado es que las instituciones les vienen estrechas o amplias al 
pueblo, y que éste es un extranj ero dentro de ellas. De aquí se 
deriva una consecuencia viciosa: atribmr a la voluntad popu 
lar, la voluntad de los gobernantes. Todos, o casi todos los de 
cretos emitidos por los Poderes Legislativos, llevan el consabi 
do estribillo: "por considerarlo útil a los intereses populares", 
o "por exigirlo as! las necesidades de la nación", etc. 

Recrimina Arce a los constitucionarios del 824. Hace caer 
sobre ellos la responsabilidad de muchos de los males que ha su 
frido Centro América. "Como quiera que fuese afirma 
aquellos hombres obraron sin acierto; su obra ha sido, es y se 
guirá siendo manantial de revoluciones cuyo término se escon 
de al ojo más perspicaz. Con sus instituciones desnivelaron to 
do lo que era nuestra sociedad, y con la violación de ella la 
arrancaron de sus quicios y Jo han dejado en perpetuo choque. 
Es ittdi8J)el1Sable que ~te continúe huta que todo vuelva a su 
lugar y a sus niveles; mientras no se logre, es menester paeien 
cía y trabajar prudentemente para reponer las cosas; mas de. 
f ender o disculpar los errores pasados es sostenerlos aún y man 
tener por tanto los males presentes". 

Como consecuencia los invita a colaborar en la reorgani 
zación de Centro América para reparar así los yerros del 824. 

La manera de llevar a cabo esta reorganización es la con 
voea toría a una Constituyente formada por representantes de 
las cinco Secciones centroamericanas. En esta Asamblea deben 
aprobarse los doce puntos propuestos por Arce para la reorga 
nización. Bases esenciales son las 10 y 11. Dice la 10 ~ "La 
Asamblea Constituyente, en quien reside el ejercicio pleno de la 
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soberanía del pueblo, puede y debe formar con toda libertad el 
pacto de asociación política de la nación". La 11, reza: "Los 
Gobiernos de los Estados se obligan con todas las solemnidades 
necesarias a reconocer la Asamblea Constituyente en calidad de 
cuerpo soberano de la nación y a obedecer y cumplir con la Ley 
constitutiva que dictare para Centro América". 

Gran revuelo causó en los cotarros polítrcos de la época el 
proyecto de Arce. Como se le objetara que mnguno de los Es· 
tados deseaba umrse en un pacto del todo nacional, él sostiene 
que hay un medio eficaz para conocer si el que no quiere es el 
pueblo o son los gobernantes los que no quieren: que se perrni 
ta en cada Estado elecciones para un Congreso Constituyente, 
sin más intervención que la de sus autoridades municipales en 
lo que a la 01 garnzación admimstratrva del voto se refiere. Y 
agrega con solemnidad y conv icción profunda que revelan la fé 
que tenía en el pueblo: "que no se mezclen en este acto grave y 
solemne en concepto de mandatarios públicos, y que dejen en 
libertad a lo.s legítimos padres de familia, los que trabajan pa· 
ra vivir, a los hombres morales, sin vicios y de prmcrpios fijos, 
representantes naturales de los pueblos, que obren, que usen del 
derecho de soberanía a ver si se forma una representación na 
cional que reorganice la República, dándola una ley fundamen 
tal que se encuentre en las entrañas de los pueblos". 

Si los gobernantes se oponen a ello, será una muestra elo 
cuente de que no es la voluntad de los pueblos la contraria a Ja, 
reorganización sino la de los gobernantes que defienden íntere 
ses bastardos y contrarios al bienestar de la nación. 

No hay sin embargo en el estudio de Arce a que hago alu 
sión más que vagas ideas respecto a la organización del nuevo 
Estado centroamericano. En unas "Reflexiones" publicadas so· 
bre el opúsculo de Arce referente a la reorganización de Centro 
América, cuY,o autor desconozco, éste sostiene que debió de 
aceptarse el sistema de un Gobierno unitario, es decir, sin Jefes 
de Estado, para evitar el choque de éstos con la autoridad fe 
deral. Ese autor anónimo, después de hacer algunas censuras al 
Jdearlo de Arce, alAba a éste y le causa admiración el que toda· 
'ria no lo haya helado el desaliento, ni fatigado la esterilidad de 
sus esfuerzos, para trabajar en la reorganización nacional. 

Arce quiere pues, echar por tierra el despotismo. Toda 
su vida es una motivación para ese fin. ¿ Y qué es el Gobierno 
despótico? El que tiene por principio el temor y el írrespeto a 
las leyes. Montesquieu dice en su obra "El Espíritu de las Le 
yes": "Cuando los salvajes de la Louisiana quieren fruta, cor. 
tan el árbol por el pie y la cogen He aquí el Gobierno despétí 
eo" El mismo fondo valorativo tiene la sentencia de Alfonso 
X El Sabio: "poda sin dañar". Y la sentencia que enuncia otro 
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español Saavedra Fajardo, en sus "Meditaciones Políticas", 
cuando dice: ''El labrador cuando necesita leña corta una ra 
ma, no derriba el árbol". 

Combate asimismo Arce lo que él llamó con mucha exacti 
tud, "el provincialismo". El provincialismo fué una de las cau 
sas principales por las que se adoptó el régimen federativo, con 
servando cada Estado su propio Gobierno. En efecto: las anti. 
guas provincias nacidas a la vida independiente no querían que 
dar sujetas a la capital que por espacio de tres siglos albergó a 
las autoridades españolas. Guatemala era el símbolo de la opre 
sión de la monarquía Había mucha desconfianza. Esta subió 
de punto con la anexión de Guatemala a México. El paladín es 
forzado de aquellas memorables Jornadas en que se guerreó con 
tra el rmperrahsmo mexicano. fue El Salvador 

Por otra parte Guatemala, intelectual y económicamente 
superior en la época de la independencia, guardaba sus preten 
sienes de capitalismo. De la antítesis de las dos ideasque ca 
si podemos decir constituían sistemas resultó la imposibili 
dad de adoptar la Federación centralista, que según muchos era 
la más adecuada Y en cambio se crearon Jefes de Estado fren 
te al Gobireno federal, poniendo así dos poderes frente a frente, 
absolutamente incompatibles y contradictorios. 

Es curioso observar cómo el provincialismo de que nos ha 
bla Arce, en vez de disminuir se ha consolidado cada vez más, 
a pesar del aumento de vías de comunicación, de relaciones eco 
nómicas e mtelectuales, cosas todas en las cuales ponía su espe 
ranza el prócer msigne para cimentar la Federación. 

El espíritu de provincia ha devenido en una nacionalidad 
conceptual. Cada pueblo cree por una especie de morbosa me 
galomanía que el federarse con los otros es señal de debilidad 
y cobardía. Es el yo colectivo que se rebela contra una aparen 
te simbiosis de nacionalidad. 

Ahora pues, ya no se trata de provincialismo, sino de na 
cionahsmo. La destrucción de este .smo no se hará, creo, con 
discursos .dominguero~ de oradores de camisa almidonada, 

 Pienso, al contrázio, gue :hace falta un proceso educativo. 
Es a la Escuela a quien corresponde esa tarea. No la Escuela 
como simple enseñanza. Sino la Escuela como sistema polítí 
cosocial. 

Cuando el salvadoreño, el hondureño, el guatemalteco, etc., 
piense que no es ciudadano de El Salvador, Guatemala o Hon 
duras, sino huo de una gran nación, cuyo territorio se extiende 
por esa cuña inverosímil mcrustada entre el Atlántico y el Pa 
cífico, que se llama Itsmo centroamericano, entonces, y solo en 
tonces será posible la Federación. 
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Irreverente he sido, y por añadidura audaz, al lanzarme al 
escudriño del pensamiento arcista. Y, aunque para mi mal, bien 
querría seguir siéndolo hasta lograr entrar a paso quedo, con 
sombrero descubierto y contrita actitud al santuario del pensa 
miento vivo y actuante del hombre como ya dije más dis 
cutido de nuestra historia. La cortedad de esta conferencia y 
el temor de causaros fastidio ponen freno a mi intento. Y he de 
pararme aquí, mal de mi grado, dejando tal vez muy trunco 
este discurso. 

Imaginémonos a San Salvador en las postrimerías de 1847. 
Altiva e inquieta como en los días de su primera infancia. Pero 
atónita y desconcertada como en espera de una catástrofe. Es 
que en una de las barriadas cerca del puente de la Vega en 
una casa de exterior humilde y de mterior misérrimo, agoniza 
ba el primer Presidente de Centro América. El que condujo 
ejércitos y ganó batallas. El que fué generoso en la victoria, 
grande en el sacrificio, y ecuménico en el pensamiento. El edi 
ficador milagroso que construyó una nacionalidad. ¿ Y sabéis 
dónde se moría? En un lecho de pordiosero. A su diestra, la mi 
seria. A su siniestra la ingratitud. Por todos lados la indif eren 
cia. Se moría el anciano. Pero sin perder su varonía Cuando el 
Jefe del Estado Mayor del Presidente doctor Eugenio Aguílar 
se presentó a ofrecerle doscientos pesos que el Presidente le en 
viaba, le contestó con toda hidalguía: "Manuel José Arce no re 
cibe limosnas del poder, nada le falta en su miseria, y a poco, 
todo le sobrará en el mundo", No obstante, Aguilar llegó al le 
cho del moribundo. Y en un movimiento espontáneo e inevitable, 
cayó de rodillas y le besó las enflaquecidas manos y las bañó 
de lágrimas. 

A las tres de la tarde del 14 de Diciembre de 1847, la mate 
ria que formara el cuerpo de Arce quedó exangüe. El espírrtu sa 
cudió su armadura, y comenzó entonces el proceso de la in 
mortalidad. 

Arce había muerto. El corazón de la Repúbhca dejó de pal 
pitar. Todos los pueblos desde el Suchiate al Goascorán, desde 
el Goascorán al San Juan, que vieran pasear los pendones de 
aquel caballero andante de la libertad, se cubrieron de sombras. 
Se apagaba la luz que los alumbrara un día Nunca más volvería 
a nacer el sol en sus dominios. 

Hoy, después de una centuria de orfandad, el pueblo de Cen 
tro América llora aún sobre la tumba de Arce. Ojalá que esas 
lágrimas del pueblo sean abono propicio para que en las tierras 
de Cuzcatlán, germine de nuevo la semilla de la libertad. Reali 
zando así el milagro del árbol indígena que en cada herida le na 
ce un retoño. 
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(1) Sobre él puede verse: COSSIO, "La Teoría egologica del Derecho", 
ps 35 a 43 (Buenos Aires, 1944, Losada) o "El Derecho en el Derecho ju 
dicial", ps 33 a 39 (Buenos Aires, 1945, Kraft) 

Toda ciencia cultural, como es el caso de la Ciencia Dogmá 
tica del Derecho que es un.a ciencia de realidades, tiene la in 
trínseca amenaza de que alguna ideología la desnaturalice y fa]. 
sífíque. 

Pues para comprender en su sentido un acto de la. conduc 
ta humana, tenemos que tomarlo como expresión de algo. Y es 
te algo, por ser la conducta un fenómeno de eaexistencia, es el 
conjunto de creencias, aspiraciones, sentimientos, ete., que, co 
rno ideales reales para programar nuestras vidas, están vigen 
tes en la sociedad en un momento histórico dado. 

Los ideales reales, así entendidos, son un componente ine 
ludible del conocimiento cultural. Sin hacerlos ingresar a nues 
tros conceptos de la realidad científicamente mentada por ellos, 
no hay, en rrgor, conocimiento crenttñcoculturai de ninguna es. 
pecie. Precisamente, como método gnosenlógíco, el método empí 
ricodialéctico ( 1), al propro tiempo que verifica esa unión entre 

1CONOOIMIENTO JURIDICO E IDEOLOGIA 

1 Conocuruento Jurídico e Ideolog[a 2 =Remrsién al fundamento 
3 Las sanciones y la verdadera Justicia 4.Un episodio esclarecedor 

con el maestro Jiménez de Asúa 5 La contribución argentina 
al pensamiento jurídico actual 

SUMAR l O; 

Por CARLOS COSSJO 
Catedritico de Filosofía. del Derecho en la Universidad de La Plata 

y Profesor en la U.DJversidad de Buenos Aires 

El Principio "N olla Poena Sine Lege" 
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(2) VE:r: E DURKHEIM, "Jwcaos de valor y ruicios de realidad" en 
R;wue de :Metaphyslque et de Morale, año 1911, p 450 (Parfs) y K MAN 
BEIM, "Ideología y Utopia" <México, 1941, Fondo de Cultura Eeonórmca) , 

esp ps 35, 49 y 148 

substraeto y sentido de la conducta, asegura el correcto ingreso 
de Jos ideales reales a su conceptuación. 

Pero conviene insistir. Un ideal real no es lo que personal 
mente un individuo piense como sentido de su propia conducta, 
sino lo que ésta expresa con signo afirmativo o negativo en 
función de los sentidos obj etivos en que  participa el protagonis 
ta en razón de su vida ceexistencial. Es decir, que la inter 
vención de los ideales reales es una estricta función de conoci 
miento para captar una realidad espiritual tal cual es (2). 

Esto último funda la distinción entre ideal real e ideología. 
Pues la ideología, aunque pueda presentarse verbalmente en la 
forma de un ideal, no cumple nmguna función de conocimiento 
respecto de los hechos cuyo sentido pretende ser. La ideología 
m capta m asigna sentidos a los hechos humanos Construida 
autónomarnente sin referencia de apoyatura sobre la experien 
cia y así profesada luego por sí mtema=, Juzga de los hechos 
sin neutralidad, con Juicio sectario o utópico, porque l 0s dern 
gra o los exalta según discrepen o concuerden con ella. De un 
modo más directo y específico, Por su inmediata repercusión 
sobre la teoría Jurídica en razón de la identidad entre Derecho 
y Estado, tenemos que referirnos, como hoy se sabe ya muy bien, 
a ese fenómeno político de "conciencia falsa", al que ha de asig 
narse sin limitaciones el nombre de ideología, en el cual el gru 
po dominante tiene su pensamiento tan ligado y determinado 
por los mtereses de su propia situación, que sus hombres se vuel 
ven incapaces de percibir ciertos hechos que afectan a su poder 
de dominación. 

No importa que la ideología sea una actitud consciente del 
ideólogo o que éste esté en ella sin darse cuenta de su actitud 
ideológica; el resultado es el mismo: para defender un valor es 
pírítual, el ideólogo se contenta con negar la naturaleza del he 
cho que lo realiza desvalíosamente y su pensamiento procede 
luego desenvolviéndose como si el hecho no existiera. El ideólo 
go no comprende que el valor que defiende sólo podría signífí 
car, en el caso de que cupiera en los hechos, un cambio de signo 
axiológico : pero que este cambio de signo no afecta a la natu 
raleza del hecho mismo, común para las dos valoraciones y, por 
lo tanto ajena a lo que en apoyo de una u otra se pueda argüir. 

Cientificamente no se defiende una deternnnada valora 
ción prescindiendo de la existencia de los hechos dende ha de 
arraigar, smo problematizándola en plano axiolégíco hasta en 
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(~) CARLOS COSSIO, 'La Plenitud del Ordenamiento jurídico", p 
134 <Buenos Aires, 1947, Losada) Ver la bibliografía allí citada 

contrar la razón de ser de su intrínseco valor Pero como mo 
mento previo a esto, se ha de saber ver los hechos, ~avorables o 
desfavorables, en su común naturaleza Jurídica, porque la va 
loración que se defiende no es una nube en el vacío, algo de por 
1:1í substante con propia realidad, sino nada más que el sentido 
de ciertas realidades de conducta, sin cuya existencia aqué 
lla no sería valoración de nada. Atiéndase bien a lo siguien 
te: necesitamos los hechos para valorar, aunque los hechos 
no defiendan la valoración; pero por eso mismo, tampoco se la 
ataca prescindiendo de la existencia de los hechos, aunque con 
esto ya no quepa valoración ninguna, sino ideología, sectaria o 
utópica, consciente o implícita, política o académica. 

Ilustremos lo primeramente dicho con un inicial y conocido 
ejemplo, antes de entrar en materia: el de la prohibición de los 
préstamos a interés, valoración vigente como ideal en la Edad 
Media, que expresaba realmente tanto el sentido valioso de lo 
que se hacía en caso de observarse aquel precepto, como el sen 
tido desvahoso de lo que también se hacía en caso de transgre 
dirlo; pero que no cumple ni una ni otra función de conocimien 
to estimativo cuando, al cambiar la estructura social por el nue 
vo papel que el dinero asume en la sociedad capitalista, los prés 
tamos no son ya ordinariamente préstamos de consumo, síno 
orgánicamente préstamos de capital. .. No existiendo aun la so 
ciedad capitalista durante la Edad Media, el buen prestamista 
era quien prestaba sin interés Este Juicio de valor fué un ideal 
real o efectivo; y sobre este ideal se comprende el sentido <le la 
valoración del dinero y del interés contenido en la norma cané 
mea que prohibió los préstamos a interés; norma que represen 
taba la conducta de las gentes en su deber ser y sentido que era 
real en esa conducta aunque violaran la norma, porque ese sen 
tido real o efectivo, como sentido sólo era el sentido de un de 
ber ser. Y bien, cuando advino la sociedad capitalista y, con ello, 
el dinero adqurrró otras funciones sociales, la verdad estimati 
va que afirmaba la existencia efectiva de aquel ideal, en tanto 
verdad de hecho, deJó de ser verdad; y sólo como ideología po 
día oponerse aquel ideal a los préstamos con mterés; oposición 
sm ninguna eficacia, por otra parte, porque el sentido de la 
nueva conducta de las gentes era otro en su valor" (3). 

Ahora queda en claro cómo y por qué las ideologías en cuan 
to "conciencia falsa", amenazan la cientificidad de la ciencia 
Jurídica No se necesita para ello que escriba un político como 
tal, que así el caso es bastante inofensivo por su propia poten 
cia. Más dañmo es cuando un académico escribe poniéndose en 
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(4) KELSEN, "La Teoria pura del Derecho', p 21 !Buenos Aires. 
1946, i <.sada) 

papel de político por su adhesión a un valor espiritual, al cual 
cree defender prescindiendo de la existencia de los hechos. Pe 
ro esto es pura ideología y no ciencia, aunque se proclame verbal 
mente lo contrario. A nadie se le escapa que la actitud es teoré 
ticamente la misma que cuando escribe el político como político. 
Ni siquiera el hecho de que el valor espiritual que defiende im 
plique un acierto axiológico, aporta nada al saber científico, 
porque el valor se salvaría por lo que vale pero no por lo que el 
académico dice; y a la ciencia le interesa esto último en cuanto 
a demostración y certeza. No ha de olvidarse que, de la misma 
manera, el político también puede estar axiológtcamente en lo 
cierto; no se ve la razón para que esté condenado a priori a vi 
vir en el error; pero por algo es que aunque acierte, esto no lo 
constituye en un científico. Por último, si se comprende que el 
acadérn.co puede ponerse en papel de político aun sin advertir 
lo porque para esto importa la estructura de su pensamiento 
y nada más, acaso empujado por el acertado valor al que pres 
ta adhesión o por la honradez con que sinceramente cree en él. 
tenemos el cuadro completo del carácter de la amenaza con que 
las ideologías irrumpen en las ciencias culturales. 

Todos conocemos la vívida denuncia de Kelsen, al dispar 
juicio que emitieron las diversas ideologías de los académicos 
sobre la Teoría pura del Derecho "Califícanla los fascistas. de 
liberalismo democrático; los demócratas liberales o socialistas 
considéranla precursora del fascismo. Del lado de los comunis 
tas es descalificada como ideologfa de un estatismo capitalis 
ta; del lado del capitalismo nacionalista, ora como craso bolche 
vismo, ora como anarquismo oculto. Su espíritu asegura más 
de uno estaría emparentado con la escolástica católica ; otros 
a su vez, creen reconocer en ella las señales características de 
una teoría protestante del Estado y del Derecho, Y tampoco 
faltan los que quisieran estigmatizarla de atea. En resumen, ne 
hay en general dirección política alguna donde no se haya sos 
pechado de la Teoría pura del Derecho. Mas esto Prueba pre 
cisamente su pureza, mejor de lo que ella misma pudiera" (4). 

Este ejemplo habla por sí solo y su explicación es unívoca: 
quienes así juzgaron eran ideólogos y concebían al Derecho no 
por lo que es según su realidad, sino identificándolo con alguna 
valoración o interés político, de modo que este interés resultaba 
exaltado al ser presentado como la esencia de lo jurídico, aun 
que el Derecho, en rigor, quedara desnaturahzado. Al no encon 
trar en la Teoría pura del Derecho semejante ídentífícacíén 
ideológica, se sintieron políticamente defraudados por ella y la 
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(5) .JORGE FRIAS CABALLERO, "El concento jurrdico del Delito 
y otras, cuestíones", en Rev LA LEY, t 38, p 1073, Buenos Aires, 1945. 

(6, RiCARDO C NUNEZ, "~Debemos abandonar la manera tradicio 
nal de aplicar la ley penal?", en Revista Jurídica de Córdoba, año 1, num 
1 Córdoba, 1947 

(7) Lo dicho se limita a señalar la actitud científica, por lo analítica 
y argumentativa, con que han escrito estos autores Pero no cubre, por 
cierto, la parcialidad y los errores de apreciación con que se han desenvuel 
to, especialmente NUlilEZ, hasta caer en terminantes equivocaciones Por 
ejemplo: En conexión con el problema de si el Juez interpreta la conducta 
mediante la ley o de S1 cabe interpretar la ley sm referencia a ninguna 
conducta, aparece la cuestión de cómo el Juez está obligado por la ley A 
NUNEZ le han de parecer pocas las numerosas pagina, que ne escrito so· 
bre lo prrmero y ninguna enseñanza le habra surmmstrado la primera In· 
vesttgación lógica de HUSSERL, cuando nos dice: 'clai J que aquí se pasa 
como por sobre ascuas sobre la cuestion previa de la mter pretacion del 
contenido representado por la norma nmdíca objetiva ' Pero proyectemos 
el asunto sobre la segunda cuestión para saldar impareralmente cuentas. 

acusaron ton algo polarmente desvalioso para la ideología que 
emitía el Ju1c10. Pero es fácil advertir que si estos enjuiciado 
res se sintieron políticamente defraudados por la ciencia, no 
fué porque la teoría de Kelsen era política, sino porque ellos es 
taban en actitud de políticos respecto del Derecho, aunque e1 
velo ideológico les obnubilara la correcta apreciación de sí 
mismos. 

Pero el caso de la Teoría pura del Derecho no es único ni 
mucho menos. Con la Teoría egológica se está produciendo, con 
igual msensatez, una historieta muy similar La conmoción m 
teleetual que ella ha producido en la Argentina, sobre todo en 
el campo de los penalistas con motivo de la revelación del papel 
creador de Derecho que tiene el juez y de los desarrollos alcan 
zados por la idea estructural del dehto, ha desenvainado única 
mente, en su contra, un argumento de puro corte ideológico por 
parte de sus opositores, con la honrosa excepción de lo escrito 
por Jorge Frías Caballero (5) y, en parte, por Ricardo C. Nú 
ñez ( 6), quienes por lo menos han tratado de hacerse cargo, 
primero, de lo que la Teoría egolégíea dice, para luego proce 
der al examen de sus fundamentos (7). Pero los demás, todos, 
así tengan un elevado rango en la cotización científica, se han. 
limrtado franc1scanamente a decir. como suficiente refutación 
y autoprotección, que aquello denota un espíritu simpático al 
ideario penal del nazismo. Azora en esto que m por asomo des 
punte nmgún análisis ni ningún argumento tendiente a mostrar 
que se ha planteado mal el problema del Derecho o que se lo 
razona con error. Sólo está para respaldar toda la actitud, mon 
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La oprruén tradicional, para explicu cómo o con ,:¡ué la ley obliga al Juez, 
ha invocado ora la santidad de la ley, ora su majestad, ora el respeto que 
se le debe, ora su poder; en resumen, pUraa metaforas de alcance verbal 
Frente a esto la Teoria egolog1ca. ha mostrado él fenómeno de una viven 
cía de < ontradíccrén, con el que hay que coutar por'}ue es constitutivo de 
la fuerza de convicción que pueda tener una senLencla En rm libro "El 
DPrecho en el Derecho Judicial" hay 23 págmas dedícadas a desarrollar el 
punto Si esto le parece a NUlll'EZ que es pasar con,o sobre ascuas más que 
10$ vérbállsmos tradícíonales, confieso tener con él una diferencia de apre 
ciacion ilimitada 

Otro ejemplo, entre numerosos más, lo da NU:flEZ en el retrato can 
caturesco c.ue hace de la egolcgía, queríendo rehui.· el argumento que su• 
nurustra la experiencia ruridíca anglosajona, cuando afirma que el Juez 
11uedana en la sítuación "de aquel perSOllaje de Eugenio Sue, condenado 
por la maldición divina a rr siempre hacia adelante, si.n poder volver Ja• 
más hacia atrás, ya que para la nueva teoría, el derecho positivo repres.en• 
ta un coru;tante ir hacia un adelante creador, no pudieudo nunca consistir 
en una ,rut"Jta hacia el pasado, pan. aplicar algo ya construido· Pero la 
tesLS egológ1ca es muy otra; "para superar la dificultad, sólo cabe mquinr 
poral, los cuales, a pesar de ser total o parcialmente ulénUcos, no signifl· 
can la negaeión de la libertad metafwca Per11ae la libenad puede crear 
tamlHea 11Jenfldalile•. Hay que aver1guar, pues, sobre la exístencra de rden 
trdades creadas y recreadas como datos JUrtdicos <n:i de identidades da 
das, como en Física) y es lo cierto que el derecho Judlclal ofrece aquel 
dato con el fenómeno ~ la Jurisprudencia", he f.!scrito en "La Plenitud 
del Ordenamiento Jlll'fdieo" (2' ed, Zda, 1H7), cuyo cap 3?, especial 
mente las ps 130 a 133, contempla el problema planteado por NU.REZ v ex 
presamente lo desautoriza en lo que nos atribuye Pero la verdad latente 
acaso sea ctra, a saber, la necesidad de los racion11li5ta;, de '.lafaree del apo 
yo que a la teorra egológ¡ca presta la experiencia jurrdíca anglosajona 
Como en lo concerniente al papel creador del juez la teoría egológrca se 
apoya ten la teorra pura del Derecho, conviene recci dar que KELSEN, 
dando la expresión definitiva de sus ideas, acaba de publicar como su obra 
magna una 'General 'l'heory of Law and State" ( Harvu rd Umvers1ty Press. 
a.io 1945. ~XXIV, mas 516 páginas) para segun dice en el P1E>'facw 
"dar a su teoría una formulación tal que la habilite para abarcar los pro 
blemas ) las instituciones del derecho ingles y noi teamerrcano al rgual 
que les de los países del derecho codificado, para los cuales fué O] gmarra 
rnente fmmulada" En el cap IV del presente trabajo se apreciará cómo, 
desde hace mucho tiempo, teníamos presente que tanto la teoría pura co 
c.!D la tooi ía egologrca eran instrumentos mentales válidos para el derecho 
1E1s10::a10n QUe para el nuestro 

da y lironda, la afirmación coqueta de que a la ereaeién judicial 
de derecho penal corresponde afiliarla al nazismo. Nsturalmen 
te que todo lo que participa de la tontería o de la viveza del era 
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(81 Puede verse en J A, 1945IV, p 9, su articulo "Comentario a la 
'feona e¡1,010g1ca del Derecho" 

(9\ Puede verse en LA LEY, de octubre 12 de 1947, su articulo "Re 
flexiones sobre la Concepcron egologrca del Derecho" 

81 hoy en día alguien afirmara que son Derecho únicamen 
te los regímenes Jurídicos de tipo liberal, nadie daría valor cien 
tífico a semeí ante afirmación. Se trata de una afirmación ideo 
lógica perfectamente analizada, muy similar a la que todavía 

* * * 

so error, es palabra que el aire se lleva a poco que la más leve 
brisa refresque las mentes, porque mnguna persona dada al es 
tudío se va a convencer de algo por lo que un Fulano diga, sino 
por lo que él mismo colija luego de reflexionar sobre los térmi 
nos de un problema o de una disputa. En este sentido yo no sé 
cómo habrán estudiado la teoria egológica los que quieren re 
chazarla satisfaciénd~e con aquella peregrina afirmación, pues 
yo sólo puedo dar fe de mis amigoa y discípulos, numerosos y 
calificados elertameate, por el trato constante que, en una labor 
de auténtíea eopartlcípacíón, a todos nos ha enriquecido con el 
análisis que cada cual ha realizado en los tópicos de su pref e 
rencía, dando con ello la evidencia controlada de un hablar a 
sabiendas. Y no es despreciable síntoma que a nmguno de ellos 
no se le haya ocurrido, m por asomo, ligarla conclusrvamente 
.al ideario nazi de aquella manera. 

A rm vez, yo no puedo creer en ningún esoterismo ni en nm 
,811Da ortodoxia de "elegidos", cuando veo que, lejos de las emu 
laciones lugareñas, de las tensiones circunstanciales y de los 
"Viejos prestigio.s de cátedra que hay que defender, tamI>OCO han 
visto la filiación totalitaria de la teoría egolégiea, estudiosos de 
la talla del ortodoxo kelsemano Kunz, en los Estadoa Unidos 
(8) o el heterodoxo neoescolástico Brandao, en Portugal (9), 
para no citar sino dos ejemplos particularmente significativos 
por todo concepto. 

Es que la razón claramente parece ser otra El J uício ad 
verso de marras traduce una ideología sobre el Derecho que in 
.autentica la actitud y la opinión corno científicos de quienes 1o 
emitieron. Si nosotros podemos, primero, explicar como ideoló 
gica la actitud involucrada en la afirmación de que la creación 
judicial de derecho penal es nazismo; y después demostrar que 
la afirmación misma está egológicamente equivocada, se habrá 
hecho plena luz en el debate. 

De ambas cosas me ocuparé sucesivamente, comenzando de 
inmediato con la primera, que es más breve y menos impor 
1ante 
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(10) Ver DUGUIT, Traité de Droit ccnstítuttonnel", t I París, 1921. 
Boccard 

cometen los escolásticos cuando niegan naturaleza Jurídica a lo 
que es radicalmente injusto. Sin embargo aquella afirmación 
cobró reheve en el siglo XIX, principalmente en boca. de 10.s 
eonstrtucionalistas, eneandiladoa por los beneficios axrolégícos 
que implicaban las Declaraciones, Derechos y Garantías de las 
cartas constitucionales Les parecía que con el liberalismo recién 
la humanidad había llegado al Derecho. Y para defender las \ a 
loraetones liberales del consntuczonalísmo, estos hombres no las 
problematizaron en plano axíolégreo hasta encontrar la .razón de 
ser de su intrínseco valar, sino que negaron sin más la natura 
leza de Derecho de los regímenes repudiados. La actitud ideolé 
giea hoy nos es patente. Todavía Duguit se siente obligado a 
combatir esta manera de pronunciarse sobre la existencia de los. 
hechos, en base a lo que resulta de una valoración que es toma 
da, no como valoración smo ella misma como hecho, como el 
verdadero hecho que hace la desnuda. existencia de los f enóme 
nos a conocer; toda su polémica contra el derecho subjetivo de 
lo que él llama escuela individualista, tiene este sentido (10). 
Pero la experiencia por sí sola pulveriza una ideología como la 
recordada: el Derecho es connatural al hombre; la humanidad 
no llegó recién en el siglo XIX al verdadero derecho político 
porque siempre VIVIÓ en él de verdad; han habido, hay y habrán 
regímenes Jurídicos de otro tipo que el liberal. 

Pero cuando hoy en día se afirma que el Juez pena], al sen 
tenciar, crea Derecho, y esto origina reacciones como la que 
motiva este comentario, no están todavía los Juristas muy dis 
puestos a negar el valor científico de estas reacciones. Sin em 
bargo, el pecado de rdeologísmo que se comete es muy sunilar 
al de aquellos viejos juristas del siglo XIX Sólo que este peca 
do puede aparecer en una forma burda y en otra más sutil, lo 
que sin duda. dificulta la clara visión del problema. 

La ideología aparece en forma burda si, para defender la. 
valoración penal liberal, se entiende que sólo ésta constituye 
el verdadero derecho penal. Desde este enfoque hay que ne 
gar, en conclusión, que el derecho penal nazi o el derecho penal 
soviético son verdadero y auténtico derecho. Aunque la actitud 
ideológica es patente, no han faltado en nuestra época autores 
que han sostenido semejante conclusión, cuyo valor científico 
es, por cierto, nulo 

No se puede identificar una determinada valoración jurí 
díca con el Derecho en general (como hace esta ideología bur 
da), ni tampoco siquiera una determinada valoración iurídíca 
con el ser Derecho de un régimen jurídico particular (como ha 
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rá la otra ideología), porque el ser Derecho es nota ontológica 
que proviene de la conducta en interferencia mtersubjetrva y 
no de la valoración. Pero sí es procedente identificar una deter 
minada valoración Jurídica con la verdadera Justicia, si se 
acierta en la fundamentación. Este es el cammo que sigue la 
Teoría egológrca, como veremos. 

La ideología aparece en forma sutil si, para defender la 
valoración penal liberal, sintetizada en el principio "nulla poe 
na sine lege", no se hace hincapié en la Justicia intrínseca de 
este principio, smo que se lo da por ligado a una afírmacién on 
tológica, a saber, que el Juez penal liberal no crea Derecho por 
que es un mero aplícador de la ley penal; con lo cual, si alguien 
afirma la creación Jurídica del Juez penal, se le adscribe he 
aquí operando a la ideología que también rechaza el prmcí 
pio "nulla poena sine lege", pero no porque se lo estimara n 
justo, sino porque este prmcipio es un hecho inerte: el mismo 
hecho inerte del mecámco Juez aplicador de la ley penal. 

Pero a nadie se le puede escapar que la cuestión de si el 
juez crea derecho al sentenciar, es una verdad de hecho que se 
resuelve por el análisis atento de lo que ocurre en la expe 
riencia jurídica; y que Ja afirmación "nulla poena sme lege", no 
es una cuestión de hecho, sino un sentido de justicia que pre 
tende ser el de la verdadera Justicia. La primera cuestión es 
óntica porque nos Ja suministra la realidad y se puede mostrar 
que pertenece a la esencia de dicha realidad. La segunda cues 
tión es propiamente estimativa y no saca su fuerza de convic 
ción de la realidad, porque arraiga en la pura idea de Justicia. 
La confusión de una cosa eon otra para apoyar la segunda, es 
el pecado del ideólogo de la ciencia. 

Es curioso cómo los ideólogos que en la República Argen 
tina han lanzado este ataque contra la Teoría egológíca, «lví 
dan la experiencia jurídica. Precisamente en el país donde hoy 
en día se vive con más integridad el ideario jurídico liberal 
los Estados Unidos, hay ya una opinión prácticamente nná 
nrme sobre el pape] creador de Derecho que tiene el juez a] sen· 
tencíar, sin que nadie haya visto en la adquíaísíén de esta ver 
dad óntica, una amenaza para e1 principio "nulla poena sine le 
ge". Pekehs señala, como una de las tres notas que caracterizan 
a todas las escuelas jurídicas norteamericanas de la actualidad 
y corno una actitud común a sus jueces, "la conciencia de la natu 
raleza creadora de la función judicial". Y agrega en un libro 
sin desperdicios: "La verdad de la cuestión es que los jueces son 
principalmente creadores y no aplícadores de derecho", "No 
discuto aquí si es deseable o no tener jueces que crean no ser 
mas que la voz del derecho o la expresión del genio popular para 
la consecución inconsciente de la justicia y el bienestar. Lo que 

305 LA UNIVERSIDAD 



'13) KARL OLIVECRONA, ''Law as Fact", p¡ • 552 y 553 (New York 
1947, Oxford University Press, en la misma colección citada en la prece 
dente n~ta) 

<12) MAX RHEINSTElN. "Who watches the watchmen?", p 602 e11 
la coleecién 'Inteipretations ot llotodern Lela! Philcsophies' (New York, 
1947, Oxford Uruversity Press) 

t l l) ALEXANDER H PEKELIS, 1Jna juri&orudeac1a del bien co 
mún", ps 10, 11 y 45 <México, 1945, El Col~o de México) 

trato de hacer es simplemente señalar que la enorme mayoría 
di: los Jueces mas lJhemmt::ntcs de ~c.,1ttamél'1ca no lo creen así 
hoy día. A la cuestión de si crea un mejor derecho un juez que 
sabe que es creador de derecho que uno que no lo sabe, debe res 
ponderse que hoy todos los Jueces más influyentes lo saben y di 
fícilmente, en los tiempos que vivimos, podría convencérsele de 
lo contrario" (11). Lo mismo nos enseña Max Rhemstem, pro 
fesor en la Facultad de Derecho de Chicago : "Hemos mostrado 
precisamente, que el proceso Judicial no es automático, .. uno que 
contiene un mevrtable elemento de actividad creadora" (12), 
Uno de los portavoces del actual pensamiento jui ídico de otro 
gran país liberal, el profesor de la Universidad de Lund (Sue 
cia), Karl Olívecrona, sustenta idénticas ideas· "Es uecesarío 
cístínguir cuidadosamente entre dos elementos de la sentencia : 
la razón dada para la decisrón y la dectsién misma La sen 
ter.era es, de hecho, similar al acto de legislar. . . La sentencia 
difiere de la ley prmeipalmente en dos puntos: se refiere a un 
caso singular y se dicta, en prineipío, de acuerdo a un canon 
previamente dado. Dentro de estos límites su contenido ~.,; ~1m1 
lar al de la ley" (13). Y en Australia, otro gran país liberal, el 
profesor Julíus Stone, de la Facultad de Derecho de Sidney, en 
un largo y erudito estudio dedicado a estudiar la creación jurí 
dica del Juez mglés al sentenciar, dice cosas como éstas: "La 
discrrmmacién de los tribunales entre lo que es importante y lo 
que no lo es, no es de carácter lógico sino ético, en el amplío 
sentido de una valoración creadora en cuanto que opuesta a una 
aplicación mecámea. . • . Los tribunales no pueden, correcta 
mente, aducir que la ley no les deja una opción .... Egte estu 
dio no se refiere a los méritos de las decisiones judiciales, sino 
que quiere destacar que los procesos ímplícados en ellas, por 
muy intrépidos que sean los esfuerzos para darles la apariencia 
de una validez lógica y aun de la forzosidad, son, de hecho, el 
resultado de una elección por los Jueces, basada más o menos 
conscientemente en ideas de justícia aplicadas a los hechos que 
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(14) .JULIUS STONE, "Fallac1es of the logical form m English Law", 
ps 710 y 715 (New York, 1947, Oxford Umversrty Press, en la misma co 
Ieccron antes citada) 

(15l ANTONIO JOSE BRANDAO, "Fenomenclogia da Sentenca" en 
Bolebm do Mimster10 da Jusnea, núm 2, 313 Lisboa, septiembre de 1947 

(16} JOSE CASTAN TOBERAS, "La noción del Derecho a través de 
los Sistemas filosóficoJurídicos tradicionales y modernos", p 58 Madrid, 
1947 :Reus 

se llevan ante ellos" (14) Y si en la Argentina huelga ya re 
cordar, a este respecto, la convmcente tesis de la Escuela Vie 
nesa, no está demás traer a cuento la insuperable forma que Jo 
sé Antolín del Cueto dió al meollo de este problema: la ley ?'etna 
y la. jurisprudencia gobierna, que Brandao parafrasea así : el 
gobierno de la Jurisprudencia hace posible el remado ele la ley 
( 16). Acaso todo esto sea "poco comprensible para la mentali 
dad yurtdica española", como escribe José Castán Tobeñas re 
firréndose a ésta y otras tesis de la teoría egolégíca (16), pero 
no por eso deja de ser una verdad óntica de la experiencia jurí 
dica, 

Porque se trata de esto y nada más, en este punto Cuando 
la teor'ía egológtca ha afirmado el papel creador de derecho del 
Juez penal al sentenciar, no liga para nada m lo podría ha 
cer, en pulcritud metódica esta afirmación con la del prmci 
p10 "nulla poena sine lege", como sr ambas fueran un mismo 
hecho de experiencza. Con aquello só1o afirma una verdad cons 
titutiva de la experiencia Jurídica, de carácter necesario. Por 
lo tanto, de la ezperíencía Jurídica argentina y de la de cual 
quier otro país del mundo. Por eso puede explicar, con unidad 
de pensamiento, lo que hacían los Jueces nazis de Hitler, y lo 
que hacen los Jueces liberales argentmos ; pues las diferencias 
consiguientes no emergen de la estructura de la experiencia Ju 
rídica, sino del cambio de signo que toman las valoraciones Ju 
i ídicas dentro ds la misma estructura ontológica. Con el cam 
bio de signo axiológrco no alteramos para nada lo que hay de 
explícacién en la explicación egolégica del Derecho nazi, por 
mucho que esto no lo pueda entender quien confunda mtología 
con axiología, La concepción egolégica no es una teoría domés 
tica apta para dar cuenta de un régimen pero no de otros ; no 
sería con ello verdadera concepción científica. 

En pocas líneas se puede sintetizar ahora, el corte ideoló 
gieo, pero no crentífíco, que tiene la acusación de nazrsmo lan 
zada contra ella por haber afirmado el carácter creador del 
juez en la sentencia penal QÜ1enes así la anatematizaron, lo hi 
cieron para defender la valoración penal liberal enunciada en 
el "nulla poena ame Iege", Ya este "para" denuncia elocuente 
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mente una actitud anticipada respecto de la problemática del 
asunto, lo que no es ni muy científico ni muy filosófico. Pero 
hay dos maneras de defender el principio "nulla poena sine le 
ge ". Una es tomando a este contenido de Justicia como st fuera 
un hecho de por sí e identificándolo con la existencia de un me r 
te juez que fuera un puro ap1icador de la ley penal; con lo cual 
se puede decir que quien mega lo último, niega también lo pri 
mero como valor Pero esta defensa no defiende nada porque es 
rdeolégrca : sólo traduce una actitud de ideólogo en el científico. 
La teoría egológica, por cierto, se opone a esta confusión entre 
ontología y axiología : y mega que el principio "nulla poena si 
ne lege", que es un contenido estimativo, sea un hecho de por 
sí, así como también mega, de acuerdo a la doctrina científica 
mente mejor calificada en el mundo entero, que haya en nin 
guna parte, como hecho existente de por sí, un Juez que sea me 
ro aplicador de la ley. El juez, donde quiera que exista, crea 
derecho, dentro de la ley y a veces también fuera de ella. 

También la teoría egolégíca, como pronto se verá, defien 
de la axíología contenida en el 'nulla poena sme lege"; pero la 
defiende de la otra manera, la única científicamente atendible, 
.a saber, por su mtrínseco sentido de verdadera Justicia. La teo 
ría egulógíca puede admitir que se la tache de error discutien 
do, con la experiencia a la vista porque se cuestionaría un ne 
cho, que el Juez no es creador de Derecho. Pero para esto hu 
biera sido necesario que se nos siguiera en nuestros análisis y 
que se presentara por lo menos un easo incuestionable de que 
en la experiencia las cosas ocurren de otra manera. Sin ~moar 
go, esto es lo que no han efectuado los ideólogos; sólo se han 
apoyado en la afirmación, monda y líronda, de que es nazismo 
Ja idea que el Juez penal es creador de derecho 

Pues a pesar de todo, cabe preguntar : ¿ por qué habría de 
aentirse afectado el principio "nulla 1>oena sine lege", con la 
creación del juez penal, si esta creación ha de ser dentro de la 
figura diseñada por la ley para no incurrir en la vivencia de 
una contradicción? El tipo incriminado por la ley penal no pue 
de sentirse afectado por el desarrollo que transcurra dentro del 
tipo mismo Y la teoría egológica ha definido, mediante tales 
eonceptos, su voluntarismo estructurado, de tal manera que una 
sentencia con vivencia de contradicción tiene lógicamente heri 
da su fuerza de convicción, aunque no su carácter jurídico. Lo 
que hay de actitud intencionada en la afirmación de los ideólo 
gos, no puede ser, pues, más visible. 

Es digno de nota que el padre de este revuelo ideológico 
producido en la Argentina dentro del ámbito penalista, el maes 
tro español don Luis Jiménez de Asúa, haya escrito también fra 
ses como ésta, que muy poco difiere con lo que escriben los au 
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torés egológicos a quienes paradojalmente ataca por eso mismo: 
"El Derecho se dirige a las conductas, las valora y las sanciona. 
Pero también él mismo es conducta, puesto que como hemos 
afirmado desde nuestra primera conferencia, es un mundo que 
vive y que el Juez actúa no sólo mtelectivamente, buscando Is. 
voluntad de la ley, smo poniendo él también en ella voluntad, 
aunque sometida a la norma racional" (17) Si bien es verdad 
que el maestro español ha escrito con tanta contradicción sobre 
este punto, que uno no sólo no puede saber con precisión cuál es 
su pensamiento, smo que no es extraño que las rendijas de sus 
contradicciones se deban a cargas ideológicas de las que no sa 
be despojarse, El lector Juzgará por este párrafo pertmente: 
"Aunque a consecuencia del prmcipío uullam. crimen, nulia Poe- 
na sine lege que consideramos indispensable en el Derecho 
Penal liberal, concebimos la interpretación emanada de los 
Jueces de un modo estrictamente delimitado por la máxima le 
galista, y negamos, por ende, al juez la facultad creadora del 
Derecho y hasta la aplicación analógica, la interpretación de 
las leyes asume una prestancia augusta: A nuestro modo de ver, 
el Juez puede y debe interpretar las leyes penales, cuando así lo 
reclama la voluntad de la ley interpretada y la formación te 
leológica de sus conceptos, de forma extensiva y de modo Pro- 
gresivo. Por eso, el Juez penal, aunque no sea creador del Dere 
cho, vítaliza la ley inerte, y al realizar el proceso de subsunción 
de los hechos en el tipo legal crea nuevas po8i,biZidades de adap- 
tar y encarnar los textos legislativos, ejerciendo así una verda 
dera función creadora" {18). Nos preguntamos: ¿función crea 
dora de qué? ¿ De derecho o de reglas de cortesía? Y si es de 
Derecho, ¿ en qué quedamos? 

Mostrábamos más arriba que negar el carácter de régimen 
jurídico al derecho penal nazi o soviético, para defender el de 
recho penal liberal, operando sobre la idea de que sólo este úl 

< 17) LUIS JIJIENEZ DE ASUA, "La Ley 'penal y .ru interpretae16ll" 
ps 216217, en "El Crhnmalista", t 5o (Buenos Ai.es, 194.5, ed LA LEY> 
Si bien es de advertir que todo este estudio de JIMENEZ DE \SUA está 
mucho más mfluenctado por la egologia, que lo que se colig~ a través de 
sus cítae Así euando habla simplemente de que está "demostrada la indole 
disyuntiva de la lógica Jurídica" (p 212) o cuando afirma 'que la fórmula 
disyuntiva es la ÚJllca verdadera" (p 216) Asi también cuando llanamente 
admite que "la eonstrucrén kelseruana no es otra cosa que una lógica ju 
rídica que exige una construccén dogmática, al igual que la lógica aristo 
téUca no es la filosofía" (p 217) 

(18) LUIS JIMENEZ DE ASUA, "El juez penal: su formación y sus 
funcionea", ps 129130, en "El Crunmalista", t .3* (Buenos Aires. 1943, ed. 
ed LA LEY) 
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El pronunciamiento sobre el prínerpro "nulla poena sine 
Iege" ha de hacerse en el plano de la axiologra , es decir que su 
defensa, si cabe, ha de ser porque en él descunramos un mtrín 
seco sentido de verdadera justicia. 

Esto implica que tenemos que fundamentar, primero, cuál 
es el contenido de la verdadera Justicia. Como el propósito de 
este artículo versa sobre aquel principio, daremos a esta remi 
si6n a su fundamento un tono extremosamente esquemático, 
constreñidos por el espacio, que no por la importancia magna 
del t.ema. Desde hace casi una década lo expongo con amplitud 
en mi cátedra de la Universidad de La Plata; y en la Universi 
dad de Buenos Aires lo expuse en 1941 y nuevamente durante 
todo el segundo semestre del presente año 1947. En mi libro "La 
Teoría egológica del Derecho y el Concepto jurfdíeo de Libertad" 
he analizado extensamente la problemática J>!"~V!n de la libertad 
en su plano óntícoontolégíeo y apenas he msmuado la ubicación 
del planteamiento axíolégico correspondie rte. Pero no pierdo 
la esj.eranza allf formulada, de dar pronto a luz el volumen axío 
lógico que complete el sistema egológico. 

Definida la Justicia tradicionalmente como el "dar a cada 
uno lo suyo", pronto se advirtió que esta fórmula no habilita 
para determinar qué es lo suyo de cada cual. Por lo que se la ha 
tachado de tautológica y vacfa. 

2.REMISION AL FUNDAMENTO 

timo es auténtico Derecho, es una burda ideología. Ahora se 
aprecia que, no por más sutil y refinada, tampoco deis de ser 
ideológica la defensa del derecho penal liberal que lo abscríbe 
a un inexistente carácter silogístico de la función Judicial, con 
error óntico y ontológico, trasladando la contraposición entre 
el derecho penal nazi y el liberal, a la contraposición entre una 
función creadora o mecámca del Juez penal. Se ha atacado a la 
teoría egolégrca como de espírrtu nazificante, por haber demos 
trado, en prolijos análisis, la creación Judicial de derecho en la 
sentencia. En esto hay, a la par, una actitud y una afirmación. 
La actitud es la decisión, por anticipado, de defender el dere 
cho penal liberal. Hemos explicado esta actitud como claramen 
te ideológica, tanto en lo que tiene de decisión anticipada, cuan 
to en lo que identifica, con error óntico, un hecho existente de 
por sí con una valoración como si ésta fuera también un hecho 
existente de por sí. Nosotros también defendemos la axíología 
penal liberal, pero por su intrínseco sentido de Justicia Con es 
to dejaremos atrás la actitud de la afirmación de los ideólogos, 
para considerar ahora la afirmación misma y demostrar que 
egológacamente es mexacta. 
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En las tentativas para definir su contemdo, autores como 
Weber, Kelsen y Radbruch, se han pronunciado negativamente. 
No hay un contenido de JUsb~ia determmable por la razón El 
contenido de jusncia emerge irracionalmente de lo mas profun 
do de nuestra conciencia y aun acaso sólo de nuestra volun 
tad, quedándole a la raz6n el limitado papel de sacar las con 
secuencias de ese dato originario y hacer el sístema de Ias ac 
titudes posibles. La justicia, pues, está dada irracionalmente por 
la historia y no podemos saber lo que ella es de verdad hasta 
tanto la historia no la haya presentado fáctieamente. 

Frente a esta respesta irracional, la línea áurea de filoso 
fía grecooccídenñal con Sócrates, Platón, Arist(rteles, To 
más de Aquino, los cartesianos, Spmoza, Leíbnítz, Kant, si 
bien en tentativas fracasadas, ha creído que la razón podía de 
terminar cuál era el contenido de la justicia verdadera. La ra 
cionalidad de la Justicia como idea es, pues. el otro horizonte 
que tiene ante si la Filosofía del Derecho en el campo de la runo 
logfa pura. 

La teoría egolégica encuentra en la metafísica existencial 
el tundamento para decidirse por este último punto de vista, 
pues para poner el problema en su lugar. con neutral corrección 
es de notar que el relativismo irraeíonal e historicista, no da ta 
importancia que corresponde a lo siguiente: la vida humana 
tiene en la libertad fenomenalizada, su especifico y apodíctico 
componente material; y esta libertad no es una relación (y por 
lo tanto algo vacío que no sirva para determinar qué es lo suyo 
de cada cual}, sino que es algo existente. Además, a la libertad 
la intuimos como personalidad, es decir, con ipseídad; lo cual 
en su momento, servirá para afirmar que el hombre es un fin 
en sí, según reza la inmortal enunciación de Kant. 

Hablar, pues, de conducta, de libertad y de personalidad, 
existencialmente es hablar de la misma cosa ; y esto no es nin 
1tuna construccíén intelectual, sino un hecho que se nos impone 

· ccn la más directa evidencia. Por esta cansa la teoría ególógiea 
no ha afirmado que la libertad sea un valor Jurídico; es mucho 
rnás: es fa fuente y la substancia de todo valor. Los valores son 
modos del ser; y la única comprensión del ser que tenemos, es la 
nuestra, que somos libertad con ípseidad, es decir, personas. 
De aquí en adelante, tengamos presente, entonces, sin olvido 
posible, que la libertad es una existencia y que su esencia es 
creación, como bien se advierte contraponiéndola a la inmuta 
bilidad del ser entitativo, idéntico a sí mismo. 

Sobre esta base el problema consistirá en ver si la razón 
puede determmar el contenido de la Justicia, pues únicamente 
determinado por la razón este contenido podría ser verdad de 
razón; y con ello, apodíctico y verdadero en sentido metafísico 
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(19) CASSIRER, "Antropología filosófica'", p :;9 (México, 1945, Fon 
do de Cultura Económica) 

(20) EDUARDO NICOL, "La idea del Hombre", p 42 (México, 1948, 
ed Stylo) 

(21) KARL JASPERS, "Filosofía dell'Esrstenza", cap II (Milano, 
1943, Bompiani) 

Pero además habría de mostrarse que la razón es algo inmvnen 
te a la vida plenaria misma, por que sólo así una determinación 
de la razón sobre sí misma, sería también una determinación 
ontológico sobre la vida. Esta inmanencia de la razón en la vi 
da, no necesita ser una identificación de la vida con la razón, 
como ha sido el error secular; basta que la razón sea un compo 
nente esencial de la vida humana y que así, como fragmento de 
.la vida, nos dé un punto de apoyo suficiente. 

Esta reintegración de la Razón a la esencia de la vida ple 
naria es nuestro problema, pues la hoy reconocida temporalidad 
..del ser humano, pareciera disolver a éste en la Historia. El Hom 
bre es su historia, vendría a sigmficar: el Hombre es lo que 
su historia lo hace ser, donde quedaría aceptada la libertad co- 
mo existencia y su creación como esencia, pero no todavía la ra 
zón, carente de todo papel. 

Pero es forzoso concluir que si la razón integrara el propio 
dato de la historia, a saber, el Hombre, sería una historia f alsí 
ficada aquella que, sin neutralidad frente a su dato. prescmdie 
ra de la Razón. Felizmente la vieja idea griega de que el hom 
bre es un animal racional, restringiendo la racionalidad como 
componente de este todo, encuentra amplios motivos de justifi 
cación en el pensamiento contemporáneo de las más diversas 
escuelas. Dice Cassírer: "A pesar de üodos los esfuerzos del írra 
cionalismo moderno, la definición del hombre como animal ra 
cional no ha perdido su fuerza. La racionalidad es un rasgo m 
herente a todas las actividades humanas" (19). Y Nícol: "Dis 
tinguiendo entre vida humana y vida biológica será posible en 
tonces concebir a la razón como algo que no sólo no se contra 
pone a la vida, sino que se integra indisolublemente en ella" 
(20). También Jaspers dedica a lo mismo todo un capítulo de 
su Fil,osofía de la Existencia (21). Pero lo más decisivo está 
en Heidegger, con su monumental desarrollo de que la caracte 
rística óntica del Hombre es la de ser ontológico, a la que pron 
to recurriremos 

Y bien, la razón está ligada a la igualdad, como advirtieron 
los filósofos pitagóricos por primera vez. Precisamente se la 
define por la identidad. El principio de identidad A es A, pri 
mero de los supremos principios de la Lógca, es, por excelencia, 
la expresión de lo puramente racional en su inmediata eviden 
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<22) ARISTOTELES, "Metaphysfca", libro Delta, 1013, a: 'Es común, 
pues, a todos los principios eso de ser lo primero de que a algo le viene o 
el ser o el hacerse o el ser conocido" (Oxford, 1928, Clarendon Press) 

(23) HEIDEGGER, "Esencia del Fundamento", p 51 · "Lo que sole 
mos llamar fundamento o razón puede presentar como maneras prmcrpa 
les de sedo la.s de fundamento de por qué es la cosa tal o cual, fundamen 
to de por qué lo es en realidad y fundamento de por qué lo es en realidad 
de verdad'" CMWco, 19", Sfneca) 

cía intelectiva. La Aritmética por ejemplo, arquetipo de ciencia 
racional, comprueba muy bien aquel ligamen, puesto que avan 
za afirmando igualdades: dos más dos igual cuatro. La igualdad 
es en consecuencia, una forma de la razón. Y esto es una terce 
ra cosa que hemos de tener presente, a la par de que la libertad 
es una existencia y que su esencia es creación. 

Si esperamos que la Justicia, como inmanente razón sufi 
ciente, sea capaz de racionalizar un dato jurídico, irracional en 
tanto que puro producto de la experiencia, cabe preguntar aquí: 
¿ qué es razón suficiente? 

El gran estudio que Heidegger ha dedicado a este tema, nos 
saca del paso en forma auténtica porque arraiga el principio de 
razón suficiente en la estructura misma de la vida plenaria. Se 
gún él, convalidando el célebre planteamiento de Aristóteles 
(22), ese principio se diversifica en tres modos: como razón de 
esencia, como razón de existencia y como razón de verdad (23). 

Transportando este planteamiento al tema de la J ustieia 
sobre las bases ya conseguidas, yo diría que la verdadera j us 
ticia: 

a) Como existencia: es libertad. Eso somos radical e ínti 
mamente; 

b) como esencia : es creación. En esto difiere la libertad, 
del ser. El ser es lo que es, decía Parménides. La libertad es crea 
dora ; sin creación no hay libertad. Y el olvido de este aspecto 
del fundamento es lo que perjudica a meditaciones sobre la Jug.. 
ticia tan luminosas como la de Kant. 

e) como verdad estimativa: es razón en cuanto substantivo 
de raciona]. Sólo que la tradición fil<>sófica desarrolló este as; 
pecto como igualdad, en tanto que la teoría egol6gica lo desarre 
lla como igualaci6n, a fin de captar la raz6ñ inmanentizada en 
libertad La igualdad se refiere a las cosas o a los resultados; 
y la Justicia no es lo uno ni lo otro. La razón que hay en la ver 
dad era Justicia no viene desde afuera; opera en la libertad y 
dentro de ella, con total inmanencia. La verdadera Justicia no 
es un estado a alcanzar, sino vida viviente porque está en juego 
la personalidad. Con la igualdad, referida a los resultados, se 
afecta a la personalidad en su libertad, porque cada cual tiene 
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su vocación y su destino. La verdadera Justicia reclama la per 
aonalidad y, con ello, que cada cual se diferencie de los otros, 
teniendo la libertad necesaria para ello, como realización de su 
vocación y destino. 

Todo esto queda expresado si decimos que la verdadera jus 
ticia consiste en la creación de igualaciones de libertad, No, 
pues, creación de igualdades, que son un término externo don 
de la creación se aniquilaría al ser alcanzado; sino creación de 
igualaciones de libertad que significa igualación en cada p,unto 
de partid.a, creando esto y dejando libre a la creación después. 
Esta es la gran paradoja de la Justicia como valor, pues ímph 
ca destruirse a sí misma para poder ser: la libertad divergente 
de cada personalidad, desiguala la igualación obtenida en el 
punto de partida no bien esta igualación ha sido lograda, por 
que el tiempo fluye incontenible y en él va la libertad. Nada 
máa contrario a la. esencia de la Justicia, que una sociedad don 
de todos los hombres tuvieran que hacer las mismas cosas pa 
ra poder conservar su igualdad. La Justicia tiene, así, una trá 
~ca presenteidad que reclama por la reconstitución de nuevos 
puntos de partida cuantas veces fuere necesario. 

Con nuestra definición podemos decir que, en la justicia 
racional, lo S1qo de la fórmula clásica deja de ser una enuncia 
ción vacía Lo suyo que corresponde a cada hombre por ser hom 
bre, es lo que a cada cual falta para estar en igualdad de con 
diciones con el alter ego con quien interfiere. Estamos, pues, en 
las antípodas de Aristóteles con su Justicia distributiva; éste 
decía que había que dar bienes y honores en proporción a los 
méritos; a mayor mérito, mayor retribución y viceversa. Para 
nosotros el ideal dice lo contrario: hay que dar más al que está 
más abajo, 

Est.a ea la pura idea egológica de la Justicia en cuanto que 
verdadera Justicia. No nos toca aquí desarrollar la noción Je 
progreso como creciente libertad que de ella se deriva. Ni tam 
poco referirnos a sus ineludibles limitaciones históricas por el 
juego de lo irracional de la existencia. Pero como criterio de 
verdad estimativa con intrínseca racionalidad, como orienta 
ción existencial y como medida de logros forzosamente parcia 
les, la idea tiene un papel a cumplir en la axiología positiva del 
Derecho. 
3.LAS SANCIONES Y LA VERDADERA JUSTICIA 

La precedente fundamentación arroja insospechada luz ~0 
bre uno de los tópicos más dramáticos de la ciencia juríd.ca, 
aonde el principio del derecho penal liberal "nulla , poena .., me 
Iege" ha sido el yunque de los martillazos de poder osas fop 1 z_,'"' 
irracionales de la Historia. 
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(24) EDUARDO GARCIA MAYNEZ, "Introducción al Estudio del 
Derecho", t II, ps 108 a 119 (México, 1941, Porrúa Hnos) 

39) Castigo. "Su finalidad inmediata es aflictiva. No per 
sigue el cumplimiento del deber Jurídico ni la obtención de pres 
taeiones equivalentes". El caso típico es la pena del derecho 
criminal. 

García Máynez hace un género común de las dos últimas es 
pecies, como relaciones de no coincidencia entre sanción y de 
ber, contraponiéndolo al género de relaciones de comcidencia 
que se constituye sólo con la primera especie. Esta nueva cls 
sificacién nos resulta vacía y puramente formal, porque cada 
género no apunta a nada important.e 

De mayor traseendeneía nos parece, como hacemos noso 
tros, reunir laidos primeras especies en un sólo género y dejar 
a la tercera especie como género aparte, en base a lo siguiente: 

En las sanciones de cumplimiento forzoso, la relacién on 
tológica entre los térmmos comparados ( contenido de la san 
ción y contenido del deber transgredido) es de identidad. En la 
mdemmzación. esta relación es de equivalencia. Pero en el cas 
tigo nos darnos con una relación ontológica de incomparables. 

Esto significa que la valoración J urídica de las dos prime 
ras especies de sanciones, es una valoración racional porque 
gira en torno a lo unuil: No así la tercera que emerge it I acional- 
mente con la desnuda fuerza óntica y ontológica de la mterfe 
rencia intersubjetiva de conducta y cuya única racionalidad ra 
dica en la mtegracrón con la norma disyuntiva, pues sm la co 

19) Sanciones de cumplimiento forzoso. "Su fin consiste en 
obtener coactlvamente la observancia de la norma mfrmgída" 
Es lo que ocurre en las nulidades, en la restitución posesoria, 
en la entrega judicial de lo pactado, etc. 

29) Indemmzaeión. "Tiene como fin obtener del sancionado 
una prestación económicamente equivalente al deber Jurídico"; 
v. gr.: daños y perjurcios. 

El eminente jusfilésofo mexicano Eduardo García Máynez 
(24), tomando como criterio clasificatorio la comparación entre 
el contemdo de la sanción y el del deber Jurídico transgredido, 
formula una clasificación tripartita de las sanciones, realmon 
te atrayente y fecunda siempre que la manejemos con un crite 
rio implícito en ella y que no es aquel con el que la ahonda su 
autor. 

Las tres especies de sanciones que dístmgue García Máynez 
son las siguientes : 
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rrespondíente normación el acto ilícito sería lícito. Aparte, pues. 
de esta integración con la norma, en todo lo demás, estas san 
ciones son profundamente irracionales, ya que, en efecto, al 
muerto o al lesionado nada se les restituye con el castigo del 
transgresor. Obviamente no cambia las cosas el imperio de la 
ley del Talión, porque sacar los ojos a quien se los quitó a otro, 
deja como saldo dos ciegos en vez de uno, cuando de haberse 
cumplido los deberes jurídicos no habría mnguno, 

De la misma manera no hay criterio racional alguno para 
determinar por qué la pena dura tanto para este delito y cuanto 
para aquel otro. Ni siquiera se puede decir, tomando iíneas más 
generales, que el homicidio en sí mismo, es más grave que el hur 
to o la violación, pues hurto sacrílego y violación de sacerdo 
tisas se han castigado a veces con más severidad que la muerte 
del prójrmo, En conclusión: no hay relación racional entre en 
tuerto y sanción, ni tampoco en las penas entre si En vano bus 
caríamos que la identidad o una equivalencia con la realidad de 
lo que el deber Jurídico prescribía, nos señalara el cammo Aquí, 
las valoraciones históricas, con toda su irracionalidad, nx vidas 
onto'ógícarnente por la desnuda necesidad óntica que se desata 
disyuntivamente con la conducta en mterferencia intersubjeti 
va, son las que dan la pauta para comprender como sentidos a 
las sanciones penales, Esta es también la raíz de la vacuidad de 
eso que los penalistas llaman el fundamento del derecho de 
reprimir y que ellos discuten sin advertir que ,:is un pseudopro 
blema. Porque la verdad es que un hecho no necesita otro funda 
mento que el de su existencia. Y aquí, sin ninguna translucidez 
racional que se nos aparezca como justífícatívo, estamos frente 
al hecho existencial de la interferencia mtcrsubjetíva de con 
ducta, con su estructura disyuntiva y con la forzosidad óntica 
para el hombre, donde toda cuestión parece ser ciegamente que 
hay pena porque sí; porque hay Derecho. Como pregunta limí 
trofe, en mmediata contigüidad con este asunto, inquiríamos 
ya: ¿hay o no hay Derecho? Si no lo hay, tampoco existe el pro 
blema que traen las sanciones irracionales. Pero como lo hay, 
puesto que tiene que haberlo en cuanto la vida humana es co 
existencial, hay, sin más, también sanciones, por mucho que 
resulten opacas a toda racionalidad. Y sobre esto la contingen 
cia de la estimativa histórica, constitutiva también de la vida 
tiende su cañamazo de sentidos para una comprensión así, por 
fuerza, variable en el curso del tiempo. 

Lo que acabamos de decir nos lleva a una conclusión muy 
importante: el repudio de la analogía Jurídica en materia penal 
es justicia racional; el prmcípio penal líberal "nulla poena sine 
lege" es verdadera Justicia en el plano de la axiología pura. Pues 
es claro que la extensión penal por analogía resulta poco eonfor 
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(25) Ver Hpr&, eb la nota 18, la opinión concordante de JIMENEZ DE 
ASUA 

(26) La tacha se apoya, pc>r un lado, en la función creadora del juez 
penal y, por otro, en la noción estructural del delito En lo que concierne 
a esto úlUmo se puede mostrar también la actitud de ideólogo, igual que lo 
,¡ue hemoa heaho para to Pl'IIM't_! !~ ~t'! 11rt11,\¡JO. frrn d ~11~ntq "'1~~1 
rta yn t,alJIJo !lPl'M,  

El principio "nulla poena sine lege" es por todos reconoci 
do como la esencia de la valoración penal liberal (25). Si se 
contrapone el derecho penal liberal al derecho penal nazi o so 
viético, buscando la defensa del primero, quiere decir que se de 
fiende la validez de aquel principio De ahí que resulte incon 
cebible por lo contradictorio, que se tache a la teoría egológica 
como germmadora de espíritu nazificante, siendo que ella abre 
el camino para ver la intrínseca Justicia de aquel principio me 
dular. La tacha no sólo implica un error en la afirmación mis 
ma, sino que comprende también un argumento de ideólogo por 
que reposa en una actitud intencionada, según hemos visto. 

Sm embargo tal tacha, inconcebible por la contradicción 
que acabamos de señalar, ha sido formulada. La micté ~n 1945, 
desde la "Revista de Derecho Penal", don Luis Jiménez de Asúa, 
el maestro español que, para honor de la Universidad platense, 
nor varios años J):rof esó en sus aulas después de la caída de la 
República española. Y la prosiguió él mismo, junto con algunos 
otros penalistas argentinos que en común estrecharon círculo, 
con una obstinación digna de una causa más justa, pues desde 
entonces casi no hay un articulo salido de aquella fuente que no 
traiga el mismo reproche, siempre, eso sí, mondo y lirondo. 

El ataque. reiterado, fué primeramente dirigido contra 
Laureano Landaburu (h.), el primer penalista que, en auténti 
co sentido, ha desarrollado la noción estructural del delito (26) ; 

4 UN EPISODIO ESCLARECEDOR CON EL MAESTRO JIMENEZ 
DE ASUA. 

me con la razón, siendo que ya carece de racionalidad Ja relación 
entre el deber transgredido y la pena que habría de tomarse eo 
mo punto de arranque. No es racional extender lo irracional y 
por HO la razón tiene que oponerse a toda derogación del prm 
cipio "nulla poena sine lege", Atacar este prmcipio axiológico 
es atacar a la razón misma en una de jUS más rmporatntes ex 
presiones estimativas. La naturaleza genéricamente irracional 
di'? las sanciones penales, fundamenta la racionalidad en sí de 
la máxima "nulla poena sme lege" Y así, por su intrínseca Jus 
ticia, es como la defiende Ja teoría egolégica, 
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y Juego fué extendido a Enrique R. Aftalión, Ernesto J. Ure, 
Enrique MeJfa, Julio Cueto Rúa, Lorenzo Carnelli, hasta com 
prender por último a toda la escuela egolégíea, incluso a mi, no, 
sin duda, por haber manifestado que cuando en el Instrtuto Ar 
gentino de Filosofía Jurídica y Social se discutió el tema de la 
responsabilidad crimmal de las personas colectivas, me pare 
cieron convincentes los argumentos afirmativos de los egológi 
cos frente a lo que habría que llamar noargumentos de los tra 
dicionales. 

Acaso se piense que la contradicción implicada en tachar 
de espíritu nazrñcante y antiliberal a una teoría, como la ego 
Iégíea, que defiende el prmcipio "nula poena sine lege" nada 
menos que fundamentando su mtrínsíca validez de justicia, se 
explica por qué esta fundamentación no había sido anteriormen 
te pubhcada por mí, de modo que su desconocimiento podría ha 
ber originado aquella tacha sobre la base de algún desconcierto 
o confusión perdonables. Pero como esto no es así, se tiene por 
vía indirecta una comprobación de cuanta actitud de ideólogos 
hay en este episodio En efecto, los siguientes párafos son de 
una carta que, sobre el tema, dirigí, con fecha 7 de agosto de 
1944, al reputado maestro español, reclamándole la omisión de 
mi nombre en el texto de una conferencia suya pronunciada en 
Lima: 

"I Recordará Ud que a fines del año 1942, vmiendo Jun 
tos en el tren de La Plata. le hice conocer mi flamante Progra 
ma de Filosofía del Derecho, acabado de imprimir. conteniendo 
el desarrollo completo de mi materia que recién en ese año ha 
bía podido hacer. A Ud. le llamó especialmente la atención el 
punto 7 4, cuyo parágrafo e reza así: "Las sanciones del dere 
cho positivo; su clasrficacrén y su sentido jusfilosófico; srgrn 
ficación metafísica del prmcipio penalliberal nulla. poena sine 
lepe", 

"A su instancia, durante gran parte del viaje, le expliqué 
el desarrollo que yo hacía de ese punto ( tema que, por lo demás, 
así había ya expuesto en los años 1989 y 1941 en mis clases co 
mo suplente) En síntesis mi pensamiento definía a la citada 
máxima liberal como verdadera justícla, es decir. como justi 
cia racional, por cuanto las sanciones penales carecían de in 
trínseca correspondencia con el entuerto y, por ello, de raciona 
lidad, ya que lo racional se define por el prmcipio de identidad 
De ahí la resistencia de la razón para extender por analogía las 
sanciones penales. 

"Recuerdo muy gratamente su entusiasmo con mi idea En 
tre otras cosas me dijo Vd que conocía fundamentaclones cien 
tíficas y políticas de la reí erida m4xlma: pero que no se ha 
bían dado de ella fundamentaciones filoa6ficu, Efectivamente 



la idea era producto de mis meditaciones personales y entron 
ca en el desarrollo existencial de la Filosofía del Derecho en 
el que vengo trabaJando desde hace años. Con gran extensión 
y bastante éxito, ese tema de· la Justicia verdadera había sido 
desenvuelto por mi en el curso extraordinario que di en la Fa 
cultad de Derecho de Buenos Aires en agostoseptiembre 
de 1941; y del cual hace referencia Juan Francisco Linares en 
su hermosa obra "El uebuío proceso como garantía mnommada 
ue la Constitución Argentma" (Depalma, 1944). 

"Y bien, leyendo en estos días el número de juliosepttem 
hre de 1943 de "La Revista del Foro" (Lima, año XXX, núms. 
, a 9 J, me c11 con su muy vahosa conferencia "Normas para 
la interpretación de la ley y la praxis Judicial", y allí, en 
la página 278 de la revista reconocí el eco, sucinto pero fiel. 
de aquella nuestra conversación en el tren vmiendo de La 
Plata. No ha escatimado Ud. en destacar, como es natural, que 
ese enfoque de la máxima, es un enfoque filosófico. Pero lo que 
me sorprende es que no figure ni una sola referencia a nu nom 
bre en esa página, siendo una idea mía y no desarrollada des 
de el ángulo filosófico por nmgún autor europeo; y habiendo 
tanto otro nombre traído á cuento a propósito de los ángulos 
de enfoque científico y político de la misma, en la misma pá 
gma. 

'Acaso se trata de una omisión del taquígrafo en pruebas 
que Ud no haya corregido, siendo conocida la dificultad que tíe 
mm los taquígrafos para captar nombres propios y estando Ud. 
como ave de paso en Lima en esa oportunidad. Sea esta u otra 
cualquiera la explicación, estoy muy seguro que la tiene; y por 
eso le escribo estas líneas para solicitársela, pues mi mterés por 
conocerla es harto Justificado. Que no se cite a un autor porque 
no se tenga ganas de hacerlo, me parece muy bien cuando se 
trata de ideas ya circulantes. Pero no respecto de Ideas ori¡p 
nales y erígtnarras que todavía circulan apenas en forma oral 
en la cátedra unrversrtarla, máxime cuando, como en este ca 
so, son productos nacidos al calor de la misma casa de estudios, 
donde Üd. y yo uníamos nuestro esfuerzo para dignidad de la 
cultura fundamental argentina. No sólo, pues, por ningún mte 
rés personal, muy explicable, sino también por el nombre de la 
Universidad de La Plata y, con ello, por el aporte cultural que 
la Argentina tiene que dar a los países hermanos de América, 
he sentido yo muy a lo vivo la omisión de mi nombre en el des 
arrollo de su conferencia tal como ha sido publicada. 

"Aparte su calidad de Maestro,, que yo no escatimo en pro 
clamar en todas partes ; aparte su calidad de grande amigo, 
que me complazco en subrayar también en todas partes, con 
serva Ud. para mí su carácter de colega como profesor de la 



Universidad de La Plata, que lo sigue siendo en el corazón de 
todos los que lo han conocido como una virtualidad subordina 
da a circunstancias muy ocasionales mientras viva Ud. en la 
Argentina De ahí que espero su aclaración con un interés muy 
vivo, porque estoy seguro y lo tengo por cierto que el suyo no 
ha de diferir un ápice del mío. 

"II.Pasando a la otra cosa, ya no tan personal, sino más 
vale de cierto transfondo polémico, aunque denota en Ud. que 
poco o nada estima lo que en la Argentina se está haciendo en 
materia de Filosofía del Derecho y de Teoría general del Dere 
cho. Es claro que es Ud. muy libre de formar convicciones como 
le plazca. Por eso no quiero en este punto paralelizar a las 
suyas mis ideas, pero sí formularle unas preguntas. 

En la p. 281 de la citada revista, leo en su conferencía lo 
siguiente: "Como si trataran los países hispanoamericanos de 
librarse de la rancia posición positivista, ceden ahora a un for 
mahsmo excesivo, a una lógica del Derecho, que no otra cosa 
es la posición de Hanks Kelsen, totalmente superada hoy en 
Europa". 

"Quisiera que me diga dónde y por quiénes ~e1tá br,y supe 
rada en Europa la puerta que la Teoría pura del Derecho ha 
aberto a los estudiosos del Derecho, 

"¿Es en Alemanía? No lo parece, a estar a la información 
bastante completa de las ideas j urfdicas que trae Larenz en su 
"Filosofía contemporánea del lJerecho y del Estado" (Bosch, 
1942), que llega hasta el año 1935 (y aún algo después), donde 
todos ios autores posteriores a Kelsen, frenópatas del nacional 
soeiahsmo casi todos ellos, parecen atacados de un misticismo 
estatal y totalitario, donde si algo es seguro es el naufragio de 
esa postura cientüica acerca del Derecho que, a pesar de tanto 
traspié sucesivo, se mantiene constante a lo largo del siglo XIX 
desde Sa vigny en adelante. 

"t: Es en Francia? Tampoco lo parece, pues sobre la gran 
de y chata penumbra de sus pobres juristas empiristas, directa 
mente responsables de la declinación de los estudios en Améri 
ca Latina, se ve como sombras alejadas ya en el horizonte del 
pasado, al positivista Duguit y al jusnaturalista Gény; y desde 
entonces a la fecha sólo ha brotado la escolástica clásica con Da 
bin y la teoría de la Instrtución con Renard y el padre Delos, 
que la han llevado en sus últimos desarrollos a un nnstieismo 
desilusionante e infecundo donde parece haber pasado ya a 
mej 01· vida. 

"¿Es en Italia? Tampoco lo parece, a estar a la literatura 
que comprende hasta el año 1939 y donde, por encima del posi 
ttvismo y neopositivismo todavía vigoroso, la influencia idea 
lista de Croce y Gentile otrara avasalladora en innúmeros jurrs 
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tas, no tenía nada más que oponer que el neokantismo de Del 
Vecchio hoy reverdeciente en Castrgha, Falzea y otros. 

"¿Es en España? Tampoco lo parece, a estar a la mrorma 
ción nutrida y completa de Legaz y Lacambra en su "Introduc 
ción a la Ciencia del Derecho" (Bosch, 1943), pues fuera de Le 
gaz que lucha, a gran altura, por conciliar a Kelsen cun los pa 
dres de la Iglesia, no aparecen srno escoléstieos ortodoxos y pe 
queños como Corta, Purgdoller, 'I'ruyol, Galán y Gunérrez 

"i Es en Rusia? Lo ignoro, aunque dudo mucho que Rusia es 
té en condiciones de monopolizar el concepto de ciencia, tan oc 
cidental como es éste. ¿ Es en Checoalovaquia? No parece, pues 
allí Weyr y Kallab manejan a Kelsen como un ariete. ¿Es en 
Bulgaria y los Balkanes? Allí Erlich no supera el positrvismo ; 
tampoco Ganeff. 

"¿Es en Inglaterra? No, sm duda, para su pensamiento al 
menos que muy poco inspirado lo veo en la visión anglosajona 
del Derecho (Yo, por el contrarío, creo que podrá ser teorizado 
perfectamente por la Teoría Egológrca, con lo cual quiero de 
cirle que lo considero muy compatible con la Teoría pura del 
Derecho). 

"i Dónde, pues, en Europa y quiénes son aquellos juristas que, 
con proyecciones para una teoría general del Derecho, dan fun 
damento a su despectiva ira.se, arriba citada, sobre Kelsen '! 
Pues incluso entre 108 juristas españoles venidos a América 
después de la guerra civil, la unanimidad antrkelseniana no 
existe. Pero con esto ya estaríamos en América, en cuyo caso 
no es lícito olvidar, al emitir el juicio, la obra de los Juristas 
americanos que alcanzara valor umversal en la doctrma como 
es, en su esfera, la de Sebastián Soler, en quien es Ud. mismo 
el que ha notado aunque yo estimo que con exageración una 
fuerte impronta kelseniana ! ¿ Dónde, pues, está Kelsen total- 
mente superado, como dice U d. en su conferencia 1 

"Me temo, por el contrario, que los Maestros y juristas espa 
ñoles, de puro recalcitrantes para no hacerse cargo de la crisis 
Que afecta al conocimiento jurídico, están incurriendo en la tre 
menda responsabilidad de anexar un anquilosamiento mental a 
las nuevas generaciones de nuestra habla, Jugando con un con 
servatísmo teorético cuya mfecundidad notoria ya se prolonga 
demasiado tiempo como para engañarnos de que gozamos de sa 
lud mental. Estimo que frases como la suya, dichas al amparo 
de su inmenso prestigio en comunidades pequeñas como la pe. 
ruana, y sin darse los fundamentos del caso, son dañosas para 
el desarrollo del espíritu jurídicocientífico de América, porque 
en vez de abrirles las puertas de la inquietud, incitándolas a sa 
hr campo afuera para correr, en lo nuevo, la aventura de su 
propio pensamiento, las atemoriza Ud. con lo para ellas deseo 
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nocido que Ud. descalifica y las concita a seguir repitiendo lo 
que hasta ahora han estado repitiendo. 

"Su invocación espectacular de autoridad al suelo de Eu 
ropa, en aquella frase, revela cuán poco nos comprenden Uds 
los españoles. Han visto siempre a América a la zaga de Euro 
pa, y en particular de España. . . . aunque por cierto no siem 
pre m en todo ha sido así: me bastaría mvocar la formacrón 
del Derecho constitucional argentino. Parece que les basta de 
cir que en Europa se piensa así o asá, para que haya ya de tor 
cerse en forma paralela el pensamiento americano, sin detener  
se a valorar ru un momento lo que al respecto se haya hecho u 
se esté haciendo en América con autonomía. Y en todo ello sm 
hacer examen de conciema de cómo la ligereza española ha em 
barcado a contramano al pensamiento del idioma: ochenta años 
atrás nos decían que en Europa se pensaba con Krause y llena 
ron nuestras cabezas con estériles nebulosidades, siendo que el 
pensamiento de Europa iba por otros rumbos. 

"Así también le diría yo a Ud. que, en el horizonte Jurídico, 
por un sino que se repite, les ha tocado a los Juristas españoles 
caer en la más infecunda y pueril desmterpretación de Kelsen 
sm haberíó ·meditado bien. (Yo al menos no conozco nmgun 
análisis profundo de la Teoría pura del Derecho, que la rearti 
culara desde sus fundamentos, escrrto en España ) . En lugar 
de utilizar a la Toría pura del Derecho como un Irn midable ins 
trumento de liberación mental, capaz de descargar al pensa 
miento Jurídico de toda servidumbre espúrea, la hilvanan con 
frases despectivas cuyo análisis me gustaría mucho hacer ma 
no a mano con quienes las emiten. 

"Tengo confianza que mi libro "La Teoría egológica", ya 
recibido por Ud., lo haga meditar por sus fundamentos en todo 
esto que le estoy diciendo a propósito de Kelsen Mi mayor sa 
tisfacción sería que usted llegue a poder decir, porque ya tuvie 
ra la convicción por dentro de que América puede muy bien no 
estar a la zaga de Europa, sino adelante o por encima: "En Eu 
ropa se piensa así, pero en América, o en la Argentina, o en 
cualquier otra parte, se piensa de esta otra manera". Y luego 
analizar el fundamento de tales pensamientos. La ciencia no es 
europea, sino universal ; aunque se haga en Europa Lo mismo 
lo seguirá siendo si se hace en América. Y, créame, la teoría 
egológ¡ca del Derecho no es lo que se piensa en Europa del de 
recho. Lo confirmará Ud. mismo. Lo que no significa, precisa 
mente, que esté a la zaga de lo que se piensa en Europa, ni que 
hayamos de negarle la posibilidad universal mherente a toda 
ciencia Lo lamentable sería que los mtelectuales españoles fue 
ran los últimos en comprenderla por estar habituados a la idea 
imperial de que las coloaías son receptoras, pero no dadoras de 
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cultura. Lo que yo he dicho para autenticar la interpretacíén 
de la teoría pura del Derecho, que ha vahdo en La Plata y en 
Harvard, no se por qué no habría de valer en Lima". 

La respuesta del profesor Jiménez de Asúa no tardó en lle 
gar; es de fecha 14 de agosto de 1944. Y en lo que concierne a 
los temas por mí planteados, decía lo siguiente: 

"I.Como Ud ha sospechado, la omisión de su nombre al 
exponer, de una manera. sucinta, el fundamento filosófico de la 
máxima uullum. crimen nulla poena sine leqe, se debe a los ta 
quígrafos Esa conferencia no fué corregida por mí, sino por el 
Dr. León y León, grande amigo mío y que fué Director de Pri 
siones en el Perú. Cuando yo la vi, experimenté profundo des 
agrado, ya que está llena de erratas. Los taquígrafos habían 
omitido los nombres propios y el Dr León pum algunos, no sm 
graves equivocaciones Por ejemplo : cuando hablo de las opi 
manes emitidas por Ferrr y un profesor holandés, a propósito 
de la disparidad entre penas y delitos, se menciona a van H~ 
mel Ello se debe a que los taquígrafos dejaron en blanco el hue 
co del nombre y como el profesor holandés más conocido es ese, 
t>l Dr León puso el apellido sin recordar que no era el notorio 
Profesor cie Amsterdam quien había hecho aquellas observacro 
nes, ¡:;1110 Modermann Esta no es más que una muestra de las 
muchas termversaciones que la tal conferencia contiene El Dr 
León y León, que no se ocupa de filosofía, ignora sin duda la 
existencia de Ud, y como los taquígrafos no hacen constar nom 
bres propios, el ex Director de Prisiones de Lima se limitó a ta 
char algunas palabras que acompañaban al hueco donde el nom 
bre había de estar, dejando así sin padre la teoría 

"Para evitar que ello ocurriera con las conferencias si 
guientes, escribí a mis amigos de Lima, rogándoles que no si 
guieran publicándolas hasta que yo las corrigiera, y revisando 
estoy los textos de las otras tres, así como la anterior, que en 
breve mandaré al Perú para que todas juntas sean reimpresas 
en un folleto Cuando la edición se publique podrá Ud. compro 
bar que su nombre figura como expositor original de la muy 
certera interpretación metafísíca de la máxima aludida 

"II Creo como UcL que una carta no es el lugar propio 
para discutir temas tan arduos como los que Ud. presenta en el 
apartado II de la suya Sin embargo, hay algo en lo que Ud. di 
ce que necesita ser recogido. Ante todo, yo n) veo en el vocablo 
'superar" el sentido peyorativo que Ud halla. Al contrario, en 
tiendo que la ciencia y la filosofía marchan sobre escalones. 
Cuando éstas no suben en escalera, son errados los pensamien 
tos. Se desechan y nada más. En cambio, cuando tienen algo de 
cierto sirven para que apoyemos el pie y alcancemos una meta 
circunstancial más alta. Eso es superar en el lenguaje casteUft~ 
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Si es relativamente fácil saber de qué falacia proviene un 
acto ideológico en el ámbito científico, no lo es tanto deterrm 
nar con qué secretas y latentes fibras de la personalidad está 
ligado en su origen y trayectoria; máxime cuando hay que su 
ponerlo como en e] caso que nos concierne, muy leal v sin 
cero dentro de la personalidad de sus autores. por ser ideologts 
mo científico y no ideologísmo polítíeo. EJ cientffico que ideo 
logiza toma una actfutd de polftfeo, sf: pero aeerea de la cien 
~h~, no respeeto de la polfti~. No ~3 qqe el eíentíñeo, ~on,.o ~1   ... ... 

5 LA CONTRIBUCION ARGENTINA AL PENSAMIENTO 
JURIDICO ACTUAL 

Demás está agregar que el maestro español, con toda pre 
mura y precisión, cumplió la promesa de salvar la omisión de 
mi nombre en la disertación a que se refieren los apartarlos pri 
mero de las precedentes cartas En efeeto, en 1945 dió a pubh 
cidad el tomo 5Q de "El Criminalista". Allí, en la n 182, corre. 
salvando erratas, el mismo texto que motivó mi carta del 7 de 
agosto de 1944 con el siguiente agregado final: "Ha siclo Car 
los Cossio, en meditaciones aun no publicadas, quien por vez 
nrimera ha visto el aspecto filosófico del principio: no hay de 
lito ni pena sin Jey". 

no y así es como yo la usé. A mi JU1c10 y perdone Ud si pren 
sa lo contrario la teoría de Kelsen está totalmente superada. 
Y ahora añado que no sólo en Europa, sino aquí en la Argenti 
na. Herrnann Heller, a quien Ud. rebate en su úlnmo libro, ha 
bía, a mr entender, aunque no al de Ud, superado la teoría de 
Kelsen y así todos los pensadores alemanes anteriores a 1933, 
en que, como Ud dice muy bien, se ha desencadenado una ola de 
rmsticrsmo nacionalsocíalísta totalmente incompatible con la 
labor científica. Estoy de acuerdo con Ud. en cuanto al Juicio 
que le merece la ciencia Jurídica francesa y la ius filosofía de 
aquel país, por eso no tengo porqué aludir a Francia ni tampo 
co a Italia. Me refiero a Alemania y, si Ud. me lo permite, a 
España; mas sería por demás inoportuno que yo, español, ha 
blase de mi país ahora. 

"En cambio, sí quiero hacerlo de la Argentina. ¿ Se atre 
vería Ud a afirmar, dentro de la pureza filosófica y científi 
ca que no ha superado Ud. la teoría de KeJsen? Toda su labor 
es esa. Haber apoyado su pie en la escuela kelseníana para ir 
hacia arriba. He quedado antes en que esto es superar una teo 
ría, como sería también superar un camino". 
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<271 As1 es de aguda la alarma que traduce NUlilEZ, en el capítulo pri 
mero del trabajo que hemos citado en la nota 6, cuando acota que la teo 
rra egolégrea ha pasado ya de las especulaciones teóricas de las Jun!taS a 
la práctica judical del derecho penal; que se ha extendido por los más dis 
tintos puntos del país; y que ya ha bi!IJado de las alturas de la filosofía pa 
ra penetrar decididamente en el eampo positivo constítueional, adminis· 
tratívo, civil penal comercial, procesal, etc 

político, defienda un prejuicio axiolégio aunque esto pudiera 
resultar, sino que con prejuicio acerca de lo que la ciencia 
es, no ve la eientrñcrdad de un saber que no es el suyo. viéndo 
lo entonces, por exclusión, como una actitud disimulada de par 
tidismo. 

Sm embargo, la trayectoria de los hechos revela siempre 
aquellas fibras ocultas y latentes De modo que, con explicable 
paradoja, es un cálculo sobre el futuro lo que ahora nos puede 
dar alguna luz sobre el punto. 

En este sentido cabe preguntar qué es la teoría egológica 
para tener esa diabólica virtud que la hace propagarse en una 
forma sin precedentes en la historra de las ideas Jurídicas lati 
noamericanas; y que a unos arrebata y a otros irrita, pero que 
a todos conmociona hasta el punto que hoy, en la Argentma, 
existen sólo los egolégicos y los antiegológicos, sin un terri 
torio intermedio para un campo neutral, por su indif eren 
eia (27). 

Si respondiendo a aquella pregunta supusiéramos que, por 
la novedad de sus puntos de vista, por su coherencia sistemáti 
ca y por la hondura de los mismos, la teoría egológica es una 
auténtica escuela, entonces quizás tendríamos en la mano el hi 
11J para marchar por el labermto 

Hagamos por un momento esta suposición ¿No quedarían 
aclarados, entonces, el sesgo imperialista, el acento dommador, 
el poder expansivo que, según se dice, ella tiene?¿ Y no se expli 
caría también que, de hecho, sin propósito deliberado, su mera 
presencia haya resultado casi una agresión, desatando tanta po 
lémica ? Porque ahondando sobre esta suposición, las perspec 
tivas son indubitables, pues ¿ cuáles son los efectos de una au 
téntica nueva escuela, en el ámbito humano de los profesiona 
les donde ella eobrará vida? Una nueva escuela archiva todo un 
saber hasta ese momento relumbrante, envejece a autores que 
están en plena producción, da prestigio de museo a los presti 
gios de cátedra, antedata los libros que todavía están en la im 
prenta, signa de pretérito todo lo que se opone a su paso En 
una palabra, si a las ideas las desplaza. a los hombres los cadu 
ca cuando no quieren abandonarlas Literalmente es un drama 
de ser o no ser para el hombre que cultiva la ciencia, porque su 
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(27') .ABi, el profesor español JOSE CASTAN TOBERAS, actual pre 
sidente del Tribunal Supremo de Madrid, en un libro lleno de pulcra eru 
dición, trae una completa clasrñcacion de las escuelas jurtdicas donde la 
teoría egológrca figura como "le gram de beauté" de origen ibérico ("Las 
diversas escuelas Jurídicas y el concepto del Derecho", ps 14 y 49 a 53 
Madrid, 1947, Reus) 

única salvación es la del ave fémx: incinerarse para poder re 
nacer de sus cenizas. Podrá creerse, acaso, que hay toques de 
exageración en este cuadro; sin embargo no es así; para con 
vencernos pensemos en algo tan distante y ajeno a nosotros, que 
nos permita apreciar las cosas con neutralidad; por ejemplo, 
en la situación de J0s astrónomos ptolomercos en el momento en 
que aparece la escuela de Copérníco y Galileo. Y como esta si 
tuación, vitalmente catastrófica para los científicos represen 
tantes del pasado, se produce por la mera acción de presencia 
de la nueva escuela, resulta más que Justificado que los hom 
bres afectados se transformen en ideólogos de la ciencia, al 
defenderse. 

Tal es la importancia que tiene la pregunta sobre sr la teo 
ría egológrca constituye una nueva escuela, en toda la ampli 
tud del térmmo Porque, en caso afirmativo, todavía habrían 
de agregarse dos consíderacíones especiales del más subido ín 
terés. Habría de tenerse presente, en primer lugar, que m en 
la América Latina m en el bicéfalo tronco peninsular, se ha te 
nido nunca esta experiencia del nacimiento de una escuela Ju 
rídica, desde que la Dogmática está constituida en ciencia (27). 
El pensamiento de estos países ha vivido siempre de escuelas 
foráneas, más o menos asimiladas En tal caso, la de la teoría 
egológica sería la primera experiencia vernácula, de modo que 
nosotros no sabernos con qué desgarrones dolorosos se dramati 
za la aparición prístina de una escuela Jurídica en carne propia 
cuando toca soportar las primeras estrías de la corteza y los 
primeros calambres de la mmovilízación, a los estudiosos del 
contorno lugareño. Pues cuando a una escuela foránea, siguien 
do el progreso de la ciencia, substituye otra escuela también 
foránea, todas aquellas tensiones se viven muy amortiguadas 
porque ya se va sobre camino abierto. Tal así la nodriza que no 
conoce los dolores de la madre. Pero, en segundo lugar, ello sig 
nificaría también, por parte de la República Argentina, una 
contribución al pensamiento Jurídico del mundo civilizado so 
bre cuyas proyeeerones huelga toda especulación. 

Con todo esto yo úmcamente he formulado una hipótesis 
de esclarecimiento, probablemente sin suficiente apoyo en la 
realidad. No se la tome como una afirmación de mi parte, qui 
tando al tiempo una palabra que sólo él puede pronunciar. En 
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(28) LUIS JIMENEZ DE ASUA, "La cuestión de la responsabilidad 
penal de las personas Juridicas", en LA LEY del 28 de octubre de 1947 
Buenos AJres 

todo caso, nunca sería yo mismo la persona más mdicada para 
proferirla. 

En tal sentido ha de recordarse lealmente, que los adver 
sarios de la egología la mrmmizan categóricamente. Así, para 
el maestro Jimenez de Asúa, que gusta hablar de "los afiliados, 
al kelsenismo argentino" y de los "neokelsenianos platenses", 
la "novedad" egológrea "se mueve en la Argentma en el ámbi 
to de la teoría kelsemana que como se sabe ha tenido en suelo 
platense acatamiento y discutidas ampliaciones" (28). Pero 
como es natural, frente a los adversarios, los partidaros se ex 
presan de muy diferente manera. Poco interés tendría en fati 
gar al lector con citas de los que están, por uno y otro cabo, ti 
rando de la cuerda Pero otra cosa puede significar, para orien 
tarnos todos adversarios y partidartoss, la opímón de los 
que no están en el ajetreo ; es decir, de aquellos que, geográfica 
mente dístmtos, no están compelidos a opmar sobre la egología 
sin haberla meditado, debido a esa tremebunda compulsión que 
ejerce la circunstancia inmediata y que lleva a tanto maestro 
a hablar a sus discípulos de lo que en realidad no sabe. 

Con esto debo msistirc no quiero que se me vea resol 
viendo, con palabra ajena, la cuestión de si la teoría egolégica 
del Derecho constituye una escuela Jurídica. Sólo quiero justi 
ficar ampliamente que esa importante cuestión es una viviente 
posibilidad y un auténtico destmo. Esto es un homenaje que de 
bo a mis discípulos por el valor ejemplar con que libran estaba 
talla, encendida por su amor al saber; principalmente a aqué 
llos que tan entrañable amargura han bebido a raíz del tema 
acusatorio que motiva estas páginas. Tal sea el sentido de estas 
transcrrpciones finales, deliberadamente limitadas a lo más de 
cisivo y escogidas con alguna mtención, entre otras muchas no 
menos sigmficativas : 

Desde los Estados Unidos, Josef L. Kunz, el sabio interna 
cionalista vienés, amigo y discípulo de Kelsen, ha escrito: "Una 
escuela de Cossio, por así decirlo, se está haciendo. Ningún jus 
filósofo Iatmoamericano ha entendido a Kelsen mejor que Cos 
sio. Mientras los otros filósofos latmoamericanos, para ir 
más allá de Kelsen, confrontan la teoría pura del Derecho con 
la filosofía metafísica del Derecho, Cossio confronta la filosofía 
del Derecho, con la ciencia del Derecho. La última tiene por ob 
J eto propio la conducta humana; la lógica Jurídica formal tie 
ne a las normas por su objeto propio, las que son meramente re 
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(29) JOSEF L. KUNZ, en "The Univenity of Clucago Law Revrew", 
vol XII, p 226, febrero de 1945 

(30) WERNBR OOLDSCHIDT, "En torno de la Escuela Egológ1ca del 
Derecho", en Revu,ta Crftlca de Derecho Inmobiliario, año 22, núm 221, 
octubre de 1946, Madrid 

(31) ABEL NAllANJO VILLEGAS, "Fllosofía del Derecho", p 24 
Bogotá, 1947, ed Teona 

(32) MIGUEL REALE, "La teoría estimativa del Derecho", en Revista 
da Facultade de Direito de Sao Paulo, vol 34, p 136 

(33) LUIS LEGAZ Y LACAMBA, "La Concepción egológíca del De 
recho", en Rev Información Jurrdíca, núm 53, p 23 Madrrd, 1947 

presentaciones mtelectuales de conducta humana, conceptos con 
los cuales nosotros pensamos conducta humana" ( 29). 

Desde España, el ilustre We:mer Goldschrmdt, que a co 
mienzos de 1946 había criticado duramente la sistemática de la 
teoría egológtea, a fines de ese mismo año ya escribía lo sí 
gumte: "La teoría egolégicaconductrsta <le Co:5s10 constituye 
un mayúsculo esfuerzo de crear una filosofía de Derecho mo 
derna, lo que quiere decir: una filosofía Jurídica consciente de 
la srtuacién actual filosófica y Jurídica". (30). 

Y el distinguido profesor bogotano Abel N srsnro Viliegas = 
"La apheaerén más ilustre, en nuestro concepto, de los métodos 
fenomenológicos al Derecho, es la que ha levantado sólidamen 
te el egregio profesor argentino Carlos C !)Hlo en su obra "La 
Teoría egológica. del Derecho" ( 31). 

Y Miguel Reale, el reputado profesor brasileño: "La ori 
ginahdad de Cossio está en pretender conciliar, en la esfera del 
Derecho, la corriente fenomenológica y la doetrma de Kelsen, 
pero no acentuando, sin embargo, el primado de la norma ob 
jetrva, como es el caso de Fritz Schreier o Félix Kaufmann, si 
no más vale la posición del sujeto, con derivación más de Hei 
degger que de Husserl" l32). 

Y el eminente Luis Legaz y Lacarnbra : "La teoría egoiégi 
ca representa la más lograda aplicación realizada hasta ahora 
de la metafísica del exrstencialismo al pensamiento J uridi 
co" (33). 

Y Antonio José Brandao, el grande y profundo jusfilósofo 
portugués: "Con la teoría egológrca tratase de una manera de 
teorizar sobre el Derecho; y no de una cualquiera, smo, precisa 
mente, de una manera nueva. Entre los raros que se encuen 
tran viviendo la actual crisis de la ciencia Jurídica desde el pla 
no del intelecto, cuéntase el profesor Cossio De ahí el interés de 
su ensayo de superación. Y en este grave instante en que, a la 
postre, el concepto de Europa dejó de ser meramente geográfico 
para tornarse cultural, no me parece que sea lo menos importan 



!34} ANTONIO JOSE BRANDAO, en el "Baletim da Facultade de Di 
rcito de Co1mbra", num XXII, p 529 Coimbra, 1946 

(351 ANTONIO JOSE BRANDAO, "Fenemenolog1a da Sentenca", en 
Bolettm do Mimster10 da Justica, num 2, p 307 Lisboa, 1947 

(36) ALFONSO IBA:AEZ DE ALDECOA, "Revelación, Filosofía y De· 
recho" en Rev Información Jurídica, nums 5051, p 95 Madnd, 1947 

(37) l)e una carta del profesor MARIO GARCIA HERREROS al doc 
tor LAUREANO LA.."lDABURU (H) fechada en Bogota el 15 de octubre 
de 1947 

te subrayar que esta nueva manera de teorizar sobre el Derecho, 
nos venga de la América Latina" (34). "La teoría egológica 
constituye la más notable superación de la teoría pura del Dere 
cho, a la cual, por su parte, corresponde la más prestigiosa cons 
trucción Jurídica de comienzos de nuestro siglo" (35). 

Y el agudo autor escolástico, Alfonso lbáñez de Aldecoa, sal 
vando todos los reparos que le impone su escuela: "El egologis 
mo supone una verdadera mnovacién en la investigación jusfílo 
sófica, desplazando la normatívidad axiológica por una objetivi 
dad ontológicamente pura. La coriente egológica significa mucho 
más que un oponerse al jusnaturalismo, al imperativismo o al so 
ciologrsmo como una nueva forma de valorar el deber de ser de 
la norma Jurídica: enfoca el concepto del derecho desde una 
apreciación Jamás ensayada m prevista, obteniendo un resultado 
ontológico al que no pudieron llegar nmguna de las construccio 
nes antes nombradas, m la propia de Kelsen. La concepción ego 
lógica representa un nuevo giro en la mvestigación, que nos lle 
va a la esencia del Derecho determmada en la Crítica jurídica, 
sin que conceptúe la significación normativa de la conducta hu 
mana como una entidad vacía" ( 36). 

Y por último, no puedo excusarme de transcribir este emo 
cionado párrafo de un dignísímo profesor colombiano, el pena 
lista Ma.rio García Herreros; "Para mí el movimiento irucrado 
por Cossro como complementación de la síntesis históricofi 
losófica de Kelsen en la ciencia del Derecho, tiene una grande 
importancia cultural para América toda. Ella implica en lo Jurí 
dico Ja empresa que llevaron a cabo, en lo político, respecto de 
Europa, los emancipadores amertcancs del siglo pasado. Inde 
pendencia en el pensamiento, abandono de la calidad de satéli 
tes de la cultura europa, aun cuando por imperativo de las le 
yes del desarrollo cultural de la humanidad, tengamos siempre 
que estar sometidos a las meludibles rmposiciones de la gravita 
ción: ésta implica propiedad de masa y conservación de espa 
eros, es decir, personalidad propia y campo de acción particu 
lar con proyecciones universales" (37). 
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